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Oficialia Mayor 
de la 

Cámara de Diputados 

L ima, 20 de Diciern bre de 1918. 

Señor T omás Ríos Fajardo, Redactor de Actas de la Cámara. 

Precisa que "tenga extricto ·curnplimiento el decreto dictado por 
la co misión de policía en 3 de Abril de 1917, que dice:-"Lima, 3 de 
abril de 1917. -- No existiendorecoµiladós los Diarios de los Debates de 
la Asamblea Constituvente de 1884-1885, comisiónase al redactor 
de ac tas do n Tomás Ríos Fajardo para que real ice el trabajo de co
leccionarl os para proceder á imµ rim irlos.-Comuní-quese . por la Ofi
cial ía Mayor.-Cúmplase. - Man zanilta.-Luis A. Carrillo.-San• 
tiago D. Parodi." • 

Con este motivo me dirijo á Ud . para que se sirva dar térmi
no á la indicada obra á la bre vedad posible preparando el tomo 
correspondien Le al año 1885. en la misma forma en que se hizo el 
de 1884. 

Dios le guarde. 
R. R. Ríos • 

Redacción de Actas 

) 

Lima, 20 de En ero de 1919 

S. O. M. 

En respuesta al oficio de ese superior despacho de 20 de di
ciembre próximo pasado, relativo á formar el Diario de los Debates 
de la Asamblea Constituyente de1884-1885, debo manifestar á 
Ud. que conformándome á las instrucciones que me impartiera ver
balmen·te ese despacho, está expedito el tomo de debates de la 
Asamblea Constituyente de 1885 y se han entregado los originales 
á la Empr,esa tipográfica "Torres Aguirre" , con la que se contrató 
la impresion. 
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W ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 

La obra se h a hecho con el mayor acopio de datos que me ha sido 
posible conseguir. Ade más de las sesion es y sus debates, se in cluyen en 
el trabajo los cuadros sob re constitución de la H. Cámara de S enado
Senadres y de la H. Cámara de Diputados de conformid ad con la 
ley que dividió la Asamblea en dos Cámaras, que se encuen
tra publicada en "El Peruano", l er semest re de 1885, págin a 
273; el cua<ilro el e los diputados propietarios y suplentes por ele
gir p~ra la legislatura ordin aria de 1886 y la relación de las le
yes exµedidas que fueron promulgadas por, el Ejecutivo y por el 
Excmo. Señor Presidente Je la Asamblea. 

Dios guarde á U d. 

Secretaría de la 
Cámara de Diputados 

Oficialía Mayor 

T Ríos Fajardo 

Lima, 20 de Enero de 1919. 

Elévese al su perior conocimiento del señor Presidente de la Cá
mara. 

Un sello de la Presidencia 
de la 

Cámara de Diputados 

R íos 

Lima , 21 de Enero de 1919. 

Visto el oficio rl.el redact or de actas don T omás Ríos Fajardo, 
elevado por el oficial mayor, en el cu al se manifies ta que es tá termina
do el Diario de los Deba tes de la Asamblea Constituyente de 1885; 
hallánd ose acreditada la au.tenticidad <le la obra co n los datos ofi
ci ales t omados en el archivo v en la biblioteca de la Cámara de Di · 
putadas, en el periódico ofic i;_~l y en los diarios de la época; de con
formidad con el decreto de 3 de ab ri l de 1917; se resuelve: autori
zar la publicación del tomo de las sesiones y ne los deba tes de la 
A sa mblea Con s tituyente de 1885.-Cúmplase y archí vese. 

P,\RUO. 
Santiago D. Parodi 



ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 V 

Leyes y resoluciones dictadas por la Asamblea Constitu

yente de 1884 y promulgada por el Excmo; Señor 

Presidente de la Asamblea en 1885. 

L ey sobre nom brami e nto de una corn1s1on investigadora de todos los 
actos q ue. e refie ran á la gu e rra de las Repúblicas del Perú y 
Bolivia co n la de Chil e, pág s 299-30 r 

R esolu ción au tori za ndo á la comi sió n de policía para resolver todos los 
as11 11tos de ó rde n económico inte rno, pág. 301 

R esol ución q11 e hace extensivos á los teni en tes coroneles y co ron eles 
gr,1d uados qu e combatie ron e n el Callao los goces de que disfr u
ta 11 los ve ncedores de Abtao, pág 302 

... 
R esolució n que clecl::.ira nul a la cláusula r 2 el e! contrato celebrado po r la 

D irecció n de Correos con la compañia Inglesa de Vapores, págs . .. 
R esol uc ió n abrogando los privilegios otorgadas á las compa ñías de vapo

re s extranjeras, pág. 303. 
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vi' ASAMBLEA CONS'TITUYENTE-1885 

Leyes dictadas por la Asamblea Constituyente de 1885 
' 

,, y promulgadas por el Poder Ejecutivo 

L ey ratific<1ncio los pode res conferidos al Excmo. se fíor General don 
guel Iglesias,_ corno Pre!',idente Provisorio ele la República. 
Peruano" pri mer se 111 estn: ele 1885 , pág. r 93. 

L ey dividiendo la Asamblea e n dos Cám aras de Sena·clores y de Di ¡., ut a 
dos. " El Peruano" p rim e r s·e mestre de 1885, p:'lg. 273. 

L ey declarando p uerto m eno r la caieta de lte. "Ei Peruano"', primer se
m est re de 1885, pág. 303 . 

Ley autoriz;rnclo al Ejecutivo µa ra qu e se procure n~cursos ¡wcuniarios 
suficientes µa r;; ll eva rá téqnino la p;.1cificación ele la R e pública . 
·•El P e ru ano" p rim e r semestre de 18S5, pág 306. 

L ey asce ndi e ndo á G,·neraJ. de Brigada al Coronel do n Jua n Martín 
Eche nique. '•El P e ruano'' prim~r semestre de 1885, pág 3 14. 

L ey ascenclie ncln á G e ne ral ele Br igada a'l Coronel don P edro Más. '·El 
Perua 11 0" p.ime r sem es tre ele 1885, pág 31 5. ' 

Ley ;::i s ce ndie ndo á Ge ne ral ele Brigr1da al coronel don L ore nzo Iglesias. 
. "Ei Peru;1no'' pri mer se mest re de 1885. pág 317. 

L ey sob re organización ele la Corte S11prema de Ju sticia . "El Perua
no'' p rim er semestre de 1885. págs. 333 ú 334. 

L ey sobre rf' quisitos de los recursos forenses. "El· Pe, u;1no", primer se
mest re ele 1885 , pág 339. 

Ley sobre recl1 1cció 11 de colegios ele instru cció n m Pclia ec la República. 
•·El P e rn ~1no ' ' p rimer semestrt-: de 1885 . p[1g 341. 

L ey estableciendo esc uelas de Artes y Ofi cios "El Peruano", pri me r se
mest re de 1885, pág 342. 

L ey declarando de resµons;:i bi lidad fis c;::il la e m i!;,ión clP b i llPtes fiscales arele 
• 11 ada p,or do n Francisco Garc1a Calderón. •·El Peruano", primer 

5e mes tre de 1885, pág 349. 

Ley haciendo extens iva á los ten ie ntes Ci,roneles y corondes graduados, 
ve ncedo res en e l Callao. la resol ur:ió n de 27 de agosto de 1870, 

"El Pe ru a no" 'prime r, semes trede 1 88 5, pag 350. . 
L ey d eclar.-lnclo he r_~i icac; las accio nes ele g ue rra de Punta J\ngamos, Ta

rapacá y An ca. y se ii ala nclo pre mi os á los que concurrierron á 
ellas . ' El Pe ru a no" 'p rim e r semestre de ·1885, pág 35~-

(l)-Esta rdación solo comprende el primer semestre de "El Peruano" de 1885. 
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ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 VII 

o 

Resoluciones promulgadas por el Presidente de la 
Asamblea y publicadas en «El Peruano,, 

Resolu ción ;wto riz;rnclo á la Comi sión de Policía para resolver todos los 
asun tos de o rden económ ico in terno. '' El Perudno" primer , se-
mestre de 188.5, pág 274. ' • 

Resolu ción abrogando todos los . privilegios otoi·gados á las C~mpañias 
de Vapo res extranjeras, y auto rizanclo al Poder Ejecutivo para el 
n'stablecimiento de la Marina Nacional Mercante. «El Peruano»· 
prime r se mestre de 1885, pág 274 .. 

, 
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V 
VIII ASAMBLEA CO~S'TIT UYENTE-18~5 

• 

Resoluciones dictadas por la Asamblea Constituyentt:: de 
1885 y promulgadas por el Poder Ejecutivo 

Resolución sobre dispensa de práctica á don Ev;.i ri c; to Julio Rospiglioc;i 
para ~ecibirse de abogado . '·El Peruano" , prim e r semestre de 
I 885, pág. 2 17. 

Resol uc~ó11 supri;niend;> el diario «La Tribt111 ;.1» y som e ti e ndo á jt1i cio á 
su Director. "El Perunao", prim e r semesfrede 1885, pág 273. 

Resolución sustituyendo el reglame11to cl f~ instrucc ió n públicacle 1884 
con el de 1-8 de marzo de 1876. " El Peruano", primer semestre 
de 1885, pág 274. 

Resolución sobre exoneració11 ele co ntr ibu ciones. "El Peruano", primer 
semestre de 1885, pág 307. 

Resolución recomendando p;ir;:i que se a scienda á la· efect ibicl ,1d de su 
cl,1se al Te11iente Coronel gradtndn don Miguel He rn ández . ·((·El 
Peru ano», p rim e r semt:s tre de 1885, p:'!g 3 r 7. 

Resol ución ,1scf>11<lic~nclo á Gene ral de Brigada al Coronel do n Rafae l Ra
m irez. "El Peruano", µrime r s<~mestre de 1885 . pág 318. 

Resolu ción declara ndo q11 e el capitan de Fragata don !VI P. litón Carbajal 
debe ser ;:isce ndilio á capi tá 11 de Navio . "El P~ruano" pri mer se
m estre de 1885, pág 3 t 8. 

Reso luci ó n recorne nd ,rndo pára 
yor don L o renzo Be rn a les . 
1885, pág 3 1 8. 

. 
e l ace nso á la clase inmediata al ma-

"EI Peruano'' p rim er semestre . de 

R esol ució n mandando cortar el jt1icio q11e se sigue á cl(liía María Ange
la Pischella', "El P1:rua110", 1er. se m estre de 1885. pág 332. 

Resoluci ón sob re indulto del reo José Vi llegas . "El Peruano" 1er se -
mestre ~e 1885, pág ' 332. • 

R esol ución sob're inclnlto del re,9 José Monter!egro. "El Pe.ruano", 1e r, 
sem es tre de 1 885, pág 331. 

Resolu cio nes sobre indul to del reo Lúcas Pingo. ·•El Peruano" 1 er se
mest re de 1 885, pág 332 . 
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ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 IX 

Resolución sobre indulto del reo Ambrosio 
I er. semestre ele 1 88 5, pág 333. 

Guimaraes. "El Peruano" 
1 

Resolución sobie indulto del reo Amado r S . Puertas. "El Pe ru ano", 
1 n semestre de 1885, pág. 333. 

R esolu cio n sobre indul to c;lel reo Mai:uel Ga rcía Boada. ''El Peruano" 
lt'l semP.stre de 1885, pág 333. 

R esolución sobre indulto del ca pitán don Ri c;:irdo Y,1 ñez. "El Peruano" 
ier . semetre de 1885, pág· 333 . 

. Resoiucion sobre pago de la renta que corresponde a l muy reverendo 
A rzobispo de Lim a. ••El Peruano", rer. semestre de 1885, pág. 
334 . 

R esoluci on que declara beneméritos á la patria á los T e nientes . 19 y 29 
de lc1 Armada do n Fermín Diez Canseco y don Carlos de los He
ros. d ispone que se ascie nda al primero y concede una medalla á 
ambos. "El Peruano", rer. semestre de 1385, pag 335. 

R esqlución acijudicando al Colegio Nacional d e Guadalupe la renta 
que produce la hacienda Santa Beatr iz. "El Per\Ja no" , 1er. se
mestre ele 1885 pág 343. 

. ' 
R esolu ción declarando ben emérhos á la Patri a á los que durante la 

g uerra con Chile prepa~aron torpedos é hí cieron u¡o ele ellos. 
"El Perua no~ rer. se mestre de 1885 , pig 351. 

' R esolu ción concediendo al Club Pe ruano, el uso de una· fanegad a ele 
terreno de la Hacienda S anta Beatriz. '. •El Peruano", I er. semes
tre de 1885, pág 363. 

Resolució1,1 sobre au mento de habe r al Júez de Aguas y R evisiones. "El 
Peruano", 1er. semestre de I 88 5, pág ,376. 

Resol ución sobre dispe nsa de práctica para recibirse de ab'ogado a l 
bachiller don Víctor M. R ada y Paz Soldán, ''El Peruano 1er se
mestre de r885, pág 376. 

R esolució11 declara ndo libre del movimiento de bultos la ~ita de a lgo- , 
clón "El Perua no" 1er semes tre de 1885, pág 380. 

R esolución conced iendo montepío á los hijos del cq ron el don F ederico 
Larrañaga. •·El Peruano", 1er. semestre de 18S5, pág. 381. 

,Resolución concediendo mon tepío á la madre del teniente don José A. 
T orres Paz. "El Peruano", Iet semestre de 1885, pág 382. 

1 ----
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~samblea Co11stitu'<ente 

1 ~ Junta Prepa r atoria del sábado 14 d e febrero de 1885 

SUMARIO.-Instalación de las Jun
t as Preparat orias. 

B ajo la presidencia del señor 
doctor l1on J ul io S . Hernández, 
se reuniero n á las seis de la tarde, 
en el salón de sesiones de la Cá
mara de Diputados, los siguien
t es señ ores : Maxi milia no F rí as, 
Domin go G. de la P uen te, Jua n 
J osé Bei ngolea, Bruno A bril, 
Benjam ín Sán.chez G u tier rez, Pas · 
cual Dorado, Ma nuel P . Olaechea, 
Juan P eñ a y Coronel. L eopoldo 
Donaire, Elías Malpartida. R odri
go H er rera, J uan P . G allagher, 
P ed ro J osé Calderóq, Genaro B a
larezo, Julio César Chocan o, 
Eduardo V~llena, Enriq ue Bus
tamante y Salazar, J es ús S án
chez Gut ierrez, G era rdo Cabello, 

1- 1 t 

Lorenzo P érez R oca y Ernesto 
García. 

E l señor P RESI DENTE. Que
dan in stalad as las Juntas Prepa
r atorias de la A sam blea Consti
tuyente ele 1885. Opo rt una mente 
se cita rá á los señ ores represen
tantes q ue se encuent ren . en la 
capital para la p róxima J unta, 
pasándose los oficios correspon
d ientes á los q ue están ausentes 
para que co ncurran co n la opor- • 
t unidad debida á las ·sesiones de 
la Junta. ' • 

Quedan citados los eñores re 
presentantes para la .janta que se 
r ealizará el miércoles próxi mo á 
las cu atro de la t arde. Se levanta 
la sesión. 

Eran las 6 h .30' p. m. 



2 '! Junta P rep a1.·atoda d el m iércoles 1 8 de febrero de 1885 

Presid ida por el H . señor Antonio Arenas 

SU¡\IARIO 

Se acuerda oficiar á los señores repre
sen tan tes que faltaron á la sesión 
de instalación, compeliéndoles para 
su asistencia.-Se acuerda celebra r 
sesiones diarias. 

A bierta la .sesión a las .3 h. p. 
m. , con asis tencia de los señores: 
Ma nuel T ovar, Julio S . H ernán· 
dez, Maxim il iano Fría~, Juan P. 
L anfra nco, Mar tín Dulanto. J uan 
J osé Beingolea, Francisco R:ulog io 
Casós, Jua n Ma nuel Byron, Ben
ja mín Sánche1, Guticrrez, Pascual 
Dorado, And rés Truj illo, Ignacio 
Ala rco, Celso Zuleta. Manuel P. 
Olaechea , J ua n Peña y Coro nel, 
L eopol do Donai re, Elías Mal¡Ja r 
tida, R odr igo H errera . J uan P. 
Galiagher. Ped ro J osé Calderón. 
Gen aro Bala rezo, J ulio Ce:-;a r 
Ch ocano. Eduardo Villena, E 11-

/ri4 ue B u: t a mante y Sala;w r, J e
sús Sánchez Gu ti er rez, J osé Sa n
t os Urres ti, J osé María Viva nco. 
R afael Fonseca, L orenzo P érez 
R oca, E rnesto · Ga rcí.i, J osé Fé
lix Cast ro, César Saco Flore~ y 
J oaqu ín Capelo, se ley ó y aprobó 
si n obse r vac ión el acta de la an 
t erior. 

(MonseñorTovar ocupó la P re
s idencia). 

El señor PRESIDENTE-Por 
secretaría se oficiará á los señores 
R eprc~senta nt e:-; que no h a n asi:.: 
t ido á la sesió n, c·om peliémlolos 
pa ra que oportunamente lo veri
fiqu en , y al sci'ior :Ministt'o de Go
biern o, para c¡ue dicte las medi 
das convenientes con el fin de que 
se facilite lo nee,e:-;ario para su mo
vili dad á los. cño res diputad os. 

El se ñor BALARl~ZO. Hizo 
presente el i m pedimen lo que te
n ía el H. Sr. Ruzo para ·su tras
laóór: á esta capital, y pidió se 
dictase la:,; medidas del caso para 
su movilidad. 

Los HH. SS. H ernáncl ez v Cal
derón. Dieron ex plicacion es -sobre 
el 'particular. 

El señor PRR:SIDILKTIL - Ma
nif es tó que no habiend o asunlo 
urgen te ele que ocupar se convoca
r~ a á la J unta para el viérnes pró
x 1111 O. 

El señor CALDlCRON - S ol ici
tó que se consult;:p,e á la H. J u nta 
si celebraba se,-iones diari a:'; 

V erificada ia consuita así se re· 
solvió. 

Des pués de lo cual. el Sr . Pre
, ick n te levantó la sesión. 

Eran las 6 h. p.m. 



3 " Junta Pt·epara toria del jueves 19 de febrero de 1885 

Presid ida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Se acuerda llamar a l diputad o suplen
te por Arnmayo.-Seacuerda ?fici '.1r 
á los señores representantes 111as1s
t entes exigiéndo les su opo rtun a con
currencia á la sesiones de la Junta. 
-Se nom bra una comisión que inda
gue qué SS. diputados se encuen
tran en esta capital-Se nombra pa
ra formar clicha comisión á los seño
res Prías, Lanfranco y García (don 
Ernesto P . ) 

A bierta la sesión á ias S h. p. 
m., con asistencia de los señores : 
Maxi miliano Frias, Juan P.- Lan
fra nco , .l' éstor Corpancho, Gus
tavo La Puen te, Vfctor Sánch ez 
Benav ides, César Saco Flores, 
FrancÍ :-;co Eu log-io Casó~, Juan 
Man ud Brron, Manuel F. To rres, 
P edro A~ Labarthe, Benj a mín 
Sánchez Gutiér rcz, A_ndrés Tru
jillo, Ignacio Ala rco, Celso Zuleta, 
Man ud Moncloa y Covarru bias, 
Manuel P. Olaechca , Leopoldo Do
naire, Rodrigo Herrera, ,P edro J o
sé Calderón, G en aro Bala rezo, Ma
rian o Cevallos, Julio César Cho
can o, Ernes to P. García , E nrique 
E spin osa, José Félix Castro, 
Eduardo Vil lena, J es ús Sánchez 
.Gutiér rez, F ederico García de l,a 
Arena, J osé Santos Urresti, Io~é 
María Vivanco v L orenzo Pérez 
R oc'a, se leyó y a"probó sin obser
vaci ón el acta del anterior. 

•Se dió cuen ta de una nota del 
señor B eingolea, en la que parti
cipa no poder concurrirá la sesión 
por motivo ele enfermedad. 

Se mandó archivar. 

Elseñor PH.ESIDENTE.-Lá,., 
Mesa ha cumplido lo acordado por 
la H. Junta, respeéto al llama mien
to de los señores Represen ta n tes, 
que no concurri eron á las an terio
r es sesiones, pero ninguno ha dado 
respuesta á la ci rcular pasada. 

Siendo notoria la ausencia del 
H. señor Porra s, diputado por la 
provincia de Acomayo, debe lla
marse al suplente señor J osé R. 
L epiani que se encuentra en esta 
capital. 

Consultada la H. Junta así lo 
acordó. 

fil H. ~ ñ or CALDERON.
Propuso lo siguiente : 

19-Que si n perjuicio del llama
miento que se hiciera por el Minis
t erio de Gobiern o á los señores R e
presentantes que no hayan asis ti
do á las sesion es, se oficiará por S e
creta ría direc tamente á cada uno 
de los seores diputados au sentes, 
exigiéndoles su oportuna concu
r rencia y, en caso de no verificarla , 
se dicten las medidas necesarias pa
r a llamará los suplentes. 

29-Que se nombre una comisión 
de tres señores con el objeto de 
que indague y se cerciore de la 

• 
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u ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 

permanencia de los señores re · 
presentantes en la capital y en 
la ciudad del Callao, y los re
quiera para que concurran á las 
sesiones, ó que expongan categó
ricamente si asistirán ó no á ellas, 
á fin de que la H. Junta acuerde 
lo conveniente para su reemplazo. 

Con-sultada la H. Junta sobre 
los anteriores puntos los resolvió 
afirmativamente. 

El señor PRESIDENTE-Se 

pasaran por Secretaría los res pec
tivos oficios, y propongo á los se· 
ñores Frias y Lanfranco para que 
asociados con el señor García ( don 
Ernesto P.) procedan á hacer las 
indagacion es acordadas. 

La Junta aprobó la designación 
de los señores Frías, Lanfranco \' 
García E. • 

Después de lo cual, el señor Pre
sidente levantó la sesión. 

Eran las 5 h. 30, p. m . 
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. 4'-' Junta Preparatoria d e l viérnes 20 de febr ero de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

su.:-.IARIO 

Orden del dia.-Se aplaza el debate de 
la nota de .:\Ionseñor Roca, sobre 
las razones que impiden su concu
rrencia á las sesiones. 

A bierta la !--esión ;í las 5 h. 30' 
p. m., con asi,.;tencia de los seño
res: Maximiliano Frías, Juan P. 
Lanfranco, Julio García Monte
rroso, Domingo G. de la Puente, 
Víctor Sánchez Benavides, César 
Saco Flores, Bruno A bril, Fran
ci co Eulogio Casós, Ju an Manuel 
B yron, :1vlan ucl S . Torres, Joa
quín •Capelo, J uan Francisco Eze
ta, P edro A. Labarthe, Pascual 
Dorado, Anc1 rés Trujillo, Lui s D. 
Olaechea, Ignacio Ala rco, Celso 
Zuleta, Manuel Moncloa y C ova
rrubias, Manuel P.Olaech ea. Juan 
P eñ a y Coronel. Augusto Carran
za, R odrigo Herrera, Mariano Var
gas, Genaro B ala rezo, Mariano 
Cevallos, Julio César Chocan o, 
E zequiel del Ca mpo, Ernest o P . 
García. Enrique Espi nosa, Ma
n ucl B. Barriga , José Félix Cas
tro, Eduardo Villena, F ederico 
García de la Arena, J osé Santos 
Urresti, J oséJ\laría Vivanco y Ra
fael F onseca, se leyó y ap robó sin 
obser vación el acta de la anteri or. 

Se <lió cuenta de los siguientes : 

dos Urrunaga, Silva Santisteban, 
Echenique (<io n J osé María) y 
Bringas. co ntesta ndo á la circular 
que se les dirigió para su concu
rrencia á las sesiones de la Asam 
blea en Juntas Preparatorias; y · 

~-exponiendo que oportunamente 
asistirán á ellas, 

S e mandaron archivar. 
De Monseñor R oca, manifestan 

do las razones morales que le im
piden concurrir á las sesiones de 
la Junt~ y de la A samolea. 

El señor DONAIRE.-Expuso 
qu e en atención á la gravedad dei 
oficio de Monseñor Roca . se rese r 
vase para q Uf~ se ocupase de él la 
Asamblea. 

El señor ESPINOSA-Se opu- ,.. 
so al aplaza míen to. 

Consultada la Asamblea, acor
dó que la nota de Monseñor R oca 
pasase á la orden del día. 

El señor P RESIDENTE.-Ma
nifestó que el señor M inistro de 
Gobierno había avisado que por 
motivos de enfermedad cte mo
ró la contestación de los oficios 
que le h ab ía pasado la secret aría 
de la A._·a m blea. 

ORDEN DEL DIA 

OFICIOS Se leyó la nota en que Monseñor 
J osé Antonio R oca expresa que Cuatro de los señores diputa- cree mu .Y¡ ·peq ueño su concurso pa
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ra la Asamblea , y que, en conse
cuencia, se llam e á su suplente, 
pues no asis t ir á á las sesiones. 

El señ or PRE SIDENTE- Ma
nifestó q ue el ú nico suplente expe· 
dito señ or S aco F lores est aba in
corpo rado en la H. J unta. 

E l señ or ESPINOSA-Propu· 
so que en atención á lo ex pues to 
en la nota, se no mbrase una co
ú1isi ón especi al q ue dictam inara lo 
que creyese co nveniente ; á fin de 
que la J unta pudiera ocuparse del 
asunto, sirviendo su resolución de 
r eg· la general para los casos de 
igual naturaleza. 

El señ or P RESIDENT E-Dió 
explicaciones . 

E l señor ESPINOSA.-- I nsis
t ió en su ped ido. 

E l señor DONAIRE. - Pidió el 
aplazamiento para que el asunto 
fu ese resuelto por la Asamblea. 

El señ or HERRER A. -- Expu
so alg unas ra:w nes en apoyo el e] 
pedido del señor E s pinosa. 

L os señores URRESTI y EZE
TA.-F orm u la ro n observaciones ' 
a l pedia o del señor Espinosa . • 

E l señ~.r PRE SIDJ:i:NTE.-Dió 
nuevas ex plic:1ciones y propuso co
mo medi da co nciliator ia, en méri 
to de las opin iones exp uestas, el 
aplazamiento de la d iscusión. 

Consult ada la H . Junta. se acor
d ó el apl aza miento por t odos los vo 
t os menos el del señor E zet a, que 
es tuvo en contra. 

E l señor PRESIDE ~TE . - In
dicó q ue el H . señor Lu n;.i (d on 
Ju an) se hallaba en 1as mismas con
diciones q ue el H. señor P or ras y 
no pod ía concurrir á las sesiones, 
por lo que iba á cons ul tar á la H . 
Junta si aco rd aba 11 ,t mar al d ipu
t ad o suplen t e señor don Víct or 
C astro I g lesias . 

V erificada la co nsul ta así se 
acordó . 

Despu és de lo cual, el señor Pre
sidente levan ló la sesión. 

Eran las 6 h. p. m. 



5~ Junta Preparatoria d el sábado 21 de febrero de 1885 

Presidida por Monseñor 1\Ianuel Tovar 

SU:vIARIO 

Se acuerda llamar á los c.liputadossu
plentes por Lambayeque y por 
T arata.-Se acuerda fija r un plazo 
de 48 horas á la comisión encarga
d a de conminará los señores d ipu
t ados propietarios para su concu
rrencia á las Juntas para que dén 
cuenta ele su cncargo.-Se acuerda 
le\•antar el aplazan~ie nto del debate 
de la nota ele :i\Ionseñor Roca, sobre 
los motivos de su inasistencia á 
las sesiones, y cliscu tirla den tro de 
48 horas. 

Abierta l;;i. sesión á las 5 h. 3<.J' 
p. m. , con asiste ncia de los seño
res : Maximiliano Frías, Ju an P . 
Lanfranco, Carlos G . Chocano, 
N estor Corµancho, Juan J osé 
Bein golea , Víctor Sánchez Bena
vídes, Bruno Abril, Ju an Manuel 
B yron, }.fanuel S . T orres, Fran
cisco M. Fernández, Benjamín 
Sán chez Gutiérrez, Pascual Do
rado, Andrés Trujill o, Luis D. 
O laechea, Ignacio Alarco, Celso 
Zuleta, Manuel Moncloa y Cova
rrubi as, Manuel P. Olaechea, L eo
poldo Donaire, Elías Malpartida, 
Augusto Carran za, R odrigo H e
rrera, Mariano -vargas, Pedro J o
sé Calderón, Gen aro B ala rezo, Ju
Jio César Chocano, E rn esto P. 
García, Enrique E spinosa, Manuel 
B. Barriga, J esús Sánchcz Gutié
rrez, Federico García de la Arena, 
José San tos U rresti, José María 

Vivanco y Rafael Fonseca, se le
yó y aprobó sin observación el ac
ta de la an tenor. 

Se d_ió cuenta de los sigu'ientes : 

OFICIOS 

Del señor Mini. tro de G obierno, 
avisando que h a puesto en cono
cimiento de S. E. el Presidente de 
la República, la nota que se le di
rigió por la S ec retaría participán
dole la instalación de las Juntas 
Preparatorias de la A samblea 
Constituyen te. 

Del mis mo, com unicando que, 
conforme al acuerdo de la Junta, ha 
im partido las órdenes convenien 
t es, con el fin de que los señores 
diputados que se encuentran au
sentes puedan estar en esta capi
tal en la fecha designada por la 
ley ele 26 de marzo del año próxi
mo pasado. 

Del mis mo , acusa ndo reci
bo de la nómina de los señores 
representantes que se encuentran 
ausentes de la capital. 

Del mis mo, participan do que 
ha dictado las órdenes convenien
tes, para que vuelvan á prestar 
sus servicios en la secretaría de la 
H. A samblea, los empleados que 
fueron puestos á di sposición del 
Supre mo Gobierno. 

Se mandaro n archivar. 
Del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, expresando, en con-
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tes tacion al oficio que se le dirio-ió, . o 
como diputado por Lambayeque. 
para que con curriese á las sesio
nes, que las múltiples labores de 
s u de:,; pach o le impedían concurrir 
á la Junta. per,> que podía llamar
se al su p lente á fin de q ue la alu
dida provincia no quedase s in re
present ación . 

Con sultada la H. Junta acordó 
llamar al s uple nte. 

Del H. Sr. vVenceslao Vid al, di
putado por A ngaraes, exponien
do las razones por las que no h a
bía concurrido á las sesion es de la 
Junta y expresa ndo que lo haría 
de:-:de el lúnes próximo. 

Del H. Sr. Lorenzo Iglesias, ex
poniendo que por motivos de sa
lud , no podía concurrir, por ah o
ra, á las sesion es de la Junta. 

. Del H. Sr. Prós¡Jero Ferreyros, 
diputad o por Huail as, ma nifes tan
do que tan luego co mose loperrni
tan sus obligacion es co ncurrirá á 
las sesiones el e la Junta. • 

Del diputado suple n te por la 
provin cia de Huam ac hu co, po
nientlo en c<inoc iiniento de la Jun
ta que el Diputad o p ro pietario se
ñ or Pachecú le había auto rizado 
para CJUe se in corpo rase durante 
s u a use ncia. 

L os anteriores oficios se manda
ron archiva r. 

El s1:ñor PRf~SIDENTE. - El 
seño r F'ernández Prada se_encuen
tra en el puerto d í' Panamá, v 
pró;'(im amente se diri gi rá á e:-;t; 
capital; pO t1 !:;0 es to en conocimie n
to <le la Junta para que res uelva 
si lla ma al su ple nte. 

El señor CALDERON. -El ob
jeto de las Junta <s preparatorias 
es poner expedito el quorum Jeo·al 
para la in stal ación de la Asa~-

blea. Pido en co nsecuencia se con
s ulte á la. H. Junta si se llama al 
supl e' nte mien t ,-as dure la ausen
cia del señor· Fernande;1, Prada . 

V erificada la con~u lta fue re
suelta en sentido a6rm,tlivo. 

El señ or PRESIDENrrE.
Pon go en con oc imiento ele la H. 
Jun t a que segLÍn el có mputo veri 
fica do en secretaría se hallan en la 
capital se tenta y nueve rep resen
tan tes, ósea cinco más del núme
ro req uericlo po r la ley para la re
apertura ele la Asamblea Consti-
titu yente. •• 

El señ or CALDERON. -Pido 
que se señale el t érn1in o de 48 h Ó
ras á la comisión enca rga da de re
querirá los señores represen tan
t es propietarios reside n tes en la 
capital y en la ciudad ele! Calla o 
para s u concurrencia á las ses io
nes, á fin de que en di cho término 
di ·ha comisión dé cuenta el e suco
T}l e tido. Además, pido. también 
que se levan te el apla;1,amiento de 
la el i,cusión en el ofi ·io ele Mo n
señor R oca , fijándose el plazo ele 
clla renta y ocho horas para con
tinuar el debate. 

El señor PRE~SlDENTE. - L ·t 
comisión aludid a por el H. señor 
Calderón h a cu mp; icto su encargo 
y la mayor pa rle de ios represen
tan Les han con tesL1clo sa tisfacto
ri a men te la circu lar µasada . 

S e \'an á consuiLar los pedidos 
d el señor Cal<lc' rÓn . 

Veri ficada ia co nsu lt a ia H. 
Junta ace ptó ambos perl ido~. 

Dt>sp ué,; de lt) cual , el :..,eñ o r Pre
sidrn te levantó la :--es ión, citando 
µar a el lún e,; µróxirno á la h ora 
de costumbre. 

Eran las 6 h. 30' p. m. 



6" Junta Preparatoria del lúnes 23 de febrero de 1886 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

SU).1AR IO ' 

Se acuerd a 11amar á los dipu tados su-
• plen tes cnyos propietarios se en

cucn tran impedidos ele concurrir á 
las J untas.-Se aprueban los té rmi
nos en que se pasará una nota:.í Mon
señor Roca. 

Abierta la ,-esión á las cinco de 
la tarde c~ n a:,:istencia ele los se
ñ ore:,:: 1Iaximiliano Frias, Juan 
P. L anfranco, Grego ri o Carran
za, Julio García Mon terroso, Nés
t or Cnrpancho, Dom ingo G. de la 
Puente, Juan Jo:,:é Be ingolea, Cé
sar Saco Flo res, Francisco E ulo
g-i o Ca :c-:ós. Juan 1fanuel Byron, 
Manuel J ._Torres , J oaquín Cape
lo, Francisco ).1. F ernández, Pe-

• dro Pablo U rrunaga, Roberto 
Osores, P edro A . Labarthe, Ma
nu el 1loncloa v Covarrubias, B en
jam ín Sánche~ Gutiérrez, Pascual 

• Do1:aclo, Andrés Trujillo, Luis D. 
Olaechea, W enceslao Viclal,Ignacio 
Ala rco, Celso Zuleta, Manuel P. 
Obei:hea , Juan P eña y Coronel, 
L eopolc;!o Donayre, Augusto Ca
rran za. R odrigo H errera, Mariano 
Vargas, Pedro José Calderón, Ge
na ro Balarezo , Mariano Zevallos, 
Julio Cé:,:ar Choca n o. Ernes to P . 
G arcía . Enrique Espinosa, J osé 
María Calle, 1lanuel B. Bi1 rriga , 
J o. é Fél ix Castro, Eduardo Vi ll e
na, J e:-:iús Sánchez Gutiérrez, Fe
derico García <le la Arena, J osé 
María Vivanco, E le::,van F ernáo-

dez Frada y Sn.ntiago Rebaza De-
móst enes . -

Se leyó y aprobó sin observa
ción el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los sig uientes : 

OFICIOS 

1 O - Del señor Aliaga y Puente, 
dipu tado por la provincia de An
dahuaylas, participando que opor
tunam ente co ncurriría á las sesio
nes de la Junta, pues alpresente 
se lo im pid e el despach o del Mi
nisterio que corre á su cargo. , 

·20-Del señor Revo redo, dipu
t ado por la provincia de Ghunvi
bilcas, ma ni fes tando en contesta
ción á la circular que se le remitió, 
que asistiría á la próxima sesión. 

20-Del señor Bogardus, repre
sentante por la provincia de S ao 
Martín, expo niendo en res puesta 
á 1a circular del 18 del presente 
que asistiría á las sesiones de la H. 
Asamblea desde el miércoles pró
xi mo, con la regularidad debida. 

49-Del señor Corpancho, dipu
tado por la provincia de A nda
huaylas, a nun ciando su próxima 
incorpornción á la H. Asamblea. 

59- Del seño r Calle J. M., di
putado por la provincia el e Azán• 
garo, manifes tan do que en la pre
sen te sesión se incorporaría á las 
Juntas Preparatori ;1s. 

60-Del señor Castro Iglesias, 
exponiendo que de~de el 23 del 
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presente mes, se incorporaría en 
el seno de la H. Asamblea. 

7<?-Del señor Adolfo Salmón, 
acusando recibo de la circular que 
se le remi tió, y exponiendo que a
sistiría á las sesiones preparatorias 
tan luego como mejore de un a li- • 
jera dolencia que le obli ga á per;
manecer en el puerto de Ancón. 

Estos oficios se mandaron ar
chivar. 

89-Del señor Ruzo, participan
do los impedimentos que ha teni
do para trasladarse á la capi t al; 
pero que lo h ará por el próxímo 
vapor que zarpe de P ay ta , poste
riormente á la entrega que se le 
haga del leguaje que necesita para 
su movilidad. 

E ste oficio quedó á la orden del 
dia, 

PEDIDOS 

El señor FRIAS-Solicita que'se 
t ome en consideración la nota di
rigida por el señor Ministro de Go
bierno. á fin de que se acuerde el 
ll ama miento del diputado suplen
t e por Andahuaylas, que se halla 
exped ito para in co rporarse en las 
Ju nta . . 

,El señor P RESIDENT E.-He 
tenido µor conveniente disponer 
que se archivase dicho oficio, en 
razón que no hay nada que discu
tir en él. 

El . eñor FRIAS-Que se con
sulte si se llama al diputado su
plente, mientras dure el imped i
mento del propietario, señor A lia
ga y Puente. 

El señor CALDERON. - Por 
regla general debe acordarse el lla
mamiento de los diputados su
plentes, mientras dure el impedi
mento de los propietarios. 

Ccmsultada la Junta sobre el 
part icular, así lo resolvió. 

El señor PRESIDENTE. -
Creo que sería conveniente oficiar 
al señor r.linistro de Gobierno, 
part icipándole que el domingo 19 
de marzo próximo á las d s de la 
tarde, tendrá lugar la reinstala
ción de la Asarn blea Constituyen
te. á fin de que dicte las órdenes 
necesarias para la solemni dad de 
ese acto. 

La Junta así lo disµu so. 

Elseñor LANFRANCO-Miem
bro de la comisión encargada de 
req uerirá los señores diputados 
presentes en esta capital y en el 
Callao para su concurrencia á las 
sesiones, dió cuenta de su come
tido é indicó que el señor Echeni
que, don Juan :Martín, le había ma 
nifestado que sus ocupaciones en 
el Ministerio de G uerra ciue esti á 
su cargo no le permitían asistir 
por ahora á la Asamblea , priván
dole as i del honor de compartir 
con sus corn pañeros de Cámara los 
trabajos legislativos. 

ORDEN DEL DIA 

S e leyó y puso en discusión el 
oficio de Mon señor Roca en el que 
expone los moti\"OS que tiene para· 
no asistirá las sesio nes de las jun
tas preparatorias y á la reaper
lu ra de la Asamblea. 

El señor CALDERO :r-Com
ba tió las razon es aducidas en el r e
ferido oficio y propuso se con te, ta
se al H. Sr. R oca manifestándole el 
imprescindible deber en que se en
contraba de:concurrir álassesiones 
de la Asamblea, con tanta má ra
zón cuanto CJUC la provincia de 
Huari, .carecía de diputado supien
te; y por últi mo que se Je exijiese 
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un a contestación cateo-órica ~obre . . . ~ 

s1 1n ~1ste en su nl'gativa. • 
Al terminar su discurso el H . 

señor Calder011, hi zo presente g uc 
se le h abía informado que~ u ,, s• ñor 
representante cuyo nombre igno
ré~ba , h ,1 bía _co metido un hecho pu-
111 blc devolv1euclo cerrada la circu 
lar q ~t e se ~e di rigió para su con cu · 
rrenca. 

L os señores Rebaza Demóstenes 
y H errera hiciero n diversas in di 
caciones. 

El s'ñor CALDERON- Hizo 
r ectificacione . 

El señor PRESIDENTE -Pro
puso que en el ofici o que debía di
ri g-irse á Mo n::-eñor R oca. se le ma
nifieste g ue hallándose los repre
sentanlese n l;:. indecl inableobliga
ción de co ncurrir á las · sesiones, 
la jun ta esperaba de su civismo 
que no persistiese en el propó-

sito de negar á la Asamblea el 
concurso de sus luces. 

El señor CALDERON. -Acep- . 
tó la formula propuesta y, consul
tada la Jun ta, resolv ió en sentido 
favor,ible, quedando en conse
cuencia res u el to que se pasase un 
ofici o á Monseñor R oca. 

El señor CARRANZA-Solici
tó se rl ejasc constancia en el acta 
del nombre del señor representan
te á quien se había referido el H. 
señor Calderón al terminar su dis
curso. 

El señor PRESIDENTE. -La 
Mesa practicará las averiguacio
nes convenientes v dará cuenta de 
lo ocurrido en s~ oportunidad á 
la H. Junta. 

Siendo la hora avanzada se le
vantó]¿¡ sesión. 

Eran las 6, y 30' p. m. 
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7~ Junta Preparatoria del mártes 24 de feb rero de 1885 

Presidida por Monseñor ).fanuel T ovar 

SUMARIO 

Se acuerda oficiar al Ministerio de Ha
cienda para que facilite sus leguajes 
á los representantes por el departa
mento de Piura, 

Abierta la sesión á las cinco y 
media de la tarde, con asistencia 
de los señores : Julio S . H ernán
dez, Maximiliano Fríéis, Juan P. 
Lanfranco, Gregorio Carranza, 
J ulio García Monterroso, Domin
go C. de la Puente, Juan J osé 
Beingolea, Cesar Saco Flores, 
Bruno Abril, Francisco Eulogio 
Casós, Juan Manuel Byron, Ma
nuel J. Torres , Francisco M. 
F ernández, P edro Pablo Urru
naga, Juan Francisco Ezeta, Ro
berto Osores , P ed ro A . Labar
the, José R. L eµiani, Ben:jamín 
Sánchez Gutierrez, Pascual Do
rado. Luis D. Olaechca, '\Vences
lao Vidal, 1lanuel Moncloa y Co-

1 varrubias, Tito 11elgar, l\fanuel 
P. Olacchea, Juan P eña y Coro
nel, L eopol¡:lo Donayre, Sanúago 
R ebaza , Demóstenes, Rodrigo H e
r rera, Juan P. Gall ag bel , 1laria
no Vargas, Pedro Jo:,.é Calderón, 
P edro ]Clguera, ).fariano Zeva
llos, Ju lio Césa1· Chocan o, Ernes
t o P. García/ Enrique Espino~a. 
José :.l aría Calle, 1lanuel B. Ba
rriga, E duardo Vi liena, 1':::nrique 
Bustam an te y Salazar, J esú'l Sán
ch<·z Gutiérrez. F .:der¡co García 

ct c la Aren a, José M. Vivanco. 
E lcsvan Fernández P raday Rafael 
F onseca. 

Se leyó y aprobo si n ob::;erva
ción el acta ante rior. 

PEDIDOS 

El señor FRIAS.--H c recibi do 
un telegrama en que ,;e me parti 
ci pa que los señores re presentan
tes por el departam snto de Piura, 
no han podido verificar su trasla
ción á esta ca pi tal. para inco rpo
rarse á las Juntas. porque el pre 
fecto les niega en lo absol uto los 
lc:·guajes nece • rios. P or es te mo 
tivo ,;o li cito que ::-e p;1 sc un oficio 
al señor 11in istro de Haci t nd a , pa
ra qu e disponga se les proporcione 
á dichos representa ntes los auxilios 
que les ac uerda la ley. 

E l señor J>RESIDB:NTE.-
Conform e á lo aco rdado por la 
Junta se ha ofi~·iac1o al rnini ::;terio 
respectivo, pa r ,1 que dicte las ót;_ 
de nes convenie1 tes con el objeto 
de proporciona ,· á lo,-, señurcs Re
present,1 ntc::; lo necesario para su 
movilidad, y c·l aludido funciona
rio ha contestatiu haber expedido 
esas órdenes. 

El señor CALDERO)l"-Yó es
toy en favor del pedido y ade más 
solici to que en til oficio que se <liri
j<L al 11ini~te rio Je haciuH.la, s~ le 
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prevenga que debe or<lenar direc
tamente al Administrador de la 
Adu an a de Paita, que acuda con 
los legu aje;- respectivos á los seño· 
res repre--e nt antes por el departa
mento de P iura, 

Con sulta da la Junta acep tó los 
pedidos ck lo~ señores Frías v Cal-
derón. -

El señor PRE0IDENTE. - De 
conformidad co n lo acordado por 
la jun ta, se ha oficiado al . eñor 
Mini~trn c1e Gobierno, partici
pán dole q ue el domingo 1 O de 
ma n~o próximo, tendrá lugar la 
reapertura de la A samblea, á fi n 
de que el icte la,- órdenes co n ve nien
t es para :-;olemnizar ese acto; y se 
h a oficiado tambi én á los señores 
diput ac'. os suplentes pttra su con
currencia. 

ORDEN DEL DIA 

S e leyó el oficio del H. señor 
Ruzo ::-obre abono de leg uaje~. 

/ 

El señor FERNANDEZ PRA
DA.- - Debe oficiarse al Ministe
rio respectivo, con el objeto de que 
disponga que se le dé al señor 
Ruzo el viático necesario, para su 
traslación á esta capital. 

Después de diversas indicacion es 
de los señores Elguera, Olaechea, 
Hernández, Calderón, ' Frías, Re
baza Demóstenes y el señor Pre- · 
sidente, se dió el punto por dis
cut id o. 

La Junta acordó que en el 
oficio que se pase al Ministe
rio de Haciend a, con motivo 
del pedido del señor Frías, se 
incluya al señor R uzo, para que . 
por la Aduana de Payta se le abo· 
ne lo suficiente pa ra su traslación 
á es ta caµital, con cargo de des
contarlo de sus dietas. 

En este es tado, y no habiendo 
otro asunto de que ocu parse, el se
ñor Presidente leva ntó la sesión. 

Eran las 6 p. m. 

/ 
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8 (.1 Junta Preparatoria del miércoles 25 de febrero de 1885 

Presidida por Monseñor 11anuel T ovar 

SUMARIO 

Se acuerda aplazar el debate de la no
t a ele .Monseñor Roca hasta que se 
instale la Asamblea. 

Abierta la sesión á las cuatro v 
media,con asistencia el e los señ ore~-; 
Greg·o rio Ca,-ranza, Julio García 
Monterroso, Néstor Corpancho, 
D omingo G . de la Puente, Juan 
J osé B ein golea, Víctor Sáncbez 
B enavícles, Cé:-;ar Saco Flore,;;, 

,,_ Bru no Abril, J Úa n Manuel B\·
ron. Fran cisco 11. Fernánclez, P~
dro Pablo Urrunaga, Juan Fran
cisco Ezeta, Pedro A. Labarthe, 
J osé R. Lepiani, Pa,;cual Dorado, 
Andrés Trujil lo. Ju lio Revoretlo, 
Luis D. Olaechea , Ignacio Alar
co, Ma nuel)?. Olaechea, Leopol
cl o Donaire, Wías 1lalpartic1a, 
Aug-usto Carí-anza. Santi::igo Re
b aza Dcmó:-;tcnc:-:. P edro José Cal
derón. Genaro Balarczo, :Yla,·iano, • 
Zevallo~. Ju lio César Chocano.1-l:ze
quiel drl Campo, Guillermo Bo
gardus, TCn riquc Espino~a. José 
1Iaría Calle. Manuel B. Barriga. 
Eduardo Villena, E11rique Bus
tam ante v Salazar, Federico G ar• 
cía de la -Arena, J o<;é Santos U
rrest i. José María Vivanco y Eies
van F ern ández Prada. 

S e leyó y aprobó ~in observa
ción el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguien 
t es: 

OFICIOS 

19 De Monseñor Roca, contes
ta n do el e¡ ue se le di ri giú poi: Se-

• creta.r ía exig·iéndole su concurren
cia á las Jun tas prepara lorias y á 
la reapertura ele la Asamblea 
Constituyente; expo niendo bs ra
~ónes () ue le a,.;isten para no verifi
carlo y ratificándose en su negati
va de asislir ú la A:_.:amblea. 

Pasó á la orcl en del clía. 
29-DcJ ,.;efínr Castañeda. d ipu

l aclo s upl entt' por la prnvincia tl e 
L 11ya. en el q u·. en n~spucsta ú 
la nota que :-;e le remitió. mani
fi e;-;la qu e m11y pronto se incorpo
rará en el seno de la Junta. 

Se mandó arc'1ivar. 

ORDEN DEL DlA 

Se levó el ofi cio ct,, 1lonc:eñor 
Roca, ra tificánd o:_.: r: en su ,wg·ati
va de a:.-:i:-;tir á las Junta:-: Prepa
ratorias v á las sesiones de la 
Asarn blea-. 

El señor CALDILRON.-P id o 
que se lea y q uecl e cons t ancia de 
la uota que se pasó á Monseñor 
R oca por secretaría . 

El señor SECRETARIO la leyó: " 
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Secretn ría ele la Soberana 
Asam IJ lea Constituyente 

Lima, fe brero 23 de 1885. 

H. Señor Diputado por la provin
ci a c1e H11ari, :\Ionseñor Dr. D. 
J osé A. Roca. 

P or acuerdo de las Juntas pre
paratorias, tenemos el honor de 
contestar el e:-:t imablc oficio de 
US. ele 19 de los corrientes, en 
qu e m;1nifit•:-;ta los motivo,; que le 
as isten para no concurrir á las se
siones que en la actua lid ad se 1::e
lebran, ni á las q ue en su oportu
ni dad, tenga la A:e:amblea, hacien
do presente á US. c¡ue las Juntas 
estim an C()mo un debe r ineludi
ble de los Representantes el de
sempeño de la:-, deberes anexos al 
manda to co n gue han :-. ido favo
recidos por sus co mitentes ; y en 
con secuencia, es peran (J ue US. se 
ap resure á tomar parte, descl e lu e
go, en ]o:-, labores ele la Junta. 

Y lo es peran, co n mayor ra zón, 
porque reconociendo US. como lo 
revela en su oficio alud id o, la gra
vedad de la situació n qu e a lravi 
sa la R \'pública, sería rn uy ajeno 
del civismo ele US. que, persista 
en el propósito de negar á la 
A sam bll"a <'. l co ncurso de s us lu 
CC"' é in tdigencia, en las ardua s 
tareas que le es tán encomeNda· 
das, el ·fraudan clo as i las leg ítimas 
'e'spe ranzas que s in duda abrig-ó _l a 
provincia de Huari al co n fiar á 
US. su represen tación. 

Adem.i;.: , ctcbemos h acer pre
sen te á US. que el diputado s u
plente señor Saco y Fl ores es tá 
representando en b • Juntas la 
provincia de Castillar y, po r tal 

motivo, quedaría 1a de Huari s in 
la represe ntación ínteg ra que la 
lev le acuerda en el caso de la ina
s i; tencia de US. 

Dios g uanle á US. 

Juan P. Lanlranco . -Maxi
miliano Frias. 

El señor CA:fuDEH.ON. -Ex· 
pu so qu e el oficio de Monseñor 
R oca sostenía una teoría disocia
dora, al señalar como causa exi
men te del cumpl imiento de la ley, 
los actos puramente internos ó 
del fu ero de la conciencia. Además 
interpreta mal el sent ido de la ley 
en q ue se apoya, pues esa ley sólo 
dispensa á los clérigo~ de los car
gos conce jiles an tes de acep tarlos ; 
pero no después como ocurre en el 
ca;.:o ele Mon sefi or R oca ; califica al 
oficia nte de refractario á la lev; se 
est raña de que tal escri to h ay;L sa
lido de la pluma de un sacerd ote 
teólogo, y concl uye pidiendo el 
aplazamie nto del asunto para que 
sea res uelto por la Asamblea Na
cio nal. 

El señ or FERNANDEZ-Apo
_xó lo expuesto po r el .señor Calde· 
rón y agregó que h abie ndo Mon se
ñor Roca jurado cu m JJ li r las leyes 
y resolucion es dictadas por la 
Asamblea, no se comp rendia co
mo s u co nciencia h a podido des· 
ligarle de ese juramento solemne, 
T erminó expresando que debía 
obligársele á co ncurrir á la A sam-
bl 2a. 

Consul tado el aplaza mien to en 
la fo rma propuesta por el señor 
Ca lde,-ó n fué aprobado. 

Después de lo cual, el señor Pre
sidente levantó la sesió n. 

Era n, las S h. 30' p. m. 
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9 ::i Junta Preparatoria del juéves .26 de febrero de 1885 

~ residida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Se compkta la Comisión de Pode
res. 

Abierta la sesión a las 4 h. 30' p. 
m., con asistencia de los señores: 
Maxim ili a no Frías , Juan P. Lan
franco, Gregorio Ca rrnn za, Juan 
José Beingolea, Víctor Sánchcz 
B enavídes, César Saco Flores, 
Brnno Abril. Francisco Eulogio 
Casós. Manuel J. Torres, J o"'é 
Silva Santi. teban, P edro Pablo 
Urrunaga, Juan Francisco Ezeta, 
P edro A. Labarthe, José lt Le
piani, B enjamín Sánchez. Gutie
r rez, Pascual Dorado, Andrés 
'l'ruji llo, Luis D. Olacchea, W en· 
ceslao Vida], I gnacio A !arco, Celso 
Zuleta, Tito Melgar, Manuel P . 
Olaechea, Juan P eña y Coron 1, 
L eopoldo Donaire, Santiago Re
baza Demóstenes, R odrigo H er re
ra, Mari a no Vargas, P edro J osé 
Calderón , Genaro Balarezo, Ma
rian o Zevallos, Julio Cesar Ch0ca
no, Gu illerm o Bogardus, Ttnrique 
E spin osa, J osé María Calle. J osé 
F él ix Castro, Eduarr1o Vi llena, 
Enric¡ue Bustamante y Salazar, 
J es ús Sánchez Gutierrez. Federi
co García de la Arena, J o. é San
t os U rresti, J osé María Vivan co, 
E le. va n Fernáodez Prada, Rafael 
Fonseca y G erardo Cabello, se leyó 
y aprobó sin observación ·el acta 
de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes: 
OFICIOS 

Dei señ or Ministro ele Gobier
no. Policía y Obras Públicas. par
ticip .i ndo en contest.1ción al que 
se le remit ió el 23 del actual, que, 
con fecha 25 d el mismo h ab ía dic
tado las órdenes co nvenientes, 

_para que la rei nstalación de la H. 
Asa mblea se verifiqu e con la de
bida solemnidad el 19 de marzo 
próximo. en cu yo día á las 2 p. m. 
se presentará S. E . el Presiden te 
Provisorio de la R epúbli ca á leer 
.·u Mensaje. 

Se ma ndó archivar. 
Del mis mo, acompañando una 

nota y documento:,; proceclentes 
del Prec;ide nt <" ele] J urndo E,lecto
ral de la provincia de Luca nas, de 
los que aparece elegido d iputado 
propietario don Ma nuel S . F er
na ndini y suplente don J osé M. 
Maticore na. , 

De lmis mo, rem itiendo un pliego 
cerrado que h a recibido del Pre i
d ente del Jurado Electoral de la 
provin cia de Luca nas, que co ntie
ne lo!s docum entos relativos á la 
elección de d ipu tado por aquella 
provincia , que aparece verificada 
en favo r de don Pedró I. Monta
n i, para diputado propietario y 
para suplen te do n J osé Luciano 
B endezú . 

S e remitieron á la co misión de 
p oderes. 
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-El señor SANCHEZ BENA
VIDES ( do n Benjamín ) . -
Excm o. señor.-L a comisión de 
poderes se encuentra incompleta 
á consecuencia del fallec imiento 
del señor L arrañaga. 

El señor PRESIDENTE-En 
la comisión de poderes no solo 
falta el H. señor Larrañaga sino 
taro bién lo HH. señores Basad re 
y García U rrutia y, en consecuen
cia, pro pongo para reemplazar á 
los alu didos señores a los HH. 

, 

SS. Néstor Corpancho, Casós y 
Zevallos. 

Consultada la Junta aprobó la 
designación. 

El señor PRESIDENTE.-Por 
encargo del Presidente de la H 
Asamblea, doctor Arenas, hago 
presen te á los señores Represen
tan tes que el día próximo la se
sión se abrirá á las 3 y 30'. -Se 
levanta la sesión. 

Eran las 5 h. 30' p. m. 

" 

A.-5 
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10'-' J unta Preparatoria del viérnes 27 de febrero de 1885 

Presidida por el H. señor A ntonio Arenas 

SUMARIO 

Orden del c1ia.-S. E. recomienda á los 
seiion.'s Diputados que concurran el 
clb próximo á las 2 h. p.m .. para ce
lebrar la última Junta Preparatoria. 

Abierta la sesión á las 4 h. p.m., 
con asistencia rle los señores: i\Ia
n uel Ton.r, i\1axirniliano Frías, 
J uan P. Lanfranco, Segundo 
Bringas, Grego ri o Carra11í\a , Ju
lio García Monter rosu, Manuel 
González del Riegu. Dt>mingo G . 
de la Fuentt·, J uan J oséBcingole,1, 
César Saco Flores, Bruno Abril. 
Juan Manu el .B _nQo . J oaquín Ca 
pelo , Franci:-co M. Feri1úndcz, Jo
sé Silva Santisteban, I\:dro P;tblo 
Urrunaga. Juan Francisco Ezeta, 
Joaquín Iglesias, J o~é R . Ll'piani, 
Ben iam ín Sánchc>z Gu tiérn.'í\. Pas
cual· Dor,1clo, Luis D. Olaech ea, 
W cnce:--lao iViclal, Ignacin Alarco, 
:Manuel i\Ioncloa r CoYarrubias. 
Tito Melg·ar. J ua1; Peña y Coro
nel, Lco poldo l.Yt1nain·, },Jlías Mal
partida, Augusto Car ranz;1, San
Liago . Pach l:CO. Rodrigo Hcrcra, 
Mariano -0argas, ~Ianuel II. Injo 
que. Pedro J. Calderó11. Gen aro 
Balanc> zo , Maria110 Zevallos. Julio 
César Ch<u.:ano. Ezequiel del Cam
po, Guille r mo Bc 1g·ard11:-, Jo;-; é 
l aría Calle, Ju.an J osé CaJie, E

<.lua rdu V illena, Enrique Bu:-:ta
ma nte \" Salaza r , J e;-;ú,:, Sánchez 
Gutié rr~z, Federico García de la 
A rena, Jo,.:é María Viva neo Eles
bán F ernúndez Prada. R ;1fod Fon 
seca y Víclor Castro Igle~ias, se le . 
yó y apr() bó sin obserración ei ac
ta de la an tenor. 

Se <lió cuenta de· un oficio del 
señor Ministro de Gobierno, remi
tienc.1o las actas de la elección de 
di pu ta dos propietario y suplen t e 
por la provincia rle Lucanas . 

Pasó á la Comi:-ión ele Poderes. 

El ;-;e ñ or PRB:SIDE::-J'l"'IL. -Da
da la buena voluntad para el lra 
b;1jo de los señore:-; miembros de la 
comisión de poderes, la presiden
ci,1 espe ra que ' prL·sente s us diclá
mene~ en la próxima sesión. 

ORDEN DEL DIA 

El ~eñor PRESIDE:N'l'E. -
Como el dia <le m,tfiana debe cc
khra rsc la úllima Junta Prcpara
to1·ia, suplico á 11>::i señore::- rcpre
scnlantes que conc11rran al p;t ia 
cio ele la Asamblea á la:,; 2h. p. 111., 

ú fin de acordar lo conv,·nientl', 
para que esl~ expedito el quórum 
kg-al y tenga lug-ar co11 la :-oll'mni
dad debida , la reaperl ura ele la 
A:-;arnblea Constituyente. I 

El señor FRIA~. - Yo pido, 
Excmo. señor, que se llame él los 
diputado,: suplentes cuyo:-: propie
tarios no :-e h an i11corporado á la 
H. Asamblea. 

Lo:-; scñon.'s E:-::pi11os,1, Tovar y 
Silva Sanli:-teban apoyaro n la in
dica ción del señor F'ri<1s. 

Comrnltacla la Ju11ta aprobó el 
pedido del señor Frias. 

:81 señor PRJ-CS[IJJC~TIC. -Rei· 
tcrú su recorne11dació11 á los seño
res diputados y lcv;¡ntó la sesión. 

l1~ra11 la,;+ y 30' h. p. m. 
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UltimaJu:qta Preparatoria del sábado 28 de febrero de 1 885 , 

Presid ida por el I-I. señor Antonio Arenas 

SUMARIO Moncloa y Cova1;rub ias, Tito Mel-

No se 8 c1mitc á debate un proyecto ga r , 11anuel Aran da, P edro J. Re
del señ or .\.rcnas, sobre renoyación • \"CS, J uanPeña v Coronel. J ulián 
de la :.\IesaDirecti\·a de la H. Asam · Rornern. Le µofoo Donaire, Elías 
bica. I\lalµartida, Au g usto Carranza, 

Abier ta la sc,.;ió n á las 3 h. 30' 
p.m. , con asi:-;te¡,cia de los señores : 
Manu el Tovar, Julio S. H ernán 
ct cz, Maxirniliano Frías, J~an P. 
Lanfr~{nco, Vida] Ga rcía v Gar
cía, Carlos G. Choca no, Segundo 
Brin gas. ¡,,for t ín Dulanto, G re
gario Carra1na. Nicolás ele !a. R o· 
sa Sánchc1,, ?-.lan uel N. Corpan
cho, J ülio García Montcrrrso, 
Man ud González del Riego. Nés· 
t or Corpancho, Ricardo F'rías, 
Domingo G. de la Fuente, Juan 
J osé Beingolea, Víct or, Sánchez 

. Benavide:--, Cé:-;ar Saco Flo1·es, 
Brun o Abril, Francisco Eulogio 
Casós, Juzin 1Ia11uel Bvron, 11a
nuel J. Flores, Joaquí11 Capelo, 
Franc~:c-co M. F c:rn ánd cz, J osé 
Silva Santislcban, P edro Pablo 
U rrunaga. :i\lan uel San Juan , Juan 
Francisco ICzeta, Joaquín Igles ias , 
R oberto (),,,ores, P ed ro A. Labar
the, J osé R. L epiani, B enjamín 
Sán chez Gutiér rez. Pascual Dora
do, Gustavo Rodríguez, Andrés 
Truj illo, Benjamín H erenciaZeva
llo., Ju lio Rernredo, Luis D. Olae
'cb.ea, J osé J\larí·aEchenique W en
ce l:10 Vida!, Lauro Arcin iega, Ig· 
nac10 Ala reo, Cebo Zuleta, Ma nuel 

Santiago Pacheco, Rodrigo He
rrera, Juan P. Gallagher, Maria
no Vargas, Manuel H. Injoque, 
Ped f"O J. Calderón. G en aro Bala
rezo, Pedro Elguera, Mariano .Ze
vallos, Ju lio César Chocan o, Eze-· 
quicl del Campo, Krnesto P. Gar-

, cía, Guillerm o Bogarclus, Enri 
que E,.;pinosa, José María Calle, 
Manuel B. Barriga, Ju a n J osé 
Calle, Eduardo Villena, Enriq ue 
Bustamante v Salazar. J esús Sán
chez Guticrr~z. Federico García 
ele la Arena, José María Viva-neo, 
Elesvan ]Tcrnández Pradú, Rafael 
Fonseca, Gerarclo Cabello y Víc
t o r Castro Iglesias, se leyó y apro
bó s in observación el acta ele la 
ant erior. 

Se dió cuenta ele los clocumen- _, 
tos siguientes. 

OFICIOS 

Del señor Mini s tro de Hacien
da y Com ercio, en el qti'e', contes
t ando el que se le remitió co n fe
cha 2+ del presen te, manifiesta 
que por cable ha impartido las 
órdenes contienientes para que la 
adua na ele Paita acuda á los se
ñores represen tan tes d el departa-



2~ ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 

mento de Piura con el viático res
pe.ctivo, comprendiend o al señor 
diputado por L ima don Daniel 
Ruso. 

Se mandó archivar. 

PROPOSICION 

Se leyó la siguiente: 
El diputado que suscribe, 

Propone: 
Que se proceda á la renovación 

de la Mesa. 
Lima, 28 de febrero de 1885. 

Antonio Arends. 

Los señores E spinosa, Elgue
ra y Casós estuvieron en contra 
del anterior proyecto. . / 

. ' 

Consultada la H. Asamblea, 
no lo admitió á discusión. 

El señor ESPINOS.A- Solicitó 
que se rectificara la votación. y, 
rectificada, la Asamblea confirmó 
su resolución por 44 votos contra 
36. • 

El señor CALLE (J. M.) Pre
sidente de la Comisión de P ode
res, explicó los motivos por lo ' 
que no se había expedido dictá
meo en las actas de las eleccion es 
de diputados practicadas en las 
provincias de \ Lucanas y Poma
bam ba. 

Después de lo cual, el Presiden
te levantó la sesión, convocando 
para el dfa siguiente á la 1 y 30 de 
la tarde, 

Eran las 4 h. p.m. 
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Sesión de i n s talación del domingo 1 9 de marzo de 1885 

P residida por el H. S eñor Antonio Arenas 

S1L\ IAR IO 

insta lació n el, las sesioncs.-Juramen
to de los SS. Samuel Sologuren , 
Guillerm o Bogard us , J~é Santos 
Urresti, Enriq ue Bustamante y 
Salazar, Edua rd o Villcna, J osé 
Luis Salazar, Vícto r east:o Igle
sias. Joaqnín Capelo y José Rafael 
Lepiani.- Á· o rnbra mi Jto de la Co
misión que anunció {1 S.E. el Presi
dente de la RL públi ca la reinstala
ción ele la JI . Asa mblea.-Mcnsaje 
de S.E. el P residente Provisorio de 
la Repúbli ca , Ge nera l D. l\1i[!uel 
Iglesia s.-Co ntcs tación del Ex~mo. 
Señor Presidente ele la Asamblea. 

Abierta la se,.; ión á la. 3 h .30' 
p.m ., con a, i,tencia ele los seño· 
res : 1·Ltnuei T <> ,·ar, Julio S. Her
nán cl ez. 1L1ximi lia n<> Frías, J ua n. 
P . Lanfran c<>. Viclal García v 
García, Carlos G. Chocano, S é
gund o Bri 11 g- as, Juan José Bein -

...... golea. Greg-orio Carranza, , Nico
lás el e la R <.,.;a Sánchcz. Ma nuel 
N. Curpan cho, Julio García 
Monterroso. }-lanual González del 
Riego, Neslor Corpan~l10, Ricar· 
do B"'ría,.;, Domingo G . de la Fuen
,te, Víctor Sá nchez Benavi.des, 
Césa r Saco F lores. Bruno Abril. 
Franci ,.;co Ii.:u log io Casós, Juan 
Manuel Byron. ;.lanucl J. Flores, 
Joaquín Capel o, Francisco M. 

• Fernández, José Silva Sa n tiste
ban, P edro Pablo Urrunaaa, Ma-,.., 
nuel San ' Ju an, Ju an -Francisco 
Ezeta, Joaquín Iglesias, Roberto 

Osores, Pedro A. Labarthe, J osé 
R. Lepiani, Benjamín Sánchez 
Gu tier rez, . Pascual Dorado, Jo
sé Sa ntos U rn~,:t i, Andrés Tru
ji llo, Ben:jamín Herencia Zevallos; 
Julio Revoredo, Luis D. Olacchea, 
José María Echenique, Wences
lao _Vida], Lauro Arciniega, Ig
nacw Alarco, Adolfo Salmón, Ma
nuel Moncloa y Covarrubias, Tito · 
Melgar, Manuel Aranda, Pedro 
J. R eyes. Juan Peña y Coronel, 

, J ulián Romero, L eoµoldo Donay
re, Elías Malpartida, Augusto 
Carranza, Santiago Pacheco, Ro
drigo H errera, Juan P. Galla
g her, Mariano Varg-a~, ManueÍ 
H . Injoque, Andrés Avelino .A - ' 
ramburú. Peclro J. Calderón, G e
naro Bala rezo, P ec.l ro Elguera. 
Mariano Zevallos, Julio César 
Chocano, Ez.equiel ri el Campo, 
.ILrncsto P. García. Guillermo Bo
gardus, Enrique Espinosa, Jos~ 
María Calle, Manuel B. Barriga, 
Juan J o~é Calle, Eduardo Vil le
na, Enrique Bustamante y Sala
zar, J esús Sánchez Gutié rrez, Fe
deri co García ·de la Arena, José 
María Vivanco, Elesbán F ern á n
dez Prada, Manuel P. Olaechea, 
Geranio Cabello, y Víctor Castro 
Iglesias, se leyó y aprobó sin ob
servación la última ac ta d-e las 
Juntas PreparatQrias. 

lCl seño1· PRESIDENTE .
Quedan in taladas las sesiones 

A.-6 
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públicas de la H. Asamblea Cons
t ituyente en el año 1885. 

S e dió cuenta de los docu men
tos sig uientes: 

OFICIOS 

Del Sr Mini s tro de Gu erra y Ma
ri na, solicit ando que la H. A sa m 
blea se si rva design'ar día y hora 
para co ncurrir á dar lectura á la 
memori a de los ram os de su ca r-
go. 

Del S r. Min is t ro de Relac iones 
Exte rio res, con ig ual objeto q ue 
el anteri or . 

Del· Sr. Mini st ro de J ust icia, 
con idéntico propósit o que los an · 
t eriores. 

S e les ma ndó conte.- ta r q ue o
portu namente se les llam aría. 

PROPOSICIONES 

dez,Bus tcún ante y Salaz;i.r, Choca
n o, Villena y S á nchez G utierrez, 
proponiendo las medidas que de
ben emplearse para calmar la ~i
tu ac ióo por la g ue a traviesa la 
R ep ública. 

L os .H H. ,.;eñ or~s Calct erón y 
L a nfra nco pidieron la palabra pa
para f un da r sus proposici'on es. 

El señor Presidente les mani fes
tó que oport un a men te se ría aten
di da la sol icit ud de sus señorías. 

JUR AMENT O 

Prés t a~·o n el regla menta rio los 
señores S a mu el Sol ug- ure n, Gui
lle rmo Bog ardu,, J osé San t os U
rres ti, Enrique Bus tarnante y Sa
laza r. Edu a rdo V il lena, J ose Luis 
Salazar , Vi"ctor Castro Iglesias, 
J oaquín. Capelo y J osé R abel Le
p ia ni, y queda ron in co r po rados á 
la H. A sa rn bl E'a como di putados 

} ;;t. - De los HH. S S . Calderón, po r la s provin cias del C uzco, San 
Casós, B eingo lea y Silva Santis te-

1 
Martín, L a mpa, Chucui to, Pu no, 

ban, pró rroga ndo la p residencia Pacas mayo , Pallasca, Pa rinaco· 
proviso ria de la R eµúbli ca, que chas, y Aco mayo, respec ti vame n te . 
act ualm ent_e ejerce _el Sr. G e· E l señor P,·esidc nte ci >n aproba -

1 n~~·ª'. D_, r¿:1 g u_e_l I?'les1as, has ~a la ción de . ¡~ H. Asa mblea no mbró 
p1 ox1m0L 1 eumon de )?-~- · A sam- d os com1 s1ones , un a pa ra que a n.un 
blea, cuya época se f1J a ra oportu - ciase á S. E> el Presi dente de la 
nam ente. . _ R eµúbli ca que la H. Asamblea 

2;;t. - De los mis mos H.H. seno- Const it.u _vc nte se h ab ía rein s t ala
res, para qu e se pro mu lgue por el d o, y la ot ra de reribo para cua n
~r. Presiden te de la H. A samblea, d o el ])xcmo. seño r G \é' neral do n 
todas las leyes Y reso luciones le- Miguel Iglesias se p rese nt~se en la 
gislativas, sancionadas por la H. Asamblea. 
Asamb lea en 1884, que no ha n 
sido mz,ndad os cumµlir .hasta aho
ra por el P oderEjecutivo. 

3;;t._De los H. H. señores Lan · 
fra nco, E chenique (J.:M. ) , Truji llo. 
Osores y Ba rri ga , rat ifica ndo los 
podere. confe ridos al Poder E je
cutivo, pa ra queescogite los mcc.l ius 
de po ner t érmin o á la g uerra ci-
vil y pacífica r el pa /s , 

4</.-De lw H .H señore:, Fl: rn á n-

La de a nuncio la co mpusie ron 
los señ ores : 

P ed ro J osé C alc1e rón,El ías Mal
par ti cla. Manu el P . Olaechea, 
Francisco Eulogio Casós y Juan 
Fra ncisco [~zeta. 

L a de recibo la -:ompusieron 
·1os seño res : 

J osé S ilva Santi,-teban. J osé Ma
r ia Calle, R odrigo H -: 1-re ra. Enri-
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que E spinosa y M. E zequiel d el 
Campo. 

L a comisi<'>n ele anuncio sa1ió á 
cum plir su cometido, 

El señor Presidente s u spendió 
la sesión. 

R eabil:'.rla la sesión pocos, ins-
• tan tes cl espué:c: , el señor Calderón, 

presidente de la comisión de anun ' 
cio, manifostó que S. E. el Pre
s iden te de la República , h abía 
contestado que se presenta rí a an 
te la H. Asamblea en el térmir,o 
de ql!in ce minutos. 

'l'rascurrido el tiem pn indicado 
se µresen tó el Ji:xcmo. señ or Pre
siden te el e la Repúbl ica General 
don Mi guel Iglesias, acompañado 
de la comisión de recibo, de los se
res :Nl ini stros de Estado v Vo
cales de la }Cxcma. Cort e Supre-

- ma y Superior, Vocales d el Tribu
nal :Nlayor (1e Cuentas, Cuerp.:> de 
Edeca nes, Capellán de S. E., Ayu 
dantes d ~ lo:-: s<'ñores Ministros , 
Ofici a les cl el ltstac1o Mavor d el 
Ejército. jefes y oficia les· fra ncos 
d e la pl aza y empleados de go
biern o y tomú asiento en el 
el esti-ado presiden cial á la izquier
da d el Excmo. seño r Presi<lcn te 
de la H. Asam blca. 

In sta n tes después S. E. el Ge
neral don Miguel Iglesias leyó el 
s igui en te? 

MENSAJE 

Ciud adanos Repre e n tan tes: 

H e me aq uí, á la vuelta de un año 
de fátig-osas labores, dispuesto á 
daros cuenta df~ cómo he eje rc ido 
las facultad es que me co nforiste is 
para reg-i r provisoriamen te los 
des tin os <l e la Pat ri a . 

Os saludo, ciudada nos, en este 
momento so le mn e, y fío e n que voy 
á encontraros á la altura de los 

g ran.des deberes en las grandes si
tuaciones . 

Bien alto os dice la conciencia 
que la mi sión que e n Marzo, del 
año pa-;aclo me confiastéis, era, co
mo ninguna, difíc il, de con s tante 
pru eba y . uj e ta á todas hs contin
g·encias; que así podía conducirme 
a l éxito para el país ambicionado, 
como envolve r mis levantada s as
pi raciones, mi honra y mi vida e n 
una de aquel las catástrofes que 
sólo se exµ lican en pueb los, como 
el nu es tro, e nloq t1 ecido por el do
lor de sus recientes desgracias. 

Acaté vuestro mandato, halaga-
do por dulces espe ran zas de inme- • 
d iata solución á todos' los conflictos 
que á la - R epúb li ca afli g ían. J uz
gaba por mi modo de sent ir y de 
pensará mi s compatriotas todos, y 
r echa),,iba co n horro r la id ea de que 
los in te reses personalísi mos llega
ran á sobreponerse en el ánimo de 
algunos sobre los pr iv ileg-iad os in
t e res.es de la Nac ión entera. 

Hasta qué punto he vistod efrau-
•cladas esas espe ra nzas tan leg-íti
mas, vais á sabe rl o, escuchando 
ate nta me nte la rápida narrac ió n 
de aconteci mi e ntos que constitui
d mi presente Mensaje . 

Preparad e l,espíritu para dolo
rosas e mociones, y dec id me lu ego 
s i co n más rectos propósitos pu
do e mp rend e rse la tarea qu e me 
e ncom enclasté is, v si me recían es
tre llarse á cada n;ome ,üo contra e l 
to rr e nte de todas las pas iones e n 
dt.>sborcle. 

Al s uspende r vuestras sesiones 
e n abril del año últi 111 0 , me e ncar
gastéis de l mando s upre mo con fa. 
cultad es ext raordi narias, co n la 
mi s ión de pacificar interio rme nte 
la R epública y de r e uniros tan 
1 ueg-o co mo lo obtuviese. 

Así, me encontré fr e nte por 
fr e nte de una s ituac ión delicad ís i
ma, q ue exigía, para ser sal vada, 
de g rand es aliento:-, armado de dos 
únicos factores: la s um a d e vues-
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tras facultades y mi buena volun
tad. Si los r ec ursos materia les, 
po r desg-racia siempre tan nece
sarios, me fa! taban-puede decir
se que absolutamente-los r ecur
sos morales estaban con m igo. 

Interpretando vuestro mandato 
tan noblem en te como qu is iera 

. q ue se in terp r etaran siempre mis 
aspiracion es, y para quitar el iílti-

, mo pretexto á la facc ión r ebelde 
qu e abrumaba el C entro de la Re
ptí.hlica, puse en vig-encia en toda 
su integ ri dad, l a Constitución de 
1860 ; concedí g-ener,tl es y am plísi
m as garantías á todos los per ua-

• nos, y llamé co n mano h onrada á 
sus corazones en nombre de b 
r ehab ilitac ión ele l a Patri;:i,, que so
l amente un idos y se nsatos podre
mos alcanzar . 

A ún ' por entonces enco n traba mi 
criterio liberal disct1l pa para la ac
titud que tras l os And es as um ía n 
algunos de nuest r os co mpatriot:Ls 
desca rriad os , porqu e qui7,{e no 
veían claro el desa rrollo de l os 
acontec imientos, ni estaban seg·u- • 
r os de la eficacia de nu estros es
fu erzos por la paz exte rn a; pero, 
cuando al desocuparse d efinitiva
mente nu est r o territo ri o por l as 
fu erzas de Chile, d spu és de · re
conocer vu estros actos v mi s ac 
t os- siquiera como lwcl;os consu 
mados- y de aceptar el Tratado ele 
Ancón; con la Carta Fnncla mental 
en vig-e.ncia, expedito el b uen cami 
no para Lodas las aspiracion es ; 
aprovecha ron <le l as c,1 111 placencias 
de algún J efe en el ejé r cito ene m i
g o de ayL'r, y acaso aco r daron con 
él un plan de anarqu ía en e 1 seno 
de la madre Patria, su conducta .
que hallara en mi por disculpa la 
obsecación de un patriotismo sa
g:untino, - se m e r e\'eló tan 111ez
qu i.1a y h orrible, como en r eal idad 
l o ha sido, como ha'-ita el presente 
l o es . 

L a hora que marcó el em barqu e 
del último sol dado de Chil e en el 
Callao, hora que debió er natural -

mente la del g-ran abrazo fraternal 
entr<; todos los peruanos, de pa
t ri ótica expans1ó11 , de inm enso re
g·ocijo, de g-racias a la Providencia 
y de arrepe n ti mi ento sincero por 
las pasadas y g-raves faltas que nos 
sumieron en el abismo del de,-,a'-i
tre ; fué, ci udhdanos , la <le explo
sión de ocl íos v de retos ai raclos, 
la de calu mniás mi serable,-, Y la ele 
ag-uzar es padas y de r e<lob l~r tam
bores. 

A la zag:L del ejérc ito qne aban
donaba nu estras playas ! levándo
se parte <le nuestro territorio, por 
y,1e así lo dispu,-,o el éxito ciq.:·o de 
los co111 bates , la anarq nía, que ha
bía t ransaclo co mplac ientc ,con todo, 
-con todo, m e. nos co 11 la salud <le 
l a Pat ri a-extendía como un i1 ser
pi ente sus ani l los hasta las puertas 
de la capital de la Repúblic,L. 

La inusitada premura con qu L' el 
ejército <l e Chile abancl<ínó ,-;us ca.n
t 6nes sin qu e el ICjército Nacio
nal pud ie;;e d ispo11er del tiempo 
rn :Lte rialmente prL0 ciso para L'l en
vío de _s us g-uarniciones. el per
sonal red ucidu de nnestro ejérci
to,, l a absoluta falta de recursos 
en - el Gobierno- pues los últi
mos, adquiridos, merced á es
f,wrzos increíbl es , iban en el equi 
paje de l os desocupan tes; - toclas 
estas circ unsta11cias reunidas co
l oc;:i, ron al gohiernL> en una situa
ción azarosa, ele vida o muerte, y 
ruaterialmente débil ante los anar
quistas . Pues bien; esa clehilidad 
materia l élll' 1it0 ;i todos los que, de 
una man era ú otra, ' simp;Ltilahan 
con la r ev uel ta, y, por ley natur;LI 
en la humanitl :ul, decidió en con
tra del orden ha-;ta ;i los indiferen
tes y ti bi as de la víspera. 81 p;:t
rri ci dio ib,¡ i ser éxito. 

R es uelto á sucu 111 bi r, si era pre- , 
cis o, en el pue~to que m e sefütla -
t éis, los rehl' ldes, para cohonestar 
el gra.n c r ímen que tenían decidido, 
quisieron presentar sus cargo-; al 
g·ob ierno nacional, trarluciénclolos 
en exigencia~ t emeraria:· , qu e, en 

I 
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' ·resúm en, signi ficaban mi abdi ca
ción y vu est r a abd icació n ; mi des
h onra con b v ues t r a v la J e la R e
públ ica qu e rcpresL' nÚis. 

Corn o prctL'xto • d e su,- exigen
ci as arg-u mentaron qu e \·uestros 
poder es 110 eran lq.6timos, que los 
pueblos 11 0 os h;tbfan elegido libre
men te sus r epre::;e11t a11Les, q ue rni 
autorid ad, de , vosot ros emanétd a, 
no tenía por funda mento la volun
tad nac ional . 

Antes J e dec id i r por la suerte 
de las armas, la del País quise ar

. marrne J e la mas g rand e Je todas 
, las fuerzas : la. f uer zi t moral, qu e 
supliría t oda la suficie ncia d e 
la fue r za. bru t,t. No por los rebel
des - en qui ell L' s co mo mi dignidad 
y l a v uestra lo imp<>nían nunca r e
con ocí belíg-1.:! r anc ia- por el País, 
por mi v por \'o-..otros mismos, qui
se q ue t ll l'S V ll l o:-; pueblos árbitros 
en la conti en,ia; concedí la apela
ción á e ll vs, y reti rando hs g-uar
ni ciones armadas <l e todos los de
partam entos, espe r é tranquil o el 
r esultado. Procedí, como vosotros 
mi smos hubéisei s procedido en 
momentos tan sole mn es. 

• H é ~,q uí expli cado el decreto d e 
8 de ju lio convocando á elecione;; 
¡renerales. y mi Tufanifi esto de la 
m is ma f ec ha, r enunciando, en caso 

, de elecci<ín, á fig-u rar como CaQ d i
da to, para destrn i r la,; últi mas sos
pechas, para an iquilar los último-; 
fútil es pret ex l os en la facción r e
belde; pa ra mostrarla al País tan 
capri chosa y delirante d e pode r d i s
crecional, com o, bajo sus orope les 
de, patriotism o, si: ha exhí b id o \' a á 
todos los oj os. -

Y l o,s pu ebl os d ecidiero n. Su 
r espu esta al d l.:'c r eto qu e los invita
ba á eleg·ir , si tal e ra ·u volu ntad, 
nu evos p er,.;oner os, afi.u1zó las ins
tituc ion es. Su sil enc io di j o bien 
alto que ya t enía en vosotros re
presen tación l egítima; s u actitu d 
r atificó vu estros poderes y vu est ros 
actos todos, y r eforzó la legitimi
dad de mi s procedimiento . 

Y de aquí qu e eí 27 de a}.tosto, al 
asaltar la capital el caudillo si n 
l eyes i cuy,t am bi c•ión se habían 
franqu eado todos los camin os ra
cional es, fné en pocas horas venci 
do y a r rojado po r las fue r zas entu
siastas al servicio ele la causa na
cional, cuyo v~tlor retemplado po r 
l:t conci encia d el deber, nunca se
ri lJastante bien aplaudido. 

Desocupado el País por los. r es
tos del ejército d Chile, y h abien 
do asu 111 ido la facción r ebe lde la 
ant ipática actitud que acabo d e 
puntnalizaros, toda la atenc ión del 
Gob ierno tuvo que concreta rse á 
contenerla, pues, si bi en eran pa
ra mi perfectamente defi nidos sus 
personali simos y proditorios pro
p1Ss ito , 110 era prud ente cederá a-
11 iqui larla por la fuerza del rifl e, 
mi entras no se hubi es~n ag otado 
po r completo todos los m ed ios de 
co nciliación sin d erramamiento de 
sang-re. l ◄~ l Poder S npremo llevado 
en 1~ punta de las bayonetas y afüw -
7,ado sob r e cadáver es de peruanos, 
aunqu e de lincu entes, hubi er a r eves 
ticlo todas las aparien c ias de l a ti
ranía,del dominio de una facc ión a
fo\·t unada : y yo, en v uest ro nom
bre, h e aspirado á const i tuir an
te todo un gobierno emi nentemen 
t e nacional. 

Ello ha demandado t i empo y no 
se ha aho rrado. s in duela, mu ch a 
sang-re per uana; pero el País ha 
podido convencerse mil veces de 
µarte de qu ie'n están la razón, l a 
ju stic ia y las convenienci;ts públi 
cas, ven donde levan ta su cahe7,a so
berbia la ambición desordenada d e 
m ando sob r e las ruin as de la., Pa
tri a. El gobierno, hasta e l 27 de a
gosto, ha sido el atacado: en Caja
rn arca;-en Arequipa. en Trujillo,en 
Can ta, en i1arq uez; y tan solo des
pués del drama desen Ja7,ado en las 
callesde Lima,con laNación en tera 
de u parte,creyó lleg ,td:t l a opo rtu
ni dad de atacará su vez. vigorosa-
1;n e11te, de castigar con seve ridad , 
si el empec inamiento r ebelde noce-

A.-7 

' 

.... 



I 

2~ ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 

de aprovechandodel ánimo g-enero
soqu e m e impulsaáabrirlc los hra
zos en el mom,¡~nto en q ne,ilu mina
do por t:lCi elo, quiera deponer' pa
sion es ante el 'a lta r sag-ra<lo d e la 
Patria, y dar al Pe rú un día de in
m en so júb i l o en desagravio d e los 
muchos qu e l e ha dado ya d e lu to 
y lágrimas . 

La memoria de l . eñor Min ist ro 
d e la (~uerra os da r á ·razó n d eta
llada de los h ec hos d e armas q ue 
h an tenido lu gar duran te el año 
político, favorec iendo e n todas la 
victoria á l a causa nacional; v os 
1 atentizar,i con cifras, cómo: no 
obsirante la es trech ez de r ecursos 
fi scal es , cuenta hov el Pertí. co n 
llJl ejército r espetal; l e en mí mero. 
disciplinado, ague rrid o, vestido y 
equipado por completo, co n arma
m ento novísim o y selt-cto, é illl[XL• 
cien te por probar t111a vez m as su 
lealtad co m batiend o por el o rd en . 

La r ebeli ó n venci da en Lima. en 
Trujill o, e n Cajamarca, en Acc,
bamha, en Huanla, disputa sus úl
timas trin c hera:, en A r eqlli pa. 
lGse, pu eblo, s iem pr·.: patriota y 
que ha sufrido en los ú lti!llos años, 
co n r esig-n :tcicí n d e ci rcu nstan
cias , todas las befas ch: los farsan 
ks poi iti cos , vé hoy aso !ll hrado 
que se co\'ie r ten en cu,trteles s us 
hog-are<;. que se ent ra á saco en 
s u s t emplos y ch.:sva\,Litn s us 
ca m p iñas, que se conduce a s us 
hijos a un svrYicio m ilit.tr ,·crg·on
zan le, contra sus convicciones y 
volunt;td; p e ro, á de,,pecho ele la 
tuerza que lo abru rna, yo confío, 
co m o toda l a Nación, q lle t'll ~ mo
m ento de la ¡irt1eba, ese j)llL'l>lo 
sabrádisti ng-uiren que cam11ose 
levanLt el h<·rmoso p,the116n de la 
P.Ltria,dig-no todada en . u desg-ra
c-ia, ,. en cu;il se da á los vi1.:ntos el 
har:(po escandaloso d L' una g-ue rra 
pL'rsonal, a roz, d e,;acreditada, d e 
t enacidad t.Ln solo co111 par,tble co n 
~¡ crí1111.:11 avezado á. bu rlJ.r I.t es 
pada d e 1.t j~1..:ticia. 

l•:I ~Iini slro d e Relaciones Ex-

t e ri o r es os cl ar5. también cuenta 
dél iíltimo ultraje que se h ~t pn·
t endido in fer ir á la N:tcic'ín, repre
sentada por su Gobierno, en el m es 
de en ero próximo pasado . lGl envío 
de una com i sión con el carg·o os
t en s ible <le arrib,t1· á l a unificación 
del País, qu e se presentó en el Ca
llao á bordo del h uq ue norte.un e
ricano ' "Shenancloah" , ha podido 
obedecerá todos los móviles, me
nos al que aparenl •mente procla
maba. Su pr<-¡kncicín de imponer 
cond i c ion es al Gobierno, y la pri
mera, que abclic;1se de su carácte r 
legítimo para discutir transélccio
nes, rehaj{i.,ndole . al nivel ele la 
focci6 n, foé snficien Le par,t que 110 
dil'ra oido á s us propuest:ts, qm·. 
por otra parte, ni quizo formular, 
ni atinó cuile~ pu dieran ser acep
tables ele p:trte d e un· Gol> ieTno d e
coroso, si n el previo reconocimien
to d e su autor idad, para haCL'r 
posi\Jlc l zt c.tpit ulación ~enerosa, 
q ll e estab;t ,- co mo lo hll biés,:> is es
l;ulo v c,;tareis vosotros, - d ispues
tii ,i "conccch:rle . 

r ,,l paci fi .:ac ic)f1•Lot;tl de l País ha 
cl<·jaclo y,t de ser un probkma des-
de que ~l (;ol,ierno c uenta con la• 
si 111 p ,ttía de Lodos los p ueblos, qu e 
1l' corn prenden. l e sosti en en y le 
aplauden, con los medio,; mater ia
les acupi,tdos ,i fuerza de co ns tan- • 
cia y s u ¡wra n,do in creíb les obstá- • 
c ul os, y con los anarqni,,t,ts, co111-
pl eta9wnte cJ e,; pr t'sLig-iados, a la r
cle¡¡1Úlo, despllés J e \'<.: i n Le d e rro
tas en su úllimo baluarte. 

I" / ¡- - 1 f • -0n pocns e 1;ts m,ts a acc1o n 
que se a,,i la en ;\ r eq u i péi, ó c 1.: de ó 
es venc i th ; v si el Gubi!i'rllo no se 
apre-sur<Í á -co nvocaros an t es el e! 
plazo qu t> \·lisotro,; mismos os fi
i asteis par:L la prl'sente r eunión, 
olwdtcí.t sl1 ' r ese1·v;t a l nobl e anhe
lo <l e no dirijiros la p;~labra hasta 
no poder deciros con l t•gí timo or
gullo : "Oomin;u1do un,t situación 
excepcional, con perscv<~ranci,L e
jemplar, os devuelvo, R eµresen -

.. 
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tante s, al P erú nnificac1 o. iran<1n i
lo y dis puesto á rec ibir de vu es
tra sabiduría las Jv ,·es tulelares 
que aseguren su H·11h1 r oso porve
nir". 
1 No ,m c h;L cab id o, hoy po r h oy, 
tal irnert t' , pL· r o dv tod os modos 
me f eli cito por ,·ut's lra r euni tí n, 
que va á p r L•star me, aunand o 
nu es t rps esfuerzos, u n concurso 
val iosís i mo, decisi,·o, pa ra coro
nar la patrió tica ta r L·a en que es
tamos ern peñados . 

A une¡ 1I c, co mo ,·a he t el' i do el 
hon or ck mani fe,,taros, t oda la a
ten ción dL·l g-obi erno ha sido ab
sorvi<la por la nvces i <bcl el e deve
lar la ,r L'he li cí n, y e l e j er c ito ha 
consumi do los poc·os r ec ursos :fis
cal es de q ne hoy <:I P erC: dispone, 
en l ,Ls m emori as <le lo:-. Sl'ñorcs 
Mi,1isl r os, encunlrarc is prendas 
<l ' qu e alg·o pron·chuso se ha ini
ci ado ,, ohlen id) en mate ri a d 0 A<l -

.,111i11is tración Pú 1,l i ca . 

E n el ra m o d e Gobi erno, me es 
grato presentaros co n todas las 
ventajas imaain ables en la actual 
situaci<ín , l a '"'con trata sig-na<la p or 
los señores G r ace Brothers v C9, 
p ara l a prol ongac ión <l el fe;roca
rr il de l a Orova al min er al d el 
C er ro de Pase~ ; em p r esa d e ·ex 
pléndidos y profic nos r es ul tad os, 
qu e abrí d . al nuevo Perú i nag0ta
bl es fu entes de r ecursos in d u s
trial es. 

L a prolo ngac ión de l f errocar ri l 
de Trujil lo á Pai ján, contratada 
con el c; cñor D ubois, r eportará ál 
Es t,1do y al públi co ventajas tam-
b ién mu y pos iLi vas , ' 

Un Q;r;Ln p royecto del señor 
vVaü¡on para la te rmin ac ió n <l e l os 
ferrocarri l es Je Chimbote á R e
cua,· vd e P nnoalC nzco, se es tu d ia 
co11ci~nzuda111en te por el Gobi e rno 
en estos mom en tos, y tales son l as 
co11cl i ci ones de l a prop uesta, que 
confío en po<l e r allana r las p ocas 
<l i fic u llad es q ue apa r entem ente se 
presentan para su aceptac ión cl efi 
ni ti ,·a. R cali r,adas estas obras co
losales, l;¡_ R ep úhl ic;L en l r a r á d e 
ll eno en l a ,·ida i nd ustr ial qu'e 1 
p erm i tirá r ecobra r se, en la \-ie nda 
d e l pro~rr <: '-O, del es tac ionarismo 
d e cir\_CO años á qu e la han t eni do 
obligad ,L l as continge ncias d e l ;t 
g uerra nac iona l. 

-811 el H.a rn o d l' Ju sticia ,,e ha 
intentado, si 11 0 co11 ac ie rlo infali
ble, s i co n cx celL 11lé ,·o ltrntacl , la r e
forma L' ll la o r1.ta11ir,ac iw 1 d l' los al 
tos T r i lrnnal e~ ,. la ind l' pend encia 
r ent í sL i ca d e l Pode r Judi c ial. La 
m mor ia ;i c1 IIc me r e fi L' ro os cl ar;i 
la mecl ida d L· I ;1c ierto co n qu e el 
gob iern o ha p roCL'dido l' ll ta n : m
portante m:Ltvr ia. 

Ve r eis tambi én po r ella, la aten- •• En cuanto al r amo de H aciend a, 
ci ón qu e el g ii bie rn o ha prestado á hásteos tene r en c uen ta qne si n 
l os ram os d e B eneficencia, In s- m ás i ng- r ~so" fi sca les qu e los ex i
tru cc icí n y Culto, v no d udo q ue g-u os prod uct os de la 1\du ana d el 
en on t ra r eis en el fonclo el e todas a l lao, se h a. atendi do du ra nte el 
l as di sposicio1ws aco rdadas u n es- año á l a c r l:'c ida men suali dad qu e 
pí1)tu recto y 1111a patriótica t en- en l os prim eros meses exigía el e
d t:nt ia. jércitodeocu pac ión ;á los i na p laza-

E l seii.or ).I in istro de R elaci ones 
Exteri o r .;s os di rá q ne e l P e rú 
man t ie11 e feli ces ,. co r cl ial es r ela
cion es con tudas l;ts naci ones civi 
Ji zadas, y qu e las di(i c·u ]ta des in
t ernaci o nal es c1Iiv Ha n- potl iclo s ur
g-ir du r :u1Le mi (;ob ie rn o, 1 an s ido 
f eliz mente s,d v,tdas. 

bl es ~tastos <le un a campaña acti ,·a 
y como n i ng-u na costosa; á los pre
supu estos d ., las <l epend encias acl 
rn i nistrativas; al pred ia r io del e j ér
ci to ; a l soco r ro de ,·i udas; á la i n .. 
cinerac ión de papel fiscal, v á todo 
linaje, en fin, de dcsembol ;os que 
h an sid o necesa r ios pa r a soste ner 
la más d i fíci l y m eritori a d e las s i
t uacio1ws. 
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-El Gobi erno no ha ocurrido, en 
nin gún ' caso al siste ma fatal de 
los empréstitos. No ha com prome
tido su crédito, y sin las pertur 
baciones que la. anarquía ha traído 
al País, el estado eco nómico, se ría. 
r elati vamente satisfactorio. 

El seño r Mi ni stro de la Guerra, 
además d e daros cuenta del per
sonal y material del ejército y de 
sus condic i ones moral es, pondrá 
en vuestro conocimiento la adqu i
sición de algunos el e mentos nava
les . 

L as cañon eras "Di óg-e nes" y 
"Sócrates" están en poder de 
nuestros ag-entes en l~u ropa . r eci 
b ie ndo los avíos necesar ios para su 
traslación a nu est ras ag-uas. 

L os g ua rd a coslas '·SantaRosa" 
y "Vilcanota", adquirrdos por mi 
gobierno e::.tán l la mados á prestar 
mu y él.p r ecia bl es .serv icios . 

H onorabl es R cprese nbntes : 

Situaciones hay q uc sólo µ;1t> clen 
ser sa lvadas por la prudencia y la 
constancia . Yo c r eo luher salvado 
11 _Irn de estas excepcionales situa
ciones . 

La severichcl i nq uehran tabl e v 
el vigor qu e todo lo arrolla , ~iene;1 
só lo mam en tos con el ici onal s, cua n 
do se t.:rata de h erm~tn os, por rn u
cho qu e los más se sien tan co n 
la conciencia de lo. m ejores. 

H:tsta no agotar todos l os rec11 r
sos d e posible concil i;tción mi s 
procedimientos p:1.ra con los r ebel-

• des se han sujelhdo á esLas patrió
ticas y g-enerosas rdh•xiones . 

Ellos SL·rán mañana los que 
;i tr;I igan sobre sí el · peso de la 
indignación pública· y el hi ér ro 
que sujeta i los incorreg·ibles . 

Si podéis vosot r os enca minar 
mejo r la pronta pacifi cación d l a 
R epú~Jlica, estad seg-u ros, de qu e 
m e inspiraré fi elm ente en vu es
tras decisiones . 

El corazón, de clqnde brotan á 
mis labio:-. e»tas palabras, es el 

m i sm·o, R ep r ese ntan tes. q ne habéis 
con oci do s iempre latiendo por el 
servicio de la Patria. (Apla11sos). (1) 
/ 

El Presid ente de la A samblea, 
Excmo. señor Arenas, con lcstó en 
los sigu ientes términ os: 

El mensaje que acaba is ele lee r 
se to ma r á en consideración co n 
µreferencia y las obse r vacione s 
qu e cont i ene serán el obj ·to Je 
un exámen im parcial \' deteni
do . 

Esta Asambl ea se r eun e hov de 
nu evo para cont inuar sus sesionc.s 
v no desat ender la mIsI on u:tra 
cnvo dese m peño fu é conrncad~t en 
dí,ts mu \' to rm entosos. 

.c\ con tec i m ien tos ¡.. olíticos (J ue 
iodos conoce.1 y ser,í.n juzg·ados 
con el ev,tda discres ión, han siclo la. 
causa de que la Comisión nornbra
c.la para proyectar la r eforni; L de l,L 
Cons ti tucicín _\' l as leyes org·;í. 11 icas 
h aya interrumpido sus laborL's, 
apenas in iciadas . Cuand o la .\sam
bka dictó l a ley de 24 de mar;,:o, 
pensó q II e en el trascurso de un 
año la discord ia civi l estaría sofo
cada, el orde n públicod el lodo res
tablecido v el Pení lcva11lado \'a ele 
l a postración en c¡ue lo ha ,.,,im1do 
una g·uer ra exte rmin adora. ~o ha 
s 11ced ido as í por d esgracia; \' to
d s l os es fuerzos hechos p·or e l 
Gobier no para debelar la revolu
ción promovida co11tra la autor i
dad, sin o han siclo d('i todo esté r i
les, tampoco han sido sufici ente
m ente e ficaces . La unifi cación na 
cibn:11 no se ha r eali%ad o; los()(] ios 
exc itados _por an tiguos distur
bios pol ít icos no se han ·ex 
li nguido; la lucha intestina conti 
ntí.a y presag- ia nu evos esc;indalo-;y 
horrores .. E n tan deplo rabl es ci r
cunstancias el deber de estaAsam
bl e,L es i nqui ri r co n prudencia los 
motivos de esta sit uación tan an 
gustiosa; fijar la vista en lo J,><Lsado, 

(1) De "El Peruano" 1er. semestre de 1 ' 83, 
pág. 161. 

., 
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• 
no pai:-a promove r conflictos, sino 
para re med i: r los male:-;; buscar 
los medios de llegar p rontamen te 
á la· pací fi cación de la. R epública; 
establecer entre ta nto el imperio 
de un réo-i1nen le<>'al v r ese rvar 
para un a6poca m¡s 'tr;nquila las 
reformas qu e req ui ere n se rios es
tudios, la cal ma de los espí ritus, y 
sobretodo, el pode roso apoyo <le la 
opinión g·eneral . 

Lo u rg-en te po r ahora es qu e 
el ·P e rú salg-a de un es tado en qu e 
no se.divi sa sino un µorve nir s i
ni estro, en q ne e l trastor no va cre
ci endo de una manera es pantosa y 
los pri n ci pí os mis res peta h les , u no 
en pos el e otro, van cayendo derri
bados poi· las fu rías de las pasio
nes . Es preciso que la ana rquía 
m uera,de u na ve z, y cese n po r :fin 
Jas·calami dades y la prof unda per
turbación en que ella ha en vuelto á 
la R epública. 

• 

Una se ri a medibc i'ón hará cono
ce r los tremendos pel ig-ros que/ 
nos ame naza n: ur, patriotis mo pu
ro y ardiente dará la fortal eza ne
cesa ria para con jurarlos . 

A la Asamblea y a l Gobi e rno in
cumbe la parte pr in cipa l de esa sa
g-rada tarea. A mbos poderes tie • 
nen que responde r de su conduc ta 
ante e l País : a mbos están, pues, 
oblig-aclos á pone rse de acuerdo pa
ra salvar á la 'Pa\ria y cu1nplir así 
sus jura mentos . Este-es e l deseo 
más 'vehe mente de los verdaderos 
patriotas, en est.os mome9tos tan 
g-raves como solemnes . (Aplausos) 

El Excmo. señor General don 
Mig-uel .I~lesias Presidente Provi
sorio de la República, se retiró de 
la Sala. 

El señor Presidente de la Asam
blea suspendió la sesión. 

Eran las 4 y 30' p. m . 

A.- 8 
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Sesi ón del lúnes 2 d e marzó de 1885 

P residida _por el H. S eñ or Antonio Arenas 

• SUMARIO 

Se com pleta las Comisiones de Cons
titución v de H a cienda.-ORDEN DEL 
:QIA .- Se ·inicia el deba te del pro_yee
to que ratifi ca los p oderes conferi
dos a l Presiden te Provisori o de la 
República , General d on. Mig uel Igle
sias, hast a que el pa ís quede pa ci
fica do . 

A las 3 p . m. continuó la. esión 
con el quórum reg la menta ri o. 

El H. señ or S ec retario leyó : 
L a A sa mblea N acional Cons t i

tuyente. 

C on. idera nd o: 

Q ue aun no se h al la co rnpleta 
men te pacificado el país. 

Ha d ado 1a ley s ig uiente : 
P ror róg,1se la Pre~id encia Pro

viso ri a de la R epúbl ica q ue ;1c tu al
mente eje rce el G enera l I g lesias, 
h ast a la próxi ma reunión de la A 
sa mblea, cuya época se fij a rá opor 
tun a men te. 

Pro mú lguese po r el Presidente 
de 1·a A sa m blea, y co mun íquese al 
P oder Ejecu ti vo, pa ra s u cumpli
m ie nto. 

Dada en el Pal acio de la Asam
b lea á 1 O de Ma rzo de 1885. 

Piden d ispensa de t odo trámi
te y s u in med iata d iscus ió n. 

Pedro José Calder ón . -F. Eu
logio Casós --J uan J }Jeingolea. 

J osé S ilva .Santisteban . 

El señor PRES IDENTE. - E l 
señor Calderón puede h acer uso 
de la palabra. 

El señor CALD iLR ON. - ·Exce
lentís im o señ or. L ;1 necesid ad de 
prorrog a r k,s podéres confe rid os 
al E xcm o. Sr. Genera l don J\.lig uel 
I g lesias, subsiste en la actµa l s i
tu ación por la que a trav ie~a la R e
públ ica que es id éntica á la del 
añ o últim o, por co ns igui l0 tlte, la 
auto rid~d con plenos poderes t ie
ne que. ubsis tir de la rn i~rn a ma
ne ra. E sa a u to rid acl puede se ,· el 
G eneral Iglesias ú ot ra pcr,:o na 
desig nad a por la So beran a A:--a:11 -
bleH, pero no ,:e puede presc in d ir 
de la a u toricl act co n plenos poderes. 

Y o creo qu e el e ben p ro r roga r~e 
]o:-; pod ere:-- al G eneral l g-le~ i;1:,; , 
po rq ue quie n ha ~ido el ma~ al t o 
en la guer ra, se rá el más benévolo 
en la paz. La pró rroga de los po
den~ so lo du r ará h a:,; t a la próxi
ma reunión de la A samblea. 

L a A sa mblea N acio nal debe de
ja r pacifi cado el pa ís y pregu nto 
yo ¿ puede negarse á llenar es t a 
misión?. 

¿Q ué sig nifi caría la - reunión de 
un a nueva A sa m bi ta? cobardía, 
tra ición, intri ga ó un a miserable 
a bdicación. Sería un a bs urdo. 
¿Cómo puede conceb irse á una 
Co n. titu vente co nvoca ndo á otra 
C on titu:vente? 
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El mand ato popular, mas que 
• mandato es una obligación in elu
dible, nadie puede negarse á ejer· 
cerio. Abdicar sería convertir á 
la'"1\sam blea en Mr. R oca elevado 
llüé!- ¡,otencia. ¿Para que mandar 
elegir otra Consti tuyen.te? ¿No 
hay ya un a en funciones ? Si no 
se cree facu ltada para llena r su 
misión de Com,tituyente por el 
decreto de 8 Je jul io, debe dero
garse e~e decreto, pero jam:\s con
vocar un a nueva Consti tu yente 
qt1e la reem.place. 

La A~am blea Nación al p uede 
volver á reun irse, mas ó menos 
pronto, conforme lo de mandan 
las necesidades de la Nación v t e
pei- t odo preparado para el is el e 
julio p róxim o. Ya se ha hecho al
go y h ;iy qu e completar la obra 
empezada, dejar las cosas co rn o es
tán 6 convocar un nuevo Co ng re
so ó Con st ituyente an tes el e lapa
cificación de la Rep ública, repito, 
que sería abdicar. . 

En mér·ito ele lo expuesto, pido 
Excm o. Sr., que se vote el proyec
to en la forma que está concebido. 

El señ or PRESIDENTE-Los 
HH. señores que admita n á de
bate el proyecto. 

Votación. 

El señor PRESIDENTE-No 
ha sicl o claro el res ultado el e lavo
tación . L os HH. señores que ad
mitan á debate el proyecto se se r
virán ponerse y mantenerse en 
pié. 

• Votació n. 

El señor PRESIDENTE - No 
habiendo obtenido votación se va 
á repetir. 

Votación . . , 

El señor CALDERO N-Excm o. 
señor.-Retiro el proyecto, 

L os señores Casós, Beingolea y 
Silva San tisteban retiraron tam
bién su firma del proyecto. 

El señor PRESIDENTE. -Re· 
tirado el proyecto, el H. señor Se· 
creta r"io va á lee r los proyect os que 
se encuentran en Mesa. 

E l señor SECR E T A RIO le· 
yó : 

PROPOSICION 

Promúlguese, desde luego, por 
el Pres idente de la 1Asam blea , to
das las leyes y resol ucion es legisla
tiva~ sanc1onadas por es te Cuer
po Sobera no, en 1884, y que no 
han sido mandadas cumplir, hasta 
aho ra , por el P oder Ejecutivo; é 
in sértense en "El Peruano" juo- . 
to con las q ue, aún t eniendo el 
correspo ndiente y oportuno ex
quatier, no h an recibido la debida 
publicqció n ofici a l. 

Lima, 1 O de marzo de 1885. 

Pedro J osé Ca lder6n.~fosé 
Silva Sanhsteban. - Juan J: 
Beingolea. - F. Eulogio Ca
s6s. 

Admitida á debate, pasó á la 
comisión de l~gislación . 

El seño r SECRETARIO le
vó: 
•. Los diputados que susc riben, 

1 • • 

propon en e l s1gu 1ente proyec,to de 
ley : 

. La Asamblea , Cons tituyente. 

Con s ide ran do: 
• Primero. - Que la exigencia ca-

¡.,i ta l de la situacióu es proveer á 
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la inmediata pac i fi cac ión ae la Re
pública y á s u r econst itución defi
nitiva. 

Segundo.- Que las excepes io
nales circun s tancias e n , que la 
actual .Asa mblea fu é elegida, es 
tando un a parte de l t e rritorio 
bajo la obe<lie ncia de jefes di
sidentes e n armas y s in q~e la 
desocupación <le él por las fuer~as 
de Chile se hubi ese efectuado <\.Ú ll , 
la aconsejan despojarse del man
dato popular r ec ibid o, con el fin de 
apelar de nu evo á la des ignac ión 
por el pueblo pe ruano de rep ré
sentes encargados de dar á la Re
pública s u Constitución definiti-

1 va. -
' T ercero. -Que est.i. apelación fa
cilitará también la cesación de la 
gu er ra civi l, abri endo lil-?re y legal 
campo á las dive rsas aspiraciones 
políticas y suprimiendo todo pre
~exto de lucha intest ina . 

Cuarto.-Que es conveniente ace
le rar e'i t é rmino del régim en polí
tico provi sional. 

Quinto. - Qu e mi e ntras dure és
t ~:;es indispe nsable r odearlo de las 
ga ran tías de acie rto que consnl ten 
su salud able e je rcici o . . / 

R €!s uelve : 

Artículo prim e'ro. - P one r téi:
mino_á su mandato co n las presen
tes sesiones, e mpl eadas pri nc ipal
n~ e!1te e n p revee r la situación pro
v1s1ona l en qu e se ha lla la Re
pública. 

A rtíc,ulo seg- undo. -El primero -
de mayo próximo e l Presi dente 
ProvisÓrio convocará a l pueblo pe
ruan? á e legir por voto directo, 
Pres id e nte de la R epúblíc<\. y Di
putados á un a nu eva A ·am bl ea 
Constituye nte qu e •se reunirá el 
30 de agosto del año en curso. 

.A r tícu lo t e rcero. - La e lecc ión 
cle Presiuent~ y Diputa9os se
rá hecha co n suJ·eción a l r eo- la¡-, . 

mento electo ra l del S de feb rero, 

1 • fi con las mod1 cac ion es c¡u c>en él in -
trodu zca la actual A,rn m blea. 

Artículo cuarto. - H asta el día 
en que la nn eva Asamb lea q 11 ecle 
instalada ¡-eg·irá la Cons tituc ~ n 
política de 1860 con excepción ele 
los títu los 8°, 99, 109, 13°, 189 \' l 99. 
Qu edan también vig-e ntt~s ]a,_ leyes 
orgánicas refere ntes á cli ch ,tCo ns
titución efl cuanto nos oponga n á 
esta ley ó á ,las resolu cion es a<lo p
_tadas por la Asa111 bl ea. 

Artículo ,quinto.-A fin ele ve lar 
por la e jecución de la presente ley 
y la observanc ia de la Co11st ituc i6 n 
provisional de l Estad o; facultar a l 
Poder Ejec utivo para suspe nde r 
las garantías indi vidual es, si fue
se necesario: v darl e voto cons ul 
tivo cuan<lo lode mandare, la Asa m
blea Constituyen te, antes de ce
rrar sus sesio nes, e legirá, 15 ci u
dadanos, con e l carácter de pro
pietarios y 7 con e l de supl e ntes, 
los c uales re unid os formar ,in una 
in s titución transitori a , bajo e l 
nombre de Conse jo de Estado, cu
yas funóon es, s in remun e ració n 
pec un_iaria, s~rá n materia Je ley 
es pecial y esp1 ra ran á l;t in stalac ión 
de la nu eva Asamblea Constitu
ye nte. 

P ara el Consejo de Es bdo no 
podrá se r elegi do más de un te r
cio de mie mbros de la actua!Asa m
blea y los dos te rcios restantes lo 
se rán de fu e ra de e lla, sin disti n-
ción de colores pol'íticos. , 

Ar'tícu lo sexto,- La Asamblea 
Naci onal por med io , de una co mi 
sión ad hoc, exitará 1 patrioti~ mo 
del s eño r General don Andrés Ave
lino Cáce res y de los qu e le aco m
pañan, á fin de que depong<J. n las 
arma-s 1/ concur ran á la reoro-an i-
zación naci onal. n 

Sala de ses iones de la Asamblea 
Constituye nte, e n Lima, á 19 de 
marzo d e 1885 . -

. Francis,co Jlf. F ernández.--JEn
nque Bustamante y Sala zar-Julio 
César Clwcano-- E. ViLlena . - J. 
Sánclzez G'utiérrez. 

/ 
I 
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El s e t'íor FERN ANDEZ- Excm o. 
s eñor: E nn1 e lto elPe rú e n un a gue
rra ext rang- t~ ra , para la cnal no es 
taba, en modo alg·t1110 preparado, 

- com o qu e nin g- una pa rt ic ipaci ón 
tu vo en lo-; s ucesos q ne le dieron 
orig e n, su f rim os tt-; co nsec uenci as 
desastrosas de n ues t ra d e rrota e n 
los campos d e batalla y e ntre elLts 
prin c ipa lm e nte la oc upac ión po r 
Chile J e un ri co filó n de nu estro 
t e rri tor io. la pé rdi da de nu estra 
preponde rancia ma ríti ma, y lo qu e 
es más fun esto alÍ n, la d esorga ni
zac ión in t e rn a prove n iente no sólo 
del estado anorma l q ue cr ea la g-u e-• 
rra, in te rr um pil· tHlo las re lacion es 
entre gobe rn a ntes y g obe rnados y 
s us ti t u ,· e ncl o la acc ión in d ivid ua l 
á la acci ón ~tn bernat iYa , s ino tam 
bi t n a l pa t r ióLi co deseo d e alca nzar 
bu e n éxito e n la gu e r ra . 

L os pu e lilos, c u,tnd o sufr en u na. 
de rrota se dec iden fa c il mc n te J la 
ace p tac ión de nuevo ~ e l me ntos, 
de otrns di rectores qu e los g uí "n 
á la v icto ri a: lo sac rifican todo a l 
p ropós ito de ve :1ce r. Por esto e s , 
st;ño r e ~, qu e la pe rturbac ión soc ia l 
e~h a raíces y q ue s e le vanta n ca u
dill os m;is ó mé nos ;tfo r tunados , 
pe ro nac id os todos á la so mbra <le 
e se deseo ¡.rc nc ral el e sali r d el es
tad o' d e gu e rra po r la. vi c to r ia ó po r 
la paz. La g ue rra Ü:' rmi na al ca
bo, más la cleso rg an ización polít ica 
qu e c rean esos e le me ntos d e de
só rd en, no cesa al mismo t ie mpo. 

, U na he rid ,t¡Jro [un<la s e hace e n un 
moní c nto, pe ro no s e cu ra fac il
me nte; la s h ' ri<las de u na Nac ión, 
r eq uie re n pa ra se r c u radas e l 
trascurso de l ti e mpo y e l co nc ur s o 
d e todos los c i u<lada nos. 

Mi e ntras ma\'o r s ea la abneaa
c icí n de és tos V e l d eseo d e s us m:n
data ri os de i"ns pirarse á todo ins
t a n te e n la vo luntad nac iona l, más 
p ro n to d esap;trece esa d eso rg·a-

. ni zac ión y la Naé ión vue lve a l h e r
moso se nd e ro de l progreso . C on
vocada la p resen te Asa m blea Co n 
t itu yente cuando a ún oc upaba. e l 

I 

e jército chil e no un a pa rte d e n ues
t ro t e r r ito ri oy h a bía e n a rm as otro 
caud il lo dist into de l qu e hi zo la 
con vocatoria y qu e h a ll egado á 
constitui r se e n gob ierno nac iona l, 
11 ues tra misió n, ma rcada por los 
s 11 cesos mi s mos , e ra aceptar e l s a
c rificio que s e nos p.rop uso co mo 
únicom ed io d e alcanza r la paz ex
te rna y p rope nd e rá la paz inte rna 
co rno base de la reorganización na
c ional, 

l~s,t misió n, s eñores, q ueda per
f ectam e nte cumplida e n su p rim e ra 
p,t r te y lo se rá i n<l efect i ble me n t e e n 
s u s eg-u nda, si ape la mos nu eva me n
te al pu e blo. pa ra que co n mayo r 
libe rtad design e s us ma ndata ri os . 

En los países reg idos por el si s- , 
t e ma re pres e ntat ivo, e s e l pu eblo e l 
qu e ti l' ne el de recho de go be rn a r se 
y l,t ape lación á él es, e n t oclo caso, 
e l medio s u pre mo p,t ra evita r la 
a na rquía. Acto res mu ch os de los 
HH. R e pres entan tes que fo r ma n 
es ta A sa m bl ea, d e las lu chas , no po
cas veces sang ri enta,- , in dis pe nsa
b les para r esLa bl ecer e l ord e n í n
t e rno aun cuando s us procedi mi e n
tos no se r e si entan como no s e h a n 
r esE•n ticlo hasta ahoi·a ele los odios 
y p re ve nc iones q ue esas lu ch as 
c r ean, s u prese nc ia e n e l A ug usto 
S a nt uario d e las lt'y es e n q ue só lo 
d ebe n reina r b fr ía razó n y la e x
pe r ie nc ia, s e rví rá t a l ve z d e pre
texto pa ra retarda r la pa7, inte rna 
y l;t reo rgan izac ión nac io mtl. P o r 
ot ra pa r te, e l r ég- i me n p rov isori o, 
co mo lo ind ica ,; u nomb re, no p ue
d e se r pe rm a ne nte, po rq ue dege
ne raría e n a rb it r~ rio v a bsol u to, ó 
s e r ía d evorado po r s us ·p ropios sos
t ened o res . 

S ea mos ab neg-aclos, HH. R ep r e
s e nt:.i nt es , los pueblos ansía n un r é
g·i me n nor mal y debe mos satisface r 
s us des eos . Este e s el obje to de 
la p ropos ic irí n qu e e n uni ón de mi s 
es t imab les co m p;_1.fie ros los h ono
rabl es d ip u tados por el ce rcado de 
P u no , po r C h uc uito, por Hu a nca né 
y po r Bajo A mazo nas, t e ngo la 
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h onra d e proponeros; y q1H'es pero. 
h ono r ables r eprese n tan t es , ad mi · 
tireis á debate para q ue per fec-:io
nada la ol1ra po r vu estra ilu stra
c ión y patriotismo, pu ed a decir la 
HistQr ia que la Asa mb lea d e 1885 
sentó l a base indispensab le para 
que el Perú r es taure s u antiguo 
expl en dor y la preponde ran ci a que 
l e correspon<l e en e l Pacífico. 

El sei'íor BUSTAMANTE Y 
SAL AZAR. ! - Excmo. señor, Ho
norables R epr ese ntantes : - So
l em ne es la act1.1alidad: el ' P e
rú ente ro lien e en noso tros fija l a. 
mirada; e l P ert1 to<lo aguarda de 
esta soberana Asambl ea qu e, in s
pirándose en el senti 111i ento públi
co v colocada á l a altura el e abne
g-a¿ión qu e e l patriotismo le aco n-

e j a y la s ituaci ón d emanda sah 1' á 
e j ercii;ar con eficac ia l os medios 
conducentE!s á obte ne r la pronta 
pacificación de la R epública, á exr 
p editar e l cimino d e constit L1irla 

• d efinitivam enle, fijando prud ente 
término para laape laci6n ;Jl p ueblo 
f uente d e toda soberanía y único 
llarnaclo á r esvive r los granclt>s pro
blemas naciona l es por ml ·dio d e l os 
r epresentan les qu e cl esig-ne su vo
lun tacJ directa y libre 111 ente expre
s.:rcla, adopta nd o a l m ismo tiempc 
\ac; p rov id encias indi spensables 
para que en e,-,te r égi m e1 1 transito
ri o, las instituciones vigvntes, sean 
cumpli chnwnte r es petadas. 

Este fin tiene v i prpveclo de l e\' 
c11va lectura acabáis tl e oir, v ;~ I 
fo1~mu l arlo, mis hon o r ,Lh lcsco1~ pa
ñeros y yo, he mos creído interpre
tar fielmente 11naaspiración nac io
nal. Sometemos á la del i lieración 
ilustrada de esta Asamblea Sobé
rana. b u scando solo e l se r vicio de 
la-; el ~va das conven iencias d e los 
,-ag-rados intereses d e la Patri,L, de 
t·sta Patria infeliz qu e, mut ilada 
a~·er por elc 11 chillo d el enemi go ex
tranjero. vemo:s hoy desg·arrarse 
L'n lu,.; ciegos furort'.:s el e una lucha 
fratricida á. la c ual es necesario 

pon er término. porqu e lll l' JW-;b.0 r es 
qu e todos lo-; p er uanos. 11 nidos t- n 
frater nJ.l ahrazu, l<:" \',Lnt,·1110-- (t la 
R epúb lica por n uc> s tro amor y 11 ,1e s
tro co rnt'ín esfu e rzu á la al tura á 

'qu e Dio~ mi smo panXl" haber la 
<lestinado a l JL·rr,1mar con pr,íü i
~ra mano. -;obre ::-11 :-:ul.'lo t .,nto ,-, y 

.ta n \·a riac1 os d ones , cu-uno-; m ás 
no l o-; p ued e ,Lpetece r u11 pue blo, 
para su mayo r prosperidad y g ran - ' 
d eza. 

Qu·i era. el Ci e l o, h onorables re
pr e,.;e ntantes, i l um inar 1111e,-,tras 
deli b e rac ion es v cu ncedero,-; el 
aci e rto, ;tl ej an<lo" aquí. de todo,-; los 
corazones, como s iento ,tl,•i,tdo de l 
mío, todo otro inte,·és, toJo o t ro 
afec to qu e no sea e l san tu a mor á 
la Pat r ia! (Aplausos). 

Admitida á d ebate, pa"ó i la . 
comision es d e Constitución \' de 

Gobierno. 

!i:1 señor SECRET ARIO le
yó : 

LA ,\S A11BLICA COXSTIT C Y IC:'.\Tl~ 

Co n sid eran do : 

Que aún no h a sid o completa
m ente clominacla p o r el !Cj ('C L~Livo 
P rov iso ri o la facción anárqllica 
aislada en los clcparLtrn l' llln..; del 
Su1· ll(l < ► hslanl(' h ,tbere,-l(' h(•ch o 

u so el e l1>da-: la:-- medida,- m o rales 
y m atcri;1k , q11 ,· (',-tuvi,·ro'l á su 

alca n ce para iog r, irl(). 

H a clado b l l'y ;;,iguic'n lc~ 

Art. 19 --Ra Lifícan~..::.e ]n ..; pode

r l':,; co nfericl ns ;ti !Cxcrn o. Sl'ñnr Ge

nera l don l\Jiguel Igle,-ias, co rno 
Prc-:iclcnte Provi sorio d e la R épÚ
blica,- h asta La n Ui ()UC el país que 
ele pacificado. 

29 - El ltjecut i vo adoplará to

das las :;egu rÍU<lU C::-i nece:-i.u ias á 

I 
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Art . 2º - l,a manera como de
ba proceder:-:e por el Podt'r Eje-

• cutivo, un a Ycz l>bt,,nido e:-te re
, sultarl o, sc·1 á dct-.:rm inacla opor lu

nam en le p (l r L',-ta A:-:amblea . 
Lim a, l º d(' marno de 1885. 
J uan ¡;_ Lallfi·anco.-José ,11. 

E c/z.eni(Jlfe. -.,-Í ndrés Trujillo. 
-Rober to Osores.-JJ. B. Ba-. . 

rriga. • 

El señor T'RUJILLO-Excmo. 
señor : Se hace nece:-ario aprobar 
inm ccl iatanwnlc- la proposició:1 q ue 
acaba de lvcr:-: ·, pues los cabeci
llas de la rcvuella no tiene n otro 
móvil que cle:-ang-rar al país y en
riquecerse ú ex1w 11:-:as de los h om
bres h on rado,, de la R epú bl ica. 
Y o no quiero mentar nombres, pe· 
ro la g uerra civil en ];is prov in cias 
no tiene otro fi11 el que acabo de 
expo ner. 

fin de q ue ll eguen ' ;i s u des t in o, º 
con sujeción á los pactos y 9-ispo· 
siciones \·igentes, t od<1s las mer
caderías que se desem barq ue11 µa 
ra la R l' pública de Bol ivia : y 

30-li.:1 J(jecuti vo, esta bleciendo 
una aduana flota n te en l.a bahía 
de l\loll endo. determinará los de
recho,; que debe pagarse por las 
mercad erías q ue se int rod uzcan. 
por el inclicadn puer to, á los de
partamentos del Sur. 

Da(la en la Sala de ~esiones, & . 
' 

Lima, marzo 2 de 1885. 

,Víctor Sánchez Benav ides. ·-
J. E nrique Bustaniente y Sala· 
z ar.-E. C. Prada. 

No fué ad rn it ida á debate p or 
todos los votos menos 19. 

A ceptada á discusión por 45 vo- El señor SECRETARIO Je-
tos con lra 29, 1>asó á la orden del 
día. 

El señor SECRETARIO le
yó: 

L A 1\ S,\i\113LEA Ni\C.J.ONA L 

Con:-iclerando: 

Que las bi en entendidas con ve· 
ni encias d C' la Nació n lucen necesa-
1'. io el trán :- i lo rle las mPrcacled as 
que se introducen por el puer to 
de 1\lollendo á la República de B o
livi a. 

1Q ue la actual clausura del refe
rid o puerlo no llena los fi nes q 11 e 

, se p ropu so el Sup remo Gobie r
no. 

R esuelve : 

19-- Díga~e al Ejccutirn que, 
desde lu('go, proceda á abr ir, al 
co mercio, el pu erto dé ;-lollen
do. 

\'Ó: 

LA ASi\MBLEi\ CONST ITUY E NT E 

Con side rando : 

19-Que el Ejecu t ivo proviso· 
r io no h a pod ido aú n lienar, con 
la pacificación ele la Re públlca, el 
fin p ri mordia l de s u ma nd a to; 

29-Que ha pues to d e s u parte 
t odos lo::; medios rn a te1·ia les y mo
rales p,u-a logra r lo, est rellún dose 
co n tra la obsecación incalificable 
de u n grupo ana rq uista; 

3°-Que es necesa r io fijar u n 
término al r~gimen provisor io, 
danrlo al paí s t odas b.ts ga rantías 
del libre eje rcicio de sus derecho::;, 
para que las in stituciones se afia n
cen y pueda proveerse á las nece
s idades polít icas del porvenir ; 

-~9- ·Que ios actuales rep resen
tan tes de los pu cblu ,:: . inspi rados 
por notles sen t imientos, se creen' 
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• 
'en el deber de abrir el ca mino r a-
cional á t odas las asp iraciones le
gítimas. y por última vez, el de la 
conci liación á los rebeldes ; 

H a d a do la ley siguiente : 

Artículo 19 R a ti fíca nse los po 
deres conferidos á S. íE. el Pre
siden te Proviso rio Gen eral don 
Miguel lglesias, con sujeción á la 
ley de 26 de marzo del año próxi
mo pasado. 

Ar t ículo 20-Concédese plena 
amnis tía al G eneral don Andrés 
Avel ino Cáceres v á cuantos fo r
man bajo s u ma1;do las filas revo· . 
lucionari as, si en el término de 
trei nta días co ntad os de. de la 
promulgación deesta ley , depon en 
las armas y se so meten a l Gobier
no Nacional. 

Artículo 39-El Ejecutivo pro
vi so rio convocará el 28 de julio del 
añ o en curso á elecciones genera
les· para un Co ngreso Constitu
yente, que se reunirá en es ta ca
pital el 9 de d iciembre del mi s mo. 

ArLículo 49-Las elecciones se 
verificarán confor me á la ley de 6 
de febrero de 1885, co n las modifi
cacio nes que es t a Asamblea - de
t er min e. ·, 

Artículo 50-La Asa n,1blea qu e
dará clausurada, dando po,· con
cluída su mi sión polít ica , des pu é,; 
de la s pre,.;en tes sesione:-:. 

Dada,&. 
L ima, 2 el e marzo de 1885. 
Pid e cli,;pensa ele todo trá mite 

y su i n 111 e d i ata d i ~e u,.; i ó n . / 

/ulio S. Henzdndez. 

Jtl señor HFCRNANDEZ. -
Exc mo. señor : Mi proyecto con
cilia todas las opi nione: exp uestas 
en las el i vt.·rsas proposicion es q uc 
al re:-:peclo hao ido presentadas 

de~de la rein sta lación de la H. 
Asamblea. 

PuesL-1 en votación no fué a d 
mit ida á debate por -1-5 votos con
tra 29. 

S e dió cue nta el ~ los siguien tes 
docum entos : 

OFICIOS 

Del señor Ministro de Gobier
no, solicitando <7u e ,-e señ.a le día y 
h ora para concurrir á leer la Me
moria de los Ram os de su despa 
cho. 

Del señor Mini stro de Hacien
d_a, con ig ual objeto que d an te
rior . 

El señ or PRESIDl't:NTE. S e 
1 pu ede señalar el c1 ía de mañana 

p~1-a que los señores 11linist ros 
oficiantes concurran á leer s us 
Memorias. 

Con. ultada la H. Asamblea, 
as í lo acordó. 

Del seño r Próspero Ferrenos, 
diputado por la provincia ele Huai
las, mani fes tando qu e ti ene nece
siclacl de ausentarse ele la capilal, 
por motivo el e enferm edad, y <l ue 
puede llamar,;c al s uplen le pa ra 
que la provincia no quede sin re
presen tación. 

Despu és de las indicacion es de 
los señores Lanfra nco y Calle, se 
acordó lla mar al s up lente. 

SOLICI'l'UDE~S 

Se manda ro n pasar á las co mi
s iones respc~t ivas las presentadas 
~rnr do n Ad () lfo Coracl i, y por do
ñ a Antonia Mo\'a. 

CO2'11SI O:---TD:S 

El señor PRIC:::,IDU:.l.. TE, cou 
aprobación de la H. Asamblea, 
completó las siguiente::; cumi. iones : 
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Constitución : señores Olaechea 
y Herrera, en lugar cie los señores 
Roca y T~chenigue (Juan Martín ) 
y la de Hacienda con el señor En
rique E s pinoza. 

PEDIDO 

El señor FERNANDEZ PRA
DA. -Solicito Excmo. señor, que 
se excite el celo de la Comisión de 
P oderes para que emita dicta men 
en la propo:-ición sob re elección de 
diputa dos por las pr-ovi ncias de 
Tacna y Arica. 

El señor PRESIDENT~. -Se 
reco mienda á la Comisión ele Po
deres el preferente despacho del 
proyecto á que se ha referido el ·e
ñor F ernán dcz Prada. 

OHDE~ DEL DIA 

El señor PRESIDENTE. -- Es
tú en debate el proyecto de los 
HH. SS. Lan fra nco, Echenique, 
Trujillo, .Osores y B arriga. El se
ñor S ec reta ri o se servirá lee r el 
artículo 1 ° de dicho proyecto, 

El seño r SECRETARIO le
yó: 

Art. 19 - Ratifícan se los pode
res conferid os al Excmo. señor Ge
neral don 1\liguel I gle~ias, co mo 
Presiden te Provisorio de la Repú
blica, hasta tanto gue el país q ue
de pacificado. 

E l señor S.\NCHEZ G UTI E
RRlt Z (do n Benjamín) .- Excmo. 
señor: - H ace un año, hon orables 
reµr cse 11tantes, ou e no. r eunim os 
en este aug us to r-ecinto, µara solu
cionar uno de los más arduos y di
fíc iles p roble mas que puede acon 
t ecer en la vida de un pueblo. Hace 
un año que,animadosdel más pu ro 
patrioti mo y con u na fe inq ue
bran tabl é en la salvac ión de la Repú-

blica, se decidía de s u futura sue r; 
te, con abneg-ació n y con empeño
\' hace e n fin, un año h onorables le
g- isladores, qu e por- las circun s tan
c ias espec iales de l país y para rc
com pe nsar los se rvicios prestados 
á la causa nac ional, se investía al 
G eneral don Migue l Iglesias con el 
carácte r <l e Preside nte Provi sorio 
de la R c.:pública. Pero e l mandato 
Y. ue se le confirió no fué, por ci e r
to. la volut1t,t<l de un hombre, ni el 
de las aspiraciones <l e un círculo; 
¡nó! fué só lo, e l p r incip io de auto
ridad sujeto á las leyes dadas ó 
puestas en vigencia ~ por esta 
Asa mblea, y de acuerdo con las im
periosa s neces idades de la época. 
Concluida la tarea, nos dábamos 
nu eva cita para hoy , fec ha que se 
juzgó más propicia para dar a l 
país, la const itu ción qu e tanto re
clama y para formar las 'bases de 
su futuro e ngrand ecimi e nto . 

De e ntonces acá, he mos ido si 
g ui endo paso á paso la marcha de 
los aco ntecimentos reali zados, he
mos ido obse rvanJo, con la s ince
ri da d <l e nu es tros propós itos y 
ag-e1ios por co mpleto á odiosidades 
de pe rsonas ó de malhadados inte
reses de partido, tod os los desas
trosos s ucesos de esta patria des
graciada. qu e se ani q uil a y se pos
tra más y más cada día; de e nton
ces acá, hemos visto con pena, que 
se ha defraudado nuest ras espe ran
zas, que han s ido ilu so ri as nu es
tras leyes y qu e un a lu cha h e rma
na y desg rac iada, es e l fruto exclu
sivo de un egoís mo incalificable . 

H e ahí, honorabl es representa n
tes, po rque he mos si do los prime
ros en a pres urarnos á cumplir co n 
el sag- rado 'mandato que nos i rnpu so 
un pu eblo ; y he aquí porque h e mos 
ve nido á buscar en el se no de este 
r eci nto, la oli va de paz para nues
tras conti e nd as intest inas, la uni
ficación y la co nco rdia para todos 
los peruanos. Porque tie mpo es va 
deque la Asamblea Nacionaldel 

0

85 
inspirándose sabia y patr iótica-
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mente en los verdad er os inter eses 
de la N ación, pong·a d e un lado con 
m ano firm e y serena, la intran si
ge ncia políti"ca, en las aspiracio nes 
si n nombre y las pret en s ion es ele 
bande ra; ti empo es ya ele que co
sechando el fruto doloroso de una 
amarga experi encia bu sq uéis la 
pacificación el e la R epúbli ca, por el 
nuevo camino que tra7,a el debe r, 
el decoro y el patriotismo; ti empo 
es, en fin, de que todos los que 
aquí nos hallamos r eunidos, de j e
mos en el umbral de est e r ec into , 
l os afectos más caros . de si mpatía 
ó amistad, ec holocausto de esta 
patria ta n "éombat i da como in for
tunada. Por es to no pu edo menos 
que · ver con pena, el pro_yec tp de 
l ey qu e se discute, y es ta pena se 
acrec ienta, honorables r epresen
t ante~, al contemplar qu e miem
bros disting·uidos d e nu estros com 
pañe r os , se engañan, ta l vez, sin 
p ensa rl o, en patrocinar el primer 
p;i.so d esg- rac iado para la Asa m
bl ea N,1cio 11al del 85. Du ele el al
ma, l]:)xc mo. señor, que cLiando nos 
·h embs r eunido aquí, para buscar 
el r em ed io de la :-;alud pública~· el 
alivi o de l os sufrimientos naciona
les, se d e p re matura acogida i \111 

proycclo l l ue de,rnalu ra l iza por 
com plcto la s;i.g-racla mi sión de es
ta soberana Asa rn ble,L, que abre 
ancho y nu evo cam po ¡.>,t ra el de
rram a m iento de sang-re herm ana v 
<1t1 e pr ec ipita i:n µun c ;i l a R t:¡.;úblf
Cí.l á un abismo :-;i n fondo . ·(.Aplau
sos en la barra) . 

La Asambl ea Nacional ti ene to
davía, qu e pedir cuc n ta al P r esi
den te Proviso rio, de la aplicación 
y uso q ue haya h ec ho d e las fac ul
ta.de:-; qu e se l e concec.lió; t i ene que 
pronunc iar la s.inció n que co ·r es
pond e al que solíc ito:-; pu simos de 
g uard iin d e las in stitu c iones y ¿c6-
m o es posible, hon o r ables leg isla
dores , que anticipe mos nu estro 
fal l o. si n c umplir co n el deber qu e 
la N ación no,;; impone? P or qué 
co ncede r d e nu evo las ri endas c.ld 

pod er á._quien no há pocliJo cu m
plir con nu estroó- dese0s, ni ha da- _ 
do t érmino á la tare:t qu e se le i m
puso? 

No se crea po r esto q 11 e q u ere
mos hace r r ecri m inac ionl:'s ó cons
tituirn os en acusadores de los ac
tos d el Gobi e rn o, ncí!; porq11e es
tá muv di stante de nosotros, toda 
id ea ext raña á una con vicci ón ho n
nicla y á un verd~d ero patriotis 1110; 
porque debemos olvidar en o bse
quio tal vez á su sana intención los 
er r ores polít icos qu e h a sufrido ; 
porque no es la h ora d e ll ue se le
van t e el proceso qu e le absue lva ó 
l e conde ne; y po rqu e n11 estra ta rea 
no es la vo 7, del acusad or púb lico, 
si no la expres ión con cili ;t<lo ra de 
los inter eses nacional es . 

No queremos provoc:tr nuevos es
cándalos, ni trae r á jui cio á todos 
nue:-;tros hom bres pú bli cos po r e
vitar mayor ,·e q:.:·üenza á esta pa
tria mutilada, despu és de mas J e 
ci nco <tño:-; de co n trati empo y J e 
t o rtura. Anhela mos , sólo , que p rin
c ipi e un a n ue v,L época de vid a en 
nu est ra histori ai11 d t'pe ndi e11tt> ;an 
helam :-; scí lo, qu e cl esp11 é--; de una 
paz exte rna qu(• no-; cu esta tan ca
ro, ci ml~ ntem u:-; s<Ílidam ente l" I i m
perio d e nu t:'stras in st i tuciones. 
Por esto. no pod emos , pues, rati fi 
car los pode r e::; 4u e se confirie ro n 
al :-; eílor g·enera l Igl (0 sias. m IIy po r 
el contrario se debe ¡_oner térm in•o 
á. ese mand;,..to. porqu e la :-; ex ij en
cias soc ial-e s, el g-ri to <l e lo:-; pueblos 
y lo~ bi en entendidos in te r ese:-; de l 
país, asi lo r e...: lam;u1; porqu e este 
es el 1íni co ca min o qu e nos q ueda 
para cor tar de un solo g·o1peel d es
g-raciado ern µeño de l:t con t ienda 
civil; y por que la Nac ión en te ra 
exij e de nu est ro patrio tis m o q ue 
separemos d e l ca mpo de la I u c ha 

. á los contendi en tes d ela primera 
magi st ratura. D e lo co nt r .irio, la 
g-uerra in tes tina ser á m á:-; y rná ::; 
encarnizada, se r epet irán con f r e
c uencia los p· rn i ...: i hO -, ::;u c¿ -; ¡-; 

de L i ma y d e Truji l l ; y c->.i...:l u i-
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rán, asi, last im v~am ente los últi
mos elementos de vida que nos 
queda y q ue debe n se r vir deba
se para nu e-;tra fut ura r ege nera
ción. (Apbu sos. ) 

La Asam b le,L l'facional del SS, 
no p~1 ede lÍL''-'rna_,·;tr en l;t actitud 
decorosa qnL' le impune ta n de'ses
perada :situaci(ín;porque poniéndo
se á la al tur,t dL' su patriot i smo y 
celosa del pr l'sLig·io de su nnm bre, 
so lo d~·be inspirarse en los princ i
µi os de ju sti c ia, del d eber y del 
bi en; porque sob r e ella caerí.l el a
natema de ILL opi nión y el severo 
fallo de l:t hisLori:t, sino olvida por 
completo el pe rnici oso y last iman
te sistema de las contemporiza
cion es y por que ella no puede de
fra udar•i rn pune ese rayo de espe
ran za, con que la R epúbl i ca, toda, 
aguarda su prim era discus ión. 

Y debe d:trse fe á nuestra pala
bra honorables legisladores, por 
que no la anima el despecho, ni el 
encono de las malas pasiones; po r
que nuestra pr<.:scinde ncia, pública 
de los bandos políticos que se d i s
puta,n el pod er y nu es tra condena
ción á los causantes d e la esc,tncla.
losa g-uerra civil, manifi es tan, só lo, 
que in terpreLa mos las noblesambi
ciones el ,¡ pu eblo y que somos l os 
defensores d • sus kgíti mos der e
chos. Sí; de ese pueblo que pre
se ncia atorm entado, la pérdida de 
sus caudal es, el d erroch e d.e s u 
lucienda y el desprestig-io <le su 
nombre; <l e ese pueblo, qu e su mi so 
y tol erante, sufre, calla v llora las 
desgr;tcia:-- de la Patria, que spe
ra an cioso qu e sue ne la hora del a
brazo fr;Lte rn;d. (. \p lausos .) 

¡Pl' ro 1Hí; cp1ien sabe -;Í son in 
nece:--arios 111is ~sf uen~os par;tcom
bati'r el p ro_vecto que se d Í--;c u te 
P? r que pi enso qu e el g-1: ne ral Ig·le
s 1as, estar:i perfect;une n te de a
cu erdo con 111 is id eas µor que el 
bata!Ltdor de Chorrillos y el pa la
dín del Tr;tbdo de Ancón, no 4uie
rad escen<ler ele la cu 111 bre de su pa
sado, á lét condición de contendien~ 

te político; -Y porque debo c r eer, 
tamb ien, que el qu e ayer sirv10 '
a su patr ia con denuedo no q ue
rrá ser hoy el que im pida su co m
pleta r ehabi litación. Pi enso mas to
davía, pienso que cuando sepa el 
o-ener;_d I,resias, que en el seno de ,., ,-. 
esta AsarnbleéL, hav un a voz que se 
l evan ta pa ra hacer nota r que su 
presencia en el pode r es un obstá
culo para la pací ficació n de l a Re
públ i ca, se apresurará g-ustosuá no 
continuar mas, al fr ente del go
bierno: porque el p;ttriotismo así 
se lo exige y se l o i 111 pon e. A esto 
me anim a, la consolado ra idea, de 
qu e no estaré solo en la lucha del 
triunfo d e los princip ios, m e al i en
ta y m esost iene· el co n te m µlar que 
en el numeroso g rupo de mi s H.H. 
colegas, impera siempre e l bien de 
la patria y la justicia de su causa ; 
p rqu e,vuestropatriotismo no des
mentido por el interés <le la fe lici
dad públici, dará pru eba el oc uen
t e y abneg-ad;-t de vuest r a inclepen
€lencia, de vues tro decoro v el e 
v uest ro 11 0 111 bre. 

¡ Vamos ! ¡ pues!, honorables l e
gisladores, á pone r término al man
dato que co nfe rim os al ge ner al 
lg-lesia,s, buscando una solución 
más pat ri ót i ca, y positiva para los 
intereses nac ionales y par a l a uni
ficación de la R epública, demos 
muerte seg-u r a á la guerra fratri
c ida y á l os caudi llos armados, y 
fo rm em os un nuevo gobie rn o que 
extraño al espí ritu de partido y 
sin colo r polí tico marcado, sea dig
no d el Perú y de sus g lo ri osas tra
diciones. 

¡Vamos! i lu st r es r epublicanos 
de la época. á pronun c iar la pri
m er a pabbra de conc,irdi,t entre 
el pod er púb l ico _\· el pu ebl o, dando 
un impulso de vida á esb p;tt ria 
que d esmaya, y d esfallece y se de
sangra. Yo invoco en 110111 bre d e e
lla á mis honorabl es com p:tñ eros, 
qu e forman los hom br<.:s de a ver 
po r sus luces y experienc ias, á ·los 
que han consag-ra<lo su vida, al ser-
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vicio de la Patria, y á los de fenso
res de las libertades públicas: voso
tros los que buscái s una g-loria pós
tuma que h onre vu estro nombre y 
eno rgull ezca á vu estros hijos, en 
señad sincerm,, e l s end e ro de la 
abneg·ación y de la verdad y trazad 
apresurados , e l progra ma de la 
r eabilitaci ón pa tria; y á esta ju
ventud ardie nte , apasionada? lea l 
que form e n la espe ranza del maña
na y la luz del porve nir; á esta ju
ve ntud qu e altiva se levanta sob re 
las ruinas del pasado y sobre e l ca 
taclismo de l presente, para formar 
un a patria venturosa, que grave 
con e l fu ego de s u patriotismo e n 
la prim e ra página <l e nu estra reg e
ne raci ón las palabras d e paz y de 
concordia, únicas qu e harán la fe_ 
lic idad de la República.(Aplausos.) 

(~ I señor Tovar ocupó la Pre· 
si<lencia ). 

El señor BARRIGA.-- Excmo. 
señor: He escuchado con toda 
atención las razones expuesta s por 
el H . señor B enjamín Sánchez Gu
t iérrez en contra del proyecto en 
debate ; pero yo juzgo que es in 
di s pensa ble que mientras se abre 
el' co rrespondi en te juicio por los ac
tos el e] señor G eneral Iglesias, debe 
ia H. A samblea conferí r poderes 
á al g uien pa1,a r¡ue se encargue de 
regir al país. (Aplausos). 

/ 

El proyecto llena ese objet o y 
por eso debe ser aprobad o, en tan· 
t o que se lleva á cabo la sanción 

. . d \ ex1g1 a. 

Estos so n. Excmo. señor, los 
fundam entos de mi proposición y 
creo que fa Nación entera está 
con los que co mo yo qu ieren q ue 
se pacifique al país y que se le de
signe un ma nd atario honrado á 
fin de que no se siga com etiendo 
las violaciones de todo género q ue 
apoyan 1os cabecirlas de la re vuel
ta civil que ensangrienta hoy á 
1a. R epública. 

El señor ARENAS. vol vió á 
ocupar la presidencia. 

En este estado se notó que no 
había quórum y habi éndose pa
saclo li sta se consta tó que se ha
bían retir;:ido los señores Francis
co Mariano F ernández, S am uel I. 
S ologuren, B enjamín H erencia Ze
vallos . Manuel P. Olaechea, Juan 
P eña y Coronel, Julio Cé,;ar C ho
ca n o, J osé María• Calle, Edua rdo 
Villena, F'ederi co G a reía dl' la 
Arena y Ele,; ván F ern ámlez Pra
da. 

El ~eñor PRESIDENTE. - Se 
levan ta la sesión por fal ta de q uó
ru 111. 

E ran las 4 h. 30' p. m. 

' • 



Sesión del mártes 3 de marzo de 1885 / 

Presid ida por el H. S eñor Antonio Arenas 

SUl\fARIO 

Se completa la comisión de justicia.
ORDEN D EL DÍA.-Continúa el deba
te del proyecto que ratifica los po
deres conferidos a l P residente Provi
sorio de la República, General don 
Miguel Iglesias, hasta que el país 
quede pacificado. 

Abierta la sesión á las 3 h. p.m., 
con el q u6ru rn leg~l, fué leí cla el 
acta de la anterior. 

El señor CALDERON--Excmo. 
señor:-El pro>ecto que presenté 
en uníón ele los señ ores Casós, 
Bein golea y Silva Santi. teban, 
prorrogando los poderes del Pre
siden te Provisor io, General don 
Miguel Ig lesias, no fué obse rvado 
como dice el acta. Lo retiré por
.que en tr~s votac ion es sucesivas 
.no se obtuvo núm ero para su ad-
misión á clebale. 

El señor PRESIDENTE. - S e 
hará la rectificación correspondien
te. 

El señor FERN ANDEZ. -
Excmo. señor: - Pido que todas 
las proposiciones qu e se presenten 
consten text ualmente en el ac
ta. 

El señor PRESIDENTE -Se 
mandará n in sertar en el acta que 

se acaba de leer las propos1c10nes 
presentadas el día 2 y en adelante, 
constarán todas las que se presen
ten. 

P uesta al voto el acta, fué apro
bada . 

S e dió cuenta de los documen
tos siguientes : 

·• 
OFICIO 

Del señor Ministro de Gobierno, 
remitiendo el acta del jurado elec
toral de la provin cia de Puquina, 
en que se proclama co mo diputa
do propietario al seño r Emilio 
F ernandini. y co mo suplente al 
señ or G ustavo Igl c~ias. 

Se remitió á la comisión de po
deres. 

DICTAMEN 

De la co misión ele 'poderes, en 
las actas electorales de la provin
cia de Lucana'-, que favorecen al 
seño r Contralmirante don Aure
lio García y García como diputa
clo propietario y al sefior Lorenzo 
PérezRoca, como suplente. 

El señ or LANFRANCO.-Es
t e dictam en está firmado solo por 
tres miembros de la co :nisión. 

El señor PRESIDENTE.-
Queda en Mesa el dictamen. 

A.-11 
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SOLICITU D 
. De don Evari sto Ju lio R o~ pi
gliosi, sobre di s pensa de p_ráctica 
para recibirse de abogado. 

Pasó á la comisión de justi cia . 

COMISI ON DE JUSTICIA 

El señor P RESIDE NTE. --
P ro pon go al H . seño r U rresti ; 

"para ree mplazar al H. señor J ua n 
Lun a en la Com isió n de j usticia. 

Consultada la H. Asa rri blea 
aprobó la designación. 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE. -
Contin úa el debate del proyecto 
que rati fi ca los poderes co nferidos 
al P re. idente Provirn rio ele la Re
púb lica, General don Mi~uel Ig le-

• sias, h as ta qu e el país q uede pa
cificad o. 

:B:l señor CALD ERON. -Exce
lentí sim o señor : Pido q ue se lea 
el ar t ículo 59 del Reg lamento. 

l"Cl señor SECRETARIO le
yó : 

"Artículo 59. Las pro posi-
ciones ó µroy ectos q ue com
prendan va rias partes , se d iscut i
rán y vo tará n seg ún la d ivisión 
nat ural ',que. adm ita n" . 

El eñor CALDERON.- De 
co nfo rmid ad con el ar t íc ulo leído 
sol icito, E xc mo. señ or, q ue se dis
cuta artículo por artíc ulo. 

E l señ or PRESIDENTE. - L a 
Mesa hi zo leer puso en debate 
el día anteri or el art ículo 19 y es 
so lo el referido artículo el q ue se 
encuentra en d iscusión.· 

El señor CALDEROX - P er
fecta mente. 

I 

El señor PRESIDENT E . - El 
H. señor Don a_Y,re puede hacer uso 

')' 
de la palab ra . 

El señor DONA Y RE. - M e p ro
pongo, Exc mo señor , hace r m uy 
de li gero a lg· un as. obse n ·ac iones 
sob re e l proyecto e n de bate, y he 
ve ni do á la T r ibun a tan so lo pa ra 
hace r me oi r me jo r . 

Aye r e l H . Sr. Sánchez G utié
rr ez im p ug:nó e l proyec to, co ns i
d e ran do qu e s i g: n i □ caría e n :s i m is
mo la r atificació n de lo<i pode fe s 
con fe ri dos al E xcm o. S eñor Ge ne
ra l D. M iguel I g les ias ; ro voy á o
c upa rm e ahora de él ba io otro as
pect o más ~-r,tve y t rasce ndenta l 
a un; vov á co nside rarl o en su r e la
c ión co 1Í la s it uac ión polí t ica ac
t ua l <l e la R epú bli ca. 

E l l e r. a rtículo di ce así : 
\ 

" Rat i.fíca nse los pode res co nfe:-
ri clos al Exc mo. S eñ or G e ne ra l D. 
1VIig- 11 e l I g les ias corn o Pres irl e n te 
P rov iso ri o ele la R e pú b lica hasta 
ta nto qu e e l país quede paci fica
do .'' 

Y bie n, s eño res, ¿qu é significa, 
ci 11 é d ice este proyecLo con r e la
c ión á la s itu aci ón act ual, g ué s o- 1 
lu c ión p ro po ne?; q ue se rat ifi q ue n 
los pod e res de l f,: xc mo S r Ge ne
r a l Ig·lesias , h decir , que co nti 
núe n las cos,as corn o es tán . 

T odo lo qu e E-' ste a r tícul o ex
presa e n s u pri me ra y a ún e n s u 
seg un da pa r te p uede resu mi r s e 
des pués e n e :-;ta so la frase: " S ta
t u q uo, ¿y sabe mos . s eño rc:-; , lo q ue 
s ig·n ificaría e l S ta tu q uo de se me
jante s itu ;tc ión? . S ig: n ifica.rí.1. la 
prolong ac ión de la g-11 e rra c ivi l, 
e s dec ir , e l aniqu ilam iento de i 
país, significa r ía la r espo nsab ili
dad de l Ej ec uti vo pu es ta á n uéva 
y cl u ra pr ue ba c uan <lo no h a can
ce lado aú n e l pasado: y .desp ués· de 
esto, es e Sta tu q uo s.J ncionatlo po r 
la A sa mblea s ignificar í;t e l d es
p res t ig io pa ra el la , q ue q ueda r ía 
an te el país con fes a y conv icta da 

,,. 
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im potencia, de inept itud, po r no 
ha be r podido hacer nada pa ra sal
va rl os de l,t a na rqllía que lo ar rui 
na . E sto es el Statu guo, esto 
s ig n ifi ca el proyecto en deba te . 
¿L o san cionare m,>--;, seño r es? 

Un año hace , 8xcmo S eño r, co
mo recordábamos ayer, que e n es
te m ismo recinto v en med io Je 
la espectatiYa uni\-ersal, ina ugu
rába mos la .-\s;tmhit'a Constitu
yente del 8-t. Hall,trnos al P er LÍ 
postrado, H·ncido. cubierto a un 
con e l polrn y la sangre de s us úl
t im as derrotas,,. lo que es más 
tri ste, si cabe, e11\,uelto en los h o-

' rrores de la ~rucrra Ci\·i l. ]\fas , á. 
pesa r de tanto ahatimie11to v d e
sas tre tan to, no e,-;laba todo· pe r
dido; el rayo que hiri<í su fren t e 
e n S a n J uan " ::-.Ii raflores no lo h a-
0í:i. a 11 onadado para s ie m pre : y 
co11 la conciencia de su pe r so na li
dad v la fé en sus desti nos , só lo 
p1::dí;L par.t r ehacerse, s u a u to no
mía\' la paz . Le -,•olvíste is s u auto
nomía á caro prec io r escatada, de l 
ve ncedor implacable: y e n c ua nto á 
la pac ificacicí11 inte rn a, la e nco me n-

, dásle is a l 11: j ecutirn µro\'e_yé nd ole 
de c ua n los rec u rsos v fac ul tad es 
c reísteis con\·e11iente: 

Y b ient H . H . Represe11ta n-_ 
t es , ,il instalarnos b O \ ' el e nuevo, 
¿c ual es la situación efe ! p,tís? ¿có
mo le hallam os'?. Lo halla mos , do lo
roso, es decirlo, sum id o aú n e n la 
anarg uía. : es dec i r lo, h a llam os co
mo lo ck jamos . Sola mc n le, q uc ha 
pasado un año y el u ra n le él, n ue
vos combates estéri les n ueva san
g re derram,tda, nue \·os sac r ifi
ci os ele todo géner0; y los p ue blos 

, de 11 11 l,tdo y ot ro lrabaj,tndo y 
empobrl:'cié11cl nse para contribuir y 
coulrió11yc11do á alimentar la h o~rne 
r a e n que \"é consu mir s u san
g re y s u d inero . No exagero, Srs ., 
esta es la s ituación, esto es lo q ue 
h a pasado, esto es lo q ue pasa e n 
la hora p rese nte. ¿Y pa ra q ue e l 
P e rú t uviera este afio désastroso 
fu é que nos reuni mos e l pasado? 

¿Y para qu e a t raviese otro año 
se mejante se rá qu e nos habrémos 
r e u nido h ov?. No, Excmo . Seño r . 
(Aplau sos -e nla bar ra) . 

A l pens arl o, e l s e ntimi e nto n a
ci oí1al se s ubl eva v has ta la co n
ciencia sere na de\ legi s lador se 
inquieta y se tu r ba. 

Y aq ni . Excmo. s eño r , lo d ecb .ro 
f ranca y leal me11 le . Y o no pre tendo 
acus1.r i naJ ie, no se tra tade eso, no 
es n ueslra YOZ . como a lg-ui e n decía 
,tye r, la voz del ac usad or públ ico. 
No hemos ve n ido á di s ce rn ir res
ponsabilidades. Señalo si mµl e me n
te la situaci(J ll po rq ue e n el la debe
mos in spira rn os para cu 111 pl~ r nu es
t ro deber de h oy; porg ue lo qu e ha 
pasado desde q ue enco me ndás te is 
al Ejecut ivo la pac ifica ción de la 
R epúbli ca, hasta e l p r ese nte, e n 
q ue nos h a llam os a l fre nte de la 
reYolució n en pié, enc ie r ra ense
ñanzas que el legislado r no pu eae 

-de :-: p rec ia r . 
P ues bi en, a n t~ s it uación ta11 

g r ave , a 11 te e l espec tác ulo d e la 
R epúb li ca qu e ve cons n m irse , gas 
t a r se día á d ía : ' mo me nto por 111 0 -

me n to, lodo!-:. sus <· le me ntos de vi
ta li dad y repa ració n, no es posi bl e , 
co mo lo in te nta el p royecto , q ne la 
Asamblea se cr uce de brazos v vo l
viendo la 'espalda á un año deJ des 
grac ias y mi serias , diga fle mát ica é 
in do le n te : ' ·C onti núe la s it uac ión : 
S t,ttu q uo" .•No, Exc mo. s ño r , la 
s it uac ión es 111 uy rr rave , con toda 
la g· r a vccl ad de las s ituaci ones cl c
ci ~ivas , é impone á. la A ~a m blea u
na in té rve nció n activa , iom e lli a ta 
y eficaz . 

L a sit uació n urg·e y no la solu
c iona la ratificac ión de pode res al 
Exc mo. señor; Ge neral I~·les ias, esa 
ratificaci<í n Í10 es mas .salvo la bu e
na fé el e los a u to res del proyecto, 
qu e un expediente triste q ue p ro
longaría la s ituaci<Í n. reag-ravá ndo 
la . L a s itu ac ión u qrl.', r e pi lo, y s u 
verdade ra· so l uc icí11 se i lll po ne n con 
la luz de la CYi dcncia, co n .l,t fue rza 
i r rl:'sÍ st i ble de los sucesos ; l:'Sa so l u-
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c10n, lo diré francam nte, esa so
lución no es otra qu e la pacifica
ción inmediata, s in más sangre ni 
vio lenci as, e mprendida y ll evada á 
cabo r esueltam e n te por la Asam
blea Con stitn vente . 

Vos lo habe i\ di cho,Excmo. señor 
e n vues tra. contestac ión al me n aje 
Presidencial. (Leyó) 

J amás e l volo d e la opinión pú
blica, ni el se ntimi e nto Nacional 
h an siclo, e n ocac ion es análog-as, 
mas fi e lm e nte inte rpre tados . Y e
sa palabra augusta, q ue s,Lli<la <l e ! 
sen o de la Asambl ea r epe rcutí rá 
mañana por todos los á m bitos de 
la R e pl1bl ica, vá á ll eva r á los pue
blos rttribulados un al ie nto de e~ 
p e ranza ; no la desmintamos, pues , 
señores. Para esto bas tará que nos 
inspi r e mos e n la situación y e n la 
conc ie nc ia de nu es tra mi s ión; pues 
como agregó . E. (L eyó) 

R efl exion e mos, pues . Trntánclo
se d e la pacificación ele la R epú bli 
ca no hay mas que dos so lu c ion es 
pos ibles : ó se sofoca la r voluc ión 
con la fuerza ó se la d esa rma por 
una d e esas medidas de las s itua
ci ones g- rande s . 

(Vari os señores por lo bajo¿Cuá-
les?) • 

El orador (cont inu a ndo) sagaz, · 
prudente. qu e , e ntraña ndo la fu e r
za d e la si tuac ión, su solem nidad 
y g ravedad, se impong·a á. esos es
píritu s con todo e l prest ig·io qu 
le di e ra la sanción pública . U na 
medid a, e n fin,r acl ical qu e ca mbi an
do por compl e to las condi c ion es de 
la actualidad , dej e á la revo luc ión 
sin m otivo, s in títulos, ó ·i qu e re is 
s in pr te xto. 

(Va ri os seño res por lo bajo¿Cuá
les? 

E l Orador (continuando) Bi e n , 
d ecía que solo había <los sol uc ion e 
p osi bles ¿Cuál? No pu edo p rec isa r, 
seríores, tanto; e n s u o portunidad 
lo h a ré, ahora no di sc u to cuál es 
la m edida . Si la oportunidad ll eg·a, 
la diré co n franqu eza y lealtad 
porque tengo sobre e l particular 

conviccion es fijas y mu _v medita
das . (Aplausos en la barra) 

D ecía., seño res . qu e sólo hay dos 
soluc iones pos ibles : e l e mpleo de 
la fu e1rza bruta y e l empleo <l e la 
fu erza mora l; e l p rovecto e n deba
t e .opta por la prirue"ra, yo no c r eo 
señor , des virtu a r s u espíritu ni 
vi olenta r s u sen l ido . Veamos e l 
t e xto (leyó .) 

Ya sabe la Asambl ea que hasta 
tanto qu e e l país q ue<le pacificad o, 
s u bs istirán las facu ltades ext raor
din:iria, . Si aquí expresamente no 
s e manda e l e mpl eo ele las ar mas, 
se pe rmite . P e ro hav más ltxc mo. 
s eñor, en es ta pro po-s ición dice ·(le- ' 
yó) . 

Y bi e n: ya conoce mos e l pe nsa
mi ento, e l p lan d e l Gobi e rn o so bre 
e l particular; é l c ree (res pe to s u 
creencia) cree qu e ese plan, hoy 
d e be ser e l empleo d e las ar mas, 
S. E., lo dijo e n su M e nsa j e (le
yó) . 

E s to es t rmina nte , seño r es , y 
los autores de l proy ecto ha n s us 
c rito d e anLe man o, qui zá s in que-
1·e rlo, l.a so lu c ión por las ar ma · de 
la pacificación ele la R epúbli ca. 

Y ahora bi e n, juzg-a la Asa m
bl ea qu e sea admisible hoy siq ui e
ra la prolongación d e la ¡:.r ue rra, y 
la prolong·ació n si n saber hasta 
cuando? Po rqu e te ngá rno s lo pre
se nte, h,xcmo. s eño r, c¡ue durante 
un año e nte ro v armado de todos 
los recursos q ~1e la Asamblea pu
do darle, e l Gobi er no no ha pac ifi
cado la R e públi ca . 

No es mi á nim o, lo dig-o con s in
ceridad, hacer por esto una inc ul
pación al Gobi e rno, 11 6 . As ie nto 
s impl e me nte e l h echo, d e que nÓ 
ha pacificado el ¡.,aís, y pn,g nnto: 
¿qui én pu ede ase~r ura r que e l Eje
cutivo consegui rá hacerlo e n+, 6, 
8 1 ese , un año más? 

Espectativa in c i~rta,dolorosa, e x
traña. No pode mos, seño res , 1·e.· ig
na rnos á esaes pec tativa d e s i tua
ción tan indec isa ni 111 ..: 110:; deja r la 
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país entreg-aclo á los azan's y á las 
eve ntua lidades de (~! la . • 

P e r o ha v má:-;, 8xcmo. señor, la • 
guerra ci,: il tiene comp rometidos 
alg-o má s qu e los iutereses, muy 
graves ciertam ente, el e su vid,L in• 
terna ; se hallan compro met iclos y 
amena zados, algo má,-, que su paz 
dom éstica, su 1 nd ustria, co me rci o, 
ag r icul tura y todo aqu e llo qu e 
forma. la \·icla y el prog-reso clL~ los 
pueblos; hay más. Graves proble
mas de política exteri or yace n so• 
bre la. carpet,L de la Saci<ín expe• 
rand o que un maduro exá me n y 
un a solucicí11 acertada --alve n ó nos 
gra njeen, talv z, valiosos intere
ses . P ero p:tsan los día<-; y los me
ses v atur didos con el es truendo 
de liLs armas y preocu pados de la 
conse rvación propia, apt' nas s i hay 
ti empo µara consag rarles una fu
gaz mi rada. 

La situación de Arica v Tacna, 
nuestras relaciones co;ne rciales 
co n Bolivia v .. ..... . 

Pero qu vde 111 t' jor á la medita
ción privada, puntos tan graves, y 
aum e n te si cabe, nu L'st ra decisió n 
por la paci fica ci(í n, pero la pacifi
cac ión sin las dilacio1ws ,, los sa.
.-: rificios á que la sujeta el Sta tu q uo 
de ese pru \·ecto. 

Por últ imo. Exc mo. señor, µor 
q ue es necesario decirlo todo, por
que es necesario , cuando se discu
te n las g-rcLndes soluciones, ir has
ta sus últimos Üt' senvolv imie nto<,. 
Se qui ere la pacificac i6n po r las 
armas? bi e n. Supo11g-amos q 11e e l 
pe nsamiento del Jtjecutivo te nga 
su más inm t'di;ita y completa rea
lizatió n, que ese e jér ~ito el e que 
nos habla 8. E. e n su mensa je, (le
yendo) " ese ejército respetable e n 
núm ero, disciplinado, ag- L1 e rr iclo, 
vestid o y equ ipad o por com pl eto. 
con arm :ts novísim:1s." etc. , que ese 
ejército que describí ,, así S . E . á 
la Asaml>lva. 11\Iurmullos e n la ba
rrn.) lo digo ;i lo serio y c r eo r c:tl
rn e nte ti e ne L"I e jército e,-,as conJi
ciones, porque no es µosiblecl11dar 

de esas palabras ; pu es b ie n, ese 
ejé rc ito así poderoso, cae sob r e los 
últimos atrin cherami e ntos de la re
volución . la sofoc;i, la hate, la ve nce v 
ladestroza : obtie ne en fin, un triu1{
fo com p leto para e l Gobi e rn o; tre
mendo pa ra lús vencidos con todo 
ese cortej o, de matanza y horro
res: en fin, s upong-amos, para d e
ci rl o todo, qu e tenemos un seg-uu
do Truj illo . (Apla usos en la ba
rra) Y bien ; esa es la paz q ue la 
Asambl ea deberá procurar al 
país?. 

Pensadlo R epnc>sen tantes . S i de
jamos á las armas la solu ci ón de 
la pacificación, e l orden material 
pod r;i ser resta blecido, pero que
clarán latiendo : pero quedarán la
tentes los r e ncores polít icos, e l 
sen ti mi ento ele l;i ve ng·anza, e l d e
s eo de la represa. lía; e~ d ecir, que
dará el espíritu ele la r evo lu c ión 
asechando y buscando la oportuni
dad para hace r s us te rribles ex plo
s io nes . Y vuelvo á r epetir, esa es 
la pa.z que la .Asambl ea. debe pro
c urar á la. República? No, Excmo. 

1señor, esta n,1 es la paz que quie
r e n los p ueblos, c,-,ta no es la paz 
que debemos anh e lar, porque ella 
no es la so l11 ción de la. actualidad, 
porqu e esa pa¿ qu e no cancela e l 
pasado, ;10 µu ede garan li r el por
venir . Hag-ámosla, pue,-, , señores 
impos ibl e hasta par:L e l Go bie rno 
mismo cerrá ndole e l cam in o que 
ese proyecto le f ra nq u~a. 

Res11mo v conclu\'o . La "oluci6n 
d el proyecto e ;, t'l Sta tu q uo. E,sto 
en orden á la pacificación, s ig-11i 
fica, la co ntinu ació n de la o·ue rra 
civil: ta l s ituac ión, es cont~:r ia á. 
la º l' in ión púb lica, al s e ntimi e n to 
nacional, v contra ri a á los intere
ses interi{os y externos d e l país; y 
por tanto, la Asamblea no d e be 
s~nci onar ese proyecto: no lo sa n
cionará. 

Al cont rario, l~xcmo. señor, la 
Asamb lea está lla.maJaá dar una s o
lu ción muy dife rente. La permane n
c ia en armas de un a porción de la 

A.-12 
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R epública, después de un año 
de lucha v estériles combates 
v la neces i'<lad de ahorrar nue
~os sacrificios, i 111 pone i su patrio
tismo e l de ber de busca r una solu 
ción pacífi ca . 

Frustradas todas la s tentat ivas 
que a un avenimiento tranquilo se 
hicieron por parte de los inm ediata
men te interesado:,; en la conti e nda 
y aún las provocadas po r la ge ne
rosa iniciativa/4e una cancill e ría 
ami g-a quien s ino la -Asamblea es 
la llamada i t e nta r de nuevo la co n
ciliación dela familia naciona l. E n 
t oda la extens ión el e la R e ptblica, 
converlida en t¡11 _' ca111po c~e bata lla: 
nó hay person<d1dad mas a l ta 111 
más ven tajo~a men te colocada que 
ella, para interponerse entre los 
co mbat ie ntes y en. nombre ele la 
Patria. mutilada por la g ue rra 
extrang-era ydesg-arrvda por s us 
propios hijos lhmarlos á fraternal 
concordia. 

Con vocada e n hora s upre ma, no 
sancionó l¡t des111em bración del t e -
rritur ionac iona l parasa lvar la ex is
t encia del Perú? ¿Q uésa..: r i ficio h ~L
bri ya, que la detenga, para conso
lidar su ob ra. restableciendo la 
par, in terna y poniéndola así e n e l 
camino ele s u reparación. 

Para volver a l P e rú su autono
mía pvrdida. la Asamblea la resca
tó :í el uro y alto prer-io, y hoy para 
salva rl o de la anarquía que lo de
\'Ora, sólo 11n a palabra, un scílo es
fo erzo suyo bastaría. 

Jam ás, JGxcmo. seño r, se ha da
rlo para el Perú situación más g-ra
ve; ni jamas tampoco e lla ha im
puesto á sus represe ntantes deber 
mis claro, más indeclinable y más 
sagrado. Cu 111 plámoslo, seño res. 
Y al ex pee! ir un fallo ta n trascenclen-.. 
tal, pe nsemos solamente que ~obre 
los inkreses Je la política de un 
día estin las conveniencias pú-bli
cas, sobre los partidos y los hom 
bre ", el país . (Aplausos prolonga
dos en la barra y en a.,lg-unos ban
cos de \;L Asamblea) . 

El señor OLA8CH8 \ (d on Ma
nu e l P J.-Excmo. señor-Señores 
Diputados: , 

Hav deberes c·uvo cumpl im ie n
to es muv penosa para el rep re
sentante ; • y penoso es d q ne á 
mi me impone e l proyecto e n ue
bate. Lo cum pliré, si n e mba r
go, con la firmeza del ho mbre 
conve ncido. 

Decl ,tro lea lme nte q ne no 
p r etendo despojar al Exc mo. se
ñor G eneral I gles ias de la iJ.Uto
ridad de que, con mi voto, fué 
invest ido . L e jos de ell o ; pero 
creo :á la vez, Jtxcmo. seño r , q ue 
el proyecto en debate, ,-,i n rob us
t ecer su autor idad, min ,1. po r s u 
base la ley que lo el evcí a l pr ime r 
puesto e n los países libres , y q ue 
le es perjudicia l, en vez de se rle 
favorab le. 

Creo. Excmo. s eñor, que ese 
proyecto es extraño; il6g·ico. pre
mat uro, anti político, inconve
niente, inaceptable. en fin. 

La ley dl, p ri mero d e ma r zo 
que i11\'i stió al señor Ge ne ral 
Igl e:'. ias co n la presid e nc ia que 
actualmt>ntc cl e,wmpeña. dice e n 
su artículo seg-11ndo: ":N"6111 bra
:-::el e Pn°sidente Provisorio de la 
República, para qu e e je r r,a el ca r
go conforme á las leyes y d is po
sicio nes vig-enLes". 

11:sta lev no ponl' límite d e tiem ~ 
poá laa,uturidad del ¡.reneral Igle
sias, como Presidente Proviso
r io de la R epú bli ca. S eg-ún ella, 
e l general I gles ias e s un 111a nda
tario de la Asam lilea Nacional , 
para. eje rcer tts funciones de l 
Gobierno, como 111 nosotros' al 
re unirn os . le he mos cance lado 
los poderes , ni él, al dar lige ra
mente cuent,L del e j l' r..:i c io de l 
nJandato, ni clespué,-,, ha resig
nado este ; es claro que hoy E>s 
tan Presidente Provisorio com o 
lo ha s ido en e l añu que te rmina, 

• como lo fué el día dl~ su nombra
mi e nto. 

E l señor G1.:'t1cral Iglesias sólo 
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pu ede cesar e n su caqto por re
nun cia cí por r e moción; v si no ha 
pensad o é l e n la prim e ra, ni no-

1sotros pe nsa mo,;; en la seg·unda; 
¿á qué con d11cl' el proyecto en 
debate? ¿qn~ fin se proponen sus 
a u tore,,,'( ¡,J,> lo alc;u1zo. 

Un a le\ rali/ica11do un manda
to que el ma nciatario ne resigna, 
ni el mandato restringe ó cance
la, es un a lL'Y que no Liene expli
cación r:tc ional: e s una ley que 
manifes ta rá q ue la de primero de 
marzo no t ie ne en sí misma tocia 
la autorid ad, t oda .Ja eficacia, to
do el p t> d e r, t oda la inviolabili
dad qu e es propia clc las leyes; 
dirá bi e n claro qu e los actos de 
la Asam lrlea .Nacional 110 tie nen 
e l apoyo de la opini<, n pública, 
por cuanto necesitan anuales con
firmacion es. p,Lra que sean obe
d ecidos y r espetados. Por eso, 
menos inconveniL·nte que el pro
yecto qm· s e discute, se r ía otro 
que ~:-eneralizara el pensamie nto 
de ;,us auto re s, expresado e n es
tos términ os: "lxatiií ·ase todas 
las ley e s y re sol ucio11t.•s que ex • 
pidió esLL 1\..samblt~aen marzo de 
1884." 

Siq 11 ivr;L de e--;te modo no se 
revelaría la d ucla que el proyec
to manifi l'sta; y no se dt •jarían 
las leyes qu e no se r;1 Llfica n, en 
una condición distinta á la que 
in\'i sti<Í al S l' ñ o r G e ner:11 Ig- le
sias dt> b Presidenci::L Proviso
ria. Por esto la ley q lll' quiere 
darse es innece--;aria \' t'xtraña . 

V eam os ahor;L los tJrmi nos en 
q ue s e os propone. 

"L,L ~\samblea Consl itu \' ente . 
Consid e ra ndo: Ou e aún - no ha 
s ido do minada ¡,;;;. el l~j ecnti\'O 
la fa cc ión an á ry_ 11 ica aislada e n 
l0s Dt•parta me nlos d L· l Sur, no 
obsta1,te ha be r es te hecho uso 
DE TU D.\8 LAS JI.I l~DI IJAS ::'-!ORALES 

Y MATEh'l ,\LES Qt TI~ E~Tl JVIEN.ON 

,\ SU ALC.\NCE P A lV, LOGRARLO . 

Ha dado l,L ley sig-uiente :- Pa 
tifícan s (' los podvres concedidos 

al Excmo. señor General don 
Miguel I g les ias como Prc;,iden
te Provisorio de la República 
hasta tantoque el país qt;edepa
cificado". 

Yo preg-unto : ¿eshoLHoso. pa
ra el l~xcmo. señor General Igle
sias . que se le ratifiquen los po
deres que le confi rió la As::1.1u
blea , por cuanto no h a podid o, 
con lus medios morales v mate
riaks ele qu e fué provist;, paci 
ficar la. República? (Aplausos ). 
¿Debe la Asamblea apresurase á 
ratificar el mandato que no ha si
do desempeñado conforme á sus 
esperanzas, q ne no ha lle na do su 
fin principal? La co nsecuencia 
ló~rica de semejant~ pre misa se
ría una sóla, que no pu edo deci r , 
porque mi patriotismo no lo per
mite. De t;.il premisa no puede 
ded ucir se una ley como la qu e se 
trat,L de sancionar, y no creo que 
sancione la Asamblea . 

Cuando se daba c uenta, en la 
sesión de ayer, del_proyecto sus
crito por e l h ono rabl e señor Ca l
derón , mejor concebido á m i jui
cio 0 nu creíq 11 e ei q11e ¡,e discute 
aho ra fuese preferido e n e l de
bate y dispe us,Ldo de t odo trá
mite . Esto:s son los raros fe nó
menos, Excmo. seño·r,que resul
tan de la 0 111 n ipotenci a de las ma
yorías; y q ,1e prueban, una vez 
m;i s, cuan pe!ig-roso es n 'soiver 
soure cosas ta n s ' rias, s in la 
meditación que ellas r eq ui ere n. 
-( Apla usos e n la barra) . 

El proyecto del s eñor Calde
rón ci ice : "Excmo. SL·ño r : Co n
stdL·ranc.lo ; que aún no se ha ll a 
completamente pacili.cadoel país; 
Ha dado ia ley siguiente : Pro
rníg-ase la Pres idenci;L de la Re
púl>lica que actnalmente ej e rce 
el Gen e ral Iglesias h,Lsta la pró
x1111a reunió n ele la Asamblea, 
cuya épuca se fijar ;í. op0rt ll11 a
me 11 te". 

1-~sto quiere d t•cir : Al Sl'ñor 
Gen e ral Iglesias se le in 1·istiú 
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de un pode r transitorio y provi
sional, para qu e pacificase la Re
pública: no la ha pacificado aún; 
gue continúe pues hasta que la 
Asamblea lo crea conveniente, 

E s to es lóf.tÍco, pe ro no es ló
gico dec ir: Puesto que el señor 
G e ne ral Iglesias, con los medios 
morales y materiales que se le 
dieron, no ha podido llenar s u 
mi sión, que continúe de Pres i
dente Provisorio de la Repúbli
ca. 

No es tampoco aceptable se
ñalar como duración á ese go
bi e rno e l ti e mpo que tarde en 
pacificar e l país; porq ue, como s i 
hasta hoy, noha podido logra rlo, 
á pesar de sus patrióticos esfu e r
zos. Entonces tendríamos un 
gobierno provisional indefinido. 
un g-obierno de transi ció n más 
perdurable que los gobiernos 
1:rerrnanentes y recrulares, un g-o
bierno cuva existe ncia serfa con
traria á s~ razón Je ser. 

Véase, pues, cuan ta difere nc ia 
hay entre uno y otro proyecto. 
N o J ebe , pues, espe rarse g ue, 
d esechada la proposición de l se
ñor Calderón, 'la qu e se discute 
alcance el honor de ser lev d el 
E stado. " 

Además antes de que ese pro
yecto de lev fuese presentado, 
ia Asambleá admitió á d bate, y 
no dispE•nsó del trám ite de comi
sión, otro provecto de grandísi
ma impor ta ncia y oportunidad, 
proyecto e ncaminado nada me nos 
que á procurar la concordia en
tre los miembros de la familia 
peruana, divic.l ida deplorablemen
te po r la guerra civ il. 

Esta propo,.;ición acogida por 
la .Asamblea por notab le mayo
ría; esa propos ici ón, e n cuyo fa
vor he vi~to con placer votando 
;i muchos de los más disting-ui
<lo-.; repre .~e ntantes del ' act ual 
ré~imen; esa_ propos ición que la 
opinié;n 1níblica ha aceptado con 
entu,;iasmo, y ante la que, espe-

cialmente la prensa, expresi ón 
del se ntimi ento popL1lar, bate 
palmas, porque va á rec onciliar 
al país dividido y exang·üe ; esa 
propo~ición, <lig-o, .por el hecho de 
aprobarse la que está. L'n discu
s ión, no sed probablemt-nte s an-
ci onada. • 

El análisis comparntivo de la 
proposición e n debate con la sus
crita por los st>ñores Bu:--tam a n
te y S alaza r, F c:rnánde1,, Vi lle
na, Sánchez Gnti érrez y Choca
no, manifestará cuan incon,,ulta 
es laque trata de aprobarse . Y 
c ui dado, honorables s eñores, 
que los altos y nubles :fin es que 
el proyecto e n comisión envuelve, 
no los ti e ne el que se discute; y 
qu e , si nosotros cerrarnos las 
pue rtas, como se pretende, á to
da espera nza de pacificación por 
la concordia y adopc ión de una 
políti ca nacional, la responsabi 
lidad qu e caiga sobre h Asam
bl ea será tre me nda! Cuidado, 
honora bl es señores,que la histo
ria ti e ne una pág·ina e n blanco, 
para escribir e l nombre de los 
que hoy reprcse nLan la sobera
nÍél del P erú! 

Creo, pvr esto que el proyec
to que sediscute, cuando me nos , 
debe reservar,.;e hasta que e l 
otro pueda se r discutido. 

Yo no nieg-o mi voto al seño r 
Gen,eral lg·le s ias para que co n ti
nú e e n e l pu es to que desempeña. 
Repito quenoteng·o in conve ni e n. 
te para renova rle los pode.res 
que se le conl'irieron; pero, si se 
me ob lig-a á votar e l proyecto e n 
debate, tendr~ el sentirni t.:' nto de 
neg-arle mi aprobación; y mis 
lab ios expresarán un a i<lea que 
no esté e n mi pen~amiento. 
(Aplauoss). 

El A rt. 19 J e! proyecto seño r 
F e rnánd ez dice: "L:1 :i.samblea 
r es uelve poner térm inoéi su man
dato con las pre:--ent<>s sesiones, 



.. 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 Ci9 

empleadas, pri ncipa lm e nte, en pro
veerá la s itu aci ón provision a l e n qu e 
se hal la la R e pú blica" . El 11royecto 
que se d iscute, por el contra ri o, 
ratifica los pode res de l seño r Gene
ral Ig·l esi as hasta que e l país esté 
paci fica do; y es tabl ece q 11e J;i ma
nera co rno debe rá proceder e l l:Cj e
cuti,·o, una vez obte nid o este resul
tado, será de te rm inada por la 
asam blea; es decir, que se r es ue l
va la su pervivencia de ésta; que no 
se pon e térmi no á su mandato con 
las prese ntes sesiones. 

En el proyecto en discusión ni se 
fija lím ite á la autor idad del señor 
Gen eral I gles ias ; ni s e det e rmina 
la du ración de s u preside ncia. En 
él, todo es vago é indete rminado : 
s us térm inos no s on propios de un a 
lev . 

"Dar exi ste ncia al Gobie rno Pro
vi sorio has ta q ue q necl e pacificado e l 
país,es despo jará la asa mblea de la 
más preci osa d e sus fac ultad es. 
¿Qnién nos asegura que si no e l Sr. 
G e ner;_tl Ig·le s i .. ,s, cuya lealtad no 
pongo en duda, sus tenientes r e tar
den esa an s iada pacificació n dando 
bastante t ie mpo a los revoltosos, pa
ra que hagan a paratos de r esiste n
cia? ¿Qui én podrá clec i rn os que to
dos a9 ue ll os qu e contr ibu yenco n e l 
Pres 1d entt, d e laRl!pública á lapa
cificaci<Ín del país, 110 e ncut>nt re n 
muy grato e l ejtrcicio<le las facul
tades di screcionales dé que están 
invest id os . por las c ir c un stancias 
mi s mas, y re ta rd e n laépoca en que 
s e despojen ele t11: omnímodo po
de r? 

H e aquí por que e l proyecto e n 
debate no renne las cond iciones de 
exactitud, propiedad y precisión, 
qu e son indispensables e n la ley. 

El Art. 49 d e l proyecto del seño r 
F e rnánd ez pone en vigencia desde 
hoy la Constitución de 1860. El 
qui ere que teng-amos d esde lu eg-o 
una vida política normal: le;yes que 
garantice n el derecho de lo · ciuda
danos y el ele la sociedad toda; que 
la propiedad, la libe rtad y la vida 

de los hombres no qu ed en expu es
tas á los ru dos g-ol pes de la arbi 
trar ieda<l y del despotismo, ni de
pendientes de la incle mencia del 
poder : al paso qu e el proyecto e n 
de bate prescr ibe que e l g-obi e rno 
proviso ri o conti nú e ha-jo e l rég-i men • 
di!--crecional que le dió existencia. 

El Art. 59 habrá qu e suprimirlo 
porque sino hay leyes ; es impos i
ble un µod e r que obre e n su nom
bre, porque donde no hay nada que 
vigila r , no se necesita d e vigilan
tes . 

Nos queda e l artículo últ.imo que 
propone e l e nvío de u_na comisión 
ce rca del seño r general Cáce res, 
para que exite su patriotismo á fin 
de que concurra a la g- ran obra de 
reorgani zar la nación. Y ¿sequie
r e, Excmo, señor, que esa co mi sió n 
llen e ta n noble mandato. ll evando 
en una ma no la in timació n peren
to ria de un so met imi ento incondi
cional, y en la otra la ley qu e 
crea un arbitrario, tremendo y ab
soluto pode r? 

Se cree qu e e l seño r general Cá
ce res, .. que al iin ocupa y es obede
cido por un a parte d e l Perú, que 
es nuestra Patria, y á q ui e n secun
da n y apoyan peruanos que tienen 
los mismos de r echos q11e nosot ros , 
conse ntí ni e n colocarse en la con
d icirín de un delincu e nte c ua lq ui e

-ra, á quien :-;e ll e va un misericor
dioso perdón, por medio de la am
ni stía, que s upone el delito y· no 
se le ofrezca antes un abrazo d e 
fraternidad, fun cUdo e n la neces i
dacl de con cu rri r á. la obra nacio
nal? (Apiausos). 

H e dicho, por esto, que es impo
líti co é in co nve ni ente el proyecto 
e n debate. El cierra todas las puer
tas á la espe ran za de co nciliac ión, 
atizan u.o la hog- uera q lle debemos 
apag-ar; y que ap:t~rará, estoy seg- u
ro, s i lleg-a á ser ley, la propu::;i
ción leva nt,td a y patriótica d e los 
seño r es F e rnández y BLLstamante, 
contra la que só lo puede pronnn
ciarsc la. intra nsigencia pe rso nal, 
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e l mezquino espíritu <l e pa rtido y 
un inte res bastar<lo. 

Y, luego, Excmo. seño r , ¿Qu é se 
e nti e nd e por ratificar la ley qu e 
in vis ti ó al s E:ñor g e ne ral Igl es ias 
de la Presid e ncia Provisoria? Se 
e nti en.de aprobar ó confirmar esa 
autoridad dándola por, ve rdadera y 
cie rta? Y ¿es acaso falsa, me nti
rosa é incierta la ley de 1 9 de mar
zo, origen del poder de S. E. el' 
Presi dente -Provisorio? , 

?Qué significa pues, ratificar le
_yes qu e por e l hec ho de existir, no 

necesita n confirmación posterior? · 
Creo, Excmo. seño r, que la pre

sente cuestión es más de forma que 
d e fond~: diré me jor res ultado de 
la im pac ie ncia de los amigos de l 
Gobi e rn o. Yo no puedo cree r que 
e l Ii:xc mo. S eñor Ge ne ra l I~lesias 
neces ite de esta ley para conso li
dar s u autoridad; que nosot ros, al 
menos vo, est;i.mos res ue ltos á res
petar, 5· qu e é l mi s mo no cree ne
cesaria, co mo lo acredita e l no ha
hemos convoca<lo; y e l más signi
~icativo aún, de no habe r in s inu;i
do nad a acerca de el lo, el día que 
estuvo entre no~otros . Y si no la 
necesita ¿porqu é he mos de ir á lle
varl e una l<J y inútil p,Lr éL é l, y da
ñosa para el país, cuya actual si 
tuac ión t e ndrá por efecto prolon
g-ar i 

Lo más juicioso, á mi modo de 
ve r , :- e ría q ue los auto res de la pro
µo s ici ón e n de bate se s irvi eran re
s e rvarla, para que se discutiera 
prim e ro,. no sólo porque primero 
fué prese ntada sino porq.ue la na
tural eza d e l asunto lo requiere , la 
d e los s eñores Bu s tamante, F e r
nández, \Til le na.Cl10ca no y Sánchez 
Gutiérrez . El proyecto de éstos 
s e ñore s e nci e r ra un orde n de cosas 
nu evo y co mp le to; act itud grande , 
nob le para' la Asam blea . que t rae ría 
d esd e lu l'g-o la pac if icac ión y e n 
seg-u ida la reconstituci ón d e la R.e
~úhlica . e n vez del triunfo de sim
pl es as piracion es pe rsonales, 

R.e»érvese, HH. SS., el proyecto 

en debate has ta qu e hayamos-defi
nido por resolucion es atinadas la 
actualidad y as egm·ado el camino 
en que e u ~eg uida, entrará e l Pe
rú; y egtónces la Asam blea, votará 
por unanimidad, estoy seg- uro, de 
ello, la ratificación de pode res de 
S. E. e l P fes icl ente de la Re públi-
ca. No hay urge nci a, ni uti lidad; . ' 
pero sí daño positi vo en hace rlo 
ahora. 

Más, si por e l cont rar io, nues tra 
impaciencia nos ll eva :i ap roba rá 
todo france el p royecto, tio veo ob
je to á las sesiones de la Asamblea. / 
Después de esto, de nada se rio po
de mos ocuparnos. N o <le la paci
ficación; porque cerramos toda es
peranza á ella, no de const itui r la 
República, porque es to, en s u es
tado actual es im posibl e y la mo
ción lo exclu ye expresame nte en 
s u artículo 29. Tam pocoµocl re mos 
ate nd er por las mism a" ca usas á 
los g-randes problemas que l la man 
la ate nc ión de los hom bres públi
cos . No nos queda po r labo r s ino 
caj_if icar los actos e lectora les de 
Pomabam oa y de Lu canas, á fin 
de te1wr dos compañeros más, é 
indultar alg un os pe nite nciados, cu
yas so licitudes qu edaron pe ndien-
tes en la legislatura an terio r. So
beroia tarea s eñal adéL po r nosotros 
mismos á la Asambl ea N ac iona l de 
1885. Ella nos acarrea ría justa
me nte las maldicion es d e l pu e blo y 
la censura de los hombres se rios'. 

1 Por mi parte, HH, seño res , de
claro que nome res uelvo á cumplir 
así e l e ncargo qu e he reci bid o d e 
la provincia qu e represe nto ; y que 
antes, qüe ace ptar ta n t re menda 
responsabil idad, votaré e n cont ra 
del µroJecto que se <lis c ute. 

No soy soldado d el Tibe rio, sino 
,Ae R oma. (Aplausos). 

(1:Gl señ or T ovar ocupó la presi
dencia). 

El señor CALDERON.-Pido 
la palabra, Excm o. señor (M UF-
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mullos v manifestacio nes h ostiles 
en la ba~ra) 

El señ or P RESIDENTE. - El 
señor Cal deró n puede h ace r uso 
de la- palabra. 

• 
El señor CALDERON. - (ocu · 

pó la Tribu na) l~xcmo . señor (s i
guen las manifes taciones adversas) 

El señor CALDERON. - Pido, 
Excmo. señor, que se lean los ar· 
tículos reglamenta rios relaciona· 
dos con los asistentes á la barra. 

El señor Secretaio los leyó. 

pu es tos para una vez convocada 
la nueva Constituyente. es deci r, 
que se quiere hacer cree r q t1 e de 
duque se le elevará á prin cipe. 

La creación del Consejo ele Es· 
1 

\ , . . , 
tac o o co m1s1on permanente que 
quiere es tablecerse para que vigile 
los actos del P oder Ejecutivo has ta 
la reunión de la otra Constituyen
te, no serviría de freno alguno al 
Gobierno,co nocemos la historia de 
las comisiones permanentes. Esos 
cuer pos, pe1~donándose la vulgari
dad de la frase, no fueron otra 
cosa que perros ladradores. Allí 
están sus debates v los resultados 

El señor CALDERON.-Excmo. de los trabajos deJ fas comisiones 
señor. Y o tend ría mucho que de permanentes que comprueban mis 
cir en honor y vilipendio del señor pal~bra~. ¿_C uándo e! ,P oder Eje
Olaechea. (Divers~is manifestacio- cul1vo d 1ó 1mportan c1a á los acuer· 
nes) dos de d ichos cuerpos? ¿Cuándo 

El señor Presidente hizo des· acató sus resol1.1ciones ? Quiero que 
pejar la barra co n exce pción de las se me contes t e. 
tribun as altas y las de la prensa No quiero ocuparme vorque se
donde no se hiciero n manifes tacio- d a vergonzoso y atacaría el decoro 
nes. de J'a Asa m blca del no m brarniento 

El señor CALDERON.-(con'- ele la co misió n que qu iere envia rse 
tinuan do )Excmo. señor: Yo estoy • ai Ge neral Cáceres , porque cono
en co ntra de la proposición que ce mos el fin q ue co n ello se persi
han suscrito los H.H. señores F er· guc. 
nández, Bu~taman te y otros, por· 
que ell a no parece · redactada poi; 
peruan o~, ni por represe ntante 
de la Nació n. Esa propo~ición im
porta un in sulto hasta al s~ ntido 
común. Ella solo ti ene poi objdo 
separar al General Iglesias de la 
Pre~ iden cia Prov isoria, ese es su 
móvil oculto. • 

La convocatoria de una nueva 
Cons tituyente en que tant o se in
siste no pued e se r hecha por la ác• 
tual, pues ello impor taría desco
nocer sus ptjo pios poderes • y la 
magestacl de sus acue rdos, 

En el curso del debate se ha di
cho que se tiene n rese rvados al 
General Iglesias los más altos 

El c;eñor BUSTAMANTE v 
SALAZAR. - Excmo señor: Pido 
que se llam e al orden -al orador. 

El señor CALDERON. - Niego 
el derecho del señor Bustam antc 
_v Salazar de so licita r que se me 
llame al orden, pues declaro que 
si estuv iése mos en sesión secret'a 
tendría acusaciones c¡ ue formu lar 
contra s ,s;:i. 

El señor BUSrl'AMANTE v 
SALAZAR~ -Que· se pase á s;. 
c:ión secreta, pues contra U d. hay 
~uch o que decir; pero mejor es 
que volvamos la h oj~, por-que aún 

\ 
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no tengo completa la historia de 
cierto asunto. 

El señor PRESIDENTE.-A
gitando la campanilla , , Al orden 
señores, de otra manera me veré 
precisado á levantar la sesión. 

El señor CALDERON.-Para 
concluir réstame e:iecir que la úni
ca manera de que el país pueda 
resurgir y salvarse todas sus insti
tuciones es, aprobando el proyec
to que prorroga los poderes con· 
feridos al G eneral Ig lesias hasta 
que la República se encuentre pa
cificada. De otro modo labraremos 
la ruina de nues tra patria y dare
mos margen á a mbiciones in es
cr upulosas. 

Se cruzan voces diversas en los 
bancos de lo señores represen tan
t es que interrumpen al orad or, 

El señor CALDERON.-Pido 
pues que se apruebe el proyecto en 
debate en vi ·La de las ra zones po· 
dernsas q ue lo fundam entan. 

El scñorSANCHEZ GUTIE R
Rl~S (don J esús).-Pido, Excmo. 
señor, que ,:e co n ulte á la So
berana Asamblea si acuerda apla
za r el deba te hasta el dia de ma· 
ñana. 

Verificada la consulta, la Sobe
rana Asamblea denegó el pedido. 

El señor O LAECHEA (d on 
Manuel P.)- Excmo. señor: Ru ego 
á VE. que consulte á la Asamblea 
si acuerda el aplazamiento del p ro· 
yecto para discutirlo junto co n el 
ele los scño1·es F ernández, Bus ta
ma n te y Salazar y otrps. 

Efec tuada la consulta se desechó 
el pedido. 

El señor SANCHEZ G U T IE
RREZ (do11 J esús).-Exc rno. se
ñ'or:-Honorahles R epre-;entantes. 

Nada hav más difícil en las s u
premas tie libe raci on es de esta 
Constituyente, que solu cionar e l 
complicado proble ma de la reorga
nización de l Gobierno nacio nal , so
bre la base pe rmanente de la paz 
interna de la R epública. 

En presencia de la graved ad d e l 
asunto, varias y mu y serias re
flex iones han agitado mis ideas ; 
pe ro, ·después d e meditado y per
severante estudio acerca de los me
di os que pueden e mplearse para 
salvarla, he formado la convicción, 
tal vez equi vocada, pern s ince ra, 
de qu e es una t'l ecesid ,lcl de al ta po
lítica y ele bi e n enten dida co nve
ni e ncia nac ional, po:1er fin á los 
pod e res que hi cieron Pres ide nte 
Provisorio de la R eplíhli ca al b)x
cele ntísimóseñor Gen e ral don Mi 
g ue l Ig-l es ias; y he aquí, hono rab~es 
re presentantes , la razón porq ue 
con ente ra franqLH:'%:l, me pro nun
c io en contra d el proyecto que se 
discute. 

• Como en las cuestion es de polí
tica, la aplicaci ón d e los pri nci píos 
ca. i s ie mpre se roza con el interési 
pr ivado de hs pe r;;o11as; iuzg-o ne
cesa rio ma nifes tar, que no a li enta 
á mi palabra e l espír itu intrans i
g-ente de la oposicicí,1 si"te mada , 
ménos e l in st ip to pequeño de 
los odios s in nombre, v e n na
da e l aliciente vano de s uste ntar 
di scusio'ne~, por este prurito bu
lli cioso d e los proyectos y de los d e
bates . 

Mueve mi labio e l inte rés pcürió
tico \ ! levantado de la concord ia na
c ion ,i. I; fortal ece n mis convicc ioneP. 
la espe ran za de enco ntrar un m ,_ 
dio de r ehabilitación para la R e pú
bli ca; v entro de ll e no e n e f fondo de 
la cuesti ón, con toda la sincer idad 
ju rada de los propó. itos ho nrados . 
(A plausos e n la barra). 
• H oy ci e r'ra u n añ o, honorab les 

rep resen tan tes, qu e es ta A,-.am bl ea 
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non1br6 Presidente Provisorio de 
la R e pt'íblica a l Gen e ral do n M i
gue l Iglesias co n e l especia l e ncar
go de conquistar la paz inte rna de 
la Nación, o torg-á ndol e a l efecto, 
amplias y e:s:traor<l inarias faculta
des, pe ro triste es <lcc1 rlo, e n to
do e l año trascur ri<l o no ha podi do 
log-rarse el obj eto q uc se buscaba; 
y lo que es peo r, la si tuación ac 
tua l de la Repúbl ica es mucho más 
an g ustiosa que la ele marzo d el año 
pasado . Y es en estas circunstan 
cias, honorables r epresentantes, 
qu e se presenta el p rovecto de rati 
ficac ión de sus pode;es; proyecto 
_qu e es i todas lu ces una incon ve
ni e ncia manifiesta; algo más , pro
yecto qne dada nu est ra situac ión 
presente, es un a monstr uosidad 
políti ca; y, pa ra decirlo d e una 
vez, porque me g-usta lla mar las 
cosas por sus nombres, es un in
sul Lo al buen sent ido de la 'Asam
bl ea; y vov á p robarlo . 

El artículo 19 en la parte dispo
sitiva, clic\:' : "Ratifícanse los pode
r es confer id os a l Exc rno, seño r G e
ne ral don Mig-ue l I g- les ias, ccimo 
Pres i(:l e nte Proviso rio de la R epú
bli ca, hasta tanto que e l P e rú qu e
de paci fi-.:ado". 

¡He aquí! á. 13. Const ituyente lan
zand o e l reto <le la batalla á los 
pueblos, porque es te proyecto 
equivale á decir : "El país e nte ro 
pide á g:ritos la paz porq ue se de
sang-ra con la a narquía; pues bien! 
la Asam blea Naciona l orde na, man
da y estatuy e que la gue rra sea 
ete rn a e n la R e pública; po rque el la 
de ja pe rman ente y esta ble la cau
sa !'\ola que la sostiene" .¡He aqui! 
decretada en e l país, s in esc ní pulos 
y s in formas, la d in astía perpetua 

• y de vida del l:Dxc mo. Genera l Io·le-
. h 

SléLS . 

Y lu ego! el artícul o 29 que solo 
me con cretaré á apu ntarlo, dice : 
''La mane ra como de be proce.de rse 
por el Poder Ejecutivo, una vez ob
t e nido este resu ltado, se rá de te r
minada oportunamente por esb. 

Asa mbl ea". ¿Pero, c uándo se ob
tend rá es te resul taclo, Jt xcmo. se
ñor, s i aca ba mos el e ver por e l ar
tículo 19 que la gu erra en e l país 
se rá una gue rra sin t é rmin o?; y 
luego, ¿c uándo y para cuá nd o, ll e 
g-ar~-i es ta opo_rtun idad de qu e nos 
hab13. el proyecto? ¡Oh!, Excmo. 
sefior , este segundo artículo es 
si mple y llanamente un a verdade• 
ra importunidad para la Asam blea 
Nacio1~al. 

El ene mi go m'ás jurado del Ge
neral don Mig-uel Igl es ias no hu
biera prese ntado me jor proyecto 
para pe rderl e , y yo ; Excmo. señor, 
q ue p uedo se r malam e nte interpre
tado, quiero co mbatir es t e proyec
to para s;ll var al Gob ie rno. 

Todo esto en cuantb toca al la
do poco serio, por no decir ridícu
lo, á que se presta e l asu nto; y ex
preso esto con pena, J~xcmo. seño r, 
porque veo e n t re las firma s del 
p royecto a lg-un as que son d e ami
gos_ por quienes te ngo verdadero 
cariño. 

Voy, pu es , á desemascarar es ta 
proposición ·que se presenta vag-a 
\' ru eg·o á los 5 honorables mi e m
bros ·que la s uscribe n· que contra
di gan e n e l desarrollo d el de bate, 
una sola de las razones de hecho 
q ue ¡.,aso á manifestar . Voy pues , 
á dec ir la ve rd ad, la ve rdad e nte ra 
y des nuda, pese á quien p esare, 
di sguste á qui en disgustare, por
que la ve rdad e n es te caso <l e be 
ser s iempre di cha si n a m bajes y 
sin reservas. (Aplausos.) ' 

L o cierto es que nos hallamos a l 
fr e nte el e una anarquía turbule11téL 
que llena <le sangre e l s uelo de la 
R epública; lo cierto es que existe 
la dual idad de g-ob iernoe n <los fra c
cione.· de l t e rritorio nacional; lo 
ci e rto es qu e todavía hum ea e l ca
ñón de ias b;Ltallas c uand o sólo de
bería es tar e ncendida la ho rnillá e.le 
la in dustria y de l trabajo ; lo cier
to e~ qu e ·e malgasta n e n fus il es 
v so ldados los úlLirnos din e ros del 
}i:,rario, los qu e de bi e ran e m plear-

A.-H 
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se solo eu,-e l a l: e nto de la agricul
tura y de las ·mi nas, en e l ca uce de 
nuestros ríos, en los camin os de 
las montañas , e n e l im p ulso de las 
escuelas ,e n la vida p,e s us tall e res. 

Lo cie rto ,es, q ue e l pres upuesto 
de la Nación es tá reducido al pre
su puesto de g ue rra ; lo c ierto es, 
que se d is ipan e n la mata nza has ta 
los aho rros de l pasado, los qu e de
bi e ran por lo men_os dedica r se a l 
sos tén de la viuda, qe l inválido y 
de l huérfano, oo mcfJ as víctimas se
ña ladas de la conti enda de ave r; lo 
cie r t o es que des pués de un·a g ue
-rra de cin co año~ que ha cons umido 
nuestros e leme ntos de grandeza, · 
nos encontra mos to davía en un a lu
cha fratri c id a, de a ño en pos de año, 
q ue va s eg!nd o _po r e nte ro todas 
las fu e rzas vi ta les de la R epública. 

E l hec ho es que los gene ral es 
C áce res é I g les ias se di s putan , ri
vales, e l predo minio a bsoluto de l 
país , s in q ue n ing uno de e llos p11 e
J a log ra rl o; e l hecho es qu e a l se r
vic io de este e mpeño se ha rifado 
una lote ría el e comba tes de un ga
na-p ierde con s ta nte; y e l hecho 
t a m b ie n, es q ue ni e l gobi e rn o ha 
pod ido oc upar e l as iento de la r e
vo lució n , ni e l jefe ele la revol ución 
h a pod ido oc upa r e l as ie nto de la 
Me t ró po li . 

E l hecho es q ue por repe tidas 
veces se ha ma log-rado la co ncili a
c ión en tre a mbos comba ti entes por 
causas de rigurosas y mutuas ex i
g e ncias ; • e l hec ho (ts qu e a mbos 
h a n c ru zad o s us arm as con ma ni
fi es to y declarado e n'cóno, q ue ca
da día los al eja más _de l ca min o el e 
la co ncordia; y e l hecho es e n fi n, 
q ue ·n ingu no de e ll os la p roc ura, 
po r q u~ a mbos se ha n salpi cado e l 
; ·os tro con sang re y as í la conc ili .t
c ión e nt re e llos es una co nc iliac ión 
imposibl e . 

P é ro so b re toc.lo, la ve rdaJ m¡ís 
desconsolado ra v e l hecho toda
vía más an g us ti o.so, es que a mbos 
co mbati e ntes se p reparan d_e nue; 
vo pa ra la lucha ; lo cie rto es que 

' 

ig ua lm ente se a montcnan po r a rn
has í_:>3.rtes los elemento:-; ele ma ta n
za ; y es pos ible,. q ue talve;..:: d entro 
de b reves d ías , vea mos conver t ido el 
t e rritorio de la R epública e n t ea
tro sang ri ento de la dest rucción, 
del degüello y de la mu.! rte . 

¿Y has ta cua ndo, honorables r e
presenta ntes, ha de seguir la ago-

· nía de este pueblo q ue parece mal
dito? h as ta CtJ..ando ha Je seg- uir el 
descon'ci e rto y la locura <le nues
tros hombres públi cos que pa receii 
arrastra r á esta Patri a man iatada 
pa ra ll eva rl a un cida a l carro de sus 
torturas? y hasta cuan do, en fin, ha 
deseg-uir eld elirio de este ca rnaval 
pe rpefuo que va cu bri endo de lodo 

• el nomb re infor t unado clel país y 
lo'va deg rada ndo has ta la h um illa
c ión, ante el jui cio severo de las 
nac iones? 
• B as t a, pues , ya, HH., RR. basta 
ya <l e ta nto exca rn io y e.le tan to vi 1 i
pend io, y s i hay necesic.l,lcl de usa r 
caute ri o, usé mos lo, pe ro usé mos lo, 
s in vacil ác iones y sin mi edo. 

E l proble ma, tal co mo q ueda 
p la nteado no r eces ita para re sol
ve rse de los recursos ele al ta polí
t ica ni de esco nd ido in g· -nio . • Es 
cla ro como e l sol de la mañana ; es 
se ncillo co mo un a ve rdad ele s e nti
do co mún; es fac il co mo qu e <!S tá 
e n nu est ras ma nos, como q ue p rin
c ipia á se r objeto de las dc·libe ra
•cion es de esta Asa mblea, cq mo q we 
es as unto que se debate, co mo que 
es mat e ri a de la O rd e n de l Dí,t. 

H ay, pu es, un 111,edio, H onorab les 
L egislado res, q ue pone t é rmino fi 
nal á la co nt ienda; un medio qu e 
satisface todas las ex ig·e nc ias en
contradas y qu e ab re a,{choca mino 
á todas las aspiracio nes legít im as . 

E se mé<lio co ns iste e n se pa ra r á , 
a mbos co mbati ente~ de la arena de 
la lucha ; ese medio cons iste en se
pa ra r a l G ene ra l I g lesias del go
bie rno y en s t> para r a l G e ne ra l Cá
ceres de la revol uc ión. 

Pues, bi e n, ese medio se r i lo
g rado porque con ta mos co n la vo-

l 
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luntad de los j e fes en du e lo. A m
bos 5e en cuen tran fatig-ados por la 
atmósfera can dente de una po líti ca 
preñ:ida de borrascas. y de tormen
tas; ambos desean separa rse del 
circo ensa ng- rentado de los g-ladia
dores rle l <lía, '"ambos nos lo han 
dicho así co n "palabra si ncera en 
tres p roc lamas repet idas . 

E l mensa je de S . E . aye r no más 
lo con fir maba, man ifestándonos 
con . una vol untad que le ho11 ra, e l 
res peto con que obedece rá las de
ci s iones de la. Asam hlea . 

Y nosot ros tambien, HH. RR., 
debemos seguir la. misma s uerte 
qu e los combatientes; porque es 
necesario q ue todo's los que han te
ri.ido a lgun a ing-ere nci{l e n e l pod e r 
públi co, durante el últ imo per iodo 
de esta é poca tormentosa, lo de jen 
para dar cabida á nu~vas inte lig-e n
cias, y tal vez, á me jores y más 
fruc tuosos es fuerzos . 

Si porque la .-\.sam blea Nacional 
y e l Gobi e rno fu e ron los g-estores 
obli g-ados el e la sanc ión del tratado 

_de paz; del tra tado de paz que dí
g-ase cuanto se qu iera, signifi ca .. al 
fin la mutilaci ón de la R epública. 
Paes bi e n! e l país r ec ibe, acepta, 
y tal vez agradece, e l beneficio de l 
tratado, pe ro no qui e re re uelta
mente que contin 11 en s us be ne fac
tores en la gerencia de l Pod e r Pú
bli co. (A plausos). 

,,. 

r.ra l es e l corazó n de la humani
dad y contra es to 110 hay réplica! 

Pero ha v rn ~s . La Asam bl a 
debe <lar eje mplo al Gobi e riío, al 
pue blo, á la República e nte ra, y ese 
e je mplo debe se r de des prencli
rni ento, de ab negación_ y de civis
mo. 

Fuerza e., pues, HH. RR., que 
no.-otros aba ndon e mos es.tos ban
cos de labor pública, para volver 
humildes ciudadanos, á las filas 
de l pu eb lo de donde salirn os. Cum
plamos co n las ex ig-e ncias qu e la 
s ituación im po ne ; separe mos á los 
1 uchadores de l palenque de la con
ti enda; inter pongamos e ntre e llo · 

la imag-e n desgarrada de la R epú• 
bl ica; clecla re nrns á los com batien
tes las amargura. s in cuento que 
devora un pueblo que agoni za; di- • 
gámos le que depong-an sus od ios 
e n nombre el e la ventura pública, y 
vamos, en fin, á abr irles un camino 
para q ue fig uren e n la grandio\a 
con t ie nda ele los votos popq lares . 

Y digo de los votos populares, 
porque así sólo t e n.d ría.mos un le
g,ít imo Gobierno que dir_ija á la 
Nación, como Dios encammaba al 
pueblo ele I srael por e l sendero de ,, 
su ley . Y-ese kobierno será fue1'-
te, único, estable , de respe to y de -
g-a rantías, porque se rá elemento 
de paz, orden, trabajo, instrucción . 
moralidad y prog-reso. • 

P ero si contra todo even to se 
malograra la eficacia de este pen
samiento de concordia ; culpa se rá 
de los que se interpus ie ron arma
dos e n e l camino de la r ehab ilita
ció n que se abría para el Esta
do, culpa será de los que se volvie
ron sordos ante el clamoroso grito 
de l país , y de los q ne se mos traron 
ciea-os ante e l cuad ro desg;.rrra_dor 

,,, fl. 
de s us con 1ctos : culpa será de lps 
que, µor falta de valor 6 patriotis-
mo, dejar,.Ln de arrastrar los ri es
gos de la situación presente ; culpa 
seri, <l e los quesecr uza ron de bra
zos al fr e nte el e la ag-onía ele la R e
pública; culpa se rá, _e n fi 1i , ele los 
que se mostraron indo le ntes e n 
presencia de la caída el e la P at ria 
qu e suc umbe . (Apla 11 sos) . , 

El señor de l CAMPO. -(inte
rrl\m piendo)-Pi<lo, Exc mo. señorJ 
que se c0n s ulte á la Sobera na A
sam hl ea s i se da el punto por sufi
ci ente mente discutidq. 

, Cons ultada la Asambl ea fu é de
negado e l pedi do por no haberse 
obte nido los dos tercios de votos 
ele los señores \,~ fragan les . 

El señor SANCHEZ G UTIE
RREZ (co ntinu anuo) .- Dccía, pues, 
HH. L egisladores, de · quien se ría 
la cu 1 pa y ,c ua l sería e l' r esultado ; 
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pero quiero ser breve y conclu
yo . 

T engo la seg-wa esperanza de 
que á pesar de todos y sobre todo, 
cumpliendo esta Asamblea con s u 
e leyado ministerio, se va á hacer 
duéña del pon·e11i r y ele la histo
ritt; porque no debemos levantará 
mayor a ltura el pendón de 1a cons
piración armada; porque no debe
mos hacer nos reos del delito de in
transigencia polí tica en una s itua
ción de solemne sacrific io; porque 
ni debemos voltear la espalda al 
fraternal abrazo q_ue s nosofrece, 
ni debe mos esconJer la mano a n
te la rama ele olivo que la casuali-
_dacl nos presenta. • 

• Las ocasiones felices no se repi-
A ten e n la" viJa, de los pueblos, y los 

que tienen la alta fortuna de e j.e r
cer la representación de sus desti 
nos, son responsables ante Dios y 
ante los hombres de sus palabras 
y de sus votos. 

lLl personero obligado ele un pue
blo, debe y tiene qu e fa ll ar pon ién 
dole una venda ante el juicio apa
sionado de la época.,,Proceclecl, 1-1ues, 
así, HH . L egis ladores; proceded 
ob'edeciendoel mandato del deber v 
de la conciencia; cumplid con la; 
aspiraciones del patriotismo y de l 
bien; princi¡.,iac1

1
con honor r echa

zando ese proyecto que se discute; 
seguid l\.1eg-o en po • de las refor • 
masque exige 'l a salud nacion,ll y 
el Perú entonces se habrá. salvado. 
(Aplausos). 

El señor MALPARTIDA. - Por 
fatigadagu e parezca esta H . Asam
blea, de l debate que la preocupa 
e n estos mom e ntos, es debe, mío, 
imprescindible, llamar todavía su 
atenció n hacía algunas considera
ciones ~raves aunque breves, que 
descubren una nueva.faz~ tal vez 
la más importante, e n unacuestión 
deest::t magnitud. 

Sen s i bl e habría sido para mí, de
bo confesarlo, celoso por cumplir 
co11 lo que me impone e l debe r , du
rante toda mi corta carrera públi-

~a que en asunto d e esta im portan
tancia v trascendencia, mi , voz 
pobre y-humilde , no hubie ra con
seguido hacerse escucha r. 

Debo, pues, ante todo ma nifesta
ros mi agrad ecimiento por e l ho
nor que acaba.is ele dispe nsa rme a l 
concede rm e la 'palab ra, á pesar de 
lo ava nzado de la hora y de lo ade: 
lantaclo de este debate. _. 

H e escuchado atentamente cuan
to se lleva dicho en esta tr ibuna 
por los ,oradores acl versos al pro
yecto que de batim os sin que á mi 
juicio, ningµno de e1lus haya con
siderado el asunto bajo su verda
de ro punto el e vi sta. Sagaces, lumi
nosas, urbanas 'consideraciones se 
han hec ho acerc,t de la inconve
ni encia y la. utilidad del proyecto 
debatido, pero todas l'llas han pa.
r ecido eludir la faz primord ial de 
la cuest\ón, lo, qu e 111 ,is ge nuina
mente lo caracteriz;t, y lo que por 
co nsiguiente, la hace más inco ntes
tablemente inadmisibl e y pe ligro
sa. 

S eñores con venia de vosotros, . 
ya que habe is querido perm itirlo, 
voy á someteros ligera mente las 
r eflex ion es que me su¡riere e l est u
dio ele esta · faz de l proyecto. Se
ré breve, os lo ofrezco; tspe ro que 
me escucha reis con indulgencia, 
nadiemás que yola neces ita porque 
nadi e como vo ti e ne e l con ve nci
mi ento dt! lá manifies ta insuficien
cia de mis fJerzas. 

Desde lu eg-o, señores, séame 
pe rmitido manifestar mi aso mbro, 
e n presencia de la inusitada, d~ la 
injusti fi cahle fes ti na.ci ón co n que 
se quiere tratar y reso l\·er un a
sunto tan delicado y tan g-rave co
mo el presente proyecto, concebi
do sin madurez, presentado e n e
sa mesa e n las pri mer~s horas de 
nuestra instalación, v traido á 
este debate con omisió~1 de todos 
los trámites d ilatorios v s 0tluda
bles establecidos por e l R eg-l~men·
t_p ii1.terior de es ta H. Asamblea y 
dest111ados á procurar en e l reposo 
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d e la rcfl.ecc ión el acierto final de 
nestras deliberacion es. Parece g ue 
más se quisiera conseguir su apro
bación por .·orp resa que po r con
vencim ientu. Ba,-;ta la lectura d el 
proyecto para alca117,ar la íntima 
persu ;tci<ín deque sus autores no 
tuvi eron tiempo ni para completar 
su p ensamiento. Lu va¡fo . lo inde
nni c.lo del 29 .Art<.• lo está denun
ci ando clarísimamente. Lo qu e 
m ás importaba, sin duda, en el de
s,trrollo de los aco n tecimie ntos 
próximos, era precisar la manera, 
como, pací ficado e l país, <lebía él 
entra r, sin e:.-,f uer7,o ni violt,ncia, 
en el camino normal ,. firme de l,L 
l egalidad y Jel ord,~n: y esto que 
es l e> 111:is importan Le ha sido d esa
tendido, para no preoc 11pan,e s in o 
d e la prorrog-aci<ín d e la pres i<l en
é:!a provi-,or ia del C,-eneral Igle
sias. 

Y est,L prorrog-aci,ín se sol i c ita
b a con t;lllto ardor aún antes d e 
4u e el (~ e1wral Ig-les i.i.s se hubi e
ra aproximado ;i este ;LL1g-usto r e
c into, aú11 anles, 1JLlrtanto d esabe r 
s i ,1 rcsig-naría el mand o supremo 
a nte e"ta H. Asamblea que r easu 
mía la soberanía nacional, ó si pre
fi ere consen·arlo para si en pre
s,•ncia d(' t>lla. Y esta dete rmina
ción era indi--pens;th l e pa r a saber 
lp c¡u e dc•bía r,tc ionalnwnte hacer
se: si lo primero, la desig-nación 
inmediata e.le un Presidente Pro
v isorio era 1wcesaria, urgen te; si 
lo seg·11ndo, desaparecia tocléi. ne
cesidacL 111 u cho m ás, toda u rg-en 
c1a. 

Pu es bien, señores, como voso
tros lo haheis visto, e l señor Ge- ' 
neral lg·l es i;,-; con razón ó sin ella. 
ha pr ,fer ido conservar e l m ando, 
, · ha g-uarclado el más compk·to ,. 
el nfas alJ--,ol 11 to silencio acerca efe 
la resig·naci<í n Je él, en el larguísi
m o m ensaJ e que todos h emo-; es 
cuchado. 

E 1~ vista de estos h echos, por 
m ás esfuer7,os que hace mi i ntt 
ligencia 110 ati na á Je:,c ubr ir las 

pode ros as ra7,ones aue parece n 
c.lecidi r á muchos d e- mis H.H. 
compañeros á pe rsistir en su pro
oósito ele llevar adelante, á tam
bor batÍt'nte, el triunfo precipita
d.o d e este proyecto. 

Fácilm ente se co ncibe la inapla
zabl e u rg-encia de la designacíón 
de un j,:fe c.lel Poder E~jecutivo, e l 
cual no puede per manecer acéfalo, 
sin comprometer grave mente la 
paz y el orden público, cuando por 
cualquier accidvnte la si l la presi
denc i,tl se enc uent ra vacante. P e
ro hoy qu e estamos vie ndo, qu e 
el general I g·lesias r eti ene e_n sus 
manos las ri endas d el Gobierno, 
que l a sillil presidencial si¡rue ocu
pada, q ue e l Pod e r Ejec uti vo s i- ' 
g·ue f1111cionando si n la m eno r in
terrupción, ¿qué ra7,on es nos indu
cen á creer en la 11 r¡:1:encia de que 
se nos h ~d,la?. 

Pero sean e lla,- las qu e fo e ren, y 
r es petando el fu e ro in te r 110 de aq ue-
1 los qu e patrocinan co n lanlo calor 
el pro yec to, íntimam ente co nven
c idos ·n ,isotros d e e¡ ue no existe tal 
neces idad n i ta l urgenci a nosotros , 
que venimos sin id e:Ls p r eco nce bi
das, sin co m promisos cont r aíd os, 
sin otro c rite rio que 1 <le las ver
daderas conveniL·nc ias -ele! país; 
del i bere mos, co n calma, co n se re
nid ad , con enter;L libe rtad, acerca 
d e este delicado as unto, como lo 
r eq ui ere su importancia mism a y 
la g-raveJad ele las ci r c unstancias 
qu e atravesamos. 

No m e oc u µaré, señores, de la 
cuestión lega l, r ef ere n te á si debe
m os ó no el eg·ir un n,u evo Presiden
te Provi . orio; ó en otros t érm inos, 
s i co n forme á l a esencia d e nues
tras institucion "S . y al espíritu de 
los princip i.os q11e l e sirvc:>n d L~ fu n
e.lam en Lo, el G t:neral Iglesias de
bicí ó no resig-n.tr el ma mio el pri
mero de l presente al \'c•nir :í esté 
local ,i lee ros ~u m ens; tje . po_rq ue 
d e este aspecto d e la Ct1 l: slión va 
·e han oc upado los que ante;-; q ~e 
yo h an combatido el proyec t u. 

A .-15 
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Partiendo del hecho de que ha
ya necesidad de d es ignar un man
datario que ejerza el 'poder supre
mo, y de que ésa des ignación debe 
hacerse por esta H. Asamblea, si n 
dilación v en estos mismos instan
tes, en q'ue voy á mostraros, como 
os lo tengo ofrecido desde mis pri
meras palabras una nueva faz del 
asunto que d e batimos. 

Ofende r la sag-a.z penetración de 
vuestra' mirada, sería recordaros 
la inmensa responsahilicla'é:l que 
contraemos ante e l país, al djir un 
paso como este, cuyas inevitables 
consecuencias tiene que sufrí rlas 
la nación entera, Si al des ignar al 
nu evo magistrado upremo, haceis 

-'\lila buena elección que recaiga en 
persona que reuna todas las cuali
dades indispensables para tan alto 
y .delica<lo puesto, serán grandes, 
no cabe duda, los ben eficios que 
vais, á d e rramar sobre este sue lo 
desgraciado; pero si en vez de esto 
va~s por imprem ed i'tacion, por lige
reza, por simpatía, por cualqui e r 
otra causa, á revestir con la.sin• 
signias d e l mando supremo, á per
sona--adve rtid que Ctl.i.l.nto,os digo, 
es todavía hipotético- cuyos ante
cedentes os lo des ignaron- como un 
co nc ulador de las leves , como un 
violador de los principios tutelares 
al amparo de los cuales vivimos, 
se ría, no un á falta, sino un de lito, 
un ve rdad e ro crímen de traición á 
la confia nza pública en nosotros 
depositada. 

Ijarto sé. señores, qu e para to
dos los pueblos de la tierra, ll egan 
en e l cu r ·o ag-itado de su existen
ciét. tristísimas horas e n qu e e l crí
men triunfa, e n que la fuerza bru
tal é irresistible de los hechos se 
im pone á la concienc ia de lo-; hom
bres más honrados, v les arranca 
por el temor <le ag-ra,;ar e l ~al. ca
pitulaciones m ás ó me nos vergon-
zosas. ,, 

• ¿Acaso estamos at ravezando in s
tantes tan infortunados? Nó, ho
norables co 1n pañeros . Con s idere-

f . 

mos el actual probl e ma se rena é 
intrépidam e nte, y no tar da réis ~n 
con ve nceros deque todo ese in men
sa fantasma am e nazado r, no es 
más qu e un a vana s om bra . 

¡Confe rir la Presidenc ia Provi
soria de la Repú bli ca ,L una perso
na cualqui e ra en las c irc unstanc ias 
presentes , es confiar a l c ivis mo, 
á la lealtad, á las aptitu des y vir
tudes cívicas de ese hom bre, cuan
to hay de más pcec ioso y más ·re,;
petable, cuanto ha \· clt~ más augus
to en los países lib res : e l depósito 
sag-rado de las 1 i be r ta des pú h 1 i cas, 
la felicidad, 'en un a p;tl a hra. la ver
dad e ra felicidad ele la Pat ria! 

Muy comple jo es , pu es , y mu y 
de licado e l punto qu e d isc utimos, 
v necesitamo~ ve rlo e n s 11s r e lacio
n es con el pasado, con e l µrese nte, 
co n e l porvenir de l país , y e n sµ s 
incidencias sobre las convenien 
cias g-e ne ral es del país . sobre la 
dignidad y e l deco ro de es ta H. 
A sa mbl ea, y sob re todo y ante to, 
do, en lo qu e se refi ere á la rnages
tad invulne rabl e ele los princ ipios 
y de las institu cion es e n que se 
apoya la forma <le G obi e rno bajo 
la cual vivimos . 

La política, se di ce , es la cie n
cia de las transacci ones, <l,) l,ts co n
ciliacion es .más ó me nos hábiles , 
con las realidad es in e vitables; v el 
hombre de Estado, ve r cl ad e ran{e n
te ta l. según nos lo re pe l ía aquí 
mismo un ilustre orado r; necesita, 
e n presencia de todo p rob le ma po
líti co, pesar con mad urez . las ra-
7,ones prácticas qu e ll e ve cons igo e n 
pró y e n cont rn de é l. P e ro aún 
cuando es to s ea ci e rto, d e un mo
do gene ral, no lo es me nos, que an
te qu e las tran:-acci unes el~ lapo
líti ca , antes q ue las ca pi t ulac iones 
de la conciencia. antes qu e los át
enlos y las probabilidades de éx ito 
qlle del-re t e ne r e n cu e nta un hom
bre de Estado, está, v d e be esta r, 
e l inquebrantable y -fan á tico res
peto qu e dt>D e mos ahrig·ar todo,.; y 
e n tod os los tran ::.. e.--; de la vida, po r 
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los pr incipios fundam enta les en 
qu e está ho n radamente ci me ntado 
nu estro pro ble ma político. E l los 
son, y debe n s e r, la I uz, e l criteri o, 
la bn'íj ula, co n las cuales d e be mos 
g-uíar e n es t e inmenso océano de 
vacilaci ones v J e in cer tidumbres , 
á s u ve rd ad e-ro des ti no, la delicada 
nave del F.)stado. 

Obrar e.le otro modo, sería lan
zarnos á. me rced del acaso , si n nor
t e, sin rnm bo, si n t imón. 

Sen tado 10 an te rior , fáci l es com
prend e r la nueva faz bajo la cu a l 
he querido co nside rar es te espino
so asunto. 

S e ñores, e n nu es tro se11cillo or
gani sm o admi nistrativo, todas las 
pi ezas, todos los r eso rtes permíta
sem e la palabra, que co mprend e n 
los tres altos podP.r e s de la Naci ón 

• están tan admirabl e mente subordi
nad o~ , los unos á los otros; tienen, 
d esd e el Pres idente de la R e públi
ca has téL t'l Gobe rnador d e nn dis
trito, su esfera d e acció n libre, de
se m barazada ,· limibda á la vez , 
de tal s uerte que 111 it n tras fu nc io
ne ca(b u110 dentro d e l radio pro• 
pi o. toLlo es orde n, tranquilidad y 
arm onía . P e ro si uno so lo de estos 
fun cionarios sale d e su órbita pe
culiar E: invad e la age na , sob r ev ie
ne i nnwcl iatamente la:¡w rtu rbaci 6n 
gen era l y el desquiciami e nto d e to
do , Si un Prefecto. co11 c ualquie r 
pretesto, de ·obedece ,· d esco noce 
á. su supe rior ; s i un M in istro olvi
d ;L la superior g-era rquía del Pre
sidc:nte y obra co n · indepe nd e ncia 
d e é l, trae n inevitablem e nte e l cle
sórd e n, la falta de u nidadve l caos . 
E l país e n qu e tal es cosas ·se reali
ce n de un modo h,Lbi t u;LI 6 p,~rma
ne nL e, 1o es un paí,; c ulto, e11 una 
t ribu sal vaje, tal vez peo r que 
eso. 

P ues bien, Excmo . . eñor . e l he
cho de l G e neral I o-le:-:ias d icta~do 
e l fam oso dec ret¿ ... d e 8 de julio 
próxi 111 0 pasado, que escarneció l;Ls 
leyes d ictada· por noso tros, que 
ate ntó cont ra la existencia misma . 

" 

• 
de est a Asamplea, es mucho más 
g-rave. mas t rasce nd e nta l que c ua l
q ui e r otro de los actos de un s u-
balterno. 1 

S i la macrn itud de las falta s v de 
los delitos "'es tá en proporció1{ de 
la altura de las personas ó de las 
institucio nes contra quien es seco
mete n, e l d e lito co metido por e l 
General Igl es ias al expedir e l el e- ~ 
creto ele 8 de julio, es e l má5 g-rave 
q_u e ha podido co me te r mand,Ltario 
alg·un o. Esto está .en la con~iencia 
de fodo e l pa ís, lo está también e n 
la d e todos los qu e me esc uchan. 

¿Y e n pre;;e nc ia de todo es to se 
nos pid e qu e pror r og· ue mos los pode
res conferidos a l Ge neral Ig-les ias 
solíc ita me n te , humilde, inco.ndis;io
nalment~? Por cuanto e l General 
Iglesias conculó las leyes, por cuan
to ate ntó co ntra la existenci él: mi s ma 
el e la Asamblea, por cuanto que
brantó su s p roµio s juram e ntos , por 
tanto, revistámosle <l e los mi s mos 
á mpli os pod e res de qu e tanto ha 
abusado? 

¿Es esto posibl e, s eñores R e pre
se ntan tes? Hise visto una cosa _s e
me jante e n ning·ún pueblo cu lto, 
e n é poca alg- un a? ¿1.'ole rará es to e l 
país? Vivimos ó nó, bajo un g-ohi e r-
11 0 rep rese ntat i\o y de mocráti
co? 

Ah ! s eñores, cuando la alu c ina
c ió n v la fi e bre el e es tos mom e ntos 
haya\)asaclo, Ctrn nd o calmad os los 
ardo res Ele la. lu c ha prese nte, s e r e
na y lú cid a juzg-ue nu estra razón 
el alcance v la trascend e ncia d e 
este acto, e nton'ces se prese nta rá 
á nues tro espíritu asombrado, to
d ,t la mag- ni t ud. toda la e norm idad 
de l acto, que se nos aconse ja. 

Bi e n s e co noce qu e han pasad o 
50 años d esde aquellos h r rll icos 
d dLs e n q u ., la co nci e nci:L viri l de 
lüs RR., no t e n fa. ma.s lem :L q ue a
qu e l aforismll ta n conocido de to
do --: "cnmjilc con tu deber. suceda 
lo que q1tiera; y e n los c1ue, co mo 
tocio,-; lo record :iis, un <liput;tdo jo
ven, desco nocido a.ún, muy distan-. 
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te de aquella ilu stre celebridad 
que le acompañó d L'spu es, al fren
te de todo el aparato militar des
pleg-ado á es tas puertas p ara in
t imidar á los RR. , subía. t ranquila
m en h. á. esta tribuna, mt1da' en es
tos mom entos con asornbr0 g·ene
ral- y com en,:aba su inmortal dis
c·t1r sÓ con aqu ellas senci llas y grá-

' :fi.cas pal abras: y o debo acusar y a
cu ·o. (.A.plausos) 

Os picio pe rdon, E c x mo señor, 
por traerá vu est.-a m emoria, au n
que sea d e paso, a411 ella pág-ina 
luminosa é irn pereceJera d e nues
tra. historia p~trlamentar ia, preci
samente en momentos en que toda 
esta jnvl'ntud que m e t sc uch a pa
r ee.e dispuesta á preparar una pá
g in a b ien sombría en nu estros a
nales fut 11 ros . (Apla usos). 

P e ro aparte de esta gravísima 
consic.l e raci6n qu e por sí sola de
bía bastar, n o solo para la desa
probacicín d el proyecto en debate, 
sino p ,tra. llevarnos á conc lu c io11cs 
mu cho 1TI<is distintas, que ni s i
quiera qui e r o enun c iar, vista vues
tra ac titud , ha v otras no m enos 
g-raves y ate nd i l1les. 

S egún los términos del proy ec
to vamos á conferir a l Ge ne r al I- 
gl es ia:--; la peligrosa a mplitud d e 
los p od er es <¡ 11 e hoy ejerce, po r 
un ti e mpo ilimitado, m ientras se 
consi g·a lapa ·ificaci cín de h R epú
bli-:a. 

Y ¿cuándo se co nseg-u irá esa pa
cifi éac ión? Como ;Llg-un o lo ha su-
o-e rido en este mismo d t> liétte, in t e-,-. . 
r esado e l G o bi e rno en prolong-ar 
e l ti empo de su ad min istración? 
¿n o lo estará por ese mismo hecho 
l' n prolongar la gu erra c ivil? ¿sería 
prud ente de nu estra parte de jar 
las p11 e rta !-ó abi ertas á ,SL' lll Pjante 
abuso? No basta 4 ue e l h echo sea 
probahl e) xtsta qu e sea posible. pa
ra que r t· f:l ecc ion e mos maJ u ramen
t e t.: n él. 

1\:- ro se dice que á e ta H. A
sam lil ea toca dictar b.s m ed idas 
qu e crea conve nie ntes; buscar, ro-

dear al nu evo poder d e todas las 
g-arantías nec t>saria:--; d t> q11e c u m
plirá l o resu elto por e l la . Y ¿q 11ién 
puede aseg-u r amos d e Y. u , d ic tiL-
das todas esas 111<-- didas, un 1111 evo 
decreto d e 8 d ' jul io no ve nd rá á 
co n c ular l as? ¿Quién pu ·de asc¡.r u
ra r nos que no volv e r emos á se r 
d esconocido-, por es te irohi~rno?. 

H av más. Tal ha :--;i d,> la premu
r a co n que se ha co 11cehido e l pro
yecto, q ue ni siqui era h ,1n te nido 
sus autores tie111 po pa ra co m pl ,-- t a r 
s u pen:--;ami ent,,. Co nced ,Lm<h , e n 
efecto, que e l · 11 uevo Gob ie rno 
vence y po ne té rmin o :í. la it 11 t•r ra 
civil; conceda m os qu e se le a nto j e 
en ade lan t e, r espeta.r la ex i:--;te nc i a 
y las leyes dict,Ldas po r esta A 
sambl ea, ¿-:uál será la co nd u eta 
observada por el l~j ,·cutin> . una 
vez ]HCificada la R epú blica? ¿Qué 
estatuye este proyecto ;i esti r es
pecto?., Nacht .Porque es nad a. de
ci r que esta H. Corporac i,ín r eso l
verá lo co n ve ni ente e n su de bida 
oportunidad . 

Entre tanto. durante e-,e larguí
simo inte r va lo, se conli L· rc á este 
Gobi e rn o la el i c tad u ra m ;í. s abso-
1 u ta; se vu elven á. µone r en sus 
m anos todos los el es ti nos del paí s, 
y se prolong·a, sin vari a · itín a lgu 
n;t, que consu t0 l t• ó r L' ln t:·cl ie los 
g r andes mal e :--; q 11 e hny o p ri m en á 
l os pu eblos del P e rú, e-,e mism o 
pocler inefic.tz y ab11sivo que h e
m os soport: tcl o hasta aquí. 

Mirad hiL0 11, Honorabl es Repre
sentantes, lo quL' d ebe m os r esol
ve i;: nuestro µatriotism o . e l de l 
Gen e r;d Ig lesias , el c.k d,ro, la 
dignidad de es t a m i sm a Asa m 
blea, persi s to t> n cree r qu e os a
cons~jan dese-: har es t e proyecto. 

El señor PRE, SI D li: ;{ TE.--
( in ter ru 111 pien cl o) Si endo I ;-,,. hora 
avanzada, se levanta la se :--;i <í n . Que- -
da con la palabra el Sr. }l 1!l part1da. 

E r an las 6 h 20' p. 111. 
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Sesión del miércoles 4 de marzo de 1885 

Presidida por el H. Señor Antonio A.repas 

SU11ARIO 

El señor naltazar García Urrutia, Mi
nistro de Relaciones Exteriores levó 
su Mcrnoria-ÜRDE:>! Dl!:L DJA - En 

votación nnminal se clausura el de
bate del a rtículo 1 <? ele! proyecto que 
ratilica los poderes conferidos al 
Presid en te J>rov isorio de la Repú
blica, General don 1'Tigucl Iglesias, 
hasta que el paísc¡ucclc pacificado- · 
En igual YOtación se aprueba dicho 
artículo. 

Abierta la sesión á las 2 h. 20' 
p. m., con el e¡ uoru m legal, se leyó 
el acta de la anterior. 

El señor CALDERON,-Excmo. 
señor. -Pido que en el acta se con
signe textual mente el proyecto 
que presenté en unión de varios 
señores diputados, sobre promul
gación de las leyes y resoluciones 

_legislativas dictadas por esta So
beran a Asamblea en 1884. 

El señor PRESIDENTE.-El 
proyecto á que se acaba de referi;· 
el señor Calderón se mandó con
signar en el acta del día 2 del ac· 
tual , por haber solicitado el H. 
señor F ernández que desde ese 
día se insertasen en el acta todas 
las propos iciones que se presea ta
sen en 1\'1esa y se publicará con di
cha sesión en el Diario de los De
bates. 

Puesta al voto el acta fué apro
bada. 

Se 'dío cuenta de los documen
tos sig uientes : 

OFICIO 

Del señor Ministro de Gobier
no. manifes tando que por encon
trarse indi spuesto concurrirá el día 
próxi mo á leer la Memoria de~:los 
ramos á su cargo. 

Se mandó archivar. 

SOLICITUD 

De Juan B oza, sobre indulto. 
Pasó á la comisión de justicia. 

PROPOSICION 

El señor SECRETARIO le
yó : 

L A ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Da la ley siguiente: 

Art. 1 O-Se confirman los po
deres del Excmo. señor General 
don Miguel Iglesias, co mo un vo
to de confianza que tributa la A
samblea á su lealtad, patriotismo~ 
y virtudes cívicas, para que conti
núe ejerciendo el mando proviso
rio de la República de conformi
dad con la presente ley. 

Art. 20-El 19 de marzo de 1886, 
convocará á elecciones generales 

A.-16 
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para Presiden t e, Vicepresiden te, 
Senado res y Diputados, sujetán
dose á lo dispuesto por la Consti
tución política de 1860, y la ley 
complementaria del caso, ó antes 
de aquella fecha. si fuese necesa
rio para la es tabilidad ó pacifica
ción de la Repúbl ica, bajo las ba
ses del advenimiento pacífico con 
los bandos d isidentes. 

Art. 39-Durante el tiempo en 
qu e se ejerza el mando provisorio 
el Gobierno se sujetará á la Cons
titución política del E stado, ex
ped ida y sancionada en el año de 
1860, con las facullades ordinarias 
y extraordinarias que eilv co ncede, 
y regirán también las leyes co m
plementarias á que ella se refie
re. 

A rt. .J.9-Con ,el objeto de ma
nifes lar su s deseos vehementes 
por la concord ia en la familia pe
ruana y evitar que la paz pública 
se restablezca por otros medios 
que no sean los de la conciliación 
frat ernal, la Asamblea nombrará 
una comisión de cinco miembros, 
dos de su seno y tres de fuera de 
ella, para que de acuerdo con el 
Excmo. Genera l • Iglesias y con 
el señor G eneral Cáceres, procure 
el arreglo pacífico en'tre ambos, ba
jo la base del reconocimiento del 
Gobierno que el primero ejerce, 
has ta que sea sustituído por los 
mandatarios que elijan los pue
blos. 

Art . 59-El nuevo Gobierno se 
in s talará tre • meses después de 
terminadas las elecciones. 

Art. 69-La Asamblea cla usu
rará dcfinltivamen te SlilS se iones, 
expedida que ·ea la presen te ley, 
v otras que ella resuelva se r de 
carácter urgen te. 

Art. 79- Se derogan todas las 
leyes y resolucio nes preexistentes 

que se opongan á la p resente 
lev. 

·Dése cuenta, &. 
L-ima, 4 de marzo de 1885. 

A. A. Aramburú. 

El seño r ARAMBURU.-Exce 
lentísimo señor. -Mr rese rvo el 
derecho de fundar mi proyecto, 
una vez que el H. señor Malpar
tida termin e de hace r uso de lapa
labra en el proyec to que ratifica 
los poderes conferidos al Presiden
te Provisorio, Excmo. señor Ge
neral Iglesias. 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE.-El 
señor Minis tro de Relaciones Exte
riores va á leer la Memoria de s u 
Despacho. 

El señor BALTAZA R GAR
CIA ÚRRU'I'IA, Ministro de Re
laciones Exteriores leyó su Memo
ria. (1 ) 

(El señor Min istro se retiró de 
la sala). 

El señor PRESIDENTE- Con
tinua el debate del artículo 1º del 
proyecto que ratifica los poderes 
conferidos al Presiden te Proviso
rio de la República, Ge neral don 
Miguel Iglesias, hasta que el país 
quede pacificado. 

El señor CALDERON. -Excmo. 
señor. - ·Deseo saber si la sesiówse 
suspendió el día de aye 1·. 

El seño r PRESIDENTE.-La 
sesión se levantó ayer H. señor 
Calderón. 

El señor MALP ARTIDA . -
Excmo. señor : Señores rep resen:. 
tantes: Recibo al instante estepa-

(1 ) La ~'lemo ria se encuentra pu blicada en 
"El P erua no" l er. semes tre de 1885 , páginas 
210 á 216. 
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pel: "Advierto á Ud. que hay ba
rra compuesta d e policía disfraza
d a para silva r á U d" . 

Respeto mucho á la ilustrada po
l icía d e mi país, para s upo ner por 
un mom ento que qui e ra. entrabará 
un Re presentan te la libre emisión 
d e sus opin iones , cuando sirve co
mo v<í, los verdade ros inte reses d e 
su país . (Aplausos en la barra.) Si 
por desg- racia mi s espe ranzas fue
ran fall idas no me a rr edra eso, no 
sería la pr imera a marg-uraque de
vore por c nm pli r con mi deber. 
(Aplall sos en la ba rra .) 

Excm o. s •ño r : tuve e l honor <le 
qu e V .J ◄) . y la Cáma ra me conce
di eran la palab ra,aye r.para expre
sar alg-un ,ts ligeras reflexion es <]_lle 
el estudi o de l p royec to me sugie
r e , pero lo ava nzado el e la hora 110 

pcrmiLi,í <p ie te rm inara la emisión 
ir.tegra de mi pe nsami e nto. Esto 
me pon e e n la t ris t e neCl' sida<l de 
tener qn e reproducir, aunque sea 
d e un modo somero, los argumen
tos qu e expuse aye r y que deben 
servir de base funda mental á los 
qu e ag-reg-aré hoy. 

Es una ve rd ad e ra desgracia que 
dep lo ro, el que teng·a necesidad 
de ocupar por más tiempo la ate n
ción de esta H . Asam blea. Hov 
más q uc aye r, necesito de s~1 
indul g-encia po rque indispuesto, 
como estov, de bo hacer esfue r zos 
extraordi;ari os para dar expre
s ión al pensamie nto y sentimientos 
que agit.an mi espíritu en este mo
mento. 

Decía á la H . Corporación que 
tuvo la bonda<l de escuchar me, que 
e l asunto de que e trataba era 
demasiado árduo para r esolver lo 
con extrema precipitación y mani
festé el sentimi e nto que había ex
perimentado e n presencia de un 
proyecto q uc ha sido presentado, 
admiti do y di s cutido con festina
ció n incali licable . Cualesqu iera q ue 
lea ese proyecto \·e rá que s us au
to res no han te n ido tiempo pa ra es
tudiar detenida y mad uramente un 

problema ele tanta magnitud corno 
é. te . S e ha p resentado e l prime r 
día <l e la in s talaci ón d e la Asam
blea y antes d e sabe rse si el Pre
s id ente de la República al ve nir á 
este aug-usto r ecinto, al sentarse 
junto á V.E. habia de resignar el 
poder d e qu e eshtba revestido, y 
por últim o, s e ha comen zado á di s 
c ut ir este proyecto privándolo de 
todos los trá mites saludables con 
qu e e l Reglam e nto interior de es
ta Corporaci<in ha ro<leado á los a
su ntos i mportantes,á fin <le que un 
estudio maduro r ecaiga sobre los 
proyectos y lleve n el s e llo del a
ci e rto . 

En pres encia de estoque pa re
ce hecho delilie radame nLe á fin de 
q 11 e es ta proposición sea aprobada 
má s por sorpresa qu e por co11vic• 
ción,lo que si e nto t s no t e ner fuer
zas para ll evar el convencimiento á 
los que meescuchan, <le cuan inad
misible, cuán pelig-rosa es esta 
proposición y cuán funestos prece
d entes va á sentar entre nosotro . 

Importa mucho q ue dejemosper
fectamenteasentadoque e l proyec
to en debate no hay que resolver lo 
rápidamente, y la conclusión de 
los razonamientos que voy á some
t e rá la deliberación de la Asamblea 
se apoyan precisamente en este 
punto cardinal. 

J~ntrando, lu ego, Excmo, señor, 
tn el fondo de la mate ri a, v con la 
franq ueza con que en estas oca
ciones sole mnes necesita expresar 
su pensamiento un representante, 
decía aye r q U(:;: (aquí reproduce e l 
orador lige r amente algunos de los 
argumentos queexpuso la víspe ra) 
y con Linúa: 

Estamo_s he ridos tod os del es · 
pectáculo que tenernos delante, es
tá en la co nci enc ia de todo-s los 
que me escuchan la post..ración per 
manente y la situación moribund:1. 
en q ue se encuentra el Perú . Un 
año hace que se establec ió e l Go
bierno á quien se <lió la dolorosa 
Comisión de restab lecer el orden y 
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la paz in te rna e n e l país , y ues
pués de l ti e m po t rasc urrido, la s i
tuaci ón es peo r hoy q ue ayer ; la 
mi s ma in seg- u r idad,e l mi s mo deso r
den la mi sma in tranquilidad. La 
paralizac ión,e l estancamie nto de to
d as las transaccion'es, la prog- res iva 
enervación de nuestras indust rias, 
la alarmante desérc ión de los capi
tal es extrang-eros. Y 1 u ego , seño
res, para que hablaros de la s itua
ción política del paí,;. ¿Quién de 
vosotros la ig·n ora? las ífbertades 
públi ca :,:; e ncade nadas, la pre nsa a
mordazada, el derecho de locomo
ción obstruído y e ntrabado, tod as 

ílas co nciencias h.onradas compro
metid as bajo una inme nsa loza de 
pi ed ra q11e parece pesa r sobre e l 
espíritu -del P erú. 

¿Y a qué se debe todo esto? A 
la impotencia ·manifiesta e in co n
testable del Gobierno p;ira volve r 
'i los pueblos la lranq uilidad, la 
paz, e l orde n, de que tanto y co n 
tanta urge ncia neces ita n. 

Se afectaba ignorar, y se pre
g-u r.ta.ba ayer de que ma ne ra ó 
po r qué es ta s ituación podía depe n
de r de nosotros , os lo voy á dec ir; 
s i entre todos los prob le mas polí
ti cos y sociales que se presenten á 
la :Mesa de esta H. Corporación 
hay a lg-u no que sea e l de m.ís tras, 
ce nde ntal importancia, es s in duda 
alg-una. el de la paz y e l orden; sin 
paz ni o rden nada pod.ría hacer. e 
de provecho y justa,nente por esto, 
no perdiendode vis ta esa pa,-; inte
ri or y ese o rd e n, es que me atr evo 
á in s ist í r e n que la persona del se-
ñor i(e n.era l don Miguel Ig les ias 
es la mas inapa.rente entre todas, 
para la Presi<lencia Provi oria de 
la R epública. 

El señor Ig lesias, ciu dadano 
particular de los más respeta,bles, 
mili tar noxel qu e se batió con de
nuedo en las batallas aq uellas que 
precediero11 á nu estras ú lti mas de
rrotas, hombre po r mil títulos re
comendable, no reune,' con todo, 
las condiciones para poners~ al 

frente de t,Jn país como éste en las 
circunshtricias presentes. (Aplau
sos y desaprobación en la bar ra .) 
El señor G e ne ral Ig-les ias qne fir
mó e l tratado de P az de Ancón' .. 

El señor CORP ANCHO (D . Ni
colás) (interrumpiendo). Con US. 

El seño_r MALPARTIDA. (con
tinuando) Collmigo; tra tado que 
des membró e l territorio de la. Re
pública, qu e sentó un precede nte 
nu evo e n la hi storia de es tos pue
blos, que hirió de mu e rte la s us 
cept ibilidad de este paí" impres io
nable; y las grandes ll1 élzas i ncon
ci e ntes que no mid en ni j uzg-an 
bi en la i 111 porta.n cia. de los actos 
qu e practican los hombres de Es
tad o, han tenid o y ti enen por e l 
General Igl es ia s y por los que le a
compañ3.n un a instin tiva r e pu ls ión 
que es causa insan abl e de s u im
poµula ri cla<l pe rsistente . 

81 gobierno de l g·e ne ral Igle
sias no ha sido popular, no lo es 
hoy, no lo será mañana. La rerso
na del seño r General Igles ias, 
después de habe r h echo un inmen
so sacrificio al se llar con s u :firma 
e l t rataclo que devolvió la a utono
mía á este país, debió, con los a 
mig-os que le acompañaron, entre 
los cuales estaba yo , aparta rse de 
la escena pública, y retirarse como 
se lo aconsejaban muchos, á s u ho
g-ar doméstico, cual otro Cincina
to, y e ntonces hubi era .· ido una fi
g ura verdaderamente digna ele la 
historia ... . (i,iterrumpe la barra; 
a.plausos y desaprobación). Des
g-raciadamente los conse jos malha
dados que en e1 alto y repentino 
puesto e n que se vicí, le asedia ron , 
pudiero11, por uni fatalidad, oscu
rece r su juicio, perderlo y per
pe rnos . 

Lastima e n verdad, e l espectá
culo qu e nos ofrece el país en esta 
h ora, en que agotado¡;; todos s us 
r ec ursos, parece también haber 
desapa rec ido toda esa pléyade de _ 
verdadercs .patriótas, de prohom-
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h.res qu e fu e ron e n otro tiempo 
honra y g- lo r ia de la patria. Las
tima, di go. cuan do los ojos todos 
buscan an s iosos e n nuestro hori
zonte polí t ico, una nueva figura 
que aliente s us espe ranzas, • ver 
que un h om b re, como e l Gen e ral 
Ig·lesias , á q ui e n las ci rcunstan
cias' habían depa rado un alto pe
destal de gloria descien de vol un
,Éariam ente de é l á se r justador 
vulgar en e l palenque de las am bi-
óones mezquinas. .. 

Hizo más. h,:- tablec ió una políti
ca debil , va cila nte , sin g uía, ni ti 
món; polí t ica in c ierta y de aventu
ra, lo cual le enag e nó las simpatías 
de las dos grandes agrupaciones 
políticas e n q ue esti dividida la 
Repúbli ca. ¿C uá l de e lla s , en efec
to sost iene a l señor Ge ne ral Igle
sias? díganl o los HH. R epres'e n
tantes qu e están. p rese ntes . N in
guna. 

Asi es preciso confesar, que 
este Gobiern o está sentado sobre 
bases del ez nables, sob re cimientos 
de arena, F'u e ra <le es to, al apro
ximar se el jefe de las fuerzas re
belcl es ·á l;ts a lturas el e la cordille
ra, el año ante rior e l Excmo señor 
g e ne ral l¡¿-l esias qu e había rec ibido 
de la .\ sam lilea toda su autoridacl, 
conculó, corno os lo d ecía aver, 
las leyes qu e había dado el la; a"ten
tó contra su misma ex iste ncia y 
faltó .,i sus jurame ntos, deseo no 
ci e ndo la' fu e nte de J c nd e única
me nte e\nanaba todo s u pod e r. 
Qu e expidi cí d decreto de 8 de ju
lio es inn eg a ble y por s u proµio 
Me nsaje el G e ne ra l lg·les ias está 
convicto v confeso de e llo. 

L os HH. R e p resentantes 'qu e 
me esc ui;:han sahe :1 bi e n que e n 
países represe ntativos v d e moc rá
ticos como este , no µuec le dec irs e, 
sin escánd a lo y si n' me ng·ua al 
hombre qu e fal t <Í á la misi ón que 
se le había confiado, que quebnu1-
tó su jura me nto, qlle vuln eró la 
majestad a ugusta de los principios, 
base fundamental de todo orden, 

no puede decí rs ele lo que s e pre
tenue que se q_iga al actu:tl J efe 
del 1Lstado; po r cuanto e l s efi or Ge
nerál Igl esias faltó á todos los de
beres de mandatario. 

'El señor PUENTE (interrum
piendo) No, eso no es cierto. 

El señor MALPARTIDA (con
tinuando ) revistámosle nu eva me n
te <le la p r e~ id encia, acompañada. 
de un pode r omnímodo. (Apl,lusos 
e n la barrn) ¿Es posible qu e ten• 
ga luga r en la Asamblea un hecho 
se me jante? Me resisto, señores á 
creer qu e h' ya e n esta , ~sam blea 
h o mbres q 11 e e n presencia de es
tos hechos vaya n ;í. in sc ribir por 
s í mismos en la picota d e la ver 
güenza su nombre por su propia 
mano. 

Los señores Casos, Puente v 
Campos inte rrumpe n al orador pt
dienclo' al s eño r Presid ente que se 
le llam e al ·orden. (La barra hace 
manifestaciones e n ·favor ven con 
tra de l orador y de los s eJ'Íon•s que 
le interrumpieron produciéndose 
un d eso rd e n completo). 

El señor PUENTE, - Pido q ue se 
retire e l uso de la palabra a l orador. 

El señor PRl~S IDfG:N"TE. - La 
bar ra debe guardar la compostu1·a 
á. que es tá oblig-ada. 

El señor MALPARTIDA (co n
tinuando) .-Decía , Kxcmo. señor, 
que todas las razon ts qt.i e acabo d e 
al egar y espec ia lm e'nte la úl tinM 
qu e hace responsable al señ or Ge
ne ral Ic,-l esias d e ·un g·rande d e
lito de "'1esa µatri:t, lo inhabilita 
para la nu eva e leccicí n que se pro
yecta. Digo, pu es, qu e por habe r 
firmado e l Tratado de. Ancón per
dió las simpatías de las grandes ma
sas'poµulares en e l país; que por su 
pulítica inconscie nte v vacilante 
perdió el apoyo d ec idid.o ·d e los dos 
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grandes partidos d e la Nac ión; que 
por su in califi cabl e decreto de 8 de 
ju! io, se enage nó para s ie mpre la es
tim~ición de los hombres de co nvic
ción y d e principios. E l Gobierno 
del General Ig·lesias se ría, pues , 
un gob ie rn o esenc ialm ente i m pop u
lar, por mu cha que sea la fu e rza 
militar con que c uen te. 

Ade más v mirando las cosas ele 
un modo más conc reto, deboañadir 
qu e s i revest irn os al señor G ene ral 
I g lesias d el Poder, la pací 6.cació n 
de l pctís no tendrá lu ga r, ¿por qué? 
La razón es senci lla: docúmentos 
q11 e han vist_o la lu z pública e n los 
perirídicos, documentos de un ca
rácte r privado y ve rsion es perso
nales, hace n conocer que e l Ge ne
ral Q;iceres, e l jefe p rest igioso de 
la revolución (m urmull ós d e desa
probación e n la Cámara) más pres
ti g ioso que mu chos que t engo de
Jan te . ... 

El seño r PUENTE (inte rrum
pie nd o) .-He ped ido ya qu e se reti
r e al orador el d e rec ho de co nti
nuar co n la palabra. 

E l seño r MALPARTID A (co n
tinuando).-Decía, ltxc mo. señor, 
que por todos aquellos cl ocumt ntos 
por todas aq ne ll as versiones cons
taba que e l Gene ral Cáce res• es ta ba 
res uelto á res ignar e l manclo, di s
puesto ácontr ibuir á la !'eco ncilia
ció n de la fami li a pe ru ana con la 
sola condición d e que se apa rbs 
el s eño r G ene r ;LI I glesi as de la p re
si de nc ia de la R ept'íblica. Si es ta 
exig-tnc ia hecha e n e l mes de julio 
del año pasado era im pos ible para 
e l Gene ral Ig-l esias, corno J efe del 
Estado, es hoy fáci l, nat ura l, ne
cesario satisface r . Se conc ibe qu e 
ento nces el Presid e nte de la Re pt'í
blica, no pudi e ra á la s impl e soli
citud de un jefe en armas dimitir 
e l mando s upremo, sin . trae r mu y 
serias pertu r bacioncs en la Ad mi
n is tración Pú bli ca, sin estahl ece r 
con ese sólo hecho un fun esto pre-

cedente, desti nado á mi nar en lo 
futuro la res petab ili dad de los 
Gobiernos. Pero hoy las cosas tie
nen un carácte r ente ra me nte di
verso. Al r e unirse la Asamblea Na
cional de l 85, cesa na tu ral mente la 
Pres ide ncia del S eñor General 
Iglesias , y queda libre, dese mbara
zada la acción de esta Asamblea 
para todo el bi en que se quie ra ha
ce r. 

Si la Asamblea Naci onal mirase 
todas las cuestion es, el e la a ltu ra á 
que esta llamada, desentendié ndose 
de toda pas ión mezquin;t y preocu
pándose de l g-ra n problema de l res 
tabl ec imi e nto de la paz inte rna , y 
aceptase la resignac ión de los que 
se e ncu entran e n arm as, co n la 
co ncli cicín de qu e e l G eneral Jg-l e 
s ias se ap:trte del poder te rm ina
da la guerra civ il. los m:tles todos 
qn e hoy aílijen al país, te r minaban 
y la r eco nci li ac ión de la fa milia pe
ruana es taba hecha . Es ev idente , 
es in c ues ti onabl e que, con una so
la resol uci 6n d e la As:Lm blea de 
1885, q ue cl a n reconci li ados to
dos los peruanos ¿y habri a lg u\10 
que e n la balanza de las conve ni en
c ias de l país ec he las arn biciones 
de un hombre, de un a pe rso nalidad 
c ualqui e ra? I o. Excmo. s eño r, no 
hay un R e presentante que e n es
tas so le mn es c ircunstan cias co lo
que e n un lacio de la balan za los in
tereses pe r so na les <l e cualquiera 
que fu ese y en la otra los inte reses 
nac ionales . (Apla usos). 

Dig-o más , que e l s eñor Gene ral 
I g les ias mismo, persuadido de lo 
que di go. deque la resignac ión d e l -
ü ene.ral Cáceres dependía tan solo 
e n la dimi s ión de s u pod e r, e l Ge
ne ral Igl esias se ría e l primero e n 
s uJ_Jli car á la Ao;;amblea que des nu
dándolo d e l pode r, r evistie ra con 
é l á cualquiera otra pe r sona é hi
ci e ra desapa rece r los obstác ulos 
qu e has ta ahora ha n obstruído la 
feficidad de la Patria . 

Pu es bien , s i esa posibilidad 
exis te, qué explicación tendría la 
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fest inación con q ue se pretende 
aprobar este proyecto, para reves
t i ral G eneral Iglesias de un poder 
q ue ha de se rl a compuerta e n la 
q ue han de estrellarse todas las no
bles aspiraciones de la. Nación; un 
nu evo fo co ele comb usti ble para la 
hog-uera revolucionaria, que aleja
r á del todo, tod a esperanza próxi
ma de pac í ficació n. 

Así, arro jan<i o a l mar delibera
da y volu nt a ri amente los medios 
eficaces\' conc il iadore,; de po ne r 
tér mino i la g-ue rra ci ,·il, prefe r i
mos hace rl ,t á sang re y fueg-o; pa
recem o,.; sedie ntos de nue\·os ríos 
de sang re her mana. y mi entra;; t e-

,ne mos á las pue rtas de las -oficinas 
. fiscal es, g·ol pean do en vano los ros

t ros escu ;i l idos v ham hrientos ele 
los hu érfa nos / viudas ¿tendría
mos todavía q ue e mplear las esca
s;Ls entradas nac ionales en pólvora 
y plom o para ma tarnos e ntre no • 
t ros? No, E xcmo. señor, no hav 
persona de ntro ni fuera de est~ 
rec i:1to que ante consideración 
ele este gén e ro, pud iera aconsejar 
á a lg-i'ín represe ntante qu e desa
t endi éndola.s , s e rev ista del poder 
nuevam ente al seño r General Igle
sias. 

Fijaos, señores, que esb es la 
oportunidad más bri lhnte, ta l vez 
la única, que se presente, <l e po
d ,::; r prestar e l más g-rand e de 
los servi cios a esta Patria infortu
nada. Si nola aprovec hais, si la de
jais pasar ¡cuán desg-arradore~ r e
mordimi entos no prepariis á vues
tra conci encia, cuán abrumadoras 
responsabilidades no acumuláis so
b re vuestra cabeza ! 

P e ro s e: me dice que desnudar 
al Gen e ra l Iglesias de l poder, no 
es prudente ; que es preciso. acep
tai- e l impe rio delos hechosy , de 
la fuerza y e l imperio de los he• 
chos e n hora como la presente nos 
obliga i calbr, porque di> otra ma
ne ra mayores pe ligros amenazan 
a1 país . Desde 1 u ·g-o, es to es á 
los ojos el e los amigos clel Gene-

ne ral Iglesias, una injuria que no 
puede ter.er fqndainento alg-un o, 
¿qué pe nsaría y que haría mañana 
e l G e ne ral Igles ias, si la Asam
blea del 85, lo desnudara de l Po
der? es asunto que nadie, ni el mis
mo podría preveer. Dar, pu es, por 
óerto los pclig-ros que amenazarían 
e l país, es dar por seg-uro lo pura
me nte im ag·inario; pe ro suponién
do que por uno de esos extravíos 
mentales de que es suceptible e l 
es píritu human o, el General Igle
sias se obstinase en conservar un 
poder que la Asamblea le hubi e ra 
retirado; no tardaría e n co nve ncer
s e , que todo ese apa rato•tbélico que 
hoy ostenta, no e ra menosfrág-i lque 
la bíblica e_státua de Nabucodono
sor. U na ti ra. de papel expedida 
nor esta H. Asamblea traería aua
JO toJo aqu ello . 

El país está íntima me nte con
vencido de lo que os afirmo . 

P e ro, ¿cuál debe se r la obra 
de la Asamblea e n las presen
tes circunstancias ¿se pregunta
ba ayer el señor Santisteban y el 
señor Calde rón á su vez busca
ba la vara mág ica que debía pd
ne r fin á es ta angustiosa situacion. 
La r es pues ta á ambos me parece 
senci llís ima: s i la Asamblea del 
85, desea pacificar a l país, si desea 
co n sinceridad qu e todos los pe
ruanos se den un abrazo, no tie
ne más que desechar este pro
yecto; aplazarlo, cuando me nos. 
por quince días, nombrar una com i
sión de su seno q ue vaya donde e l 
Gene ral Cáceres á ex igirle en nom
bre de la Patria que deponga las 
arma fratric idas, ofreciéndole 
que la Asamblea a'partará Lam bi én 
al General ·I gles ias de la Presiden
cia que e je rce, y har;í, r ecae r ese 
cargo e n persona di sti nta qu e sólo 
la ejerza mi entras los pueblos del 
P e rú e iijan libre mente á su verda
de ro mandatario. Si e l General Cá
ceres no acepta es-to, no compren
di e ndo la altura de la misión que 
debía impo nerse y salbndo sobre 
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t odos los d ictados del patri otis mo, 
en tonces la con el ucta de la ac tual 
Asa mblea p ud iera q u izá t ener ex
p licaci ón. C on la cle m0r a d e• qu ince 
,días que os aconse j o ¿q uése habría 
perd ido?¿q ué g- r ancles in t e r eses q ue
cla ban complicados? ¿q ué g r and es 
neces i dad es no sat isfechas? ¿q ué 
aspiraciones que no pudie r an ap la
za r se por entonces? por mu cho q ue 
me esfu er zo por inqu i r ir l as r azo- ' 
nesque pudi e ra h abe r en cont rar io, 
l o confieso, no las encuentro. ¿Se ha
bría g;u1ado algo co n ese paso?: M u
cho. ¿S i el General C áce r es, cb mo 
t odo indu ce á cree r ~ se som etía á 
la Asamblea habría h echo al país 
el m ayor de los béne fi c ios ; s i él p u
diera ext r av iar~, has ta no acep tar 
el cam i no llano que la A sa mhlea 
l e ab ri e r a, el G enera l C áce r es es • 
t a r ía muerto, habría pe r d ido el es
caso apoyo mor al con q ue h oy 
cuen ta; habría q uedado r ed ucido 
simpl emente a l séq uito de sus o fi
c ia les , y el t er ri bl e caudiilo del 
S ur, d esapa r ece ría. d eJ terreno de 
l os bel ig-er an tes a l sopló' de la de
sap robació n gene r al, dej ando lo 
qu e es más, fo rta lecida la auto ri
da.d d el Gener al I g- le ias. Esto es 
lo q ue se habrí,L ganado; pp r consi 
g u ier~e, en lo q ue yo propong-o á 
la Asamblea no hay pérdida de na
da, nc1 se co m p.roníete i n terés nin
gu no, ni se cor r e más r iesgo q ue el 
de encon tra r l a paci fi caci6n, laco n
cordia ele la fa m ilia µe rn ana, de 
asegurar el r estab lec im iento d el 
o r d en interto r . P a r a esto, bas taría 
un a r eso lución desechan do el p ro 
v ec to en debate, s uspen der l a de
s ig-nación del 11ll evo mandatario 
hasta dentro de 15 días y mandar 
l a Co m isión. 

N o de~eo ser m ás extenso; c r eo 
habe r expresado mi pensa.mi entu 
con claridad y haber m e esforzado 
cuanto he podido po r l le·nar m i de
be r d e R eµrese n tan te en estos d i
fí c iles momentos . · 

La benevolencia co n que la C ;i
mara ha queri do escucharme, obli -

g-a r á ete rn amen t e mi ag-radec i m ien
to. H e di cho. (Aplau sos). 

El seño r H ILR N' .\ NDl~Z. (J. S . ) 
·- Exc mo. seño r: Ni h e prepa r ad o 
un d i scurso, ni me trae, en r ig·o r, 
la p r et ención de im provisarlo . H as
ta h.ace pocos momen tos er a mi 
vol untad no t omar parte en el 
acalorad o d eba.te qu e dnrante tres 

.ses iones v iene ocupanclo,í la Asam 
blea ,Nac ional. M ás . afec tado pro-
fun damen t e, por el ,·ioll:'n to g· iro 
q ue á l a d isc11sió11 ha n rladrJ l os 
HH. RR. q ue me h ;1n preced ido en 
la t ribun a, y es pec ialm ente por l a 
t erribl e fran qu eza del H. seño r 
Mal pa rt ida, á qui en casi he i n te
rrum pido para soli citar de V . E . l a 
palabra, y c r ey endo que al g- u nas 
reflexiones breve-; de mi parte, po
d r ían c·ont r i bu i r á co locar el deba
te en mejor te rreno, hag-o un ver
d ade ro sac r ificio, en fer mo del cue r
po y d el espír it u para c11 ·npl ir ,11 1 

d eber. 

C on ste, desd e lu eg·o, l~xc mo. s <.:' 
ñor, q ue 11 0 pr l:!te ndohL•1·ir , -.;u-.;c ,: p
tib i l i dades . R éspl:!to l ;L opi 11 i6 .1 jlll' í 

ti ca y aún las si m patí:L-. p"rso11al.:s 
de t odos v cach 11110 dv m i -. h 1I10-
rab les co l e~;Ls; V el -;e]' 1ho •·,l -.; ol i 
cito s u inclulg-t:!(1-.: ia [Mra cual qu~t!r 
palabra ag-resiva qu e. contra mi vo
lu ntad, p udi era es..: :Lp:ír-.; L'llle t.: n el 
c u rso de este d l:! li cado dvha te. 

L os diferentes proyL'<.:Los pre
se n tados a l a consi clt.:ració n de la 
SobenuH As'lun bl c>a. cl e-.;cll:! el día 
q ue se in staYó parecían acorde,; en 
un p un to ; la tWC\:'siclad polític:L de 
ate nd er á la desig·nacic1n d el J efe 
del P oder Ej ec utivo; en efecto r e
instalada la Asamblea Constitu
yen te Soberana v r easum ido po r 
el la el ejercicio de la p lenitud de 
pode r es plÍblicos, era ante todo, 
de urg-encia inaplazable , decid i r 
que persona, en 110111 bre J e la R e
pre~entaci~ n Nacional, ejerce ría 
las fac ul taJes J el Pod er l~jecuti
vo . De ot r a suerte, sin saber ;í. q ué 
ate nernos- respec to el e este pu 1\ t o 
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capital, la ad minist ración pública 
quedaba en ace falía , y -nr sospecho 
siqui e r a qu e en el án im o de algu 
no de mis h or,o rab les coleg-as se 
haya al be rg-ado l,L idea d e c rea r de
libe radam e nte a l país una situa
ción tétn alarm an te como la que la 

·falta de un je fe legítimo del Pod e r 
Ejec uti vo fatalme nte le trae ría . 
El proyecto del H . señor Calde rón, 
que fu e r etirado antes deque se 
discu tiese, consignaba co mu nece
sario qu e el Exc mo. señor G e ne ral 
Iglesias continuase e je rci e ndo pro
visoria mente la Pres id e ncia de la 
R epú bli ca . El proyecto que actual
mente se Ji scute, tambie n lo con
signa, y e l susc rito por los señores 
Bu stamante y Salazar y ot ros , a un 
que implíc itamente, pa rece ,i t odéts' 
luces lo consignase tambien. Si 
he de ate ne rme á la decla ración 
aue es tim o since ra d el honoral,l e 
señor O laechea, el Excmo. señor 
Gen e ral I glesias e j erce con d e r e
cho la P resid e ncia Provisoria, y ni 
necesidad habfa de confir ma r, pror
rogar ó rat ifica r los poderes que 
se le con fi ri cí e l 1.9 de ma rzo d e l a
ño próxim o µasa do. 

Parece, pués, que era base co
mún de tod os lus pro_vectos, .· om e
ticla á la conside ración de la A 
samblea, la conti nuación del !Lxcmo. 
f:ieñor Gen e ral Igl esias á car¡.:-o del 
Ejecuti vo Provisor io;_v por m-i par
t e tan sólo después <l e • ha be t' oído 
Rucesivam onte- a los H H. señure.;; 
Sán che1- Gu tierrez, Dunay re y Mal 
pa rt id éi - partic ul a rm e nte al hon ó
r a.ble señor Malpa rtida- he ¡'iod ido 
convence rm e <le que e l proy ecto 
suscrito µorla oposi1eión p,Lrlamen
taria pu edt' 110 trae r implíc ita me n
t e pvr base la co ntinu ;tc i<Ín d e l Ge
neral Ig- lesias en el e je r cicio de la 
Pres id encia Prov iso ria, y tocl o lo 
contrari o, casi e nvu e lve nada me
nos qu e lé1 pre t e nción de reem pla
za rlo con otru ciudada no e n puesto 
tan alto,. de lica<lo. 

Y o C<"lvhro . d e llll!\' bu en a fe 
Exc mo. s eñor, que h <~Yª ven ido i 

este terre no, por la fr a nca vehe
me ncia de l H. s eñor Malpartida, 
la trascend enta l discusión y ruego 
:fina lm ente a l H. Sr. Mal parti da que 
ap roveche e l tie mpo que distraigo 
ocupando esta tribuna, y formule 
definitivam ente s u prop"0sici ún de 
vacancia toda vez que ha rebela<lo, 
s in de jarme IL1g-ar á duda, su raJi
cal opi,ni ón al respecto . 

Mi e ntras tal se verifica, y r adi 
cando la <l i sc usi 6n e n lo pri ncipal, 
e l proyecto en_..la tabla dice : tl eyó.) 

Este proyecto, Excmo. señor, no 
tiene más ob je to qu e proveer, des
de lu eg,) 1 i11m ediata 111 e nte, en e l ac
to. si fuera µosi bl l:' , á la desig
nació n dl·I Jefe Jd Poder ltjecuti 
vo. Esta d esig-11ació 11, e n , la con
.c iencia de todos está, que ni la d e• 
be mos ni la pode mos ap lazar . Es 
prec iso que haya qui e n e j e rza la 
pr esidencia y quien la e j e rza con 
buenos tí ulo,;, con pres t igio, con 
toda la fuerza moral que en n u es
tro poJe r esté comuni ca rle . 

¿'I'en e mos ó no qui e n e jerce hoy 
leg-ítimam e nte la Presiden ci a Pro
visor ia? S eg-ún el H .señor 01 ,Lechea 
e l G e neral Ig-l es ias está e n su 
pues to; no le han s ido r etirados 
los pode res que esta Asamblea le 
confirió e n marzo d e l año próximo 
péLsado, ni es necesario que se le 
confir me n, ni qu e ::se le ratifique n, 
ni e ntra en s us plan es var iar la 
pe rsona al frente del Ejecutivo; 
más, seg-ún el H . señor Ma lparti
da hoy no existe persona con po
de res ,,de la Asa mblea µara reg- ir 
al país, porque los confe ridos a l 
Geh e ral I glesias, cesaron e n el 
momento de , nu estra instala¡:ión; 
porque e l Ge ne ral I gles ias h a 
debido res igna r e l mando al pre
sentarse e n est(\ r ec into ; y e n fin 
poryue no convien e ni al país ni á 
la Asamblea, ni al s eñor Mal parti
da y_ ue e l µa ci:ficador de la 1-?.e pú
blica continúe u)1 instante más e n 
e l puesto de la á bn egac ión y el sa
crifici o. 

l·. 1 señor Malpartida 1m p 11 g- na a
A.-18 
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sí y contradi ce al señor Ol aE'ch ea. 
y es to es ex traño, cuando m i li tan 
en una mi s ma ca usa, c uando µer 
sigu en apa r ente m ente, l os m is mos 
r esultados ; pero y o, to mand ,, de 
est a d i sid t\nc ia l rt pa rte seri a, la 
yparte posi tiva, l a q ue im porta en 
al t o g- r ado al país, aµ laudo. al H. 
señ or Mal part i da que ha ido más 
ad elante qu e todos , y por t t~ dos , y 
que ha dad o con su franqu eza, b,L
se á la sig u iente argum entaci ón: 
si h ay dudas sobre- l a legi t i m idad 
con que el señor Gener al I g-les ias 
ej e r ce la Pres idencia Provi so ria 
tl e la R epú blica; si se avan za has
ta in c r eparle un abuso por el e j er
cicio de esos poder es en est os mo
m entos, es indudable l a neces idad 
en que est amos de r eti rá r se los ex
presam ente, ó d e, también expre
samente ratificár selos. A l os que 
afirman qu e no es preci so, por u
na l ey de es ta aug- usta C o rpora
ción confiirma r las facultades que 
al g ener al I g les ias se le confiri e
ron en marzo del ,año próximo pa
sado, les contest o con el di scurso 
alarmante d el señor Malpartida. 
Antes de oir le, acaso t enía algtfo 
valo r el a r g umento de que no e ra 
necesario dar lo que es taba dado, 
m ás, un a vez que lo hemos escu
chadc , y , l o confieso, con espanto 
d_e mi parte, l a neces i.dad de r eso l
ve r s in µér d ida de segundos , 
qui en es hoy el l egí t imo J efe del 
P od er Ejec u t i vo, se me · p rese n ta 
fu er a de t oda duda. O se ratifi can 
los poderes del G ener al Ig-les ias, 
ó se declar a la vacancia de la Pre
s id enc ia. No hay términ o med io , 
g r ac ias á la franqu <rza del señ or 
M al pa rti da. 

E l proyecto en d i scusión no r es
ponde á mas, que á l a neces idad 
qu e acabo d e demost r ar ; ¿por qué 
se l e co mhat e? Si nu es po r la p t> r 
sona d el P r es id en te, no me lo ex
pl ico. La maner a co mo de bería e
j ercer éste el mando, es asunto 
r ela tivamente de det alle. Procure
m os es ta r d e ac uerdo para sal var 

el confli c t o instantán eo, q 11e ti em
po nos SGbra para est ud ia r con 
calm a la nwjor i1i: tn t· r a d ,, sol uc io
nar los g- r,t v t> s p r obkm a,.; pol í t i cos 
q ue á n,¡,rn t ros l:'r,téi 11 so tn t> t id os . 
Dt:'sig·11e mt>s LL p ·r-,011 :LI i d td de l 
ap,,:J l~ r ,td ll , o:Lr ,I 1·. d ·1,· t:1 P ll se
g 11 ida ¡.,,., ¡.ll ,d ," e -, . ¿A · 1 ,t> d ,: s
µué,.: de ap rn h;1 r ,· ~ te> µ· uyectu d e 
l ey - si se l leg;1 á aprob;1 r - va mos á 
clausu r a'r las ,.; esiun e-.; , ;1lia ndo
nar 11 u estros p uesto-, , á d i s pe r 
sarn os, de j a ndo en poder ele un 
h ombre, µor hon orah l<:: q ll\:' sea, 
l a sum a de un p od er ca pr ichoso, 
omním odo, d iscrec ion al? N i esa 
es mi mente, ni creo q ue sea t ;d 
la de ni ni.!·ún re p r esentan te . 

A quí, en es t e p ro\' <: · tu .;e d ice, 
' se desea sal va r -po r m uchu qu e lo 

r epita-un co nfl icto d e m o mento; 
neces itamos un P oder l~jecutivo y 
lo neces itamos con f uL· r z.1 mo ra l,con 
un voto de confian za . L le nada e~ta 

, neces i<l acl, nos ocuµa r t' 111<Y . ahora, 
lu eg-u, mañana;con la tranq u i lidad, 
con la ca lma, con el es tudio p r ofun
do qu e r eq u ie r e, d e todo e:-. t e t r as
cendental 1Jtodns nfi1'rallti q 11 e los 
di ve r sos proyec tos cons ig-nan in ex
tenso . 

Si el proyecto de los :-.eño r es de 
la opos i c ión no ll t> va oculto el de 
v acancw, del H . señor Malpartida, 
c r eo,' pu es , que es tam os en pe rfec
t o .1cuerd o en c uan to á que el G ene
ra l I gl esias debe en num bre de la 
Asam hlea con t in uar ej e rc iendo la 
Pre-; irl encia Prov isoria. 

T uda vez, ltxc mo. st>ñ or, qu e he 
ocup;Ldu esta trib una, voy aprove
c ha r de la oport un idad pa r a res
µunder á t emer arias ac usaciones 
µer sonal ís i mas q ue. si n p r eceden
t es qu e la ju s t i tiq uen, S ¡:' ha n h e
cho d uran te el borrascosó debate 
contra el G eneral I g-lL•sias . 

V an á avudar m l' la memoria los 
ex tractos qu e t r ae " lt l C o me r c io", 
el e las ses iones de l;t AséLm l> lea . 

El seño r Sá nchez G u tié rrez, en 
un d iscu r ~o, m uy h erm oso po r s u 
fo rm a, no ha ten ido embarazo pa-
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• ra lanza r contra el Excmo. se
ñor G eneral I g les ias la acusa
c1on de egoista. $ eg-ún mi ho
norable colega, e l Presidente de 
la Repü blica ha sac rificado y si
gu·e sacr ificando á s u personal 

• egoismo la salu<l de la Patria. Por 
el egoi smo de l Gene ral Iglesias se 
ha derramado la sangre á torren
tes y no hay instituciones, y e l'' 
país no se pacifica, y se halla aha
ti<;lo, empobrec ido y ag-o ni ~ante . 

El s eñor Sá nchez Gutiérrez sin 
duda no ha estudiado bi e n e l desa
rrol lo de losacontec irnientosdesde 
que e l ciudadano Migu e l Igl es,ias 
se em peñ6, sacrificán dose personal
mente, e n dar a l país , primero la 
paz exte rna y des ¡.iués un Gobier
no honrado y ge ne roso . (Aplausos 
y algun os silbidos e n la barra). 

Voy él probarlo . 
¿Es acaso ego ísta quié n poseyen

do un nombre inmaculado v una 
r e putación sin tacha, despu.és de 
haberse d isti ng- uiclo co mo soldauo 
valeroso, ofrec ie ndo su sangre y la 
de sus hij os en defe nsa de ese pue
blo (Señalando i l,L ba rra, aplausos 
y di stintas manifestac iones) en d e
fensa ¡l e ese pu eblo, y que cubier
to de laure les p udo descansar tran 
quilo e n s u hog-ar, con fo rtuna bas
ta nte P<Lra e mbota r todas las sos
pec has, lo pospone todo, todo lo 
comprom e te pa ra s ignar un Trata
do fatal, qu e ninguno de los caudi
llos qu e se había n s uct:didoal fr e nte 
d e los destinos patrios, había t e
n•ido e l valor d e aceptar, pero que 
e ra el único pos ible y el único sal
vador de esta infortunada R epü
hlica? 

No fué de un eg-oista, Excmo, 
s eñor, la ma noq ue s usC!' Í bióel Tra
tad o de Paz de A ncó n. 

¿Pu ede s e r eg-o ista e l ciuctacla110 
qu e desp ués de habe r ll e nado con 
su e rte 1111a misión tan á rdua como 
lad e volve r á la Patria la paz ex te r
na , aceptó de es ta Asamblea la i m
pos ición un lo rosa qu e le obl ig-ó á 
continuar al frente de los des tinos 

del país hasta pacificarlo inte rior
mente? 

¿Egoísta, quién nunca se negó al 
sacrificio, quién ha dado r azón a l 
señor Malpartida para hace rnos 
notar que descendió d el ped es tal 
de su g-loria para confundirse aca
so con lo s ambiciosos vulgares que 
se disputan e l pode r ent re los ho
rrores d e la guerra civil? 

No, ha s id o egoísmo la pasión que 
deci dió al G eneral Igl es ias á pactar 
la paz con Chi le y acPptar después 
e l mandato de esta Asamblea. Cu an 
do se le co11firieron poderes ab
solutos v se le armó de lt:ves t e rri
bles pa;a dominar la rehelión, no 
fu é egois ta quién de jó unos y otros 
de ma no, y puso e n vig-encia la 
Constitución íntegra de 1860. 

El J efe de la R e públi q 1., que ar
mado con nuestros poderes y con 
las bayonetas que le obed ec ían, pa
ra quitar todo pretexto á los r e bel
d es , para evitar e n lo posibl e la 
efusi ón d e sani;tre peruana, convo
có á e lecciones g e ne rales á los pue
blos, e n 8 de julio. y r e nunció á su 
candidatura; que hizo r e tirar las 
g·uarnicion es ;trmadas de los De
partam entos como prencla d e s u 
altura de miras; qu e abrió á los 
r e be ld es todos los caminos honro
sos para la conciliación, no puede , 
Excmo. señor, ser a cusado de 
ee;o1smo. 

Y, e n fin , qui e t~ e n nombre de la 
rehabilitación nacio nal, d e l porve
ni r de la R e püblica, se d es pe rso
nalizó has ta e l ext re mo de 'no d e
fe nu e r más puesto que e l qu e vo
sotros le designasteis y al que su 
hon or le ataba, y pe rmitió q ue los 
r evoltosos hi cie ran libre propagan
da e n todo e l país, hasta qu e la Ca
pi ta l fu é asa ltad a á media noche 
po r turbas s in conci e nc ia; solo pu e
de s e r acusado de ego is mo político 
ó de egoismo pe r sona l, co n tan do 
con la seguridad de nu es tro tran
quilo desdén. 

El H. seño·r Donay re lanza con
tra el Gl!neral Iglesias una acusa-
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ción aun m ás t em er aria. L e ta
cha d e sa nguinario. ¡Sangui na
rio! Los h orrores d e la gu er ra ci
vil, ' la sangre d erramad~ en los 
combates qLie durante el 11ltimo 
año se han suced ido, la aflicc ión\ 
pública, el lutd d e l os hog,tres, to
do lo carga g ene rosamente en cuen 
ta al Presidente Provisorio de la 
R e.pública. 

¡La toma el e Truj i llo, Excmo. se-· 
ñor! Aqu ello según el dramático 
orador, fu é si n e i emplo! Atacar á 
los r ebeldes que estaban en su 
puesto, quizá, en su derecho, tan 
inofen s i vos, tan tranquilamente .. 
¡No tan ,tranquilo~ porque se oc u
paban con actividad y constan
cia feroces, de fundir cañon es1, de 
abrir zanjas, de levantar barrica
das y d e preparar br~lotE;s! ¿Qué 
mal hací.rn con esto, 111 con aum en
t a r su s filas, ni con llama r al Go
bie rn o traidor y retarle á singu lar 
combate? S egún el H. Sr. D ona y r e, 
ninguno. L o in concebible, para s u 
señoría, lo escandaloso, l o que su
bl eba su án imo, es el r ec uerdo de 
la sang r e que se d~rramó para r e
ducirá la obed ienc ia á esos honra• 
dos r ebeldes que se p r oponían san
t amen t e dest ruir á balazos la obra 
d e t odos nu est r os esfu erz,)s, de 
todos nu estros sacr i fic ios. 

S e(J'ú n el criter io de l H. señor 
Dona...,vre, es un d elito conten1:> r ó 
r edu¿ir por l a fuerzaa los r ebeldes. 
Doncle qui er a q ue se l evante una 
pand ill a con tra el ord en sJ e cosas 
político ♦erríti mamen te estab l e.c icl o, 
hay q ue r;spet ,irla, y cl esrrraciaclo 
del (J'obernante qu e proceda de 
otro ~nodo, porqu e la sensib i lidad 
d e SS. lo ac usaría el e sanguina
rio. 

E l Gobi ern o P rov i sori o ha del:i, i
d o r e-;irrnarse á q-u e se ej ecutase 
en él , 1~ sentenci a fulmi nada. por ·el 
grupo ele anarq_ui,-tas de T ,n!jillo~ 
v noso tros r e,- 1gnarnos t a m bien a 
d esa parecer cobard emente de. í_~. 
escena ,on el an atema el e parri ci
das . P o r l o ,nuevo y o riginal de ra-

cioc i ; io, declaro qu e m e <les lum
b ra. D ebo hacer consta r si, para 
satisfacción del H. seño r D onayre, 
que mu ch os más fu e ron en el ata
q'ue de Trujil lo l os rnu er to s(J ll las 
filas de 1 Gt> bin no, q t w l" n L ts :filas 
de l a r ebelión, por4u t' 111 ie 11 tra.._ lo'
poseedores ele la ciu dad co ml n tían 
desde las to rr es, tras de s u"' p,t r a
p etos y á mam pues to, los solcLtc.los 
del G obierno creado por no:,otros, 
nu es tros sol dado~ en fin , ;tv;Lrnn
ban en cum p lim iento clt_• s11 cl e l;e r, 

- á pecho descubierto y val eros". 
(Aplau sos en la barra). 

L a sano-re derram :tcLL t' n C ·u1 La, . ,-.. 
en Lima y en r.r rujil lo n() m;u1-.:h ;L-
rá j amás, no pt1 ede man ch:tr la 
frente d el rreneral I u·l 1:>s ias. T .,d ,L 
ella cae sobre l os qu~ pd r de-; -: n
frenada ambición per ,-,onal , no h an 
r etrocedido un so lo pasu , en t' I Cd

mino de la a narquía qu e :u1iq11i la 
definit i va ment e al P erú. 

Nunca pudo pres u 111 i rs c> que r e
busc,rn do cargos cont r a el g" t' neral 
I g les ias se l e tachase per\:;unal
mente d e san~tuin a r io. ¡ orq ue creo 
qu e su m ás grnve fal ta po lítica ha 
sido la ex ce siva l eni dad , la cons
tante cl emenc ia d e 4 m• ha h echo 
uso en favor de l os e 111 pec inados • 
r ebeld es. Sin sus e:- t <" rno"< p r rdo
nes, si n sus r e¡w t idas ;u n nis t ías, 
acaso estuvi era ya p;tc i fica dn el 
país, y l os perd on,tdos d t' l 27 el e 
agosto no hu bieran te n id ,> g-,tran
tías para tomar las a r rn ;Ls en T r u
j i ll o, ni l o-; perd on ,td os <l e-; µ ué-; de 
Trujil lo nos desa í:i :tsPn h >,· 1:> n J;L
l~ntonaclos desd e el Ap 1 :·i 11uc y 
Arequipa. 

P or qu e no se cl e r ra11n-- · , 1 ' /.F 
peruana, dió el /t L· nvr; t! l.t , s ; t -. c' l 
paso impolítico d v co 11 ,· • i! nr e il 
Lima su peq11 ei'ío , jé , .,, . 1, j ·1-

clo la inmens:L m;t ,·o r í 1 ,¡ 1., R ··
públ i ca á 111 1:> r ce cl ,¡,. 1,,,.. r . Vt •! ll , iu
nari os, co nvocand o á t' l ecciones 
g eneral es el 8 de ju l io , y r enun
cia ndo á nue:--tro 111 and; tto, b'i 1:> n e,; 
verd ad qu e á nom hre de un ro
mánti co pat r io t ism o. 

1 



I 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE - 1885 73 

¿Es éste el h ombre á quién pue
d e acu sarse de sa ng·uinar i o? A d ón 
d e están los patíb ulos qu e mandó 
levantar v los huesos d e las h eca
tombes qJu e decretó? 

L o r epito, la ac usación d el se
ñ or D ona,·re ha s ido candorosa

, m ente temeraria. 
H e oído con satisfacción al H. 

señor O J.:techea, discuti r e l p:1nto 
en debate con ~]tura d e miras, 
con el ocut>ncia y á tod as luces con 
sinceri dad . 

No t eni.fo inco1weniente para d e
clarar que estoy en p erfecto a
cu erdo con -;us opi nion es en c uan
to á Y. ue el ge,wral Igl es ias ej e rce 
con bu en derecho la Pres idenc ia 
Provisoria y debe continuar e j e r 
ciénd ola, \' ta mbién en la necesi
dad , en 1,~ alta conveni enc ia, d e 
procurar que el país se pac ifiqu e 
sin nu evos esc;índalos y en q ue se 

/ fije un tér111i11 0 al ré~ri men proviso
ri o. --Me permito únicamente oh
s-ervarlc ,¡ul', al oc uparm e d e la 
arnni sti,1, (llll' "º deseo se ofrezca 
ampli a al general C ;íce r es _..., á 
cua11tos le oheclco..•n, ha sufrido . 
u11 b111 e11 lahle error de co11Cl'pto . 
S eg-ún el H. "L'ñor Ühech ,•a l"l ge~ 
nera l Cáct·rcs no acepta ría, ,. no 
d ebem os ufrvce rl e la a m11i ,-,ti,t co 
m o á un dL'li11cuL·J1tt' vul ~tar. Su S e
ñoría co nfuJ1de lo q1tl' es a11111istiél 
con lu q11v l'S Í11d11lto . El i11d11lto 
no va ,-,i no ,L lo f11t11ro v conserva 
en lo pasado todo lo qu e ha procl u
cid o ; la amni,-,tia lo horra tudo, 
vu el ve ;í lo p;tsado y d est1' ti'y e has
ta la prim era huella de l m al. l~ l 
indul t o supone c1·i 111 en, l ,t a1nn is
tia nu supone nada. JCI indul to es 
más ju dicial que µolítico, :' e ,-, e l 
q11 e se otorg·a á los Ti ~Jincuentes 

_vulgares; Lt am nistia es e,-;encia l
rn ente política y hasta :tl}.tun,ts ve
ce,-,, un acto ele jus ti-:: ia, cí c uando 
m eno :::, de prudencia y h;1hilidac.l . 

Para ,-;u pont' r q 11 e el g ene r ;tl C:i
cerl's rechazará nue,-,t r a fr, i. nca 
amni, Lia . sl'rí;t 11ecesari o rrohar 
ante::; que el General Cáceres ni ha 

sido ni es un rebeh:l e contra el Go
bierno' d e su patria, y, esto no po
dría aventu ra r se siqui e r a, s i n que 
abanJon asem0s in m ed iatam en te 
avergonzados es t e rec i nto, d esde 
el cual , á nombre d el país, const i 
tuimos un Gobierno y le d el ega
mos nu es tras facultades . 

Paso á ocupar m e de l magnífi co 
discurso del H . señor Malpartida 
tan br ill ante co m o terrib le. 

Afi rma su señoría ser iame nte 
que S. E . el G eneral Iglesias, en 
este mom ento u sur pa el puesto 
d e J ef e del P oder JCjec utivo. Se
gún su señ oría el Ge nera l Igles ias 
ha faltado á su debe r a l no r es ig
nar ante la Asamblea l os pod er es 
qu e l e conferí m os en Marzo del 
año próx im o pasado. Ha faltado á 
nu es tra confüu1za po r es te h ech o 
inaudito, v por haber, en 8 de ju-
1 io, co n,;ocado á e l ecc iones; v 
por fin, nu estro deber nos m:L11d; t 
separa rl e d e la Pre,-, i cle nci,t Pro
visoria . porq LH:· la pe r,-,on a cid Ge
ne ra 1 I ¡.tle,-,ia,- en e l poder t:'S el 
ú11 ic,i ,. graví,-,i 1110 oli,tá.cu l, i pa r ,L 
la pacificacicín d e la R ,,pLÍ lil ica .... 

Al ctrg-o ii L' 11surp,u lor q1CL' el H. 
señ o r l-Ialllanid a Ltnz;L airado, 
qui l'ro qu e ¿,,lltl':-.te la dL·cl,t r,u:ió n 
d el H. seño r O iaec hl',l en esta t ri 
bun ;,, declarai:i6n apo,·ad a por to
d()s los HH. SS. d ,·I 1;1 ism o µani 
do político qu e l' I ,-;t•fior Mal pa r ti 
da, que h a11 h echo uso d e la pala
bra en el d ebate. Sol ;u n en le á 
SS <!- se l e lM ocurr i d() proµun e r s in 
a mbajes la decla r aci6 n inm ecli :Lta 
de la ,·aca nc i,Ldc la pres id end a . Hé 
aquí a H. señor Mal partida en a 
hi e r t;1 pug-na con todos sus cole
gas. y, como lo hago no t ar, es pe
cialm e:1te con•fos del círculo ínti
m o. L ,t fra nqueza d el H . ,-;eñor 
Maipartida quizás no ha revelad o 
to d o un pla n d e g:1· avísi 111:ts tras
cend encia,-;. I or 111 i pa rtP, lo r epi 
to . yo l e :.i.~uad•_•zco esa franqueza. 

D e una manera sat isfactoria 
ha ex1,l icado el J.i:-xcmo. ,-,eñ i r Ge
neral· Iglesias e n ,-;u Me n ,- :tj l' , lé 

A.-19 
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razón de s us procedi mi e ntos cuan
do convocó á e lecc ion es e l 8 de ju
l io. Si el pretexto de los rebe ld es 
era q ue ni nosotros re pres entába
mos legítimam e nte á los pueblos, 
ni el G e neral Ig·l es ias ejercía con 
derecho e l niando, ¿cómo se le cul 
p~ de habe r apelado á los pu e blos 
m ismos para qu e expresen su vo
lun ta<l, si e n la proposición de los 
amigos políticos del H . señor Mal
partida se ha es tampado un consi
de rando que pone en duda el buen 
de r ec ho conque aquí nos encontra
mos re unidos? E,;e conside rando 
dice así (levó.) 

Si asi se· expresan los mismos 
mi e mbros de la represe ntacion na
cional, ¿qué mu cho qu e S.E. e l G e 
ne ral Ig-lesias, para quita.r tocio 
pre texto á los r evolucionarios, y 
s i por los pue blos soberanos qu e
rían e leg ir nu evos y me jores per
soneros, les hubie re invitado á e
je r ce rlo? 

E11 es t e punto, los H.H. señores 
autores de la proposición cont rari a 
á la q uc: se debate, contestan al B:. 
señor Malparticla. ' 8n el fragor de 
la batalla, la min oría parlamenta
ria se d estroza á si misma. 

gn c ua nto á la inco11-'e n ie ncia d e 
qu e e l Ge1ieral Igl es ias continúe • 
e jerc ie ndo,como del egado nues tro, 
e l poder proviso ri o, yo opi no de un 
modo diam e tralmente opuesto al 
H. señor Malparticla. 

T e ng:o para mi que e l General 
Ig-l esi;:i.s , si alg-o desea hoy de todo 
corazón, es qu e se quite de sobre 
s us hombros la pesada carg:L de l µo -

• cler . Ninguna ve ntaja reporta para 
sí e l continuar ejercie nd o un' cargo· 
de tanta y trascende ntal respo n~a
bilidad apuran<lo amarguras sin 
cuento, obligado á marchar po r u
na senJa est recha, C\I bierta dE· es
pinas, exp uesto á tocios los odios, 
á todas las calu mnias, á. todas las 
asec hanzas. Mas, vo µr e¡.runto ¿á 
quién, en estas c ircunstanc_ias, _e n
ca rgaríarnos el de l 1c;1do e Je rc1c1 0 
d e l Poder Ejec utivo? 

Bien sabe mos tod os, Exc mo. se
ñor, que la R e pública ha estado 
desde mu chos años atrás . y está 
hasta e l prese nte div idida e n dos 
ba ndos intransigentes , abso luta.
mente intran s igen tes; en dos ban
dos que han venido disputando y 
s e disputan h oy mi smo, por todos 
los med ios, e l Pod er Supre mo. 

En un mo mento fdiz, cua ndo u
no v otro de esos bandos se decla
ral;an impote ntes para hace r la paz 
como lo fu e ron pa.ra hacer la gue
rra, e l Gen e ral Igl esias q ue no 
pe rte nec ia. como no pe rte nece al 
uno ni al otro, qui zo, exponi éndolo 
todo,pe rsonalm ente,dar un paso no
bilísimo e n favor de sn µat ria: s u 
prestigio personal, su bon rad e z, 
su Yalor sirv ieron de pre nda a l ene
m ig-o extranjero para conced e rnos 
la paz, que, mediando otros caudi 
llos , nos negaron siempre. 

El G e ne ral lg·lesias, si rv~ de fie l 
e n la balanza política, y s i e l paí:-:: 
no ha sido absolutanwnte a niquila
do por los ho rrores de la g ue rra 
sin c uarte l e ntre los bandos e ter 
me nte ri vales qu e se disp utan e l 
P oder Supremo del Perú, clé bese 
á s us cu éLlid ades especiales, á la si
tuación especialísi ma en 4 ue se e n
cu e ntr ,L colocado. á su ning ún pun
to de con tacto co n los ambic iosos 
sis terná ticos. 

H asta cie rto punto, Excmo . se
ñor, es n,1tura l qu e los dos bandos 
irn~conc iliable s, estén hov aco rdes 
e n un p11nto: e n deshaée rse de l 
G ef1e ral • Igl es ias, e n al ~julo d e l 
P ode r , como á enPm igo co mún, pa
ra ve nti lar luq;o sus difere ncias 
particulares. Pero esto-.; dos ban
dos, que nunca han tenido princi 
pios qu e soste ner, ni ... . (A plau- / 
sos y murmu llos e n la barra) . 

Es natura l, Excm(!. sljñor, qu e los 
conc u rrt>nte,., á la b,Lrra man i li es t e n 
su satisfacción tí ~u disgusto; v yo 
creo que has ta es tu vieran e n su de 
recho hu rl<indo~ e de 111 i ac titud, 
toda vez qu e me mira n haciendo es
fuerz os in,LL11lito,.;, gravemente e n-
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fermo como estoy, para coo r di na r 
mis ideas y exp resa rlas sati sfac
tori am ente, en cu mplimiento de 
u n altísimo debe r. E n t odo caso 
me atrevo á conta r con la i nd ul gen
cia, con la g enerosidad , aún d e los 
más exig-ent es queasisten con b uen 
derecho á este curioso espec t ácu
lo. 

La verdad es esta: si el Gener al 
Cácer es,áq uien yo esti 111 0 pe r son al
m ente, v áquien creo un h ombre de 
co r azón que haría cualq u ier sac r ifi
cio por su patria, no estuv iese h oy 
com o ay er , pres i onado por el cí r cul o 
de am bici osos impacientes q ue l e 
rod ean , h pac ificación de l país, as
piración ín t ima de todos los bue
nos peruan os, no estaría l e j os de 
r ea/izarse. 1~1 círculo q ue lo apoya, 
m ej or di cho, que le viole n ta y l e 
coacta, ese círculo que p ri mP.ro se 
llamó c i vili sta, qu e se tra nsfi g-tiró 
en ca l deroni stay . .. . (G ri tos y mur
mull os en la barra) . En efec t o, 
Excm o. señor. ese círc u lo qu e se 
transfig-u reí en ca lderon ista y en 
in te r vencion ista y l uego en mon te
ri s ta y en const.itucio nal is t a y q ue 
ho v se c->x hib o...• absoluta mente cace
ri ;ta; LJLll' fué partidario Je la g ue
rra ;i tocio trance, de la pa;,; á to
<l o t r ance, es el verdadero respo n
sa b le d e las desve nt uras que afli
j en a l Pení, de s u postració n, de 
s t1 eiwc l icimi ento. de tocias las ca
la m idadl's qu e lo aH i .il" ll, J~se ban
do es e l y_u e impide que el Ge ne r al 
C áce r es proceda co rn o qu i sie r a, 
ac:u,o como s11 perua no curaz6n l e 
dj c ta. (,\p lausos). 

A I G ene ral C;:í.ceres l o ha n ()h l i
g-ado los hombres q ue lo rod l' :L11 ele 
ce r ca y los q 11 e de lejos le :tz11z:u1, 
á t odas las i11 consec11<.: ncias . Le h i
ci eron procl;1111ar,-; c por los 11-+ de 
la Ma¡.tdal ena. e11 110 111 hre de la paz 
necesar ia; t lespués ·ele la pri---i<ín 
del señor (Tarcí,L Calcl e r<Íll . en 11u 111 -
b r e de l a g uerra á todo tranc t·; des
p ués d v Lt ftw:t d ,· :.I(>11te r o. e 11 
no m bre de la,.,. suce . .;1011 k,,.ítima · 

dn ,¡ n1 ls de reco nucer el tra~ulo d~ 

A ncón como un h echo consumado, 
en nom b r e de l or den d e cosas d e 
1879; v después de la derrota d e 
Lim a e n nombre de su capricho 
per sonal. Nada de esto h ubiera h e
cho el valien t e soldado, si n la ti r a
nía de los que especul an con s u 
am ~r patr io y l e esclavi zan á su s 
pas iones. . 

T odos los esfuerzos in,1agi nables 
se ha hechodu rante u n año par aq ue 
el señor General Cáce r es t ran ce 
con la c la morosa necesi d ad ele o r de n 
que afli je al Perú; en toda ocasió n 
h a es tado personal m ente d ispues
to á proceder con patr iotis mo; pe
ro aq uellos qu e s iemp r e l e turba
ron hasta el extremo de t r ae rle á 
asal ta r l a capi tal : ase¡tu rá 11d ole 
que er a cuestión de m i n u tos d i s
per sa r con su ch icotill o l as fu erzas 
del Gob iern o y conquistar el so li o 
p r e1s iclenc ial , se l o han im ped ido 
sie mpre á ú lt im 3. hor a. 

¿St~rfa h oy dig no de nosot r os, 
de l a Represen tac ión Naciona l, 

dar á l a facc ión rebe l de la 1111-

po r t an c ia d e un pa r t i do co n le
g-í ti mo d e rec ho en a rm as? 

¿Sería pat r i <> t i co envía r una co
mi s ión al G eneral Cá.ce r es, q ue le 
d ijera en nu est ro no m b r o.:: "po r 
c ua n to Ud . ha s id o basta n te so • 
her b io y ba,-ta n te te na.z pa ra pe r 
t ur bar el o r d en de la R eµú hl ica 
d1 1ra 11 te un año : por c uanto q u ie r e 
U d. i t oda costa qu e nu estro de 
s ig- 11 ,Ld o el (n•neral lg· l es ias le ce
da el pul~sto ; po r c uanto nos h,L 
ll amado Ud. en todos los t onos 
usu rpado r es, m iserables v traido
r es; he aquí qu,· nos h "' 1nos co n-. 
ve ncido de <[ U\..'. Ud . ti ene r azó n y 
veni mos á so l ic i tar ;i. Ud . hu m i l
demen te qu e nos con ct•, l.L Ud. una 
cap i tulac ión m:1g-n ,i.nirna'' . 

Nr5; l o ú 11ico q ue pode mos en vi a r 
al g"L' neral Cáce r es co mo mani
festacip 11 de nuestr:t nobleza \' 
bi en e 11 te11Jiclo µatriotismo. e·, un~L 
l ey de amn istía a m plia y ú ltima. 
N ada m ás q ue la ;u1111isth per m i
te n uestro deco ro, ,. la aC<::' ]Jt:t r á, 
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porque la amnistía no es indulto, 
como he tenido e l honor de pro
barlo antes, y solo un pe rdó n hu
miHante podría ser rec hazado por 
el Gen e ral Cáceres si no se e n
cue ntra e n la cond ic ión de un cri 
min a l vulg:Lr . 

No qui e ro moles tar por mas 
ti e m po la a te nción de la Asam-

• blea . 
Creo que la parte de l provecto 

de ley qu e s e deba.te es hase co
mún de todos los proyectos pre
se ntados para salv;tr la situación 
del momento_. Que ,,,des ig ne mos la 
pe rsona qu e por h oy de be dese m
peñ a r la Presidenci a Provi so ria, 
noqui e r e decir que evite mos e l 
ocupa rno:5 e n seg-uida de seña la rle 
la man e ra de p rocede r dig--na de la 
R e pública y de nosotros. 

A los qu e arg um e nt;;in qu e los 
poderes del ge ne ral I g le ,.;ias no 
neces ita n d e ratificarse, porque 
nadi e duda de e llos, les llamo la 
atencióc hac~a e l brillante d isc u r
so d e l H. S r. Mal partida, qu e aca
ba mos de oi r. En e l í:>e no mism o d e 
la Asa mblea, no solo se duda d e l 
bu e n de recho con que e l G e ne ra l 
Igl es i.Ls e je rce e l mand o p roviso'
ri o, s ino ,que se afi rm ,L que lo eje r
ce d es de hace t res día,.; ind ebida
mente . (Desa probac ión e n la ba
rra) . 

L os pod e res de l G e ne ral Igle
s ias necesitan se r ratificado;.;, 
pu es , s in pérd ida de momento, 
ó declararse la vacancia de la pre
si d e nci a . 

L a aceptación de l proyec to e n 
debate no imµid e a bso lu ta nwnte e l 
logro ul terior de nin gu no 9e los e
levados propósitos que se te ngan 
po r todos y cada un o de los SS. 
RR. 

1Ie tra jo aqu í. Exc mo _S eñor . 
más qu e ot ra cosa. el deseo de re 
chazar hs acusacion es apasion a
d,Ls q 11 e s e ha n hec ho e n él c ur so 
el , l d ehatt> á S. 8. e l G e nt>ral I ~·le
sia,;. N ,L cl ie e stá. e n mejore$ con
dicion e ,-, c1 ue yo, péLra h;1ce r justi-

cia er, es t e punto. p0rq11 e t odos 
sabe n qu e durant t> e l úll imo año 
po lítico he estad o le jos d e l Go
bieri'lo y casi en p ug-h,L co n s us 
proced i111i entos. Em1wro, pesandu 
\as fa ltas políticas y ue e l g e nera.! 
lg- les ias ha co me tido y los mé ri
tos indisc utibl es qu e ha contraído 
e n se rvi cio del país, es tos pesan 
mu cho más e n mi conci e nc ia, como 
e n lq, de cualq uie r pe ru a no honra
do. 

Dl-'ploro, Excmo. s eño r, no ha
be r pod i'clo ll e nar, ni ;i sa t is facc ión 
de la Asamblea, ni á la mia, e l 
p lau's i hl e objeto q u.::: me prop use al 
oct¡pa r e sta tribuna . Cú l¡w se á la 
d efi ci-e ncia de mis fu e r zas . estím e
se la rectitud del µrop <Í sito, y o j a.
lá qu e alg-LÍn fruto provec hoso tí1e 
haga perdonarm e á mi mis mo e l 
haber distraído, qL ÍZéis po r de ma
s iado ti e mpo, vu est ra a te ncio n.
(Aplausos ). 

El señ o rMíl:LGAR. - Pid o Ex
ce lentís imo señ or. qu e se co nsulte 
á ia A sa mblea si ,d a el pun to ]JOr 

s ufi ciente me n te discuti (l o. 

El señ o r PRES IDE~TE- Voy 
á cons u lt a r el pedido d e l señ or 
M elgar. 

El señ o r CASOS. - Exc mo se· 
ñ or: Yo !1c pedid o la pa labr·a . 
pu es_ voy á F' r<)ppn er una cuestión 
p revia . 

(Se suscit a una cuest ió n de 
ord e ~ á la que puso té rmino 
el señor Presiden l e h aciendo lee r 
los art ícul os regla111 2n tar ios rela· 
tivos á las d i,-cusinrws). 

El señ or HERRERA. E xcmo. 
señ or: D a d a la importancia d el 
p royecto e n d e b,1 te y ~a trasce n
dencia ele é l, ro pido qu e. se co n
s ulte á la Asamblea, si ac uer ci a 
que e n cumplimient o el e! a rtículo 
per t in ente del reg- la mcn to, p \se 
el as un to á la re:,,pecti va comisio n 

/ 
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á fin . de que emita el corresp0 n
díentc dicta men, teniendo en cuen
ta las id ('aS emitid as en el cur,;o 
del deba te. 

El señor MELGAR. 
debe consu ltar:-;e es, , si se 
suficient~m en te d i,;cutic.lo 
yecto . 

Lo que 
dá por 

el pro-

El señor PRESIDEN TE. - V ov 
á con.-u ltar á la H. A:-am b lea s i s~ 
da el pun to po r d i,;cutido. 

El señor HERRERA.-¿ Y mi 
pedido, lf-xcmo. ,:eñor? 

1~1 se11or PRlCSIDlCNTJ:J.:. --El 
del señur Melga r tien e prelación. 

El señor GONZALEZ DEL 
RIEGO. -Excmo. :-eñor :- Para 
que se dé el punto por sufi.ciénte
mente c.li ~cuticlo , es ncce,;ar io que 
se obtengan dos tercios de los vo 
t os de sufragante~ en favo r. 

Verificada la cons ulta 110 . e ob-· 
tuv ü" núm ero. 

T-Cl ,:eñor CALLE.-Qu e .-e rec
tifiqu e la votación, Jtx ·mo. se · 
ñ or. 

Rectificada t a mpoco se obtuvo 
núm erq. 
,El ,:eñor DP:L CA11PO. -- Yo 

pido, Excmo. señor. que, ]a vota· 
ción ,:e haga en forma nomi na l. 

E ! señor PHESlDJi.,NT:E. - Se 
va á computar ('l ~ll(lrt!m. 

L os sv ño rv,; Serrl tarios hicie roll 
el có mputo de los señore;"- Diputa· 
dns ¡,re,;cnt l's y declararon que h a
bía núm (' ro r('gl;1ment:1rio. 

Con:-;u \UuLt la H. A:,;ambka 
acordó <jll (' se: \'otase nnmi11 ;1I 
m('nte l1t cbu~ura del (lc-b;1te. 

H onorable. :-L·ñores que \'otaro n 
por el ~í: Hcrnálld t z, Frí;1s, Ar·i
niega , A la rco. Aranda, Ara mbu 
r ú, Bringas , Bt,ingolea, Ba l:i rez1l, 
Barriga, Chocan o (don Carln,; G.), 
Corpanch o (don Man11cl N.), Cor
panc ho (d on N es tor), Caso:-, .Ca-
1-rasco. Ca peio , Carranza (don 

Augusto), Caldn ón. Campo, Cas
tntlgle~ia~, Dulanto, I.Czeta, El
guer;,, lCspi nosa , Echcniqu e (don 
Jo,:é illaría ), G :1l!agher, Ga rcía y 
García, lgl e:,:Ía~, García de la A re- ,, 
na, Labarthe, Moncloa y Cova 
rrubias. ;.lelgar. Ü:,:ores, Olaech ea 
(don Luis D.l, Pacheco, Puente, 
Rodríguez. Revoredo, La Rosa 
Sánchez, Rom ero, Salm0n, Sán
chezBenavídes. Silv ,1 Santisteban, 
San Ju an, Sologuren, Torres, 
Truji ilo, Urrusti, Urrunaga, Ví-
dal. Vargas, Vega~, VegJ, Vivan-
co, Zuleta y Zeva llo~. • . 

Honorables señores que vo t a· 
ron µor el nó: Abril, Bvron, Bus 
tamante y Sal~1zar. Car ranza (don 
Gregorio), Ch ocano (don Ju lio 
César) , Ca'lle (don J osé María), 
Dor;1do, Donayre, F er nández, Fer
nández Prad;1, García l\Ionterroso, 
González dd Riego. García (do n 
Ernesto) , H erencia Zeva llos, He
rrera , L epiani, 1lalpartida, Olae· 
chca (don Mall ucl P), P eñ_a y Co
ronel. Re\'es, Sánchez Gutiérrez 
'(don B cr{j amín), Súnchez Gutié
rrez (clon J esús) y Vill cnz. . 

Fundaro n su voto los señores 
Carranza, Fernándcz, Frías, Gon
záh·z del Riego, Puente y Urresti: 

' El señor PRTT:SIDENTK - -
Dec!aro qu e había sido clau:-:urado 
el d eba te, 

Ti.:\ ~vñnr' CA LLíl:. - Excmo . . 'e· · 
ñ11r: l~l :-L'ñor García de la Arena, 
qu e aparee(: en la' r~lación leícla de 
lo~ (Jll l' h,111 votad á fa yor no 
ha v()tado. 

E l :-e ñor PRESlDE~TE. Se
ñor Ca lle el señor Ga 1·cía <le la 
Arena votó en favor d ~ la clausu-
ra del deba te. Se v;1 á votar en 
forma nomi nal el artículo 19 del , 
proyecto. Los seño res q uc lo 

..\ .-20 
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aprueben lo manifes tarán con la 
palabra si y los que esté"n en cón
tra con la palabra nó. 

" Honorables señóres que vota· 
ron por el s í: H ernández, Frías, 
Arcinieo-a , A la rco, Aranda,Aram-

b • B burú, Brin g as , Bemgolea, yron, 
Balarezo, Barrig a, Chocano (ddn 

. Carlos G. ), Carran za (don Gre
gorio),Corpan cho (don Manuel N), 
c ; r pa ncho (don Néstor), Casós, 
Carrasco. C➔pclo, Carranza (don 
Au g usto) , Calderón, Campos, 
C

1

astro Ig lesias , Dul a nto, E ze ta,El-
·'guera, E s pin osa, Echenique (don 
/José María), García y García, G~r
cía Mon terroso, G oo½ález d0l Rie
go, Gallag her, García (don Er· 

• nesto), Iglesias, L,:tbarthe, Mon· 
cloa y Covarrubias, ME!lgar, Oso
res; Olaechea (don Luis D.), Pa-

• checo, Puente, R orl ríguez, Revo
redo, La Rosa S á nchez, 

1
Romer?, 

Salmón, Sánchez Benavídes, Sil
va S antis t~ban, San Juan, Solo
guren, T orres, Trujillo, Urresti, . 
Urrun aga, Vida!, Varg;:is, Vegas, 
V eg·a, Vivanco, Zuleta y Zevallos -

H onorable:- señores qúe votaron 
p-o r el nó: Abril. Bust zc mante y 
Sabzar, Chocan o (d on Julio Cé
sar), Calle (don J osé María) , Dora
do Dooayre, F ernández, F ernán
de; Pracla, H erencia Zev allos, H e
rrera, Lepi a ni , 1\/fa lpartida , Ol ae 
chea (don Manuel P .) P eña y Co
ron el Reves, Sánchez Gu t iérrez 
(do n ' Bé~j a mín), Sá ~chez Guti é
r rez (don J esús) y V1ilena. 

F un daro n s u voto los seño
res Dorado, F ern á ndez, F ernán
dez P rada , H errera y S~ hez 
Gutiérrez (do n J e,; ús) . 

W señor PRlCSIDENTE.-Ha 
siclo aprobad o el artícu io 19 del 
p royecto. S e levanL1 la sesión p\:>r 

' se r la hora avnza<la . 
ILra n la s 6 h. 20' p. m. 

FUNDAMENTO DE V OTO 
DEL SR. C ALLE 

El señor C A LLE,-(don José 
Ma ría ) . N o, B.:xcm o. seño r. Ya 
que no_ he t enido la fortun a de to
mar parte en el de bate, debo , al me
nos, fund ar mi voto, en es tos mo
mentos para dejar cons ta ncia de 
las 1·azones po1·q ue no ap ruebo el 
proyec to. 

No lo apruebo, Excmo. señor, 
porque, sí la rat ifi c~tción de pode
res al G en eral Iglesias, ele q ue ha
bla, significa sim plemente la con
firmación del ma nda to ó sea el 
nombramiento ele P re::-;icle 11 te Pro
vi~orio que esta A sa m bka le con
firió el año anterior, la rati ficación 
en tal sentido no tendría objeto 
v se ría perfec tam ente inút il, desde 
que la ley que tal nomb ra miento 
le otorgó es t á vigente y no h ay mo
tivo para rep u tarla cad uca. Como 
no se det ermin ó pl ,1zo fijo de du
ración á esa a utorid ad p rovisio 
nal , es évidente q ue ella ¡,, ubsis te 
y debe co ntinu a r mien~ras no i e 
desig n~ s pceso r por q uien ten~a 
derecho de hacerlo. T a mpoco se 
puede s u poner qu e laque ejerce el 
Generallg lesi,1s -sé h alla deb ilitadd' 
ó hecho in efi caz por sólo el la pso de 
un año;.de ma ne.raque, bajo este 
punto de •vi s ta , el p royecto carece 
dé objet o, no res ponde á ninguna 
necesidad; y por co nsig uiente, hay 
que convenir en que propo ne una 
cosa neci a. ___ (Agitación en el 
sal6J1, murmullos en la barr~t). 

El señ or CA1'1PO .- (interrum
piend o) Pido á V. E. qt1e mande 
despejar la barra. 

El seño r ECHENIQUE (Jo é 
Ma ría)-Pido qu e se llam e al or
den ~il señor Calle. 

. .. 
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El señor PRESIDl~NTE. - N o 
me parece permit ido cali~car . en 
esos térmi nos un proyecto d1,;cu tido 
y a probado po r la Asamblea . SSa. 
¡:,uede expresa r las razo nes q ue 
t enga para votar por el sí ó por 
el nó; pero sin estig mati,,ar el pro
vecto con cal ificativos que ofe nde n 
á. los señore que )o han s uscrito, 

•Y á la Asa mblea que le apoya con 
su voto. 

E l señor CALLE .-(cootinu a n
do) Siento profun damente . . . (V a 
rios señ or :,; Dipu tados interrum
pen á S. S.) 

El señor CALLE (continua n-, 
do) Enoy fun<1ando mi voto , na
die t iene de recho de impedír
melo. 

Siento profu ndamente, repi t o 
E xc mo. señor, que la palabra cas· 
t ellana que hace poco hab ía em
pleado para calificar el proyecto, 
y no á st1s autores, haya herido 
la suceptibilidacJ de éstos y de al
g u nos otros señores diputados. E n 
desag-ravio de ellos. declaro qu e n o 
he aludid o á ningun,1 persona. S i 
usé de aquella palabra, que ta n 
mal ha sonado, no fué sino para ca
lificar la causa, el qsunlo que es 
t a mos votand o, pero no á :-;u jcto 
a lgu no. Léjos ele mi tocla inte~
ción de za herir á mis honorables 
colegas y, e 11 C!'-pecial, á l()s que 
suscriben el proyecto por q'uie nes 
te ngo la 111 ;1yo r es timació n perso
nal. Pue:-;to que el térm ino que 
in adver tidam ente se me escapó, 
ofend e, lo rl'tiro, y picio mil cscu · 
sas á la Asa mblea por ha b:::-rlo 
usado. (illurmullos e11 la bai'ra). 

Por lo demás , habí é11do me h e
cho c;1 rgo ele las indicaciones del 
señor Presid en té, contin uaré fu n
dand o mi voto con la mayor com.
postura qu e me sea posi ble. 

Decía, pues, que s i la ra tífica.:. 
ción de poderes significa la simple 
con fi r mación de los que ejerce el 
señ or G eneral Iglesias, el proyecto 
es absolutam ente inút il p or care
cer de objeto real. Y como tengo 
entenc1icJo que DO se deben <iictar 
leyes sin objeto y si n sent ido, me 
parece que se haría una cosa , 
cuando menos impropia, aproban
do el proyecto en el co ncep t o indi
cado. 

ElseñorCORPANCHO (M.N.) 
(i n terrumpiendo) El sei1_or Calle 
está discutiendo el proyecto. 

El señor CALLE (continuan
do) Permítame el señor Corpao
cho decirle que no discuto el pro
yecto, s in o q ue estoy funcb.ndo mi 
voto, es decir , es toy exponiendo su· 
mariam ente la s razon es -que me 
asisten para negárselo. Y sepa el 
señor Corpa ncho que lo hago así, 
por~ue r¡u iero qu e el país co nozca 
mi s 'op inion es, ele las que no ctcbo 
hacer misterio en mi calidad de Re. 
p rese ntan te, para no eludir la res
ponsa1'ilídad de mis actos. Ade· 
más, esti'mo mucho la hooraque me 
ctispensó la provincia de Azánga
ro, cligiénclom e, ele un modo expo n· 
t án eo , ~u rep-rese nsa n te ; y µores~ 
to, en correspond encia á tan alta 
confianza, quiero que ella también 
sepa, s in ambajes, cómo d ese mpe
ño su mandato y cómo inter pre to 
su volu n tad en es te trasce ndental 
asunto. (Aµlausos en la barra) 

El"señor PR~SI DILN1'E. -(in 
te rrumpiendo ) La barraJ10 puede 
füma r pa 1·te en los deb a tes. Los se · 
ñores ayuda ntes e:-tán encargados 
de cu rn plir. este manda to . 

El seño r CALLE (co n t inu a n
do) Si el señor Corpa nch o, lo mis-
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m oque otros señ ores <l i p11t;idn::- 
dese¡¡n que co1H.:luya ¡, r (J(ll\J. k·,.: -,u
plico calm en un m " 111, :.t1 ·> ,.: 11 i ,n 
paciencia y ·se alJ,-,Ll'. ng .11 1 i, 111 1, 
.rrumpirm e, porque s11 i<> a ~í !"'" 
dría t erminar lul·g·o. S ig", ¡i11 ,· ~, 

-< fon.dando 1111 voto , · 1Lxcmu. :-ic 

' ñ or. 

Si . d e otra m anera la ratifi l·a 
ción d e poderes sign ifi ca en ei caso 
que n os ocu pa , co mo lo creo, y 
cóm o me parece que es la mt:nte 
d e l os atPores d el proyecto, un 
voto de con fianza, u na p;tla bra d e 
aplau so, 'llna aprobació 11 imp!k ita 
de los ,tcfos d el g-obie.rno d el G e 
n eral I glesias. en t on ces co n mayor 
r azón <iebo negar le a,bso lutamen
t e mi vo t o; porque, en ta l co 11 cepto . 
implicarí a el proyecto una verda 
dera in justi ci a, una posi~iva i1 
versión d e los pri1'icipios en que se 
b asa la moralid ad p ública-... . 

El señor PUENTE (interrum
piendo) Proles to, Excmo. señw, 
protesto .. .. 

E l señor CALLTC (co11t'i11ua 11 · 
do) Si, seño r . porque como :-::e 
h a manifestad o en el cu rso del de
bate. con patri c'> ti ca en terc,.;a y co n 
incontestable verdad, por t od os los 
señores que 1() h :lll i m nn g1 1;1do. ,-i ,¡ 
Gobiern o d el G cn lT.i l l g\e,.;ia-;, ' ! ue-

h rant;i nn o S llS j 11r,1 m c'nto<: ha co n
Cll l,.;adll 1111<1 ú t111a tmL t:-i !;i s le v-e!', 
q 1Iv dictú ,· ,.;t.1 :-\ ,-;1111 b ,·;, : Si en· su 
1· xti" ;I ví,, fué. L;1 n 1, j , ,,., h 1,._t;1 haber 
; l<- I1 \ ¡¡j ' C<>ill!' 1 j \'i l.1 rl,· \',-tfl 

, n 1, , 11 .1 ,-\ ".1 ll1 i> , 1 • r ¡ , 1 11 1 , e i b i <'> e· 1 

,-11 1, p,,I· ,.:u du r, ·L11 ,¡, 8 <.k ju l i", (.' 11 
cuy'u:;; prnpc'isitci:-; h d p-r:-:istid, > has
t a \;1 ví...: ¡w r :1 el ,· ·11 1 • 1,-;1 n ·11 ni ó 11. 
Colllu ]c C\)lll JJ I ti, rJ , h1 ,·hro:- 1 ec ien 
t e, que n ;idH.: ig·11<lla; ,- i t,,do es to 
lo h a ¡.ire:-t.:nciad o l 'i ¡ 1;, í,-. <.' ntero, 
\' ~i en este recinLo fl() ,-e ha le
ViiJ1t,1do un,I ;;o\;1 r, z para 11t-gt1 1-, 
atenu ar ó di~cL1 i p,1r t:111 t rt> m en 
do,; ca r g·,,s. p()rq ll l' v11 vercb d h ay 
ca usas qt1 l· ·110 ti, ·1,~·11 dl fl 11:-:, 1. ¿có 
mo será pn:-:iblc "t,, rg.tr, c11 f()rrna 
:-:ole m ne, un v11Lo <k con li;i nza á 
ese mi smo g <•bi l'rn<> qu , hiz, >c u;in
to pud() pai'·a 11<> nwrcn·rl,1 ? ¿Có
m o Sl· 1·á ,iu :-l11 aprob;1r, ,-.i n previo 
l'Xá111 e1 1 sicjlli l.'. r,1, ;1qul'. llo ,.; actos 
que á prinwra vista Sl~ presentan 
co mo co n <k 11 ;1 l) ivs·? ¿l' c'>mn podría 
se r d ecorosa áesla ,,.\s;11111Jlca io
c i in ar .c,e dócilm ente ,llll<' la rna n'o 
q ue le h iri ó o e m ll erte? No, Exce
lentísim o señ orr no es posi ble an 
cionar el proy<·cto ,-in tiltrapasa r 
lo,.; lími t e:- ll e la j llsticia y de la 
moralidad poiítica d v q U(' deben 
, 'éd ;1 l to vje m p lo los :dl1>s pod er es 
cl e.l E:-t arl <1. J amá:-; Sl'rá ju.ato ni 
111,~r a l ot ,1 rga r p rl' mi,, r apla uso á 
quien so lo lll l'. rcc 1· ca,-t1go. 



Sesión del jueves 5 de marzo de 1885 

Presidida por el H. Señor Antonio Arenas 

SUMARIO. 

Se completan las Comisiones ele Pre
mios, de Guerra y de Beneficencia. 
-ORDEN DEL DIA.-Los SS. Minis
tros de justicia, de Gobierno y de 
Hacienda leen sus Memorias.-Pa
sa n á comisión la s Memorias de 
Rela ciones Exteriores, de Justicia
de Gobierno y de Hacienda.-Se 
reemplaza a l señor Fernández en 
la comisión de Instrucción con el 

. Sr. Olaechea (don Manuel P.) 

Abierta la sesión á las 2 h. 30' 
p. m., con asistencia de-·75 seño- . 
res represen tan tes, se leyó el ac
ta de la anterior. 

El señor HERRERA.-Excmo. 
señ or: en la sesión de ayer llamé 
la atención de la Mesa sobre el 
hecho de haberse puesto en deba
te la µrop osición de los señores 
Lanfranc·o, E chenique, (don José 
María), y otros, sobre ViÓrrog~ 
de la Presidencia Provisoria, sin 
habérsele, previamente, dispen-

' sado del trámite de Comisión. El 
artículo SS del Reglamento exi
ge los dos tercios del número de 
votos para esa dispensa y el resul-

tado de la votación fué solo de 45 
votos por la dispensa contra 29. 
Hice presente esta circunstanci3: 
tan.to por asegurar el orden en 
las deliberaciones de la Asam
blea, cuanto para que una vez re
mitido á Comisión el indicado 
proyecto se diera tregua á J-a con
flagración ocasionada por el de
bate de dicho proyecto y volviera 
la tranquilidad á los ánimos . 

El señor CARRANZA. -
Excmo señor: en la sesión d~ a
yer solo se discutió, votó y apro
bó la primera part.e del artículo 
primero del proyecto sobre pró
r:oga de la Presidencia Proviso
ria. 

El seijor PRESIDENTE. -
Si, señor, así consta del acta que. 
acaba de leerse. 

Puesta al voto el acta fué apor
bada. 

Se dió cuenta de los documen
tos ·siguientes: 

OFICIOS 
Del señor Ot'begoso, diputa

do po - la provincia de Otuz
co, en• el que pide se pase nota a
señor Ministro de Hacienda para 

A.-21 
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q Cie ordene que por la <;aja . 
Fiscal del Departamento de La 
Libertad se le acuda con el le
guaje 'y mesada adelantada á fin 
de poder verificar su traslación á 
esta capital é' incotponrrse en el 
seno de la Asa mblea. 

Se acordó pasar la referida no
ta . 

SOLICITUD. 

De don Juan , Manuel Rome
ro, Oficial primero de la Cá:na
ra, pidiendo el pago de sus habe· 
res . 

. Pasó á la Comisión de Policía .• 

COMISIONES. 

S.E. con aprobación de la A
sa mblea, hizo los siguientes no-m
bramientos: para completar la Co
misión de Premios á los señores 
Iglesias \Joaquín) , Bustamante y 
Salazar y F ern'ánp e2; -Prada, Y. 
para la de Guerra al señor M. N. 
Corpancho. 

ORDEN DEL DIA 

Los señores Mariano Castro 
Zaldivar, Juan Aliaga y Puente 
v Manuel Galup, Ministros de 
Jus ticia , Gobiern o y de Hacienda , 
respect ivamente, dieron leGt ura 
á las memori as de los Ramos que 
corren á su cargo. (1) 

E stando el señor ~inistro de 
Hacienda levendo su Memoria pa
só á presidir e:l H. $eñor Vice
presiden te Mon señor Tovar. 

T erminada la lec tura S.E. ex
puso que oport~inam~~te se_ t<?· 
maríart en cons1derac1on las ,ind1· 

(1) Publicad~s en "El Peruano~ ler. semes
tre de 1885, págmas 165, 181, 22::> y 241. 

cadas Memorias y los señores Mi
nistros se retiraron de la Sala. 

A solicitud del señor Lanfran
co se mandaron á las respec tivas 
Comisiones l~s memorias de los 
señores Mini$t ros de Relaciones 
E xteriores, de Justicia, de Go
bierno v de Hacienda. 

El seior Presidente, con acuer· 
do de la Asamblea. nombró, para 
completar la Com isión de- Bene· 
ficencia, al señor E. García, y pa· 
ra la de Instruccción á los señores 
Calderón, F ern ández y A rcinie
ga. 

El señor F ERN A NDEZ. 
Excmo. S eñor: desde la legislatu
ra pasada se encuentr~ en la 
Comisión de Instrucción un 
proyecto que tu ~e el ho nor de 
presentar, es tableciendo reg las pa
ra ejercer · la profesión de a bogado; 
pido, Ecxmo. señor, se me ree m
place en dicha Comi~ión para_ que 
dictamine en el proyecto refe rido. 

El señor PRESIDENTE.
Con aprobación de la Asamblea 
nombró al señ r Olaechea M. P. 

El señor 1 ERN ANDEZ PRA
DA. -Excmo. señor: Solicito se 
pase un oficio, el señor_ Mi nis tro 
de Gobierno µara que dispo nga la 
libertad de don Julio Salcedo que 
¡,;e halla detenido por ·causa polí :. 
tica, pero si su detención obede
ciese á un delito común que se le 
ponga á disposición del Juez com
petente. 

El señor PRESIDENTE. -Se 
•pasará el oficio, honorable señor. 
Se levan ta la sesió n para pasar á 
secreta. 

Eran las 5 h. p. m. 

, 



I 

Sesión del viernes 6 de marzo de 1885 

P residida por el H. S eñor Antonio Arenas 

SUMARIO 

El señor Juan Martín Echenique, M i
nistro de la Guerra lee su Memoria, 
- O RDEN DEL oíA.-Se aplaza el de
bate del proyecto que d ispone que 
la H. Asamblea se divida en dos 

,,/ Cá ma ras. 

Abierta la sesión, á las 2 h . 30' 
p. m. , con asis tencia de 77 señores 
diputados, se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior. 

El señor Ministro de la Guerra 
in g resó á la S ala. 

El señor J uan Mar t ín Echeni
que, Ministro de la Guerra, leyó 
su Memoria. (1) ' 

El señor Minist ro se retiró de la 
Sala. 

El señor PRESIDENTE.--La 
Memoria que acaba de leer el _señor 
Minist ro pasa á la Comisión Mili
tar. 

PROPOSICIONES-

El señor SECRETA RIO leyó 
las sig uientes : 

(1) Publicada en " El Peruano", ler. semest re 
de 1885, página 28 2. • 

\ 
L A AS AMBLEA NACIONA L 

c ONSTlTUYRNTE 

Consideran do: 

Que restablecida la paz interna, 
le cumple llenar la segu nda parte 
del mandato res.:ibido de los pue
blos, teniendo en cuenta la actual 
situación de la República. 

H a dado la ley sig uiente: 

A rt.19-LaAsamblea se di vidirá 
en dos Cám aras: la de S enadores 
y la de Diputados. 

• La Cám ara de Senadores será 
elegid a , á pluralidad absoluta de 
votos, por la totalid ad de los 
miembros de la A samblea v del 
seno de ell a misma. • 

L os R epresentantes qu e no hu
biesen obtenido el ca rgo de S ena
dor fo rmarán la Cá ma ra de Di
putaaos, la cual será integra
d a por votación popula1' directa, 
conforme al Regla mento de 5 de 
febrero de 1855. 

Art. 29-Del mismo, modo serán 
eleg idos el Rresidente y Vicepresi
dentes de la Repú blica. 

Art. 39-La convocatoria para 
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las elecciones expresadas en los 
dos artículÓs anteriores, se hará 
precisamente, el 19 de marzo de 
1886. 

.Art. 49-El 28 de julio del mis
mo año, el Congreso se instalará 
solemnemente conforme á la Cons
titución de 1860, la cual quedará, 
desde esa fech a, en plena vigencia, 
con las modificaciones que hubie
se tenido á bien introducir en ella 
es t a Asamblea. 

Comuníquese al Poder Ejecuti
vo, para su debido cumplimiento, 
en la parte que le respecta. 

Dada en el P alacio ele la Asam
blea, á 6 de marzo de 1885. 

Piden dispensa de todo trámite 
y su in mediata discusión. 

Pedro José Calderón. - F. E u
!ogio Casós. - Juan M. B eingo 
lea. - Pedro E lguera. 

Admitida á debate y dispensa
da del trámite de comisión, por 
t odos los votos menos 18, pasó á 
la orden del dia. 

L A ASAMBLEA NACIONAL 
CON STlTUYEN '.rE 

Conside rando: 

Que el alumno del Convictorio 
Ca~olino don J osé Andrés Torres 
Paz, después de haber concurrido 
á t odos los hechos ele armas de la 
última guerra nacional, en los ejér
citos de Tarapacá, T acna y en el 
que defendió esta capital, ~in
dió su vida en la batalla de Mtra
fl ores. 

Que como apare~e de los_ p~rtes 
de los jefes de dichos tJérc1to , 
Torres Paz fué siempre modelo de 
patriotismo y se esmeró en el cum 
plimien to del deber. 

i 

Que estos ejemplos enal teciendo 
el nombre de la juven tud peruana 
r ecla man la recom pensa nacio
nal. 

Que no obstante los méritos de 
tan singular abnegación, apenas 
alcanzó 'l'orres Paz la clase de te
niente de ejército y con su muer
te privó á su madre del a poyo que 
justamente esperaba. 

Resuelve: 

Acuérd ase á doña María C. 
Paz, el montepío de la clase inm e
diatamente superior en q ue éste 
falleció . 

Dada en la S ala de sesiones. 
Lima, 6 de marzo c.1 e 188~. 

Augusto Carranza.-Samuel 
Sologieren.-Pedro A . Labar
the. - M. N. Corpancho. 

Acl mitida á discusión pasó á la 
Comisión Militar. 

ASAMBLEA CONSTrTUYENTE 

El Diputado que suscribe, con
s iderando : 

19 Que reunid a nuevamente la 
A samblea Constiturente, de co n 
fo rmidad co n la ley· del 26 de mar
zo de 1884, su deber fundamental 
es normaliza r, en cuanto b s pre
sentes circunsta ncias lo permitan, 
el régimen político de la Repúbli
ca; 

2º-Que es indispens.i ble para 
el buen éxito de es t a alt ísima mi
sión patriótica reforzar con la 
prueba de yna adhesió n expontá
nea la autoridad del P oder Eje
cutivo, reco nocida _y ratificada por 
ell a; , • 

39-Que es nece. ario devolver al 
P.aís en homenaje á sus derechos 
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soberanos é imprescriptibles, y co· 
mo medio de obtener el anhelado 
bien de la pacificación interna, el 
imperio de sus ins tituciones consti
tucionales y las garantías protecto
ras que ellas otorgan; 

40-Que como consecuencia de 
esta decisión premiosa y justa, de
be convocarse á los pue'blos, en la 
época oportuna, para que expre
sen su voluntad µor medio del su
fragio asegurándolesla libertad de 
su ejercicio, á fin de que designen 
á sus man datarios definitivos; y 

59-Que mientras dure el régi
men provisorio, único que puede 
establecerse en la actualidad, es 
conveniente al interés recíproco de 
gobernan tes y gobernados fijar la 
regla de cond ucta ág ue deban su
jeta'rse en sus mutuas relacio
nes. 

Ha dado la ley siguiente. 

Art. 19-Ratificánse los pode
res con feri::los al Exc rn o. señor 
General don Miguel Iglesias como 
Presiden te Provisorio de la Repú
blica. 

Art . 29-El término y ejercicio 
de dichos poderes se sujetará á lo 
dispuesto en la presente ley. 

Art . 39- El primero de marzo ' 
de 1886 el Presiden te Provisorio 
convocará á elecciones generales 
para Presiden te, 'y Viceµresiden. 
tes, S enadores, Diputados y de
más dependencias electivas, suje
tánd ose á lo prescrito en la Cons
titución p()lítica de 1860 y á la ley 
complemenLaria del caso, ó antes 
de aquella fecha, si fu ese necesa
rio para la estabilidad ó pacificación 
de la R epública bajo 1 a base del 
arlvenimientopacíficocon los ban
dos disirl entes. 

Ar t. 49-- Durante el tiempo que 
se ejerza el mando provisorio, el 

. gobierno se s ujetará á la Cuns-

titución Política del Estado expe
dida y sancionada en el año de 
1860, coµ las facultades ordinarias 
y extraordinarias que ella conce
de, y regirán también las leyes 
complementarias á que se refie
re. 

Art. 59-Con el objeto de mani
festar sus vehementes deseos por 
la concordia en la familia peruana, y 
evitar que la paz pública se resta
blezca por otros medios, que no 
sean los de la conciliación fraternal, 
la Asamblea nombrará una comi
sión de S miembros; dos de su seno 
y tres de fuera de él, para que, de 
acuerdo con el ltxcmo, General 
Iglesias y con el señor General 
Cáceres, procure el arreglo pacífi
co entre ambos, bajo la condició°' 
del reconocimiento del gobierno 
que el primero ejerce, hasta que 
sea cons tituído por mandatario,; 
que elijan los pueblos. 

Art. 69-El nuevo gobiern,o se 
instalará tres meses después de 
terminarlas las elecciones. 

Art. 79-La Asamblea clausura
rá definitivamente sus sesiones ex
ped ida que sea la presente ley y 
otras que ellas resuelva ser de ca\ 
rácter urgen te. 

Art. 89 - S e derogan todas las 
leyes y re ol uciones pre~xisten tes 
qu e se opongan á la presente ley. 

Dése cuenta- Sala de sesiones á. 
6 de marzo de 1885: 

A. A. Aramburú. 

El señor Aram burú la fundó. 
El señor FRIAS. -Excmo. se

ñor: Pido que tanto la proposi
ción del señor Aram bun1 como las 
demás análogos, sea n dispen· 
sadas del trámite de comiP-ión v 
pasen á la orden del día con el ob:_ 

A.-22 
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jeto de que se tenga n en considera
ción junto con la del mis mo carac
ter que se encuentra en debate. 

Con motivo de este pedido se 
suscitó una cuestión de orden en 
la que t oma ron pa rte los señores 
Herrera , Malpartida, Calderón y 
Lanfra nco. 

El señ or PRESIDENTE.-Pu· 
so fin á la cuestión de ·orden re
mitiendo el proyecto á las Comi
siones de G obierno y Constitución. 

El señor LANFRANCO.-Ex
celen tísi mo. señor: Retiro la se· 
guncla parte del proyect9 sobre 

, prórroga de la Presidencia provi
soria, que presenté en unión de los 
señores EcheniqueJ. M., Trujillo, 
Osares y B arriga . 

L os S. S. E ch eniq ue J. M ., Oso
res y B a rri ga retirn ron también la 

,. .segunda parte de dicho proyec to. 
I 

Monseñor Manuel Tovar ocupó 
la Presidencia. 

F:l Sr. SKCRE'l'ARIO. --Leyó: 
El c1ip utado q ue s uscribe, en uso 

de los µoderes y facultades que so n 
inherent es al ca rgo que rl ese mpe
ña, pid e á VlL. se sirva oficia r al 
señ or Minis tro de R elaciones Ex
teriores. á fin de que, •_á ia brevedad 
posib le, ¡;onga éste á su di sposi
ción copias certificadas de todos 
los doc um entos relat ivos á la re· 
cla mación, ó ges tio ne. entabladas 
ante el Gobierno de Chile, co n mo
tivo de la ocupación indebida , de 
algunos distritos ?e la provincia 
de Tara ta , por d elegados de la In
te ndencia el e Tacna. 

A s ím ismo, so licita, se pida al 
Ministeri o el e In strucción , co pia 
de los u ocu men tos que se relacio
nan co n la n ueva organ izació n que 
se h a d ado á la Facultad de Mv
dicina , s in omitir el t exto de la re· 
presentación que hicieron los ilus-

tres profesores saliente,-, á mérito 
del enjuiciamiento y dest itución 
simultánea del antig uo señor De· 
cano de aquella Facultad. 

Lima, Marzo 6 de 1885. 

E. G. Prada. 

El señor PH.ESIDENTE. -Se 
pa:;;a ron los oficios sol ici tados por 
el señor F ernindez P rada . Ha
biendo retirad o los señores Lan
franco, Echenique y otros la se
gunda parte de su proyecto sobre 
prórroga de la Pres idencia Provi· 
so ria, la comisión de R ed acción se 
servirá emitir d ictamen en la par
te aprobada. 

SOLICITUD 

De don Pa:blo Solari, sobre au
rn en to de sueldo. 

Pasó á la Comisión de Hacien
da. 

ORDEN DEL DIA 

m :eñor SECRETARIO leyó 
el proyecto in se rt o en el des pacho 
que di spo ne que la A sa mblea se 
di virla en dos Cámaras. 

El señor PRh,SIDENTE.
E stá en discusión el proyecto 

que acaba de leerse . 

~l ,.:eñor MALP ARTIDA.-Pi
do, E4'Cmo. señor, que se ap lace el 
dl:bate co n el objeto el e que los se
ñores Diputados puedan es t udiar 
el proyecto . 

El señor CALDB:R ON- Exc mo. 
señor: -Me opongo al apla.za m~e o
to por juzgarlo in necesario. 

Él señ or 1fALPARTIDA.
Yo soy de opinió n cont ra ria al se-
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ñqr, Calderón , por lo qu e in sisto, 
Excelentísim o sr>ñor, en quese·con
sulte el aplaza miento hasta el día 
próximo. 

El señor CALDERON. - Acep
t o el aplazamiento hasta mañana, 
Excmo . señor. ' 

Con sultada la H. A sa mblea 

• I 

acordó por unanimidad el aplaza
miento. 

El señor PRESIDENTE. -Ha
go P.resente á los señores R epre
sentantes que deben concurrir á 
las sesiones á las 2 de la tarde co
mo lo previe ne el Reglamento. 

Se levanta la sesión. 
Eran lasS h. p . m. 
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Sesión del sábado 7 de marzo de 1885 

Presidida por el H. S eñor Antonio Arenas 

SUMARIO 

Se promulga por el Excmo. señor Pre
sidente de la Asamblea la ley que ra
tifica los poderes conferid os al Exce
lentísimo señor General don Mi~uel 
Iglesias, como Presidente Proviso
rio de la República.-ÜRDEN DEL DIA. 
-Se a prueba en vota<:¿ón nomina l 
el proyecto que d'3pone que la 
H . Asa mblea se divida en dos Cá
maras. 

Abierta la sesión á las 2 h. 30' 
p.m., con asistencia de 76 señores 
representantes, se leyó y apr bó 
sin observacióg el acta de la ,ante
nor. 

El señor Secretari <;.- leyó el si
guiente dictám en: 
Comisión de Redacció n . ., 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTIC 

<;onsiderando: 

Que la paz y el orden público 
no se hallan aún re tablecidos, por 
comple to, en t oda la extensión del 
t erritorio nacional: 

tísimo señor General D. Miguel 
Iglesias, como Presidente Provi
so rio de la República . 

Promúlguese, desde luego, por' 
el Presidente de la A sa mblea, y 
comuníquese al P oder E jecutivo, 
para su inteligencia y fines consi 
guientes. 

Dada en el Palacio de la Asam
blea, á los cuatro días del mes de 
marzo de mil ochocientos ochen ta 
y cmco. 

Dése cuenta. -Sala ele la comi
sión, á 7 de marzo de 1885. 

Pedro J osé Calder6n. 
M. B. Barriga. 

El señor CALLE (don Juan 
J osé)-Excmo. señor: La redétC
ción que acaba de leerse est á fir
mada por solo dos miembros de 
la comisión . 

El señor CALDKRON. - El otro 
miembro de la co mi ión de redac· 
ción no la ha firm ad o porque es 
notoria u au sencia v debe consi
derarse el di ctá men •• s uscrito por 

Ha dado la ley siguiente: / la mayoría de la co mi sión. 
Conrnltada la Asa mblea acordó 

dispensar la redacción de la -firma 
que le faltaba. 

Artículo único. - Ratifícan se 
los poderes co oferidos al Excelen-

\ 
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PROPOSICIONES 

El señor Sec retario leyó las s i
guíen tes : 

L os di putados gue suscriben, 
con sid erando : 

Í 9 Q ue es un alto y premioso 
deber el e patriot ismo para la Asam
blea procura r, por merlios conci 
liadores. que cese el estado a nár
quico de la Rep ública. 

copia de obras apropiadas, deman 
da indispensa blemente. que un 
empleado especial ¡:lotad o de cono 
címientos y aptitudes, se enca rg ue 
de s u arreglo, manejo y con serva
ción; nombra Bibliotecario Legis
lativo al antiguo Oficial Auxiliar del 
Senado don Francisco Góme;r,, 
quien disfrutará de la mism a ren
ta de que está en posesión. 

Dése .cuenta, & . 
29-Que la iniciativa de este pro

pósito se ha hecho e:n proyectos de 
ley, de ca rácte r permanente, sien- ' 
do un a re olución potestativa de 

Lim a, 6 de marzo de 1885. 
Pide dis pensa de t oclo trámite. 

Genaro Balarezo. 

la Asamblea . 

Propo nen: 

A rt. 19 -La Asamblea Nacio
nal resuelve nombra r una comi
sión de s u ~e no co mpues ta de tres 
R epresen ta ntes , eligidos por ma
yo ría a bsoluta para que se acer
que al :-:eñor General Cáceres y 
acuerde con él las bases de un adve
ni mien lo pacífico con el Excmo. 
Gobierno Provisorio. 

Art. 29- V Prificnda · la eJección 
de los tres miembros, la Asamblea, 
en sesión secreta, le::; dará las in s 
truccion es res pectivas. 

Dése cuenta. Lima, 7 de mar
zo de 1885. 

/uan P Ca!lagher. - Pedro 
E lguera. - Juan p. Lan/ranc(l, 
-Elías Ma lpartída.-fosé A. 
Vivanco. 

Admitidaá deba te, µasó á Jaco· 
misión ;l e G obierno. 

T:'a . .r\:.:arnb lea Constituyente, 
atendiendo á q11 e. el buen se rvicio 
de. la Biblioteca Legi~lativa, á cu
yo ú til establecimit11lo ~e clió prin
cipio el añ o próxilllo pa ·ad", con 
la adqui:.:ición de un,t conside1·able 

No fué admitida á discusión. 

DICTAMEN 

De la Com isión de Instrucción, 
en la solicitud de don Evaristo Ju
lio Rospigiio~i, sobre dispensa de 
práctica para. recibirse de aboga
do. 

Quedó á la orde n del dí-a. 

SOLICITUD 

Del rep Luca • Pinglo, sobre in 
dulto. 

Pasó á la Comisión de J usti
c1a. 

P~DIDOS 

Kl señor CABELLO.-Pido, 
Exc mo. señor, que se pase oficio 
al señor Ministro de R elaciones 
Exteriore~ para que remita todos , 
losa n t ecedentes, ó copia a utorizadJ' 
de ellos, relativos á la recla mación 
promov ida co n motivo d el decreto 
infractorio del artículo 2Q del T ra 
tado de Paz celebrado en An
cón, expedido pOF el J efe Polí
tico de 'l'acna, impo niend o gra
~ámenes á los productos que !>e 
import a n de Moquegua álos te
rritorios perua nos de 'l'acna y Ari
ca. 

A.-23 
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' El señor 1PRESIDENTE. -Se 
pasará el oficio. 1 

El señor CORPANCHO (M.N .) 
-Yo solicito, Exmo señor, que se 
me reemplace en la C 11 m i-s ión de 
Guerra. á fin d e que ésta dictamine 
en el proyecto que señala el mon· 
tepío que debe disfrutar doña Ma
ría C. Paz, madre del teniente de 
ejército don J osé Torres._ Paz. 

El señor PRESIDENTE.
Propongo para ree mplazar al se-

• ñor Corpancho, al señor U rruna
ga. 

Consuitada la Asamblea apro
bó la designación 

El señor PRESIDENTIB. -Ha 
go presente á los señores diputa
dos que desde el día de mañat'.a 
se pasará li s ta ú las 2 de la tar
de . . • 

-,-- / 

El s<~ñor Presid en té el e la A ~am
blea prnmulgó l,1 lev que sigue : 
• / - 1 

ANTONIO AR~AS, 

PRESIDl,CNTI~ O~ LA ASAMBLlt;A 
CüNSTJ 'l~UYlrnT~ 

Por cuan to: L ;1 Asamblea Cons
tituyente' ha dado la ley siguien
te : 

La A samblea 1Vacionat Consti
tuyente. 

Considerando: 

Que la paz y el or len público no 
se hallan aún res ta bler. idos, por 
com p le ~o, en toda la ex ten:,;ión del 
letTitnriv nacional. 

Ha dado la le\' siguiente : . -
Artículo ún ico.- R ,1t ifíca11se los 

poderes co nferid o ' al H~xc mo. seño,1~ 
Ge 11 era l don Miguel l g lc,-; i·t,-; como 

presidente Provisorio ele la Repú- ' 
blica . 

Promúlguese, desde lueg o, por 
el Presidente de la Asamblea, y co
muníquese al Poder Ej.,cu tivo p~
ra su inteligencia y fines c,onst· 
guientes . 

Por tanto: y en uso de las fa. 
cultades que me com peten, man· 
do se imµrima , publique y circule 
para su debido cum plimien to. 

Casa de sesiones el e la Asam
blea, a 7 de marzo de 1885. 

Antonio Arenas . - M aximi- , 
liano Fr ías.-Juan P. L an/ran- ' 
co. , 

ORDEN DEL DIA 

El señ or PRESIDENTE. -- Se 
va á discutir por pa rles d proyec
to que rlisponc~ que la A samblea 
se divida en dos Cáma ras. 111 se
ñor S ec re tario se servid lee r la • 
prim era parte de dicho próy~cto. ' 

~¡ señor SEJ:CRft'I'ARIO le
vó: 
• "La ,Asa mb lea se div dirá en 
''dos C{uuaras la de Senadores y 
"la de Diputado:,;". 

El señor CALLH: (don Juan Jo
~é) Excmo. seño,·: E s preciso que 
la Asamblea de 1885 proceda 
con todo acierto. Y o creo que 
no es µropi o de rep resentantes 
de un país re publica no el no 
querer aband onar l.:t.s curules 
legislativas. La alternabilidad de
be ejercit.1r:,;c. Y o no dado del 
sagrado patrioti s mo de los seño
res rep rese ntantes , pero apoya r el 
artículo en debate sería declarar
nos represen tan tes, ad perpetuan. 
qu e vengan otros de mas ilu s tra· . 
ción y de rn á-: p,1 triotismo á ocupar 
los pues t o:,; lJ 11e noso t ros debe mos 
dl:'J

0

,1r. La dig nidad v el decoro de 
< - 1 

la Asam b.ea ,rec hz1za11 el proyecto. 

• 
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Es preci so volvamos i los pue
blos para darles cuenta de nuestros 
actos. 

Yo creo que de be mos poner e n 
vigencia desde el día la Con s titu
ción de 1860. Y o protesto como 
representan te y co 1110 ciudad a n_o 
de que se quiera poste rga r la vi
gencia de la Constitución del 60 
hasta julio del año 1886, pues nos 
haríamos sospech osos para el pue
blo; ¿Por qué ad ueñarse de-los 
pues t os?· ¿Po r q ué han de ser los 
actuales represen ta n tes los q 4e ca
lifiq t: \ n los act_o~ electorales en _los 
próximos com 1c1os ; c uanclo.rep1to, 
ya infun den sospechas al pueblo? 

E l señor CALDERON. - Exce· 
lentísim o. svñ or: se necesita esta r 
reves tid o de gran pacie ncia µara 
haber oído sin la menor protesta, 
no tos argum en tos . s in o los dicte- ' 
rios, i1as diatr ibas v los in su~tos 
que acaba de ve r t i r ~¡ señor Calle. 
Diatribas que han p;irti<_;l.o de la 
oµo sición, sin e¡ ue hayan s id o pro-

- vos:ad as µor la may·oría, ni por los 
autores del proyecto. 

Protesto, l.i:xc 1110. señor, de la s 
µalabra s del señor C;illc. relativas 
á ·que la dig-n idac.l y el decr)l'O re
chazan el prPycdu ¿Cree el señor 
Calle q uc él h a n oqopolizado la 
dignidad y el deco ro? ' 

Prott¡sto también d e las inju
ria s q uc h a vertido aquí ei señor 
Calle, µorq u ·· el las puede n co rúl u
cir, á di sc lt s io11 cs vinlentas , que es 
preciso evilar y desde ahora le au · 
guro una comple ta derrot a , pu es 
hay que ten l' r e 11 cuenta qu e lo 
prnpue,-to 11 0 es nu evo ni antire
publica 11 n y que la Convenci<'.> 11 d e 
1860 que fué la qu e exp idió la 
Con st it ució n qu e rn:is ha durado ' 
en el paí,.:, ,-e ciividi ,ie11 d os Cáma
ras, 

El prnyecto en debate ti ene µor 

' 

objeto escojitár ~¡ mejor y e l. más 
pronto medio de volver al régimen 
Constitucion¡il. 

S e aseve1·a que la A sa m blca na
da ha h echo µer'o es to solo pue· 
den decirlo los re beldes y los o b · 
s~cados, pues si se reflexiona con 
calma se pal parán los benefici os 
que ha reportado al país. 

El señ or Calle no ha sabido dis
tin g uir entre lo que es se r miem
bro d e una Asamblea y de un Con
greso: la prim era h ace lo qu ·· quie
re, tiene un poder omnímodo, el 
seg.undo está sujeto á las leyes, á 
la ~onstitución y al reglamento 
dictado para s u funcionamiento. 
Con el objeto d e evitar la omnipo· 
tencia de la Asamblea es que se 
ha presentado el p royec to que dis
cutimos. 

Si el seño_r Calle no se cree con 
las condicion es v cualidades nece · 
sari;1s para !len.ar la augus ta mi
sión que los pueblos le h ~1n enco
mendado puede retirarse, y dejar 
el pues to p,1ra que lo desempeñe 
otro d e mejor volu11_tad. 

¿Crée el señor Calle que con el 
sin núm ero de ambicion es q,ue hoy 
exis ten podrían h ,1cerse eleccio nes ? 
¿Podrían estas ,er pacíficas entre 
la turbamulta de 'µr'e t endientes 
impa cientes ? 

La A~amblea d e 1860, en que 
hubo lucha verdad era, y cuya reu 
nión trató de impedirá balazos el 
G eneral Castilla, dió una Consti
tución c<¿nse rvaclo ra que arrancó 
dci poder ·al partido rojo ; Consti
tuci ón que fu é criticada entonces 
como retrógada , y la mis ma que 
es h oy el des idera tu m porque sus
pir<t n los liberal es, no po rque la 
tt'.11gan co-mo buena~. sin o como 
una arma política. Desean :-iu vi 
g encia inm edi ata: esa es el arrna. 
Suµonen que con su vigenci a está 
d 1.:cretada la ell·cció n popular; se 
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·hacen los ilu sos, p ues bien saben 
que la elección no se llevará á cabo; 
no se h ará sin o la revolución . El 
q ue esto no ve es ciego ó u n gran 
miope. (Risas). 

Sin A sa mblea y sin Congreso, 
léjos de po ner fre no al ~jecu ti.vo, 
como creen los de la oposición, se 
le deja s in nin g un o. 

• S e habla t a mbié n de la· impopu
laridad d el actu al orden de cosas. 
La popularict ad de la A samblea y 

1
del Rxc:n o. señor G eneral Iglesias 
est á de mostrada po r los sucesos 
que se realizara~, el 27 de agosto 
últim o, á la faz de la desverg ü enza 
de los revoluciona ri os y de la pren
sa de oposició n de en ton ces. El 
Ge neral Cácere:;; entró á Lima v 
buena lecc ió n ll evó. ¿Poi- culp~l 
de quiénes? d e los co bardes p a.rti 
dariós s uyos que tuvieron mied o 
de t o rnar un rifle. 

¿ Po r q ué d ecl inar la honra que 
se les h a h echo? ¿ po r q ué y para 
qu é ma 11d <1 r h acer nuevas eleccio
nes? Cuan do t od os sabemos que 
lo~ revolu ciona ri os son los úni cos 
ci ue están en cont ra de la A . am 
blea ,y de la a utorid ad del G eneral 
I g le:,; ia s, porqu e no es t á n co •• t en 
t os_ co n _s u s itua ción y as pira n á 
meJorar. 

JBl . eñ or CA LLE. -.Excmo. se 
ñ or , el señor Calderón ha in t cr 
pret ado ma l mis palabras. Y o 
no he profer id o di a tr'Í vas. di c te
r ios , ni in s ultos ni he q uer id o hc-
rir la . ucept ibilidad de ni ngún 
m ie rn b ro de la As-a rn blea. S olo he 
dicho q ue un es píritu d e dignidad 
nos o bliga á no discut ir el proyec
to de que nos ocupa mos. Y o lo 
1¡ uc' he sosteni do e:-: la di solució n 
de la Asam blea para q ue sea efec'
tiv a la al tern abil id ad de t odos 
los ciuda<la nos en los ca rgos pú 
blicos. Y o, he sos tenid o esto por· 

que lo exije la opi nión públ ica y el 
país lo quiere. 

N u nca he fo rm ad ü en las fil as 
revoluciona rias y h oy mis mo un 
h er man o mío es pri:"1one ro d e las 
fuerzas del G eneral Cáceres en el 
Sur. 

¿Por qué no crée ·inceros mis 
argumentos el señor Calderón? 
¿por qué in crepa mi co nd ucta? 
¿por qué me juzg a miope? E s pue 
ál la actitud del se:ñor Calde rón y 
no debe ser t olerada por la A sam 
blea porque desd ice el e su se riedad. 

Los sucesos del 27 Je a&,osto n o 
es tan endebate;n i laauto ndad del 
G e nera l I g lesias que yo contr ibuí 
á es tablecer, es di scu tid a por na
die, se trata solo de la reorganiza
ció n definiti va del pa í1,;, y mi s opi -

, nio nes co mo dipu t ado ~o n, po i· lo 
ménos las de la p rovincia que re 
presento, y la opin ión de. un pu e
blo no es un g ran o de a níz. 

E l señnr O L AE CHEA (do n Ma· 
n uel P.). E xc mo. st fior . S eñ o res 
Diputados : De sorp re:-: a e n 0 1· 

p resa vi ene mi espíritu ad(J ui1·i en-
do la convicción, de que la H. A
samblea no se propone e" t ablcce 1-
nacla duradero, sin o coloca rlos es
combros del a nt iguo eclificid, que 
la g ut>1Ta echó por t ierra . para le 
vantar otro. qu e caiga al prim er 
so plo de la -; pasione:,: co mprimid as. 
Delica da y á rd ua es la ma teria e n 
d ebate. porqLie t eniendo enca rgo 
de con~tituí r el Estado , p,tra en
trar poco á µocu por la vía d é la 
reparación y del p rogr('so vam os 
creando un poder milit ,tr ti rán ico. 
Y o, d esco n fi ado tl e mi" p rop ia s 
fuerzas y conta nd o co n la indu l- , 
gencia d e esta H . A:-:arnblea. m e 
voy á per miti r· exponer . los g ra ves 
inco n venin1tes qu e tra ería la a p 1·0-
bació11 cl el pro_,·ecto t-n deba te. Di-
ce éste (IL-yó). 
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Los pueblos libres son muy su
ceµtibl es cuando se trata del ejer
cicio de su derecho; y organizar la li
bertad , es darles los elementos más 
indispensables de su vida: cuan 
tos compon en el cuerpo social , es· 
tán in teresa dos, porque es el bien 
de todos, y para alcanzarlo entra
mos á la comu nidad , y se ha crea-

' do la in s t itución del E stado, que 
es la reguladora del moviñlien to 
social. 

No h ay orga nización más bené
fica, ni más conveniente y difícil 
de es t ablecer, que la d/e la Repú
blica, y por lo mis mo debe haber 
mucha prudencia, para ello. E s
tamos en es ta tarea contra todas 
mis previsiones, pues solo preten
día como todo el país, que nos ocu
pásem os únicamente de dar paz 
á ta Nación trabajada por el ipfor
tunio, dejando á ot ros que reunie
ran con diciones más fav orables, la 
organización de la República sobre 
bases sólidas. 
, El proyecto en di scusión tiene 
t odos los inconvenientes de lasco· 
sas que el egoís mo fo rma. 
. ~ o se consul t an en él, los prin

c1p1os del Derec.ho Público moder
no, respecto á la fo rmación del 
P oder L egislat ivo, materia de su
yo tan delicada. La Cá mara d'e 
representan les debe tener las as
piraciones é ideal del pueblo, y 
hast~ sus pasiones é interés, y p{)r 
lo JTit s mo puede errar y yerra c0n 
frecuencia ; por esto se ha es table
cid o el Senado, cuerpo esencial
mente conservado r , po rque reu
n·iendo sus mie mb ros mavor cau
dal de luces y experiencias; contie
nen los í mpetus de la otra <;áma 
ra. 

En las _Repú blicas anti g uas el 
pueblo leg islaba, v un S enado ari s
tocrático le servíá de regulador · v ' ., 

mientras se conservó la aust eri
dad de costumbres, fu eron a mbas 
in s tituciones tan vi go rosas, q ue 
eng randecieron admirablemen te el 
poder de las nacion es. 

L legó el S enado R omano á te
ner tal prestig io, que sus; miem
bros eran más acatados que los 
R eyes. 

L9 s condiciones especi ales de las 
R epúblicas modernas han traí
do el sis tema " representativo : el ' 
pueblo legisla por sus mandata
rios ; y t oqo el secreto está en bus
car los elementos de ambas Cáma· 
r as, que d~ben ser distintas, 
pa-ra hac~r el rol que ~e les encar
ga. 

Difícil tarea que ha preocupado 
á los hombres-de E st ado más pro
minentes, porque no todas las na
ciones presentan condiciones espe
ciales para ello: así la Gran Bre
taña, es la única <::ntre las mon ar
quía s que ha llegado á'tener un 
S enado, con los verdaderos ele
mentos de su in stitu ción. El gran 
N a poleón cfrdenó á Sieyes que 
fonnase la Cons titu t ión del Im
peri o ; y le preg untó és te-¿De 
dónde s~có el Senado? La ari sto
cracia anti g ua nos es hos til, y no 
ti ene el su1iciente prestigi o, por
que le faltan los ele\n entos indis 
pensa bles, que h acen poderosa á 
esa clase social. • Le con testó el 
Eml?erador: Yo no tengo más que 
mariscales y cham belan es,fórrnalo 
con ellos ; y así l,o hizo S ieyes. P e
ro el Imperio era N apoleón, y ca
yó con él, porque no era una in s
titución que reunía los ele mentos 
y as piraciones del pu eblo fra ncés. 
Aquí no hemos ven\do á h acer po
deres personales, sin o las in stitu· 
cio~1es ~e ~n puebl_p libre. que 
9u1ere v1 gon za r s u ser y vivir me
JOr q1:1 e a_ntes , como le aco nseja la 
expen encrn. 

A.-24 
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L<1 s R epúblic<1s cent rales h <1 n 
tropezado con igual in conveniente ; 
y noso tros n ada hemos podido 
consti tuir seri arn e n te; solo la fede
ración anglo-americana h a orga
nizado las dos ramas del P ode r 
L egisla t_ivo, corno lo p 1·escribe la 
ciencia, pues el Senado elegido pór 
las legislaturas de los Estados, 
represen ta los gra ndes in te reses de 
éstos : al paso q ue la Cá mara d e 
Di putados es la garn 1in a s ignifica 
ción del pueblo americano. Mé
jico, Colombia y la Argentina se 
h a n organizado.después del mis
mo modo . 

N osotros nad a hemos adelant;:.
d o porque el rég im en cent ra l es 
im perfecto, débil y no aseg ura la 
paz pública: es co m pleta mente 
inacl ecµaclo á nuestro modo d e ser 
socia l; y á !J. gran exten sión del 
t e rritorio. 

Las much as Asa mbleas C ons
tituye n tes que h emos tenido, se 
h a n preocu pado d e decl arar der e
chos, para h acer más ext ens iva la 
libertad, olvidando ~ue ésta solo se 
a :,,egura por la solidéz de las in s 
t.ituciones, po r las costu 111 bres 
péiblicas y por la mo ralid ad de los 
funcionar ios de los pode res del 
Estado. Co n tan. débiles v move
dizas bases, n o e ra posible" for mar 
una Nación capaz de le vantarse so
bre sus mis mas desgracia:,;; no era 
posible ser fuerte para el ex tran
jero; ni aéin para fundar la tira 
nía. 

S egéi n el proyecto en debate, la 
Asamblea actual debe dividirse en 
do:,; Cámara.· para for mar el Se
nado, que según la Cor¡stitución 
d e 1860, represen ta los g ranel e: in
tereses de los departamento:,;; y el 
prim er argum ento q ue se presen
ta, la prim era observació n que h ay 
que hacerle, e:-;que cadaunode no
so tro:-: hemos ido elegidos por un a 

provincia, según un a 1ey e" pecial y 
en circustan cias tamb ién especia
les y para llenar una rni ~ión dolo
r osa ; que si tene mos el mé rito d el 
sac rificio, damos la tri ,-,tl- id ea . de 
no posee r el desinler é,-; y la a bne· 
gación . 

E n los a nales de n u es t ras Asa m
bleas Co ns tituyen t e,-; , que no han 
sido pocas en nue:-:trct corta vida, 
como Nación in depen d ien l v, co n
tarn os un :-;olo ej\~rnp lo e n c<1 nfor
mid ad co n el in con veni ,·ntL' p ro
yecto que se discut e. y f11é l'l q 11 e 
ofreció la C on venció11 el\:' 1860. l e
ro antes que esa A,- ;1 111 blea ,1 Co n · 
greso de 1839 dió en H ua 11 ,·,1yo la 
Constitución q ue lleva e:--a me mo
rabl e fec ha, v t omó asiento en es
ta capital , s¡ilo para procl a ma r el 
año 1840 al Presiden t e Co n,..;L itu
cional. Un solo, ca o en t re much os 
contrarios no fund a un de recho 
constitucional con,..;el u di nari o, co
:n o no pu ede fun<br lo , para n0-
sotros el el e la A:,;a rt)b lea de V er · 
salles , cuyo per"ona l di <'> á s us ac 
tos tanta au toritlatl co mn p udiero n 
darl e los principios. A ll í estuvicr9 n 
las má:,; renombradas e mi nen
cias de Francia- Thiers y Gam
betta eran bastante, In era cual
qui era de ellos, para im pri mirá 
las deliberacion es de e"c cuerpo el 
prest ig io de los más a uto rizados 
p<1rla mento" ; y para rncl earlm; de 
la respetabi lirlad que no no,-; es 
d<1do a;:;p irar. ¿Qu ié 11 de vo:,;o t ros, 
con la excepción de 11 ue:-:trn ven e
ra ble Presid en te, pued L· prde n - . 
der la ta lla .de aqu ello,-; h ,> mbres? 

S e nos rlice qu e u11 ;1 elección pa .
ra for mar una nueva A--a rn blea, 
produciría perturb;ici,.nes pop u
lares . que de be mo,-; 1.' vitar á los 
pueblos de-;angraclo:,; ¡><>r la gue
r1:a. P ero esta razó n si pud iera ad
mi t ir se, lo se ría pa ra fu11dar u na 
dinast ía de Derecho Jivino ; por-
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que en cualesq uiera ot ra forma de 
Gobiern o, el de Rusia inclusive, el 
pueblo elige á sus mandatarios, y 
en las reg·id as por el sis t ema re· 
presentati vo, fuera de esa fuenle, 
úo hay nin gún poc'ier legítimo. 

Los liberales co mo los conserva
dores para fu ndar algo estable y 
perman en te t ienen que apelar al 
pueblo. y si esa a pelación trae per
turbacion es, forzo :-;o es resignar
se á ellas porque no hay otro mo
do de cons tituí r los poderes pú-
blicos. ., . L 

¿Con gué derecho le damos re· 
presentan tes á los depa rtam entos? 
¿Si cada un o de nosotros tiene los 
poderes de una de las provin
cias de ellos, cómo usurpamos 
los de las otras? En el orden civil, 
lé\ usurpación ele podereg se casti
g-a, ¿y no se castiga rá en el orden 
político? ¿Queremos constituír el 
Po.de,· Legislativo sob re un crí· 
men? No e. posible. Antes que 
todo, debemos mirar por nuestro 
propio honor. la Nación merece 
todo n uestro res peto, y si quere· 
mos hacerle el bien corno no. man · 
da la ley moral, debe:mos comenzar 
por respetarnos á noso tros mis
mos. 

¿Por qué no resolver mejor que 
seconvoque ádeccionespara miem
bros ele las dos Cámaras? En trese 
en buena hora en el régimen 'anti
guo, vi stamos á la República con los 
hampos del pasado, si n tener en 
cuenta el mal recibido; pero no 
descend amo:-; tanto ! 

En la 
I 
conciencia pública está 

que fuimos elegidos, para un µe· 
ríoclo determinado, que á lo sumo 
duraría míen tras se aprobase el 
tratado de paz, y diésemo:-; una 
Constitución al país que lo re
generase; pero ya nos h emos que· 
dado en e:-;tos bancos dos leg isla
turas ; y hoy pre ten de~nos prolon. 

gar nuestros poderes has ta que el 
ejé rcito del General Iglesias sub -
sista. , 

E sto es inaudito, es abusar de
masiado de la paciencia del pueblo 
peruano; ¿ pretendemos convertir
nos en algo µa reciclo al RL\ n de 
Cronwcll?. 

¿Con leyes expresas • con pa
labras equívocas, pretendemoscon
vertirnos en el Senado del bajo 
Imperio? 

¿Hasta cuánd o queremos hacer 
descender á esta Patria infortu
líl ad a? 

No basta que Chile nos haya 
vencido en los campos de batalla, 
que haya clesecho nuestras legio
ne~, llenándonos de vergüenza; 
que haya profanado el hogar y 
puesto á prueba los quilates de 
nuestras virtudes cívicas! 

N o basta que después de este 
cuadro de ign o minia, la corrup
ción politica atice la g uerra civil y 
se maten los peruanos con más 
denuedo, que el que desplegaron 
contra el enemigo extranjero, 
¿se,:á preciso t odavía que los re
presen tan tes del pueblo, presen· 
ten la mues tra ele i1:1rn oralidad más 
repugnante que se haya visto en 
ti e rn pos de <lecadencia? 

El proyecto es además in su 6-
cien te. porque no detcrrnin a el 
número de miembros que ha n de 
componer el Senado, ni el depar
tam ento que cada un o va rep resen
tar, condición indispensable; y de 
la que no se puede presci ndi 1·, por
que tales cuerpos deben reun ir los 
ele mentos d e que se constituye la 
Nación, considerada en sus di· '·' 
versas agrupaciones. 

--No es;posible mirar el prm-ecto, 
sin considerar el papel cl ,~:e;gracia.• 
do q1:1e vamos á representar no
sotros. y que h acemos re ¡ nc:~en
tar á la Nación. N o se conciiia los 
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intereses de la paz pública, los d e 
la libertad , los principios del de· 
recho pú blico, los fueros del ho
nor , ni d á in dicios de sagacidad 
política. 

Y o no ,-é en verdad có m califi 
cario: si le di go ar ma po ítica. des· 
h onro á s'us ;1utores ; sil.o ca lifi co, 
co mo has ta ahora , de proyecto de 

, ley . k>s trato d e ign or<! nt c>s . cosa 
que cier t a mente no se puede deci r 
de ellos por sus conocimientos de 
la ciencia del derecho ; si lo co ns i
dero co mo un expediente, para 
sa lir ..de los co nflictos presentes, 
revelo su in curia : si lo tra to co mo 
la máscara tje la ti ra nía, los ofen
d o. 

¿Q ué d iré de él? Que es la ex
p resión de un d elirio; y debe ser 
de t odo punto in admisible pa ra la 
A samblea. 

L a Cons titución del Cuer po L e
g i:Sla ti vo en tod as las N aciones, 
desde los tiempos a ntig uos, h a s i. 
d o ma t eria delicadísim a; V d e ell a 
h a depend ido la -g ra ndez·a de los 
pueblos. E l S enado no· se pued e 
orgq niza r de cualquier ma nera , e. 
necesari o busca rle elementos p ro
pios, si ha de llena r su fin media na 
mente; que si no t enemos a ún los 
que cons ti tuyen el de la Gra n Bre
t a ñ a, y los d e las R epú blicas fede· 
rales modern as, dé mosle siq uiera 
los q ue le señ ala la Cart a P olítica 
de 1860. 

ombre ca da d epa r ta mento su 
repre~en t a n t e, y si quiere la Asa rn · 
blea t ras pasar s u manda to, q ué · 
dese en mal a hora co mn Cárnar ;-i 
de Di ¡, u t,1dns; pero no sa n,· i,, n(• 
un ;1bsurdo y s u pro¡,i., rl ,• , h 111r1·.1 
y L1hrt' el d, -,- ¡,n•:-ligi11 m·,_,·nr ,¡,. 
s u p rop iar_ins t itución . ., 

Procediend o con pat riot ismo. l,l 
mái/na tu ral ,se ría , que luE"go q "e 
rodeá;:e mos al Ejec u t iv o de todas 
ias ga ra ntías de estabildad posib les, 

I 

aband onára mos es tos bancos, or
denándole la co nvocatoria á otrá 
Asa mblea Co n,.;t itu ye 11 t t: , r¡ ue sen
t a:;e las bases de fi.i 1itivas de la 
nueva R epúb lica , para prepa ra r al 
P erú mejores días . • 

Conformé monos con la mi~ión 
doiorosa que nos :Seña ló la Provi
de ncia; las al mas g raneles se ele
va n en la" g ranrl es ocasione:-, y, á 
veces, con pequeñís im as pérd idas, 
se consig ue ll eg a rá grande al t ura :
n un ca es ta r cl e pa ra ser g r,1ncl e. 

El éxito. de la pol ítica; el logro 
de las convenienci as; el tr iun fo 
mis mo sobre la desgracia, d eµe n
de á veces de_ poco, y no saberlo 
h acer, es ele es píritus débiles. 

¿Q ué nos fa lta pa ra esto? Des
confiar de las apa rie ncias; elevar
nos sobre nosotros mismos ; fo , 
mar el á nim o. 

L a vir t ud del patriotis mo es 
la má s dificil y rnra , y por lo mis
mo, eleva más y se esc ribe en la 
h is to ria. ¿Qué co n veniencias nos 
trae el empequeñecim ie nto de la 
h ora p resen te?. N ingu na . Más 
nos t raería la g ra ndeza; co 11 que 
así t enemos un a g loria ba rata eo 
perspecti va, q ue es p reciso alca n
za r . 

E l pa t riot i.- mo, nue~l ro ho nor 
y las co nveniencias del pa ís, nos 
señalan el ca min o : no nos extra
viemos en él ! (Aplau sos prolonga
dos ). 

El sefio r CA L D ! ◄: RON . - -
Excm o . :;eñor : no e,- j usta la acu 
:-:;1ció 11 que :-:e nos h ,1ce de q uerer 
que perdu re e 11 el p ,1ís el rég imen 
mil itar. Un a ño 7 d ias no es un a 
<'lt'rni dact e 11 la vid a de un p ue
blo y e· te e. el t ie m po q ue t ie ne 
de exi ste ncia la A sa mblea y el go
biern o del G eneral I glesias. 

S i he vu el to á pedir la pala bra 
es solo para rechazar los n uevos 
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ataques expuestos en el curso de 
este deba te. Yo protesto del ca li
ficativo de harapos del pasado. 
¿Quienes son esos harapos del 
pasad o? ¿Lo ~c rá por ventura el 
H . y venerable Sr . Dr. Arenas, 
miemb ro de la Convención de 
1860 que expid ió la Constitu
ción qu e tanto se anhela se pon ga 
en vigencia?. 

' S e dice que el provecto es una 
in morali dad polít ica · ¿qu ién tiene 
derecho de dec ir ello ?. Todo no 
es más que obra el e irreflección de 
los oposicion i. tas, q ue no se dan 
cuent il de lo q ue dice n y se sulfu
ran cuan do se les re plicá ené,·gi
cam ente, 

• Repito, que el proyect o no en
vuel,ve u na icl a nu eva y que la A
sa mblea de 1860 se dividió en dos 
Cám a ras, L ;1 Asa m bleá francesa 
elegió al Senado v este es un he · 
cho reciente v no 1=e ti-óaado, como 1 • . e, 

el que se h" mencionado de la 
Asa mblea del año 1839 . 

O se ap rueba el proyecto y con 
él se pone remedio á los males ac-

. tuale" ó no se h ace nada. O Poder 
Ej~cuti vo solo y omnipotente ó se 
dep un pequeño co ntingente para 
volver á la legalidad y a l o rden. 
De otro modo la revolución barre
rá al Ejecu tivo , á la Asamblea y á 
todo ~I 111 unclo. ¿Qué es mejor, 
p rescrn d ir ele Lodo ó dejar un ele
mento de co nst itucionalidad? . 
¿Por qué abando nar el puesto ? 
E s to imporla ría un 9 a bdicación, 
u na cobardía. 

El argum ento de exagerada 
modestia es sospech oso, no puede 
tener lug·ar, es vergonzoso en cual
quiera profesión qu e se ejerza. Un 
médico qu e á la cabecera de un 
enfermo_se negase á asisLirio 1::>o r 
cree rs~ incompete nte, se ría ridí 
culo. Su deber es h acer todos los 
esfuerzos necesarios para salvarle 
la vida. ' 

La vida de la Nación está en 
nuestras manos.-Salvémosla. (A
plausos) . 

Se dió el punto por di scutido. 

El señor OLAECHEA (M. P. ) 
Excmo. señor. -Pido que la vo
tación se haga en fo rma nominal. 

Con sultada la H . A sa mblea así 
lo acordó. 

Hon ora bles seño res que votaron 
por el sí : T ov:tr, H ernández, Frías 
(M), Arciniega, Ala rco, Aranda, 
Bringas, Beingolea, Bala rezo, 
B. 'Barriga, Chocano, (Dn. Cár
los), Corpancho (M. N. ), Corpan• 
ch o (N ), Carrasco, Capelo, Cal
derón, Campos, Castro Iglesias , 
Dulanto, Elguera, Echenique (J. 
M . ), Früis (R.), García y García, 
García de' la Arena, Injnq'ue, I gle· 
sias, Labar the,Melgar,Osores, Po-
7,ada,Pacheco, Puente.Rodríguez, 
R evoredo, La R osa Súnchez. R o
mero, Salmón, San Juan, Salazar, 
'l"'orres, Truji llo, Urrunaga, U
rres ti, Vida!, Vargas . Vega (D.), 
V ega (M ), y Vivanco. Total 48 . 

S eñores que votaron por el nó: 
Ab ril , Aramburú , Galle (J . M ), 
Calle (J. J.), Ca bello, Dorado, Do
naire, F ernández, Fernández Pra
da, F on seca, García Mon terroso, 
G álvez, Gallagher, H errera, Le pia
n i, Mo!1cloa y Covarru bia's, Mal
parLida, Olaechea (M. P. ) , Peña y 
Coro.n e], R eyes, Sán ch ez B enavi
des, Saco Flores, Silva Santis te
ban , Sologu ren, Sánchez Gu tié
rrez (J.), Vi ll ena y La n fra nco. -
Total 28 votos. 

Fundaron su voto los señ ores 
Frías, Aramburú, Balarezo. Ca· 
lle (J .' M.), Donayre, Sán chez Gu
ti érrez (J.) y Dorado. 

El señor PRESIDENTJL.-Ha 
sido ~tprobada la primera pa rte del 

A.-25 ' 

• 
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proyecto, -por 48 votos contra 28. 
Se levanta la sesión. 
Eran las 5 h. p. m. 

FbTND AMlCNTO DE VOTO DEL 
SEÑOR DORA DO 

N o , E xcmo. señor: La .opinión 
públ ica así lo de manda, y á mi 
sentir necesa rio es q ue, con a bne
g ación se deje la rep rese ntación 
con la que est a mos inves t idos, pa
ra que los nuevos elegidos por los 
pueblo<; vengan á reconstituir el 
país. A la A sa mblea pres ente le 
h a t ocado la tarea más dura y 
comprometida, pero inevitable, la 
de ap robar los tratados con Chile 
des membrando o uestro territorio ; 

más no hemos pod ido llenar el co
metido que los pUL·blos nos impu
sieron , de dar una Const it ución 
según requieren la necesid ades y 
adelantos hechos h asta el d ía, le
yes orgánicas , otras de interé:e; ge
neral y de hecesidad local q ue im 
periosa mente exigen se dicteh 
dichas leyes ; • pero la guerra ci
vil que desgrr1cia::l am ente exis te 
hasta hoy mis mo ha 1111 pedid o á la 

• A samblea ocupar"e de asu ntos de 
t a nta n,ag nitu d . 

Desaparecida q ue sea la g- uerra 
interior, que se abran las puertas 
á las asp¿raciones de los dife rentes 
gru pos pol ít icos que existe n, por 
med io de las eleccion es po pula res 
pa ra que así se consolide la paz y 
el orden en la R eµú bl1ca. 



Sesión del lúnes 9 de marzo de 1885 • 

Presidida por el H. Señor Antonio ·Arenas 

SUMARIO. 

Se reemplaza en la comisión militar 
á los S. S. Chocano y Echenique 
José M., con los S. S. Urrunaga y 
Zevallos. -Se completa la com1-
si6n de gobierno con el Sr. Villena. 
-Aprobación de la 2" y 3 "' parte 
del Art. 1 9 y de los artículos 29 , 

39 y 4 9 del proyecto que dispone 
que la H. Asamblea se_ ,divida ~n 
dos Cámaras.-Aprobac10n del dtc
támen de la comisión de justicia 
en la solicitud de don Evaristo Ju
lio Rospiglios i, sobre dispensa de 
práctica para recibirse de abogado. 

Abierta la sesión á las 2 h. 30' 
µ. m ., con asistencia de 78 seño
res, se leyó y apro bó el acta de la 
anterior. 

Se dió cuenta de los documen
tos siguientes : 

OFICIOS. 

Del Sr. Minist ro de Justicia, re
mitiendo los docum entos pedidos 
por _el H. Sr. Fernandez Prada, 
sobre reorgan ización de l;:i Facul
tad de Med icina. 

Se mandó poner en conocimien
to de dicho señor. 

DP.l Sr. M.inistro de Gobierno, 
participando que ha dispuesto lo 
conveniente para que se entregue 

al Sr. Dr. Gabino Orbegoso, di
putado suplente por la provin~}a 
de Otuzco, el corrPspond1ente via
tico para su traslación á es ta ca-
pital. . 

Del señor Bogardus, diputado 
por San Martin, manifestando 
tener impedimento para asistir á 
la presente sesión. 

Del Sr. Salcedo, diputado por 
Lambayeque, expresa ndo que por 
no poder concurrir á las sesiones 
ha dado aviso al suplente Sr. 
Javier .J. Delgado, para que le 
reemplace. 

Del Sr. L eon, exponiendo las 
causas que le impiden concurrirá 
las sesiones'de la Asamblea. 

Se mandaron archivar. 
PROPOSICIONES 

El Sr. Secretario leyó las s1-
guien tes: 

El Diputado que suEcribe pre
senta la siguiente: 

PROPOSICION. 

Siendo justo y necesario esti
mular á los servidores de la Na
ción premiando sus acciones me
ritorias, y ·siendo de estf' cáracter 
las practicadas por alg11rrns dis· 
tinguidos jefes al combatir ha sta 
rechazar con buen éxito á diferen-
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tes facciones df la más d añ osa é 
incalificable r evolución que dirije 

LA ASAMBLEA NAC ION AL 
CONSTlTU Y l<JNT I<:: 

D. Andrés A veli no Cáce res, aún 
des pués de h aber reconocido el 
tratado de paz ajustad o con Chi- , 
le y la Co nstit ución ele 1860 res ta-

Con siderán clo : 

Qu e es co nveniente y ju::: to pre
miar los esfu erzos efi cace,.:, co nd u
centes á la co n,-erv ació11 y a fia nza
miento del orden y ck la ;.; in ;.; titu 
cion es nacionales. 

' blecida por la Asamblea . 

I?a la ley s iguie nte : 

S e .asciend e á. la clase de G ene
ral de Divis ió n al General d e Bri
g ada Pres ide n te el e la R epú blica, 
D. Mig uel I o·lesia s, y á la de G e
neral de Brigad a al Coron el Mi
ni s tro de la guerra don Juan 
Martín ~ ch enique, al Co ron el 
Coma ndante General de la Prim e
ra Divis ión don P edro Más , y al 
Coronel J efe del E stad o Mayor 
G eneral don R afael Ramírez. 

Sala de sesiones de la
1 

A sam
blea á 9 de marzo de 1885. 

Pide dispensa de todo trámite. 
R odr igo H errera. 

N o fu é admitida á debate por 
43 votos contra 36. 

A dición al proyecto del s efior 
Calderón. 

Artículo 19-Si los depa r t am en
t os del Sur se som eten an te de 
agos to, la co nvocato ria ::-e anti ci
pará de t al manera , que el Con 
g reso se reun a ex trao rdinariam en
t e el 9 de di ciembre. 

Ar tículo 29-L a elección del S e
n ado sé"hará el 30 del co rri ente ; y 
el 31 q uecl ará n ce rrad as las sesio
nec, de la Asa mb lea . 

Dése cuenta , &. 
L ima, ma rzo 9 de 1885. 

José S ilva Santis teba n . 

S e acordó rese rvarla para s u 
o portun idad . 

.' 

Que son notorios los méritos con 
traídos en e,.:te sent ido 1><1 r el coro - . 
nel do n Ju an Mar lÍ11 ' ¡i~,-he ni q ue. 

Ha dado la ley ,-iguil'llte : 

. A rt ícu lo ú níco. - A sc iéndese á 
la clase de G~neral de B1·i gadü de 
los Ejé rcitos de la Rep úb lica, al 
Coron el D. Juan Ma rlí n E ch eni 
qu e. 

Co muníquese, & 
Dada <:!n la Sala de ,-esiones. 
Lima, 1fa rzo 9 de 1885. 

Ju lio César C!ioca no- Juan 
D. Gal lag/ter. - .f.osé /l. . Vivan -
ca.- Maxim ilia no Frías. - Pe 
d ro Elguera. 

El señ or Frías M. - La fundó. 
A d mi t ida á flebate por todos 

los votos menos 5, pas6 j_ las comi
s iones mi litar y el e premios. 

S OLICITUDES . 

De don Mar ian o A méza g ;1, s;o 
bre. pag-o de deveng-a d o;.; . 

Dos de los reos J osé Re\·es \' Ja 
cinto N arva r te, sobre inclCii t u: 

S ~ : emitiero n á la s res pect ivas 
com1s1ones. 

P EDIDOS. 

E l señor F í~R~ A~Oíl:.Z PR .\ 
DA.-lt xL· mo. seño r: N ,, h a bien
do contestad,, E-l seño • ~Ii,nis t ro de 
G obi erno mi pcdid u p;1r.1 q u, ,.. , 
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ponga en libertad al preso políti
co Dr. D. Jul io Salcedo, ni puesto 
a disposición del juez competen
te al señor alcedo, si lo juzgaba 
reo de del ito co mún, pido que se 
reitere oficio al alud ido señor Mi
nistro. 

El señor PRESIDENTE. - -Se 
reiterará el oficio. 

El señor CHOCANO . - Ruego 
á V. E. qu e me reemplace en la 
comisión militar que debe dicta
minar en el proyecto que he pre
sentado sobre a:,;censo del Coronel 
D. Ju an Martí n Echenique. 

El señor PRESIDENTE.-El 
sefíor U rrun aga reem pJar-ará al se
ñor Chocano para el hecho de la 
exped ición del diclá rn en en la pro
posición en fa vor 'del señor Eche· 
111que. 

El señor MALP ARTIDA. -
En co ntr'.'tnclos'c~ in co mpleta la co
misión de Gobierno, pido que se 
desig ne el representante que debe 
formar parle de ella.' 

El señor PRESIDENTE.
Propongo para completar la comi
sión dC' gobiern o, al señor Vi llena . 

La H. Asa mblea aprobó la de
, signación. 

Rl señor ItCHILNIQU fe (D. Jo
sé M. ). Pi do, Excmo. se ñor, que 
se me esc u:--e de dictaminar en la 
propo:-=ición sobre asce11so del se
ñ?r J uan 1lanín Echenique, Mi-
01 tro de Guerra. 

JCl seño r l RESIDENTE.
L a :.lesa propone µara reemplazar 
al señor l.Ccben iq ue al t-eñor Zeva
llos 

Consultada la H. Asamblea 
aceptó la des ignación. 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE. -
Continúa el debate del proyecto 
que di spone que la H . Asamblea 
se divida en do\ Cámaras. 

El señor Secretario se se rvirá 
leer .la parte que va á ser materia 
de la discusión. 

El señor Secreta rio leyó: 
"La Cámara de Senadores será 

elegida á pluralidad absoluta de 
votos, por la total idad de los 
miembros de la Asarn blea y del se
no de ella mi sma'' . 

N o haciendo uso de la palabra 
nin g ún represen tan te, se ; dió : el 
punto por di scutido. 

El señor FERNANDEZ PRA
DA. - Pido. Excmo.-- señór, que 
la votacion se h aga en forma no
minal. 

El señor LANFRANCO.
Excmo. señor: Yo estoy en con
tra del pedido del señor Fernán
dez Prada porqu e lo estimo co n
trario á lo determinado en nues
tro R egla meo to. 

Consul t ada la H. Asamblea a
cordó que la votación se real izase 
en fo rma ordinaria. 

Proced iénd o. e á votar se aµr.o
bó la 2-:l parte del artículo 10.-

El seño r PRESIDE TE. - En 
deba te la 3é,l. parte del artículo 19. 

El señor Secretario la leyó. 

''L os Represen tan tes q ue no hu
biesen obtenido el cargo de Sena
nado res formarán la Cámara de 
Diputados, la cual se rá integrada 
por votación popular directa, con
fo rm e al Reglamento de 5 de fe
brero de 1885. '' 

A.- 26 
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El señor FERNAN DE Z.-Yo 
sol icitaría del a utor del proyec to 
qu e manifes t ase cuáles so n las 
condicion es requeri das para ser 
elegido S enador. 

El señor CALDE RON.-Los 
Senadores en s u número y en su 
calidad , serán elegidos conforme 
á la Const it ución de 1860. 

P roced iéndose á votar fué a pro
bad a por t odos los votos menos 
16. 

S in dP.bate se a probó el artículo 
29 - Dice : 

"Art. ~º-Del mis mo modo, se
rán eleg idos el Presidente y Vice
presiden tes de la Repú bl1ca' '. 

E l señor PRESIDENTIL.-En 
debate el a rtículo 39. 

El señor Secretario lo levó .-
Dice así: " 

"Art . 39-La convocatori a pa
ra las elecciones expresada·s en los 
dos artículos anteriores, se hará 
pr¡cisa mente, el 19 de marzo de 
1886". 

El señor CAPELO. - El señor 
C alderón debe dar expl icacion es 
so bre es t e ar t ículo, pues yo creo 
que no puede señala rse día fij o 
para la co nvocatoria á elecciones, 
porque puede n presentarse algu 
nos obst áculos. 

El señor C ALDERON.-Aun
que no estoy obl igado á dar res
pues ta á la p reg unta del d octor 
Capelo, me pa rece que entre un 
t érmin o a mbi g uo co mo el que se 
señ ala en otro proyec to y un d ía 
fijo debe optarse por el d ía fijo . 

E l señor A HAMB U RU. - ¿ Y 
có mo se procedería s i la Rep úb lica 
q ueda:--e 'paci fi caqa an te del tér
mino que fi ja el docto r Calde rón? 

E l señor CALDERON. - E n ' 
ese caso ia H. A samblea resolver <¡Í 
lo conveniente, pues hay que t ener 
en cuenta qu e el aclvervio precisa
niente in d ica que el Gobierno no 
puede de ja r de convocar á eleccio
nes en la fech a fijada, pero no le 
impide hacerlo an tes . 

El señor CAL LE. -Mejor sería 
modifica r el a r tícu lo señalando el 
t é rmin o de 30 d íasdespués de pa
cifi cada la R epú bl ica. 

E l señor PR ESIDENT E. - Y o 
reconozco el derecho <i e los re p re
se nta ntes pa ra proponer las mo
dificacio nes qu e juzguen conve
nientes, pero t a mbién creo q ue no 
lo hay pa ra interpelará los a utores 
de un proyecto. 

El señor S ILVA SA TISTE
B A N. - L a ad ición que tengo 
pres~ntada ll ena el objeto q ue se 
persigue. 

. El señor A R A M BU R U . -
Excmo. señor : Y o pido á los a u
tores del proyect o que acep ten la 
s ig- uieote adición al arlículo en 
debate: 

" Que las elecc iones se co nvoca
ran a ntes de la citada fecha , s i el 
Go biern o lo j uzga co nveniente y 
oportun o" . 

S e dió el pun to po r el i~cu tido. 
Pues to al voto el artícu lo, fué 

ap robado co n la adición por tod os 
lo~ vot os menos 3. 

El señor PRESIDE~T1L. - Ha
bié ndose soli citado de la Mesa qu e 
se discuta po r partes el a rt ículo 
49, es tá l:' n deba te la parte que 
dice : "El 28 de j ulio riel mi s mo 
año, el Cong reso se instala rá so
lemn emente cünfo r me á la Cons
titución de 1860." 
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El señor FERN ANDE Z.
Excmo. señor: Deseo saber si las 
condicion es que se necesitan para 
ser elegido Senador y el número 
de Senadores que deben elegirse 
están fij ados en la Co nstitución. 

El señor CALDERON.-Ya he 
dicho varip.s veces que los Senado
res serán elegid os en su número y 
calidades de conformidad con la 
Constitución de 1860. 
• Dado el punto por discutido, se 
puso al voto y fué aprobada por 
todos los votos menos 3. 

El señor PRESIDEN'l'E.-En 
debate la parte final del a rtículo 
4°, que dice: "la cual quedará des
de esa fecha en plena vigencia,con 
las modificaciones g ue hubiese te
nido á bien introducir en ella esta 
Asamblea''. 

El señor -CALLE ( don Juan 
José). - Hizo una obst rvación á la 
que ,dió respuesla el señor Calde
rón. 

Cerrado el deba te, se procedió á 
votar y fué apro bada. 

El señor Secretario leyó: 

Comisión de Justicia 

Excmo. señor: 
Vuestra comisión de jus ticia ha 

examinado la solicitud de don 
Evaristo Julio R ospigliosi, relativa 

á que se le dispensen los 6 meses 
de práctica del derecho que le fal
tan para completar los años que 
la ley señala para optar el título 
de abogado, y cree que la Asam
blea Constituyente ejercitaría un 
acto de justicia acordando la dis
pensa que se le pide como una 
indemnización del tiempo que 
Rospigliosi ha empleado en servi
cio de la defensa de la patria, con
curriendo como soldado de la Re
serva á las batallas de San Juan 
y Miraflores , con prescindencia de 
sus estudios profesionales y pos
tergando la conclusión de su ca
rrera. 

En conclusión, vuestra comisión, 
opina porque concedáis al recu
rren te la di spensa de los 6 meses, 
de los 2 años que la ley preséribe 
para la práctica foren se. 

Sala de la Comisión.-Lima, 
Mamo 6 de 1885. 

fosé Silva Santisteban. -S. 
Pacheco. - Manuel P. Olaechea. 
-Juan fosé Calle.-José Santos 
Urresti. 

Procediéndose á votar por balo
tas, fué aprobad o el anterior dic
tamen por 74 blancas contra una 
negra. 

El. señor PRESIDENTE.-Se 
levanta la sesión para pasar á se
creta. 

Eran las 4 y 30' p. m. 
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Sesión del mártes 10 de marzo de 1885 

Presidida por el H. S eñor Antonio Arenas 

SUMARIO 

Se acuerda que se pong-an en ·Mesa 
los proyectos presentados el áño úl
timo.-Se nombra la comisión de 
Culto-Se aprueba la redacción de la 
le)l que dispone que la H. Asamblea 
se <livicla en dos Cámaras.-ÜRDEN 
DEL DÍA. - Se aprueba el proyecto 
que dispone que en los casos que no 
aparezcan expresamente compren
el id os en el Reglamento, se o bservc 
lo dispuesto en el de las Cámaras 
J;,egislativas. 

Abierta la sesion á las 2 h. 30' 
p . m .. con a istencia de 8{) señores 
R epre·e_nta ntes se leyó el acta de 
la antenor. 

El señor FERNANDEZ. N o 
consta, Excmo. señorJ en el acta la 
indicación que h ice relativa á las 
condicio'hes qui"' se necesitaban pa
ra Senad0r y al número de S ena
dores que debían eleg irse. 

El señor ARAMBURÜ-Pido, 
Excmo. señ or, que se consign e en 
el ac ta la adición c¡ue presenté al 
artículo 3° del proyec to del :-;tñor 
Ca.l derón ·obre div isió n de la A 
sa mblea en dos Cámara:-\. 

El :-\eñor PRESIDIL:NTK - S e 
harán en el acta las acla r·ac iones 
sol icitadas . 

El seño r MALPARTIDA. 
In sisto, 8:xcmo. señ or, en que se 

• 

me ree mplace en la Comisión de Go
biern o, pu es he firm ado la p ropo
sición relativa al nombra miento, 
ele un a com isión ante el G eneral 
Cáceres y no puedo emit ir dicta
men en ella. 

El señor PRESID l~NTK -
Oportunamente será ree mplazado 
el señor Mal partida. 

S e dió cuenta ele los documen
tos s iguientes : 

OFICIOS. 
D el señor Ministro de Helar.io

nes Exterio res . remi tiendo en 6 a
nexos, cop ia de todos los docu men
tos relativos á las recla macio nes 
entabladas pnr nuestro Gobierno 
a1-ite el de Chile, co n 111()tivo el e las 
contribucione" imp ue~Lt" á los ha · 
bitantes de Tar,1ta , a;-:f-co rn o por 
haber:--e comprendid o en la divi sión 
en subd elegación clel c1 °pa rta me n
to de Tacna á alg1tn o" d is tritos 
de la · m,~ 11 cionada provincia. 

S e m·ancló pon er en co nocimien 
to del señor Diputado F ernánde-rL 
Prc,da. • 

Del mis mo. aco:npañando cinco 
co¡.:; ia:-, ce rtifi cadas ele los d ocu rn e n
tos rela tivos á la~ recla macio nes 
interpue:-;tas ante el G ob ierno de 
Chile por el del P erú, co n el ob je
to de ob te ner la derogació n d el ele 
crcto exped id o por el J efe Político 

L 
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de Tacqa im poniendo contribucio
nes· indebi das á los vinos v aguar
die~tes de los valles de S ~ma á su 
introducción en aquella prov inciéi. 

S e mandó poner en éonocimien
to del señor Diputado Ca bello. 

Del señ or Min istro de G obiern o, 
acu sand o reci bo de la ley que ra ti 
fica los poderes de S .E . el Pr_esi
dente P rovisorio de la R epública, 
promulgada por el P residente d: 
la H. A samblea y mandada publi
car en el periódico oficia l. 

Se mandó a rchivar. 
Del señor Minis t ro de Guerra. 

pidiend9 que se acla re la resolu 
ción expedida por la H . Asa mblea, 
relativa á ciu e se conceda un pre
mio al señor Coronel D .J ulio H er
nández por los señalados servi 
cios que h a pres tado á la N ación_. 

Pasó á la comi sión que entendió 
en el asun to. 

P ROPOSICIONES 

El señ ur SECRET ARIO leyó 
las sig u ientes : 

En los casos que no a pa rezcan 
expresa mente co mprendidos en el 
regla mento, se observará lo di s
pues to en el de las Cá maras L egis
lativas. 

Lim a, 10 de marzo de 1885. 
f. Silva Santisteban. 

Admi tida á discusión , y di spen
sada de trámites, q uedó á la orden 
del día . 

El Di putado q ue suscribe, pro
pone á la com:.ideración de la A
samblea, la sigu iente adición al 
a rtícul o 3º del proyecto de ley a 
pro bad o el día de ayer: 

O cuarenta días después de pa· 
cificada la R epúb lica, _siempre qu e 
los departamen tos del Sur se so -

metan á la obediencia del Supremo 
G~biern o, antes de aquella fecha. 

Juan José Calle / 

Pide dispensa de todo trá mite 
éinmediata discusión. 

N o fué admitida á d ebate por 
44 votos contra 32 . 

DICTAMEN 

De la Comisión d e G obierno, en 
la pro posición de los SS. Elguera, 
G allagher y otros, para que la A
sa mblea resuelva no rn brar una co
misión de t res miembros de su .se
no, pa ra que se acerque al señor 
G eneral Cáceres v acuerde con él 
las b ases ele un act'venimiento pací
fico con el Excmo. Gobierno Pro
v1 son o. 

Quedó en _Mesa. 

El señ or SIL V A S A NTISTE
BAN. -Excmo. señor: R etiro la a
dición que presenté ayer so bre con
voca t oria al Congreso, porque es
t oy co nvencido de que un a vez 
que se encuent re pacificada la R e
pública, el E xcmo. señ or G eneral 
I glesias co nvocará á los pueblos á 
elecciones . 

El señor PRESIDENTE. - S e 
t endrá por retirada. 

SOLICITUDES 

Tres, de los reos,Am brosia Gui
maraes, J osé Merce des Gamarra 
y J osé Villegas, so bre indulto. 

P asaron á la Co misión de J usti
c1 a. 

PEDIDOS 

El señ~r PEÑA CORONEL.
Desearía saber, E xc mo señ or , si la 
Comi sión del G o biern o ha emi
tido dictamen en el p royec to sobre 

A.-27 
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pacificación de la Rep11blica pre
sentad.o por los SS. Fernández, 
Bustamante y Sal azar y otros. 

El señor PRESIDENTE.-- El 
dicfamen á que se refiere el señor 
Peña y Coronel está en Mesa, pe
ro no puede discutirse porque le 
falta la firma de uno de los miem
bros de la comisión. 

El señor ARAMBURU.-Yo 
creo_ que la falta de una firma no 
es obstáculo ¡:>ara que podamos dis
cutir el dictamen, pues va en otra 
oportunidad la H. Asámblea. ha 
discutido un dictamen con solo 
dos firmas. 

El señor CALDERON. -- El d ic· 
támen á que se ha referido el se
ñor Aram burú fué de la <;omisión 
de Redacción, y entonces-no era in 
dispensable la firma que le faltaba 
porque la aludida comisión solo 
tiene por objeto revisar la redac
ción de los asuntos aprobados por 
la H. Asamblea. 

El señor MALPARTIDA.
Entonces puede consultarse á : 1a 
H. A_sa~ blea. si acue-rda que pase
~os _a di scutir el _s:lictamen pres
cindiendo de la firma que le falta . 

El seij_or OLAECHEA- Excm~ 
señ?r: Podemos pasará debati~ 
el dictamen desde que el ·miembro 
de la Comisión de Gobierno que 
no lo ha firmádo es uno de los au
tores de la proposición sobre la 
que ha recaído el informe. 

El señor SIL V A SANTISTE
BAN. - -En vista de las razon es 
expuestas por los señores que me 
han precedido en el uso de la pa
labra, yo pido que se consulte el 
punto á la H. Asamblea. , 

Con su lt ada la H. Asamblea de
sechó el pedido por 44 v:0tos con
tra 31. 

El señor CALDERON._- Pido, 
Excm o. señor, que se pase oficio 
al señ or Minist ro de Gobiern p, á 
fin de que se s irva enviar todos 
los an tecedentes rela tivos al ne
gociado d.e bonos de la Municipa
lidad de Li ma de que está encar
gado el señor Denegrí, y para que 
or dene se . uspenda todo proce· 
dimiento mientras se conozcan por 
la H. A sa mblea los documentos 
á que me he refe ri90. 

El señor PRES IDENTE.-Co
mo el pedido del señor Cald«:rón 
importa la paral ización del con 
trato que vá á cele brar la Munici
palidad, voy á co nsultarlo á la H. 
A sam blea. 

V erifi cada la co nsul ta se apro
bó el pedido por unanimidad. 

1 

El señor F ERNANDEZ. -Rue-
go á V . E. que se dirija una nota 
al señor Mini ·tro de Justicia para 
que remita todos los documentos 
relacionados co n el ara r¡cel de de
rechos judici ales enviado á_ su Des
pacho el 26 de marzo último por 

• la Corte Superior. 

El señor PRESIDENTE.-Se 
pasará el oficio. 

El señor SIL V A SANTISTE
BAN. - Pi no, Exc mo. señor, que 
se µong a n en Mesa todos los pro
yectos que queda ron á la orden 
de:l día al clausura rse la H. Asam-
blea el año últim o. -

El señor PRESIDENTE.-La 
Mesa atenderá ei pedido. 

El señor SOLOGUREN .-Ex
celentím o señor el Gobierno ha 
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~ hecho un a concesión sobre las 
aguas del río Maure. Como yo ne
cesito con ocer los términos de esa 
concesión pa ra hacer uso de mí 
iniciativa, µido que se envíe nota 
al señor ).1inist ro de-Gobierno pa
ra que remita co pia de todos los 
documentos relacio nados con esa 
conces1011, incluyendo los datos 
referentes á los vi nos y aguardien
tes de S am a . 

El ~eño r FERNANDEZ (F. M.) 
- Yo me adhiero al pedido, Exce
lentísim o señor: 

El señor PRICSIDENTE.-Se 
pasa rá el oficio. 

El señor TORRES. - Ruego á 
VK que se sirva dispone r lo con· 
veniente para que se oficie al se· 
ñor Ministro de Hacienda, para 
que remita copia de los contratos 
celebrados µor el Poder Ejecutivo 
con la casa Grace Brothers. 

El señor PRESIDENrl'E.-Se 
pasará la nola. 

El señor ·cALDERON.-Pído 
á V.E. que se s irva nombrar la 
comisión de Culto. 

El señor PRESIDENTE.-Pa
ra formar la Co misión de Culto 
designo al perso nal de la de In s
trucción que preside el señ or Cal
derón. 

Consultaña la H. Asamblea 
aprobó la designación. 

Rl señor CALDERON.-Exce
len tísim o señor: A nombre de 
los señores miemb rns de la Comi
sión de Redacción que pre<>ido, y 
en mi propio nomb re prese ntam os 
como redacción el texto del pro 
yecto aprobado sobre divi sión 

de la H. Asamblea en dos Cá
maras. 

' El señor ARAMBURU. - Y o 
estoy en contra d""e la redacción 
propuesta, pues juzgo que no es 
procedente la forma en que los 
señores míem bros de la Comisión 
de Redacción pretenden que se 
apruebe el texto de los artículos 
sancionados por la H. Asamblea. 

El señor CALDERON.~La 
oposición del señor Aramburú no 
tiene fundamento legal, porque co
mo muy bien lo sabe la H. Asam
blea, la Comisión de Redacción so
lo tiene la misión de vigilar que no 
se altere el t exto de lo que a prue· 
ba la H. Asamblea y al presentar 
como redacción el texto de los ar
tículos sancionados, cumple extric
tamen te su deber. 

Consultaaa la H. Asamblea 
a probó la redacción por 49 votos 
contra 32.-Díce así: 

La ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 

~on:-iderando: 

Que restablecida la paz externa, 
le cumple llenar la segunda parte 
del mandato recibido de los pue
blos, teniendo en cuenta la actual 
situación de la R epública. 

Ha <lado la ley sig-uien te: 

Art. 19-La Asamblea se divi
dirá en dos Cámaras: la de Sena
dores y la de Diputados. 

La Cámara de S enadores será 
elegida, á pluralidad absoluta de 
votos por la totalidad de los miem
bro~ de la Asamblea v del seno 'de 
ella mi ma. - -
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. Los Representantes que no hu
biesen Qbtenido el cargo de Sena
dores, formarán la Cámara de Di
putados, la cual será integrat:la 
por votación popular directa, con
forme al Reglamento de 5 de fe
brero de 1855. 

Art 29-Del mismo modo serán 
elegiaos el Presidente y Vice-pre
sidentes de la República. , 

Art. 3°-La convocatoria para 
las elecciones expresadas en lo.s 
dos artículos anteriores, se hará, 
prt!'cisamente, el 1°. de marzo de 
1886. 

Art. 49-EI 28 de julio del mis 
mo año, el Congreso se instalará 
solemnemente, conforme á la Cons
titución de 1860, la cual quedará, 
desde esa fecha, en plena vigencia, 
con las modificaciones que hu bie
s~ tenido ·á bien introducir en ella 
esta Asamblea. 

Comuníquese, &. Dada,&. 

ORDEN DEL' DIA 

El señor PRESIDENTE.---.Es
tá en debate la proposición del 
señor Silva Santisteban para que 
los casos que no sean q rntem pla
dos por el Reglamen't0 se resue). 
va conforme al de las Cámaras Le- , 
gislativas, _ 

El señor CALDERON.-Yo, 
Excmo. señor, no veo la necesidad 

de aprobar el proyecto en debate; 
pues has t a ahora no he podido 
apreci ar la deficiencia de nuestro 
reg lam ento, por lo que desearía 
qu eel señor Si lva Santi st_eban nos 
explicase cuál es la mente de su 
p roposición. 

El señor SIL V A S ANTISTE
BAN .-Excmo. señor : desde que se 
expidió el reglamento se han nota
do en el seno de esta Asamblea l_os 
vacíos de que adolece. En la reu
nión pasada se presentaron algu
nos conflict os ocacionados por la 
fa lt a de reglas precisas á que su
jet ar los procedimie nt os de este 
cuerpo y com o pueden presentarse 
casos idénticos en las actuales se
siones, nad a se pie rde con fijar la 
pauta á q ue se su jetará la Mesa 
cuando nuestro reglamento no sea 
claro. • 

El señor CALDERON.-En vis
ta de lo expuesto por el aut?r del 
proyecto nada tengo que obJetar. 

Pues to al voto el proyecto fué 
aprobad o. 

El señor PRESIDENTE.- Se 
levanta la sesión para pasará se
creta. 

Eran las 4 h . . p. m. 
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S e sión d el miércoles 11 de marzo de 1885 

Presid ida por Mon señor Manuel T ovar 

SUMARIO 

ORDEN DEL DIA.-Se a cuerda que la se
sión sea permanente y que se proce
•da á elegir á los S . S. que d eben 
completar la Comisión Especia l de 
Constitución que dicta mina rá en 
las refo rmas ele la Carta de 1860 y 
á los S. S. Represent a ntes que deben 
form ar la H. Cámara ele Ssnadores. 
Se elige rn iernhros de la a ludid a co
misión ·ú Monseñor Manuel Tova r 
y a l Sr. Da niel Ruzo . 

Abier ta la sesión á las 3 h. p. 
m ., con ~1 sis tencia de 77 señ ores 
diputél'fo;: , se leyó y ap robó el ac
ta de la anterior, co n una observa
ción del S r. Cal deró n q ue fü é rec
tificada. 

Se d ió cuent a de los docum entos 
siguientes : 

01-qcros 

Del señor Presiden te de la Co
misión revi so ra de los C ód igos 
en materia penal, par t icipa ndo 
que , la referida comi sión tiene 
aco rdadas todas las refo rm as á s u 
juicio co nveniente~, y hecha s las 
a pu ntac iones necesa ri as , faltá ndo
le única mente. el .trabajo de re
d acción y co rrección á qu e no ha 
pod ido consag rar.se po r la escaséz 
del tiem µo y el e brazos a uxi liares . 

Del H. Diputado por el Callao, 
avi sa ndo que no puede concurrir 
á las sesiones de la A sa mblea por 
enfe rm edad . 

Se mandaron archi va r. 

PROPOSICIONES 

El señor SECRETARIO leyó 
las s ig uientes : 

L A ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considera ndo :- Que por la pe
nuria del Erario, los emplea<;ios 
están reducidos á las d os t erceras 
partes de sueldo, y es conveniente 
h acer eco no mías en t odos los ra
mos. 

H a dado la ley s ig·uiente. 

Art. 19-Los diputad os y sena
dores so lo µercibirán och o soles d e 
pla ta d ia rios desde que ~e in cor 
poren á las Junta¡;; Prepa ra t orias 
has t a el últim o día qu e asist an á 
s u Cá mara ó al Con g reso, que
da ndo s u primida la mesad a de es
tab lecimi ento . 

A rt. 2º-Los d iputados y sena
do res de fu era t end rá n pasa je d e 
prim era clase en los fer roca rri les y 
va pores, y' un sol po r leg ua en el 
viaje q ue h aga n á bes t ia. 

A rt. 3° -Cad a C á m ar a co ntr a
tará los emplead os que necesite 

A.- 28 
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para su servicio, du ran te las sesio
nes; no quedando más empleados 
per manentes q ue el A rchi vero y el 
Ofi cial Mayo r; y sin perjui cio de 
los derechos adquiri dos por los 
actuales que te nga n tí t ulo legal. 

Comuníq uese, &. 
L ima, mayo 10 de 1885 

1 

José S ilva Santisteban. 

Lima, marzo 10 de 1885. 

El señor SIL V A SATISTE
BAN la fund ó. 

No fué admitida á debate. 

LA ASAMBLEA CONSTITOYILNTE 

Considerando: 

Que debe se r consecuente con 
sus actos has ta hoy sa n·cionad o , 
y antes que es to y so bre es to, debe 
·er ju ta. 

H a dado la ley sig uiente : 

A sciéndese á la inm ediata clase 
de General de Di visión al de Bri
g:ada E xcmo. Señ or Miguel I g le
sias . 

Dad a en la S ala de Sesione. de 
la Asa mblea, en Lim a, á 11 de 
Ma rzo de 1885. 

J osé R. L epiani. 

E l seño r L ~ PIAN I la fun dó. 
Fué admiticl;1:á debate por 51 

votos co ntra 24 y pasó á la Co mi 
s ión Milita r . 

L A ASA~BLICA NACJONA L .CONS
T lTUYl!:NTl"i; 

Considerando : 

Q ue es justo y co nve nien te pre 
miar los servicios prestados co n 
in telige ncia y co nsta ncia, á la R e-

pública y al Gobierno del Excmo. 
señor General Ig- Jec;ias . 

H a dado la ley sig uiente : 
Asciéndese á la cia,.;e in media t a 

de General de Brig,tda al Coronel 
de Ejército cton P edro Mas. 

Comun íq ucse, &. 
Dad a en el palacio de la Asa m

blea , en Lim a, á 11 de mayo de 
1885. 

J osé R. L fpiani. 

Aceptad o á el iscu:::i.ón po r 48 
votos con tra 17, pasó á la Comi
sión Militar. 

LA ASA MBL EA N.\CIO.NA L CONS· 1 
T lTUYE~TI<J 

Considerando: 

1 º -Que para reco nsti tu ir la 
República es ind ispensab le tener 
en cuenta los intereses per ma
nente. 

2º Que la mi nería es inrlust ria 
que µr omete mayores y más in
media tos prn vec bos. 

30 Q ue es conveniente rodear
la ele tocias h s ga rantías posibles 
á fi n ele es timula r su desa rrollo y 
, 1 fi anzar s u estabilidad. 

49-- Que los c;,pita le:-; extranje
ros so n los llamados á darle el im
pu lso que necesita. 

SO Que el e:,;tab leci micnto de 
estos capitales en el país recla ma 
ga ra ntías es peciales. 

H a dad o la ley siguiente : 

A rt. 1°. - Quedan exentos del 
servicio mi lita r todos los peru a nos 
que están dedica<lr>s al servicio de 
la min ería. 

A rt. 2°- L os h ijos de es t os,ocu· 
pa rá n de p refe rencia, desp ués de 
aquello cuyos pad res h aya n muer
to en la últ ima guer ra nacional, 
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las becas en los establecimientos 
nacionales de instrucción , donde 
los haya 

~rt. 39-No ~e au--rh entará los 
impu estos que act ualmente gra
van á la ind u::;tria ele la min ería , 
de la fecha en 10 años. 

Art. 49-EJ E jecutivo se ocu
pa1-á de dictar las medidas res
pectivas en confor midad y para el 
cumplim iento de es ta ley. 

Comun íquese, &. 

Dada en el Palacio de la A sam
blea, en Lima, á los 11 días del 
mes de marzo de 1885. 

José R. Lepiani. 

Admitida á disc usión, por todos 
los votos menos 6. pasó á la comi
siones de Hacienda y de Guerra. 

DIC'l'AM J~NES 
• De las comisiones de Gobierno y 

de Constitución, en el proyecto de 
los SS. F'crn á nd cz, Bustamante y 
otros, proponiendo algunas medi
das para salva r la situación de la 
República. 

De las Com isón de Constitución 
y Leyes Orgánicas, en min oría, fir
mado por el señor Cabello en el 
mis mo proyecto. 

De la Comisión de Co nstitución, 
en el alt,dido proyecto, suscrito 
por los SS. Silva Santisteban v 
Truji llo. -

SOLICITUDES 

De don Eduardo Patrón, sobre 
µermiso para aceptar y usar varias 
con decoraciones. 

Pasó á la Comisión de Cons
tituc ión. 

De don José Antonio V allejos, 
sobre subsidio para ll evará cabo 
su obra ''Idioma Universal". 

Se remitió á la Comisión de Ins
truccion. 

El señor PRESIDENTE.-Sa
ti sfaci endo el ped ido del señor Sil · 
va Santisteban se han puesto 
en Mesa todos los asuntos que 
quedaron á la orden del día el año 
último. 

PEDIDOS 

El señor DORADO.- Excmo. 
señor: Pido que se dirija un oficio 
al señor Ministro de Gobierno pa
ra que dev uelva, con informe ó.sin 
él, el proy ec to que \se remitió á su 
des pacho . obre colonización y na
vegación fluvial de algunos ríos 
del Sur y Centro de la República. 

El señor PRESIDENTE.-Se 
µa sará el oficio. • 

El señor FERNANDEZ.-Rue
go á VE. que se pase nota al se
ñor Ministro ,. de Hacienda, para 
que rem ita el proyecto de presu
pues to general de la República 
y el cuadro de ingresos y egreso~. De la Comi:-i(H~ de Gobiern o, en 

el proyecto de los SS. Galbgher, El señor PRESIDENTE. - S e 
Elguera y otros, so bre envío de atenderá el pedido. 
una comisión al Sur de la R epú- , 
blica, que ponga término á la 
guer ra civil, 

De la Comisi<>n de Guerra, en 
la memoria presentada por el Sr. 
Ministro del Ramo. 

Pasaron á la orden del día. 

El señor CALLE (don Juan 
J osé) !Ll proyecto sobre apertura 
<le un camino en Carabaya, se en-. 
cuentra pa ra informe de la comi
sión d P. Hacienda, y como á pesar . 
del ti empo trascurrido no ha emi-
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tido su dictámen d ich a co misión, 
pido, Excm o. señ or, que se excite 
su celo para el preferente despa
cho de ese proyect o. 

Ya que es toy en el uso de la pa
labra, solici to también que se pase 
una nota al señor Mínis tro de Ha
c_ienda, para que informe sobre el 
monto de las contribuciones direc
tas é indirec tas, con enum eración 
d~ los decretos y disposicion es le
gislativas que las establecieron en 
la R epública. 

El señor PRESIDILNTE.-Se 
excita el celo de lü Comisión á que 
se ha referid o el señor Calle y se 
pasará el oficio qu e ha pedido . 

El señor ARAMBURU. - Ha
biendo presentad o s u trabajo la 
com i:,;i ón reviso ra de lo,: Cód ig·os en 
r1;1ateria µenal, ru ego á V. !B. que se 
sirva con. ultar sí autori za á la co
misión de policía , para que di s 
ponga quede una copia auténtica 
d.e dichos trabajos en el archivo de 
la A samblea. 

El señor _PRJGSIDENTK-Sc 
hará sacar la cop ia á que se refi e 
re_el seño r Aramburú . 

ORDEN DEL DIA 

E l señ or PRR:S IDE¡,JTJL- Co n 
form e al acuerdo la H . Asarn blea 
vamos á p roceder á elejir á los se
ñ ores que deben in teg ra r b co mi
s i_ón es pecial de C onstitución, que 
d1 ct a mm a rá so bre las refor mas de 
la Ca rla de 1860,y á elegir ta rn bién 
á los S. S . Represen ta n tes que de· 
ben fo rm a r la H. Cá mara de S ena
dores . A fi n de ga na r t if' m po pro
pongo q ue es t as elecciones se 
practiq uen en sesión per manente. 

E l señor F ILRNANDEZ PRA
DA .- Y o estoy en co ntra de que 
se el ija n nu evos mie mbros de la co-

misión de Con:-;tit ución, porque no 
vi>o la necesidad de esa elección. 

El ~eñ or CALDERON.-Yo 
soy de opinión contraria al señor 
F ernández P rada , y juzgo que de
be cl ejar,;,e en completa libertad á 
la H. A sa m blea para que elija 
miemb ros propietarios y :-: uplentes 
de la comisión ele Con,- tit ucion. 

(Se s usc itó u na cuest ión de or
den en la q ue in terviniero n los S.S. 
Calle (d on J osé María), A rciniega, 
F ernández Prada. Don a \Te. He
rn~ra , Elgucra , Calderó n- y Silva 
Santiesteban ). 

T erminada la cuestión de or
den, el •seño r P residen te consultó 
á la H . A~a m blea y é. ta acordó 
por t odos los votos menos 16 que 
en sesió n perm an ente se eligiesen 
los miemb ros de la co mi:-: ió n e:c:pe
cial de Co nstitución y el personal 
de la H. C á ma ra de Senadores. 

E l señor PRlJ:SIDENTE- Se 
suspenckla sesión pa ra q ue los SS. 
R epresen t a n tes preparen sus cé
du las i fi 11 cJ • ekgi r á los señores 
que deben co mp l· tar la comi:-:ión 
de Co n:-:tit usión. 

l.Cran Li s -1- h . 5' p. 111 . 

A las 4 h. 15 ' p. m. se reabrió la 
sesión. 

E l señ or PR8S1DIJ:NTE. - Se 
va i procederá la ekccio n, s uplico 
á los señores E cheniriue (do n José 
María) y Es pin oza qu e se ace rquen 
á la 11e:-:a pa r a q ue sirvan el e escru
t adore~. 

(Se verifi có la votació n). 

E l señ or PRES ID ENTE-Han 
sufragado 77 señores representan
tes, la mayo ría absol u ta la co mpo
nen 39 votos. 

El esc rutinio clió el sig uiente re
sultado : 
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H. Sr. Mon :-;eño r T ovar. 48 votos. 
,, H . S r. Ruzo .. . . . 48 ,, 
,, Olaechea M. P .... 21 

" 
Calle J . J .. . . .... 20 ,, 

" 
Bustama n te y S .. 3 ,, 

,, Romero . .. . . . . .. 2 ,, 
,, Varg as ......... .. 2 ,, 
,, Ara mburú . . . .... 1 ,, 

" 
Ma lpartida ... . .. 1 ,, 

,, Espi nosa . .. . .... 1 ,, 
, , Corpancho M 'N . . 1 ,, 
., G arcía E . .. . . . . . . 1 ,, 
,, Vi vanco .. .... .. . . 1 ,, 

" 
P acheco . . . . . . . . . 1 ,, 

• · 

H. Sr. Sán .. hez Gutierrez 1 votos 
En blanco. . . . . 2 ,, 

Total 154 votos. 

El señor PRESIDENTE.-Que
dan elegidos miembros de la comi
sión especial de Constitución que 
debe dictaminar en las reformas 
que es necesa rio intruducir en la 
Carta de 1860, los 8eñores Tovar 
y Ruzo . 

S e suspende la sesión. 
Eran las 5 h. p. m. 

A.-29 
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Sesión del juéves 12 de marzo de 1 885 
I 

Presictirla por el H. señor Dr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

Se acuerd a que la elección de los 
miembros del Senado se haga de
partamento por departamento y 
entre todos los señores Dipuados.- • 
Se acuerda que los Diputados su
plentes ele los elegidos Senadores, 

• pasen a l Senado como suplentes si 
reucnen los re·quisitos requeridos 
por la Constitución de 1860.-Que
cla pendiente la votación ele la mo
ción para que sedeclare si los repre
sentes suplentes con asiento en la 
Asamblea por falta absoluta ele los 
propietarios, pueden serelegidos Se
nadores . 

Continuó la sesió.n á las 3 h. 20' 
p. m .. con a::; istencia de 76 seño
res representantes. 

El señor PRKSIDENTE. -
La H. Asamblea antes de proce
der á la elección de los miembros 
que deben corn poner el H. S ena
do debe resolver s i la E:lección se 
verifica departamento por de
partamento , ó t odos se eligen en 
una sola cédula. T a mbién es µre
ciso aco rdar si la elección se h ace 
in d istint a-mente en t re todos los 
señ ores Diputados para cualquier 
departamento, ó para cada un o 
de ello,.; entre los Dipu t'ad0s de 
las res µect iv as provincias. 

El señor M ALPA RTIDA.
Me µar ece in con veniente la fórmu
la µropu e~ ta . Y o soy de opinión 
adversa y µr opongo q ue se adop
te una resolu ción que ¡x:rm.itaque, 
cuand o menos, por cad a departa
mento se elija á u no de sus actua
les Diputados . 

El señ or CALDE RON. - Yo 
creo que la elección debe dejarse á 
la decisión ciega de la s uerte, co
mo lo hi zo la Asa 111 blea de 1860, 
confiand o á la di sc reción de los 
señores diputados la designación 
cte · los Represen tan tes en la forma 
que juzguen co nveniente: . 

S e dió el pun to µor d1sc ut1do. 
Consultad a la H. Asa mblea 

· acordó (]Ue la elecció n se hici~se 
departam en to por depa rtamento 
y entre t odo:,; los señures Diµuta• 
dos. 

l~l señ or TOV AR. -- Excmo. se
ñor: B:s preciso que la H. Asam
blea _res uelva µreviarn ente si las 
condicion es para ser Senador son 
las qu e señ ala la Const itución de 
1860. 

Con sultada la H . Asamblea así 
lo acord ó. 

El señorrI'OV AR .-Ahora , Ex
celentísimo señor, debe quedar 

• 
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perfectam ente acla rado si al ser 
electo un seño r Diputado Sena
dor, su suple nte queda h abi litado, 
por ser ta l, es deci r para ser á su 
vez elegid o se nador s uplen t e. 

E l seño r CALLE.- (cton J. J. ) 
Yo estoy en con tra de que se rP
suelva ei punto en la for ma indi 
cada por ei señor rruva r. 

El señ or F RI AS.- El punto se 
• r esuelve por f-í mismo, desde que 
el punto de pa rtida !"0n los r equi
sitos exi g· idos por la Constitu
ción. 

El señor CA.LLlC (J. M.).-l'Cl 
procedim ien to que debe adoptar
se es h ;1c · r la elecció n entre lo.~ 
represen tan les pro pieta ri os qu e
d a n do lo"- suplentes comó propie
tarios y man dar elegir por medio 
de eleccion es populares las vacan
t es de su plen tes. 

Pue~o al voto la moción de 
Mnnseñ or T ova r fué aprobada 
por 40 votos contra 35, quedan do 
en la siguiente forma: 

"Los d iput ados s u ple ntes de los 
eleg id os para S enad ores pasarán 
al S enado co mo s uplente~ , si reu 
nen los rcq uis itos exigidos por la 
Constitución de 1860". 

I 

El señor 'rOVAR.-En la H . 
A'-<lmblea hay algunos Represen
tantes suplentes, que han ingre
sado á su se no po r fallecimiento del 
µropi etario, ó por J:iab.er op tado el 
propietario la reµ resentación dt 
otra provincia. En es ta virtud 
la H. Asamblea debe resolver si 
los s uplentes en las co ndiciones in
dicadas pueden ser elegidos S ena
dores. 

El señor GALA GHER.---:-Yo 
soy de parecer que se nombre una 

El señor CALDP':RON. -Lo rnrnisión que estudie el pu!ltO á 
que acaba de refe rirse el señor 

natural es qu e al eleg ir S enador 
áun Repr ·sentante, lleve al S enado T ova r y que nos presente conclu-

s iones para que sobre ellas se pro-
como su plente S U\' O a l qu e lo es · 1 H A bl · p·d 
h I A bl 

, . nun c1e a . sa m ~a. 1 o en 
ov en a sa m ea . s1emµr e que . ·• - ' · 

. • 1 · • - con secuencia Excmo. senor que 
1eu na as concl 1c1ones que senala 1 . . . . ' _. . . '. - _ 

l.., e t.l · , ¡ 1860 se apl.tce el ,tsunto h<tst.t m,ma 
u Oll S I LICIOll ( e . 

El señor MALPAR'l"IDA.
Yo es l ny .(:·11 co ntra del ·µ-rocedi
mie11to que insinúa el señor Cal
derón y más bien aceµlo la fór
rn tila propu esta por el señ o r Ca
lle J . 11. 

na. 

El señor ARAMBURU.-Yo 
'es toven favordel aplazamiento 
proµu es to. 

El señor CALDERON. -- ·Yo 
no ju7,go nece~ario el n o m bramien-

El señor TOVAR. - -Una vez t o de una comisión, ni el aplaza· 

eleg· id o Scnacl(/r un Representa n· miento, porque creo que la H. A

t e, queda de hecho ex tinguida s u sarnblea puede resolver el punto 

represen lación pa rl a menta ria por proµu es t o po 1· el señor T ov ar. 

s u prov incia, no habiend o ot ra / 
manera de 'reemplaza rle que la 
elección popular que ordena la 
ley. • 

Se dió el punto po r d iscuticlo. 

El señ or PRESIDENTE.-.'.. S e 
suspe nde la sesión para que los 
señ ores rep resen ta ntes se pongan 
de acuerd o. 
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P ocos momentos deRpués ~e rea
brió la sesión bajo la presidencia 
de Mcn señor T ovar. 

El señ~r AR AMBURU.-No 
hay quorum. 

Se pasó list a . 
i 
1 
El señ or C A LDERON.-Pue

de continuar la sesión, pues hay 
algunos señores en la antesala y 
~e les debe lla mar en el momentó 
de la vot ación. 

In g resaron á la sala varios seño
res Diputados. 

Se dió el punto por discuti
do. 

El señor PRESIDENTE.-La 
H. A samblea debe reso lver si son 

solo elegibles para S enádores, los 
Representan tes propiet arios. 

Se resolvió negativamente. 

El señor DONA YRE. - Que se 
rec tifi q ue la vot ación y :;e h aga la 
consulta en esta forma: 

¿Son elegibles para Senadores, 
los represen tan t e::; su µle n tes que 
ocupan asiento en la Asambl~a, 
por fa lta absoluta de sus pro pie
t arios? 

El señor PRESIDENTE. -
Qu ed a pend iente la rect ifi cación 
porq ue no h ay quorum. Se levan· 
ta la sesión. 

Eran las S h. 20' p. m. 



Sesión del viérn es 13 de marzo de 1885 

Presicfüb por el H . señor Dr. Antoni o Arenas 

UMARJO 

ORDEN DEL DÍA .-Se el ige se na dores 
por los departament os de Amazo
nas y de Ancachs. 

A las 3 h. 20. p. m., co nti nuó la 
sesión - n asistencia el e 77 seño 
res represe n tan tes y fueron leídas 
y apro bada:, con una li jera ind i
cación ch-1 H . seño r A1-a m burú 
que qu edó recl if.i cacla las par tes 
del acta el e los días 11 v 12. 

Se cl ió cuen ta el e lo~ docu men 
tos sigu icn tes : 

OF'ICIOS. 

Y> lin isler io de TT:icirn rln 
y Co111 crcio. 

Lima 11lar:::o 13 de I885. 
S eñores Secreta ri os ele la H . A 

sam bl0a Qo nstit uyente. 

Del adjunto expediente que ten
go el honor de remiti r á U . SS. 
H . H., rcs ult ;i. que el G obiern o 

• P ro ri sorio del Dr. D. F rancisco 
García Calderón co n trató co n la 
Compañía A mericana de Billetes 
de Ba nco, la fa br icación de cua
renta millones 40.000,000, ele soles 
billetes el e la res ponsabilidad del 
P erú. 

De es t a cant idad se recibieron 
de dicha co mpañía S . 10.125,000, 

de los que se dieron á D. F . D. 
Sch a ttin o 5. 400,000 po r un con
t ra to ele emprést ito, en qu e esta
ba co mprendi do, o t ro de can je de 
In cas po r billetes . y S . 2.600,000 
aú n s.i n fi r mar, á D. S. ,Backus por 
u n co ntrato semejante al an terio r, 
pero que no ll egó á perfecciona rse. 
L os S. 2.125.000 restantes se die
ro n á. don G a bino Menchaca y al 
" Banco de L ond res, Méjico y Sud 
Am érica" por id énti co mot ivo. 

Como por su premo decreto de 
21 de Octubre de 1883 , han que
dad o sujetos á b revi s ión de la H . 
Asamblea los actos de aquel G o
biern o; de acue rdo co n el d ich o de· 
creto, se el is puso en 17 el e Mayo úl
timo se reservase ese expeclicnte, 
queda ndo en suspe nso t odos los 
derechos y obligacio1ies provenien
t es de los contratos in dicados. 

H oy que se encu entra reunida 
la H . A samblea cum pli endo con el 
artículo 1 Q de la resolución men
cionada ele 17 de Mayo, me es g ra
to remi t irá U. SS . H . H. dicho ex
ped iente en fo jas 266 útil es, con 
el objeto de quese sirvan so meter
lo á su con ocimiento y resolución. 

Dios g ua rde á U. SS. H. H .. 

Jlf anuel Ga!up . 

Se remi t ió á la comisión de Ha· 
cien da . 
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Del mis m~, manifestando que 
ha mandado reunir todos los da
tos necesarios para exped ir el in
form e sobre el monto de las con 
tribuciones directas é inrlirectas. 

Del mismo, expresa ndo que ha 
solicitado los presupuestos de gas
t os de. los dive rsos ramos ele ·los 
demás 1\.linisterios, para remitir el 
proyecto de Presupuesto G eneral 
de la Reµública y que el cuadro de 
in grcs(Js y egresos corre anexo á 
la J\lcrnoria que ha presentado á 
la H . Asamblea. 

Del señor Ministro ele Just icia, 
trascribiendo un inform e del Di
rect or del Panó pt ico relacionado 
co n la fecha c1e in g reso y la co n
ducta obse rv ,1da µ01- el reo J uan 
B oza. 

S e mandaron a rchiv:1r, co n co
nocimiento ci e los señores que h a
b ía n sol iciLH1o los da tos. 

Del señor Ministro de Ju s licia , 
remitiendo copia é.1L1t ori7,acl a del 
A ran cd el e Derech os J ucli ciales. 

Con conocimiento del señor Fcr
nánd'ez, al archivo. 

Dt l mis mo, exp resa ndo qu e t a n 
luego como lleguen á su dcsµacho 
los exped ientes seg uidos á lo<; reos 
Amado r Puertas . L11 cas P in go, 
José Hc,·es, J acinto Narvarle ,. los 
llemás cjue se le han pedido lo; re
mitirá á la II. Asa mblea. 

Pasó á la comisión ele Ju s ti cia. 
Del señur 1li11istro de Gobierno, 

expresando que el doctor do n Ju 
lio SalcPdo, se encuent ra so:11eli
do á la acción judicial co rrespon
di ente por los ch:l itos com un e:,; de 
que h a sido acusado. 

Se mandó poner en co nocimien
to del se:ñor Fernáncla Prada. 

ORJ )~N DKL DIA 
El :-:cñor PRESIDK~TE.-Se 

,·a á ,·otar la moción que quedó 
pendic11 le ayer. 

El señor S ecretario leyó: 

"Son elegibles para Senadores, 
los R e p res.:·n la n tes s ti p len tes que 
ocupan asiento c11 la Asa mblea, 
por falta absoluta de sus propÍe
tarios' ' . 

Efcétuada la votación f ué apro
bafla por t odos lo.- vo tos me
nos 4. 

1 

El seño r FRIAS. Yo desearía 
que el señor T ovar diese ex p.)ica· 
nes sobre la condiciún en que 
quedan los su plent ·s el,~ los prin
cipa les que 1ng·resen al S enado, 
cuando no reun an las co ndicione& 
que exig-e la Con sl ituc ión p2.ra 
ser elegid o Sen:1rlon, uplen te. 

El señor TOVAR.-En el ca
so á q ue se ha rd ' rido el señor 
F rías los Diputados s up·Jc ntes 
subsis len en su condición de ta· 
les. 

ICI señ or CA LLTC (J. ·J. ).--Me 
parece que ia idea emiti d;:i. por el 
señor Tovar es la que de be vo tar
se po rque es la más justa. 

ftl seño r Sn:CRE,TAPIO.-Eo
to nce,.: se puede votar la sig uiente 
fórmula : 

''Los Diputados suplentes que 
no reunan las condic ion es q ue 
exige la Con,-titu ción para se r 
eleg ido Senador suplen le queda
rán en su condición ele Dip utados 
suplentes ''. 

Verificada la votación fué apro
bada por todos los votos menos 2. 

El señor FlIRN A::-JDE~ PRA
D A. -Piclo que conste mi voto 
en cont ra . 

El señor PRESIDENTE. 
Constará. 
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El señor GALLAGHíl:R-Yo 
deseo, Excmo. seño r, q ue la Asam 
blea resuelva si un representante 
una vez elegido Senador puede 
renunciar el cargo, y optar por el 
de Diputado, ó si es obligato1·io 
acepta r el cargo de Senador. 

El señor ARAMBURU. - Me 
parece a~ertada la id ea del señor 
Gallaghc>r y pido que :;e consulte ú 
la Asam ble.i. para evita r, compl ica
ciones. Ta mbién deseo que, corno 
cues tión previa, se res u el va q ue 
los su pknt,·s ele los Senadores 
sea n elegidos por elecciün popu-

• lar, á fin de que haya el mayor nú
mero de pvrsonas con los requisi
tos con :-;litucion ales en el Sena· 
do. 

Fl señor TOV AR-No es posi
ble que se puccla optar entre el 
cargo de Senador y el 'de Dipu· 
tado. 

El señor HKRRT~RA . - Yo creo 
qu e el punto propue;-;to envuelve 
un a reforma Co nst itucional que 
debe pre,.:r~n tarse en la fon11a re 
ghtm entaria . 

El señor ARCI~IEGA.-Yo 
~ opin o como lus señores Tovar y 

H errera. • 

El señor SILVA SAN'l"ISTE
BAN. -Se puede op t ar por una 
ó por otra provincia . por uno ó por 
otro departamento; pero no pue
de haber opción entre un ca rg-o in 
frr ior y otro rl'lzit ivarnente s upe· 
ri or, 110 por categoría , sino por
qu e un o reprc:-;c11ta una p rovin
cia y el otro un departamento. 

El señor rrov AR-La opción 
importa1'ía viola r la lcv dictada úl
tim amen:ie, que es ab;oluta : el Se-

nado debe ser elegido del seno de 
la · Asa mblea. 

El señor PEÑA Y CORONEL. 
- Yo deseo saber si se ha promul

_g ado la ley á que acaba de rcfer· 
irse el señor T ovar. 

' El señor .CA¡,DERON.-Las 
leyes dictadas por la Soberana 
A:::am blea nó necesit;:in la promui
gación del Ejecutivo para su cum
plim iento. Además el Gobierno,.la 
va á promulgar y sí no lo hace lo 
hará el P residen te de la A sam
blea. 

El seño r GALLAGHER.-Re
tiro mi moción. 

E l señor ARAMBURU.-Yo 
propongo que se vote la s ig uiente 
moción: 

"Los suplentes de los repre
se n tantes electos sena d ores, que 
no reunan los requisitos constitu 
cionales para se1· suplen tes de 
senadores, serán eleg·idos po r elec
ció n popular. 

El sc□ o r Pl1ESIDENTE. --- En 
debate la moción. 

El señor ARAMBURU . -Mi 
moción tiene po t· objeto sa lvar un 
conflicto, pu es es bieµ sabid o q uc 
en la Asam blca no ha y 90 rep rP
sen tan tes (Jt te reunan las condi
ciones constitucionale,.; para elegi r 
de enlre ellos 45 se nado res· prn
pieta rios y -1-5 s uplentes. Asi es 
que el punto tiene que ser re,;uelto 
en la forma qu~ he propuesto ó en 
otra que salve la c1i ficultact . 

Proced iénd ose á vo tar fué a pro
bada, por un aminidad, la mo~ión • 
del S r. Aramburú. 

El señor PRI-CSIDENTE. -
Se suspend e la sesió n pa ra q ue los 
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seño res diputados preparen sus 
céd ul as á fin de elegir dos Sena
dores por el departamento de 
Amazonas. 

Al continuar la sesión bajo la 
presidencia de Mon señor Tovar, 
el señor Presidente llamó como 
escrutadores á los S . S. Trujillo y 
E spin osa. 
• S e verifi có la votación. 

El señor PRltSIDENTE. -
Han sufragado 77 señores repre
sen tan tes , la mayoría absoluta la 
componen 39 votos. 

El esc rutinio dió el siguiente re
sultado : 

H. S r. Vida! García v 
García. . . .. .. -. 69 votos. 

H . Sr. Segundo Brin g a~ 67 ,, 
,, ,, Ma riano Zevall os . 2 ,, 
,, . , Juan P. Gal lag her 1 ,, 
,, ,, Tito Melgar ...... l ,, 

En blanco .. . ..... . ... S ' ,, 
Viciados . ... .. . . .... 2 , , 

El señor PRitSIDENTE.
Quedan , electos senadores por el 
depar"Ltmen to :-le Amazonas los 
S. S . Viclal García y García y Se
gundo Brin g as. Se suspende la 
sesión pa ra que los señores re pre-

sentantes prepa ren sus cédulas 
para la elección de Senadores por 
el departam ento de A ncachs. 

Reabierta la sesión se procedió 
á elegir tres se na dores por el de
partamento de Ancachs . 

Se verificó la votación. 

El señor P RIJ:SIDENTE. -
Habiend o sufragado 75 señores 
diputad os, la mayoría absolu ta la 
compon en 38 votos. 

Del escrutini o se obtuvo el re
sul t ado qu e sigue: 

H. Sr. Mart ín Dulanto 71 votos. 
,, ,·, l\1an uel Gonzá

lez del Riego 
,-, ,, Julio G.;ircía 

71 
" 

l'vlon terroso . .. . 54 ,, 
,, ,, Ju an L una .. . . . 18 ,, 
,, . , JYla ria noVargas 
., ,, P ed ro Elguera .. 
,, ,, E n bla nco .. . .. . 

1 ,. 
1 
3 ,, 

E l señor PRESIDENTE.
Han sid o elegidos ~e nado res por 
el depa rtam é11to ele- Ancachs los 
señores Martín Dulant.o, Man uel 
G onzá lez del R iego y Ju li o García 
l\~onterroso.-Se suspende la se 
s ión. 

Eran las S h . 20' p . rn. 



S esión d e l sábado 14 de marzo de 1885 

Presid ida por Monseñor Ma nuel T ovar 

SUMARI O 

ORDEN DEL DIA.-Se elije senadores 
por los departa mentos ele Apurí
mac y de Arequipa. 

A las 3 h. 30' p. m. , continu ó 
la sesión con asis tencia de 77 se· 
ñ ores rep resenta ntes. S e leyó la 
p arte del ac t a d el dí.a anterior. 

El sC:;ñor ARAMBURÚ.-L a 
H. Asamblea aco rdó ayer por u
nanim idad que se elig iesen sena· 
dores suplen tes, po r elección po
pula r, el e los dip utados pro pieta· 
rios que pa~e n á se r senadores 
siempre que no reu na n los requi
sitos de ley . 

El señor CALD E R ON. -- El 
tí tu lo de H onorab le q ue se le da 
en el acta á la A sa m blea, no es el 
que le correspo nde, pues la Asam
blea es "Sobera na' ' y debe decir se 
"Soberana Asamblea Const it u· 
yente' '. 

E l señor FRESI DENTE.-Se 
harán las rectificacio nes del caso 
en el acta. 

Puesta al voto el acta fu é a pro 
bada . 

S e leyeron los s ig uientes do
cun1,en t os : 

M_inisterio de J us ticia , 
Culto , Instrucción 

y 
Beneficencia. 

Lima, á 2 de marzo de 1885. 
HH. SS. S ecretarios de la A

sa mblea Const ituye nte. 

T engo á honra remitir á U . 
S . S. H . H. los d os adjuntos pro
yect os de ley : el primero referente 
á la reorganización de los Cole
g ios de Instrucción Media; y el 
seg un do, al de las E scw~las T alle
res de a rtes y oficios de que hice 
mención en la memoria d el R a mo 
de In s t rucción que corre á mi car
go á fin de que la H. Asamblea s i 
lo tiene á bien se dig ne tomarlos 
en consideración. 

D ios g uarde á U. S.S. H.H. 
Rúb rica de S. E. 

M ariano CastroZaldivar. 

LA ASAMB L EA CONSTITUYENTE 
Considera ndo: 
Que la N ación solo es t á obliga• 

da á sos tener la In st r ucción pri• 
maria ; Que la d efic iencia de las 
rentas fi sca les no permi t e fo rnen· 
tar i los E st ab lecimientos d e Ins-

A_- 3 1 
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trucción Media con las cantidades 
que necesitan para su sos teni
miento ;_ 

Que las necesictades de estera 
mo de la In s trucción pública es
tán satisfech as por ahora con la 
exis tencia de un Coleg io en cada 
Capital de Deµ arta mento; 

Oue la creación de determin a
do= n úm ero de becas pa ra cada 
un a de las P rov in cias en que h a 
existido u n Coleg io · de In struc· 
ció n Med ia reemplaza la supre· 
ción de dichos Coleg ios ; 

Da la ley sig uiente : . 
A rtículo 19.- H ab ri Coleg ios 

Nacionales de In st rucción Med ia 
solo en las Ca pi tales de Depart a
mento ; de 10 y 2° g rado en A re
q ui pa, Cuzco, A _vacuc ho, Truji llo 
y Ca ja marca y de prim er g rado 
en los de más. 

Artículo 29. - L os bienes pro
p ios de los Coleg ios de las capita 
les de Provincia q ue no lo sean de 
Departa ll} ento, pasa rá n á fo rm ar 
par te de los es tablecidos en el 
ar t ículo 10de la p resente ley. 

A rtícul o 39. -El colegio del de
pa r ta mento de J u nin fun cionará 
en la ciud ad de T arm a. 

Artículo 49. -El Mi nisterio de 
In st rucción en vis ta del ma rgcsí 
de las rentas de los Colegios de las 
Caµ it al es el e Provincias , q ue no 
lo sean de Deµar t a mento, deter
minará el nú mero de becas corres 
po nd iente;:; á la µrnvi ncia en q ue 
el Coleg io fu ncionaba. 

Artículo 59 . - Esta lev co m
prende á los Colegios de Ed uca n
d as. 

Artícu lo 60.-Se deroga n t odas 
las leyes q ue se oponga n á la pre
sen te. 

Dacia, &. & . 
Lima, l 1 ct e marzo de 1885. 

Rubricad o ·por S . E. el Presi
dente de la R cp úblic._L 

E l seño r ELGUERA . - Excmo. 
señor: Conforme al ar tículo 29 del 
Reglamento de la Asa mblea no 
µ uede se r t omado en consi dera
ción ni_ngún asti nto d is t_i~1to al 
deter minado para la ses1011 per· 
manen te. 

E l señor P RES ID ENTE. -
L a Mesa no h a creído infrin g ir 
el Regla mento al dispo ner que se 
de cuenta diariamente del_ des pa
ch o. 

El señor ELGUKRA. - l:Cl artí
cu lo reglam entario es perfect a
me11te cla ro y no debe µ asa rse 
sobre él. 

El señor S I LVA SAN TISTE
BAN. - Yo sov de la mis ma o pi· 
nión que el S / Elguera. 

E l ieñ or P RESIDENTE.
L a A samblea resolverá el pynto. 
V ov á h .1 ce r la respect iva cons ul
ta . · Efectuada la consulta la A
sa m biea aco rri ó q t 1e se diese cuen
t a del desµach o diario . 

Ad mi t irlo á deba te el p royecto 
pasó á la co misión de ins t ruc
ción. 

L A AS AMJ3L I.:A CONSTITUYENTE 

Co nsidera ndo : 

Que es de u rge 11 t e nece~idad es
t ablecer E scuel as Talleres de Ar
t es y O fi cios. en do nde la ju ven
tu d que carece de medi os pa ra ha
cer est ud ios profes ionales pueda 
adq uirir una edu cación in d us
trial. 

Da la lev sig-uie11te : 
Artícul ; 1c.- EJ 1-Cjecuti vo es 

t ablecerá á la brevedad posib le 
tres E ~cuelas Tallcre:; de Ar tes y 
Oficio~: u na en el Norte, otra· en 
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el Centro y la última en el Sur de 
la Repúbl ica. . . 

Artícu lo 2º.-Queda autorizado 
el Ejecu tivo para mandar traer 
de los E stados U nidos de N orte 
América, las her ram ientas y de
más útiles necesarios con el fin de 
implantar la enseña nza práctica 
en dichas escuelas ; regla men tá n
dolas y estableciendo otra s en las 
capitales de depar t a mento que 
crea conveniente y conforme lo 
permit an las rentas fisc ales. 

Dada &. &. .,. 
Lim a, marzo 14 de 1885. 
Rubricad o por S . E. el Presi-

den te de la República. 
Aceptad a á debate, pasó á la 

comisión de instrucción. 

En seguida se dió cuenta de los 
sigui~ntes. 

OFICIOS. 

Del Sr. Mini . tro de Justicia, ex
presando que ha solicitado de la 
Corte Su perior de és te di strito ju
dicial los autos seguidos a l reo 
Narciso Orella na, á fin de en-

1 viarios á la Sobera na A samblea. -
Se mand ó archivar. 

Del Sr. Min is tro de G obierno, 
;.anifest ando que t a n luego como 
quede terminad a la impresión de 
todos los docu mentos relaciona
dos con la prolongación del ferro 
carril trasa ndino ha:-; ta el Cerro 
de Paseo. le sl' rá g rato remitirlos 
á la S oberana Asa mblea. 

Se man dó poner en co nocimien
t o del señor diputa do T orres 

Del m i:; 111 0 . com uni c,1nd o que 
ha soli citad o de la M unicipa lidad 
<le Lim a todos lo. docum entos re
lacionados con el negociado de bo
nos de q ue está enca rgad o el 
miemb ro <le c,-a Co rporación Sr. 
Deneg ri , y prev iniéndole que se 

f 

suspenda todo procedimiento so
bre el particular. 

El señor CALDERON.-Pido, 
E xc mo. señor, que cuando se 
reciba n los documentos se remi
tan á la comisión de hacienda. 

PEDIDOS 

El señor TORRES. • Excmo. 
S eñor: En la Corte Superior de 
Ayacucho se encuentran varias 
ca usas que deben ser falladas :por 
la Corte Suprema. por lo que pi
do que se oficie al Sr. Ministro de 
Ju sticia, para que di6ponga lo con 
veniente, á fin de que la Corte de 
Ayacucho remita á esta capital, á 
la brevedad pos ible, los expedientes' 
á que me refiero. 

El señor PRESIDENTÉ,
S e pasará el oficio. 

El señor FERNANDEZ PRA
DA. - Ru ego a V. E. que se rei
t ere ofici o al Sr. Ministro <le Jus
ticia, para que remita copia de la 
re presentación de los profesores 
salientes de la Facultad de Medi 
cin a con motivo de la destitución 
del decan o Dr. Odriozola, y copia 
del d ocumento en el que se hacen 
graves acusaciones á la nueva fa
c~ltad por el Consejo Universita
rio. 

A simis mo pid o que se pase una 
nota al Sr. Presidente de la 

.Excma. Co1·te Suprema de J us ti
cia, para que remita copia de la 
senten cia absolutoria expedida 
por dicho Tribunal en el juic\o 
man<lado seguir por el S u premo 
G ubiernóal Dr Odriozola por de
sacato. 

El señor PRESIDENTE -- El 
prim er o fi cio á que ::;e ha referido 
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el S r. F ern ánde~ Prada no se 
puede pasar porque el Sr. Mi nis
t ro de J usticia ha ma nifes t ado 
que ese d ocumento no exis te en s u 
des pacho. L os otros oficios serán 
enviados. 

ORDE N DEL DIA 

El señor PRESIDENTE.:_ Se 
va á proceder á la elección d e t res 
senadores por el departamento de 
A p urí mac. S e sús pende la sesió n 
para q ue los señores d ipu tados 
preparen s us cédulas. 

Rea bierta la sesión, el S r. Pre· 
s iden te ll a mó , co mo escrutado res 
á los S. S . T ru ji llo y E spin osa. 

S e verificó la vo t ación. 

El señor PR ILSIDENTE. -
H a n sufrag ado 77 señores , por 
co nsig uiente la mayoría absolu
t a la compo nen 39 vot os. 

El escrutinio d ió el sig uien te re
sultado : 

Sr. Dr . Ad olfo S al-
món . . . . . . . . .. 67 vot os . 

,, ,, August o Se -
minario y Vas-
cones . .... . . .. 67 , , 

" 
,, J ua n J. Beingo· 

lea . .. . ... ... . 59 
" ,, ,, Benja mín H e-

ren'cia Zeva llos S ,, 
,, ,, P a:-:c ua l Dorado 4 ,, 
,, ,, P ed ro J. Reyes 3 ,, 
,, ,, J osé Luis S ala-

zar . . . _ .... ... 2 , , 
,, 

' ' 
N icolás L a R o-
sa Sánchez .. . . 2 ,, 

,, 
" 

Da niel Ruzo . . . 1 ,. 
En blanco . .. . 7 

" 
El señor P RE SIDE NTIL - Que

d a n p roc lam ados senado res por 
' el departa mento de Apu rím ac los 

señ ores Ad( >l fo Saimón, A ug ust o 

S emin ario y V áscones y Juan J. 
_Bein g olea . -Se va á proceder á 
la elección de t res sena dores por 
el departa mento de A req uipa. 

Se veri ficó la votación. 

E l señor P RES IDENTE. -
H an s ufragado 75 señores, la ma
yoría absoluta la com µo nen 38 vo
t os. 

Del escrutinio se obtuvo el si
guien te resultado : 
Sr. G eneral D. J osé R u-

fi no Echeniq ue. 71 vot os. 
,, Dr. J osé Antonio 

V ivan co . . . .. . 70 ,, 
,, ,, M anuel A. B e-

launde .. . .. .. 65 ,, 
,, ,, Brun o Ab ril.. . 8 ,, 
,, ,, Ju a n P eña y 

Coro nel . . . . . . 1 
,. . , 11:1 í as ::vial pa rt i-

da... . . . .. . . . 1 ,, 
En blanco . . . . 3 ,, 

El señor PRlt S IDENT E . -
H an s ido elegidos senado res por 
el depa rt am ento de A requ ipa los 
señores G enera l D. J o,-é Ru fi no 
E cheniyue. don J osé Anto nio Vi 
va neo y D. Ma n uel A . Bel au nde. 
S e va á p rocederá la elecció n de 
t res senadores por el depa rta meo· 
t o de Ayacucho. 

El señor G A R CI A MON'I'E
RROSO. - !Lxcmo. señor : no h ay 
quóru m en la sala y . ade más, h e 
notad o qu (: alg un os reprc,.;ent a n
tes votan des pues ele mud10 t iem
po de ha ber sido llamados, lo que 
me h ace ~os pechar q ue vo ta n dos 
veces . 

El señor F' ILR N A-::-;rD E Z .- Pro
t es to de I as pala bras del señor 
G arcía Mon Lerroso. 

E l señor CA LD lCR O~ . - Y o 
t amb if n p ro tes t o . 

.. 
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. El señor del CAMPO.--Yo uno 
mi protesta á la de los S. S. Cal
derón y Fernandez, pues no es 
posible consentir que u n repre:-;en
tante haga aseveraciones de esa 
naturaleza. 

porque no ha siclo mi ánimo ofe n
der á mis co mpañeros. Solo CJ ui
se llamar la atención de la l\frsa 
al res pec to. 

Se verificó la votación. 

El señor PRESID.ENTE.-La - El señor PR~SIDENTE.--}fo 
Mesa pide al Sr. Ga rcía Mon- se ha obtenido votación reglam en-
terroso que retire sus palabras. taria. 

El señor GARCIA MONTE
RR OSO.-Retiro mis palabras 

,, 

Se suspende la sesión . 
Eran las 5 h. 30' p. m. 
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Sesión del lunes 16 de marzo de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel T ovar 

.,.. SUMARIO 

ORDEN DE L DIA.-Se elije senadores 
por los departamentos de Ayaeueho, 
ele Cajamarea y del éuzeo. 

A las 4 h. p. m. , conti nu ó la 
sesión con asis tencia de 77 señ o
res represen tao tes y fué leída y a
probada la par te del acta del día 
anterior. 

PROPOSICIONES 

El_ señor S ecretario leyó las q~ 
s1g u1en: 

L os d iputados que s11 sc riben. 

Considera ndo: 

10.-Que la hacienda de Mo
rropón, ubicad a en el d is trito 
del mis mo nombre de la provin
cia de Piura, h ace cuatro años 
que es tá de h echo pose ída por las 
co munid ades de Chalaco, que 
alegan ciereého á ella, sin que las 
diver~as autoridades que se han 
~ucediclo en el depa rtam ento ha
yan podido ma ntener á los litu• 
laclos dueño. anteriores en el do
minio de la referida hacienda; 

2°. -Que hace cu a ren ta años se 
p~le'.1 judicialmente sob re es te do
m1n1 0 ; 

Jº.-Que las disputas s~bre la 
posesión de esta hacienda han en
gendrado y engendran cootinua
men te graves desórdenes, cuyas 
consecuencias se hacen sentir en 
todo el depar tam ento ; 

-t-9.- Que es tos desó rde nes son 
tanto más lam entables, cuanto 
que en el centro de la hacienda y 
enclavada en ella :,e encuentra la 
ciudad de Morropón; 

50.-Que es conven iente fa cili
tar en c-;'.;'anto sea posib le la divi
sión de la propiedad raíz en la Re
pública; 

69 .-Que es un deber de la Re
presentació n Nacional co mo tri
bunal de al ta justicia proveer al 
remedio de este inal; 

Propon en: 

Facú ltase al Supre mo Gob ierno 
para que prev ias las for malidades 
que determin a la ley y tomando 
por base la cantidad e.le ciento 
vein te y och o mil pesos en que f-ué 
est im ada la h acienda de Morro
pón al adjudicarse como h erencia 
á los seño res Arrese y Paredes , 
proceda á exµro pia rla, y á vender 
s us tierras en determi nados lo tes 
á los poseedores actuales ó á cual
quier otro pos tor que en defecto 
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de los anteriores quisiera adqui
rirla, 

Dada ,&. 
Comu níquese, &. 
Casa de la Asamblea, en Lim a, 

á 16 de marzo de 1885. 

' Genaro Carrasco.-M. B. 
Barr(![a .-F. E. Casós.-Au
gusto Urresti.- M . N. Corpan
cho. 

Admi tida á discusió n, por to
dos l0s votos me nos 17, se mandó 
pasar á las co misiones· de jus ti
cia y de hacien da. 

LA ASAMBLEA CONSTITUYIJ:NTE. 

Co nsiderando: 

19.-Que es de urgente necesi
dad aten de r al fo mento de la a
gricultu ra é ind uitrias naciona · 
les; • 

29. -Que los valles de L ocu 111-

·ba• y Sama, se hall;111 por efecto 
del Tratad o de Paz co n Chile ('11 

la dura cond ición de importar y 
exportar sus valiosos productPS y 
los de la costa, por las pla;,;as co
merciales de Arica y 'l'a cna , su · 
fri endo fuertes gravá menes ; 

, Ha dad o la ley s ig uiente : 

1 º.-Declarase puerto menor la 
caleta de "Ite", mientras dure la 
ocupación de Arica y T ac na. 

2º.-Facúltase arnµliamente al 
Ejecuti vo, para que, á la lireve· 
dad posible, contrate la construc 
ción de un muelle de mader a , p~t
ra dicho puerto, almacenes y ofi 
cinas aduan eras, a:-c í co mo, la de 
un camino carretero de '1 lte" éll 
valle de Locumba. 

Dése cuenta, &. 
Lima, marzo 12 de 188.S. 

E. F. Prada.-Manuel P. 0-
laecllea. - Julio César Chocano. 
-E. Vi/lena. -Samuel J. Solo
guren. 

'Fué admitida i discusión, por 
unanimidad de votos y pasó á _ la 
co misión de hacienda. 

SOLICITUDES 

De los súbditos italianos don 
Francisco Priano v don Antonio 
Geró17i1:n?, sobre pago de daños 
y perJU!CIOS. 

Se mandó rese rvar. 
De don Víctor Rada v Paz Sol

dán, sobre dispensa d~ práctica 
para recibirse de abogado. 

Pasó á la con1isión de jus ticia . 
De los reos Bartolomé F ernán 

dez, Juan N . .VPga, Man u 1 Gar
cía Boada, Gregorio Coss io, J es ús 
P. Sotelo, Manuel AgTeda, A sun 
ción Ayan, Ramón Pacheco, Pe
c.lro Rosales y Eleuterio Cuva, 
sobre indulto. -

Del reo asiitico Ayum, co n 
igu al ob jeto. 

Pasar911 á la com i::ii ón de jus ti
Clél. 

PEDIDOS. 

El señor P.8ÑA Y CORO
NEL.-Pido, ll:xc mo. señor, que 
se pase una nota al señor Mi nis
tro de Hacienda para que env íe 
los sig uientes docum e ntos : 

l". -- El rxped ien te confo rme al 
cual se mand aro n pagar al seiíor 
Ali,1ga y Puente, actual l\,1inistro 
de Gobíe rn o, 86, 192 soles .S ¼ rea
les d e plata;y 

2°. - La corrcspon (~~ncia de los 
cornisio11ados fisca!e; nombr ,1 d ,1s 
por el Gobierno, en la G1·an B 1·e
taña, para reclamar de la P\:'ru
vian· Companv el milló11 y tantas 
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mil libras que adeuda, incluso la 
del Sr-. Aurelio García y G arcía- y 
adem{ts, copias ele las com unica
cioues pasaLlas por el seño r Minis
tro á esos funcionario:;-y las i1;i s
truccioncs úl1.imamcute dadas al 
Sr. lzcue . 

Esto-; documentos son necesa
_rios para que Lt Asam blca y el 
país, conozca n lo que se ha hecho 
en favor de los intereses fiscales,. 
como lo que se ha dejado <k hacer 
por los encargados del Pod,~r Pú
blico. 

J~l señor PRESIDEN'l'J.J:. -Se 
pasará el,oficio. 

ejército peruano en las q ue se a
severa que el in cendio de aq~ella_s 
poblaciones no fué obra del eJérc1· 
to de Chi le, sino ele nuestras tro
pas después de su derro ta. 

''El Comercio" e ha ocupado 
ele este asunto en u editorial de 
13 del presente, y, á ser cierto ~1 
hecho, él es tan grave que lasti
ma profundameu te el pa t riotismo 
y daña el b uen nombre del ejéi:cí
to del Perú, en la per~ooa de s us 
oficiales de mayor grad uació n. Se 
hace, pues, indispensable conocer 
la exact itud de la aseveración á 
que me he referido y los nombres 
de aquellos jefes q u~ de:- g raciada
mente han fallado á sus deberes, 

El señor SANCHEZ GUTIE- haciendo una declaración tal fa lsa 
RRIBZ (d on Bc~jamín).-Deseo como humillan te, ~í fi n de que el 
c¡ l!c '-C pase un oficio al Sr. Minis- país ,y el_ Gobierno les a pliquen 
1.ro tlc 1J ust icia para que informe él castigo á que se ha n hecho a· 
obre la provis ión de la" silbs del credo rcs. 

Cabildo Met ropolita no de es ta Pido, en consecuencia , q ue por 
Arquidiócesis. Secretaría se! pase nota á los S . S. 

También solicito de V. Je. que Ministros ck R c:lacioncs Ex terio
se digne di:-sponer se pase una no- res y de Guerra, para que emitan 
ta al señor Ministro de Rclacio- in fo rm e detallado sob re el parti
nes ICxtcriores, para que emita cular, con_ el objeto ele que con -co · 
inforrne acerca del estzi do en que , nocimicnlo exacto de los hechos 
se encuent ran las gestione~ cnta- pueda yo formular la res pectiva 
bladas por nuestro :Ministro Con- moción . 
tralm ira ntc don Aurelio García v 
Ga rcízi, an le la Sede Ro man a. J 

ID! señor PRJCSIDENTl~.-Se 
enviarán los oficios pedidos. 

El señor CALLE (don Ju a n 
J O"é). -K~cmo. señor: Hace a l
~<1 n tiempo que se viene aseg u-
1;1 n do r¡ue el G-obieruo de Chile 
ha presentado ante <'l Tribu nal 
Arbitral que funciona en Santia
<>o, para enervar la'- n·L·lamacio-
r-, . - • • ' . 
11c,-, por <!anos y pequ1c1ns ocas10 
wulos por el ejército de esa 
¡\acion en Chorrillos v 1liraflores, 
varia: <1,-,· lar:1cione:-- <k _jvfe" cl<'l 

El señor PRl~SIDENTE.-Se 
pasarán los oficios. 

El señor FERNANDEZ PRA
DA.-S olicito, Excmo. Señor, 
qu e se pase nota al Sr. Minist ro 
de Gobierno para que informe so
bre los siguientes pun tos: 

En qué fecha sometió á juicio 
al Sr. Dr. Julio Salcedo, por q ué 
delito y ante qué autori dad; y 
otro oficio al Sr. T\finistro de Ha
cienda. para que 1·em ita original ó 
en copia auténtica el exped iente 
enviado á su clc:-:pacho por el Sr. 
Ministro de Gobierno, en el q-ue 
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se deter mina qu iénes son los pre
sos políticos q ue se encuent ran 
en la cá rcel de G uadalupe, pa ra 
q ue se le· acuda con el diario res 
p ect ivo para alimentos. 

El señor PRESIDENTE. - Se 
pasarán los oficios solicitados p or 
el Sr. F ernández P rada. 

H ago presente á Jo.; señ ores d i
putad os que de:;de el d ía de ma
ñan a se pasará lis ta á las 2 de b 
t arde, como lo d is pone el regb
men to y se man d a rá n publicar en 
los periódicos los nom bres de los 
S.S. R epresentantes ina:-;i s ten t cs. 
S u plico á los seño res di p utados 
que per manezcan en s u ,; pu e,-.to :-: 
d 1 • -~ • l ura ntc a seswn y, especia mcn· 
t e, en b de hoy, q ue se prolonga
ra lom a:-; que sea po,iblc , ú :fin de 
ganar el tiempo perd ido , por ha 
berse abierto la sesic'>n <.krnasiado 
tarde. 

El señor PRJGSIDE:--JTfG. - -Sc 
va {t proceder á la elecció n <l e tres 
se nadores por el dcpar larn enlo ele 
A yacucho. . 

(Se verificú la votación). 

lCl sLño r PR l"i.: S ID ltNTK 
H an s ul" ragado 77 scño rc,: rcpre 
se nta n les. L a ma n lría ab,;ol u ta 
la corn ponen 39 V<; to, . Los S .S. 
Trujil lo y 1-Cspi nosa act uará n co 
rn o escru tado res. 

B:J esc rut in io dió el sig uien te re
sul tado : 

S r. Dn. J osé Lui s S ala -

" 

' ' 
, , 
, , 

za r . .... . . . . .. ()6 vo los 
,, J u;rn P. Lan-· 

franco . . . . .. . .. • 53 , . 
, , Juan Luna .. . . S~ ., 
,, Am1res Trujillú 15 ,, 
,, Ju a n C . I:b lla-

darcs . ....... . . 12 

, , Maria no Z cva-
llos .. .. . . , . . . . 3 , , 
E n bla nco . .. .. 10 . , 

E l sC'ño r PRESIDEN TE. 
Q uedan eleg idos senad ores por el 
departamen to de A yacucho los 
sc fí orcs J uan Luis Salazar, Juan 
P. Lanfran co v J uan Lun a.-Se 
va á procede r {t la elección de tres 
sen ad ores por el d eµa r tamento de 
Caja ma rca. 

(Se verificó b votación.) 

E l ,.,eñ or PRES IDENTE. 
Habicmlo s ufragado 76 sciío rcs 
represe n ta n Les la mayoría abso-
1 u t:1 la com pone n 39 votos . 

Dt.:l e::-crulinio se obt uvo el re
s ult ado l) ue s ig ue : 

Sr. 

' , 

" 

" 

D n.Jo:tquín I g-lc-
si;i s .. . . , . .. . .. 69 vot os . 

,, J osé Sil va Sa n-
Liste!Ja 11 . . . . . .. 68 . , 

,, PL'd ro P, Urr u
naga . .. .. . . . . 68 . , 

, , Lo renzo Ig-le
s1as . .. .. .. . ... 1 

,, G uillerm o Do-
ga rd us . . . . . . . 1 
En blanco . . . . . 7 

El se ñor P Ri~SIDE~'1'1-D . -
Ila n sido elcgitlos\ senarl.ores p or 
el depa r t am ento (te Ca_iarnarc:a 
los S .S. J oaquí n I gles ias, J osé S il
va San t istcba n v Pccl ro P . U r ru
naga. Se Ya á p;·ocedcr á la elcc
cció n ele cuatro senadores po1· el 
depar tc:m cnto del Cuzco. 

(Se verificó la votaci ón). 

R l seño r P RKS IDE:2\1.'E.-
Han votado '15 scñ ore,: rcnrc , e n
ta n tcs. 'L a 1nayorb a bs1>lut,1 la 
compo nen 38 votos. 

El ef--crulinio di ó el resuit :1<10 

A.-33 
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S r. Dr. J osé María E-

" 

" ,, 

cheniq ue .. . .. 64 votos. 
. , Benjamín He-

rencia Zeva ll os . 64 ,, 
,, Emilio Luna .. . 64 ,, 
,, Marian o Gama-

rra . . .. .. . . . . . 64 ,, 
E n blanco. . . . . 9 ,, 

. Viciad os . . . . . . 2 ,, 

E l señor PRESIDENTE. _:_ 
Quedan eleg idos senadores por el 
depa rtamento del C uzco los seño
res J osé María E cheni(J ue, Benja
m ín Herencia Zevallos, E milio 
L una y Marian o L. G a marra.
Se suspende la aesió n por ser la 
hora avan zada. 

Eran las 5 h. 35' p. m. 
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Sesión del martes 1 7 de marzo de 1885 

Presidida por el H . señor Dr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

ÜRDEN DEL DÍA.-Se el ije sennclores 
p or los departamentos de H uanea
velicn, de liuánueo, <le lea y efe Ju
nín. 

Alas3 h. p. m. ,conlinuólá 
sesión con a,;istencia 'tic 7S seño
res representantes y fué leída y a 
p rob~da la parte c.l•l acta del día 
anterior. 

El ·eñor PEÑA Y CORONEL . 
-Exc mo. ¡.;eñor : en el acta no es
tá bien expresado mi pen samien
to, pues se dice: .. . 

El señor LANFRANCO, se
cretario (in terrum piend o).-El ac
ta está fi elmente redactada v el 
pedido ele! señor Peña v Corc;nel 
co_nform c ~Ot: los datos por él 
mis mo s urn1t11st rad os. 

El señor PEÑA Y CORONEL. 
-Creí que se había redactado el 
acta sin tener en cuen ta esos da

pe por el rern:-iddo Jacinto Nal
varte. 

S e mandó pasar á la comisión 
de j ust icia. 

Del S r. Víctor Sánchez B ena
vides, diputado por Cailloma so
licitando licencia por diez dfa~ pa
ra repara r su salud y pidiendo 
que se llame al dip utado suplen
te que se h alla en esta capital. 

Consultada la Sober:rna Asam 
blea , acordó la licencia y dispuso 
que se ll amase al suplente. 

Del Sr . Julio C. Chocan o, di
putado por la P)·ov in cia del Bajo 
Amazo na s, m;,m1fes tando qu e por 
encontr~rse enfermo no podrá 
co ncur rir por alg·u nos dbs á las 
sesiones de la Soberana A sa m
blea. 

Se mandó archivar. 

SOLICITUDES. 

De don :washin gton La R osa y 
don Francisco Gó mez. e mpicados 
de las C{tmaras Legislativas, so
bre pensión. tos . 

Se e.lió cucn ta de los 
t os sigu ientes: 

documen- A la comisió n de µolida. 
,. De <;i~~ M~l_itón Carbajal.-A 

OFICIOS. 

Del Sr, 1Iinistro e.le Ju sticia, re 
mitiendo el informe de la Corte 
Superior de este distrito judicial 
relativo á la cond u eta observa-Ja 
en la Cárcel Central de Guadalu -

\ 

la com 1s1on milit a r . 
. De los propietarios de la Ha

cienda ~fo rropón. -A la corn i~ion 
q ue -conoce del asunto. 

D~. :lon J~ lio. ~alccdo .- A la 
com1 s1on el e JU~l1c1a. 

De lo ,; reo,; R o mu a¡ d·o Boca 11 e
g ra, Juan Lan franco y Elías A l-
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varez.-A la comis ión <le justi- y Espinosa se servirán acercarse 
c1a. á la lYicsa como escru tadores. 

PEDIDOS 

El señor LA ROSA SAN
CHEZ.-Ruego á V. E. q ue se 
sirva excitar el celo de la comisión 
el e justicia, para que presente su 
dictámen en el proyecto sobre 
r establecimiento de la Cor te S u
perior ele Ancah s. Asimismo pido 
á V .E. que se pase un a n ota a l 
señor Min istro de Justicia para 
que remita los ' documentos que 

. exis ten en su despacho, referentes 
al re:-tablecimiento de la al udida 
Corle Superior. 

El señor PRESIDENTE. ....... Sc 
recomienda á la comi .· ión (1 , ju ,:
ticia que i la brevedacl po:,i ble 
expida su dictamen en el proyecto 
á que se re fiere el primer ped ido 
ele] Sr. La Hosa Sánchez y :;epa
sará el oficio á que se wntrac d 
segundo pedido. 

El señor PJLÑA Y CORONitL. 
Amplío, Itxcmo. señor, el oficio 
que cklJc pasarse al Sr. 1Iini:-t ro 
de Relacion es exteriores, á mi so 
licitud, para f¡U( ! remita copia de 
la corre:-pondencia de los delcga 
<lCl,- fi sca le-.; en la Gr~1n Bretaña, 
en el sentido de que envíe t am
bi\~n lo:-; úitimos cabkgramas reci
bid m; por el G obierno . 

1;:1 se iior PRltSIDTCNT lt,. -
S e ten el r j en con-.: ich:ración la am
pliación. 

OixDI•:¡.J DEL DIA 

E l :-:L• ño r PHESIDE~TK-Sc 
\- J ú p ron•(k r {t .. t ('.iecció11 ele cl<is 
sc11 :1 don.::-- por l: l dcp:utarnento ele 
JI;¡;,• 1cct,:1·lin . L os S . S . Trujil io 

Se ve rifi có la votación . 
. 

El señor P RESIDENTE.
H an sufra g·ado 81 señ ores Repre
SE>n tan tes, por con ::; igu icn te lama
yoría a bsoluta la com ponen 41 vo
tos. 

Verificalfo el cs:-;rutin io se ob tu
vo el sig11ientc resultado : 

Sr. 

,, 
,, 

Dr. W cncesLw Vi-
da! ... . ..... . . 63 

, , I g- 11 acio Alarco. 61 
,, P cd ro J. Reyes 2 

li.: n blan co . . .. 16 
Viciados ... ... 2 

votos. 

'' 
" 
" ,, 

El señor PR1C S1 DJ◄:Nrrn:-Que 
clan electo,; sc na<lorcs por el d e
partanwnto d e Iluancavclica los 
SS. vV Cll Cc :- lao Viclal é J.g r¡,acio 
1\ la reo. 

(~Ion s<·ñor ;1 la n uel 'l\¡va r ocu · 
pó la pre,, icl cnc ia ). 

bl sl'ñ<>r Plü:SJD10N1.'E.
S e va á ck gi1· d o,; s1·11 adorcs po i· 
el d e partam en to d v Il u:í.nuco. 

Se verificó la Yotaciú 11 . 

l~l sc11or P RICS l DJ~NT IL -
Ila11 sufr:1gad o 77 señ'or-:.s rcp rc
se 11 ta11 les. La 111 :1 ,· o ría absoluta 
la componen -l-0 vnt: ),; . 

Del e:scruti11io ,;e obtuvo el r e· 
sultadci que sigue : 

Sr. Dr. Grcgorio Du-
rún ..... . .. .. . C>+ votos. 
Titu i\h ·l gar ... 63 ,, 

,, ,, IC!ías 1lalpart i-
cla . . . . . . . . . . . . 1 ,, 
K11 b la nco ... .. 1-l- ,, 
Viciado .. .... •.. 1 ,, 

El ,.:eño r PRg::,IDI~ JT8. -
En consecuen cia e¡ ucda n electos 
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senadores por el de partamento de 
Huánu co, los seño res G regorio 
Duran d y T ito Melgar. - Se va á 
procederá la elecció n de dos sena
dores por el de partarnen to de 
lea. 

Se verificó la votación. 

El scñ o1· P RESIDENTE.
Habien do sufragado 75 señorés 
representan tes , la mayo ría absolu· 
ta la componen 38 vo t os. • 

El escru tin io dió el sig uiente re
syltado : 

Sr. Dr. Man uel Pablo 
Olaechea .. . .. . 62 votos. 

,. ,, Eduardo Vilie-
na .. . . . .... . .. 63 ,, 

,, ,. P edro A . La-
ba rt hc . . . . . . . . 1 ,, 
Ir n bla nco . ..... 12 ,, 

El señor PRESIDENTE.
Quedan elegidos sena do res por el , 
departamento de lea, los S . S. Ma
nuel Pa bio Olaechea .y Ecl u ardo 
Villena. 

S e va á proceder á la elección 
de dos senadores por el departa
men to de Juní n. 

Se verificó la votación. 

E l señor PRESIDENTE. -
Han sufragado 75, señores repre
sen tan tes, siendo por tanto la 
mavo ría absolu ta 38 votos. 

Del escru t inio se obtuvo el s i
g uiente resultado : 

S r. 
, , 

' ' 

Dr. Pedro J. R eres 62 votos. 
,. E lías Malpai·ti-

d a . . . . . . . . . . . 61 ,, 
,, E nri q ue E s pi-

nosa .. . .... . .. 1 ,, 
En bl anco . . ... 11 ,, 
V ic iados . . . . . . 3 ,, 

E l seño r PRESIDENTE.
Queda11 eleg id os :senadores por el 
depar tam ento de Junín los seño- -
res P edro J. Reyes y Elías Mal
partida. 

Se suspende la ses ión . 

Eran las 5 h. 20' p. m. 



Sesión del miércoles 18 de marzo de 1885 

Presidida por el H. señor· Dr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

Juramento del señor Juan J. Alvarez 
Ca mpos, d iputado suplente por 
,Ayabaca.- ORDEN DEL DIA.-Se eli
je senadores por los departamen
t os de Lambayequc, Libertad, Li
ma, L oreto y Pinra.-Qucda pen
diente la elecció n ele senadores por 
P uno. • 

A las 2 h. 50' p. m. , contin uó 
la sesión, con asistencia de 80 se
ñores represen tan tes, y fu é leida 
y aprobada, la parte del acta del 
<lía anterior. 

Se dió cuenta <le los documen
tos siguientes: 

OFICIO. 

Del Sr. Ministro de Hacienda, 
mahifcs tando que ha ordenado se 
saque, en ~1 día, copia autén tica 
del exped iente c:¡u e desig na los 
presos polít icos en la Caree] de 
Guadalu pe, á' quiénes debe acu
dirse con ti diario para su al im en
tac ión. 

Se mandó pon er en conocimien
to del Sr. diputado Feroández 
Prada. 

PROPOSICIONES 

El señor Secretar io leyó las s 1-

guicn tes: 

L A ASAMilLIJ:A CONSTITUYENTE 

Consideran do : 

Que la noble causa del Perú en 
la última guerra, fué sostenida, 
justa y decorosamente, por ' los 
nota blee; escritores Dr. Pa blo Pra
dier Foderé, y Mr. Chamberlai~ 
Bey en la prensa periodís tica de 
Francia é Inglaterra. 

Resuelve: 

Los esCl' itores Pradier Foderé y 
Cham berlain Bey, son dignos de 
la gratitud nacional, y de perte
necerá la leg ión del mérito civil en 
t ercfra clase coy los h onores y 
pree min encias que se especifican 
en el decreto dictatorial de 26 de 
Mayo de 1880. • 

Comuníquese, &. -Dada en el 
Palacio de la Asamblea, en Lima, 
á los 18 días del mes de marzo de 
1885. 

E. F. Prada.-J. J. Calle.
Rafael Fonseca. 

Admitida á di scusión por to
dos los votos menos 7, pasó á la 
comisión de premios. 
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LA ASA MBLEA CONSTITUYENTE 

Consideran do: 

1 Que son a o torios y excepciona-
1 les los servicios pres tados á la R e

pú blic;~ P?r el profesor don A~1 to
nio Raym ond i en el ramo de Cien
cias Na turales . 

Resuelve: 

Declárase al profesor Raymon
di, Decan o honorario de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Mavor el e Sa n Marcos, y digno 
de perten ecer á la legión del mé
rito civil en seg unda clase, con los 
honore:-; y pree minencias especifi
cados en el clecrelo dictator ial de 
'J6 de ma vo de 1880, con la renta 
;italicia <le trescientos soles plata. 

Comu níquese, &. - Dada en el 
Palacio de la Asamblea, en Lima, 
á los 18 d ías del mes de marzo de 
1885. 

E. F. Prada. --J. f. Calle.
Rafael Fonseca. 

Fué acb1itida á debate, por to
dos los votos menos 1-l-, y pasó i 
la comisión ele premios. 

~ 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE. 

Con siderando: 

Que es obligación del Estado 
garantizar la libertad del tr.abajo 
y el orden público; 

Oue si los ciudad anos tienen la 
obligación de contribuir con una 
parte p roporcio nal al pago de los 
gastos del Estado, también éste 
ti ene la de vela r por los intereses 
de aquellos, impidiendo los tras
torn os y violencias que en su con
tra se ejecuten; 

Oue á consecuencia del abando-
Í10 que el Supremo Gobierno hi
zo de alrrunos departam entos en 
los mes:s de julio y agosto del 
año próxim o pasado, fueron inva
didos por los rebeldes; que cobra
ron las contribuciones empleando 
la fu erza v amenazando á los ciu
dadanos ~011 daños g raves; 

Oue habiendo prescindido el 
Gobierno de su obligación de 
conservar la paz pública, l~s _ciu
dadanos deben quedar, exurndos 
de las suyas por el caso de fuerza 
mayor según ·la ley ; 

Que por lo mismo el decreto su
premo que oc__denó el cobro de las ' 
contribuciones que se pagaron á 
los re beldes es injusto; 

Resuelve: 

Quedan exentos de pagar con
tribución en el presente año los 
que acred iten que durante e_l pa
·sado de 188-l- llenaron esta exigen
cia del Gobie rno Nacional y de los 
rebeldes. 

Comuníquese, &.-Dada e~1 el 
Palacio de la Asamblea, en Luna, 
á los 18 días del mes de marzo de 
1885. 

M. P. Olaechea. -Pedro f. 
Reyes. -Benjamín Herencia Ze
vallos. 

El señor OLAECHEA.-La 
fund ó. 

Admitida á debate, por unani
midad , pasó á la comisión de ha- ' 
cien da. 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE. 

Considerando: • 

Que la depreciación de los bille
tes de banco, primero, y la de !_os 

\ 

/ 
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fisca les desp ués, produciendo el 
desquicia miento general 'de las 
fort un,as d.el país, ha creado en 
toda la República una situación 
a normal cuyos desastrosos efectos 
deben evitarse en cuanto sea posi
b le. 

Que hallándose actualmente en 
circulació n, corno moneda corrien
te, bajo la fé nacional, tan to el 
sol de plata sellada, como los bi
lletes fi . cales , hay por esto mult i
tud de dificultades para los arre 
glos de pago entre deudores y a-
credores. ' 

Que porfa lta de una regla fija, 
para dich o arreglo, los Tribuna 
les de Jus ticia se hallan ' rn u chas 
veces em barazaclos p;,ra reso lver 
las cuestiones que á este respecto 
se le somelen . 

Que sin embargo de s~ r inalte
rable el valor intrínsico del sol Lle 
plala, su valor relativo hoy es el 
doble ; poco más ó menos del q ue 
tenía antes de la depreciación ac
t ua l de los billeles, e 11 razó n de la 
mayor s uma ó can l iclad de obje
tos ú t iks que con él pueden co n -
seguirse. 

Que siendo la depreciación ele 
los billetes, u na calamidad públi
ca, nalural y justo es, que la su 
fran todos po r igual ó proporcio
nal rncn te seg ún los casos. 

' Que por efecto de la mis ma de
preci ación de los billetes, ' se h a re
ducido á menos de la mitad el 
valor de las fi neas y la producción 
de s us arrendamientos, resultan
<l o ele aquí, que muchas de ellas 
cleben h oy mas de lo que valen v 
el que sus rendimientos no , alcari'
c~ n á veces para cubrir sus obliga
c1o ne.-:. 

Oue á causa de los tras tornos 
poÍíLicos del país por la guerra ex
t ran g-cra y el e su actual intran
quilidad por la g uerra civil, el co-

mercio está hond amente pertur
bado; la agricu ltura s in brazos;, 
la ga nadería destruid a ; la min e
ría paralizada; y en s uma cegad as 
casi por completo todas las fue n
tes de la industria y p rod ucción 
nacio nal. 

Que bajo tales conceptos , es 
t otalmente ruin oso para los deu
do res, pagar sus deudas en los 
plazos y condicione:,;, generalmen 
te onerosos de sus contratos. 

Oue los condóoim os en las fin 
ca;'por censos y capellan ías, ~e
ben sufrir al igu al de los ¡jrop1e
tarios del dominio d irecto, las 
consecLlencias ele la siluación. 

Oue los escriturarios de fu ndos 
rú~ icos y urban os se haya n en 
condiciones análogas á los de ud o 
res por préstamos á inlerés . 

Oue los créditos de los Ba ncos 
Hiµot ecarios provien en de p résta
mos e n cédulas que al vende rl as 
en plaza, sufren un fuerte q ue
branto el e su valor nomina l; sie n 
do aún billetes · depreciados, los 
que po r rhucho tiempo y á la p a r 
t u vieron que recibir los hipotecan
tes . 

Que los mis mos Bancos H ipote
ca rios co mprendiendo bien s us in -. 
tereses . y consult ando á la vez la 
posibil idad el e los pagos, cance
lan h oy sus créditos, h as ta por la 

· tercera pa r te de su valor no minal 
en plata. 

Que conforme á los pnnc1p10s 
de moral y de just icia universal, 
nadie debe enriqu ece rse y pros pe
rar con daño y d etrimento , d e 
otros. 

Y, finalmente, que es un deb er 
de la A sa mblea, el e neccsictad ac
t ual esta t uír las leyes que just a y 
eq uitativamente . garanticen la 
propiedad, sirviendo á la vez d e 
norma en los proced imientos ju
diciales. 
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H a dado la ley siguiente: 

Artículo 1 °. -En los co nt ra tos 
pendientes ent re particulares con
cédese á los deudores: 

ro de 1881, se pagarán conforme 
á la misma regla , en billetes fisca
les, hasta el 20 de octubre de 
1883. Desde este día se co tizarán 
po r la tercera parte de su valo r 
nominal, en metálico hasta la pre-

19.-Cinco años de plazo para sen te fecha, y en lo s ucesivo se-
, el pago de sus deu das, cuando gún convenio de partes, quedán
sus correspondientes compromi- dole ácualquiera de éstas, el dere
sos tengan fecha anterior al 15 cho de rescindir el contrato caso 
de enero de 1881, y tres años so - de no advenim iento entre ellas . 
lam ente, cuando aquellos esté n Artículo 3º.-Las anualidades 
comprendidos entre la referida que aún se adeudan por censos . ó 
fecha y el 20 de octubre de 1883; capellanías se cél,ncelarán del mis-
con la con dición de cubrirlos al mo modo, en billet es fiscales has
vencimiento de dichos plazos; en ta el 20 de octubre de 1883;por la 
moned a metálica, cuya suma re- tercera parte de su valor nominal, 
presente un valor equi valente á la en plata, has ta el 31 de ·diciembre 
cantidad real, verdaderamente a- del ano 1886; por las dos terceras 
deudada según el cambio en la fe- partes hé!sta el fin del año 1888 y 
cha del contrato . por e! íntegro de su valor en lo 

2º. -Los .intereses pendientes sucesivo. 
hasta hoy en los referidos contra- Artículo 49.-Los contratos y 
tos, se pagarán ~l tanto por cie~1- obligaciones que se h ayan celebra
to pactad o! en b1_lletes fiscales, sm ·- do después del 20 de octubre de 
a~mento 111 rebap de su valor no- 1883, y todos los que en adelante 
minal, hasta el 15 ?~ ene1~0 de se celebren se cumplirán en suje-
188~, y á razón de) seis por ciento ción á lo pactado. 
al ano desde ese d1a hasta la pre- Artículo 5º--Cuando á los a
sen te' fe~~ª• calcul~ndo en metálÍJ. e redores no les convenga esperar 
co t~mb1 en ~a cant1dad_adeuda~a los plazos queesta_ley señala para 
segun el mismo camb10 anted1- el pago de sus crédi tos, pueden e
cho. jecu tar á sus deudores, pero en 

1°. -En los mismos contratos este caso la cancelación del capi
á que se refieren los dos incisos tal se hará por la mitad d su va
anteri ores se co ntinuará pagando lor solamente, red uciendo en me
sólamente el interés legal hasta el tálico la deuda, según el cambio 
vencimiento <le los plazos yá indi- de la fecha del contrato. 
cactos, quedando para después o- Artículo 69. --Los créd itos de 
bligados los deudores, que no hu- los Bancos Hipotecarios con t ra 
biesen cancelado sus deudas, al particulat"es, se entenderán pacta
fiel cump li miento de todas las dos en cédulas por su va lor nomi
obligaciones es tipuladas en sus nal, igual á la te rcera parte del 
correspondientes escrituras. consignado'en los contratos, y sin 

Artículo 29.-Los arrendamien - considerar recargo alguno, por 
tos de fund os rústicos y urbanos intereses penales. 
que también se hallen pendientes Artículo 70.-Los deudores á 
hasta hoy, y cuyas escrituras ven- dichos Bancos, tendrán el derecho 
gan de fecha anterior al 15 de ene- de que las anualidades que ca-

A.-35 • 
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tualmente adeud an, 1i/ sean capi
talizad as, figurando como 9n nue
vo prést amo hecho á su favor 
por los Bancos, bajo _las mismas 
condiciones :í c¡ue q uede sujeto y 
reducido el principal, conforme a 
esta ley, calculándose la anualidad 
en razón del monto que resulta 
para el capital. ¡ 

Artículo 80. - Los mismos Ban
cos h arán el canje de todas sus ac
ciones, cédulas, &. y la renovación 
de los respectivos contratos, en el 
plazo de 90 d ias contados desde 
la fecha de la promulgación de es
t a ley. 

Artículo 99.-- O,eróga nse t odas 
las leyes y demás resol ucienes que 
se opongan al cumplimiento de la 
presente. 

Dad a en la Sala ele se,.: iones de 
la A samblea, en Lim a, á los 18 
días del mes ele marzo de 1885. 

Martín Dulanto.-Segundo 
Bringas.-Joaquín Capelo. -M. 
B. Barriga. 

Fué admitida á di scus ión, por 
todos l0s votos menos 28 y pa ·ó á 
las co misiones de justicia y hacien
da. 

L A ASAMBLEA CON TlTVYENTE. 

Considerando : 

Que la demarcación territorial 
qu e existe en el departam ento de 
Piura, no satisface de una mane
ra debida sus actuales exigencias; 
y que es nece. ario subsanar en 
cuan to se pueda dichas irreg úla -
ridades. '-

Ha dad-; la léy sig ui en te: 

Créase una nueva provincia lla
mada l\lor ro pón, ·compues ta de 
l~s distritos de Chulucanas, Sali-

tral, Frías y Chalaco y el mi~mo 
Morropón que será la ca pital de 
la provincia. 

Comuníquese al Poder Jtjecu
tivo, &. 

Dad a en la Sab -de sesiones de 
la Asamblea Nacional, Marzo 11 
de 1885. 

Piden dispen sa de loclo trámi
te y su inmediata d isc usión. 

Genaro Carrasco. - Manuel 
f. Vegas.-Augusto Seminario 
Váscones. -F E ulog io Casós. _:_ 

José Santos !-f rres ti. 

No fo é admitida á discusión 
por todos los votos menos 22. 

El señor ELGU li:RA.-Pido 
que se rectifique la votacion. 

Rectificada, la Sobera na Asam
blea con firmó su resolució n. 

Señor: 

Nadie desconocía la existencia 
de es te Cuerpo Soberano, ni el 

, derecho perfecto que t enía para 
ejercer sus augu st as func iones, 
hasta que, el Poder E jecutivo ex· 
pidió el decreto de 8 de julio, que, 
conculanc16 la ley que dispon ía la 
con,tinuidad de nuest ros trabajos 
legi sla ti vos, desco noció nues tro 
mandato, convocando á nuevas e-
l 

. / , 
ecc1on es para rep resen tan tes a 

un Congreso Ordin ario . 
E s te brusco ataque á los dere· 

chos <JUe represenlamos por el en· 
cargado tran sitoria mente ct el Po
der Supremo, cuya au to ridad e
mana de la elección hecha por la 
Asamblea, y que aceptado por 
nosotros como hecho consumado, 
min aría por su base s u propia 
autoridad; es un c1co ntecimiento 
que µor s u g ra vedad no puede, no 
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debe pasar desapercib ido; y por 
mucho que impo rten ó interesen 
las personas, es tán sobre todas 
ellas los fueros de este Cuerµo 
Au gusto y Sobera no. 

El decreto del 8 de julio está 
autorizado por todos los señores 
Ministros de Estado, y tien en por 
lo tanto una respo nsabilidad in 
mediata. 

Con el des o de que se h aga un 
estudio de ese decreto ;y se formulen 
las conclusiones que, de su espíri
tu y letra se des prenden , los dipu
tados que suscriben, se permiten 
hacer la siguiente : 

PROPOSICION. 

Pásese por la Mesa á la respec
tiva comisión, el decreto que el J e
fe del P oder "EJccutivo •expidió el 
8 de julio del año anterior, desco
ciendo la existe ncia de esta A sam
blea, para que en el menor tiem
po y antes de clausurar sus sesio
nes, expida el dictamen que co
rresponda. 

L ima, marzo 17 de 1885. 

/ uan Pe1Ia y Co1,onel. - B . He
rencia Z eva!!os. -Bruno A bril. 

El señor PRÑA Y CORONEL. 
-Pido, Kxcmo. señor, qué se 
t enga, como fundamento de la 
proposición, su parte cons iderati
va. 

Consultad a la Soberana A sa m
blea no admitió á debate el .pro
yecto. 

J URAMENTO. 

E l Sr. Juan P .. Alvarez Cam
p_os,_diputado ~uplente p<;r la pro
v111c1a de Aya baca, prestó el jura
mento reglamentario y quedó in
cor porado á la Soberana Asam
b'lea. 

( 

PEDIDOS 

El señor MELGAR.-Excmo. 
señor : Pido se consulte á la Sobe-
rana A samblea, si recon sidera su 
acuerdo relativo á que la elección 
de senadores se verifiqu e departa
mento por depa rtamento, y, en 
cambio, res uelve que tonos los se
nadores g ue falta elegir lo sean en 
un solo acto, á fin de ganar el 
ti empo q,u e inútilm ente se pierde 
en cada elección, con perjuicio del 
Erario Nacional, que así economi-: 
zara lo importa cada sesión. 

El señor CALDERON.-El pe· 
dicto del señor Melgar no es pro
ceden te, porque debió hacersé en 
su oportunidad , como lo di spone 
el artículo 70 del R eglamento. 

Consultada la H . Asamblea, de
sechó el pedido por todos los vo
t os menos 27. 

El señor VILLENA. -Rucgo 
á V.E. que se pase nota al señor · 
Minis tro de Hacienda, para que, 
en el día, dirija un cablegrama al 
delegado fisca l en Londres para 
que suspenda todo procedimiento 
sobre ar reglos con b P eruvian 
Company. 

El señor PRESIDENTE. -El 
pedido del señor Villena, no mé'
parece procedente, pero voy á con 
sultarlo para que sea la Soberana 
Asamblea la que resuelva el pun
to. 

El señor L ANFRANCO. -Me 
parece q ue el seño1- Villena antes 
de formylar su pedido hit debido 
interpelar al señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor VILLENA.-rdi pedi
do es reglarnen tario é in sisto en él. 
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El señor PRESIDENTE.-Se 
va á leer el artículo 63 del R egla-
mento. ' 

El señor S ecretar io lo leyó. 

El señor VILLENA.--Perfec
tamen te, procederé de acuerdo 
con el artkulo leído. 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE.-Se 
va á proceder á la elec~ión de dos 
sen adores por Lam bayeg ue. 

Los señores Trujillo y E spino
sa .se servirán acercarse á la Mesa 
como e~crutadores. 

(Se verificó la votación ) 

El señor PRESIDENTE.
Han sufragado 84 señores repre
sen tan tes. La mayoría absoluta 
la compon en 43 votos. 

El escrutinio clió el siguiente re
sultado: 

Sr. 

" 

Baltaza r García Urru
tia . . . . . . . ... 61 votos 

'Bernard in o Salce-
do .......... 33 ,, 

,, Francisco Maria-
no F ernández .27 ,, 

,, GenaroBalarezo.25 ,, 
En blan co . . . . ...... 10 ,, 
Viciad o . . . . . . . . . . . l ,, 
El señor PRESIDENTE. -

H abiend o obtenido mavoría abso
luta el señor Baltazar García U
rru t ia, queda elegi do senador por 
L a mbayequc. Se va á procederá 
la elección del ot ro senado1· entre 
los señores Salcedo y F ernández 
que han obtenido mayor núm ero 
de vo tos. 

(Se verificó la votación). 

El señor PRESIDENTE. -
H an vot ado 88 señores represe n
t antes , po r coosíg uiente la mayo
ría a bsolu ta la compon en 45 votos. 

El resultado del escr utinio fué 
el siguiente: 

Sr. Francisco Mariano Fernán-
dez . . . . .. ... . 53 votos 

,, Bern ardino Salce-
do ..... . . . .... 29 ,, 

En blanco. . . . . . . . . . . . 6 ,, 

El sefi or PRESIDE NTE. -
Oueda elegido senador por Lam
bayeq ue el señor F ran cisco Maria
no F ernández. 

(Monseñor Man uel Tovar ocu· 
pó la presidencia) 

El señor PRE SIDENTE.-Se 
va á proceder á elegir t res senado
res por el depar ta meo to de La Li
bertad. 

(Se verificó la votación) . 

El señor PRESIDENTE. -
Han sufragado 77 señores repre
sentantes. La mayoría a bsoluta la 
componen 44 votos. 

Verificado el escru t inio se ob tu · 
vo el sigl.tiente resultado : 

Sr. S antiago P ach eco .. 75 vo tos. 
,, J osé M. L eón . . ... . 74 ,, 
, , Ju a n A li aga y Puen-

te .. .... . . . . .. . . .. 46 ,, 
, , Pascual Dorado .. . 20 , , 
, , R odrigo H crrt ra . . . 4 , , 
,, L eopold o Donav re. 3 ,, 
, , .Guillermo Bogar-

du s . . ..... . .. ... . 2 ., 
,, Gera n1 o Cabello. .. 2 ,, 
,,, Ern esto P. G arcía. 2 . , 
,, J osé Santos Urres-

ti . . . ·. . . . . . . . . . . . . 1 , , 
,, Gen aro Balan~zo. .. 1 ,, 
, , Rica rdo Frías . ... 1 1 , , 

En blanco ... . . 6 ,, 
Viciados . . . . . . 5 ,, 

El señor PRESIDENTE. 
Queda n electos senadores p.)r el 
departamento de la Libertad lo::; 
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• SS. San tia go Pacheco, José M. 

L eón y Ju an Aliag a y Puente.
Vam os á elegir tres sen ado res 
por el depar tamento de Lima. 

(Se verificó la votació n.) 

El señor P RESIDENTE.
Habiendo sufrag·aclo 86 s;eñores 
representa ntes, la mayoría abso
luta la com pone n 4-~ vo'l.os. 

Del escru tinio se obtuvo el re
:;ultado que sigue: 

Sr. Antonio A renas ... 82 votos. 
,, Man uel Tovar .... . 80 , , 
,, P edro J o:é Cal u e-
~ rón ... .. .... ..... 57 , , 
,, Ju au P. Galla gher . 11 

" ,, P ed ro !Vgul:'ra.. .. 7 ,, 
,, E rn e-:to P. G;1 reía. 4 , ,· 
,, Ju an Peña y Coro-

nel . . . . .. .. . . . . . .. 3 ,, 
,, Dan ivl Ruzo.. .. . . . 3 ,, 
,, And ré.- A. Ara m-

bu rú . . . . . . . . . . . 1 , , 
,, Ju lio S. He rná ndez 1 ,, 
,, Rafo cl F on seca. . . . 1 1 , 

,, G e 11 a rn Ih I a rezo . . 1 , , 
,, Ju an A!iagay Puen-

te . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 

En blanco .... 16 ,, 

El señ or P R~SIDENTE.
Ha n sido elegidos senadores por 
el depar tam ento de Lima los se
ñ ores Antonio Are nas . Manuel 
Tova r v P edro J osé Cal<leró n . S e 
van á eÍl:gir tres se nadores por el 
departam cn lo d L oreto. 

(Se erificó la votación). 

1 El señor PRESIDENTE. -
Han rnfragad o 83 señores repre- . 
sentantes. La mavoría absoluta 
la componen 42 v~tos. 

Verifi cado <:'I esc rutinio se obtu
vo el siguiente res~ltaclo: 

Sr. Mariano Zevallos .. 60 vo tos. 
,, -Francisco E. P oza-

da . .. .. . ... .. . ... 57 ,, 
,, Guille rmo Bogar-

d us . . . . .. .. . . . ... 54 ,, 
,, Gen aro Bala rezo .. . 7 

" ,, Juan A urelio Villa-
CIS . . . ... . . . ...... 4 • 1 

" 
Samuel Solog uren. 2 '' 

" 
P ed ro Elguera .... 1 

" 
" 

Ern es to P . García . 1 
" 

" 
Gus tavo Rodríguez 1 11 

" 
José R. L epiani .. . 1 

" 
" 

\_'íctor Castro Igle· 
s1as ..... . ........ 1 

' ' En blanco .... 17 
'' Viciados ..... . 3 
" 

El señor PRESIDENTE. 
Qu edan elect os senadores por el 
departamento de L oreto los S. S . 
Mariano Zevallos, Franci sco E . 
Pozada y Guillermo B ogard us. 
Vam os á elegir tres senad ores por 
el depa rtam ento de Piura. 

(Se verificó la votación.) 

El señor PRESIDENTE. -
H an sufragado 80 señores rep re
sentan tes. La mayoría absoluta 
la componen 41 votos. • 

El esc rutinio dió el siguiente re
s ulta.do : 

--,. 
Sr. Dan iel Ruzo .. . . . . 64 votos 

" 
Francisco García. 
L eó n . ... _. ., .. .... 3 11 

" 
José Antonio Muji-
ca . . . .. .. .. . ...... 60 

" 
" 

Enrique E spinosa. 4 11 

" 
Gen aro Bala rezo . . 2 

" 
" 

Ju lio s. Hern á ndez 1 ., 

" 
Augusto Carranza 1 1, 

En bla nco . ... . . . .. 11 
" Viciados . .... ..... 3 
" 

El señor PRli.,SIDENTE. 
Qu ect a n elegidos se nadores por el . 
departamento de Pi ura los seño

A.-3G 
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res Francisco G arcía L eón, Da
niel Ruzo y J osé An t onio Muji
ca. -Se va á proced~ r á la elec
ción de tres senadores por el de
partamento de Puno. 

(Se verifi có la votación). 
Verifi cado el escru t inio no se 

obtuvo nú mero regla mentario. 

El señor H E RRERA . - En la 
antesala hay alg unos señores di
pu ta dos que pueden ser llama
dos . 

(In g resaron al sa lón varios re
presentantes y sufragaron ). 

E l señor GALVEZ.-Es inco
rrecto que d E:sp ués de practicada 
un a votación y procla mado su re
s ultado se acepten por la Mesa 
céd ul as de representantes que no 
han estado presentes ó qu e ya 
h an votado. Semejante procedi 
miento es desdoroso para los que 
aquí venim os á cumplir nues tro 
deber sin aceptar consig nas. 

El señor CALDERON. -Pro
testo , Excmo·. señor, de las pala-

• bras del Sr. Gálvez. - Qué signi-
fica eso <;le consignas? Acaso .. . . 

El señor G AL VEZ (interrum
piendo). - Consign as son co ro pro· 
misos que t raen ustedes de pala· 
cio. (Diversas manifes taciones y • 
voces). 

E l señor CA L DERON.-Yo no 
puedo per'mitir . . . , 

El señor PRE SID.ENT E (in te
rru m piend o ). - El Sr. Gálvez se 
servirá retira r las palabras q ue 
han mortificado á sus com pañe
ros. 

E l señor GAL VEZ. - Bien, 
E xcmo. señor, retiro lo que pue
da herir la sucept ibilidad de los 
señores diputados. 

El seño r PR~SIDENT E. - El 
día próximo se verifica rá la elec
ción de senadores por P un o. 

Se suspende la esión. 
Eran las 5 h. 30 ' p. m. 

/ 



Sesión del viernes 20 de marzo de 1885 

Presid id a por el S eñor Dr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

Se completan diversas comisiones y se 
reemplaza en otras á algunos seño
res reprcsentantes.-ÜRDEN DEL DIA 

-Se elige Senadores por los depar
tamentos de Puno, de Moquegua y 
por la Provincia Constitucional del 
Callao . 

A las2h. SO' p. m., continuó la. 
sesión, con asi tencia de 78 seño
res represen ta n tes, y fu é leída y a
pro bad a sin ob. ervación la parte 
del acta d 1 día ante1·ior. . 

S e dió cuenta de los documen
tos siguiente : 

OFICIOS 

Del Sr. Mi nis tro d~ Justicia, 
participando q ue se ha dirigido á 
la Corte Superior de Ayacucho, 
para que remita las causas pen
dientes en esa Corte que deben ser 
fallacla s por los Tribunales de es
ta capital. 

S e man dó poner en conocimien
to del Sr. Di putado Torres. 

Del mi smo, manifes tando que 
en su despac ho no existe antece
den te a lgun o de la, " cusaciones 
qu e se d ice hechas ante el Con sejo 
Universitario co ntra la nueva Fa
cultad de Medic ina, por lo que ha 
solicltado del Rec tor el e la Univer
sidad Mayo r de San Marcos que 
inform e al res pecto . 

Pasó á co nocimiento del Sr. 
Fernández Prada. 

Del mismo, remitiendo copia cer
tifi cad a de las resoluciones supre
mas dict adas para proveer las va
can t es en el Coro de la Iglesia Me
tropol it ana. 

Pasó á conocimiento del Sr, B. 
Sán chez Gutierrez. 

Del Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores, manifestando que en 
su despacho no existe dato algu
no relacionado con la presentación 
por el Gobierno de Chile al Tri
bunal Arbitral que funciona en la 
capital de aquella República, de 
declaraciones de Jefes peruanos en 
las que se asevere que el incendio 
de Chorrillos y Miraflores no fué 
obra del ejército invasor, y que 
tampoco ha recibido respecto de 
ellas noticia alguna de nuestra 
L egación en Chile. 

S e mandó poner en conocimien
to del Sr. J. J. Calle. 

Del Sr. Presiden te de la Comi
sión reformadora de los Códigos 
Civiles, exponiendo los inconve
nientes por los que no se ha podi
do i1I1primir la parte aprobada de 
los citados Códigos. 

Se mandó archivar. 

DIC'l'AMENES 

De la Comisión de Gobierno, en 
el proyecto !"obre elección de dipu
tados por las provincias de Tacna 
y Arica. 

De la Militar, en el proyecto que 
señala el montepío que debe dis-
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frutar doña María C. Paz, maclre 
del teniente de ejérci to don José 
A . Torres Paz. 

De la de Poderes, en la elección 
de d iputad os propieta rio y su· 
plente por la provi ncia de Poma• 
bamba. 

Qu edaron á la orden del d ía. 

PROPOSICIONES 

El Sr. SECRETARIO leyó la 
siguiente : 

L A ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 

19. Que es conveniente velar y 
protejer las ga rantías acordadas 
por la Con s titución del E staclo, y 
muy es pecial mente las que se re · 
fieren á la libertad de imprenta. 

29. - Que para la prohibición 
de publicaciones de caracter ex
cepcional en cuanto á las opera
cion es milita res del G obierno, bas
ta el empleo de la notificación 
preve ntiva; y que los casos de fa¡. 
ta ó abuso se halla n prescrito, y 
penad os por las leyes de la R ep ú· 
b lica. 

Resuel ve: 

D íg.rse al Pod er Ejecutivo sus
pend a los efectos del decreto de 
26 de febrero último, dejando en 
t od a su amplit ud la liber tad de la 
prensa. 

Sala ele se,.: iones fl e la A sam 
ble;:i, en L ima, á lo:-: 20 días del 
mes de marzo de 188.S. 

B . Sánchez Gutierrez . --1 
Sánchez Cutierrez . 

El señor SANCHEZ G UTI E 
RREZ(don J esú s). - Excmo. señor: 

una cau sa <l e profu ndo marestar 
público, causa qu e r et-; i ente la v ida 
intelec tual d e las soc iedades, y 
qu e afecb. hondamente las garan
tías del pu eblo, es, si n d u<l ,L, el 
muti smo d e la p r en sa., c uando es 
oblio-ada por la mavor ó menor 
viol;ncia de med ida~<; ad mi nistra
ti \·as . 

Y no pu ede ser de ot ro modo, 
porqu e la li bertad de imprenta·es 
l a más prec iosa sal vag-uardia que 
cuida sie m pre ele con::-ig-nar l a 
Constitución políti ca <l e todo E s
tado, y en la am pli t ud ordena:da 
de su ej erci c io se enci erra el se
creto que h ace <l e la p r ensa una 
in s tituci ón g-rande, pode rosa y r es
petable. 

Es la im p r en ta la vo ;1, d e la op i
n ión p i1bl i ca, qu e sirve de enr ie la
•dura para los actos de los que 
mandan y de norm a encam inadora 
pa r a l os actos de los que obed e
cen . 

Es .la imprenta una escuela de 
civilizac ión , de propaganda y de 
enseñanza, y qu e, con la fue r ;1,a, de 
su s lu ces abate y aniquila el per 
ni cioso influjo de la,; pasiones en 
lucha y dc j ,L al Gn libre y triu n
fante el µrin cipio de la ra;1,rí n y de l 
derecho. 

Es por es to, q ne l as nacio nes 
más civi li zadas del mundo se h an 
di sputado s iempre el honor de de
j a rla en compl et a lib 'rtad, y así 
t enemos d e mod el o á lng-la terra y 
A ust r ia en Europa, Estados U n i
dos de Norte Am ér i ca, Co lombia, 
Ve nezuela ,, Bu enos Aires en es
t e con ti nen te . 

H a_v m ás: L a imprenta se ha 
considPrado siempre como alíarb • 
natural de l os Parlam entos v sie m
pre se ha buscad o la influenc ia 
bienhechora de su con cu nio co mo 
una. lámpara necesaria pa ra alu m
b r ar el buen criterio de los deba
t es y ll e~.tar i la adopción de r eso
lu cion es atinad as. 

Y es t as cons ide r aciones suben 
de fu er za, E,xcmo . Señcr, s1 se 

I 
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piensa en qu e esta mos empeñados 
en una situación de terrible prue
ba, a l travez de un a oscuridad t e-

, rribl e; y t enemos, por lo mismo, 
la imperios,L exig-e ncia de escu
char en e l momento la iniciativa 
de la pre'.1sa, sus ad ve rtencias y 
sus conseJos. 

Son estos móviles, Excmo. señor, 
los qu e me ponen e n la neces iJad 
de anali zar el supre mo decreto de 
26 de febr ero último, que deja á la 
pretisa en una si tuació n po r de
más dificil y bajo de una tutela 
que r esi en te profundamente su 
natural ind ependencia. En efecto; 
el inci so 19 de la pa rte conside ra
tiva de l decreto, lo mismo que el 
29, no tien e n consec ue ncia .relativa 
e ntre la primera parte e n que se 
funda y la segunda que s e des
prende, pues de a mbos conside
randos lo úni co que debía sacar se 
e n conclu silín era la abso luta li
be rtad de la impr nta, sancionada 
en toda su plenitud . 

El artículo 19 del decreto qu e 
di ce : "Qu eda s uprimida la ce ns u
ra previa de la prensa" , estab leci
do así solo y sin re~tr icciones hu
bi era hecho hono r levantado al 
Gobi e rno Naciona l. 

P e ro el 2t.> artícu lo, en que se 
probibé toda publicación qu e ata
qu e la hon ra privada y q ue tien
da a l desprestig io de las autorida
des con stituidas ó menoscabe s11 
r espetabilid ad , importa e l mi smo 
restablecim iento de la ce ns uraba
jo di stinta forma; v, considerando 
lo me nos , s ig-nificativa la presc ri p
ción de lo qu e se hay.1 prescripto 
por ley, pu es lo primero da Iug-ar 
á la accicín de injurias ó ca lumn ias 
y lo seg-un do á la acción de desaca
to. 

_En_cuantoal artículo39se pro
hibe igualme nte publica r ningún 
d~t~. con r elación á las operac iones 
i.nil 1tares del g-obie rno, así como la 
r eproducción de todo doc umento 
expedido por los r ebeld es ; pero 
luego se obse r va que lo p_ri mero es 

del todo innecesario y para lo cual 
bastaría una simple prevención á 
los gerentes de diarios ; y e n cuan-
to á lo\ seg-undo, por el carácte r ~ 
impe rioso que envue lve , lo hace 
contraproducente para el buen 
p restigio del gobierno. 

Y esto es bi en claro, Excmo. se
ñor, porque he mos . llt:g-ado á un 
tiempo e .t que los docum entos de
sautorizados son ios que más de; 
be n publicarse, por la sencilla ra
zón de que, dados á la estampa, se 
consuma sin remed io su descrédito 
y su nnate ma. Tal es e l espíritu 
ilustrado de la época que combate 
la prensa con la prensa, la idea con 
la idea, la palabra con la pa labra, 
e l pensamiento esc rito con e l pen
samiento impreso. 

P ~ro hay más. Este artículo1 a
fecta un carácte r esencialm ente 
local, pu es es indudable que no 
puede ex te nd e rse á las otras.frac
ciones de l territorio, para las cua
les s u aplicación sería, por lo me
nos , extemporanea y tardía; e n e
fecto · ¿se pu ede exigirá las publi
cacion es de Libertad, A ncachs ó 
Hu.in uco qu e prev iamente veng-;(n 
á ser rev isadas ante el Minister io 
de la G ue rra? ¿y ·se pu ede ex igir 
para las publicac iones de Piura, 
Huancavel ica ó .Ayacucho qu e ven
g-an á ser revisadas por el Ministe
rio de Gobierno? ¡Oh! Excmo. se
ñor! la exige nci a d e esta dispos i
c ión la ve ndrá á co nvertir en inofi
ciosa y estéri l. 

Pero donde mas se advi e rte la 
inocencia del 'decre to qu e mé ocu
pa, es e n la presc ripción de l artí
culo49 que dice : 

•·Toda contrave nción á los artí
culos 29 y 39 s erá castig-ada por e l 
Prefecto del departam e nto, con 
una multa pecuniaria, fijada á su 
juicio. la que se duplicará en caso 
de r ei ncide ncia por una vez, clau
surando inmediatame nte la im
prent:t e n qu e s e edite el periódi
co. si él r e inci diese n uevame n-
te" 

A.-37 
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Pero ¿cómo es posible, Excmo 
señor, que se abandone al juicio 
exclusivo de un prefec to la a·pre
ciación de los artículos qu e envuel
ven falta ó abuso. cuando toda, pu
blicación pe ri6dica pu ede muy 
bien ser circun scrita, en las Jos 
prescripciones e¡ ué puntualizo? ¿y 
cómo es posible, Excmo. s eñor, 
dejar al solo juicio de los prefec
tos la :fijación y e l grado de la pe
na , sustrayendo á los infractores 
ele la ju ri sd icci6n de los jurados 
de imprenta y de los tribunales 
comun es? ¡Oh! Excmo señori este 
artículo 49 por demás pe rnicioso, 
sig,-ni:lica la ex tralimitación ed fun 
ciones públicas; alg-omás, la con
versión de la autoridad política e n 
un arbitrio sin le yes, y lo que es 
peor, la usurpación de ju ri s d ic
ción sancionada. bajo el amparo 
del poder . 

Tales son las consideracion es 
que h'an inspirado e l proyecto de 
que se acaba d e dar cue nta, pro
yecto que ti e nd e á devolver e l im
pe rio de la más valiosa de las ga
rantías, que procura encam inar al 
Gobi e rno por una se nda de popu
laridad y de prestigio, y qu e r ec la
ma para esta Asamblea la opinión 
ci e la pre nsa y con e lla la del país 
e nte ro. 
. Si es ta H. Corporación le con
cede los ho11o r es d el de bate , ten
dré opo rlunidad de manifes tar con 
toda latitud las conf.id e racioncs 
que hace n u1-g-e nte su ado ¡)ción, 
pero, s i d esg- raci adam e nte se le 
negara., la r ep resenbacion nacio
nal habría pe rdido, sin causa, e l 
timbre mas h onroso de Sf m patía 
y de gran deza . (Grandes aplau 
sos). 

l~ué ad mit ida á de bate po r todos 
los votos me no. 29 . 

El señor del CAMPO. -Yo pi
do que se rec tifique la votación. 

El ~e ñor C A LDERON. - A fin 
de ev itar que se solicile la rectifica· 

ción de las votaciones, la Mesa de
be expresar con toda cla ridad. los 
guarismos con que se ap rueba ó 
desecha cualquier acto emanado 
de la Soberana Asamblea. 

R ectificada la votación la Sobe
rana A sa m blea confirmó s u reso-
lución por 47 votos contra 31. 

1 

La dispensa del trárni
1
te de co· 

misión fué desechada por 47 votos 
contra 31. 

El señor P RD:SIDENTE. 
El proyecto pasa á la co misió n de 
Gobierno. 

El señor FRIAS (Secretario). 
-El señor Villena ha re mitido un 
pliego de interpelaciones a l señor 
Ministro de H acienda, pero en 
mi concepto se trata de asunto 
del que debe ocuparse la Sobe
rana A sa mblea en sesión secreta. 
Pido, en consecuencia, que se pa

se á sesión secreta para leer el plie
go. 

Previa una cuest ión de orden 
en la qu e inlervinieron los SS. Vi
ll ena, Fría!", P eña y Coronel, El
guera, Capelo y Calderó n, se a
cordó por la Soberana Asa mblea 
que la. interpelaciones se leyesen 
en sesión secreta. 

El señor FERNANDEZ FRA
DA. -Pido que con s te mi voto en 
contra. 

El señor ELGUERA.- Solici
to que co nste que no pueclo votar 
en un as unto que no co nozco. 

El señor PRESIDENTE -
Se dejarán las consta ncias solici
tadas. V a mos á pasa rá sesión 
sec reta para que se lea n las in ter
pélacion es. 

Mon señor TOV AR. - o pue-

/ 

( 



/ 

A SAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 • 147 

de pasarse á sesión sec reta hasta 
que no term ine la permanente. 

El señor P RESIDENTE.
La Soberana Asa-m blea acaba 

de acordar que se lean en sesió n 
secreta las interpelaciones del se
ñor Villena \' la Mesa tiene que 
cumpiir ese "acuerdo. -- Se suspen
de la sesión. 

Eran las 3 h. 10' p. m. 

A las 4 h . p. m., continuó la se
sión bajo. la p residencia de Monse
ñor Manuel Tovar. 

Se dió cuenta de las siguientes: 

SOLICY.rUDES 

De D. Carlos G. Anderson, so
bre perm iso para ejerce r un con· 
sulado. A la co misión diplomáti
ca. 

De D. R afael Paredes, sobre 
privileg io por 6 añ os para es table· 
cer una fab rica de fósfo ros contra 
incendio.- P asó a la co misión de 
hacienda. 

De doña Manuela Sanz ele San
to Domin go viuda de H erencia 
Zevall os, so b re permiso para resi, 
dir en el ext ranjero.-Pasó á la 
comisión mi litar. 

De c.l oña Mercedes Galdo viuda 
de Velazq uez, sobre montepío. 

De don Benito Barreto, sobre 
pago el e lo que e le adeuda con
forme á la ré'solu~ió n legislativa de 
30 de marzo de 188-1-, y una pen 
sión rn en,;:ual. 

P i1saro11 á la co misión militar. 
De doña Carolina Sal azar, 1 so

bre montepío. 
Pasó á la comisión de pol icía. 
De don E lt:uterio Ca bieza, para 

qu e se le mande poner en libertad. 
'Dos, de los reos Francisco Palo

mino y J osé And rade, so bre in
du lrn. 

Pasaron á la comisión de justi
cia. 

PEDIDOS. 

El señor FERNANDEZ.-Ex
cmo. señor. Pido que se pase u
na nota al señor Ministro de H a
cienda, para que remitá la cuenta 
detalbda de los ingresos y egresos 
de la R epública. 

El señor PRESIDENTE.
Se pasará el oficio. 

El señor P.8ÑA Y CORO
NEL.-Ruego á VE. que se ~iri
ja un oficio al señor Ministro 'de 
Hacienda, con el o,bjeto de que re
mita original el expediente confor-

• me al cual se mandó pagar al se
ñor Juan Aliaga y Puente, actual 
Ministro de Gobierno, 86,J 92 so.
les 5 ¾ reales de plata, pues n·ece
sito conocerlo para fundar las in
t erpelaciones que voy á hacer al 
señor Minist ro á que me he referi
do. 

El señor PRESIDENTE.
Tan luego corno el ~eño1- ,Ministro 
conteste la nota que se le' pasó so
bre el particular ú 'pedido del se
ñor P eña y Coronel, se le pasará · 
el nuevo oficio. 

'El señor PEÑA Y CORONEL 
- Yo me adhiero al ped ido del se
ñor F ernánde7, para que el señor 
Ministro de Hacienda remita el 
pliego de ingresos y egresos de la 
R ep ública y lo amplio en el senti· 
do de,que se pida al aludido fun
cionario copia de la cuenta de in
gresos y egresos de la época en 
que el actual Minis tro ha desem
peñado el cargo. así como la cuen
ta correspondiente á los cupos. 

,, El señor REYES. -Y o tam-
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bién me adhiero al pedido del se
ñor Fernández. 

El señor PRESIDE NTE.-Se 
pasará el ofi cio. 

El señor GAR CIA Y G AR
CIA. -Excmo. señor: Encontrá n
dose in completa la comi sión mili
tar por ausencia del señor Choca
n o, solicito q_ue se desig ne al re
presenta n te que debe ree mplazar
le. 

El señor PRESIDENTE. - La 
Mesa propone para reemµla zar al 
señor . Chocan o, al señor Urruna
ga. 

La _Soberana Asam 'l?lea aprobó 
la desig nación. _ 

El Sr. CALLE. - (donJosé Ma
ría). ·- Ru ego a V. E. qu e se irva 

_reempl azarm e en la comi sión de 
poderes para la expedición del <lic
t amen en las actos electorales de 

La S oberana Asam blca aprobó 
la desig nación. 

El señor F E R NÁNDE Z FRA
DA . -Ruego á V . E. que se sirva 
dis ].)'O ner sea traído á la Mesa pa
ra su d isc usión, el, proyecto q ue 
presenté el año anterior y q ue se 
encuentra con dictamen á la or
den del d'ía , relativo á la concesión 
de premios á los vencedores de Ta- · 
rapacá y combatien tes en Anga-
mos, Arica y Pisagua. • 

E l señor P R ESIDENfTE .- Se 
pondrá en Mesa ese expediente. 

El señor L ANFR A NCO. (Secre
t ario) .- H ay en Me:-;a hace va rios 
días un dict am en en el proyecto 
so bre ascenso á General de Briga
da, del coronel don Juan Martín 
Echenique, al que no se le h a d a
do curso por fa lt a rle la fir ma del 
señor B ustarrtan te y Salaza r, así 
es que pido qu e se reern place en 
la c0misión mil it Jr al refe rido se-Puquina. 

• ~ ñor B ustaman te y Sal azar para 
E l señor PRESIDTCN'IE. - La est e asunto . 

Mesa desig na al señor J osé María 
E cheniq ue. 

Consultada la S oberana A sam
blea a pro bó la designación. 

E l señor FERNANDEZ PRA
D A.-Debiend o la comisión de pre
mios de q ue fo rm o parte, emi ti r 
dictá men en el proyecto que he 
presentado concediendo honores 
al profesor do n A nto nio Ray mon 
d i, pid o á V. E. q ue mesubt rog ue 
en J. icha comisión para la ex ped i
ció n del dictamen á q ue me he refe
r ido. 

E l señ or PRESIDENTE. -
Propo ngo para ree mplazar al ,.eñ or 
F ern ández Frada, al '-eñor Ernes
to García. 

E l S r . PE:.&A Y CORONEL.
A la próxim a sesión asis tirá el se
ñor B ustama nte y S alazar. 

ORDEN DEL DI A 

E l señor PRE SIDENTE.-Se 
va á proceder á la elección de tres 
senadores por el de parta mento de 
Puno. L os S . S. Trujillo y E -
pin osa se sirvirán ace rca rse á la: 
Mesa co mo escrutadores. 

[Se verificó la votac ión J. 
El señor P R ESI D ILNTE. - Han 

sufragado 79 señores rep resentan
tes, mayoría absol uta 40 vo tos. 

(Se lee n las cédulas). 

El señor PRESIDENTE. - El 
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resultado de la votación es el si
guiente : 

Sr. Enriq ue Bustamante y Sala· 
zar ... . . .. . . .... . 58 Votos 
José María Cal le. 49 , , 1 " , , P edro J usé Mio ta.. 43 , , 

,, Pascu al Dorado.. 14 ,, 
, . Genaro Balarezo.. 4 ,, 
,, Ernesto P . García 2 ,, 
,, E. F ernández P. . 1 ,. 
,, P edro José Reyes l ,, 

En blanco. . . .. .. . . . . . 18 ,, 
Viciado . . . . . . . . . . . . . . 1 , , 

En consecuencia quedan elegi-
,, dos senadores por el departamen

to de Puno, los señores Enrique 
Bustam an te y Salazar, J osé Ma
ría Calle v Pedro José Mio ta. 

Se va i legir dos senadores por 
el departamen to de Moquegua. 

(Se verificó la votación). 

El señ or P RESIDENTE.
H an sufragado 78 seño res repre
ien tan tes, rn ayoría absoluta 40 vo· 
tos. 

(Se leen las cédulas). 

El señor PRESIDEN'l'E.-El 
resultado de la votación es el si-
g uiente: 

" 
P edro Elguera .... 55 Votos 

" Julio C. Chocan o .. so 
" 

" 
Ernest o P . Ga rcía 7 ,, 

" 
Genaro Balarezo .. 5 

'' Juan P. Gallagher " ,. .) 

" 
'' 

Simón Carrión . .. 2 
" ,, Pedro J. R eyes .... 1 
'' 

" Gerard o Cabello ... 1 '' ,, Brun o Abril ....... 1 '' 

Sr. José M. Echenique 
En blanco . ... . , . ... , .. 
Viciados . . . . . .. . . ... . 

1 " 
13 ,, 
2 ., 

. Habiendo obtenido la m_ayoría 
de votos los Srs. PedroElguera, J . 
César Chocano y Ernesto P. Gar
cía, quedan elegidos senadores 
por el departamento de Moque
gua. 

Se va elegir un senador por la 
Provincia Constitucional del Ca
llao. 

(Se verificó la votación). 

El señor PRESIDEN'l'E,-Ha
biendo sufragado 78 señores re· 
presentan tes, la mayoría absoluta 
la co mponen 40 votos. 

(Se leen las cédulas). 

El señor PRESIDENTE.-La 
votación da el siguiente resulta
do: 

Sr. Rafael Fon seca . . . . 56 Votos 
, , G1enaro B alarezo .. . 
,, A.A. Aramburú .. 
. , l~rnesto P. García. 
,, Julio Revoredo ... . 

En blanco ........... . 
Viciad os ... . .... ... .. . 

6 
3 
1 
2 
8 
3 

'' 
" 
" 
" 
" ,. 

En consecuencia queda elegido 
senador por la Provincia Consti
t ucio nal del Callao, el señor Ra
fael Fon~eca .. 

Se levantó ta sesión . 

Eran las S h. 30' p. m. 

I 

A.-38 
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Sesión del sábado 21 de marzo de 1885 

Presidida por el S eñor Dr. An to nio Arenas 

SUMARIO 

Se inicia el debate del dictamen de la 
comisión de poderes en mayoría · en 
la elección el e diputados por Poma
bamba.--Se suspende la ses ión á fin 
de pasar á secreta para que el señor 
Ministro·dé Hacienda de respuesta 
á las intepelaciones del señor Ville
na, sobre suspención de arreglos con 
la Peruvian Compa ny. 

Abierta la sesión á la 3 h. p. m. 
c'on asistencia de 78 señores repre
sen tan tes, fué leída y aprobada la 
parte :final del acta ele la sesión 
pcrm anenk con las obse rvaciones 
de lo señore P eña y F ernández 
Prada que fueron rectificadas en 
la mis ma acta. 

Se clió cuenta ele los documen
t o · siguientes : 

OFICIOS 

Tres, del señor Minis tro de Jus
ti cia, remitiendo los <locum entos 
enviados por la Corte Superi or de 
Justicia v los informes del Direc
t or de t(Pcni tenciaría, sobre las 
causas por las que fu eron . en t en · 
ciados y la conducta ob ervada 
por los reos Amanor Puerta:a: , J o
sé R eyes, Lú cas Pin glo, J osé Vi
llcgas, J osé 1lcrcecles Gamarra, 
A sun ción Aigan y Am bro io Gui
ma raes. 

Del mis mo, remi t iendo en fo. 
jas 273 úti les el expediente segu1-

do contra don Joaquín Lanfran
co y don R amón Arana. 

Pasaron á la comisión de jus ti
cia . 

Del mismo, participando que 
los documentos referen tes á la in s 
talació n de la Corte de A ncachs, 
se encuentra en la Prefect ura de 
Hu á nuco á la que ·e le ha n ped i
do para satisfacer la moc:ión del 
señor La R osa Sánchez. 

Con conoci mien to de dicho se
ñor, se mandó archivar. 

Del señor I\linistro de R elaci o
ne Exteriores, manifesta ndo que 
las ges tiones enLtbladas ante le\ 
Santa Sede, exijcn, por el momen
to, la m,í.s absoluta re . .,erva y ex
presando que dada la sagacid ad 
del señ or Sánchcz Gu lié rrez es li
ma rá d ich o cñor la necesidad po
lítica de la reser va. 

A con oci m ien Lo del señor Sán -
chez Gutiérrcz. 

Del señor :I\linistro de Hacien
da, exp resando qu e h a d ictado la s 
órdenes necesa ri as para que se sa
que copia del cxperl i ' nte so bre el 
pago de S. 80. U00 hecho al señor 
A liaga y Puente, y que se reun~ n 
los docum ent os relacionados con 
la PeruYia n Com pan y. 

Pasó á conocimiento del señor 
P eña y Coro nel. 

Del señor 1linistro de Gobierno, 
co.municancto qu e el exped iente so 
bre ias aguas del río Maule, se en
cuentra en trami tación, y que en 



.. 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE --1885 151 

su despacho no exis te nada que se 
relacione con la cuest ión de los vi
nos y aguardientes de Sama. 

A con oci mien to del señor Solo
guren. 

Del señor Beingolea, excusán
dose de asistir á las sesiones por 
encon trar:e enfermo. 

Se man dó archivar . 
De un t elegrama del señor Mel

gar, avisando que no concurrirá á 
la sesión de hoy.-Al archivo. 

DICTAMEN ES 

De la comisión de poderes, en 
las elecciones de diputados por 
Trujillo. Pasó i la orden del día. 

De las de guerra y premios, en 
el proyecto sobre ascenso del co
ronel don ' Juan Martín Echeni
que. , 

El señor LANFRANCO.-El 
anterior dictamen no está firma
mado por el señor Bustamante y 
Salazar. por c¡ue como sa be la A
samblea, se encuentra ausente. 

El señor PRESID~NTE.
Proµong o al señor • Casós para 
reem µla zar al señor Bustaman te 
y Salazar. 

Consultada la Soberana Asa m
blea prestó su voto á la designa
ción. 

El señor Casós firmó el dicta
men, quedando en consecuencia á 
la orden del día. 

PROPOSICIONES 

El señor Secretario leyó : 

La Asam blea Consti tuyen te. 

Considerando: 

Que no obsta nte el término des
graciado. para la causa de la Re-

pública en la última contienda in
ternacional con Chile, es necesa
rio, por razón de estímulo y exi
gencia de justicia, recompen sa r, en 
lo posible, los sacrificios y accio
nes meritorias realizadas en el ser
vicio de la Nación; 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 10.-Los jefes y oficia
les del Ejército, la Marina y pai
sanos que hubiesen sucumbido en 
cualquiera acción de armas contra 
el ejército invasor, serán conside
rados, para los efectos de monte
pío, con un ascenso íntegro. 

ICn cuan to á los paisanos se to
marán también en consideración, 
para el premio á sus sucesores, los 
anteceden tes y posición social del 
difunto. 

Artículo 2°.-Los jefes y oficia
les del EJército y de la Marina que 
en las accion es de guerra se hu
biesen señalado por el mérito de 
su conducta, se rán igualmente as
cendidos con un grado íntegro, 
t eniéndose en consideración, al 
efec to, los partes de dichas accio
nes. 

Artículo 3°.--Los ciudadanos 
sin rango militar que se hu biesen 
di stinguido en las acciones de 
guerra ó en cualquiera ·otro ser 
vicio-relativo á la defensa nacio nal, 
serán con sideºrados según lo pres
cribe el artículo l. 0 de esta lev. 

Artículo 40. Para los ef~ctos 
de los artículos anteriores nom
b rará el Poder Ejecutiv o una co
misión encargada de la califica
ción respect iva, pudiendo presen
tarse ante ella todos los que tu
vieren derecho. 

Artículo 50.-Los goces de 
montepíos y haberes que e::; ta ley 
concede, llegarán á tener cumpli- 1 • 
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I 
miento tao luego como sea paci-
ficada la República. 

Dada,&. 
L ima, Marzo 21 de 1885. 

Pascual Dorado. 

Admitida á debate, pasó á la 
comisión militar. 

L A ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Con sideran do: 
, I 

1°.-Que el Perú debe pers1st1r 
en su tradicional política exterior. 

29.-Que sus des tinos es tán ín 
timam ente ligados J.! progreso mo
ral y material de los E stados con 
quienes se identifica por origen, 
costumbres y aspiraciones. 

Da la ley sig~ien te : 

El P oder Ejecutivo inv itará á 
los E s tados Latinos American os 
para la reunióÍl de un Congreso 
<le Plenipontenciario~ que debe
rá ocupar e: 

19.-De dar término á las labo
res del de "Jurist as'', que, á ini
ciativa del Gobierno P eruano, se 
reunió en esta capital el año 1878. 

29.-De fijar, hasta donde sea 
po~ible, líinites naturales á la · sec
ciones de América-Latina, toman
do por punto de partida el "Utis 
P os id eti s' ' de 1810 y tratados 
posteri ores. 

3. 9-De fo rmular la constitución 
de una " Liga" que ga rantice la 
so beranía é independencia de las 
altas partes contratantes ; facilite 
y desa rrolle el com ercio y la inmi
g ración; proscriba el de1:echo de 
co nquista; y determin e el modo 
v forma, c0 mo deberán resolverse 
Ía cue tion es Internacionales 

que surjan, entre los "Estados de 
la Lig-a' ',ó entre • lguno de "ellos'' 
y cualquiera otra potencia. 

Comun íquese,&. 
Lima, Marzo 21 de 1885. 

:! . G. Prada. 

No se admitió á debate. 

LA ASAM BLEA CO N STITUYENTE 

Consideran do: 

l. O_jQue las Sociedades P atrió
ticas, que se proponen la edu~a
ción de los ciudadan os, sea física 
ó moral, merecen la alta protec
ción de los Poderes P úblicos ; 

2. º-Que el -desarrollo de ~as 
fu erzas físicas, q uc es parte m • 
t egrante de la educación á la vez 
que robustece el organismo, ;~
t empla el carácter moral y con t n · 
buyelá fome ntar e1 gustó por 
ocupaci ones úti les y líci tas, que~
lejan á los ciu dadanos de las d1-
versione::; y prácticas viciosas; 
. 3. 9 __ Que soc iedades de .::eme
pn te na t uraleza, son necesanas1en 
el P erú, y señaladamente en esta 
Capital á causa de la acción ener
vante del cl im a v de los hábitos 
que aún su bsiste"n, here<la<lor ele 
la antigua educación, los cuales 
no son mu y compatibles con el 
desénvolvimiento e.l e las cualida
des físicas y morales, q ue han d e 
po.eer los ciudad anos, para que 
puedan cumplir sus cleberes con 
la P ¿ttria ; 

49. -Que para satisface r esta 
patrióticas exigencias, y crear une 
in stitución protectora de la juven
tud, se organizó hace meses en es
ta ciudad un "Club P eruano de 
Tiro al B la nco, E sgrima y Gim
na ia" el cual ha merecido si m pá- 1 

., 
I 



ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 153 

tía y excelente aceptación, de la 
sociedad entera, co mo lo acredi
ta el con siderable número de per
sonas que se han insc rito y_ los 
donativos de rn uchos ciudadanos 
re petables; 

S. O-Que careciendo este (;lub, 
eminentemente nacional, de un 
loca·! ap ropiado, que reuria las 
condiciones espccialísirnas que de
manda su o,gan izacióo, cuya ca
rencia im pide su instalación com 0 

veoiente, es deber de:! Estado, 
procurárselo, sin causar serio gra
vamen á los intereses fiscales; 

Resuelve: 

1,0-Se ad judica al ''Club pe
ruano de 'I'iro al Blanco, Esgrima 
y Gimn asia" la posesión con todos 

• sus derechos anexos, de una fane
gada de terreno de la Hacienda 
Santa Beatriz, que colinda con el 
Palacio de la Exposición, en la 
dirección del ferrocarril de Mira
flores. 

2. O-Será nulo ·ipso jure, todo 
contrato de enagenac ión del do
minio, y la co ns titución de hipo· 

/ . f tecas, sobre dicha anegada de te· 
rreno, c¡ue se rest ituirá al Estado 
libre de todo gravam en en el caso 
de que el· 'Club cte Tiro al Blanco 
E sg rima y Gimnasia ," llegase á 
disolver.se. 

Pide <ii spensa de todo trámite 
y su in mediata d iscusión. 

S ala el e sesiones de la A~am
blea Constitu,·ente, á los 18 días 
del mes de M;rzo de 1885. 

Gerardo Cabello, 

• El señor CABELLO. - Excmo. 
señor: La proposición que he pre
se ntado al conoci mi e nto y san ci ón 
de la Sobe rana Asamblea Con-st i-

tuyente, obedece al propósito, de 
satisfacer una urge nte é imperio
sa necesidad, proporci onando a l 
"Club P e ruano de Tiro al Blan co, 
Esg-rimay. Gimnasia" un local a 
propiado en que la ju ventud ten
ga un centro de actividad P'.3-ra de
sarrollar s us fu e rzas y aptitudes, 
que más tarde se utili zarán en 
servicio de la patria. • 

La educación nacional, ha ado
lecido de un g-ravísimo defocto, y 
á subsanarlo, se encamina el Club 
P eruano. 

Nuestros leg is lado r es y gober
nantes , se h an preocupado seria
mente de la instrucción de la ju
ventud, del cultivo v ensanche del 
entendimiento; pero" h a n olvidado 
por desgracia, que el organismo 
físico reclama tambi en educación 
esmerada, para desarrollétr s us 
fuerzas y acrecentar en vitalidad, 
con el objeto de realizar , en s u in
tegridad, la profunda máx ima a n
tigua qua sirve de base en el día á 
la ed ucación pública en todas las 
naciones civilizadas de Europa: 
qué e l mis te rio de la educación 
consiste principalm e 11Le e n formar 
ciudadanos útil es, dotándolos, pa
ra ello, de un espfri-t u ilu st rado 
por la sabiduría, en un organis
mo sano y robusto. 

E ste e levado pe nsa mi e nto, ins
piró !'a orga nización del "Club Pe
ru a no de Ti ro al blanco, E;.;g-rima 
y Gimnasia". Su aparición y naci
mi e n to se rec ibieron con general v 
e ntu s iasta aplauso; num erosa; 
pe rsonas de distinguida poses ión 
socia l, se apres ura ron espontá
neam e nte á hace r se inscribir; mu
chos caballeros respetab les , con
tribu vero n con val iosos donativos 
µara ~ufraga r los gastos que de
mandaba s u in s tal ación; en s uma, 
como sociedad se ria v e min e nte-
1\1 ente patriótica , ha ;nerecido e l 
apoyo y protecc ión de todos . El 
111 is rno Supre mo Gobier no, exone
ró hace meses del pago de de n::
chos de aduana las ar mas dest ina-

A.-39 
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das al Club, que se importaron 
con procedencia de Estados U ni
dos. 

No obstante, un escollo ha sido 
obstáculo insuperable á su conve
niente instalaci ón, y es el de care
cer de un local ad ec uado , á causa 
de las condi ciones especialísimas 
que exige su organi zac ión . 

La concesión del uso de una fa
negada de t) rreno, en la Hac ien 
da de San ta Beatriz, qu e es de 
propi edad fiscal, estoy seg-uro que 
no t endrá niDgún peso en la ba
lanza de los ~·astos pi1blicos, pues 
una fa negada menos de terreno, 
no puede alterar perceptiblemente 
la renta que al Erario, produce el 
mencionado fundo. 

L a es tabilidad, progreso y sóli 
da consolidaci ón del Club P erua
no, depend e de la voluntad de la 
Soberana Asamblea; y no debe mos 
olvidar que ent re s us magníficos 
res ul tados, prod ucirá e l Club el 
mu y patriótico y sat isfactorio de 
adiestrará los hijos de Lima e n el 
man ejo de las armas, para que 
s ie mpre com b<!-tan en defensa ºde 
e ll a, co n e l de r.uedo y ardimiento 
de que hicieron lujosa ostentación 
en los memorables reductos de 
Mi raflo res . 

Fué aceptado á discusión y pasó 
á la comision de go bi e rno. 

SOLICY.I'UD 

De don Joaquín T a rrico, ad
juntando diversos documentos re
lacionados con la guerra con (;h ile 
y pidiendo s u lec tura. 

A la comisión de policía. 

PEDIDOS 

El Sr. PEÑA Y CORONEL.
Excrn o. señor: N o puedo menos 
que dejar constancia de mi extra
ñ eza por la actitud del señor Mi
nistro de Hacienda al negarse á 

. remitir el expediente original rela-

tivo al pago hech o al seño r Minis
tro de Gobierno, doctor Al iaga y 
Puente de la su ma de S. 86, 000. 
Pido, por con siguiente, que se reí
tire el oficio á ese funcionario, so
licitándole que remita el expedién
te original, que me es incl ispensa· 
ble para form;:i rme concepto sobre 
aquel pago y poder ejercer mi in i
ciativa sobre el particular en la 
forma que juzgue oportuna y le
gal. 

Consultada la Soberana Asam
blea aprobó el pedido . 

E l señor SANCHEZ G UTIER 
REZ (don Benjamío).-Ruego 
á V. E. que me ree mplace 
en la comisión de gobíerno que 
debe dictam inar en el proyecto 
que presenté ayer en unión de •mi 
hermano J esús, sobre la libertad 
de la prensa. 

El señor PRESIDENTE.
Propongo al señor Olaechea para 
reemplaza r al señor Sánchez Gu
tiérrez. 

La S obera na Asamblea aproqó . 
la designación. 

El señ or CARRANZA. (G) .
Excmo. señor: Pido que la Sob e
rana Asambl ea acu erde llamará 
los representantes suplentes, cu
yos propietarios se encuent ran 
au sentes , á fin de comple ta r el 
perso ntil de la Asamblea y resol · 
ver en el me nor tiern po posible los 
importantes asuntos pendientes. 

El señor PRESIDENTE La 
Mesa a tendera el pedido del señor 
Carranza. 

ORDEN DEL DIA 

El señor S ec retario leyó : 
Excmo. Señor: 

Vuest ra Comisión de Pod e res 
ha procedido á examina r las tres 

I 
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actas electorales de la provincia de 
Pomabamba, que he r ecibido re
ferentes á la proch mación de los 
diputados propiebri o y suple nte 
que deben representar la en esta 
Asambl ea Constituvente. De un :1. 
aparecen proclam~~dos diputado 
propi etario el doctor don Ag-½lstín 
Obín y suplente e l doctor don 1\!fa
nue l Pabl o O laechea; de otra, di
putado p ropietario don Prudencio 
Ci sneros y su ple nte don B eli sario 
Sánchez Dáv ila; y de una t e rce ra 
como dip utado p rop ietasio e l doc
tor don J osé Félix Castro y como 
suplente don A le jand ro Zeg-arra . 

La que favor ece á don Agustín 
Obín es vi ciosa: e n e lla han inter
venido como escr utadores en el 
Jurado El ectoral personas extra
ñas á él y contra la ley ; es decir 
pe rsonas q ne no han s ido pres id e n
tes de Mesa receptora. Alg-o más; 
no se conoce precisa y a uténtica
men te cu áles f ue ron los pres id e n
t es <l e es,ts .. Mesas y, por con s i
gui e nte, no se p uede ap r ec iar debi
dam ente cua l e ra el personal legí
timo del Jt, rado que debería hace r 
la proclamación . 

La qu e favor ece á don Prude n
cio Ci s neros contie ne la circun s 
tan cia qu e afecta sus tancialme nte 
á la ve rda ~l <le s u e lección, y q ue 
des tru ye por co mpl e to la autenci 
dad del acta de procla mación. Exa
min ado e l censo oficia l de la pro
vinci a de Pomaba nba, que tiene 
valor legal é indisputable, apa rece 
e n él un núm e ro de ciudadanos, e n 
mu cho infer ior a l de los votantes 
en favor del señor C isneros j ciu
dad a nos que en la época de las e lec~ 
cion es han q nedado reducidos á 
menor núm ero \'a á con sec uenc ias 
de la g-u er ra,ya por las defuncion es 
naturales ac rediladas con la esta
dística del año 1878; y si n qu e sea 
pres umi ble ni verosími l, ni co m
probado ese aumento po r ning1ín 
hecho notorio ó po r otro documen-
o oficial. 

La úni ca acta eleccionar ia que 

r eune todas las condici ones de le
galid:id y de compro bación au tén
t ica, sin que haya tacha que opo-
nérsele, es laque favor ece al doc
tor don José Félix Castro y á don 
Ale jandro Zegarra; laque existe 
apare jada con cada una de las ac
tas finales de Parroquia; y que_dan, 
una convicción cabal sobre su ve
r ac id ad y leg-itimidad . 

Atendi endo á esto, los que sus
criben son de opinión : 1.0 - Que 
se declare n nulas las actas que 
procla man corno diputados por la 
provincia de Pom aban ba á los se
ñores d9ctor don Ag·ustín Obín y 
don Prude ncio Cisn e ros; y seg- un 
do, qu e se procl ame n como dipu 
tados de e lla • al doctor don José 
Félix Cas tro como propi e tario y á 
don Alejandro C. Zegarra como 
suplente ; y no teniendo tacha per
sonal alguna se les admita e n la A
samblea. 

Dése cuenta.-Sala d e la Comi
si6n. 

Lima, Mar zo de 1885. 

LV. Coi--¡,anclta .-S. Bringas.
Afariano Z cva/los.-F. Eu/ogio Ca
sós. 

Excmo. S eñor: 

La minoría de vuestra co mi s ión 
de poderes ha examinado con la 
deb ida atención las actas electo ra
les de la provi nc ia de Poma bam
ba; y por res ultad o de ese examc n, 
de los inform es fid edig-n9s qu e ha 
recogido y de los datos s umini stra
dos á la Com is ión por los mi s mos 
in te resados que se di sp utan la r e
prese ntación de la provincia, pue
de e m iti r, co n ple no conocimi ento 
de causa, el. s ig ui ente d icta me n, 
s inti e ndo no esta,· d e ac uerd o con 
la. mayo ría de sus honorables com
pañ e ros que opinan de otra mane
ra. 

Cinco jueg·os de actas refe re ntes 
á. otras tantas e lecciones que se 
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suponen practicadas en Pomabam
ba se han prese ntado al estudio de 
vuestra Comi sión. Favorecen esas 
actas sucesivam ente á los señores 
Arturo García L eó n, Jaime Pache
co, doctor José Félix Castro, Pru
dencia Ci sneros y doctor Agustín 
Obín como á el i putados propieta
rios con s us res pectivos suplentes. 

Pero de estas cinco pretendidas 
eleccion es, figuradas por estas ac
tas, no se puede n tomar en conside
ración y debe eliminarse inevita
blemente, e n sentir de la Comi
sión, las tres primeras que apa
rentan elecc ión en favor de los se
ñores GarcíaLeón,Pacheco y Cas
tro, por cuanto es cosa averigua
da y fu e ra de toda duda que nin
guna ele las cantidaturas r epresen
t adas por estos señores fig-u ró en 
lss eleccio nes que tuvi eron lugar 
en la provincia, y por g ue además 
su docume ntación es incon1pleta, 
viciosa, falsa y nula según su pro
pio t e nor, como en seguida se pone 
de manifiesto. 

19.- Las actas qu e favorecen al 
s eñor Arturo García L eó n y á su 
suple nte Don. Emilio F e rnandini, 
carece n de todo comprobante, pues 
no hay más docum ento que e l ac ta 
de procl.imación hecha por e l jura
do de Provincia, sin las correspon
di e ntes actas parrog uial es qu e 
conform e á la ley como co mpro
bante de aq uell,a., han debido r e-
111 iti rse . Además , el te nor de esa 
úni ca acta demuestra. que al redac
tarla. no se s upo el nombre de la 
Provill cia , y por eso después de 
escribir la pa labra Cotabambas, 
fu é preciso convertirla en Poma• 
bamba, de jando así la constan c ia 
de una torpe en me ndatura h echa 
ha~ta co n tinta diversa; tampoco 
se supo e l norn bre de l ,s uplente y 
por eso q uedó e n blanco. Á o se ne
ces ita más para afir mar res ue lta
me'i1te que es i 111 posible que tal es 
a ctas hayan venido de la Provincia 
de P omá'lmm ba. 

29.-Las que favorecen al señor 

Don. Jaim ePacheco como diputado 
p_ropietario y á Don. Dan iel Carri
llo como suple nte , se enc uentran 
como las anter iores desn udas de 
comprobantes.-No se ha presen~ 
tado más acta qu e la final del Ju
rado de Provin cia, y no hay cons
tancia de su ren1isión por con
ductÓ oficial. Fuera de es to, esa 
acta e nci erra e l v,icio ca pital de 
suponer el número de votantes 
mayor que el de ciudadanos que 
tiene la provinci a : 

Así seg-i111 el acta, su frag-aron 
13,445 ci.ucladan os, cuando según el 
censo no tiene la provincia más de 
12,000 ciudadanos y esto s in des
contarse las bajas necésa riamen
te ocurridas por la guer ra. Tam
poco se han presentado los inte
r esados á soste ne r su validez an
te la Comisión, lo que pr ueba qne 
ni para ellos me rece fé . _ 

39.-Las qu e aparentan e lección 
en favor de l Sr. Dr. don José Fé
lix Cast ro como d iputado propie
tario y de Don. F ederico C. Zega
rra como suple nte, si bien están 
apa re jados con las finales de los 
dife re ntes dist ritos de la provin
cia y no con las de las par roqui.as 
e lectorales como debia ser; esas 
mi s mas actas distrital es ó si se 
qui e re parroqui a les en vez de a
c reditar la verdad ele la elección, 
dan la pru eba el e s u nulidad y fa! -· 
sedad. Así en e l acta ele proclama
ción de l Jurado de Provi ncia no 
es tán cons ig·nados los resultados 
final es de las elecci ones de parro
quia tal co mo aparecen de las ac
tas pHrroq u iales y ul como lo 
quiere la lev . Solo se ha desirrna
do en aqu e l(;t un número de v~tos 
á favor del Sr. Castro. que es de 
s uponer sea e l total de los que ob
tuvo e in los d (ferentes distri tos, 
pero sin expresa r Cllántos obtuvo 
por cad a di strito; es decir , que se 
ha con signado una suma total sin 
que se sepa cuales son los su mnn
dos . Con s ta de las acLas parro-, 
q uiales que á mas del señor Cas-

, . 
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tro obtu v ieron sufragios otros 
candi datos 11 números no m enos 
desp r eci ables ; y sin embargo, l'S
ta cir cu :i,.;tanci a notabilísima no 
está con,.;i cle rada en l a <le procla
mación. P or 'o t r:i , parte, cotejando 
las firm as de los prec;i<lentes de 
parroqui as pues tas elíl l as r espl'c
tivas actas pa rroquiales , con las 
de l os m i--m os q ue aparecen en la 
de procl amacirí n, se descubre al 
punto qu e no :-- on iguales y po r 
con s iguiente q ue son fals ific,Ld,cs . 
Sobre tud o esto, á pesa r <le que 
las elecci o1w -; aparecen h echas en 
19 de f ebrero de 18S5, v no o b stan 
t e el espíri tu de prec i pitacicí n V 
prem u ra ,1n e se advierte con 1~ 
facción el e t,t! es actas, éS 11111v d e 
notar ,-;e e¡ ue no hubie ra ten i do co
nocim iento de ellas corno e n ve r 
dad no lo tu \'o, ni la J;:xc ma. A 
sa mblea, 1ii la Co misión ele Pode r es 
en la pasada Leg-islat u ra . J;:s d e 
suponer q ue ta.'mpoco lo t uvi era el 
mi smo intL•re-,ado seño r Castro, 
pues to qu e ning·una ges ti ón hi zo 
entonces ante la Com isión para 
hacerlas valer . D esde luego no hay 
cons tanci a L· n la Sec r ebría d e 
c11incl o ni c1ímo fueron remi tidos. 
ltl conju nto de todas ésta .. s pru e
bas m;t frri a !es y mora les r espec to 
de las prete ndi das elecc iones en 
favor el e! ,.;efío r Castro, produce n 
en el ánim o de la minoría de vues
tra comisión, la más co mµl eta ce r
tidum br e d e que esas elecciones 
son i maginarias, v falsas por con
sigui ente, las actas que d e ellas 
hablan. 

Como ya s e dijo, ninguna ele las 
tres candid a turas á que se se r e
fi e r en las tr es acbs puntua li zadas 
-figuraron en las el eccion es de l a 
prbvin cia; y no se comprende có
mo pudi eron haber obtenido \·ota
ci ón , \' votación dec i siv:t v casi 
un ánin{e en su favor, aq'uell os cu 
yos nom 1,res no fig u r aí-011 e n las 
elecciones. 

L as únicas c:rnd i da turas que en 
verdad se presentaron y tuvi e1Jon 

al gún eco en l.a provincia fuero n 
l as presentadas por el señor P ru
clencio Cisneros y por el señor doc
tor Agustín Obín. De man er a 
que so lo las actas r efe r entes :í es
tos señores se pueden considerar 
como emanadas de la proYincia d e 
Pomaban ba v con base en el su
frag·io popular; y es claro que sólo 
entre estas dos cabe decidir cua l 
de el l as r eun e mavores el em entos 
de l t'g-a lid ad. • 

Desde 1 u ego, l a mi ndría ele vues
tra Com i s ión colocándose á la al
tura de su deber, y sin que l e guíe 
otro espíritu que el de la más im
parc ial ju sticia,crée que no pueclén 
prevédccer las actas que favorece n 
al seño r don Prud encia Cisneros, 
por cuanto tienen el vicio in salva
bl e el e dar 13,455 votantes, núm ero 
mu y supe ri o r al ele l os ci udaclanos 
qu e tiene la provincia, según se di
j o al hablar d e las actas clel seño r 
Pacheco. 

Queda, por consigui ente; corno 
única admisible la elección qu e fa
vorece al señor doctor don .. \ g-us
tín Obín como -diputado p r opieta
rio y como sup len te a.! señor cloc- , 
tor don M,tnu el P . Ülaech ca , r es
pecto de cuyos actos no hay· n in 
guna obse r vación sustancia l que 
hace r . 

Po r e~tas r azo nes vu estra comi 
s ión, en minoría, os propon e: 

19. - Qué declaréis nulas l as ac
tas <']lle aparentan eleccióu é'-11 fa
vor tle ios seño r es A rturo García 
L eón, Jaime P ach eco, José Félix 
C <estro y P rud encia Cisn eros con 
SllS r espect i vos sup l entes. 

29. - Que aprobéis las que favo~ 
r ece n al doctor don Agustín Ouín. 

39 . - Que en cons ec uencia p r·o
claméis como diputados propieta
rio y sup lente po r la provincia de 
Pomaban ba á lo~ ex pre~ados doc
tor don Agustín Obín y doctor don 
:'.)Jan uel P. 01:tvch t'a, rle.'spectiva 
mente, ,por no t<:'11 0.: r ning·u11a ta
cha personal <._¡ uc le:-; impida ej er
cer el cargo ; y . 

, A.--40 
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49.-Que mandéis somete rá jui
cio á los respon sab les de las falsi 
ficaciones anotadas. 

Dése cn enta. - Sa!a de la Comi
s ión .-Lima, Marzo 10 de 1885. 

J. M. Calle. 

El señor PRESIDENTE.-Pu
so en debate el <lictámen de ma
yoría. , 

El señor OLAECHEA.-(don 
M;. P.) Principió á impug nar el 
dictam en. 

(El señor 11inistro de Hacienda 
ingresó á la sala) . 

El señor PRESIDENTE._..:. 
Man ifes tó que ha biendo concurri
do el señor Ministro de Haciend a i 
contestar las in terpelaciones for
muladas por el H. señor Vi llena, 
levantaba la sesión pública para 
µasar á secreta. 

Eran las 5 h . 45' p. m.' 



' ' , 

S esión del Htnes 23 de marzo de 1885 

Presid ida por el S eñor Dr. Antonio Arenas 

SU)JARIO 

Juramento del S r . Gabino Orbegoso, 
diputaclo suplente por Otuzco.-Se 
completa la comis ión de Justicia. Se 
acuerd a llamar a l diputado suplen
te p or Chucnito.-ORDEN DEL DJA.

Conti11u ó el debate de l dictamen ele 
rna yo ría <le la Comisión c1c l'odc
rcs • en las elecciones de diputados 
por I'o111abamba .-Co11 asistencia 
del Con!;,ejo de 1Iinistros se discute 
y aprueba el p royecto sobre clausu
ra de «La Tribuna» . 

1Abicrta la s s1on á las 3 h. 15' 
p. m., con el q uórum de ley, fué 
leída y aprobada el acta de la an
terior. 

PROPOSICION 

El Sr. SECRETARIO leyó la 
siguiente: 

Los representantes que suscri
ben, proponen la siguiente: 

RESOLUCION : 

Excmo. señor: 

L a A ~a mblea Nacional Consti
tuyente, en vista del Editorial de 
"La Tribuna", númerq 512, co
rresponuiente al sábado2l del mes 
en curso, ha resuelto que dicho 
diario quede suprimido. desde la 
fech a. y so metido á juicio, ante las 
jus ticias del fuero común, confor-

me al Supremo decreto de26 de fe
brero del co rri ente año, su Direc
tor don Luis Faustino Zegers, 
por los delitos de falsedad, desaca
to á este cm-rpo soberano, y exita
ción á la desobc(licncia á sus leyes 
v resoluciones, manifies tam ente 
~onsu ruados en el referido edito
rial. 

Lim a. marzo 23 de 1885 

Daniel Ritzo . -.//,,_f. B. Barri-
ga-Max. Frias. --. 

Piden d ispensa de todo trámite 
y su irncdiata y preferente discu
sión, con asistencia de todo el Con
sejo de Ministros. 

El Sr. CALDERÓN.-Excmo. 
señor : Picio que se lea el ·artículo 
de "La Tribuna" á que se re
fiere el proyecto. 

El señor MALPARTIDA.
Excmo. señor : <:;ont rayé□ dosc el 
artículo de "La Tribuna" á in 
sultar á la Asarn blea, juzgo inde
coroso darle lectura en sesión pú
blica. 

El señor CALDERÓN.-Yo, 
Excmo. señor, in ~isto en que se 
lea el artículo para conocerlo y po· 
der emitir mi voto en conciencia. 

El señ;r ARAMBURÚ.-Yo 
me opongo, Excmo. señor, á la 
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t ra mitación del proyec to. porq ue 
él ataca la más noble ele las in s t i
tucione~. 

El señor F'RIAS. - Yo niego el 

derecho del scñor A ram burú de 
oponerse á la in iciativa ele los re
presen Lan t e:-, . 

El señor ARA1\J~URÚ .-Me 
ca usa verdadero aso mbro g uc la 
Asarn b k a t enga sobre su mesa un 
proyecto se meja nte y q ue haya re
presen tan tes e¡ ue lo a poyen. 

Con sultada la S oberan a A sa m
blea acordó la lectura del artículo. 

' El S r. S ec ret ario lo leyó. -- Dice 
asI: 

" L A r_rR IIlUNA. " 

L i ma, marzo 21 de 1885. 

D espu és de l o q ue la Asa m b lea 
h a. e j ecutado nada le q ueda ya q u_e 
h ace r, y h ;L ll egado µ a ra ella el 
tér min o natural de s u ex istencia . 

Pro longar la se ri a l levar un a v i
d a fi ctici a, y por tan lo ¡'1ry pote11tc 
y estéril como l odo lo q ue es fo r
zad o y dañoso á su prestig·i o, qu e 
tanto por su pro pio in te r és co mo 
p o r el del país, debe se r la p rim e
r a. en cons ulta r con µa r tic ul a r es::' 
m er o. 

Bi en cons icl e r ;,i.das las co :-;as, 
p uede aseg u rarse qu e no había u
na neces idad i neludibl e 1nt r a la r e
un ión de l a. Asambl ea; y probabl e
m ente, por e¡ ue así ta m bien lo j uz
g-aba e l g obi erno, s.e abs t uvo de 
co nvocarla. La l ey por medi o de 
l a cual confirió ese cu er po el S u
premo poder provisor io de l a R e
pública á S . K el Pres iden te, no 
Jijó á su mandato plazo deter mina
d o. A te nd idas las órc un st;u1cias 
qu e d ecidi e ron ;í, h A sa mbl ea á 
dar lÚ. presid enci a a l 1.:xc mo. se
fíor G ene ra l I g lesi a,, y r eco r dan
do el moti,·o po rq ué ¡,e la enco
m endó, hallam os que ese plazo te
nía po r d urac i(in la prec i,-,a, para 

qu e el país qu t:d ase co mpldamen-

t e pacificado ; de dond e se coli ge, 
q ue m i t' n tras ese ohj é.'to no se al
cance, el mand ato t endr;i q ue con
ti nua r , v, C(' lll O hasta ah ora no ha 
siclo po~ih le l leg ar ,i. t an im portan-
te fin , pu es el g:ol~ ierno hi tc> ni do 
q ue ir r euni endo lo,.; ml.'dios qu e 
as<:gu r en un t r i unfo de fin itivo y 
cómplet o, á la vez que se veía obli
gado á destinar una parte de e~os 
m is mos r ecursos v los ele mentos 
de acc Ion cont rarevoluc ionar.ia 
qu e el los procuraban, la re uni ón - ' 

de l a Asa m blea p:tra co n t inuarle 
el mandat o e ra, en r igo r lóg-ico, 
ver dad era mente innecesaria; dado 
qu e no ha.b i;.ía l l egado el caso d e 
p r ovee r a l p:i.í ,, de un Jde supre
tn E), Ll ue ya exis tía, p11 es q ne no se 
había r eali zado el objeto cuya con
secuci tín daba té r mino á s u manda-

t o. 
Para q ue la As;unhle:i. p udiese 

r eunirse, con el fi n <11..· designar un 
J efe S u prerno, habr;Í. s·ic1o p r eciso 
qu e la ley so bre pre...,idencia provi
sor ia, dada en ma rzo de l año pasa
do, hu b iese con tenido u na d e és
tas dos ci r cun stanci;1.s: período 
dete rmi nado d e cl u r ac i(í n v cum
p l ido de la au l o r id,ul conf~r ida; ó 
q ue una ley anterior ;i l a r euni ón, 
le r evocase el poder. Pe r o no h a
l1i e11 do concur rido ning·nno d e es
tos dos r eq ui sitos prl'vios, es in
neg able q ue la A sambl ea no t enía 
objet o im portante q ue r eali zar; 
por lo cu a l , la nueva apertura de 
sus sesiones sol o podría te ne r co
m o causa, pasad c r .t m ente acepta
b le, la necesidad de cu m p lir 's u 
propia di sposi c ión, ac1 uc lla ·en que 

' ord enó su segun d,L i ns talación e l 
1() del corri en te mes. 

¿Para qu é esa segunda sesi ón 
legi sla tiv,t? es cosa q ue 1; 0 se sab e 
ó que car t:;ce de mot i vo sufi c i ente
mente defin ido. ],:¡ úni co qu e pu 
di era haber, pero qu e no t end r ía 
más val o r qu e el de una s imple 
forma, sería el el e saber , po r e l 
M ensaje del Pres id en te y po r la,-, 
Memo r ias de l os Mini stros , lo que 
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;el Ejecuti vo habí,t r ealizado du
rante el año trascu rrido; dar por 
bueno lo hecho, s i t a l lo conside
raba, y acorda r a l Gobierno, no 
mayores facultades d e las que le 
tiene dadas, p ues no necesita de 
más poder , sin o declarar que des
de lu eg-o da po r buenos cuales
quiera ac tos, que, con sujeción á 
las facu lta<les • confe ridas, fues en 
precisos, pa ra da r tér mino pronto 
á la g-uerra civi l, declarac ión, le
galmen te habland o, de que no n e
cesita el J efe del Estado, pero 
que al .fin serviría para dar al 
Presidente v s us ministros más 
~onfianza e~ sus procedimientos 
posterio res. 

Para E>olo y nada más que eso 
pudo haberse reu nido la Asam
blea; y pues con su instalación ha 
satisfecho la necesidad en que 
creía encontrarse de obedecer á 
sus propias leyes , y pnes que, con 
el Me nsaje de S.E. e l Pres id e nte 
y con las Mem orias <le los Minis
tros sabe ya lo que se ha practica
do; y en fin , puesto que la innece
saria ratifi cación de l pode r del 
Pres id ente ha sido, y no puede es 
timarse de otro modo, que como 
una ap robación prev ia de los actos 
que ulte r iorm e nte realise el Go
bie rno, en uso de las atribuciones 
de que está invest ido, la conse
cuencia que de todo es to se des
prende es, que no tiene objeto su-
ficiente y d ig-namente motivado, la 
continuació n de la Asamblea. 

Y menos pos ible P.s de habe rlo, 
desde que e lla ha res uelto todo lo 
más que podía. resolver, esto es: el 
tiempo y condicio nes de subsisten
cia del actual g-obi e rno, la época 
en que se hab rá de convocar á e
lecciones, e l d ía e n que el e lecto 
_haya de eje rce r el mandato que e l 
país le delegue. 

Además , habiéndose hecho la 
designación de los que han de 
compone r e l Senado, ha renuncia
do con esto á' su propia existen
cia como tal As.am blea. 

Cualesquiera actosq ueella reali
ce hoy, que están ya creadas las 
dos Cámaras, podría ser tachado 
de ilegal, pues desde -qu e se ha va
riado la compos ición del Pode r Le
gislativo, eligiéndose los s~nado
res, estos son, desde el rnomen to 
de su elección, miembrns de la 
nueva Cámara, sin que obste para 
que se le considere tales, y como 
d esprendidos del título de r ep re- • 
sentantes de la Asamblea, el he
cho de no haberse in stalado esa Cá
mara, porque esa falta de instala
ción no borra en ellos e l carácter 
que ya les es propio y único de 
miembros del S e na<lo; siendo por 
esto rígidamente lógi co, que cese 
una Asamblea que ha dejado de 
se r, y esperen sus miembros lle.
gue el día .e.n que cada u no de 
e llos .ocupe el asiento que le es de,. 
bido en la Cáma ra á qu.e respecti
.vamente pertenezca. Todo lo de
más es ilógico, y por consiguiente 
írrito, y cuanto ahora se continúe 
e jecutc1¡ndo, ll~vará e l p eligro de 
que en su oportunidad se declare 
insubsistente y de que al presen
te, legalmente se desobedezca. 

Estas consideracion es, son á 
nuestro entencl eí=', bastante claras 
y pe rs uasivas de la neces idad en 
que se halla la Asamblea de de
clarar inmediatame nte su clau s u
ra; y demuestran, implicitamente, 
que en el honor de ese mi s mo 

, Cuerpo está hacer esa declaración. 
Todos en el país ti e nen que juz

gar de la misma ' manera desapa
sionada é imparcial que discurri
mos; todos ti enen que considerar 
que la Asamblea ha puesto e lla 
misma término á su ex istencia; y 
si á pesar de es to, s e la vi e r e con
tinuar funcionando, tal h echo no 
se atribuiría á otra causa que 
á intereses personales y de or
de n extesivamente sccun<la ri o; y 
nada hay que más comprometa la 
respe tabilidad de un alto poder, 
como la intención que e n el se vea 
ó se le suponga, de perseguir 

A.-41 
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menguados y personales inte_re
ses; y hoy que es preciso que de 
.los altos -pode res venga la iniciati-. 
-va de una r efo rma en. nuestros an
tiguos hábitos, muy funesto sería 
que la primera manifestación que 
diese' la Asamblea, fu ese la de un 
profundo desdén á lo que consti
tuye el decoro y la dignidad de 
los más altos poderes políticos del 
Estado . 

la prensa tampoco tienen garan
tías en el seno de la Asa mblea, 
·donde ocupan un puesto, envia
dos por.la voluntad de los pueblos 
de una provincia, solo por tener 
una dignísima p rofesión y perte
r1ecer á una in stitución que se 
quiere guillotinar. 

El señor CALDERON.-;Reti
ro mi pedido. 

Se aecrdó el preferen te debate 
del proyecto en la orden del día. 

.El señor Secretario leyó: 

Todo esto unido, á la observa
ción exactísi ma de que, mientras 
la R e pública no esté pacificada, 
nada puede legislarse, al menos, 
con pleno conocimiento de aque-
·llo sobre que la kción legislativa - ,LA 
ha de recaer, para proveer discre-

ASAMBLEA NACION AL CONS· 
TITUYENTE. 

ta y eficazmente á las circunstan-
cias y necesidades de la Nación, 
hace que sea indispensable la in
mediata terminación de los traba

·jos de ese Cuerpo. 
Se admitió á debate el proyecto 

y se dispensó del trámite de comi
sión por SO votos contra 38. 

El señor ARAMBURú.' -Pido 
que se rectifique la votacion. 

El señor CALDERON.-El a
sunto es tan grave que, al no ha
berse di spensado del trámite de 
_comi ión ,se corría el riesgo de que 
fue e letra muerta y la dignidad 
de la A amblea quedaría ajada 
. sin remedio. 

Considerando: 
19-Oue en la tra nsacción con la 

Compafiía P eruvian que se pro
pone llevar adelante el Gobierno, 
compr0mete intereses valiosos de 
la Nación. 

2<?-Que por el hecho de no ha
ber pasado hasta la fec ha sus 
cuentas la expresada Co mpañía, 
ignora el Gobiern o el mont'o de 
las reclamaciones á que puede te
ner derecho. 

3<?-Que mientras subsista la 
falta · absoluta de conocimientos 
precisos á cerca de lo que legíti
mamente corresponde al Fisco, no 
puede ser de ninguna manera fa • 
vora ble á los interese · del país. 

Resuelve: Rectificada la votación la Asam
·olea confirmó su resolución por 
·56 votos contra 29. - Dígase al P oder Ejecutivo que 

en el caso de celebrarse una tran
EI eñor CALDERON.-La A- sacción pecuniaria con la citada 

sam blea debe resolver si los votos Compañía no podrá ser obliga to• 
de los señores representantes que . ria pa~-a 1~ Nación, ~i~o ha sido 

,.. á la vez son periodi~tas pueden so metida a la apro~ac1on de la A
considerar e válidos, pues tienen sam blea 6 del próximo Congreso. 
que ser parcia le~ por espiritu de Sala de sesiones. 
cuerpo. 

;El señor ARAMBURÚ.-Quie
re decir que los representantes de 

Lima, 23 de marzo de 1885. 

E. Villena 
No se admitió á debate. 
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El señor SECRETARIO leyó: 

.LA ASA MBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando : 

Que las profu ndas y violentas 
pertur baciones causada~ . p_or. la 
guerra en los valores f1duc1 anos 
·v el decaimiento de las rentas de 
Ías propiedades urbanas y rústi
cas, han originado las cues tion es 
pendientes entre los B ancos Hipo
tecarios y los propietarios de los 
fundos gravados, sobre el ·modo 

·de cum plir sus comp ro misos; 
• Oue siendo es ta una calamidad 
pública sobrevenida fatalmente, 
sin culpa de nadie, no debe hacer
se pesar ú nicame nte sobre los due
ños de los fundos responsables; 

Que los Bancos al interponer 
sus· demandas, han pedido alter
nativamente el pago en plata, ó 
en cupon es ; y asi se ha resuelto en 
la primera sentenóa pronunciada 
sobre el particular, que aunque 
confirm ada en g rado de vista, no 
ha llegado aú n á ejecutoriarse; 

Que es to acred ita la impm;ibili
dact de juzgar con estricta suje
ción á derecho y la necesidad de 
proceder ex equo et bono redu
ciendo las pensiones en pr.oporción 
al quebranto sufrido por el fun
do gravad o ; lo cual es tanto mas 
aceptable, cuan to que los contra
tos bancarios, más que al mutuo 
se ase meja n á la imposición de 
. .renta t emporal; 

Que no habie1i do dado los Ban
.cos á los pro pietarios moneda de 
oro ó pla ta , ni hecho, sino en pa
pel, el servicio de sus cédulas, no 
pueden sos tener su derecho de co
brar los d ividendos, precisamente _ 
en moneda metálica; y· así lo han 
reconocido y co nfesado, al ped jr 
alternativamente plata~ cupones, 

-que no son mdneda de ninguna 
clase; J 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 1 O Las cuestiones de los 
Bancos Hipotecarios , se rán juzga
dos por un Tribunal arbi t ral, ó 
de equidad, compuesto de los tres 
vocales más antiguos de la Corte 
Superior y dos adjuntos que e
llos nombrarán en cada caso. de
biendo ser el uno co merciante ó 
banquero y el otro, propietario de 
fundo urbano ó rús tíco, según de 
que se trate. • 

·Art. 20 Las decisiones se toma
rán por mayoría de tres votos y ,en 
caso de discordia se llamará al VO• 

cal que siga en antigüedad, á quien 
se llarnará también, cuando al· 
o-uno de los otros es tuviere impeh 

dido. 
Art. 3º El Tribunal, des pués 

de producidas las pru~bas que pi
daQ las partes y con vista del ren
dimiento del fundo gravado, resol
verá el pleito haciendo la reducción 
que creá justa según su prudente 
arbitrio y determin and o la clase de 
moneda en que haya de h acerse el 
pago y si deben pag ar se ó nó,inte· 
reses penales, según q ue hubiereó 
no culpa de parte del deudor. 

Art. 49 Puesta que sea la causa 
en ta bla,el Presiden te de la Corte, 
que io será de la sala arbitra l, con
vocará á las partes en la sala de 
su des pacho y procurará entre ellas 
un a<iveniÍniento;si no lo consigu.e, 
señalará día, para. la vi sta. 

Art. Sº Si alguna de las partes 
se cree agra viad a co n el fall o del 
Tribunal, puede dent ro de ocho 
días pedir revisión ex poniendo sus 
motivos. 

Art. 69 El Tribun al de revisión 
seformaráde los siete vocales más 
antiguos de l¡i Corte Suprema, 
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que resolvera la causa, por mayo
ría de cinco votos, sin más trámi
tes que la citacíón de partes, si es
tuviesen presentes ; y dictamen fis
cal si lo creyese con ven ien te o bser
'vando para los casos de impedi
mento y discordia lo dispuesto en 
el artículo 2º. 

Art. 79 Todas las cuestiones so· 
bre diferencia de moneda en los 
contratos , de mutuo.arrendamien
to ó cualquiera otro, serán juzga
dos de la misna manera. 

Lima, Marzo 21 de 1885. 

José Silva Santisteban 

Admitida á debate, pasó á las 
c?misiones de hacienda y de justi
cia. 

El señor Secretario leyó : 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 
Que es necesario remover los in · 

convenientes que ofrece la ley del 
1 ° de novie mbre de 1879, que es
tableció una contribución sobre la 
locomoción personal y los espectá
culos públicos, haciéndola más pro 
vechosa al Erario Nacional y pro
porcionada á los difere ntes servi
cios sobre que recae. 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 19-:EI impuesto creado 
por la ley de primero oe noviem
bre de 1879, se cobrará en el or
den siguiente : 

19-En los boletosde pasaje ma
rítimo, se recargará cinco centa
vos por cada sol de su importe. 

29-En los bolet os delpasaje por 
F errocarril de moción á vapor ú 
otro poder mecánico, se cargará 
dos centavos por cada sol de su 
importe. 

3<> - En los boletos de pasaje por 
ferrocarril de moción an im al, · den
tro ó fuera de la s poblaciones, se 
cargará un centavo por los de pri
mera clase y medio por los de se
gunda. 

49-En los boletos de espécta
culos ó diverciones pú bl icas, se 
cargará diez centavos por cada 
sol de su im porte. 

5°-Para el cobrodeesta contri
bución se con siderará como un sol 
cu alquiera fracción de esta mo
neda. 

Art. 20-Facúlta se al Poder E
jecutivo para que establezca la me
jor manera de hacer efectiva la 
percepción del impuesto, por me
dio de estampilias ó sellando los 
boletos que las empresas emitan y 
procure que los contribuyentes 
no sufran, al h acerce la conbina
ción del mismo im puesto con las 
respec tivas tari fa s de pasaje, un 
gravá men mayor gue el que esta 
ley im- pone. 

Dése cuenta, &. 

Palacio Legislativo, L ima, á 23 
de marzo de 1885. " 

M. B. Barriga 

No fu é admitid a á debate. 

L A ASAMBLEA CON STITUYENTE 

Considerand o: 

Que los agent~s judiciales con 
títulos creados últimamente por 
decret o de 31 de mayo de 1884 
necesitan , para ejercer su profe
sión, prest ar fian za, rendir. exá.
men y acreditar buena conducta. 

Que las mismas condiciones se , 
exigen á los que ejercen la procu
ración en la Corte _Superior de 
Justicia, y que la igualdad de ga· 



, . 

ASAMBLEA CONSTITUYEN'l'E.-188'5 165 

bt las recla ma también la igualdad 
de derechos. 

R esuelve : 

L os agentes judiciales con títu
lo tendrán los mis mos derechos y 
obligacion es q u~ los procurado
res de las Cortes el e Jus ticia. 

Dada, &. 
Lim a, 23 de marzo de 1885. 

Mariano Vargas. 

Admi ti da á debat e, pasó á la 
comisión de justicia. 

El señor BALARESO. - -Pido 
que con s te mi voto en contra. 

El señor PRESIDENTE.
Con s ta rá. 

JURAMltNTO.' 

El Sr. Gabino Orbegoso, dipu
tado suplen te po r la prov in cia de 
Otuzco, pres tó el reg la menta rio. 

PE DIDOS ' 

El señ or ELGUERA.-Excmo. 
señor: Picio que se co nsulte á la 
A sa mblea si ac uerda llamar al su 
plen te d e la prov incia que rep re
se n ta el S1·. Bus ta man te y Sa
l aza r c¡ ue se encuen tra ause nte de 
la R eµú blica. 

E l señor PRESID l'CNTE. - En 
su oportun idad será atendido el 
pedid o . 

E l señor MALPARTIDA. 
R uegn ,á V. E. g ue se sirva dis
pon er se ofic ie al S r. Ministro de 
Hacienda, pa ra que remita á la 
brevcclacl po::;ible los expedientes 
conform e á los cua les se ha man - ·· 
dad o pagar al S r. Casan ueva S/. 
80,000, por los daños que duran-

te la guerra se irroga ron en su 
hacienda Hualcará, y al Sr Cas
tro Zaldivar, ministro de justicia, 
por los perjuicios sufri dos en sus 
propiedades del norte ocasiona
dos por las fu erzas del Sr. Puga. 

T a mbién pido que se envíe no
ta al mis mo funcion ario para que 
remita una razón de las sumas 
mandadas entregar al Sr. Jua n 
Lun a, para el dese mpeño de la 
urgente comisión q ue se le enco
mendó en las R epúblicas del Sur, 
v ot ra nota al Sr Minis tro de Re
Íaciones Exteriores para que in
for me sob re la importante misión 
enco mendada al referido Sr- Lu
na. 

Finalmente, pido á V. E. que 
se solicite del señor Minis tro de 
Hacienda, una refación de las per
sonas que han recibido cantida
des de d inero en pa go de sueldos 
deve r~ gaclos, durante la ocupación 
enemiga. 

El señor GARCIA Y GAR
CIA . - El Sr. Castro Zaldivar no 
h éi. iniciado reclamo alguno. 

El señor MALPAR'l'IDA.
Me cons ta que se ha mandado 
pagar al Sr. Castro Zaldivar, por 
lo q ue in sis t o en mi pedido. 

Con es te motivo se s uscitó una 
cuestión el e orden en la que t o
ma ro n parte los SS. García y 
García , Malpartida, Cétlle J . M. y 
Cas tro I g lesias y á la que puso 
t érmi no el Sr. Presidente mani
festando que si era in exacta ' la a
seve1·ación del Sr. Mal partida, el 
S r. Mi nis tro de Hacienda lo pon
d ría en co nocimiento de la A sam
b lea, y suspendió la sesión. 

Eran las 4 h. 30' p. m. 

A.--42 
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A las 5 h. p. m. se reabrió .la 
sesión bajo la P residencia de 
Monseñor Tovar. 

El señor PRESIDENTE. 
Propongo al seño r Sologu ren pa
ra ree mplaza r en la comisión de 
justicia al S r. Urresti, y al Sr. 
F erná ndez en lugar del Sr. San~ 
tisteban. 

~a Asamblea aprobó las desig
nacíünes. 

El señor VILLENA.-Excmo. 
señor: Pido que se pase 1i ota al 
señor Ministro de Justicia, para 
que remita t odos los documentos 
con que el señor Bogardu s ha da 
do cuenta de la co misión que de
se mpeñó en Eu ro pa. 

E l . eñor PRESIDENTE. -Se 
pasa rá el ofi cio. 

El señor ELGUERA.-Excmo. 
señor: Sírvase VE. consulta r mi 
pedid o rela t ivo á llamar al suplen
te del eñor Bustamante v Salazar. 

Consultada la Asa m bÍea acordó 
ll a mar al referido suplente. 

El señor MA LP ARTIDA. - 
P or haberse suspendido la sesión 
no termin é mi,- ped idos, así es que 
los am plío en el sent ido el e que el 
señor Mi nis tro de Hacienda, remi 
ta un ,1 razón de. las perso nas que 
por : ubve nciones ú ot ras causas 
han recibi do din ero del Fisco. 

El señor PRESIDENTE. - S e 
pasará la nota. 

E l señor .PEÑA Y CORONEL. 
-Como á pesar de haberse' acorda
do el :.:ábado que se ofi ciase al se
ñor Mini s tro de Hacienda, para 
que en el plazo de 24 horas remita 
el exped iente sobre el pago de S / . 
86,000 hecho al señor Aliaga y 

Puente, no lo h~ h echo, pido á 
VE. que se reitere esa no ta. , 

E l señor PRESID:B;NT E.-So
lo hoy en la mafü111 a se h a re miti
do el oficio, pero se reiterará. 

El señor F ER~ANDEZ PRA 
DA.- E xcm o. señor: Pido que se 
reitere oficio al señor Min ist ro de 
J usticia, para q ue envie los docu
mentos solicita dos de su des pach o 
referentes á la Facultad de Medi
cin a, así como copi a de la -resolu
ción por la que la Excm a. Corte 
Su prema ha absuelt o al ex- Deca
no, Dr.Manuel Od riozola, del deli-
to de desacato. ' 

El señor PRESIDENTE. - Se 
reiterará la nota. 

ORDEN DEL DIA 

El señor P RESIDE NTE. 
Mientras llega el Consejo de Mi 
nistros para discut ir el proyecto 
so bre clausura de '·La Trib u na" 
puede el señor Olaechea conti nuar 
en el uso de la palabra res pecto de 
las elecciones de Po-m aba mba. 

El señor OLAECHEA.-Im 
pu g- nó el dictá men de mayoría 
que fav orece las actas del Sr .José 
F él ix Cas t ro , y defendió el dict a
men de min oría que favo rece las 
elecciones del señor Obí n. 

El señor CISNER OS. (don 
Pru dencio)-Pri ncipió á defende r 
las acta s de s u elección como .·ct i
putad o por P oma ba mba. 

(El Consejo de Minis t ros ingre
só á la sala) 

El señor PRESIDENTE.-En 
debate el proyecto sobre clausu ra 
de " La Tribuna" . 

.t: 
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El señor ARAMBURÚ. - Como 
ningun o de los auto res del proyec
to ha hecho uso de la palabra pa
ra fund arlo, me reservo el derecho 
de impu gnarlo, si llega el caso. 

El sefi or RUZO,-Excmo. se
ñor: Desde la legisla tura anterior 
he guardado silencio, porque no 
quise ni quiero arrojar comqusti
ble en la hoguera de las pasiones 
políticas ; pero tratándose de la 
magestad de la Soberana A sa m
blea que ha sido ofendida por el 
artículo de " La Tribuna'', cuya 
lectura acabam os de escuchar y 
que el pú blico todo ha leído, no 
puedo dejar de protestar contra 
ese artícu lo. 

He pedido la concurrencia del 
Gabinete porq ue deseo conocer 
las disposiciones dictadas por el 
Ejecutiv o para ca,;tigar el delito 
de desacato co met ido por "La 
'l'ribuna ", y también porque . se 
asevera que el referido diario tie
ne caractcr oficial ó recibe inspira
cion es del Gobierno ó cuando me· 
nos de un o de los señores mini s tros. 

Un a vez que oiga la opinion del 
Gabinete exµo nd ré lo que juzgue 
cori ven ien te. 

El ~cñor ECHENIQUE (don 
Juan M<1 rtín) Mini:-tro de Gue· 
rra. - l~xcmo.· señor: En nombre 
del Con ~cjo de Ministr9s hago 
presente que con el mayor gusto 
hemos acced ido á la invitación de 
la Asamblea µara di scutir el pro
yecto sobre clausura de '"La 'l'ri 
b " • s una , pues esµrec1so que la o-
berana Asamblea tenga el µl eno 
con vencí miento de que "La Tri
bu na" no es un diario oficial ni 
siquiera ofi cioso, y si es cierto que 
su direc tor ha tomado alguna vez 
la defensa del Gobierno, lo ha he
cho sin duela por patriotismo. 

La prueba más concluyente de 
que "La Tribuna" no es dia rio 
ofic ial, es que se le ha impuesto la 
pena que señala el decreto de 26 
de febrero. 

El señor FRIAS.-Sírvase el 
señor Minis tro indicar cuál es la 
pena impuesta al director de " La 
Tribuna''. 

El señor MINISTRO DE LA 
GUERRA.-Se ha impues to al 
director de ''La Tribuna" una 
multa de S/. 500 confor:ne al de
creto de 26 de febrero.-Para ma· 
yor ilustración de la Asamblea 
vov a leer el decreto referido v las 
no'tas cruzadas al respecto (leyó). 

' 
El señor'ARAMBURÚ.-Com · 

batió el proyec to y pidió que se 
desechase por aclamación. 

L os señores RUZO Y ARAM
BURU. -Rectificaron. 

El señor SANCHEZ GUTIE
RREZ (don J esús) .- Impugnó la 
prim era porte del µroy ecto, por 
cuanto ataca la más preciosa de 
las libertades públicas, la libertad 
de la pr~nsa; pero lo sos tuvo en 
su seg unda parte por juzgar que 
la dignidad de la Asamblea ofen,· 
dida, exijía que se impusiese al re· 
dactor ele "La Tribuna" el cas
tigo que señalan las leyes consti
tuci onales. 

El señor FRIAS. -Defendió el 
proyecto. 

El señor SANCHEZ GUTIE
RREZ (don J esús). - R ectificó. 

El Sr. CALDERÓN.-La A
samblea tiene que pres t a r su voto 
aprobatorio al proy.ecto , pues de 
otro modo quedaría de3p ret igia
da ante la opinión púbiica. 
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H ay que t ener en cuenta, 
Excmo. señor, que el Sr. Zegers es 
el Mefistófeles del Gobierno, por 
que este ha visto con agrado los 
artículos de "La Tribuna" ócuan
do menos los ha tole rado, pues 
aunque el referido <liario no es ofi
cial, aparece co mo subvencionado. 

El editorial el e] periódico que me 
ocupo corre,-µo nde á lo (]Ll e es su 
dueñ o. El Sr. Zegers no reune las 
condicion es de ilustració n, de mo
ralidad y de dignidad que deben 
t ener los directores de periódicos 
y por decoro de la mis ma prensa, 
cuando en ella hay un mie rn bro 
podrido debe arrancarse. 

El Sr. Zcgers es un consejero 
pérfido,sujerió al Gobierno la idea 
el e impedir la reuni'ón de la Asam 
'blea,y hoy rei ncide en sus torcidos 
propósitos. Dicho director de pe
ri ódico ha cometido una multitud 
de del ito:; justiciables. 

En ei ed itorial de qu e me ocupo 
trata de lavar los casco:; á la Asam
blea, ¡rnes tien e alabanzas que se 
con vierten en vituperios. Yo no 
a ce plo se mejante ciase de aplau 
sos. 

La Asa mblea aun no h a termi
nado su cometido, pu es si bien es 
cierto que h a logrado la pn exter
n a, falta la interna y. la reconsti
tu ción definitiva de la República. 
L as in sinuaciones el e "La Tribu
na" son el veneno el e la serpiente, 
y ad emás t ocias ellas no so n ,-ino 
un t ejido de barbaridades sin se n
tido común. 

No tiene moralidad el director 
de ·'La rrribu na ",cuan do acon,-e
ja ~tl Gobierno que haga lo (]Ue se 
lL: antoje, por que tivne ia sa nción 
a11ticipada de la Asambka. 

La Asamblea es sobera na v 
h asta ei .28 el e julio del año 188() 
ejl·rct'. el ¡)l)der legislativo sin res-

tri ccion de ning-un a cl ase. La ase
veración de "La 'l"rib una" de 
que el Gobiern o y los pueblos 
pueden y deben lcgal men te deso
bedecerá la Asamblea, eq uivale 
á asegurar e¡ ue tiene la ob ligación 
de desobedecerla . lo q ue im plica 
fahed ad y desacato. 

Debe, pue·s, l~xcrn o . .-eño r, clau
surarse "La rrribu na" po r la in
solencia que encarn a n s u;-; a r tícu
los, y castigar á su di recto r no es 
más que apagar u na h oguera para 
que no procluzca más lla mas in
cendiarias. Cuando principia á ar
der una ca;-;a nadie se µoue á dis
cutir sobre prin cipios y se llama 
inm ediatamente á los bo mberos. 
La pren;-;a de que me estoy ocu
pando es ~111a hog· uera, rep ito, 
que es preci so apa g-a r pa ra aca
ba r co n las maldad es é ignomi
nia de s u director. Yo termino, 
pue,-, pidiend o a. la Asa mblea la 
ap1:obac ión del proy~cto. 

El señor CAPJCLO.- Com ba
tió el proyecto. 

S e clió el punto por di scutido .. 

(El Consejo de: Ministros se . re
tiró de la Sala) . 

El seño r ARA11BURU. -Pi
dió que la votación fuese no;ni
nal. 

El señor DOKAYRE.- Solici
tó (]U e se vota,-e por partes. 

S e desec hó la votación no min al 
por 50 votos coutra 26. 

Pu e:-;ta al voto la primera parte 
<l el proyecto fué aprobada por 50 
votos contra 26. 

Los señores ARA ¡,lBURU Y 
SA~CHlt:Z GUTIERREZ J.
D ,jaron con,-. t ancia de s u voto en 
contra . 
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El señor P RESIDENTE. -
Manifestó que se iba á votar la 
2<;1 parte. 

El señ or DONAYRE.-Pidió 
que se vo tase .por balotas. 

El señor CALDERON. -Estu- • 
vo en con tra. -

Consultada la Asa mblea acor
dó que la votación se hiciese en 
forma ordinaria. 

Puesta al voto la z;:i. parte del 
proyecto tué aprobada. 

E señor SANCHEZ GUTIE· 
RREZ (don Jesus).-Dejo cons- • 
tancia de su voto ~en ·favor, siem 
pre que el juicio ·· se siga ante el 
Tribu'nal que i'ndica la ley de la 
materia. 

Después de lo cual, el S'r. Pre
sidente levantó la sesión. 

Eran las 7 h. 15' p. m. 

A.-43 
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Sesión del mártes 24 de marzo d e 1 885 

P resid ida por el S eñor Dr. A nt onio Arenas 

SUMARIO 

ORDEN DE L DIA.-a prueba el dictá men 
de la Comisión de Poderes en ma 
yoría en las elecciones de diputa d os 
por Pomabamba.-Se lee los dictá
menes -recaíd os en el provecto que 
asciende á genera l de brigáda a l Co
ronel D. Jua n Martín Echenique. 

Abierta la sesión á las 3 h. p.m. 
con asistencia de 78 señores re
presen t an tes, se leyó la parte fi
nal del ac ta. 

El señor ARAMBURÚ. - Exc
mo. señor:No con st a q" yo me ad
h erí al ped ido del señor Calderon , 
par a q ue se consult are si se ad
mi t ía n los vo t os de los period is t as 
que so n miembros de es ta S obe
ra na A sa mblea. 

El ~eñor PRESIDENTK - Se 
h ará la rect ifi cación co nven iente. 

Se dió cuen ta de los sig uientes : 

OFI CIOS,,. 

Del señor Mi nis tro de H acienda 
que dice text ualm ente: 

''Cua ndo en mi ofi cio de 20 del 
actu al co muniqué á U. SS. HH. 
que h a bía ma ndado saca r copia del 
r eferid o expediente. tu be en cuenta 
la proh ibición que de de tiempo 
re moto, exi s te de se pa rar nin g ún 
ibro, doc um ento ni pa pel que se 

1refiera á inversió~ de caudales pú-

blicos, por est ar ellos ínt imamen
te adheridos· á las cuent as. A sí lo 
expresa la real céd ula de 16 de oc
sub re de 1764, .. las leyes 31, 32y 
33 tít ulo 89 de indias q ue son hoy 
del E st ado por no haberse expedi
do nin g un a ley P at ria en contra
rio, y ot ras rlis posiciones emana
d as del G obiern o de la R epública, 
que h an ve nido estableciendo la 
práctica de im poner penas á los 
que h aya n in fri njido esas dispo
siciones ' '. 

" El Min isterio cree, pues , que 
mientras no -·se sancione una ley 
que derogue los µreceptos est able 
cid os por las preindicado~, se h all a 
impedido legalm ente de remitir el 
orig in al á q ue se refiere; teniendo 
por ot ra pa r te la copia certifi cada 
t oda la auten t icidad indispensable 
pa ra el efecto que se pro pone el 
señor Peña v Coron el." 

Se ma nd ó poner en conocimien 
t o del Sr. P eña y Coronel.' ' 

Del Dr . Greg-orio D ura nd dipu
t ado por H uam al ies, ma nifes t a n
d o que ta n luego co mo le sea po
sible se traslada rá á esta ca pital 
para incprporar,-e á la Soberana 
Asa mblea 

Se mand ó archivar. 

REDACCIONES 

E l señ or Secret ario leyó: 



-
ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1885 171 

Excm o. señor: 

Comisión de Redacción 

La Asam blea Nacional Consti
tuyente, en vista del edi torial de 
"La Trib una" N9 512, correspon
diente al sábado 22 del mes en 
curso, ha resuel to que dicho dia
rio quede suprimido, desde la fe
cha, y som etidos á juicio ante la 
justicia del fuero co mún, conforme 
al Suprem o decreto de 31 de enero 
del año próximo pasado. su direc
tor don Lu is Faustino Zegers por 

• los delitos de fa lsedad y desacatos 
á este cuer po Soberano,y exitación 
á la deso be<liencia á sus leyes y re
soluciones, manifies tamente con
signados en el rtferido edi torial. 

Lo com unica mos a V. E. para 
su cumplim iento. 

Dése cuenta. 
S ala de sesio nes 1 
Lim a, Marzo 24 de 1885. 

Pedro fosé Ca lderón.-Daniel 
Ruzo. -M. B. Barriga 

El Sr. ARAMBURÚ.-Excmo 
señ.or: La redacción leida no está 
conforme con el proyecto aproba
bado, ¡m es, sin duda por error se 
ha cambiado la fecha del decreto 
por el cua l se somete á juicio a) 
Director de " La Tribuna" don 
Luis Faust ino Zagt rs. Y o pido 
pue se rec t ifiq ue la fecha del de
creto citado. 

El señor L ANFRANCO.(Secre
tario). - E l texto de la redacción 
está conforme co n el texto del pro 
yecto aprobado. 

El Sr. CA LDERÓN.-Lo ex
puesto por los señores Ara mburú 
y Lanfran co es la ex¡Jrl.Sión ~e la 

verdad, pues recordarán los seño
res representantes que al discutir
se el proyecto yo hice presente que 
estaba equivocada la fecha del de
creto á que se aludía en la propo· 
sición y que ésta se aprobó con 1cargo de que la comisión hiciera la 
rectificación del caso. -

El Sr. ARAMBURÚ.-En vis
ta de lo que acaba de exponer el 
Sr. Calderón debe procederse á 
rectifica r la fecha del decreto que 
se cita en la redacción. 

/ 

El señor PR~SIDENTE.
A fin de di!-ipar t oda duda, voy á 
consultará la Soberana Asamblea 
si aprueba la redacción en los ter
min os leidos, ó si acuerda que'\ se 
rectifique la fecha del decreto que 
en ella se cita. 

Verificada la consulta, la Sobe'
rana Asamblea aprobó la redac
ción en la forma trascrita, por to
dos los votos menos 2. • 

Sin debate se aprobó' la redac
ción que sigue: 

Comisión de Redacción. 

La Asamblea N acional tenien
do en cuenta los graves perjuicios. 
qne el bachiller Evaristo Julio 
.R ospiglio~i ha sufrido en la pa8a
da guerra, por consecuencia de 
los servicios que ha- prestado en 
ella á las armas de la R epública, 
ha resuelto dispensarle seis meses 
de la práctica profesional que la 
ley prescribe á los que se hallan 
en ese caso. 

L o comunica mos á V. E. para 
su cumplimiento. 

P alacio de la Asamblea, á 24 de 
Marzo de 1885. • 

Pe:dro .fosé Calderón.-Da
n iel Ruzo. M. B. Barriga. • 
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DICTAMEN. 

be la comisión de premios, en 
mayoría y minoría, en el proyec to 
para que se acuerde la Cruz de 
Mérito de 3<;1- clase á D. Pablo 
Pradier Foderé y á Mr. Cham
berlain Bey. 

Pasó á la orden del dia. 

PROPOSICIONES 

El señor SECRETARIO.--Le
yó: 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONS
TITUYENTE. 

Considerando: 

19. -Que el artículo 264 del Re
glamento General de instrucción, 
establece t omo condición indis
pens'able, para ingresar á la Fa
cultad de Medicina y Farmacia, 
h aber optado el grado de Bachi
ller en Ciencias y L etras; 

29. - Que es ta disposición re
glam entaria es muy rígida y de 
ninguna utilidad práctica, tra
tándose de Médicos y Farmacéu
ticos, que en virtud <le su profe
sión, no están obl igad os á adqui
rir sin o aqu ellos conocimientos 
que son absoluta mente indispen
sables y los que inmediatamente 
se relacionan con ellos, para lle
nar su mi sión con rec titud; 

30. - Que el es t ado actual del 
país la sanción del artículo citado, 
lejos de . proteger y fo mentar la 
in strucción, haciéndola accesible á 
t odos, la entorpece poniendo obs
t áculos que llevan el desaliento al 
ánimÓ de los jovenes que con la s 
mejores disposiciones se dedican 
al es tud io de la medicina y farma· 

' c1a. 

4°.-Que la actual vigencia del 
artículo en cues tión traería por 
con.secuencia la falta de alumnos 
en la prim era asignatu ra de la 
Facultad de medicin a y fa rmacia, 
cuando menos por tres años, lo 
cu al perjudicaría á la expresada 
Facultad y mucho más á los a
lumnos que pretenden ingresar á 
ella, aplazan do la consecución d.e 
sus jus tas aspiraciones á una 
época más rem ota, sin que resul
te ninguna ventaja. 

Ha dado la ley sigui en te : 

Artículo 1°. - Suspéndase los 
efectos del artículo 264 del Regla
mento General de Instrucción, en 
la parte que se contrae á estable· 
cer condiciones para el ingreso de 
lo;:; alumnos á la Facultad de Me
dicina y Farmacia . 

Artículo J<.>. Matricúlese en la 
expresada Facultad de Medicina 
y Farm acia, á los alumnos que la 
soliciten, observando lo dispues
to en el antiguo reglamento de 
instrucción . 

Sala de sesiones.-Lima, Marzo 
24 de 1885. 

Nicolás La Rosa Sánchez. 

Admitida á discusión, pasó á 
la comisión de in strucción. 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONS · 
TITUYENTE 

Considerando: 

1 <.>. - Que es un deber de la Re
presentación Nacional examinar 
todos los actos del Poder Ejecu
tivo para aproba rlos si son bue
nos ó reformarlos si son opues
to~ á las leyes o conveniencias del 
pa1s. 
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29. -Que del anál isis de los con· 
tratos celebrados por el Su premo 
Gobiernü en 26 de feb rero último 
con don Mi guel P . G race. para la 
construcción de la línea férrea de 
Chicla al Cerro de Paseo, socabón 
de desague de es te mineral. arren 
damiento de la sección del Callao 
á Chic la y transacción de las deu · 
das pendien tes ent re el Estado y 
la Empresa Meiggs, resulta que 
en dicho contrato sufre el Fisco, 
u na lesión enormísi ma y no se . 
han llenado las for malidades que 
determin an los artículos 1513 y 
1514 del Codigo Civil , infringien
dose además el precepto cons ti
tucional q ue prohibe las vincula
cip nes y los a rt ículos 1551 del Có
digo citad o y 39 de la ley de 13 de 
febrero de 1783 sobre duración . 
del arrend amiento de bienes na
cionales. 

39.-Que la aprobación de e
sos contrato · con las nulidad es 
que con tienen traería im mensos é 
irreparables perjuicios á la Na
ción. 

49.-Que la importancia de las 
obras con tratadas no es una excu
sa·legal, ni f unc1a men to justifica
tivo para tran sgred ir las prescrip
ciones de la legislación patria que 
norina los contratos. 

Ha dad o la ley sig uiente : 

Artículo 19. - Se declaran sin 
valor ni efecto los co ntratos cele
brados por el Gobiern o en 26 de 
febrero último, con don Miguel P . 
Grace, para la co ncl usión del fe
rrocarril ele la Oroya , Socabón de 
Paseo y a ,-rendamiento del ramal 
d_el Callao á Chicla y sus acceso
rios. 

rreglo á las bases aprobadas por 
el Gobierno en 24 de diciembre de 
1877, adjudicándolas al mejor 
postor, teniendo la preferencia en 
igualdad de circunst ancias la Em
presa Meiggs ó s~ cesionario G ra
ce por sus derechos adquiridos 
por sus contratos anteriores . 

Artículo 3° .-Para terminar las 
diferencias pendientes respect o de 
las sum as de 'dinero que recípro
carnente se adeud an entre el Go
bierno y el cesionario de la Em
presa Meiggs, se practicará una 
liquidación formal de ambas deu-• \ 1 das, en vista de os documentos 
jus tificativos que presenten las 
dos partes obligadas, considerán
dose en ella no sólo lo relativo al 
ferrocarril de la Oroya, sino tam 
bién lo que t oca á los ferrocarri
les de Yuramarca á Huaráz v de 
J uliaca al Cuzco y las obligJacio
nes contraídas por el Fisco con el 
público por los billet es qu e emitió 
para esas obras la Compañía de 
F omento y Obras Públicas, in
cluyéndose los S;. 2,013,628.45 
cts., que se abonaron de exceso á 
Meiggs soore el valor t o tal del fe. 
rrocarril de la Oroya; cuya liq ui
dació n servirá de base para la 
transacción y compensación de e-
sos créditos . 1 

Artículo 49.-El arrendamien
t o del ferroca rril del Callao á Chi
cla se sacará á remate co n la base 
mínim a de dos mil soles de pla· 
ta mensuales y sola mente por el 
tér min o de diez años máxim o. 

Artícu lo 59.-El G obierno que
da facu ltado para em plear los 
medios que á su juicio conceptúe 
más e fi caces para la µron ta reali 
zación de esas obras, sie mpre que 
no se o pongan á las leyes. 

Artículo 69.-Las secciones ex
plotada~ de los ferrocarriles en 

Artículo 2°. -El Gobierno pro• 
cederá en el d ia á convocar pro
puestas para esas obras. con a- • construcción se arrendarán en re

A.-44 
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mate público y se· convocarán 
postores para lá ejecución de los 
trabajos que fa lten para su t er
minación en la misma fo rma .de
terminad a en 

1
er ar t ículo segundo, 

:fijándose en cada cont rato la fi an
za que deben otÓrgar los contra
tist as y las cláusulas penales para 
el caso de falta de cumplimiento. 

Artículo 7<?.- S aldad os que sean 
definiti va mente los cargos que re
sul ten de la liquidación á que se 
refiere el ar tículo 39, la Empresa 
Meiggs ó don Miguel P. Grace, 
en t regará todas las obras públi
cas que han corrido á su ca rgo en 
el es tado en que se encuentren, á 
los Ingenieros que nom l?re el G o
bierno, los cuales recibirán bajo 
de inventario las líneas férreas con 
su material rodante, máquinas, 
puentes, terraplenes y demás úti 
les pertenecientes á cada ferroca
rril. 

S ala de ses iones del Con gr.eso. 
-Lima, 23 de marzo de 1885. 

Manuel T. Torres. 

Fllé ;1 d mi t ida á discusión por 
41 vo to:; con Lra 35. 

El señor G ARCi A Y G AR
CI A. -Pido q ue se rectifique la 
votación en fo rm a nomin al. 

E ste ped id o ocasionó una cues
t ión de orden en la q ue tomaro n 
parte los SS. L anfra oco, G alla: 
g her, Tovar, del Campo, G arcía 
y García, Calle (don J osé María) 
y Hernández á la qu e puso térm i
no el Sr. P res idente consultan do 
á la S oberana Asamblea, so bre la 
admi sión á deba te que fué dese
ch ada por 46 vo tos contra 31. 

SOLICITUDES 

De don_ Emi lio Barron y Com
pañía, sobre exone:ració n á la se
milla de algodón del pago de mo
vimiento de b ultos. 
Pasó a la Comisión de Hacienda. 
De don A ngel Nicolet ti.-A la 

Comisión de Gobierno. 
De la Municipalidad del Distri 

to de San Mateo de la P rovincia 
de Huarochi rí. A la Co misión de 
Gobierno. 

Del S argento Mayor don Ma
ri ano Corti nes, sobre expedición 
de despachos. A la Comisión M i
litar. 

PEDIDOS 

El señor PEÑA v Cül~ONEL . 
E xcmo. señor. P or· tercera vez pi
do que se rei tere oficio al señór 
Minis t ro de H acienda, para que 
remita origin al el expediente rela
tivo al pago de 86,000 oles, man
dados abonar a l señor Aliaga y 
Puente , pues no debe consentirse 
el desacato que irn porta la ne-_ 
ga ti va del al udido fu ncionario al 
no remítir dicho exped iente á la 
So bera na A samblea, pues el pedi
do se le hi zo con su venia. 

Cons ultada la Asa mblea pres
t ó su aprobac ión al ped ido por . 
49 votos con t ra 27. 

El señor PEÑA v CORON~L. 
En vist a del acuerdo de la A sam
blea sol ici t o que en el ofic io se di 
ga al señor Mi nistro de H acienda 
que remita el expediente dentro 
del plazo de 24 horas . 

El señor PRESIDENTE.-Así 
se hará. 

El señor FERN AN DE Z PRA 
•DA. - Ruego á VE . q ue se sirva 
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disponer se reitere nota al señor 
Ministro de Gobiernó, para que 
envíe ' los anteceden tes actuados 
relacion ados con la libertad del 
preso político señor doctor don 
Julio Salcedo. 

El señor P RESIDEN,..rE.
Se pasará la no ta. 

El señor CASTRO. -Sostuvo 
las actas electorales que lo fa vore
cen. 

El señor OLAECHEA. -Hizo 
aclaraciones que fueron contesta
d as por los señores Casós y Calle 
J. M. 

El señor CABELLO. - Impug
nó el dictámeo. Solicitó el aplaza
miento del asunto y el nombra
miento de una comisión ad hoc 
que exam in ase la legalidad de las 
elecciones de Pomabam ba. 

El señor ORB.EGOSO. - Y o pi
do, E xcmo. señor, que se dirija un 
oficio al señor Ministro de Gobier
no para que informe sobre los 
puntos siguientds: escritura de 
contrato celebrad o por el Supre- • El señor ESPINOSA.-Se o- ' 
mo Gobierno en 5 de febrero últi- puso al aplazamiento. 
mo, con el señor Du bois, sobre los 
ferrocarriles de Trujillo, y copia 
de ~odos los anteceden tes, y para 
que infor me, también, sobre las 
causas dei mal estado en que se 
encuen tra el t elégrafo desde Sala
verry hasta Chim b·ote. 

So.licito, igual mente, que se en
víe un a nota al señor Ministro de 
Justicia para que manifiest e la 
causa que mot iva la prisión de D. 
Augusto Ba rrenechea, y si pásado 
el térmi no que señala la ley le ha 
manda do in~ taurar el correspon-
diente juicio. 

1 

El señ or PRESIDENTE.-Se 
pasa rán los oficios. 

ORDEN DEL DIA 

El señor P RESIDIDNTE.
Continú a el debate del · dictam en 
de mayoría de la comisión de po
deres en las elecciones de diputa
tos por Pomabam ba. 

El.señor CISNEROS (don Pru
denc10). Terminó su discurso en 
apoyo de su elección. 

Consultada la Asamblea dene
gó el aplazamiento. 

Cerrado el debate se procedió á 
votar por balotas el dictamen de 
mayoría y fué aprobado por 46 
blancas contra 33 negras. . 

El señor &ECRET ARIO. --·Le
yó: 

Comisión de Premios. 

S eñor: 

Vuestra comisión, encuentra 
justo y merecido el ascenso pedido 
para el señor Coronel don Juan 
Martín Echenique y se adhiere 
por tanto á la co ncl usión del dic
t amen de la Comisión Militar. 

Sala de la Comisión. - Lima, 
Marzo 16 de 1885. 

Joaquín Iglesias. ·- E . F. Pra
da. -M. B. Barrjga. - Andrés 
Trujil!o.-F. Eulogio Cas6s. 
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Comisión Milita r . 

Excmo. señor: 

L a Comisión Militar ha exami
nado con im parcialidad y madura 
reflexión, el proyect o de los I:-IH. 
SS. Chocano, Gallagher, Viva n
co, Frías y Elguera, para que se 
asciend a á la clase de G ene ral de 
Brigada de los Ejércitos ·de la Re
pública, al Coronel don Juan Mar
tín Echenique. 

Para nadie son desconocid os 
los méritos del expresado señor 
coro nel, adquiridos mediante u n 
t ra bajo incesante, su patriotis mo 
mani fies to y un a lealtad compro
bad a. 

Con sus esfu erzos en favor de 
la pacifi cación de la R epública, ha 
coo t ribuído efi caz mente á los tras
cendentales triun fos alcanzados 
en ese camin o por la Naeión y el 
G obie,~no; las d ispósiciones adop
t adas en los ram os de la udminis
t rat ión pú blica qu e co rren á su 
cargo , lleva n el sello de la co m pe
te n cía. del acier to y de la oportu 
dad, y su decis ión y entusias mo 
por la ca usa del orden , que es la 
d el prog resf:> y bienes tar del país , 
están perfec tam ente co mproba
dos. 

Im po rtantes co mo son los mu
chos serv icios prestados por el 
señor Coronel Echenique. y ha
biendo dado éste en d iversas oca 
sio nes pruebas man ifies tas de reu
n ir las dotes y co ndiciones in di s-

pensables para el buen desempe
ño de la alta clase mil itar á que el 
proyecto se refiere, nada ~s más 
j us to que acordar al menc1onado 
señor coronel el premio q ue para 
él se p ropo ne y que le está deter
minado ya por la opinióp pública. 

P or estas con sideracio nes, vues
tra Comisión Militar opina por 
que ap robéis en t od~s sus p~r tes 
el proyect o que motiva este dicta 
men. 

Sala de la Com isión.-Lirna, 14 
de Marzo de 1885. 

Vidal Gar cía y (;·arcía.-Ma
r iano Zevallos. - 1 runo A bril . 
Jlf anuel Nicolás Corpancho .
Pedro 'P. Urrunaga. 

El señor ELGUERA. - E xcmo. 
señ or: N o pod emos d iscuti r los 
di ctám enes que se acaban de leer 
p_o rque no h ay q uórum y, además , 
porque existen en Mesa otros a
suntos más im portan tes. 

-El señor PRILSIDENTE.
P ara la discusió n de un asu!')t0 
que se encuentra á la orden del 
día no es necesario el (] uórum re
glamentario. L a discu~ió n de los 
dict á menes le ídos tendrá lugar el 
dí a ele maña na. 

Se lev anta la sesió n. 

Era n las 6 h. p. m. 



S esión del viérnes 27 de marzo de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Juramento.-Del señor José FéliJt- Cas
tro, diputado p ropietario por Po
mabam ba y del señor Ma nuel Mi
randa, suplente por La Unión.
ORDEN DEL DÍA.-Se a prueba el pro
yecto que asciend e á g eneral de bri
gada a l coronel do n Jua n Martín 
Echenique-Se acuerd a tomar como 
redacción el texto del anterior pro
yecto. 

Abierta la sesión á las 3 h- 15' 
p. m., con asistencia de 94 seño-
res representa ntes, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

S e dió cuent a de los documen
tos siguientes : 

OFICIOS 

Del señor Ministro de Justicia, 
expresando que h;:i pedido á la 
Excma. Corte Suprema. de Justi
cia, copia de la sentencia absoluto
ria p ronunciada en la causa que 
por desacat, ) se siguió al ex-Deca
no de la F ac ultad de Medicina 
doc tor don Manuel Odriowla. 

Se man dó poner en conoci mien· 
to del señor Dipu tado porTarata. 

Del 111i smo, remitiendo los in fo r
mes del Direc tor de la Penitencia
ría, sobre la conducta observada 

' por los reos E lí.ts Alvarez, Narci-

so Orellana, Armando G aray, Ma
nuel Agreda, Román Pacheco y 
el asiático Aven. 

Del mism~, participando que 
ha pedido á la Iltma. Corte Supe
'rior de este distrito judicial, los 
autos seg uidos contra los reos 
R om ualdo Bocanegra y Elías Al
varez, para remitirlos á la Asam
blea. 

Pasaron á la comisión de justi
cia. 

Del señor Ministro de Hacienda, 
remitiendo copia autén tica del ex
pediente que· por el Ministerio de 
Gobierno se pasó al de s u cargo, 
determinando qtfienes son los pre
sos políticos que se encuentran en 
la cárcel de Guadalupe, á fin · de 
que se les acuda con el diario res
pectivo para su alimentación. 

Se mandó poner en conocimien
to del señor Diputado que sol icitó 
la copia. 

Del mismo, manifestando que 
ha pedido á la Caja Fiscal, para 
su remisión á la Asamblea, copia 
de la razón de las sum as entrega
das á don Juan Lam a, para el de· 
sempeño de la co misión que se le 
encomendó en las R epúblicas del 
Sur, y dispuesto que se saq ue una 
relación de las personas que han 
recibido cantidades de dinero, en 
pago de sueld os deve ngado:; du
rante la ocupación. 

A.---45 
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Se mandó poner en conoci mien
to del señor Malpartida. 

Del mismo, acompañando el ex
pediente en que original corre la 
resolución suprema de 3 de junio 
del año último, por la que se exo
nera á don Leopoldo Fabre del 
pago de contribución, en ese año, 
de su hacienda "Flores" situada 
en el valle de Lurigancho. 

Quedó á la orden del día. 
Del señor H eroández, diputado 

por la Unión manifestando que 
por el mal estado de su salud no 
puede concurrir á las sesiones de 
la Asamblea y que lo ha comuni
cado al suplente para que asista 
en su lugar. 

Con sultada la Asamblea acordó 
llamar al suplente. 

DICTAMENES 

De la co misión de hacienda, en 
la solici tud de don Rafael Paredes 
sobre priv ilegio para el estableci
miento de una fábrica de fósforos 
contra-incendio. 

De la de Poderes, en las eleccio
nes d diputados por Lucanas. 

Pasaron á la orden del día. 

PROPOSICIONES 

El señor Secretario 1eyó las s1-
gu ie n tes : 

L A ASAMBLEA CO.NSTITUYENTrG 

Atendiendo: 

19-Que el billete fisca1circulan
te au nque esté depreciado, es mo
neda nacional. por haber sido emi
tido .por el G obierno, bajo s u ga
rantía. 

29-Oue la falta de moneda me
tá lica e-;:; .l as arcas del Erario para 
convertir el billete fiscal, es la cau-

sa de la depreciación de esta mo
neda. 

30-Que mientras la h acienda 
pública pueda obtener fo ndos en 
metálico para el pago de sus obli
gaciones provenientes de las emi
siones de billetes fi scales hechas 
por los a nteriores Gobierno~, no 
debe d ejarse ese papel en una fluc
tuación in condicion al . 

49-Que todos los decretos dic
tados hasta el presen Le para me- , 
jorar la ·condición del bi llete fiscal, 
lejos de producir el resultado pro
puesto, han empeorado su situa
ció n. 

59-Que una doloro a experien
cia viene demostra ndo lo perni
cioso e¡ ue es, la cotización oficial 
del bille te, con rel ació n á la plata 
y muc;:ho más aplicada vi giro de 
letras de cambio por monedas ex
tranjeras. 

69-Que conforme á los princi
pios ·de la ciencia eco nómica el 
único juez competente para esti
ma r el valor de la moneda de pa
pel circulante, es el comercio en 
general, por la mayor ó menor 
confianza q ue de él haga, para sus 
tran sacciones. 

79- Que es deber el e la Asam'
blea Nacional, dictar una mP.dida 
pronta que salve la aflict iva si
tuación producida por la cot iza
ción que diari amente se hace del 
billete fi scal. 

Ha dado la ley siguiente : 

A rt ículo l 0-Deróganse los de
cretos de 18 de noviero bre v 12 de 
di cie mbre de 1884 v 11 de febrero 
último relativos á -la fijación del 
ti po del billete por las Ad uanas y 
Cajas Fiscales de la Repúbl ica y 
todos los clem;'rn qu t: tenga n rela
ción con es te asunto. 

Artículo 29-LQ\ derechos ad i- • 
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cionales que se pagan eo laAduana 
del Callao para la amortización de 
los billetes fiscales , se cobrarán en 
plata sellada. lo mismo que las 
contribuciones de patentes, pre
dios, censos y arren damientos de 

Admitida á debat e, por 53 vo
tos contra 32, pa só á la comisión 
de hacienda. 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE. 

bienes nacionales en la misma for- <;onsiderando: 
maque se hacía an tes que se ex-
pidiese el decreto de 18 de ooviem- 1°-Que conforme al artículo 
bre citado. 64 del Reglam ento de Tribun ales, 

Artículo 3º-El producto de en cada uoa de las provincias de 
- esos derechos adicionales en metá- la República debe haber un., Juez 

lico, se ven<lerá. mensualm ente por de P· Instancia que conozca y 
billetes fiscales en el mayor nú- decida los asuntos de mayor cuan· 
mero de lotes que sea posible, pa- tía. 
raque sean incinerados, siendo 29-Qu-e la 1 ~ in stancia es la más 
prohibi do emplear esos derechos . precisa y necesaria, desde que ya 
en otros objetos dist intos. sean las causas criminales, ya sean 

, Artículo 4°-La incineración se- civil es se inician en ella, se fijan 
. rá por aho1·a el medio de amorti- clara mente las cuestiones y se acu-
zación del billete fi scal, has ta que mulan las pruebas que a poyan 
el G obierno tenga fo ndos para ex- las pretensiones de los litigantes. 
tin guirlos totalmen te ó convertir: 39-Que las cajas fiscal es no cu-
los en metálico. bren hoy los sueldos de los J ue-

Artículo 59 - El P oder Ejecu- ces y Magistrados, sino que las 
tivo dictará las medidas más efi- ren tas del P oder Judicial se for
caces para poner en circulación la man por las contribuciones y pen
mayor cantidad de numerario que siones que abonan los litigantes, . 
pueda acuñar en la Casa de Mo- siendo por lo mismo de ex tricta 
neda, rebajando los derechos so- jus!icia que ~ada provincia tenga 
bre amoneclación y estableciendo su Juez prop10. 
otras fra nquicias que a traigan al 
mercado las µastas de plata y oro • Ha dado la ley siguiente: 
que se produzcan dentro y fuera 
de la República. . Restablézcanse las judicaturas 

Artículo 6º-Las cotizaciones de 1~ in stancia que se hallan su
que haga "La Bolsa Mercantil" primidas y anexado á. otr as, y res
ó cualesquiera otra in stitucióñ co- titúyan se á los jueces que es taban 
men.:ial de los valo res circulantes. en posesión de ellas, cuan do se ve
no son o_bligaturios, ni para el Go- rificó la supresió n; s i acaso no 
b1erno 111 para los particulares. hubiesen obtenido aq uellos servi-

dores un des tino igual ó superior. 
·- Comu níquese. &. Dada, &. Comuníquese, &. Dada, &. 

Lim a, Marzo 27 de 1885. Lima, 27 de marzo de 1885. 
Manuel Torres. Gabino Orbegoso. 

El señor TORRES la fundó. El señor ORBEGOSO la fundó. 
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Aceptada á discusión por 54 vo
tos contra 26, pasó á la comisión 
de justicia. 

• LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Consideran do: 
• 

19-Que por la ley de 25 de ene-
ro de 1879 se dispuso yue el pro
,ducto del impuesto á los aguar
dientes que se exportan de las 
montañas de Chanchamayo se in
virtiera en la construcción de un 
camino de Tarma á dichas mon
tañ as. 

29-Que para el cumplimiento 
de esta ley, se nombró por decreto 
supremo de 29 de enero de 1881 y 
enero de 1884 una Junta de Ha
cendados encargad~ de la cons· 
trucción del referido camino. 

3º:-Que la reconocida impor
tancia de la montaña de Vitae y 
el estado próspero de su agricul
tura, ex igen se atienda á su desa
rrollo. 

40- Que la apertura de un cami· 
, no del pueblo de Paica á Vitoc es 

de reconocida utilidad para las 
provincias de Tarma y Jauja. 

Da la ley siguiente : 
Artículo 1 O-Háganse extensi

vos á la montaña de Vitoc en la 
provincia de T arma, la ley de 25 
de enero de 1879 y los decretos su
premos de enero de 1881 y 1884. 

Artículo 29- El P oder Ejecuti
vo nombrará de entre los hace n
dados de Vitoc, la Junta que se 
encargue de la con tin uación del 
ca mino v de la admini:,;t ración de 
los fo ndos. 

Comu n íq uese. &. Dada,&. 
Lim a, 27 de marzo de 1885. 

juan P. L anfranco. 

Admit id a á debate, se remitió á 
la comi:;ión de gobierno. 

SOLI<;ITUDES 

De doña Margarita Amorós, 
herman a de Isidro y Federico 
Amorós, muertos en las batallas 
de ~arapacá y San Pablo, sobre 
gracia . 

Pasó á la comisión de g uerra. 
De don Eleuterio Cabieses, pa

ra que se le ponga en libertad ó 
se le someta á j uicio. 

Se remitió á la comisión de go
bierno. 

Del preso político don Julio Sal
cedo, pidiendo se agreguen los do
cumentos que acompaña á la so
licitud que tiene presen tada. 

P asó á la comisión q ue entiende 
del asunto. 

Del señor P edro José Zavala, 
para que al dictaminar la comi sión 
respectiva en el proyecto del señor 
Silva Santisteban,sobreju icios por 
deudas hipotecarias, se tenga pre
sente el exped iente que indica. 

El señor Silva Santisteban se 
adhirió á la anterior solicitud. 

Pasó la so licitud á la co misión 
que conoce del asunto . 

De varios jefes del ejército inde
finidos, so bre auxi lio. 

Se remitió á la comisión de gue
rra. 

De don Gregorio Prada, sobre 
pago de un crédito. 

P asó á la comisión de hacienda. 
Del detenido en la Cárcel de 

Guadalupe don Ramón Ara na, so
licitand o se le tenga presente al 
tiempo rle resolver la sol icitud de 
doñ a Victoria Hurtado de Lan
franco. • 

Se mandó µa sar á la Comisión. 
que entiende del asunto. 

El señor FERNANDTI:Z PRA
DA.-Excmo .. eñor: Pido que se 
dé lectura á los docum entos co n 
que el señor Julio Salcedo acom-
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paña el recurso de que se ha dado 
cuenta. 

El señor PRESIDENTE. 
Conform e al regla mento se ha da · 
do lectura á la . u milla del recurso, 
en con secuen cia, no puer1o acceder 
al pedido del señor Fernández 
Prad a. 

Consultada la Asamblea resol
vió negativ am ente el pedido por 
4Crvotos contra 39. 

• 
PKDIDOS 

El señor L A ROSA SAN CHEZ. 
Pido á V. l~. q ue se µase á la or
den del día un proyecto que se 
h aya con dilamen relat ivo á la 
an exión de alg-u nos distritos de la 
provincia <le Cast rovirreyna á la 
de lea. 

El señor PRESIDENTE. --Si 
ese dicta rn en está ex pedito será 
atendida la solici tud del señor La 
R osa Sánchez. 

El señor GA LLAGHER.
Excmo. señor: Pido que se de 
preferencia en el debate al proyec
t o qu e en unión ele otros repre
sentantes tuve el honor de pre
sentar sobre la pacificación de la 
R epú blica. 

Consultada la A samblea aprobó 
el pedido. 

El señor MALPARTIDA.
Pido á V. E. que se tram it en 
los pedid os que formulé en sesio- • 
nes anteriores. pue:-: tengo cono
cim ie nto de que aun no ~e ha n 
pasado los oficios. 

E l señor LANFRANCO. - L as 
notas se han remitido. .. 

El señor PRILSIDE,NTE. - De
bo manifestar, además c1 e lo ex-

puesto por el señbr S ecretario, que 
el señor Ministro de Hacienda ha 
a visado que el dí~ de ayer recibió 
su desµac ho los oficios relativos á 
los pedidos del señor · Malpartida. 

El señor.PEÑA Y CORONEL. 
Tampoco se h an tras:11itido los pe
didos hechos por mí en la sesión 
anterior. 

El señor LANFRANCO.-Es
ta mañana se pasaron los oficios . 

E l señor OLAECHEA.-Excmo. 
seño r: Pido que se oficie al Minis
t erio de Gobierno para q ' infor me 
sobre la detención del seño r doc
tor don Ju rio Salcedo, á pesa r de 
haber ·ido aceptada por S. E. el 
Presiden t e de la R epú blica, la 
fianza ofrecid a para su libertad 
como lo comprueba co n el docu
mento qu e acompaña al nuevo re 
curso de qu P. ya se ha dado cuen
ta. 

El señ or PRESIDENr.rE.
Se pasará la nota. 

El señor CARRANZA.-Rue
go á V . E . que se oficie al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
á fin de que remita el tratado ce
lebrado con la R eµúbl ica je Co
lombia, en mérito del cual los pro
ducto~ de una R epública se inter
nará n en 1a ot r~ sin t ener que pa
gar derechos de niqgún género. 

El . eñor PRESIDENTE. -Se 
dirigirá el oficio. 

El señor CALLE. (José-María) 
-Ruego á V. 1~. qu e se reite re o
ficio al señor Mini,-trq de Gobier 
no para que informe ,:obre las 
cau,:as que h an dado luga r á la 
prisión del r.renicn te Corunel don 
Ju lio Aguirre , 

A.-46 
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El . eñor PRESIDENTE. - S e 
pasará fa nota. 

El señor CA LLE (Juan José). 
·Excm b. señor-Solicito se reitere 
oficio al señor Mi nistro de Gobier
no sobre el pediclo que hice en u
na de las anteriores sesiones rel a
tivo al pago ele contribuciones en 
la R eµública . 

El señor PRESIDENTE. -Se 
pasa rá el oficio sol icitado. 

J UR A MENTOS 

Prestaron el juramento de 
ley y quedaron in corporados 
á la Asamblea lo señores Cas
tro, como diµutado propietario 
por la prov in cia de P omabam ba, 
y el señor Miranda, como suple n
t e por la de La Unión. 

ORDEN DEL DIA 

Sin debé1te, en votación por ba
lota. , y por 86 blancas contra 6 
neg ras se aprobó el proyecto so
bre ascenso del coro nel don Juan 
Martín Echenique. 

El señor CASTRO. - P ido, 
Excmo. señor, qu e se co n~ulte á 
la Asamblea si acuerda aprolJa r 

I 

como red acción el t exto del pro
yecto. 

Verifi cada la consul ta así se a
cordó. 

El text? del proyecto a probado 
e · como sig ue: 

L A ASAMBLEA CONSTIT UYENTE 

Considerando: 

Que es co nvenien te y justo pre· 
miar los esfuerzo · eficaces, co nd u
centes á la co nse rvación y afianza 
miento del ord en y las in st itucio
nes nacionales. 

Que son notorios los méritos 
cont raídos en est e sent ido por el 
coro nel don Ju an Mar tín Ec.heni
q ue. 

H a dado la ley siguiente : 

Artículo único.-A sciénd ase á 
la clase de General <l e Brigacta de 
los Ejércitos de la Repúbl ica al 
co ronel don Ju an Martín E ch eni
que. 

Comuníquese,&. 

Des pu e:o: de lo cual. el señor Pre
si dente levantó la sesiún pút5lica 
pa ra pasar á secreta. 

Eran las 4 h . JO' p. m. 



Sesión del sábado 28 de marzo de 1885 

Presidid a por Monseñor Manuel Tovar 

SU.MARIO 

A su solici tud es reemplazado el señor 
Calle (José 1aria) en 1a comisión 
de Gobicrno.-ORDEN DEL DJA .-Se 
pasa á sesión secreta para discutir 
el proyecto sobre env ío el e una co
misión al Gene ra l D. Andrés A. Cá
ceres, con el objeto de pacificar la 
República. 

Abierta la s sió n á las 4 h . p. m., 
con asist encia de 78 señores repre
sen tan te~, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior, con las ob:c:ervacio
nes de los señores Silva Santiste
ban, P eña y Co ronel , La Rosa 
Sánchcz, Olaechea y Carranza, 
que fu e ron r ·c tificaclas . 

Se di c'l cucn ta de los docum en
tos siguien tes : 

O FICIOS 

Del señor Mi nistro de J us ticia, 
remitiendo el expediente criminal 
y el info rme expedido por el Al 
caide de la Cárcel de Guadalupe, 
sobre la conducta de Bartolomé 
F ernández, y manifestando á la 
vez no pncler remitir los exµedie n
t es seg ui dos á Gregorio Cossfo y 
Manuel García Prada, j uzgados 
por los tribunales chilenos, res pec
to de los cuales solo existe en la 
P enitenciaria copia de la condena 
del segundo. 

Siete,del mis mo,relacionados con 
los ju icios y la conducta ooserva
cta· por los reos Antonio Balofe t, 
Antonio P ornut, 1-i:::leuterio Cuya, 
Ramón Pacheco, Pedro R osales , 
J esús P. S otelo, J osé Andrade, 
Francisco Palomino, Romualdo 
B ocanegra y el asiático Ayu m. 

Pasaron á la comisión de jus
ticia. 

Del mis mo, expresando que su 
des pacho no ha dictado orden al
guna relativa á la prisió n y enjui
ciamiento de don Augus to Barre
nechea. 

Se mandó poner en conocimien
to del señor Orbegoso . 

Del mismo, acompañando copia 
de las comunicaciones cambiadas 
entre el muy Reverendo señor Ar
zopis po y el G obierno, respecto 
de las presentaciones h echas para 
proveer las sillas vacan tes en el 
Cabildo Metropolitano. 

S E' mandó pon er en conocimien· 
to del señor Sánchez Gu tierrez. 

Del señor Minis tro dr H acienda, 
participando que ha dispuesto 
que informen la sección 5;¡¡. de su 
despacho y la caja fi scal dei depar
tam ento, respecto de la exis ten
cia del expedién te que se dice ini
ciado por el Minist ro de J usticia 
señor Dr. D. Mariano Castro Zal
divar, sobre pago de perjuicios 
sufridos en sus propiedades. 

/ 
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Del mismo, Pxprcsando que de 
los in for mes re~pectivos aparece 
que el Sr. Presiden te d<J Con_sejo 
de Ministros, Sr. Dr. D. Ma riano 
Castro ZaldivJr, no ha iniciado 
reclamación alguna por los pe r-

. juicios sufridos en sus propieda
des del norte 

Del mis mo, devolviendo con in
form e la nota que se pasó á su 
des pacho sob re pago de la suma 
de S ¡ . Sli,000 mandada hacer 
al hacendado de '·Hualcará'' por 
in de mnización de daños y perjui
cios s ufridos durante la guer ra. 

Del mismo, manifestando que 
ha pedido infor me á la caja 
fiscal de este departamento en la 
moción del señor Malpartida so
bre µago ele S/. 80 000 al hacen
dado de "Hualcará". 

Del mis mo, co municando que 
h a ped id o á la caja fi sca l de este 
d epa rt;1m ento una razón de las 
sumas abonadas á "La Tribuna' ' 
por s ubvencio nes ó cualquier ótra 
causa. 

Pasaron á conocimiento del se
ñ or Malpa r ticla. 

Del seño r Min istro de H acienda, 
ma nifestando que ha ordenad o se 
reunan todos los docum entos con 
qu e el señor Bogardus dió cuen
ta á su desµac ho de la co misión 
q ue <lesempeñó en lt u ropa, á fin 
de remitirlo:,; á la -A.s,1 mblea. 

Se mandó pone r en conocimien · 
to c1el señor Villena. 

Del mismo, remitiendo en fojas 
H0 útiles, el expediente orig in al, 
r elativo al µ~1go mandado hacer al 
sefior don Juan Aliaga y Puente. 

Se mandó poner en co nocirnie n· 
to del señor P eña y Coroí1cl. 

IT,J señor P ltÑ.A Y CORONfLL. 
-Kxcm() señor: Quiero dejar co ns· 
ta11 cia de que al fi n el s1· ñor :Minis
tro de Hacienda ha acatado los 

mandatos de la Sobernn a A sam
bleu.. 

E l señor PRESIDEN TE.
Con stará. 

SOLICITUDES 

De varios comerciantes de esta 
plaza, para que se desech e el pro
yecto sob re pbzos y red ucc ion es 
para el p¡¡go de deudas, 

De los señores Backu,.: y Jh ons 
ton y Patolango, sobre deroga
ció n de la ley de 1<> de set iern bre 
de 1879. 

De don Alfredo I3igno n, sobre 
privileg io. 

Pasará á la comisión de ha
cienda. 

De n.on F ederico A raos , opo
ni endose a lét con cesión del _privi
legio sol icitado por don Rafael 
Paredes 

Pasó álacomisión que co noce 
del asunto. 

PEDIDOS 

El señor CORP .ANCHO (d on 
M. N.) -- Excrno. señor: P ido q ue 
se mande publicar los doc umentos 
q ue d señor M ini:-;tro de Hacien 
da ha remitido relativos á la in- 1 

dcmni zación de daños y perj u icios 
sufridos por el señor Cas tro Zal
dlvar e 11 s us propiedades ub ica 
das en el Norte ele la R eµ ública. 

El ~eñor PRIT,SIDENTE. - Se 
ha rá la µub licació n. 

'El señor MAL PARTIDA. -
L eyó un acá pi te de la Me mori a de 
Relaciones Exterio res sob re el pa
go ele daños y perjuicios sufr idos 
por algunos extra,ijeros d ura n te 
la gu erra. U:n seg·uicla di jo: seño r 
Presidente : pidn que ,.:e oficial se
ñ or Min istro de H;,icien da µ ara 
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que remita una relació n de los ex
pediente~ que sobre el particular 
están en actual tra mitación y es
pecialmente de aquellos q ue ya 
están resueltos. 

tro de Gobíerno con el objeto de 
que informase cuáles son las cau
sas por las que es t á detenido y 
con barra de grillos el Comandan
t e D. Augusto Barrenechea-; tiem
po que se encuentra en esta si 
tuación y porque no se le ha man
dado so meter á juicio respect ivo. 

El señor PRESIDENTE.-Se 
pasará el oficio. 

Pido también , Exc mo. señor, que 
se oficie al seño r Mi nis tro para 
que remi ta un a razón exacta de 
los lib ram ientos jirados contra la 
Adu ana del Callao, ri.urante este 
últim o año, á favo r de las perso
nas que directa ó indirec tamente 
han pertenecido á la ad mini stra - El señor BARRIGA.-Me o
ción pública. , pongo á que se ·pase el oficio que 

se indica, por que ya el señor Mi
ni st>ro de Ju sticiét h a contestado 
lo que tenía que decir sobre el pa r
ticular, y también por que sin du
da el Gobierno cree conveniente 
la detención de ese ciudadano, por 
consid erarlo pel igroso para la con - ' 
se rvatió n del orden público. El 
H. señor Calle h a olvidado, que 
hemos autor izado al Gobierno pa
ra suspender ciertas garantías in 
dividuales, en virtud de esa auto
rización, ha podido -;;-uspend er por 
un o, do-.. ó cuat ro meses ó un año, 

lCl señor CORP ANCHO (M. N.) 
-Pido que !:>e me de por adherido 
al a11 terior pedido . • 

El señor PRESID~NTE. -Se 
tendrá por acl he1-ido al señor Cor
pan cho y se pasará el oficio. 

El señor ORB ICGOSO.- Rue
go á V. K se dig ne dispÓner se 
oficie al señor 11inis tro de Gobier, 
no para q uc nos expo nga el esta
do en <¡ ue :e cncuen Lra la 1 í nea 
telegráfica qu e cruza en el depar
tam ento de La Libertad desde 
Chocope hasta la ciudad de Lam
baycque. 

E l señor PRESIDENTE.-Se 
pasará el oficio. 

l~I señor HERRTCRA. -Exc mo . 
señor: Picio que se dirija una no- · 
ta al "<:ñor Ministro de R elacio
nes Exteriores co n el fin de que 
remita el Tratado de Extradicción 
c~lebrad o con la R epública Argen · 
t111a. 

El señor PRESIDENTE -Se 
pa::;ará la nota . 

El señor CALLE. (José M .)
Ex~mo. señor: Desea ría qu e se 
e11v1asc una nota ;:d señor Mini:,;-

la de cualq uier otro ciudadano. 

El señor CALLE.-¿Y ento n
ces para que si rve la ley ? 

El señor CALDERON.-No 
hay ley. 

1 

El señor PRESIDENTE- - No 
hay nada en deba te. Ya he indica 
do que se pa~trá la. nota pedi'da 
por el señor Calle. 

El señor CALLE. (José María) 
-Rurgo á V. E. qu e se -dig ne 
~ubrogar me con otro representan
te en la comisión de gobiern o 
con el fin de que dicha tom~s'ión 
pue<ia dictaminar en una proposi
ción prese ntada por mí, en la a n
terio r legislatur;:\, sobre extrac-

A.-4-7 
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ción de la cascarilla de la monta
ña de Cara bayo 

El señor PRESIDENTE.-Pro
pongo- á la Asambiea para reem
p)azar al señor Calle al señor Es
pinosa. 

El señor ESPINOSA. - Excmo 
señor: Y o pertenezco á 4 co m i:-io
nes y por esta razón, conforme á 
reglamento, ruego á VE. que, me 
escuse de formar parte de la comi
sión á'e gobierno. 

E l señor PRESIDEN'l'E.-=-Er1-
tonces propongo al señ'or Sao 
J uan. 

Consultada la Asamblea se a · 
probó la designación del señor San 
Ju a n. 

El señor DORA DO. -Pido á 
VJL. que excite el celo de la comi
sión mi litar para el pronto despa
cho del proyecto suscri to por mi 
sobre premios y recompensas á 
los servi<lore~ de la patria en la 
guerra con Chile. También debo 
manifes tar la conveniencia de ce
lebrar sesiones nocturnas á fin de 
despachar los asuntos que se en
cuentran pendientes. 

El señor URRUNAGA.-Yo. 
Excmo. señor, como presidente 
de la co m;" ión militar debo mani
festar que á lo más dentro <l e 24 
h clras· estará expedito el dictamen 
á qu e se ha referid o el señor Dora
do. 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE.-Ha
biénd osé acordado que el pri
mer asunto ele que se ocupe hoy 
la A~am blea seé\ el p'r0yec to sobre 
envío de una comisión al señor 

General Cáceres, creo de mi deber 
consult;i.r á la Soberan a Asamblea 
si el proyecto á q tt e me he referido 
se d isc ,te en sesión secreta. 

El señor SANCHEZ GUTIE
RREZ (don Benjamín).-Me o
pongo, Excmo. señor. ú la consu l· 
ta, porque en asuntos tan tras
cendentales como el de que se tra
ta, el país en tero deb' conocer 

Jas opini ones de cada uno de los 
representantes de los pueblos. 

No c,-ro tampoco con ve niente 
la sesión secreta, porque debe ha
cerse luz en todos los procedim ien
tos dela Asamblea, que debe n ser 
claros y correc"tos. 

El señor CALDERON . - No 
comprendo el objeto de la con· 
su lta que quiere ha cer el señor 
Pres id en te, pues t odos es peraba
mos que no se diría una sola pala
bra de este asunto sino en sesión 
!-ecreta. Yo tengo la co nvicción, 
como creo que la tien en tam bien 
todos los sefíores Represen tantes, 
á cuya hid alguía apelo, de que era 
cosa convenida que así debía pro~ 
cederse. El deba te no puede ini~ 
ciarse sin o en se.- ión secreta, en ra
;1,ón de las declaraciones que h ay 
q!te hacer, como lo dije ayer en ia 
sesión secreta. pues h ay que ev i
tar vergüenzas é igno minia á los 
revol ucionarios. Por mi par te no 
intervendré en la discusión si esta 
no es secreta. 

El señor PEÑA v Cül~ONEL. 
Prote, to de que se ·qu iera pasará 
sesión sec reta. No hay derecho 
para ello. 

/ 

El señor CALDERON.-C ual· 
quier representante puedt ped ir 
ses ión secreta cuando tiene rev ela
c10nes graves que exponer como 
la~ tengo yo. 
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El señor SANCHEZ GUTIE
RREZ (don Benjamín).- P ero 
nadie ha pedido sesión secreta. El 
señor Presidente ha dicho que 
cree cumplir su debe r consultando 
~ la Asamb lea, y los que nos opo
nemos á la consulta cumplimos 
nuestro deb~r al querer que el 
país con o;1,ca todos los .actos de la 
Asamblea . ... 

El señor PRESIDENTE.-(In
terrumpientlo). Se va á pasar á 
sesión ..... . 

El señor CALLE (don José 
María). - (In te rviniendo). Ya á 
mi nada me extraña, desde que 
hace pocos in stantes un represen-

' 

' 

tante, vocal de la Corte Suprema, 
ha declarado que las leyes so n le
tra muerta, y que, por consiguien
te, vivimos en pleno régimen de 
arbitrariedad. 

El señor CA LDERON. - Y o no -
he dicho eso. Yo lo que he decla-

1 rado es . . . . . . 

El señor PRESIDENTE.-(In
terrumpiendo). No hay nada en 
debate. Se levanta la sesión, para 
pasar á secreta. 

(Diversas manifestaciones en la 
barra). 

Eran las 4 h. 40' p. m. 



Sesión del miércoles 8 de marzo de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO. 

Se concede licencia a l señor P resi
dente ele la Asamblea, doctor don 
Antonio Arenas v se acuerda ll a
mar a l suplentc.-Se acuerd o, tam
bicn, licencia a l sei'tor José SilvaSan
t isteban y llamar a l süplentc.- Que
cla pendiente por falta ele quórum la 
votación c1e la admisió n ó. debate 
rle las intcrpelnciones de l sci'torJua n 
Peña Coronel, al seño r Minis tro el e 
Haciencl ¡.1, so lll-C pago des ¡. 86, 192 
5½ reales hecho a l señor Juan Alia
ga y Puente. 

Abi erta la sesión á las 4 h. p.m. 
co n asi,;tcncia de 78 señorc·s repre
sentantes, se leyó y aprobó el acta 
ele la an lerior, con las ob,-erv a cio
ncs de los señ ores 1lalµartic1a, Es
pinosa y Dorado, que qt1 ed ,,ro n 
rati ficadas . • 

Se cli ó cuenta cte los doc um en 
tos sigui; n tes : 

OFICIOS. 

Del señor Ministro de Just icia, 
remitiencto en och o cuadern os la 
cau::a criminal segu ida contra los 
autores y có mplices del asesin ato 
de don ::Vlanuel Pardo. 

Del mi,- mo, trascrib iendo el in 
form e de la Corte Su µerior de e:-;te 
di strito jucticial, ckl qt1 e co nsta 
q 11e Elías Alva rcz fué uno de los 

cómpl ices del asesinato de do n Ma
nuel Pardo. 

Cinco del mi smo, relacio nados 
con los autos v la conducta o bse r
vada por los r'eos José Mo nte ne
gro, Daniel Alrn. TCleuterio C uya. 
J osé And rad e. Francisco P alomi
no y Marcel in o Ríos. 

Pasaron á la comisión de ju ,- ti
cta. 

Del ,;eñor Ministro ct e J u ,- ticia, 
trascri b iencto la nota de la Exc ma. 
Corte Suprema, en r¡ue ma nifies
ta q uc no se ha seg11ido juicio co n
tra el doctor don Manuel Ocl ri o
zol,1, y que por consig-uicnte no 
puede remitir la copia de la se n
t encia reso l11tori a qu e se solic it a . / 

S e mandó poner en co nocimien · 
to del señor P i- acta. 

Del señor Ministro de R elacio
nes Exteriores , in formando res pec
t o de la comisión encomendada al 
señor Ju a n Lun a y los resultados 
obtenidos., 

Se man dó pon er en conocimien
t o del señor M ,d partida. 

Del señ or Ministro ele G obie rno 
manifestando que ha pedido in
forme al prefecto del departa men
to res pecto de la pri sión del co ro
nel don Ju liu Agu irre, á fin d e sa · 
ti sfacer el pedido del señ o r Calle. 

Del mi s mo, in forma ndo res pec
t o Lle la prisión ele don Ju lio Sal
cedo. 
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Pasaron á conoci miento de 1os 
señores Calle J. M. y Fernández. 

Del ·señor Min istro de Haciend a , 
devolvi endo con info rm e el proyec 
to que exime del pago de contri
b uci on es n el año actual, á los 
que acrediten haber ll enado esa 
exigencia del Go bierno Nacional y 
de los rebeldes del año próximo 
pasado . 

S e remi tió á la com isión de ha
cienda . 

Del mismo. devolviendo, tam 
bién, con infor me el pedido del se
ñor Calle, sobre las contribucio
nes que se recaudan en la Repú-
blica. • 

Del señor Mini tro de Guerra, 
expresan do q ue ha ordenado se 
p ractiquen las más prolijas inves
t igacion es, acerca de las decla ra
ciones de jefes y oficiales peruanos, 
que se asegura se han presentado 
en el Tri bun al Arbi tral que fun
ciona en S antiago, y en las que 
se dice que aquellos asevera n que 
los incendi os de Chorrillos y Mira 
-flores, fueron obra de nuestras 
t ropas dis persas después de la ba
t alla del 13 de enero de 1881. 

Del señor Minist ro de Gobierno, 
a~i sa nd o que ha dispuesto que se 
saqu en ia. copias res µec tivas del 
contra to celebrado por el G obier
no con la casa Dubois so bre el fe
rrocarril á Trujillo, y que ha pe
dido inform e á la Dirección de T e
lég rafos. sobre el es tado de la línea 
t elegráfica el e Sala ve rry á Chi m -
bote. 

Oon con ocimiento de los señ ores 
Calle y Orbegoso, se mand aron 
archivar. 

Del señor Anton io Arenas, Pre
sidente <l e la A;.:amblea , sol icita n
do licencia por el tie mpo q t1e falta 
para que la Asambl ea cla u:-- ure 

. sus sesion es, por h abe r sido ele
gido Presidente de la Corte Su-

prema de J us ticia para el año ju
dicial en curso. 

El señor PRKSIDENTE.
v_ oy á consultar á la Asamblea 
SI ... . 

El señor HERRERA.-(inte
rrurnpiendo). ]Cl oficio "del Excmo. 
seño r A renas debe pasar al estu
dio de una comisión. 

El señor PRESIDENTE.
Tratándose de una licencia hay 
que hacer la respec tiva consulta 
confor me al reglarnen to. 

Verificada la co nsulta se acordó 
la licencia por 41 votos contr..l 36. 

El señor ECHENIQUE - Pido, 
E xcruo. señor, que se consulte á 
la Asamblea si acuerda llamar al 
suplente del señor Arenas. 

El señor CALDERÓN.-Yo 
estoy en contra de que se llama al 
suplente. 

El señor ARAMBURÚ.-Creo, 
Excmo. señor, que conced ida la 
licencia sol icitada por el señor 
Arenas, es precedente el pedido 
del señor Echenique para que se 
llam e al suplente. 

El señ or CALLE J . M.-Yo 
t a mbién es toy en favor de que se 
llame al suplente para que no que
de sin representación en el seno 
de la Asamblea la provin cia que 
rep resenta el señor Arenas. 

El ,;eñor GALLAGHER. -Opi
n o, Il:xcmo. señor, como los seño
res lCchenique, Aramburú y Ca
lle y me uno á ellos pa ra sol icitar 
que se llame al su plente del señor 
Arenas . 

Consultada la Soberana Asam 
blea acordó llamar al s u plente del 

A.---1-8 

.. .. 
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señor Arenas por 43 votos con
tra 35. 

Dei señor José Silva Santiste
ban, d iputado por la pi·ovi ncia de 
Cajabam ba, solicitando licencia 
por 15 días. 

Con sultad.a b Soberana Asam
ble~ acordó la licencia y llamar al 
suplente.' 

DICTAMEN ES 

De la comisión de justicia , en 
mayoría y minoría, en la sol icitud 
del reo Armando Gay, sobre in 
dulto. 

De la misma, en la causa segui
da á don Joaquín P. Lanfranco y 
don Ramón Arana, por el delito 
de tentativa de defraudación. 

De la mis ma, en la so licitud del 
reo Juan Boza, sobre indulto. 

Tres de la de premios, en min o· 
ría, en el proyecto que concede 
prerniqs al ciudadano don J,ulio 
Sanúago Hernández. por los im• 
porta n tes se rvicios que ha presta-
do á la República . • 

De la de Ju st icia, en el proyec
_to que modifica el Código de Pro
ceclimien tos en materia civil. 

Pasaron á la orden del tlía. 

PROPOSICIONES 

El señor S ec retario leyó las s i
guientes: 

LJ\ AsAMLBl<:A CONSTITUYIG TE. 

Considerando: 

lº-Que es costumbre tradicio
nal en nuestros Parlam entos, pre
miar con un ascenso á los oficiales 
que montan la guardia en los días 
ele s u instalación, receso ó clausu
ra; 

2º-Que i esta circun stancia se 
agrL·ga la deque los oficiales que 

" 

resulta ran favo recidos tie nen mé
ritos contraídos en <liversas bata
llas. 

Proponen: 

Dígase at Ejecut ivo que 12. 
Asam blca desearía ver p remiados 
con el ascenso al grado in mediato 
superior, al com a nd ante de la 
guardia capitán gradu ado do n J o-

. sé Vargas, á los t en ientes efect i
vos don Rodolfo G onzález y do n 
Vicente G. González, y á los sub
tenientes don 1~m ilio Carrasco y 
dun Elí seo Ram írez del Batallón 
' 'Piura'' Nº lU. 

D~se cuenta. - S ala de sesioñes. 
-Lima, S de abril el e 1918. 

fos é Félix Castro. - Genaro 
Carrasco. -Max Frías . 

Admitida á discusión, pasó á 
la comisión de guerra. 

Los diputados que suscriben 
proponen el siguiente proyecto de 
ley: 

LA AS A MBLL~A CO~STITUYENTE 

Considerand o: 

1°- Que es un deber Con:-t itu
cional fom entar la instrucción pú
blica; 

2Q-Que el Coleg-io Nacio nal 
de Nuestra SL:ñora de Guadal upe 
carecedl' renlas suficie ntes para 
su su bsi-:tencia y progre:-o; 

30 - Que no permitiendo la defi
ciencia del Erario Nacional llevar a. 
efec to por ahora la escuela de agri
cul lu ra mandada establecer en 
la Hacienda de San ta Beat riz, es 
conveniente dedicar á un objeto 
anilogo la re11ta que ese fundo 
produce ; 
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Ha dado la ley siguiente: 

Adjudícase al <;:olegio Nacional 
de Nuestra Señora de Guadalupe 
la renta que prod uce el fundo de 
Santa Beatriz. 

Lim a, 8 de ab ril de 1885. 

Francisco Fernández.-Pedro 
A. L abarthe.-Man-uet T. To
rres. 

Piden di spensa de trámites. 
Adm iti da a discusión, á las co

misiones ele inst rucción I y hacien
da. 

INT ERPELACIONES 

El señor Secretario leyó el si
guiente pliego : 

Soberana Asa mblea: 
En el e:-;cl arecirniento del pago 

indeb ido hecho por decreto su
premo al señor clon Juan Aliaga 
y Puen te, actual ministro de go
biern o, de la fue rte suma de ochen
ta y seis mil c;e nto noventa y dos 
soles cinco v medio reales d~ plata 
($ 86. 192 . .S¼) ; el d iputado que 
suscribe, miembrn de la comisión 
de Hacienda. presenta, co nfo rm e 
lo di s puesto en el artículo 63 del 
Reglam t n to, las sig uientes inter
pelacioiws : 

]<!- - ¿Tiene el señor minist ro no
ticia y ha pedido infor mes ante
riorcs ó posteriores al 3 de 
marzo de 1853, fecha que lleva el 
prim er recurso prese n tadú por el 
señor Alli,1 ga y Puente, para el 
pago de es te créd ito? 

z;;i.-¿ La tiene de si ha sido 
ó no pagad o? 

3<,1, _ ¿ Consideró basta n te el se
ñor mini s tro la sustanciación se
guida para declarar leg ítim o el 
derecho del señ or Al iaga y Puen
te y man dar hacer el pago? 

4?--¿Se creyó facultado el se
ñor ministro para decretar por si 
el pago, sin la concurrencia y el 
voto de sus colegas de gabinete? 

5;¡¡, ¿Sabe el señor minis tro si 
ex.isten leyes prohibitivas sobre 
tales resoluciones? 

6<1- - ¿ Conoce el señor minis tro 
si tiene respon sabilidad directa 
por los pagos mandados h ace r 
sin los requi sitos de ley ? 

7<!--¿ Tiene noticia el señor mi
nistro, si por alguna otra persona 
se ha pedido ;i l G obierno en algu
na otra forma el pago de un juro 
de heredad y lo que éste decreta
ra? 

8<1--¿Conoce el señor mini~tro si 
en den egación de es te pedido, ocu
rrió el in teresa do á que se refiere 
la anterior interpelación, álosTri
bunales de Justicia y lo que éstos 
resolv ieran? 

9<!--¿ En qué fecha se hizo el pri
mer pago al señor Aliaga y por 
qué s um a? 

10;¡¡, -¿Qué cantidad le tiene pa
gada la casa de moneda? 

11<1- - ¿Considera el señor minis
tro docum ento bastante el de la 
partición de los bienes mayorazga
dos del cond e de Lu r igancho pa
ra el pago de$ 53.573.5.¼? 

12<!--¿ Cuál es la verda<iera fe
cha en que se puso el decreto de 
pago en favor del señor Aliaga? 

13<1- - ¿La enm end at ura que tie
ne el decreto original cambiando 
la palabra "cuatro" por •~seis", 
se ha hecho con la autorización del 
señor mini stro? 

14c;1. - ¿Por qué oficina se ha li
quidado el crédito que recl amó el 
señor Aliaga, para decir que es 
conforme, el h abe r de la partida, 
co n los intereses mandados pa
gar? 

15,:i.-¿ Dando por legal el señor 
A liaga y Puente, sin acepta'.rlo, 
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cree e1 señor min istro que proce
diendo en justici:1, sacando del 
cxausto Erario Nacional una fu er
te suma para el pago ele un créd i
to que por lo menos no tenía el 
carácler urgente, cuando di½ho 
señor minislro, ha ma nifes tado 
siem pi·e la deficiencia fiscal aún pa 
ra atender con sus diarios al ejér
cito, y las mi~erias de las pobres y 
desg raciadas viudas, y el hambre 
de los huérfanos por consecuen
cia el e! desastre de nuest ras armas 
en Tarapacá, Alto de la Alianza, 
Arica, San J ua.n, Miraflores y 
Huamachuco? 

Lima, a bril 8 de 1885. 

Juan Peña y Coronel 

E l señor PEÑA v CORONEL. 
Excmo. señor: No 'quiero moles
tar la a tención de la A sa mblea. 
En la cslación opor tun a demos
tra ré la s nulidades insanab les de 
que adolece ese ex pcdienle, que 
no e.lud o harán honda sensación 
en el ánimo de mis honorable: co
legas, al pre. ente me limito á pe
dir, que teniend o el asunto de que 
se trata relación con la haciEnda 
nacional, y sie nd o un escándalo 
inaudilo, que afecta directamen
t e la moralidad pública . la vota 
ción sea nominal, co rn o lo prc:-;c ri 
be el rcgla men to para es tos casos. 

El señor CA~IPOS.-Me opon
go. g xcmo. señor, á la votación 
nomi nal porq ue carece e.l e objeto. 

Con:-;ultada la Soberana Asa m
blea acurdó la votación nominal. 

El señor CALDEROX-Las 
interpelaciones no pu eden vo tar:-.e 
en glo bo, hay que vot a r cada una 
d f' las prcg un tas por ~c pa rado. 

Pido que la A samblea se pronun
cie al respecto. 

El señor PEÑA y CORON EL . 
T odas tienen entre sí una ínti ma 
relación, se desprcnclen unas de 
ot ras y es de todo punto innecesa
ria la división que µicle el señor 
Ca1derón; además, muchos a n te
cedentes puede n cita r st: en que la 
votación se h a hecho, como es na
tural, en globo. S olicito que se 
lea e1 art. 63 del reglamen to y yue 
la Asa mblea resuelva el p un t o. 

El seño r PRIBSIDTCNTE.-Sír
vase el señor S ecretario leer el ca
pítulo XI del reglamento. 

El señor SECRETARIO lo leyó. 

El eñor PRESIDENT E.7 Se 
va á votar. 

El señor CALDERON. - ~o 
h ay quórum . 

S e pasó lis ta y so lo resultaron 
presentes 69 señores representan
tes. 

El señor PRitSIDKN'I'E.
Fallan los señores Corpancho M. 
::-J., Carra sco A., Castro J. F ., 
Echeniqu e J. M .. F'rías R, Ga r
cía de la Arena, Noriega F ., R o
drígu ez G., Rev oredo J , Ur rest i 
y V cga fil. J., es pera remos un os 
in s tantes con el objclo de qu1; se 
complete el q uó ru 111. Se s us pende 
la sc::;ió n. 

Eran la 5 h. 10' p. m. 

E l señor PRD:SID KNTE. - No 
h a biend o llegado ningún eñor 
diputado, se levan ta la sesión , po r 
ser la h ora avanzada . 

Eran las 5 h. 30' p . m. 
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Sesión del jueves 9 de abril de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

En votación n ominal no se ad miten á 
debate la s interpelacio nes del señor 
Pcfüt y Coronel a l señor Ministro 
de Haciend a , relacionadas con el 
pago ele un crédito al seño r Aliaga 
y Puente.-Se reemplaza ni señor 
Sil va Sa n t isie ban e~ las comisiones 
de justicia y construcción .-Se 
nombra la comisiéi n Auxiliar ele jus
ticia.-Se reemplaza a l seño r Fer
n{u1<l ez en la comisió n ele instrue
ción.-Se inicia el debate del proyec
to que reforma los Códigos en tna
tcria pena l. 

Abierta la sesjó n á las 3 h. 30' 
p. m .1 , con asi ·tencia de 78 seño
res representantes, se leyó y aµro
bó el acta de la anterior. 

El señor GALLAGHER. 
Excmo. señor: Quiero que conste 
que el día de aye r se presentó un 
dictam en de la co mi sión de pre
mios, que no está firmado por mí 

.__ á pesar de que soy miembro de la 
expresada co mi sión. 

El señor PRESIDENr.rE.
No h av nada en debate v s i S.S9-
desea hacer algún pedid;) debe re
servarse para la estación oportu
na. 

Se dió cuenta de los docum en
tos siguientes : 

Drcr_r AMENES 

De la comisión de justicia, en la 
solicitud del reo Elíseo Alvarez, 
sobre indulto. 

De la misma, en el proyecto so· 
bre reapertura de la Corte Supe
rjor de Puno. 

De la ele gobierno, en el pro
yecto que garantiza la amplia li
bertad de imprenta. 

Qu edaron á la órden del día. 

PROPOSICION 

El señor Secretario leyó la que 
sig ue : 

LA ASA MilLF,A NACIONAL CONS 
TITUYENTE. 

Considerando: 

19-Que una de las causas que 
más ha contribuído al retardo de 
los juicios, es el requi sito de con
ciliación que es inn ecesa rio é inofi
cioso, desde que las personas que 
ti enen vo1untad para entend erse, 
y están resueltas á tran sigir sus 
diferencias, no han menes ter ocu 
rrir al juzgado de paz. 

29--Que los escritos de réplica 
y dúplica so n inú tiles , pues los 
derechos de los litigantes están 
suficiente:n ente garantidos co n , 

A.-40 
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los r ecursos de demanda y con
t estación q ue les acuerda la ley . 

3° - Que las excc·pciones dilato
ria s so n la ca us a en la demora d e 
los juicios, lo q ue se opo ne á la 
pro11titud que debe consultarse 
en la adm ini s tración de j ust icia. 

49 - Que e$; excesivo el tér min o 
d e ochen ta días por el que se re
cibe á prueba el juicio ordinario, 
lo CJU C exijc qu e la H. A sa mbl ea 

' remueva es t e inco nveniente, á fin 
d e que no se hagan de carácter 
ind e: 6niclo los asuntos contencio
sos que:: se ventilan en los juzga
dos. 

59-Que pa ra proceder ejecu ti
vam en le contra el deudor basta 
el reconocimiento de su firma, 
porque el e ot ra manera el litiga n 
_te mal icioso pretendería burla r la 
acción de la jus ticia. 

6°- Que el t érmin o de ocho día s 
que conceden las leyes para ped ir 
la co mprobación de los t es ta me n
tos oto rgad os por esc ritura pri
vada ó verbalm ente, es co rto, pu es 
los interesad os en la lega li zación 
d e e. os clocu men tos . e hallan e n
tregados á la pena y al dolor que 
cau sa la pérdida irreparable de 
un padre ó un a migo. 

79-Que en el decret o di ctatorial 
d e 31 de ma rzo el e 1855 s upri
miend o la r éj>lica ó 3;_¡. i nslanáa, 
se negó al litigante un derecho na
tura l, cual e:; la apelac ión para el 
caso ele que aquel pierda el juicio 
e n '.2;¡. instancia. 

8<?-Que por el dec reto dictato
rial citado Sl: dió al rec urso ele 
nuliclacl, que es ex traordinario, 
un ca rác ter diverso , y de cons i
guiente, se le <l esnatura lizó d es
viándole de, u fin primord ial. 

9° Que seg ún los principi os 
tu telares (]ll e nor ma liza n el Pod er 
Ju cliciai, la ley debe fran cp1 e<1 r al 

_.lit igante, comodicl;i d y aún fac il i-

dad para que pueda ob t ener la 
reparación el e los agravios que se 
le han in ferido. 

10<?-Que afectan los mis mos in
co nvenien tPs al artículo 49 del de
creto de 10 ele marzo de 188-1-, re
ferente á la reorganización de la 
Corte S uprema, supuesto que se 
e:at ima ésta com o un Tribunal de 
Apelación. 

11 O-Que el recurso de h1erza 
concedido por las leyes civ iles con
tra los proced imientos de los jue
ces eclesiás ticos, es o pues to á la 
indepe ndencia de la I t::, lesia que es 
una verdJdera sociedad dis tinta 
de la civ il. 

12? -- Que en la práct ica se han 
obse rvad o por los jueces, d ive rsos 
procedimientos en los j uic ios su 
marios com pr~nc1i clos en el a rtícu
lo 1272 del Códi go lle En juicia
mienlo civ il. 

139-Que mientras se verifica 
una reforma general dl' l refe rido 
Código, puede h acen-e en algunos 
de esos arlículo~, corrig iend o, en
mendando ó su pr-imi ' nclo los de
fectos que se h an advert ido, s in 
comprom eter la u nidad de sus dis 
posiciones, en benPficio de la' más 
fácil adminis tra ción de justicia y 
d ejand o á los litigan l es los medios 
y recu rsos el e una ddensa legíti
ma. 

Ha dado la ley siguiente : 

A rt. 19- Su p rímase el títu lo 29 
Sección F1- L ibro '.2º del Có 1igo Ci
vil de h,njui eiamientos. relativo á 
conciliación, laque se p ractic.1 rá e n 
los juicios merca nt!l es co nform e á 
las ordenanzas d el Ramo. 

Art . 29 - Qucdan suprimidos 
también los e:-:c ri tos de réplica y 
d ú plica que req ui ere el artículo 
653 del mismo Código. 
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Art. 39--En caso de que el de
man da do interponga reconven
ción dent ro del térmi no legal, en
tonces ·e dará traslacto ele ella. 

Art. 49-Los litigantes están 
obligaL1os á deja r expedita la 
prueba testimonial ó in strum en
tal dent ro del térm ino que desig
na el Código Civi l de Enjuicia
mientos. Vencido el términ o pro· 
batorio, d juez, previo certificado 
dei actu ario, decla rará la causa 
con cl usa para las par tes y las 
mandará citar pa ra sentencia; s in 
embargo. cada uno de los litigan
tes puede pre entar s u alegato de 
buena prueba dentro de och o 
días, am pliando las razones y fun· 
<lam ent os que en su favor arrojen 
los a u t os, sin cor rer traslado al 
otro del recurso el e su _colitigánte 
y sin admi tir nuevos artículos ni 
conceder plazos. 

Art. 59 - Recibida á pru eba la 
causa ordinaria , se µrorrogará el 
t érmino de nueve dias hasta cin -
cuenta. 

Quedan sin vigo r ni fu erza los 
artículos del Código Civil el e En 
juiciamient os que se opongan á 
los tres artículos ante ri ores. 

Art. 6°-- Dcrógase el dec reto 
dictatorial de 31 de marzo de 
1855 qu e suprimió la s úplica; y 
decláranse vig-entes la s disposicio
nes c¡ue contiene ei Título 29 del 
Códi go Civil de Enj uicia mientos 
qu e trata de la 3(1, instancia ó sú
plica. 

Art. 70- Derógase, así mis mo, 
el artículo 4-9 del rlec reto supremo 
de 10 de mayo de 188-t que orga
nizó la Corte Su prema. 

Art. 89 Se crea una vocalía 
más en las Cortes Su peri ores que 
consten de 5 vocales v otra en la 
Corte Suprema á fin" de consul
tar la prontitud en el Despacho 
de los asunto. judiciales. 

Art. 99 - Cons tarán de tres vo
cales las Salas de las Cortes Su
periores que conozca n de causas 
civiles ó criminales. aunque ten
gan que dictar decreto de mera 
sustanciación. 

A r t. 10. - Si se contradigere la 
reducción á esc ritu ra púb lica de 
un t estam ento cerrado ó del que 
fu ere hecho verbalm ente ó en es
critura privada, el juez recibirá á 
prueb.a la con ti-adicción por el tér
min o perentorio de veinte dias 
con todos ca rgos, dentro los que 
serán examinados los tes tigos del 
t es tamento verbal. co nform e á los 
artículos 1262 hasta 1264 del 
Códig-o Civil de Enjuiciamientos, 
junta mente con las pruebas que 
presenten los contradictores, dic
tándose por el mérito de lo actua
do el fallo respect iv o. 

Art. 11.-Ped ida la d eclarato
t oria , ampliación ó modificación 
de la sentencia ó auto, el juez re
solverá ele plano lo que sea justo, 
s in correr traslado al colitigante. 

Qued an uprimid os los artícu 
los del Código de Enjuiciamientos . 
mencionado que se oponga á la 
presente ley . 

Art. 12. - Derógan se los artí
culos 1763 hasta el 1783, Título 
29 del Códig-o Civil ya dicho. 

Comuníquese, &. 

Dada en la sala de ses iones, &. 

Gabino O~begoso 

El señor Orbegoso la fundó. 
Ad mitida á debate, pasó á la 

comisión de just icia. 

El señor PRESID KNTE.-En 
la se;;; ión de ayer quedó pendiente 
por falta de quórum , la votación 
d e la admisión á debate del p liego 
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de inter pelaciones presen tad<;> por 
el señor P eñ a y Coronel, y la del 
pedido del señor Calderón, para 
que la votación de las interpe
laciones se hiciese por partes . , 

Cons ultacla la Sobera na A sam 
blea, aco rdó que se votasen en glo
bo las interpelacio nes. 

E l seño r A L VARE Z C AM
POS.-Yo descaría que por vía 
de ilu s tració n, el señor P eña y 
Coronel manifestara s i, del exá
men del exped iente, result a que 
el señor Aliaga y Puente t iene de
recho µara exigir el pago de la s u
ma que ha recla mado. (Murmullos 
en la ba r ra). 

El señor P R ESID P:NTE-- No 
h ay nada en deba te señor A lvarez 
C a mpos. 

El señor del CAMPO. -Que se 
' lea n las in l:e rpelac iones. 

E l señor Secreta rio las leyó. 

E l señor PRESIDENT E.-R e· 
cuerdo á las perso na~ <it!e fo rma n 
la barra, qu e les es absol uta men
t e proh ibido hace r ma ni festacio
nes , pues los señores rep rese n ta n• 
t es pueden fun da r su voto y las 
manifes tacion es de la ba rra inle· 
rr u rn pen la votación. 

E l señor Secretario va á leer la 
parte per ti nen te del regla rµe nto 
relat iva á los asistentes á la bar ra. 

l~l señor Secretario la leyó . 
Procetliénclo e á votar nom inal

mente, no fu eron ad mitidos á de-
bale las interpelaciones por 4-5 vo
t os cont ra 3V. 

Señores que votaron por el nó : 
L a nfra nco, Alarco, Ar,1ntla, Al
varc;1, Campo-; . Brin gas , Beingo· 
lea, B alarezo. Barriga, Corpan
cho ;-l N . , Corpancho N . , Ca 
rranza, Ca pelo, Calderón, Ca m-

• 
po, Castro J . F. , Castro Iglesias, 
Dula nto, Delgado, Echeniq ue J. 
Maria , F ri as R., Garcí a y García, 
Gart ía E . P . , G arcía de la Arena, 
I g lesias J. , Labarthe, :Melgar, 0 -
so res} Olaechea L. D., Orbegoso, 
P acheco, Puente, Rüdríguez, Re
vo redo, Salmón, Saco y F lo res. 
Salaza r, San Juan. 'l'o rres, Tru
jillo, U rrunaga, Urre:-t i, Vida!, 
Vargas , V egas M. G. y Vivanco 
J. María. 

S eñores que votaron po r el sí: 
Frias M,, Abril, Bogarcl us , B asa
d re, Calle J . M., Calle J. J.. Ca
rrión, Cabello, Dorado, Donayre, 
Elguera, Fernán ckz, Fernández 
Pracla, Fonseca , González del R ie
go, Gálvez, GaHug-her, Herencia 
Cebal los. H errer~1, lnjoque, L epia
ni. Moncloa y Covarrub ias, Mal -. 
partida . No rieg-a, Peña y Coro nel. 
Se minario y V áscone"', Sánchez 
Benavides. Sánchez Gutiénez B., 
Sánchez Gutié1-rez J. y Viilena. 

Fu nda mento de votos. 

El señor ABRIL. --Sí, po r que 
as í cum µl o mi deber de represen
tan te. 

El señor GALLAGH TT:R.-Sí, 
porque todo represen t,p1te t iene 
derecho de in t erpelar á los seño
res Ministros de Eslado . 

El señor PEÑA v 20EO IE L. 
-Sí, porque las ~ n terpelaciones 
on hijas del e. tudio concienzudo 

el e! as unn~ y tienen por ob jetb 
perseguir el crímen El triunfo de 
ellas, será la derrota mo ral del 
Mini . tro que se niega á co ntest a r 
los cargos fund arlos; hechos por 
mi, en cu mplim iento de mi deber. 

El señor 'l'ORRli.:S . - N o, por
q ue si el seño r Aliaga y P uente y 
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el señor Minist ro de Hacienda han 
cometid o un delito, allí está n los 
tribunales com unes para juzgarlo. 

Se con tinuó dando cuenta rlel 
siguiente des pacho. 

SOLICITUDES 

De los reos Alfredo Decourt, 
Juan P ortabatino, Manuel J esús 
López, Justo Jara , Ju an S esare
go, Manuel y José Munante, so• 
bre in dulto. 

De don Augusto Barrenechea, 
, para que se ordene su libertad. 

De don En rique A. Arnaes, so
bre di spensa de prác tica para re
cibirse de abogado. 

Pasaron á la cor_nisión de justi
cia. 

De don Sam uel Cavero, sobre 
pago de un c rédito . • 

A la co misió n de hacienda. 
De don Manuei Rodríguez, SO· · 

bre privi legio. 
A las éomisio nes de hacienda y 

de gobierno. 
' De don l~rasmo Vargas, sobre 

pago de devengados. 
De don J acinto Aguilar, sobre 

pago de reintegros. 
De don Mateo Espinosa, sobre 

aumento de haber. 
De doña Rosa Villarreal viuda 

de Frías, sobre montepío. 
P asaron á la comisión de ha

ciend a. 
De varios pres tamistas del Ca

llao . para que se dicte una ley que 
reglamente las casas de préstamo.

1 A la de gobierno . r 
De don F ernando :O' Neil, so

bre aum ento de pensión. 
A las de g uerra y hacienda. 
De varios alum nos de la Facul

tad de Ciencias, sobre mod ifica• 
ción del reglamen to de in struc• 
ción. A la de instrucción. 

De d.on Ru perto A . Correa, so
ore enjuiciamiento del juez de 
Paseo, doctor Mira val. 

De don Pedro J. S evilla, sobre 
reforma del artículo 2082 del C. 
-de E. C. 

P asaron á la comisión de justi
cia, 

JURAMENTO 

El señor Luis Roca y Boloña, 
diputado suplente por Lima ~res
tó el juramento reglamentano y 
quedó incorporado á la Soberana 
Asamblea. 

PEDIDOS 

El señor PEÑA Y CORONEL. 
Excmo. señor : Pido á V. E. que 
se reitere oficio al señor Ministro 
de Hacienda, para que remita la co
rrespondencia origi nal que su des
pacho ha sostenido con los seño
res García y García, l zcue y Bo
gardus, así co mo los cablegramas 
que esos funcionarios cruzaron en 
sus respectivas épocas con el an
terior Ministro; pues, á pesar de 
que el actual Ministro ha mani
festado que estaba recogiendo 
esos datos de los lugares en que 
se encontraban para remitirlo. á 
la Asamblea, han trascurrido más 
de quince días sin que los 1:1ande. 

'l'a m bién deseo que se pida la 
relación de ingresos y egresos de 
un modo det allado, desde que in
gresó el señor Galup al Minis terio 
hasta el mes de marzo, y que se 
exprese en el oficio que se envíe, 
Excmo. señor, que no es el afán 
de rnl icitar datos, sin o que no se 
remitan con toda la amplitud pre
cisa para la mejor comprensión de 
la _S oberana Asamblea. 

El señor PRESIDENTE.-Se 
pasará el oficio. 

A.-50 
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El . señor GALLAGHER.
Ruego á V. E. que se pase una 
nota al señor Min ist ro de Just icia 
para qu e remita copia de la me
moria leída por el seño r Pres iden
t e de la Corte Superio r de es te 
distrito judicial. 

El señor PRESIDENTE.
Se pasará la nota solicitada. 

El señor BASADRE.-Ruego 
á V. E. excite el celo de las comi
siones encarga das de dictaminar 
en el proyecto por el cual se as
ciend e á General al Coronel don 
P edro Mas, á fin d~ que presente 
inmediata mente su in forme ; y 
también pido que se ponga en di s 
cusión el dictamen ele la com isión 
respectiva en la proposición r¡ ue 
ti ene por objeto a btir como puer
to la Caleta de Ite. 

El señor PRESIDENTE.
Excitó el celo de las referidas 
co1;, isiones, ven general, el <le to
das las co mlsio nes que tic· nen a
suntos pcndi(,:ntes para s u pronto 
despacho . 

El seño r CALLE. (J. J. ). -Pi
do que se ree mplace al seño1: Sil va 
s~111tistcban en h comisión de 
just icia . 

El señor PRÉSIDENTE.
Propon go para reemplaza r ó.1 se
ñor Silva Santisteban al señor 
Fernández. 

Consultada la Asamblea acep
t ó la designació n. 

El señor CALLE (J. J. ).
Excmo. señor: In sisto en el pedi
do r¡ ue tengo forrn u lado para el 
nombran,1iento de una co misión 
auxiliar de ju:-;ticia. 

.. 

El señor PRICSIDENTE.-De
signó á los señores Cast ro F J. 
Barriga y Orbegozo para formar 
la comisión auxiliar de justicia; 
al señor Torres para que reem pla
ce al señor Silva Santisteban . en 
la comisión de constitución; y al 
señor Herrera para reemplazar al 
señor Fernández en la co misión de 
in strucción. La Asamblea apro
bó estas designaciones. 

El señor HERRERA.-. Pido, 
Excmo. seño r, que se re itere ofi
cio al seño r Ministro de Hacienda, 
para que remita el tratad o de Ex· 
tradición c1justado con la Rep úbli
ca Argentina. 

El señor' LANFRANCO. (Se
cretario ) .-Ya se ha pasad o el ofi
cio á que se refi ere el señor Herre
ra. 

El señor HERRERA-Exc mo. 
señor: En una de las legisla turas 
del Cong-reso Con stitucional ú lti
mo, quedó á la Orcl en del Día el 
dictamen de la coini,;ión respecti
va en un proyrcto ele ley con traído 
á crear el distrito de: Mug uillauyo 
en la provincía de Jauja. Pido 
que se ponga en deba te ese pro
yecto en su oportunidad. 

El señor PRH:SIDENTE. -Se 
atenderá el pedido. 

El señor GARCIA Y GAR- , 
CIA --Excmo. señor: Yo ruego á 
V. E. que se s irva completa r la 
comisión de guerra por la noto-
ria inasistencia del señor Choca
no. 

El señor PRESIDENTE.-La 
Mesa no ti ene conocimien to del 
motivo de la ausencia del señ or 
Chocano y por eso no lo ha ree rn-
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plazad o. La Mesa no sabe _si este 
señor tiene ó no el propósito de 
con curri rá la Asam blea y no pue
de por lo t ao to rce m plazarl o. 

El señor MA LP ARTIDA.
y o ruca o á V. E. que se pase no
ta al sefí or Minist ro de H aciend a , 
para que re mita el expediente : ; 
lacionado co n la • represen tac1on 
h echa por el aremio de mineros 
del Cerro de P:sco co n motivo del 
contrato celebrado por el Gobier
no con la casa ''Grace Brotters". 

El seño r PRlLSlDENTE).-Se 
pasa rá el o ficio. 

El señor CAPELO.-Solicito 
de V. E . que ·e dirija nota al se
ñor Min istro de Jus ticia para que 
remita copia ele las resol ucion es 
de la Corte Supre ma sob re pa go 
el e deud as en billetes y metálico ; 
al señor Minist ro ele Hacienda, 
para que exponga desde qu~ épo· 
ca ti enf' conoci miento oficial de 
que los Bancos hipoteca rios .deja
ron el e hacer sus pagos en billetes 
ó en in ca~, confo rm e á las leyes de 
27 de enero, ele 28 de octubre y de 
4 de febrero de 1879; s i estas le
ves han sid o derogadas y si dichos· 
bancos han sido autorizados para 
proced er co mo lo h ace n en el día, -
con s us deudores y acreedo res . 

El señor GALLAGHER.-Me 
adhiero al anterior ped ido. 

El seño r PRESIDENTE-Se 
pasará la nota. 

F I señor DORADO -Estando 
a la Ord en del Día un proyec t o so
b re navegación fluvial y colo ni 7,a
ción rl e nu c:-; lras montañ as. ru e
g o á V. E. que se di:::cuta en la 

prim era oportu nidad dada s u im
porta ncia. 

El seño r PRESIDENTE.-Se 
tendrá presente la solicitud ctel 
señor Dorado. Su plica á los seño
res r epresenta ntes concurra~ con 
t oda puntualidad á las se~1ones 
á la hora regl amen ta ria ; el día de 
mañ a na se pasará li sta á las 2 h . 
p. m. y se publicar~n los nombres 
de los señores que falte n . . 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE. - En 
debate el proyec to del señor ~er
nánd ez sobre reformas en el Código 
en materia judicial; pa ra mayor cla
ridad se va á d iscutir artículo por 
artículo. El señ or S ecretario se 
se rvirá leer el artículo 19. 

E l señor SECRET ARIO leyó : 
Artículo 19.-En todo escrito que 
se presente á los jl:1eces y t_rib~na
les, d eberá necesa nam ente 111 d1ca r
!'le el nombre, profesión, la calle y 
el número de la casa que h ab ita el 
post u la nte en el lugar d el_ .juicio ? 
la h abitación q' al efec to eltp rn di
ch o lu ga r si estuviere domiciliado. 
El secretario cte Cámara ó el Es
cribano en s u caso, se rán respon
sables si presenta n al De;:; pac_h? 
esc ritos ,que no llenen este req~1s1-
to. Aún en los casos de d ecl ina
toria de jurisdicción será obligato
rio desig nar el domicilio en la fo rma 
ya ex presada hasta q uc se. d~cla.re 
en definitiva, cual es la JUrisd1c
ción co mpeten te. 

El -señor CASTRO (J. F.)
Excrn O\ señor: Yo propongo el a
plaza miento del d ebate de es te 
proyecto por lo . menos dura:lte 
tres·d ía s co n el obJeto de est udiar
lo co n la detención debida. 
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' El señor PRESIDENTE.-E s-
te proyecto está pendiente desde 
la anterior legisl atur,1 y se ha pu· 
plicado en los perió<l icos y, ade
'm ás, en boj.i s s ueltas , así es que 
todo los S. S. R. R., debPn tener 
¡;>erfecto con ocimiento de él. Si lo 
aplazamos demoraríamos. sin ob
jet o, la resolución de un asunto de 
tanta importancia. 

El señor CASOS.~Yo in sisto, 
E xcmo. señor, en el aplazamiento 
porque á pe,; a..r. de lo expuesto por 
V. li). yo no he hecho el debido es
tudio de tan impor

1
t an te as.unto. 

El señor CALLE (Juan J osé). 
Yo también opino, Excmo. señor, 
por el apl-azo de este proyecto. 

Previas diversas in d iaaciones de 
los señores Castro, U rre. ti, Calle 
J J. y F ern ández, se desechó el 
a plazam ien to. 

•I 

El señor PRESIDENTE.
L os señores que den el punto por 
discutido. 

El señor CASTRO. - No hay 
quórum , Excm o. señor. 

Se pasó lista y fa ltaron los se
ñores: H ernán dez, Arciniega, 
Alarco, Arambu rú , Bryon, Cho
cano C., Cabello, Dula nto, Ezeta, 
Echeniq~e J. María , García 
Monterroso, G on zález del Riego, 
OlaecheaM. P., Puen te, La Rosa, 
Sánchez, Ruzo, Vega: D., ,Ca
rranza E., Corpan cho N ., Choca
no J. C., Elguera, Frías R., Ga
llagher, Rom ero , S ologuren, Zu-
leta y Zevallos. • 

El señor PRESIDENTE. -
No habiendo quóru m en la sala, se 
levanta la sesión. 

Eran las 5 h. 40' p. m. 



Sesión del v i ernes 1 0 de abril de 1885 

Presi'dida por Monseñor Manuel T ovar 

SUMARIO 

ORDEN DE L DÍA--.Se aprueban los artí
culos l '·', 29 y 3 9 c1 el proyecto que 
reforma el Cód ig o Civil; se d esecha 
el artícul o 49 del mismo proyecto 
y c¡ucl!a pend iente la votación del 
artículo 5 9 . 

Abierta la sesión á las 3 h. 20' 
p. m., con asistencia de 78 seño
res representan tes, se leyó el ac
t a de la anterior. 

El señor PEÑA y CORONEL. 
-Excm o. señor : No se ha con sig
nado el fundamento de mi voto en 
el pliego de interpelaciones que 
presenté el día último. 

El ~eñor LANFRANCO (Se
cretario). Las palabras de su se
ñoría constarán en el Diario de 
Debates, pues en el acta sólo se 
co nsigna la relación de los señores 
representantes que fundan su vo
to. 

El señor PEÑA y CORONEL. 
- P ero yo quiero que esos funda 
mentos consten en el acta. 

E~l _señor LANFRANCO (Se
cretano).-Entonces se consio-na -
rán en la de hoy. i:, 

El señor PEÑA y CORONEL. 
- Perfectamente. 

El señor CAPELO. - Excmo. 
señor: En el acta no consta la re
clamación que formulé ayer con 
motivo del procedimiento de la 
comi~ión de l~a~iend~ al sujetar á 
trá1rntes ad 1111111strat1vos la propo
s~ción que presenté en días ante
riores. 

E l señor ,ESPINOSA.- Dados 
los pu ntos CJUe abarca el proyecto 
del señor Capelo, era necesario oir 
el informe de las oficinas adminis
trativas. 

El señor PEÑA y CORONEL. 
-La comisión de hacienda ha soli 
citado inform es en el proyecto del 
señor Capelo para dictaminar con 
perfecto conocimiento del asunto. 

L os señores F ernández, Mal
partida y Pacheco formu laron o• 
t ras observaciones que f ueron rec
ti ficadás en el acta . 

Puesta al voto el acta fué apro
bada. 

FUNDANJ:EN'l'O DE VOTO DEL 
SEÑOR PEÑA CO RONEL 

Excmo. señor: Las in terµe la 
. ciones que he so met ido á la consi
deración de la Asamblea, son fru

A.-51 



) 

202 ASAMBLEA CONS'TITUYENTE-J885 

to de un es tudio con cienzudo; el 
triunfo de la mayoría, lo espe ra
ba ; pero ello importa la derrota 
moral del señor Minis tro, que se 
niega á contestar los ca rgos h e
chos por mí, en cu mplimiento de 
mi deber de R epresentante : que 
con st e así . 

S e dió cuenta de los docum en
tos siguientes : 

OFICIOS. 

Del señor Presidente del Con· 
sejo de Minis tros, parti ciµando 
q 1=1 e S. E el Preside n te Provi so· 
ri o de la R epública ha acep tado la 
r en uncia que del Ministe rio de 
G o biern o, P olicía y Obras Públi
cas h a hecho el señor de Al ia ga y 
Puente, y que ha encargado la 
refe rid a cartera al señor Minis tro 
de R elaciones Exteriores , señor 
don Baltaza r García Urrutia. 

Se mandó acusar recibo y ar
chi v,i r. 

S eis, del señor Minis t ro de J us
ti cia, relacionados con los au tos y 
la co nduc ta de los reos Ricardo 
Yañez, J osé A ndrade. Francisco 
Palomino, Fran cisco N. Orellana, 
Antonio Balaffot, Antonio Po
net y Da niel Alao. 

Se rerniti éron á la comisión au
xiliar de just icia. 

SOLICITUDES 

Del Sargento Mayor don Ma
ri ano Cortitwz, sob re exclusiva. 

Pasó á la comisión de guerra. 
Del reo T omás T orres, sobre 

indu lto. 
Se remitió á la com isión auxi

liar de j ust icia . 

PEDIDOS 

El señor MALPARTIDA.- · 
Pido á V. E. se sirva ordenar se 

reitere el oficio que se pasó por 
Secretaría al sefior Minis tro de 
Relacion es Exteriores, pid iéndole 
un a ra zón de la,; recia maciones 
hechas por algun os ex tra ngeros 
por perjuicios sufridos en la gue
rra y principalm ente la hecha por 
el hacendado de Hualcará. 

También deseo que se oficie al 
mismo señor Ministro pa ra que 
remita la correspondencia del se
ñor Pedro Paz Soldán y Una: 
nue' du ra nte su misión en la Re
pública del P lata. 

E l seño r PRESIDT~N'I'E.-Se 
pasarán los oficios solic itados . 

fBI señor B ARRIGA.-Ruego 
a V. E. que excite el celo de la co
mi sión qu e debe marcha r a l s ur, 
cerca del General don A nd rés A. 
Cáceres, á fin de que a1 roveche 
el vapor que está próxi mo á zar
par. 

El señor. ELGUERA.-Razo
nes que no ignora el Sr. Barriga 
han im µe<lido hasta la fecha á la 
comisión ponerse en marcha ; pe
ro tan luego com o desapa rezca n 
los inconvenient es que se han pre
sentido, cum plirá si n pérdida de 
tíempo s u deber, sin necesidad 
de que se excite su celo. 

El señor GALLAGHER.
Hay alzo má:-:, Excelenti ·imo se
ñor, U, ha sido encargado por la 
Asa m ble pa rá entenderse con las 
autoridades del Sur que . ... . .. . 

El ' S eñ'o r PRESIDENTE. -
(imterrunpiend o) Recuerdo á los 
señores diputados que todas las 
cuest ion es que se refieren á es te 
asunto ha n siclo tratadas en se
sión secreta. 
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El señor PEÑA Y CORONEL 
-Que se pase á se:-: ión secreta. 

El señor BARRIGA.-Yo me 
adhiero al pedido del señor P eña 
y Coron el por que tengo que ha
cer cierta:,; reveh~cio nes sobre el 
_viaje de la comisión. 

El señor FERNAND:KZ PRA
DA.-Yo tambié n me adhiero ai 
ped ido. 

El señor PRESIDENTE.
La Mesa tendrá presente el pedi
do para su opo rtun idad, no es el 
momento de entra r en esclareci
mientos, con perju icio de los a
suntos pen dientes; pero muy pron
to inv itaré á los señore. represen
tantes á sesión secreta, como se 
ha solicitado . 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE.
Habiendo quedado al voto ~l art í
culo ! 9 ele] proyec to del señor Fer
nández sobrer efo rma d e los Códi· 
gos en matria jud icia l. se va área
lizar la votaciún; s in embargo, s i al 
gún señor represe n tan te desea ha-

' cer u o de la palab1°a. la 'mesa no 
' tiene incunve niente en acceder i 

ello. 
S e clió el pu nto por di sc utido. 

E J. señor CAPELO. - Y o de
sea ría que se verificara por partes. 

P rocediéndose á votar por par
t es fu é aprobado el a r tículo 19. 

El señor PRESIDEENTE.
Puso en discusió n el artículo 29. 

El señor Secretario leyó : 

Artículo 29.-La demanda, la 
recn nvcnción, la --conte,.;tación y 
los alegatos deberán con ten er lé! S 
conclusiones principales ó subsi-

diarias que for mulen , el dema n
dante ó el demand ado, según el 
caso, expresándolas con toda cla
ridad y en fo rma de cuest iones ó 
de proposicion es. 

Previo debate en el . que interv i
nieron los señores Torres,, Fíras 
M , Cabello, Alva rez Campo, Cas
tro, Calle J . J., F ernandez y Gal
deró n_ se aprobó el artículo con 
cargo de 1·ed acción . 

Después del debate en el que 
t omaron parte los señores Castro, 
r.rorres , Calle J. J ., Fernández, 
E s pinoza y Sanchez Gutierrez B., 
se aprobó el artícu lo J?, con mo
dificaciones. Ha q ueclado así : 

Art. 3V.-Los escritos expresa
dos en el a rtículo a n terior, excep
tu ándose los alegatos, se presen
taran por duplicado, y el actua rio, 
d es pués c!e cotejar ambos ejem
plares, rt>servará para el juzgado 
el escrito en el papel ri el sello co
rrespo ndiente y entrega rá al coli
tiga nte del que ha hecho la pre
se ntación la otra copia, que en to
do caso debe escribirse en papel 
co mún despuésrl.el proveído, po
niend o la a notación de co nforme 
que rubricará". 

S e leyó y puso en debate el ar
tí cul o 49 que dice : 

Art. 4°. -Si en el texto de una 
actuación judicial ó co pia certifi
carla hubiese en menda turas ó pa
lab ras borradas, el actuario las 
anotará a l margen repitiendo la 
mis ma palabra borrada ó enmen
dada; y s i se ha enmendado se
gu ncla vez la mi sma frase ó pala
bra, lo exp resará también ru b ri
cando en todo caso, la anotación . 
I g ual procedimiento se observa
rá µara sal var éz-rores ó enm enda
turas en los in s trumentos autén
ticos, esc rituras ptiblicas, t es ta
mentos ú otras copias. 

L os señores Frías M., S á nchez 
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Gutierrez J., Espinosa, Orbegoso 
y Calderón estuvieron en contra. 

Los señores Calle J. J., U rresti 
y Fern ández dieron explicacio
nes. 

Cerrado el debate se puso al 
voto el artículo y fué desechado 
por todos los votos menos 11. 

Se pasó á discutir el artículo 59 
que dice así : 

Att. 50.-En las causas que no 
sean de puro derecho, quedan su 
primidos los trámites dP. réplica y 
dúplica . Si hubiere reconvención 
se dará audiencia sobre el la al de
mandante por el termino de seis 
dias perentorios. . 

Los señores Castro y . Orbegoso 
propusieron modificaciones que 

fueron aceptadas por el señor au
tor del proyecto. 

El señor PRESIDENTE. -Los 
·señores que den el punto por dis
cutido. 

El señor S ANCHEZ GUTIE: 
RRKZ J .-No hay quo ru m para 
votar. 

El señor PRESIDENTE. -
E n la antesala se encuentra n al
g unos señores di putados, pero co
mo no quieren pasar a l saló n á. 
pesar de haber sido llamados, 
pues alegan que no han asis tido 
al debate queda pendiente la vo
tación. 

Se levanta la sesión. 

Eran las 6 h. p. m. 

,, 
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Sesión del sábado 11 de abril de 1885 

PresiLlida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Juramento del señor Doming o de Vi
vero, diputado suplente por Hua
m a 11ga .- 01mEN DEL oÍA. - Se aprue
ban los a r t ículos 5 9 y 6 9 del proyec
to que refo rma el Códig o Civil y 
vuelnn á comisión los artículos 
7 9 y 8º del mismo p roy ecto. 

Abier t a la ses1on á las 3 h,. 
p. m., con asistencia de 76 seño
res representantes, ·e leyó y apro
bó el acta de la a nteri or, con una 
obser vación del señor Castro que 
fué recti ficada en la mis ma acta. 

S e dió cuenta de los documen
tos siguientes : 

OFICIOS 

Del señor Mini st ro de Justicia, 
mani fes tando que ha pedido al 
Subdirector de la P enitenciaría 
inform es sobre la conducta del reo 
Ricardo Y añez. 

Pasó á la co misión que solicitó 
el in forme. 

Del di putado por la provin cia 
de Chota , señor Francisco E. Vi
llacorta, com unicando que por el 
mal estado de su salud no puede 
concurrir á las sesion es de la A
samblea, pero que lo ha rá en su 
lugar el suµl ente . 

Se mandó archivar. 
Del diputado por Piura, señor 

Domin go J. V egas, solici t a ndo li
cencia para traslada rse á Piura. 

Consultada la A samblea acor
dó la licencia. 
. Del di putado por Huaman g a, 

señor Ju an Manuel Bryon, solici
tando licencia para ausentarse de 
la República. 

Consultada la S oberana A sam
blea acord ó la licencia y llamar al 
diputado suplente. 

DICTAMENES 

De la comisión de g uerra, en el 
proyecto para que se ascienda á 
general de brigada, al Coronel 
don P edro Más. 

De la mis ma, en la soiicitud del 
capitán de fra gata don Melitón 
Carbajal, sobre ascenso. 

De la de Justicia, en mayoría y 
minoría, en el proyecto que es ta
blece los requi itos que deben ob
servarse para ejercer la profesión 
de abogado. 

Pasaron á la orden del día. 

PROPOSICIONES 

El señ or S ecretario leyó la s1-
guiente: 

A.- 52 
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LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 

Q ue es justo y patriót ico re
compensar los servicios de los mi
litares que han fig urado en pri 
mera lín ea por su valor y sacrifi 
cios personales en los diferentes 
e¡i isodi os de 1a ú ltima gu erra ex
t erior y en las campañas empren
did as para alcanzar la pacificación 
interna. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único.- A sciénd ese á 
la clase de general de. brigada al 
Coronel del ejército don Lorenzo 
Ig les ias. 

Comuníquese, &. -'- Dada,&. 

Lima, 11 de abril de 1885. 

Pedro fosé Calder6n. -José Silva 
Santisteban.-ll1artín Dulan
to. - /vi a 11uel A . San Juan. -
Lauro A rciniega. 

Admitidaá debate pasó á la co · 
m1s1ón militar. 

PEDIDOS 

El señor DORA DO. - Pido, 
E xcmo. señor, que se excite e:l ce
lo de la comisión militar, para 

1 que expida su di ctam en, si fu ese 
po,.: ib le en el día , en el proyecto 
so b re concesión de premios á los 
que comba tieron en defensa de la 
pat ria en las diversas batallns 
co n t ra Chile . 

El señ or G A RCIA Y GARCIA, 
Presicle nte de la comisión mi lit a r 
ofreció presen tar dict a m<:n á la 
bre vedad p0:-i ble. 

El señor DORADO.- Y o supli
co al señor Ga rcía y García q ue el 
dictamen se expida en el d ía. 

FI señor GARCI A v GAR
CIA.-La comisió n así ·10 desea y 
hará cu a nto es té de su pa rte pa
ra no derqora r el as un to . 

El señ or G A L LAGHER.
Ru cgo á V . E q uc ,:e sirva susti 
tuirme en la co mis ión de premios, 
para la expn lición del dicta men 
que presenté en la última legisla 
tura para que se h aga extensiva 
á los coroneles del Campo, Larra
ñ aga y otros, la resolución expe
d ida á favor de don :Man uel Cua
dros. 

T a mbién pi<lo á V. E . que se 
sirva subrogarme en la co misió n 
de premios. 

El señor PRESIDITNTE . -Se 
excita el celo de la comi sión a que 
se ha referido el señor G allagher.' 

r 

El señor CALLE J. M.
Excmo. señor: Pido q ue se pase 
oficio al señor Mini stro de Go
bierno, á fin de q ue informe 
res pecto <l e la pri sión de do n A u
g-usto Barrenechca, (] Uicn ha esta
do con barra de gril los. 

El señor LANFRANC O (Se
cretari o). - El señor Minis tro de 
Justicia ha contestado h ac~ va r ios 
días yue por su d e;.; pacho no' se 
h a dictado orden algu na en con
tra del señor Barrenechea. 

El señor CALLIL. - Por eso 
pido ahora que ei ofi cio se pase al 
Ministro de G obiern o. 

El señor PRESIDE NTE.
Se pasará la nota solicitada. 
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El señor SANCHEZ GUTIE
RRES (don Benjamín).- Pido. 
Excm o. señor, que se oficie al se-

.. ñor Ministro de Guerra, para que 
expida el in fo rme que se solicitó 
de su despacho en la legislatura 

ga, prestó el juramento reglamen· 
tario y quedó in~o rporado á la 
Asamblea. 

ORDEN DEL DIA 

anterior, en el proyecto sobre nu- Sin• debate se aprobó el artícu
lidad de los ascensos confe ridos á lo 5° del proyecto del señor Fer
los mili tares de~de el 5 de abril nández sobre refo rma de los Códi-
de 1879 !!OS Civiles . Dice así: / . ~ 

''Artículo 50--En las causas que 
El señor PRESIDENTE.-Se _ no sean de puro derecho quedan 

pasará el oficio. 1 suprimid os los trámites de répli-

El señor PEÑA v CORONEL. 
-Ruego á V . E, que se reitere 
nota al señor Ministro de Hacien
da pa ra que en el día, envíe una 
razón circunstanciada de los li
bramientos girados co ntq la A
duan a del Callao y ca j¡a fiscal de 
esta provincia, así co mo contra las 
aduanas de Salavc:rry y Pi sco en 
el período comprend id o desde que 
se hi zo cargo el actual Ministro de 
Haciend a de ese despacho hasta 
marzo últi mo. 

El señor PRESIBENTE.-Se 
pasará la nota. 

' 
El señor FRIAS.-Excmo. se

ñor: El señor Vivero diputado 
suplente por la provincia de Hua- , 
manga se encuentra en la an tesa
la" y como el p ropieta rio señor By
ron ha soli citado v ob t enido licen
cia pa1·a ausentar~e de la Repúbli
ca, pir!o que se consulte á la Sobe
rana Asamblea si acuerda tomar 
jUJ·amento al seño r Vivero para 
su in corporación. 

Consul t ada la Asamblea acor
dó llamar al seño r Vivero. 

JURAMENTO 

ca y dúplica. Si hubiere reco[!
vención se dará audiencia sobre 
ella al demandante por el término 
de seis días perentorios" . 

El señor PRESIDENTE.-Pu
so en discusión el artículo 60. 

.E)l señor Secretario lo leyó; Di
ce: 

"Artículo 69 -- Todas las excep
cion es declinatoria~ se . sustancia
rár:i y decidirán juntamente. Lo 
mismo se observará con las dila
torias." 

Previo debate en el que intervi
nieron los señores Cas tro, Orbe
goso, Calle J. J., F ernández, H e
rrera, Arciniega y Torres, fué a
probado 

El señor PRESIDENTE. -Pu
so en debate el artículo 7Y 

El señor ARCINIEGA. -- Pi
dió que se discutieran conjun

1
ta

mente los artículos 79 y 89. 
No habiéndose opuesto ningún 

representante, el seño r Presidente 
puso en debate ambos artículos. 

Los señores Calle J. M, Calde
rón. Arciniega, Castro, H errera y 
Sánchez Gu tierrez observaron el 
artículo. 

y 

El señor Domingo de Vivero, 
diputado suplente por Huaman· 

. El señor CALDERON.-Pro- • 
puso que los artículos volviesen á 
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comisión con el objeto de q ue fu e
sen modifi cad os conforme á las 
ideas emiti da:· en el debate. 

El señor Fernáncl 'Z aceptó que 
volvieran á comisión . 

El señor PRESID B:NTE.~ En 
debate el a rtículo 99. 

E l señor FRIAS. -No hay 
quórum , Excmo. señor. 

El señor PRESIDENTE.-Se 
va á pasar li s ta y se publi carán 
los 11 0 111 bres de los inasistentes. 

S e pasó lis ta y faltaron los seño
res : Herná ndcz,Alarco,Araniia, A 
ram burú. Boga rd us , Ba rriga, Ca
rran za G ., Corpancho 11. N., Ca
rra~co, Campo, Ca bello. Castro 
Igles ias, Dulanto, Melgar, Galla-

gher, Delgado, Elguera, Espino 
za, Echcniq ue J. María, García E . 
P ., H erencia Zevallos, Llosa, 0-
sores, Mo ncloa, Olaechea M. P ·, 
R odríguez, Revoredo , Ruzo, S aco 
y Flores , Sologu ren, Torres, U
rresti , Vidal, Va rgas y Zuleta . 

El seño r PRESlDENTE.-El 
día de mañana se celebra rá se
sión económica á la· 2 de la t a rde. 
L os señores secretarios se set
vi rán anun ciarla por los pe riódi 
cos para q ue llegue á conoci mien
to de los señores representa ntes 
q uc se han a usen lado y de los 
que no h an asi::;ticJo á la sE! ion. 

Se leva nta la ses ion. 

Eran las 6 h. 20' p.m. 



Ses ión del lúnes 18 de -abril de 1 885 

Presidida por Monseñ~r Manuel Tovar 

SU:\IARiO 

Se completan las co mi siones diplomá
tica y de prernios.-Ü RDE:-,¡ DEL DÍA 
- Se <ip rnehan los a rtículos 1 9 y 29 
del proyecto pa ra que se declare ac
cio nes hcr{>icas las de P unta Anga
mos, de Arica _Y T,1 rapacft y vuel
ven á co111i si611 los demás a rtícul os 
del proyecto.-Se a prueba . el dicta
men de la l'Ornis ié> 11 m ilita r favora
ble al proyecto c¡nc asciend e ú la 
elH se de ,L!"l'llcra l d1.: brigada a l Coro
nel de e_j~reito tlon Pedro Más. 

Abier ta la sc:-; ió n á las 3 h. 30' 
p.111 . . con asislcncia de 79 seño
res repre~e11la ntes, se lcy4'> el acta 
de la an lerior. \ 

El sc: ñor KSPI~OSA. -- En el 
acta,;edicc que yo me ret iré el 
sábaJo an te,.; que termi nase la se
sió n, µero corno sabe V . E. eso 
no es ex;icln, pues yn salí con V. 
E. una vez lerm in ,.Llla la ses ión. 

El señor PRE.SIDENTE.-Ha 
sido un erro r. 

El señor GALLAGHIDR.-Yo 
no me excLh-é en la . esión del sá
bado de µertenecer á 'la co misió11 
de hacienda si no á la de µr e¡nio~ . 

El señ or PRESIDENTE. - Se 
hará la rectificación del caso. 

Puesta al voto el acta, fué 
aprobarla. 

S e dió cuenta de los . documen
t os siguientes : 

OFICIOS 

Del señor Ministro de Gobierno, 
lam entando el h echo ocurrido en 
la noche del sá bado último, en la 
perso na del H. Diputado por la 
provincia de Cast rovirrey na, don 
Lau ro A rciniega, y manifesta ndo 
que el auto r de ese h echo t eniente 
J osé Guerrero, perteneciente al 
20 cuer po el e poiicía h a sido so me
tid o al juicio correspondiente. ' • 

Se mandó avisar recibo y pasar 
á la comisión de policía. 

Del H. diputado µorla provin
cia de Cas trovirrev na, don Lauro 
Arciniega, ma nifes tando que á 
con secuencia del ab uso com etido 
en su per,;o na en la noche del sá
o ado último no puede asist ir á 
las sesion es de la Asam bleíl . 

Pasó á la comisión de policía. 
Del señor Presidente de la Jun 

ta de. Vigilancia de la Emi:--iórr 
Fi scal. ad júntando la memoria de 
dicha Junta. 

Se remitió á la comisión de ha
cienda . 

Del H . señor don Luis R oca y 
B oloñ a, particiµando que por en

A.-Gs 
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con t rarse mal de sal ud no 
asistirá las ses iones de la 
blea. 

Se mandó archivar. 

puede 
Asam-

jueves estará exped ito mi dicta
men. 

El señor PRESIDENTE. 
Y o creo que se pu ede señala r al 

DICTAMEN señor P eña y Coronel el plazo de 
. . , . 24 horas para que deje ex ped ito 

. De la com1s1on de hacienda. en su dictam en . 
el expediente remitido por el Po- , 
der Ejecutivo, referente á la emi
sión de billetes fiscales de 500 so-

, les cada u no. 
Pasó á la orden del día. 

El ~eñor PRESIDENTE.- El 
anterior dictamen no tiene más 
que cuatro fir mas, y dada la im
portancia del asunto y la necesi
dad de resolverlo oportunamente, 
creo llegado el caso de que se 
cumpla el artícu lo 19 del regla
mento interior, fi jándose un plazo 
perentorio fatal para que el H . 
señor P eña y Coron el presente el 
dictam en q ue le respecta. 

El señor PEÑA Y CORONEL.
Excmo. señor : El jueves próximo 
presentaré mi dictamen, pues 
aún no tengo en mi poder todos 
los datos que est imo necesario!- , 
para pronunciarme sobre asunto 
de tanta importancia. 

El señor PRESIDENTE.
Yo in sis to eh que la A!-amblea fi
je un plazo al señor Peña y Coro
nel para la ex pedición el e su dic
·tamen. 

El señor ESPINOSA. -- El se
ñ or P eña v Coro nel tiene á su rlis
po::-;ición tod os los documentos 
que ha estudiado la comis'ión, y 
creo que dada la vas ta ilu tración 
de su señoría, con ellos puede for
marse criterio al respecto. 

El señor PEÑA v CORONEL. 
-Acabo de man~fes tar que el 

El señor SANCH EZ G UTIE
RREZ B. --Desde ei momento en 
que el señor P eña y Coro nel ha 
decla rado qu e el jueves es tará. su 
dictamen, me parece in necesario 
fijarle plazo. 

Consultada la A samblea dene
gó la indicación ele la Presidencia 
para que se señalase pbzo al señor 
P eña y Coronel para la ex pedición 
del dictamen qu e le res pecta. 

El señor PEÑA v CORONEL. 
-Agradezco el vot~ de la Asam
blea qu e reco noce mi derecho de 
estüdiar el asunto con la deten
ción debida , pero, repito, g ue el 
j ueves presentaré mi d icta men. 

PROPOSICION E S 

El señor SECRETARIO 
1 . t as s1gu 1en tes : 

leyó 

L A ASAMBLEA N AClONAL 

Con sid erand o : 

Que el Erari o ~acional carece 
de recursos para la co ntinuación 
de las obras públicas. 

Resuelve : 

Facúltase á la Municipalidad 
de Piur'a para que se a rbitrie re.,. 
cursos y pueda concluir el puente 
de esa ciudad. 

Comuníquese, &. 
Lima, abril 13 de 1885. 

Juan A lvarez Campo s . 
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Admi tid a á discusión, pasó á la 
comisión de gobierno. 

El señor CA PELO.-Yo es
toy en con tra del proyecto que 
acaba de leerse y ad mitirse á de
ba te porque la obra á que se re
fiere está ya por term inarse. 

LA ASAM BLEA NACIONAL CONS· 
TITUY li.:NTE. 

Considerando : 

19. - Que en las Cortes Su perio
res de An cachs y Piura se ventila
ron causas civiles y cri minales que • 
ascendían á un número tan consi
derable que de mandaba n la e.xis
tencia de ..::sos Tri bunales de Ape· 
lación. 

II. -Que los pueblos tienen de
recho de exijir que se les propor
cion e p ronta, recta é im parciál 
justicia. 

IV. -Que la su presión de las 
Cortes referidas en cambio de 
unos pequeños ahorros de los 
sueldos que percibe n los Magis
trados y subalternos, ha prod u ci
d o mayores males 

IlII.-Que teniendo que pro
gresa1; esos departa mentos la exis 
tencia de Tribunales propios con
tribuirá al estí mulo del estudio v 
al dese nvolvi miento intelectual y 
moral de lo:-; pueblos que existen 
en esas zonas. 

V. - Qu e ahora es más fácil el 
restablec imiento de los Tribuna
les á que se refiere es ta ley, pues 
los haberes dé los Magistrados y 
subalternos son cubiertos con las 
rentas creadas por el Supremo 
Decreto Reg-la mentario que se 
contra e al particular. 
Ha dado la ley siguiente: 
Restablezcánse á la posible bre 

vedad las ~ortes Superiores de 

Ancach s y Piura; y restituyánse 
al servicio de sus vocalías á los Ma
gistrados que estaban en posesión 
de éllas cuando se verificó la su
presión, si acaso no hubieren ob
t enido un destino superior óigual. 

Sala de Sesiones-Lima, marzo 
23 de 1885. 

G. Orbegoso-Nicolás LaRosa 
Sánchez . 

El señor LA ROSA SAN· 
CHEZ la fundó. 

No fué admitida á debate. 

SOLICITUD 

De los vecinos de la ciudad de 
Jauja, sobre modificación del pro
yecto del señor Ministro de Ins
trucción, relativo al Colegio Na
cional de J unín. 

Pasó á la comisión • de justicia. 

El señor PRESIDENTE.
Pong0 en conocimiento de la A
sam bl P.a que he dispuesto la pu
blicación del dictam en recaído en 
el expediente enviado por el P oder 
~jecutivo, sobre la emisión de bi
lletes de á 500 soles cada uno. 

Suplico á los señores represen
tan tes que se sirvan concurrir hoy 
á las 8 de la noche para celebrar 
sesión económica. 

PEDIDOS 

El señor CALDERON.-Rue- ~ 
go á V. E. que se sirva excitar el 
celo de la comi sió n d e hacienda, 
para el pronto despacho del pro
yecto que presenté en la legisla tu-
ra anterior, relativo á ,la solución 
.de las obligaciones pecuniari~s. de 
todo orden. contraídas antes de la 
depreciación , del billete. 

Pido también á V. E. que exci
te el celo de la comisión respecti
va, para que emita su informe ea 
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el proyecto sob re prom u lg-;i,ión 
de las leyes dictad as por la Asa m
blea en su primera reunión. y á 
las que el 1¡:jecu tivo n0 les ha 
p'ues to el cúmplase. 

Ya gu e estoy en el uso de la pa
labra sol icito, igualmente, que se 
reitere nota al señor Ministro de 
G obierno, para que remita los a n
t ecede ntes .ele! negoc iad o hecho 
por la Municipalidad de esta capi· 
t a l del cual es gerente el señor A . 
Deneg rí, y se p ase un ofi cio al 
mi smo funcionario para qu e envíe 
la sol icitud original á mérito de la 
cual se conced ió el permiso para 
la publicación d el nu <: vo diario ti
tulado "El Campeón". 

1 

El señor PRESIDENTE.-
, Excitó el celo de las cornis io1ws á 

qu e se ha bía referi do el señor C al
deró n, y ma nifestó q ue se ' pa sa 
rí an los oficios que había solicita
do. 

J~l señor J~LGUERA. - Agra
dece ré á V. K. que se sirva in di
carm e la tram itació n 'clada á los 
o fi cios del señor Ministro de G o
bie rn o y del se ñor d ipu tado por 
Cas trovirre\'na. con motiv o del a
buso de g u~ f ué víctima dicho e
ñor d iputado. 

El señor PRESIDENTK
L os oficio:-; á que se ha referido el 
se ñor Elgue·ra h an pasado á la co
misión de policía . 

E ~ señor BASA D~E.-Esti
maré el e V. ,E . q ue exc ite el celo 
de la co misión resp :ct iva, con el 
objeto de que recabe del G obier
no la ·em i:-ión del i nfor rn e que 
se le pidió en el proyecto que ha
bilita co rn o puerto la cale ta de Ite, 
y q uc :,e dé preferencia en el deba-

te al proyecto r elativo al generala
to del coronel 11ás. 

El señor PRESIDENTE. -
Ji)xc itó el celo de la co mi sión á que 
se h ,1bía refe rido el señor Basadre 
y ofrf'ció ~, t en dcr el pedido de su 
señoría. 

• El señor ARA11BURU.
Excmo. señor P ido q ue se ~o m
pletc ia comisión di plo mát ica. 

El señor PRICSIDENTE . -Se-
- rá atendido el ped ido de s u seño

ría. 

El señor Fii.:RN A N DEZ.
Kx,;mo. seño r. Con el o bje to de 
dar lugar á la disc usión de t odos 
los asuntos pendien tes, pido que 
mi proyeclo sobre rl'for ma de los 
cód igos se debata paubti ma1'ne n
t e. 

Consultada la Asa m blca así lo 
acordó . 

El señor FRIA S 11. - Excmo. 
-:eño r: Suplico [LV. lC. que se s irva 
ordena r se pase una nota al Mi
ni,-t eri o res pectivo. pa ra q ue envíe 
el ex pedientE: relativo al h ec ho h e
roico rea lizado en la rada de A n
tobgasta por el oficial de 111a rina 
señor Diez Can seco; \' otra nota 
al señor Mini stro el e" Instrucci ó n 
para Lqu e manifi este las razo ne:; 
por las que el Go bicrno ha prohi
bido el ejercicio de s u profesió n al 
méd ico H eméopata señ or Dea
con. 

El señor PRitSIDENTE.-Se 
pasarán los ofici os . 

El señor F ERNANDEZ PRA
DA. - Ruego á V. E. que se s ir va 
consultará ia Soberana Asa mb lea 
si acuerda discutir de preferen ::: ia 
el proyecto sob re premio:e; á "ios 

I 
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combatientes en las jorn"adas _de 
Angam os, Tara pacá y Arica. 

Consultada la Asamblea, así lo 
resolvió. 

El señor PRILSIDENTE.-El 
día de mañana se pasará la prime
ra lista á las 2 p. m., la segu1,1da 
30 minu tos después y si en esta 
no hay q uóru m no se celebrará 
sesión. 

Propon go pa ra co mpletar la co· 
misión diplomática á los señdres 
V. García y Ga rcía y Gall agher y 
para- la com isión de premios al se
ñor T orres. 

La Asam blea aprobó la desig
nación. 

ORDE N DEL DIA 

El señor SECRETARIO leyó : 

LA ASAMB LEA CONSTITUYENTE 
• 

Consid eran do : 

Que es un deber de estricta jus
ticia premiar los buenos servicios 
del ejército y armada nacional 
durante la g uerra con la Repúbli
ca de Chile. 

D <1. la ley siguiente: 

1 O- Son h <:: rni cas las acciones 
de guerra de ''Pu n ta Angamos", 
de ·'Arica" y Tarapacá a_s: aecidas, 
respect1vam en te, en 8 de octubre 
de 1879. y en • ele junio de y 
188() y 27 el e noviembre de 1879; 
decláran :-;e benemérito: á la pa- · 
tria en g rado heroico á los que 
co1~cu rri cro n á el ichas jornadas. 

29 - L os jefe,.; y oficiales sobrevi
vientes á las dos prim eras jorna
das usarán una medalla de platino 
esmaltada de negro, que lleve en 
el anver o: el bus to de Grau ó 

.Bolognesi; con esta inscripción: 

' 
''La A sambfea ConstitÚyen te de 

. 188+", ven el reverso, un g raba
do del '' Huascar·" ó del " Morro 
de Arica" con estas palabras: 
''Premio al valor desg~aciarlo". 
Las clases é in divid'uos de tropa, 
y marinería, usaran la misma in
signia, pero de metal de plata. 

3º-Son también acr'eedores á 
una medalla de hQ.l::ior, que deta
llará el P oder Ejecutivo, los ven
cedores en Tara pacá, y los expe
dicionarios que llenaron sa tisfac
toriamente su con:ietidoen buques 
ó embarcacion es menores de la 
Escuadra P eruana; ya sobre 
puertos a rtillados, ó buques de 
guerra chilenos ya sobre nuestros 
mismos puertos bloqueados por 
el enemigo. 

49 ,-Para los efectos de las dís
posiciones vi gen tes que se refieren 
á montepío é inválidez, se declara: 
ascendidos á la clase superil) r io
mediat'a á los que fallecieron ó 
quedaro n inutilizados para el ser-. 
vicio de las armas, en aquellas 
memorables jornadas, así como 
también en las de Pisagua, Dolo
res, Alto de la Alianza, San Juan, 
Chorrillos, Mirafl.ores, San, P a blo 
y Huamachuco . 
. 59-Se concede un ascenso efec

tivo á los jefes, oficiale~, indivi
duos de tropa y gen te de mar que 
por sus fojas 'de se rvicio com prue
ben haberdes plegado,en cualqu ie
r a función de armas contra el 
enemi go invasor; valor, · moralidad 
y_ co mpetencia para ca rgo s upe• 
qor. 

Comuníquese al :l?oder Ejecu
tivo &. 

~ 

Lima. marzo 4 de 188+. 
' 

E. F. Prada. 

A.- 54 
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Ministerio de Guerra 
y :\!larina 

L ima, marzo 19 de 1884. 

H o norables señores secretarios de 
la A samblea ConstituyE:n te. 

H. H. señores secreta rios : 

'.I'engo la hnnra de a bsolver el 
in forme que U S. S. H. H sol ici
t a n, á con secuencic1 del proyecto 
presentado por el ;H . señor Eles 
ba n H ernández F rada, relativo á 
q ue se declare acciones heroicas 
las de' 'Pun ta A nga mos" y "Ari
ca", y á los pre mios y co ndecora 
ciones á que so n ac reedo res los 
q ue asistieron á esa memo rables 
jornadas. 

Des t1e luego, en homenaje á la 
justicia v respetando la voz de la 
con ciencia sat isfecha debo co:nen
zar apla udiendo la noble in tención 
del R epresentan te autor del pro
yecto. 

Hay en los hechos q ue se re 
cuerda n algo gra ndioso y subl im e 
q ue la h istoria recojerái nd u da b le
men te, co mo prueba viva de q ue 
en el Pen'.1 aún se agita el sent i
mien to q ue 9njendra las g ra ndes 
cosas del pa t riotis mo. 

E n "Angamos", nuest ro inol
vidable Monitor ''Huásca r " luch a 
solo, contra naves in mensa mente 
superio res por el nú mero y su c'a
lidad . Sobre el p uen te ensan 
grentado del buque pe ru ano, caen, 
u no tras otro, sus jefes ; y as í, fi r
mes en la b recha, los tripulantes 
no consien te n qu e la planta 'ene mi· 
ga pise aquella cubierta sagrada, 
h asta que, cesando de la tit casi 
tCldos los corazones; el silE:ncio ele 
la mucr'te detuvo el fuego de los 
cañone::; de la patria 

L a ep.opeya de "Arica" es otra 
lucha de::;espe rada, formidable : 

las ol as de g loria que en volvieron 
· el no mbre del héroe del Morro; 
d iciendo están que hubo allí todo 
lo q ue la hi s tori a exije pa ra ofre· 
cer sus páginas cli<,tinguid as. 

L a opi nión universal ha la nzado 
s u fa llo inapelable sobre ese es
fuerzo titánico de los <]Ue así sos
t uvieron nuestra bandera. 

11as. las leyes mi litares es télb le· 
cen que, por much a q ue sea la 
notoriedad de las accione,; de este 
género , conviene levantar u na in 
vestigación oficial y deta llada de 
cuyo mérito debe clesµre nderse la 
di:-;tinción ó heroi -iclacl de los 
combates. Sin ese prev io req-ui
sito, no es permit ido. milita r men· 
te hablando, hace r la decla ración 
de qu e sP. trata. 

Por co nsigu iente, ll enada que 
~ea tal formai iclad. pien so q ue la 
ho norable Asam bka puede p ro· 
nunciar su sentencia de j us ticia 
soberana, conform e á las pres· 
cripcio nes que trae la ley vigente 
ele la mate ria. 

Dejo de e:-;te mod o con tes tada 
la respetable comunicació n de U . 
S . S . H. H. sob re el particular. 

D ios gu;i rde á U . S. S. H.. H. 

1 de Osma. 

Comisión de Prem ios . 

s ~ñnr : 

Vues tra com isión des pués de 
haoer estudiado detenidamen te la 
proposición prescn lada á la A· 
samblea por el H. <liputado por 
T arata v en vi s ta del info rm e ex
pedido por el Y.linisterio de la 
G uerra sobre C'l as u nto, c ree co n-
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veniente que la aprobéis, con ex
cepción :ie los ar tículos 1 ° y 59 . 

Sala de la com isió n. 

Li ma, marzo 28 de 1884. 

José AntonioMujica - Augusto 
S~minario y Váscones. -Grega
rio A. D urand, -fuan P. Ga
llagll er. -l/l/. B . Barriga. 

Comisión de Guerra 

Señor : 

L a Comi~ión de Guerra ha exa
min~<lo el provecto de ley prese n
tado por el H. señor Fernández 
Prada pa ra que se decla re h eroi
cas las ac iones de guer ra de Pun
ta de An gamos _v de Arica y se 
concedan pre mios honorífi cos á 
lo~ qu e con cur rieron á esas acciones 
y á la de rrara pacá ; y en vi sta dd 
111fonnr ex pedi rlo por el Ministro 
de la_Gucrra, opina se apruebe el 
refe rid o proy~cto, á excepción del 
artícu lo 5(_) . 

Dé,;c cu cnta.-Sala de la Comi
sión. 

Lim a. m;irzo 22 de 188+. 

Vicen fp, García y García. -B1-u
no Abril.-J11. Ezequiel del 
Campo.-José M. Echeniqu~. 

Comisi ones de Guerra 
y Prem ios 

Excmo. S eñor: 

Vuestras Comisio nes de Guerra 
y Premios renovando su dictamen 
en el proyecto del H. dipulado 
por T ara ta, son de opinión: que 

/ 

aprobéis el artículo tercero en es
tos términos : 

S on también acreedores á una 
medalla de honor - que detallará 
separadamente el Poder Ejecuti
vo. 19 los vencedores de • 'Tara
pacá", y 29 los expedicionarios 
que en buques ó embarcaciones 
menores de la J~scuadra obtuvie-
f . . . 

ron ven taJas de co ns1derac1ón 
sobre puertos artillados ó buques 
de g uerra chilenos, ó sobre n ues • 
tros propios puertos bloqueados 
por el enemigo. 

Y que aprobéis, así mismo, en 
lugar del res to del proyecto dos 
artículos 4° y 59 concebidos en 
estos términ os: 

Art. 49-Se hace extensiva á 
los defensores de A ri ca la lev de 
28 de octubre de 1879. entendién
dose que ia segunda parte del 
artículo 3° no regi rá para los que 
haya n sido ascendidos desp ués 
ele! 7 de junio de 1880; y que la 
prim era parte quede completa 
mente derogada. 

Art. 59-Así mis mo se hacen 
extensivas á las viudas y hu érfa
n?s de los jef~s y oficiales que hu
bieren fallec1d0 combatiendo al 
enemigo ext ranjero, así co mo á 
los que se hubieran invalidado de 
resullas de un co mbate de es ta 
esp~cie, los artícu los 39 y 11 °, de 
la citada ley de 28 deoc tu bre. 

Dése cuenta. -Sala de la Comi
s ión. 

Lima, abril 22 de 1885. 

Vicente García y García.-Ju
lfo César Chocano. lvI. B. Ba
rriga.-José 111. Eclienique.
Bruno A bril. - Joaquín Igles ias 
-Manuel T. Torres. --A Cá
rranza. - Eulogio Casds. 
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El señor PRESIDENTE. 
Puso en discusión el artículo 19 del 
proyecto. 

Previo debate en el que t o rna
ron parte los señ ores Frías M. , 
Cald erón, Abri l, F ern á ndez Pra
da. Sánchez Gu tiérrez J., Barriga 
y Calle J. J ., se puso a l voto y fué 
aprob ado t:1 art. 19. 

El señor PRESIDENTE.-· 
A la s 8 de la noche continua rá el 
debate. Se suspende la sesión . 

Eran las 6 h. p . m. 

A las 9 h. p . m. , continuó la 
sesión , bajo la presidencia de Mon 
señor Manuel T ovar. 

Puest o al voto el a rtículo 29 fué 
aprobad o, con una mod ificació n 
propuesta por el autor del pro. 
yecto. 

El señor PRESIDENTE.-Pu
so en di scusión el a rtículo 3o . 

Des pués de las indicacio;1es de 
los señores Lanfranco , B a rri ga, 
Corpancho M . N., F ern ández Pra
da, Zuleta, Calle J . J ., Vivero, 
H errera, Sánchez Gut iér re;i; B. y 
R eyes fué aplazado. 

, L os a rtícu lo:-. aprobados dicen: 
Artículo 19 - Son heróicas las 

acciones de guerra de Punta A n
gamos, de A1·ica y Tarapacá. acae
cidas, respectivam ente, en 8 de oc
tubre de 1879, en 7 de junio el e 
1880 y en 27 de novie rn bre de 1879; 
v declárase benérn eritos á la Pá
t:ria, en grad o hero ico, á los que 
concurriero n á clich as jornadas. 

Artículo 29-Los jefes y oficia
les so brevivi entes de las <los pri 
meras jornadas usarán una meda
lla el e pb ti no es maltarla en negro 
que lleve en el anverso el bl:l s to 
de G rau ó de B olognesi co n esta 

in scripció n. "La Asam blea Cons· 
tituyente de 188..j.", y en el reve r
so un g ravado del ''Huascar" ó 
del "Morro el e A rica", co n estas 
µalabra s : "Premio al valo r des 
g r;iciado" . Las cla:,;es, ind iv iduos 
de tropa y marinería , usarán la 
mis ma in signia, pero de metal de 
plata. 

El señ or FERNANDEZ PRA· 
DA. -Excmo. señ cr· P ido q ue se 
me reempl ace en la co misión de 
gue rra que debe d ictami na r en la 
parle aplazada de mi proyec t o so· 
bre premios á los combat ientes e.o 
las jorn adas de Punta A nga mos, 
de Arica y 'l'arapad., 

.El señor PRE SIDENTE. 
Propo ngo pa ra reemplaza r al se· 
ñor Fernández P racla, al señor 
A. Carranza. - La Asa rn blea ¡;, res
tó su aprobación á la desig nación. 

El señor SECRETARIO, leyó : 

Comis ión i\Ji li t a r. 

S eñor: 

La propos ición que h a for mula· 
do y presentado an te V ues tra So
beran ía el H. señ or L epia ni con el 
objeto de r¡u e sea asce ndido á G e
neral de Brigada el Coro nel de 
Ejército cl o 11 P eclrn l\Iás, en con 
ceptc1 de vues tra Comi . .:ió n, es dig
na el e que la torn éis en co nsidera
ción por los notor ios y ab negados , 
servicios pres tad os por el jefe á 
quien la refe rida proposición favo 
rece, no tan solo en ios co nflictos 
de la Nación en la g uerra co n el 
extranjero, sinó t a mbién. co mba
tiendo co n marcado pa triotis mo, 
denuedo y energ ía ;1 íos perturba
dore,; del orden es tablec ido por el 
Suprem o l'vlag is trado que. po r se· 
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gunda vez, ha merecido vuestra 
confianza para di rigir la march a 
de la admini s tración pública del 
E stado. 

En ta l concepto. vu es tra comi
sió 1 conside1·a ele cxt1·icla justic ia 
que la Represen tació n Nacional 
recom pense. con el ascenso que 
en el proyecto se menciona, los 
mérit (')s y patrió ti cos esfu erzos 
pues tos en práctica por el Coronel 
á quien se propone premiar con el 
ascenso in dicado. En consecuen
cia, vuestra comisión opina : que 
os dígn ei:-; :--:1 ncio nar la proposición 
de que se tt-aia dándole vuestra 
aprobació n. 

Dése cuenta. 
1 

S ala de vuestra comisió n. 
V' 

L ima, ab ril 12 de 1885. 

Vide1!Ga rcía \' Garcfa.-Bru
no Abril. Julio César Chocano 

-

r 

- José María Echeniq71e . ..!_J/Ía-
n'uel Nicolás Corpancho. . 

•' 

El señor PRESIDENTE.-En 
debate el proyect o. • 

El señor ESPINOSA.-Exce
lentísimo señor: Yo pido que se 
su prima de la parte considerativa 
del proyecto la frase :final: '"y al 
G obierno del Excmo. señor Gene· 
ral Iglesias". 

El señor LEPIANL - Acepto 
la supresión, Excmo. señ-or. 

Puesto al voto el proyecto con , 
la supresión indicada, fué apro
bado. 

El señor PRESIDENTE.-Se 
levanta la sesión. Vamos á pasar 
á secreta. 

Eran las 10 h. p . m. 

A.-55 
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Sesión del juéves 16 de abril de 1885 

Presidida por Mon señor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Se aprueba la redaccion ele la ley 
que asciend e á General de Brigada 
al Coronel D. Pedro Más.-Seaprue
ba el dicta men ele la Comisión de 
Constitución y leyes orgií nicas en 
el proyecto sobre promulgación ele 
las leyes d ictadas por la Soberana 
Asamb lea en 1884-.- Desp uésde dar
se cuenta devari0sproyectos se sus
pende la sesión pó r fa lta de quó
rum. 

Abierta la sesión á las 5 h, 
p. m., con el quórum lega l, fué 
leída y aprobada el acta de la an
t erior, con una rectificación del 
señ or F ern á ndez Prada, rela tiva 
á que el a r tículo 39 del proyecto 
sob re p re mios á los combatientes 
en las jornadas de Punta Anga
mos, d e Arica y de Tarapacá, no 
h ab ía'.s ido aprobado por _la Asam
blea. 

S e dió cuenta de los d ocum en· 
tos s iguien t es : 

OFICIOS 

D el señor 1'Iini ;:;tro de Ju stic ·a, 
manifes tando que h a pedido a l 
señ or Pres d en te d e la Corte Su 
perior de es te distrito ju dicial. u na 
copia de la memoria que ieyó el 

día de la apertura de los Tribu · 
nales. 

A co noci miento del H. señor 
Gallagher. . 

Del mis mo, participando que ha 
sol icitado de la Corte Suprema de 
Jus ticia, copia de las resoluciones 
dictado sobre pago de de udas en 
bill~tes y en metáli co . 

A conocimiento del seño r Ca
pelo. 

Del mi smo, acompañando en f . 
82, los él u tos seguidos por do n Pe
dro J osé Zav ala y el D r. D. J osé 
Silva Sanfr,teban, sobre una deu- • 
da hipot ecaria. 

Pa!',Ó á la Comi~ión de Ju sticia. 
Del mis:no. trascribiendo el in

forme del Subdirector de la P<··ni
t enciaría, so bre la con el ucta ob
se rv ada por el reo J .. sé Mo ntene• 
gro. 

S e remitió á la Comisión que 
en tiende-ele] asunto. 

Del mismo . remitiendo el ex pe
diente iniciado por el méd ico Ho
meopa ta don J orge Deacón. 

A conocimiento del señor Frfos. 
Del mis mo, manifesta nd o (J ue 

el señor Presid ente ele la Co rte Su
perior d e este distrito judici,d ha 
puc:; to en su conoc imiento que los 
habéres de dicho funcio nario, los 
del vocal Dr. Juan P. Lanfranco 
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y el rela tor Dr. Augusto Carranza 
se han con siderado en el presu
puesto de t'Se Trib unal. y c¡ue por 
consiguiente en el presupuesto d e 
la Asamblea solo de be considerarse 
la diferencia (] Ue resulte en favor 
de cada uno de los aludidos ~a
gistrados. 

A la Comi ~ión de Policía. 
Dos del mi:, mo, relacio nados eón 

los auto~ segu idos á los reos An
tonio B;Lioffet, An Lon io Poncet y 
Ram ón Pacheco. 

A la Comi:-;ión de Jus ticia. 
Del señor Ministro el e Hacienda, 

contestando la not a sobre remi · 
sión de la correspo ndencia origi
nal y cablegráfica cambiada por su 
despacho con los señores Aurelio 
García y G arcía, Izcue y Bogar
dus, así como la relación det al la
da de lo: in gresos y egresos desde 
que se hizo cargo del Ministerio 
hasta marzo último. 

A conocimiento del señor dipu
tado que solicitó lo da tos. 

Del mismo, informa ndo en el 
pedido referente á la remisión del 
Presupuesto General de la Repú-
blica. • 

A conocimiento del señor F er
nánd ez. 

Del mismo, expresa ndo que co
rresponde al despacho de gobier
no in formar so bre la representa· 
ción de los 111 i ne ros del , Cerro de 
Paseo, co n motivo del contra to 
celebrad o p0r el Gobie rn o con la 
casa Grace Brotheres V e~ sobre 
el ferrocarri l á esa ciudad. 

. Del mismo, co ntesta nd o el pe
dido del señor Capelo, relativo al 
ti e~1 po c ~1 que los Ba ncos Hi pote
canos dejaron de hacer sus pao-os 
en bi lletes ó en incas. "' 

A conocimiento de los señores 
Mal par tida y Capelo. 

Del seño r 1linistro de la Guerra . . ' sohc1Lando que el señ or coronel 

don P edro P. Urrun aga, mani
fi es te si acepta el cargo de vocal 
del consejo de guerra de oficia les 
generales que debe juzgar al co
ro nel don Manuel de la E. Vento. 

El señor URRUNAGA.-
Excmo. señor: No tengo inconve
niente en aceptar el cargo á que 
se refiere el oficio. 

El señor FERN ANDEZ. - Y o 
creo que la nota del señor Minis
tro de la G11erra debe pasar á u
n a comisión, á fin de que esta de· 
ciare si hay ó no incompatibilidad 
entre el cargo de representante v 
un a comisión encomendada por ~1 
Gobiern o. 

La indicación del señ or F ernán
dez dió motivo á un incidente en 
el que tomaron parte los señores 
Aram burµ, H errera y H ernández, 
al que puso término el señ or U 
rrunaga declarando que en vista 
del debate retiraba su allanamien
to para formar parte del consejo 
de guerra. 

Se mandó poner en conocimien
to del seño r Ministro de la Guerra 
la declaración del señor U rruna
ga. 

Del señor diputad~ pro
vincia de Trujillo, adjuntando 
una sol icitud de los vecinos de 
Pacasmayo en que piden su incor
poración al departamento de La 
Libertad . 

P a:-;ó á las co misiones de go
bierno y demar·cación territorial. 

REDACCION 

Sin debate fu é aprobada la si
guiente : 

Comisión de Redacción 

LA ASAMB LEA CONSTITUYENTE. 

Considerando: 
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Que es jus to y conven iente pre

miar los servicios prestado, á la 
R epública co n intel igencia y co ns
tancia. 

H a dado la ley siguiente: 
Artículo único. - Asciénd ese á 

la cla se de general de brigada al 
coron el de ejército don P edro 
Más , 

Da da en el P a lacio de la A sam
blea á 13 de abril de 1885. 

Dese cuenta-Sala de la Comi
sión . 

Pedro _fosé Calder6n . -Da
niel R uz-zo. - M. B. Barriga. 

El Sr. Secretario leyó : 

PROPOSICION 

LA ASAMBLEA CONSTl'.l;'U Y ENTE 

Con siderand o : 

Qu e en atención ¡í. la deficie ncia 
del Erario Naci onal el Supremo 
Gobiern o no puede cu mp li r. co
mo s u d ebe r ex ije, con las obliga
cio·nes que le im pu"o la ley de su
presión de D iezmos . 

Que no es ju:-,;to ni convenie nte 
dejar in cong-ruos al ICpisco paclo y 
Capí tulos lCcle:,:Í{L:-;licos e.le la R e
pú blica. qu e liene:n ju:-,;to derecho 
á su:-,; ha ben:s. 

Q ue h abi endo el Supre mo G o
bierno dejado esle impor tante a 
s un to. para que lo resuelva la 
Asa 111 blca.como lo h a manifes tado 
el señor Mini s tro del Culto, debe 
to marse en consideració n oportu · 
na . 

Que s iendo extensivos los bene 
fi cios del Cu lto , á t odas las cl ases 
sociales, no es jus to que la Renta 
para soste nerlo la sufrague un 
co1·to núm ero de indus tri as. 

Ha dado la ley siguiente: 

A r t. 1º-Se crea una re n t a es
pecial para el so:,:lcnimiv n to del 
Culto Ca tólico, reco noci do por la 
Constitución del H>-- tado, con el 
nombre de R enta ci el C ulto . en 
lu gar y en reem plozo de los Diez
mos , suprimidos por la Conve n
ción de 1856 . JC,.; t a renta será 
ad 111.i nist rada in depend ien teme n t e 
por cada Ordinario en su respec-
tiva Dióces is. ,. 

Art. 29-E ,.;ta renta, g- rava rá 
,;obre la propiedad rú :- l ica y ur
bana en t odo el territo ri o de la 
R epública. 

A rt. 30-La propiedad rús tica 
y urba na se gravará •n la décima 
parte de lo que importe la éon 
tri bución de predios, que actual
mente se cob ra . 

Ar l. 4V-La R enta ,.;e co brará 
en plata, según lo que act ual· 
rn en te cobra el Estado, y en la 
proporción indicada 

Art. 59 -Quedan fa culta dos los 
Ordinari os para eí-.lablece r s us 
res pectivos Tribuna les de ad mi
ni:-;tració n de esta Hcnla, con los 
emp leados que ellos juzguen con
venientes, \' s u aclminislración to· 
tal corrl'rá -al exclu:-:ivo ca rgo del 
Poder ]Cjecutivo, en cua nto . ea 
d !;!pe ndiente de esa ad ministra
ción. 

Art. 60 - El Supremo Gobier-
no ordenará. que ,.;e remita por 
qu ie nes corresponda, á lo. respec· , 
tivos Ordinarios, la razó n de lo 
qu e actualmente abona cada µro
piedad, por predios rú st icos ó ur· 
bano. de s u's fund os ó fincas, en 
el t erritori o de cada una d e las 
Di ócesis, para en vista de ella fo r
mar el correspo nclientl;! avaluo. 

Art. T'-La obl igació n que ac
tu almente tiene el Supre mo Go
biern o de cubrir el Pre ·u pues to 
del Culto, no ter minará s ino un 
añodespués, a partir delafechade ' 
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. la promu lgación de ésta ley. ~?s 
devenaados hasta esa fecha seran 
abona~l os en títu los de la deuda 
in tern a consolidada. 

Art. 8"- Apro bado que sea es
te proyecto por la Honora?le A 
samblea será pro mulgado s111 pér
dida de tiempo. 

Lima , abril 15 de 1885. 

Piden di spensa de lecturas y que 
pase á comisión. 

Pedro J. Reyes.-l/llodesto Ba
sadre. 

No fué admitida á debate. 

DIC'l'AMENES 

De la comisión de h acienda, en 
el ,proyecto que declara puerto 
meno1• la caleta de Ite. 

De la misma, en el proyecto so
bre con denació n de contribucio-
nes. \ 

Dos de la de Justicia·, en las -
solicitudes de indulto de los reos 
Ambrosio Guimaraes y J osé Vi
ll egas. 

De la militar, en el proyecto 
que asciend e á. general de brig~lcla 
al co ronel don Lorenzo Iglesias. 

De la de giterra, en la solicitud 
de doña Margarita A maros, so
bre montepío. 

Ou ..: daron á la orden d el ctía. = 
El ,.:.(:-ño i- PR itSIDli.:NTE. - El 

dic tamen de la comisión de cons
titución y ieye:-; orgánicas en el 
proyecto sobre promulgació n de 
las leves dictadas en 188-l- es tá en 
mesa; y como se ti-ata solo de un 
acuerd o creo que debe aprobarse 
en la misma forma que se aprue
ban las redacciones. Voy á con
su ltar el punto á la Asamblea. 

I 

Efectuada la consulta así se 
acordó. 

El señor SECRETARIO leyó: 

Comisión de Constitución 
y Leyes Orgánicas 

Señor: 

Vuest ra co misión de constitu
ción y leyes orgánicas, ha estudia
do la proposición presentada por 
los H. H. S. S. Calderón , Silva , · , 
Santisteban, Casós y Beingolea, 
por la cual se di spone que S. E. 
el Presidente de la Asamblea pro
mulgue desde luego todas las le-
ves v resolucion es legislativas san-

' cion;das por este Cuerpo Sobera
no en 1884, y que no han sido 
mand adas cumplir h asta ahora 
por el P oder Ejecutivo y se in ser-, 
t en en • 'El P eruano'' junto con 
las yue, aún teniendo el corres
pondiente es-q ua ter, no h a·n recibi
do la publicación oficial. Nada 
más conforme con el Derecho Pú
blico consetudinario de la Nación 
y con ~l carácter especial de es ta 
Asamblea. En esta virtud vues
tra comisión es sentir que pres téis 
vu estra aprobación á la moción 
referida. 

Sala de la comisión , marzo 30 
de 1885. 

Manuel M .' Torres.-Cera1-do 
Cabetlo. -Rodrigo Herrera. -
Andrés Tru/illo.-Manuel P. 
Olaechea. 

Puesto al voto fué apro bado. 

E l señor PRB:S IDENTJ~.-El 
señor P eña y Coron el no ha pre
sentado su dictam en en el expe
d iente rela tivo á la emisión de bi
lletes de á quini entos soles cada 

A.-56 
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uno, y como este asunto es de su
ma urgencia queda i la orden del 
día el dictamen de mayoría de la 
comisión de hacienda v lo discuti
remos hoy de toda p1:eferencia. 

PROPOSICIONES 

El señor SECRETARIO leyó: 

, LA ASAMBLEA CONSTI'I'UYENTE 

Considerando: 

19- Que la emisión del papel 
moneda ha dado lugar á la depre
ciación de la propiedad rústica y 
urbana, abatiendo considerable
mente la riqueza pública. 

29-Que por esta razón dichas 
propied ades no pueden respo nder 
en el día á las obligaciones que 
gravitan sobre ellas. 

39 - Que cuando el deudor de 
buena fé se halla en atrazo goza 
de los beneficios de esp· ra y de 
quita según los cuales puede pedir 
á sus acreedores que le concedan 
algún µlazo para proporcionar el 
pago de los que le debe ó que le 
remitan, perdon en ó rebajen al
guna parte de. u créd ito. 

4°-Que los deudores hipoteca
das se encuentran en este caso 
porque las propiedades hipoteca
das se han despreciado á conse
cuencia de h echos inclependien tes 
de s u volu ntad, co mo son el papel 
moneda y los desas tres de la últi
ma guerra. 

59 Que si es cierto qué los con
trato · son inviola bles y su estric
to cumplimiento constituye la ga
rantía del orden civil, también lo 
es que los deud ores no están obl i
gados á so portar de una ma nera 
exclusiva todas las consecuencias 
de un esta<lo de cosas que ella no 
han creado. 

6 -Que habiendo en este caso 
un verdad ero conflicto entre los 
derechos de los acreed ores hipote
carios, que piden el puntual cum
plimiento de los contratos celebra
dos y lo derechos de los de udores 
que se oponen á ese cumpl imiento, 
porque la depreciación de sus pro· 
pieda dés no se lo permiten, es 
convenien te adoptar una medida 
que concilie,en cuanto sea posible, 
todos los intereses, marcando los 
límites de los derechos adqu ir i
dos y de las obligaciones contraí
das. 

79-Que si la lev en vi sta de 
un verct'tde ro confli~to, oblig-a al 
acreedor á sacrificar parte de s u 
der echo, es de todo punto necesa
rio que le fac ilite el pronto reinte
gro de la otra. 

89-Que la medid a de que se t ra
ta. referente á todos los créditos 
hipotecarios es del resorte d t l Po 
der Legislativo, y no del Po<ler Ju
dicial , que está limitado á exped ir 
se ntencias rel,1 ti vas á los ca~os pa r 
ticulare. que las motivan. 

Ha dado la ley s igu iente : 

Art. 19-Los créditos y las deu 
das hipoteca rias quedan reducidos 
al cincuenta por ciento de s u va
lor nominal. 

Art. 2° - En consecue ncia los 
B ancos hi potecarios no lendrán 
derecho á cobrar á sus deudores 
por pré,;;tamos h ipotecarios. ni 
obligación de pagar á íos t ened o
res de las cédulas que h an emit i
do, de los vales por cupones y de 
los pa ~a rees por dividendos de ac
ciones,sino el cincuenta por ciento 
de su valor nom in al. 

A rt . 30 - Los cobros y pagos de 
qu P. se ocupa el artículo anterio r, 
se en ti ende en soles de plata rle 
véinticinco gramos y de nueve dé-
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cim m: fin os-ó céciulas de los mis
mos ban cos. 

Art. 4° - E s lícito á los deudo· 
res de los Bancos hi 1>o teca rios pe
dir que se liquede su deuda primi
tiva, con arreglo á las tablas espe
ciales de los Bancos y conforme a.l 
artí::ulo 1 ° de es ta ley sin incluir 
las anualidades vencidas y no ser
vidas; y que el_ monto de dicha 
deuda se considere co mo nuevo 
préstamo con sujec ión á los esta
tutos ele dicha instit ución siem • 
que se ofrezcan las garantías de 
que se ocupa la ley. 

Art. 59- Se tendrá por no co
rrido el tiempo que med ie entre el 
último pago hecho por los deudo
res hipotecarios y el 19 de enero 
de 1886. Desde esa fecha comen
zará á regir, para los deudores, las 
contliciones del se rvicio de los 
prés tam os; y de igual modo para 
los B ancos el pago de las amorti
zaci ones y cu pones de las cédulas 
en circulación, en soles de plata. 

Art. 69-Los jueces acelerarán 
el d t:s pacho de las ejecuciones de 
los Bancos hipoteca1·ios con arre
gl o á los decretos dictatoriales de 
31 de enero y de 16 de agosto de 
1866 ; y cualesquiera exce pci ones 
é in cid entes que promueba n los 
deud ores se v,.. ntilarán y resol ve
rán por cuerda separada sin que 
entre tan to se paralice la ejecu• 
ci ón. 

Sala de sesio nes de la Asam
blea. 

Lim a, abri,l 12 el e 1885. 
111". G. del Riego. 

Fundada por su a u tor, y admi
tida, pasó á las comisiones de jus
itcia y hacienda. 

El diputado que suscribe: 

En atención á los méritos con
traídos en la carrera militar por 
el coronel efect ivo de ejército don 
Rafael Ramírez y á los servicios 
que ha prestado especialmente al 
orden político estableci do por es· 
ta Soberana Asamblea . 

Propone la ley siguiente: 

Art . único. -Asciéndeseá la cla
se de G eneral de brigada al Coro· 
ne! efectivo de ejército don Rafael 
Ramírez, 

Dada, etc. 

Lima, 12 de abril de 1885. 

J. S. -Hernánde.z. 

Su autor la fundó. 

Con sultada la admisión á deba
t e no se obtuvo número reglamen
tario. 

El señor PR~SIDENTK-No 
h ab iendo quóru:u, se :,; us pende la 
se!:;ión. 

Eran las 6 h. p. m. 



Sesión del lúnes 20 de abril de 1 885 

Presidida por Mon señor Manuel 'l"'ovar 

SUMARIO 

Pasan á la comisión de Constitución 
los cuadros sob re organización del 
próximo Congreso Ordinario.
Se nombra a l señor Castro en lugar 
del señor Ruzo en la comisión de ha
cienda-Se completan las co misiones 
de gobierno y ele guerra.-Se acuerda 
celebrar sesiones noctu rnas-Se reem
plaza a l señor Arciniega en la 'comi
sió n de conslilución .-Prcs ta jura
mento el diputad o suplente porCal
ca.-Sc a prueba el proyecto c¡uc as
ciend e á la cla e ele General el e Bri
gada a l Coronel clon Lorenzo Igle
sias y e aprueba como redacción 
la del proyecto ,-Se aprueba el pro
yecto que declara puerto menor la 
caleta de Ite.-Se aprueba el pro
yecto que condona las contribuci o
nes clcl prese nte año á los que las 
pagrrron el año próximo pasado a l 
Gobierno y á los rebekks. 

Alas3 h .30' p. m.,continuóla 
sesió n . 

S e dió cuenta de los documen
t os sig uientes : 

OFICIOS 

Del señor Ministro ci e Gobier
n o remit iendo en f. 8 ú tiles losan
teceden tes relativos á los bonos de 
la Nluni cipalidad de esta capi 
tal. 

S e mandó poner en co nocimien
t o del señor Calcierón . 

Del mis mo, contesta ndo la nota 
que se le dirigió respecto de la pri
sió n d e don Augusto Barrene
chea. 

A l conocimiento del señor dipu 
tad o qu e pie.lió el dalo. 

Del mismo, manifesta nd o que 
oportunam en te informa rá acerca 
de las res pon sa bili c1ades que pe
san sobre don Ju lio Salct>d o co mo 
jefe de la montonera de Ca ñetf'. 

A conocimiento ele] seño r dipu
tado que solicitó el dato. 

Del mi Rmo, indicando que o por
tunamente y por el despach o n::s · 
pec tivo serán sometidos á Coi1se
jo d e Guerra , el Coronel do n Ma-
1Í u~I Saaveclra. el Sargento Ma · 
vo r do n Melc hor ilaldon ad o y ,el 
tenie n te don J osé Guer rero. 

Se mandó arch ivar. 
Del señ1>r :.Ji11i,-t rn ele la Guerra, 

contestando la nota que se pasó á 
su despacho para que informe dia
riam en te sobre el juicio mandado 
seg uir al Coronel don 11a n uel Saa
vedra. argento r.Jayor do n :Vlt+ 
chor Malc.1on.-ic1o \' t en ie n t.e do n 
J osé Guerrero. • 

Se m andó archivar. 
Deh;e ñorDiput;1do suple nte p o r 

Calca, ma nife~ Lanc.lo que se encuen-
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t ra expedito para ingresar á la' 
Asam blea. 

Consultada la Asamblea acordó 
incorporarlo. 

DICTAMENES 

De )a comisión ¡;).e hacienda, en 
!11inoría en el expediente relativo á 
incas. 

Dos de la justicia, en las solici
tudes dE> indul to de los reos P e
dro R osales y Lucas Pinglo. 

De la auxil iar de justicia, en la 
solici tud del reo Juan Cesare
go. 

De la degobierno, en el proyecto 
sobre concesión de un t erreno al 
Club P eruano de Tiro al Blanco. 

De de la ju~ticia, en la sol icitud 
del reo J osé R eyes, sobre indulto. 

Quedaron á la orden del día . 

P ROPOSICIONES 

Se leyó el proyecto del se ñor 
Hernánclez, sobre a SC(;,QSO del Co
ronel don Rafael Ramírez cuya 
admisión á debate quedó pendien
te el día a n tcrioi-. 

Consu ltada la Soberana A sam
blea, lo acep t ó á di scusión, por 56 
V(?tos contra 19 y pasó á la comi
sión de g uerra. 

El séñor SECRETARIO leyó : 

L o,- di putados que suscriben, 
considerand o que la razón que 
determinó el acuerdo de la Sobe
rana Asa m ble.i para no clausu
rarse hasta el regreso de la comi
sión pacificadora que nombró pa
ra marcha r al Sur. h a desapare
cido por cuanto se aplaza idefini
dam ente el éx ito de su noble pro
pósito á cau sa de no tenerse res·
pucs ta del General Cáceres hasta 
la fecha. 

Resuelve: 

10-La Asamblea Nacional 
clausurará sus sesiones el miérco
les 22 de los corrientes. 

29- Peclárese, desde luego, 'en 
sesión permanente para resolver 
de prefrrencia y en cuanto el tiem
po i-0 permita, los asuntos si
g-uientes: 

1 º-Form ación de los cuadros 
para el. próximo Congreso. 

2º-La parte del proyecto ju
di cial del H. señor Fernández que 
se refiere 

1

á la organ ización de la 
Corte Suprema. 

39-Conversión delpapel mone-
da In cas. 1 

4V-Habilitación de la Caleta 
de Ite. 

59-EJ proyecto que pide no se 
cob ren por las Cajas Fiscaies las 
contribuciones ordin arias que los 
revolucionarios han exijido · y ob-
t enido por la fuerza. " . . 69-Queda facultado el EJecu-
tivo p~,ra resolver los asunto!;, que 
han sido sometidos por él, ante 
la Soberana Asa mblea, y que se 
encuent ren á la.orden del día en 
el acta de la clausura, así como 
los refe rentes á la pacificación de 
lo R epública. 

Piden· dispensa de todo trámite 
é inmediata discusión . 

Dése cuenta. - Lima, á 16 de a-
bri l de 1885 . • 

A . A. A 1,amburú.-Juán Ga
llaglier.-José M . Echeniq ue. 

No se admitió á discusión por 
56 votos contra 22. 

A.-57 ... 

• 

, 
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El s,eñor SECRETA RIO leyó : • la comi sión de constitución pues 
he firmado el proyecto . 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Consideran do : 

19-Oue mientras no esté pac1 -
, ficada G Re pública, no es posible 
Yocu parse de las reformas que ne

cesita la adminis tración pública. 
2<:>-Que las circu nsta ncias de · 

no haber podido llenar hast a ah o
ra su encargo, la Comisión que se 
nombró pa ra ace rcarse donde el 
General Cáceres, no es ~1n a razón 
para que esta Sobera na Asa mblea 
continúe indefi ni da mente sus fun
c10nes, 

R esuelve : 

A rt. 19-La Sober,1na Asam
blea, clau:-;urará . sus sesiones el 
veinticinco del presente mes. 

Art. 2°--JJ:n los día s que faltan 
desde la fecha de esta ley, h as ta 
el día de ' clausura, la A arn blea 
sól o se ocupará de los asuntos Lle 
in terés público, reservando los de 
particulares para el Congreso Or
dinario. 

Sala de sesiones de la Asamblea 
á los 17 días del mes de abril de 
1885. 

S. PacltPco.-Manuel T. To
rres. - Juan Alvárez Campos. 

Ad miticla á di5cusión por 40 
votos contra 35 , pasó á la com i
sión de con s titució n, 

El señor PACHECO.-Pido 
gue se co ns ulte á la A samblea si 
acuenla á la comisión el plazo de 
24- horas para qu e expida s u 
dictam en. 

El señor S. TORRES.-Rue
go á V . E. que me subrogue en 

El señor PEÑ A y CORONEL. 
Yo solicito. que el proyecto pase 
también á la co misión de g<Sb ier
no . 

Con sult ,td a la S oberana Asa m
bl ea acordó el ped ido del señor 
Pacheco y rechazó el del señor P e
ña y Coron el. 

El señor SECRETARIO leyó: 

LA SOB ER ANA AS AMBLEA 

CONSTITUY ENTE 

Considerando : 

1°-Que la ley de Mun icipalida
des ele 1881, puesta en vigencia 
por supremo decreto de octub re 
e.l e 1884, no satisfa ce la s múlt iples 
v delicad,t s la bares enco mendadas 
á es tos cuerpos , ni es tá en relación 
co n el progrc:-:o y des a r rollo que 
h a alcanzado la in sti tución en los 
últimos ti empos. 

29-Que ese desar rollo y pro
greso reconocen por ca usa única 
la autonomía é in depend encia del 
poder local · y la libre ac1 ministra
ción de st~s bienes cuyo aeertado 
man ejo debe traducirse en mejo· 
ra s loca les y n la am plifi cación y 
perfeccionamiento de los diversos 
é importantbim os servicios c¡ue 
les están cncomencl ados. 

30-Que los ciud adan os lla ma
dos á de cm peñar est as tareas de 
ben ser designadas por el voto 
di recto popu lar de cada una de 
las re: pectivas circumcriµcioncs 
provinciales. 

40 - Quc es il egal la exis tencia 
de la s actuales Municipalidades_ 
por dimanar de una ley no rcco-
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n oc ida n i pues ta en vigencia por 
la actua l S oberana Asambl ea. 

, 59_ Qu e debe darse junto con 
la próxima Cons titució n una ley 
orgünica rle 1'.Iu ,ricipalidades el e 
acuerd o con los pri ncipios so me
ramen le in dicados en los ante1·io
res coí1 ,-icl erandos, én la cual se de
ta lla rá á la vez la m,, nera de ele 
girla. 

R esuelve : 

. 1 º-Mientras se dá la ley orgá
□ 1ca de i\lunicipa lidades, se decla
ra en vigen ia la expedida por' la 
Asamblea de Cajamarca, con las 
modifi cacione contenid as en los 
supremos decretos expedidos so
bre el particular. 

29 - El per:,;o nal de las actuales 
Municipalidades se rá renovado en 
el dí~~ p9r el Ejecutivo, en conso· 
n_anc1a con lo disp uesto en la ley 
Citad a. • 

39- Las corporaciones en ac
tual ejercicio harán á • 1as entran
t es la entrega fo rmal de la admi-
nis tración; y · 

4_0 - Al convocar el Poder Eje
cutivo á elecciones co n sujeción á 
la_ley_de 10 de marzo del presente 
ano, 1n clu1d en la convocatoria la 
elección de las rnunicipaliditdes de 
la R epública. 1 

_Dad a en la Sala de sesion es, 'en 
Lima, l5 de :tbril ele 1885. 

Pi den di s pensa :le todo trámite 
y su in m1:d iata di,-cusión. 

E F Prada - S. Paclteco. -
l1ia 111fe! T. Torres. 

A:~lmi l ida á debale pas6 á la · 
comb1ó11 ck g obierno. 

El señ or 'ECR!tTARlO leyó : 

LA ASAM'BLEA CONST[TUYffiNTE 

Con siderando: 

Que solo al Poder L egislat ivo 
co m J?ete la facultad de dar leyes, 
modificarlas ó deroga rlas. 

Que el decret o del Ejec;_itivo de 
25 de octl'.I bre del año próximo pa
saJo, po niendo en vigencia la ley 
de municipalidades de 9 de rriavo 
de 1861, no con sulta las necesida
des locales, ni el desarrollo y µro-· -
g~eso de los pueblos de la Repú
blica, por cuya razón se sustituve 
esa ley con la de 9 de abril de 
1873 y esta á s u vez con la de 23 
de marzo de 1880. 

Que la experiencia ha demos
trado que la ley municipal de 
1880, es la mejor entre las pro
mulgadas hasta hoy. 

Que el Poder Ejecutivo por de
creto de 31 de octubre de 1883 de
claró válidos los actos de 'la Dicta
dura, entre los que l se halla la 
mencionada ley 'de 1880. 

Que la Sob€rana A "'-a m blea de
claró á su vez válidos, por la ley 
de 24 de marzo próximo pasado, 
todos lo;. _acto~ practicados por el 
Poder EJecu t1vo, has ta esa fecha. 

Da la ley s iguiente: 

Art. 19-Suspéndense los efe~
tos del mencionado decreto de 25 
d e octubre de · 188+ y los demás 
r~ferc1_1_tes á las municipalidad es, 
r epon1endose las cosas al estad o 
que t enían en dicha fecha. 

Art. 2Q-Declárese en vicrencia 
la ley municipal de 1880. i:, 

ATt. 39 Las mun icipalidades 
que :-e esta blezcan confor me á es
ta ley, se renovarán por m itad ca
da d<?S años, debiendo verificarse 
l'.1 prim era renova~ió n el. 28 de ju
li o de 1886. La primera mitad sa
l1 en te la designar'á la suerte. El eje-
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cu ti vo comprenderá lét elección de 
los municipales que deben reem
plazará tos salientes, en la co nvo
catoria que deb~ h acer en cum
plim iento de la lev del 10 de mar
zo de este año. • 

Art. 49 - -En es ta vez los regi
dores propieta rios y los suplen tes 
serán desig nados por elección, 
que se verificará por la misma mu
nicipalidad de entre los que deben 
reairnrn ir 10s cargos conforme al 
artículo 1° de esta ley. 

Comuníquese al Poder Ejecuti
vo, para que di s ponga s u inm e
diato cumplimiento. , 

Dada en la gala de sesiones de 
la Asa mblea Constituyente, en Li
ma, á 20 de abril de 1885. 

M. Dulanto. 

Admitida á disc usión, pasó á la 
comisión de go biern o. 

El señor S ecretario leyó : 

L os diputados !)Ue susc riben·: 

T eniendo en consideración: 

_19- Que el juzgado de rev isio-
nes el e es ta capital ejerce func io. 
nes s uperiores. 

20- Que su des pacho es suma
-ro en te recargarlo por las num ero
sas apelacio ne,· de las sentencias 
y a u tos de los J uzgados de Paz 
de esta capi tal y de fu era de ella. 

39- Que á es ta circu nstanci a se 
agrega la efe que a l Juzgado de 
R ev isiones está u nido el dese mpe
ñ o del Juzgado privativo de aguas 

4°-Que los haberes rle los Ma
gistrados del Poder Judicial de
ben ser en proporción á su orde n 
gerárquico y á las multi plicadas 
labores que dese mpeñan. 

Proponen: 

Auméntase el haber del Juez .de 
R evisiones y Privati vo de Aguas 
á la suma de dos mil cuatrocien
tos soles plata al año. 

Li ma, abril 13 de 1885. 

Enrique Esp inosa. 

Juan Callag/ier. 

No fué a,clmítida á deba te. 

\El señor Secretario leyó : 

IJA ASAMBL~A CONSTIT UYENTE 

Con si derando: 

Qu e la población de Ascope de 
la provin cia de Truji llo , por s u co
mercio floreciente, núme ro de ha
bi tan tes y posición t crri torial me
rece el título de ciu dad. 

H a dado la ley sig uiente-: ,,, 

E lévase al rango de ciudad al 
pueblo de Ascope ele la provincia 
de Truj illo. ' 

Comuníquese, &. -- Dada. &. 

Lima, 20 de abril d e 1885. 

R odrígo He1-rera. 

Admitida á debate. se re mitió 
á la' co mis ión de gobierno. 

El señor Secretario leyó: 

LA AS AMBLI;:A NACIONA L CONS 
TlT UYICNTE. 

Con siderando: 

Que se ha n manifes tado dudas .. 
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respecto del derecho con que ios 
médicos hemeó patas pueden ejer
cer su profesió n en la R eµú blica. 

Que este nuevo aspecto de la 
ciencia médica es aceptado en las 
naciones más adelantadas de Eu
ropa y América y viene produ
ciendo un a revol ución provechosa 
para la hu man idad doliente. 

1 
Que el espíritu y letra de la Car

ta Fundamental del Estado no 
con sien len que en el Perú, se pri
ve á nadie del ejercicio de su in
dustria ó profesión, cuando no se 
oponen á la mor:i.l ni á la salud. 

Que no puede haber leyes con 
fuerza basta nte para destruir el 
µeusami enlo y franquicias consa
gradas por la Con:;tit ución del Es- . 
tado. 

H a dado la ley siguiente: 

Es libre en la República la apli
cación del sis tema hom eo pático y 
las leyes garant izan el derecho con 
que ejercen s u profesión los mé 
dtcos qu e prese nten títulos expe
did os por alg unas de las Faculta
des de este Ramo es tablecidas en 
el mund o. 

Comun íquese. &. - Dada, &. 

Lima, abril 20 de 1885. 

llf. F1,ías. -C. N. Zuleta. -
D. de Vivero. -A. Seminario y 
Váscones. -11,f. J. Vegas. 

Admitida á debatt>, pasó á la 
comi sión de instrucción. 

El se ñor Secretario leyó : 

LA r\SAMBL8A NACIONAL CONS· 
TJTUY8NTI~ . 

Con:-:iderando: 

Qlle es un deber de la Repre-

sentación Nacional consa~rar, ha
ciendo honor y justicia, los hechos 
nota bles practicados por los ser
vidores de la R epública en la últi
ma gu_erra sostenida contra Chile. 

Que el patriótico den u e do con 
que el Teniente 19 de la Armada 
D. Ferm ín Diez Can seco, como 
oficial de nues tro inolvidable mo
nitor "Huáscar' ', se arrojó al mar, 
lanzándose sobre un torpedo que 
amenazaba dest ruír dicha nave 
en las aguas de Antofagasta, y 
persiguiéndolo hasta ponerse al 
habla con la gente de los buques 
enemigos, juntamente con su ma
logrado compañero Teniente D. 
Carlos de los H eros, constituye una 
acción grande y generosa que re
clama la admiración y el premio ofi
cial de la Patria, satisfecha .de hi
jos tan esfo rzad os; 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1 °- Declára se bene
méritos á-1a Patria en grado heroi
co á los T enientes de la Armad~l 
Nacional D. F ermín Di ez Canse
co y D. Carlos de los H eros. 

Art. 2'?-Concédese por el he
cho expresado una medalla de ho
nor que será de oro, llevando en 
el anverso la image_n del monitor 
"Huáscar" al frente de las forti
ficacion es de Antofagasta con la 
siguiente inscripción: 

"Fué uno de sus valientes" v 
en el reverso un torpedo fl ota ndo 
sobre el mar: en la parte superior 
dirase: "La Patriasati:'-fecha" yen 
la inferior: "Antofagasta-1879". 

Lima, abril 16 dt~ 1885. 

llf. Frtas .-J. S. .1-ferndndez. 
-llí. N Co-!panclio. 

Di spensada de todo trámite que
dó 'á la orden de::] día. 

A.-58 
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El ~ ñor SII CRETRIO leyo: 

LA ASAMBLEA CONSTITUYL.;NTI'D 

Considerando: 

10-Que una de las prin_c ipa_les 
atribucion es del Poder Legisla t1vo 
es la in t erµ re taci ón de las leyes. 

29-Que al¡;unos de los req ui si
tos que seña la el Código d_e En
juiciamientos para 1~ recepción d_e 
abogado no han pod ido ten er apli
cación dura nte la época de la ocu-
pación ene miga. 

3?-Que el verdadero espíri tu 
d el artículo 174 del citado Código 
en que se es tablece que el tiempo 
de práctica empieza á correr desde 
el día del señala miento de es tudio, 
no puede ser otro que el exijir á 
los bachilleres en J uri sp i-udencia
los dos a ños de práctica á r¡ ue se 
re fi ere la lev ele 7 de enero de 
1863. 

4<?-Que d u rante la permane 1~ 
cia del ejéi'cito chi leno en la cap1· 
tal, quec}a ron clausurados~os·Tri
bunales de la R epública, por cuya 
causa 11 0 h a podido tener aplica
ció n el ar tíc ul o expres .. lcl o en lo re 
ferenle al señalamie nto de es tudio 
de los bach illeres en uerecho. 

R es uel ve: 

T odos los ~achi lleres graclua
clos durante la ocupación ch il ena 
que acrediten ~ abe r hecho s_u s e~
tudios de práctica e n la Un1vers1-
dac1. v h aber concurr ido al est udio 
el e 111,· aboo-ado v á las conferen-

"' • I 
cías durante el bienio señ alado por 
la ley les correrá la práctica desde 
el día en que optaron el grado. 

Sala de sesiones, Dada . 

Lima, a bril 20 de 188.S. 

' A. Carranza. -S. Sologu r en. 
&'. Cabello.-P. A . Labarthe.-

- E. P. Gar cía. 

Ad mi tido j_ debate, paso á las 
comi'iiones de justicia é in st ruc
ción. 

El señ or SILCRE'l'ARIO leyó: 
• L as corn pañías de bo mberos y 

salvarlores o r)!anizados en es ta ca
pitad y el Cailao pa ra llen~r l?s 
fin es hum anitari os de su 111 st1, 
tución, necesitan , aparte de l?s 
recursos ordina rios estableci 
dos po r ~.us reglarn en tos, d el au
xi.lio público, que efi cázen al_gunos 
casos no fu é basta nte á sa ti sfacer 
los gas tos de su es~ecial se rvicio 
en orden á arrend a mientos de lo
cal, compra y repara::ión ele mate
rial ,&. 

P or este motivo y juzgando 
ade más que es obli gació n del ]:l:s
taclo proteger las asociaciones que 
tie nden á hacer bienes po:-; itivos á 
la hurn an idacl , el r eprese ntante 
qu e -; u-;cribe tien e C'.l h onor d y- for
mular la siguicn te propos ición: 

Díaasc ;ÍI Pocl er Kj cc utivo q'he 
t, • , l . 

en ;1r111r ,11ía con la re:-;oi 11 c1on eg1s-
1lat iva el e abril 2 del a ño próximo 
p:1<1do. referen le ;'t la co mpañía 
"Sa lvadora Lim a" v o , cndo á la 
Dir t>cció n G eneral de Bom be ros y 
Salvadores. aclj11rli r¡uc locales de 
propiedad del !Lstad o á las co m· 
pañías que los sul ic itaren co n ab
soluta prohibición de grava_r los, 
ena o-enarlos ó arrendarlvs sin a-

" G • guiescncia el e! Supre mo o b1 ern o . 
,, 

· c omuníq uese,&. Dada,&. 

Lima, 20 ele abril de 1885. 

Aceptado á cli-;cusión, pas? :í 
com isiones de gobierno y hacien
da. 

El señor SECRETARIO 'leyó : 
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' LA AS A:\lBLEA CO NSTITUY1<; NT~ 

Con sideran do : 

1 Q-Oue es deber de toda na
c\ón pr:teger el desarrollo de las 
c1enc1as. 

2"-Oue este deber es de inapla
zable c-:'.;'m µlimie nto en las épocas 
de postración co nsig uientes~ gran
des desastres. 

39 -Que p->r in iciativas y esfuer
zos indi viduales, se ha organizado 
en esta capi tal diversas asociacio
nes cientí fi cas que no podrán sub
sistir sin la pro tección del Esta
do. 

Resuelve : 
1 •• 

Art . 1 ° -Seclecla ran de utilidad 
pública las sociedades científicas 

' establecidas co n las denominacio
nes de "Club Li terario", '·Acade
mio Libre de Med ici na". ''Socie
dad Am ante:S de las Ciencias", 
'·Unión F crnandin a" y ''Sociedad 
d e Farm acia" . 

, 

A;.t. 29-S.c adjudica para el 
servicio exclusivo de e.- t a. socieda
des el lor al de propiedad nacional 
que fué Ilos pilal de La C a1·idad. 

Art. 39-La adm inis tración del 
local y su correspo ndí nte di 5tri
bu ción se h ari por un si ndicato 
compuesto de los presid entes , 
secreu, ri os y teso reros de d ich,1s 
sociedades. 

Art . -+9- JCl Poder Ejecutivo 
dictará las órcknes necesa rias, pa
ra que pür la Sección de Bienes Na
cionalcs se dé posesión in media · 
ta del an Li gun Hos µital de La Ca
ridad al sindica to de que se hace 
mención en el artículo a~terior, el 
que en nin g ún caso podrá d es ti-

narlo á otro obj ,to que E' l que es; ta 
re~ol ución le señ,tl a. 

1 Comuníque:::e , &. D,1c1a, &. 

Lima .. 20 de abr il de 1885. 

E. Fernández Prada. -G. Ca · 
bello. -R. Herrera . 

El señor H errera la fundó. 

Admitida á debate, µasó á las 
comisiones de ins trucción y a.e ha-
cienda. • 

El señor Secretario leyó: .. 
LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Con siderando: 

Que es un deber. de los Poderes 
Públicos atenderá la 1~eco mpensa, 
y por lo me.nos, al mantenimiento 
de los buenos servi<lores de la pa
tria. 

Oue son de caráct er emin ente 
los;ervicios pres tarl os á la R epú· 
bli ca por el ilust re Arzobispü se
ñor doct nr don Francisco Orueta 
y Castril ón. 

R esuelve : 

Dígase al Poder Eje-: utiv o , que 
ati en rl ;i mct1 '.,- '? al rn t ntc y co n esme
rada prcfc rcnci ;1 al p:1 go de la. ren-

., • 1 ta ecle,-1a:::t1ca que cor res ponde al 
Muy R evl.'.n~11do .\tletropol itano de 
es ta A rq11idióce,- i~. cci nform e al 
Prt.:: supucstu Gen l:: ral de la Repú
blica. 

Dada, & 

Lima, 20 de abri l d e 1885. 
B. Sánchez Gutiérrez. -J. 

Sánchez Gutiérrez. 
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El señor SANCHEZ GUTIE
RREZ B,-Excm o. señor: an ima
dos los auto res del proyecto del 
deseo mis sincero para que la 
A samblea Nacional pronuncie . 
una palabra d e jus ticia, en ob
sequio de uno de nue:,;trós 
más ilus tres conciudadanos , y 
convencid os íntimamente de que 
en n ue:- tros dis tinguidos y h ono
rables colega~ impera el es píritu 
de la recompensa por los esclare
cidos-méritos de los buenos servi
dores d e la Nación, no hernos va
cil ado un insta nte, h onorabl es le 
g isbdores , para presentar á vues
tro ilu s t rarlo criterio el proyecto 
que acabai s de escuchar. El res
ponde á un a necesidad im periosa 
del momento y sat isface la natural 
excitación con r.¡ ue la sociedad en
tera, aguarcta ver que termin e el 
tri s t e y d eplorable estarlo en que 
se encuent ra el Muv Reverendo 
A rzob is po de la Met;-ópoli. 

Tal vez no ig nora nin g uno de 
vosotrns, HH. L eg isladores , que 
exi~te un venerabl e sac€rdote, po
bre, viejo y enferm o, que encor
bado por el traba jo y en la humil 
dad escondido, sufre resignado 
las privacion es que a ma rgan los 
últimos días_ de su vida; que ese 
humi lde prelado d ió el primer aler
t a vigoroso contra la inicua gu e
rra de conquista; que da h oy la 
voz de alarma contra la im piedad 
y la anaryuía que al país ensan 
gri enta , y que es el tipo del ver
dadero sacerdote. tal co mo debe 
ser el sace rdo te del cris tian i:-:mo, 
símbolo de pureza, des pn'. ndirnicn 
to y caridad. Más ese res petable 
an cian o, qu e es la lumbrera d e la 
igles ia peruan a ,y el má:-: ínclito de 
los republicanos, no t iene hoy, ho
norab les repre:-:entantes, un pe
d azo de pa11 g ue pu eda llevar á 
s us labios. 

N o h a n falt ado quiénes quieran 
al iviar d e pron to tan la menta ble 
penuria, inici a ndo u na suscripció n, 
que ha sid o a poyada por algu nos 
de los ilustrad os diarios el e es ta 
Capital; pero el Mu y Re verendo 
Arzobi s po, c loso del prest igio de 
la dignidad qll e represe nta , p re
fi ere de:-:: prender~e y enag·cnar por 
ínfimo precio, :-: us ve::;tidu ra s y ob· 
jetos vali osos para aten d erá las ' 

. exige11 cias de su a ¡¡re mi ilnte s i
tuación ¿ Y pn1· qué, HH. RH., el 
J d e de la Iglesia á quie n el Presu
p uest o G e 11 eral ele la N ació n se
ñala la renta que le cor responde, 
se encuentra expue, to á vivir de 
la ca ridad pública? ¿Es acaso tan 
defici ente el esta do de n ues tra ha· 
cienda, que no pueda a tenderá 
nu es tro virtu oso prela do , co mo lo 
h ace co n otra~ di gnidades del Ca
bildo Metropolita no? Más es pre· 
fe rib le enmud ecer ante a preciacio-
11es el e es t e órden , porq ue necesi
tam os sólo record a r que el Iltm o. 
Sr. Dr. Oruela, tiene perfecto de· 
recho para el di sfrut e d e su renta 
y obtener que la A :-- a m b lea Nacio
nal. reco miende al S upre mo Go
bierno, el cu m plimiento de es ta 
sagrada obligaciún, t ributa nd o así 
la recompensa el e bid a á los servi
cios prestados por el e mi nente pa· 
tri o ta. 

Tan cierto es es to, Excmo . se· 
ñor, que aún cuando por co nse
cue ncia de la d esas trosa gue rra 
con Chile, se h a11 se:ca cl o muchas 
de las fu entes d e riqueza nacional, 
existen casi in t eg ros, todas los 
d es tinaLlas {t la do t ació n del C u lto, 
tales como los ce11 ~0;- y fi11 cas que, 
desde la supresió n de los di e7mo~, 
y d e:-:de qu e ei G obiern o se hizo 
el ueño d e t od 0.:; los bienes d e los 
conventos sus pensos, producen 
pa ra el Era r io, in ge n tes su mas, 
que por leyes preai::;tt:ntes de la 
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República, debe n invertirse en el 
sos teni miento clel C ulto; y no se 
explica , ltxcmo. seño r, que al M uy 
Reverendo Metropol ita no, no se le 
atiend a por más de cin co años con 
'los emolum entos que le co r íespon
den, cuand o le a: i:.;te perfecto de re
cho para ello, y cua ndo, d ígase de 
paso, es la un ica a utoridad de la 
Rep ública, que en la época. de ia 
ocu pación del te rritorio por el ene· 
migo extranjero, ha ma nte ni do 
con altura la d ignidad del pues to 
que represen ta. (A plausos). 

Y no -;e crea, H H. RR., que 
mueve n ue1-lros labios la recom pen 
sa de u na canong ía, de un cu
rato, ó de algún beneficio eclesiás
tico, porque la distancia á que 
nos en con tra mos de la carrera sa
cerdotal, no-; pone á cubierto de 
cu alqu ier mala interpret ación; nos 
obliga, sólo el interés que in s pira 
el d eplorable es ta<lo de la ilus tre 
víctim a á quien no t enemos el h o
nor <l e con oce r, ni la fortun a de 
ser s us amigo1-, y ese mismo inte
rés, es toy 1-eg- uro, influirá t a mbién 
en el á nimo el e mis honor a bles co
legas, para que solícitos presten 
su a poyo al proyecto p re$enta do ; 
porq ue no habrá un o de vosot ros, 
que recordando la su blim e pas to
r al del I ltmo S r. D r. Oruet a a l 
declararse la gue rra de 1879, no 
baya sent ido arder el fu eg o ,puro 
del am or patrio, que bro tara de 
ese corazón inmortal; porque no 
habrá ninguno de voso tr0s, que 
pudiera ser ind ife rente al venera
ble anciano que hac iendo acer bo 
d uelo por las desgracias de la Pa
tri a, derrama lágrimas silenciosas 
del má in ten o pa t rioti. rno, v 
porque no se puede olv id a r t a m • 
poco, al h umilde ·acerdote, q ue 
sin q uejido ni sollozo, co mprim e 
el inm enso dolo r en que lo se
pulta n lo crueles y repetidos 

' 1 
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desengaños con que, a irado, lo 
asal t a la mano de la fortuna. 

Quieran , pues , mis h onorab les 
colegas, dedica r un mo mento de 
s us trabajos , en beneficio del Muy 
Rvdo. Metropolit a no, y espero 
que dóciles á los se r?timientos q ue 
los anim a, di spen:e;éis de trám ites 
el p royecto presen tado, porque él 
sólo. s ign ifi ca la exp resión de la 
just icia. la recompe nsa del patrio
ti s mo y el cons uelo de la indigen
cia . (A plausos) . 

A d mitid a á deba te, pasó á la 
comisión de culto. 

El señ or SANCHEZ GUTIE
RR EZ J. -Pido, !Lxcmo. señor, 
que se fij e· el plazo de 24 horas i 
la co misión _para que expid a su 

. d icta men. 
Consultacla la Soberana A sam

blea , a sí lo acordó. 

~l señor S ecret ario leyó: 

L os diputados que suscriben, 
teniendo en conside ración: 

Q ue es un deber de la N ació n 
reco mpensa r los buenos y leales 
servicios de los jefes del ejércit o, 
cuya facu lt ad la h a ejercido con 
o tros se rvido res. 

Proponen: 

Que se asciend a á la clase de g e
neral de brigada á los señores co
ro neles do n J osé R osa Gil v d on 
G regori o Rcla iza. , 

Comu níq uese, &.- Da <l a & . 

S. Pacheco. - Jvf. Z eval!os. -
D. G. de L a Puente. 

Adm itid a á deba te, . pasó á la 
com isión de guerra. 

A.-59 
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El señor ARAMBURU.'-Pido 
que se rectifiqu e la votación. 

(Este pedido dió lugar á una 
cuestión de orden en la que toma· 
ro n parte los señores Pacheco, 
Aram burú y Gallagher). 

Con sultada la Soberana A. am 
blea con firmó s u resolución por 41 
votos contra 35. 

SOLICITUDES 

De don Jacinto León, doña Tri 
nidad G. Gomez, doña M. A. P is 
chedda, doña F. Salazar, don M. 
Mendizábal, do n J . Gastelú, don 
Andrés Anaya, don J oaquín Ar
bulú y don M. A. Conradi. 

Pasaron á las com1 ion es res
pectivas. 

MEMORIA 

De la Comisión de Delegados 
Fiscales. 

. Pasó á la comisión de hacien· 
da, 

El señor PRESIDENTE, - S e
ría conveniente nombrar una co· 
mi sión que se encargasPcle expedir 
dicta men en lo cuadros e¡ ue se 
encuentran en la Mesa, relativos á 
la organización del próxi:n o Con· 
greso Ordinario. -

El señor CALLE (non J uan 
J o:-:é) .- Yo creo q11 e no es necesa
rio el nombramiento de una comi 
sión especial, µu es juzgo que lo~ 
cuadros á que acaba de rtferir. e 
VI~. deben pasar á la comisión 
d e constitució n. 

Consulta rla la S oberana Asam 
blea, acordó que los cuadros pa
sase n la co misión de constitu 
ción. 

.. 
PEDIDOS 

El señor FRIA S. - Ruego á 
VE. que se consul te a la Sobera
na A samblea si acuerda la prefe~· 
ren te discusión del proyecto sobre 
ascenso al señor coronel don L o· 
renzo IglPsia . . 

Con s ult ada la A 'a m blea acce
dió al pedido. 

El señor SOLOGURE N. - Pi
do qu e se con s ul te á la Asa mblea 
la preferencia en el <1eba te del pro
yecto que eleva á Puerto Menor 
la caleta de Yte. 

Verificada la con sulta así se 
acordó. 

El señor OLAECHEA. - Ex
celentísimo señor : pido que en su 
oportunidad se tome en cons'tde· 
ración los proyectos rela t ivos á la 
exonc:ración de contribuciones, á 
navegación fluvi al y á taq uíg ra
fos . Pido también que se reitere 
oficio al Ministerio res pect ivo para 
que remita los docum entos rela t i
vos a~ juicio que se sigue al seño r 
Dr. Salcedo. 

El señor PRI"l:SIDE TE -Se 
t endrá µrese nte el primer ped ido 
del señor Olaechea y se pasará el 
ofici o á que se refiere el segu ndo. 

El señor ABRIL. - Ruego á 
VK qu e excite el celo de las com i
siones que conocen del proyect o 
sob re premios á los co mbatientes 
en el Sur µara que emilan s us dic-
tám enl.:' s. • 

E l señor G ARCIA v G ARCI A . 
- El dic t am en es ta;·á expedi t o 
dentro de 48 horas. 

E l señ- 1r BASADRE.-Y o de
seo, Excmo. señor, qu e se pase 
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una nota ai señor Ministro de Ha
cienda, para q ue informe acerca 
dela inversión dada al dinero pro
ducid o por la venta de las alhajas 
de las iglesias. 

El señ or P RESIDENTE,- Se 
p~sará el oficio. 

El señor ESPINOSA.-Ruego 
á VE. que ree mplé:ce al señor Ru
zo en la co misión de hacienda; 
pero solo para la expedició n de dic
tamen en el as un to Delegados Fis
cales. 

El señor PRESIDENTE. -
/ Propongo al señor Castro. 

Con :5 u ltacl a la Asa mblea, apro
bó la des ignació n. 

El señor CAPELO.-Pido que 
se consulte á la Asamblea si acuer
da fij ar él plazo de· 48 horas á la 
comisión de hacie nda p.1ra que 
emita su dicta men en el proyecto 
sobre deudas hipo_tecarias. 

La Asamblea accedió al pedido. 

El señorHERRERA.-Yo tam
bién solicito que se acuerde á la 
comisión de ha cien da el plazo de 
48 horas para que emita dictamen 

--.../ en el proyecto q ue presentó el se• 
ñor García Monterroso, el año pa
sado sobre Bancos Hipotecarios. 

.. 

Consultada la Asamblea accedió 
al pedido. 1 

' 

El señor FERNANDEZ PRA
DA. -Ruego á VE. qu e consulte · 
á la Asamblea si acuerda señalar 
el plazo de 24 h oras á las com i-
s ion de guerra y de premios pa
ra qu e emi tan su dictámen en el 
proyecto sobre premios á los com
batientes en ei ~ur. 

Consultad a la A sa mblea , así lo 
acordó. 

El señor PRESIDENTE.
Propongo al señor', García para 
reemplazar al señor F ernández 
Prada en la comisión de gobier
no, y al señor Urrunaga para la 
comisión de g uerra en lugar del 
señor Abril. 

~a Asamblea aprobó las desig
nac10n es. 

El señor PEÑA Y CORONEL. 
-Excmo. señor: Pido á VE. que • 
se pase un a nota al señor Minis· 
tro de H acienda, fijándole un pla
zo perentorio para que remita la 
correspondencia cambiada con los 
agentes financie ros en Europa. 

1 

EL señor PRESIDENTE.
Se pas·ará el oficio. 

El señor TORRES.-Pi<lo que 
se pase nota al Ministerio respec 
tivo, para que ordene se abonen 
con toda puntualidad los haberes 
que le corresponden al Muy Re~ 
verendo Arzobis po de es ta Arqui• 
diócesis, y para que informe por 
que no se le han abonado sus ha
beres al aludido prelado. 

El señor PRESIDENTE.-Se 
pasará la nota. 

El señor ALVAREZ CAM
POS.-Rue~o á V. E. que pase 
un oficio al Mini:,te1-io del Ramo, 
para que mande abo nar las su
mas que se adeudan al Hospital 
ele Belén, de la ciudad de Piura. 

El señor PRESIDENTE. ·- Se 
pasará el o ficio. •• 

El señor CASÓS.-Pido que 
se co nsulte á la Asamblea si acuer
d;t fijar el plazb de 24 horas á la 
comisió n que con oce-del proyecto 
sobre el modo de pagar las deu-
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das contraidas antes de la depre
ciación del 'billete. 

~olicito, tambi én, de V. ]i,. que 
se sirva ordenar se pase una no
ta al Ministerio del Ramo para 
que dicte las med idas higiénicas 
necesarias para impedir el desa
rrollo de la fiebre amarilla que se · 
ha presentado en el puerto del 
Callao. 

Previa una cuestión de orden 
en Ta que intervinieron los señores 
Fon eca, Melgar, Casós y García, 
la A samblea denegó los pedidos 
del Sr. Casós. 

El señor FERNANDEZ PRA
DA.- Ruego á V. E. que se rei
tere nota al Ministerio respectivo, 
µara que remita copia éle las 
sentencias pronunciadas en pri
mera instancia y en la Corte Su
perior, en el juicio seguido al ex
decano de la Facultad de Medici
na Dr. D. Manuel Od ri ozola. 

El señor PRESIDENTE. - Se 
reiterará la nota. 

El señor MALPAR'l'IDA.
Picl o que también se reitere o fi 
cio al señor Minis trv ele H a
cienda, µara ciue envíe un in 
form e det all ado de las s4mas á • 
que a~ciend e lo abonado por el 
G obierno á los du eños de la ha
cienda "HL;alcará". 

El señor PRESIDENTE. -- S e 
reilera rá el ofi cio. 

Como h ay mu ch os asuntos pen
dientes VO \ ' á co ns ult a r á la Sobe
ra na A a ,~ blea s i ac uerda cele
bra r d iaria mente sesione noctur
nas. 

V eri 6cacla la consulta así se 
acordó. 

El señor PRESI DENTE. -
Propongo al señor V . García y 
García para reem plazar al señor 
T orrP.s en la comisión de legisla
ción. 

La A samblea a probó la desig
nación. 

El señor ORBEGOSO.-Rue
go á v.· E. qu e se d ig ne di s poner 
se pase una not a al $Cñnr Minis
tro de G obierno, para que remita 
t odos los antecedentes relativos á 
lo$ ferroca rriles de T rujillo. 

También pid o á V. K que se 
dirija oficio al señor , Mi nis tro de 
Ju sticia, para que env íe el expe
diente sob re emisión del Banco 
N acional del P erú . 

Y a que est oy en el uso de lapa
labra agra decerí a á V . E, que 
exitase el ce lo d t-' la com i. ión res
pectiva pa ra el des pacho del pro
yect o so bre res ti tución de judica
t uras y refo rm a del Código de 
Enjuicia mientos. 

El señor PR ESI DE:NTit.-Se
rán atendid os los pedidos del Sr. 
Orbcgoso. 

El señor DONA YRE. -Pido 
que se invite al Cllnsejo de Mi
ni s tros al deba te de los dictárne
ne de la co misió n del ramo en 
el asunto "Incas ." 

Previrs la in d icac iones de los 
S . S. Fría ,: , P eña y Coro nel, A
ra m burú y Don ay re q uedó pen
diente la votación del ped ido. por 
falta de quórum, y el señor Pres i
dente sus pendió la ,esión . 

Eran las 6 h. S' p. m. 

A la. 8 h . 30' p. m. co ntinuó la 
sesión co n el quórum egal Y. bajo 

1 
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la presidencia de Monseñor- T o
var. • 

El señor PRESID TI:NTE.-En 
la esió11 de la tarde qu edó pen 
diente el pedido del señor Donay 
re sobre concurrrencia de los se
ñores Ministros al , debate del a 
sunto I ncas. 

El señor DONAY RE. - S ería 
muy satisfactorio µa ra mi g ue la 
Asam bl Pa aco rdase la concurren
cia de los señores Min is tros y, es
pecia lmente, la del de Hacienda. 

El se'ñ orCAL D ER ON .-El se
ñor Min istro de H acienda no 
pueda asistir al deb ~1 te, por pu
ra delicadeza, pues es tenedor de 
"Incas' '. 

El señor DONA YRE.-Enton
ces que se invite al de bat e al señor 
Minis t ro de la Guerra, á fin de 
q_ue dé las 0.xµlicac iones necesa-
nas. 

se consulte á la A sa mblea si a
cuerda fijar á la . co misión d E' h a
cienda el pl azo de 48 h oras para 
que dict a min e en el proyecto rela 
tivo al modo co mo se h an de sa-
ti sfacer las deudas contraíd as a n
tes de la depreciación del bi lle te. 

Previas las ind icaciones d e los 
señores E spi nosa, Casós, G al la
g-her y T orres , la Asamblea acor
dó el ped ido. 

JURA ME N'l'O 

El seño;- Jua n M. Díaz, diputa
d o suplente por Calca pres tó el 
juramento regla menta rio. 

ORD E N D EL DIA 

Sin debate. en vot ación por ba
lot as, y por 60 blancas contra 17 
n_eg ras se aprobó el dict a men que 
sigue: 

Co misión Mili tar 

Excmo señ or: 
Consultada la Asamblea dene

gó este último ped ido por 45 ·vo
t os contra 30. El proyec to suscrito por el H. 

señor Cal <;:le rón y ot ros, viene a 
El señor GA LLA GH ER _ ~a tisfa cer una necesidad de alta 

• In sis tió en que ~0 ~1 curri ese al de- jus~icia. . 
1

, _ .. 
bate el señor Mmist ro de la Gue- _ ~I premio a los set v1 c~os pres t~
rra. d o_!'! con _valor, _cons t ancia y sacn-

Previas rliversas indicaciones d e fi c1os , aitenta siempre el patriotis
los señores Frías, Lepi a ni, San - ';1 º ' Y sirve de l!oderoso es tímulo 
chez Gutiér rez J, Melgar, Calde· a los que se dedican á la honrosa 
rón y García y G arcía, se acordó carrera de_ 1f1, . an:1.as , 
inv itar al señor Mini st ro de la . L a com1s1on milit a r, que apre
Guerra a ]debate del asunto Incas. c1 a en t oci o su valor, los méritos 

contraíd os ante el país, µor el se
ñor Coro nel qon L orenzo Iglesias, 
no puede meno~, que es t a r acorde 
con los fundam entos del proyec to 
i q ue se refi ere. 

El señor P R íl:SI DILNTE.
En co ntránclose enfe rm o el señor 
A rcin iega, propongo para ree m
plaza rle en la Co misión de Cons
titu ción al señor Choca no. 

La A ·am blea apro bó la designa
ción. 

S u aprobación será la recóm pen
sa merecida al ba t a11ado r de Sa n 
Juan, Mira flores v S an P ablo v la 
A samblea Co nst;tuyente qué ha 

E l señor CASÓS. - Pido que dado vida al G obiern o de la paz 
' A.-60 
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premiará, con es te acto,_ los es 
fuerz9s hechos en el sentido de su 
con servación µor un o de s us más 
con st an tes y abnegados servidores. 

Sala de la Comisión á los 14 
días del mes de abri l de mil ocho
cient os ochenta y cinco. 

, Vidal García y García. -
Bruno A bril.-Man-uel Nicolás 
Corpancho.-fulio César Cho
cano.-José /11/. Echenique. 

El señor CORPANCHO M. N. 
- Pido que se t ome como red ac
ción el texto del proyecto. 

Cons ultada la Soberana Asam
blea, así lo acordó. 

La redacción dice as í: 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Con siderando: 

Que es ju s to y patriótico recom
pensa r los se rvicios de lo.s milita
res que han figurado en prim era 
lín ea por su valor y sac rificios per
sona les en los diferentes episodios 
de la última g uerra exterior y en 
las campañas emprendidas para 
alcanzar la pacifi cación i11t rna. 

' 
Ha dado la ley siguiente : 

Artícu lo úni co.-Asciénclese á 
la clase de g ene ,·,d de b rigada al 
coron el de ejército rn L orenzo 
I glesias. 

C omunfc¡ ues<·, &. D ad;.1 1 &. 

Lima, abril de 1885. 

Pedro José Calderón. - Daniel 
Ruzo.-J1/. B . Barrig a. 

El seño r SECRET ARIO leyó: 

Comisión de Hacienda 
de la 

Asamblea Cc.,nslituyent e 

Lim a, ma rzo 18 de 1885. 

Señor Minist ro de Estado en el 
Desp_at:ho de H acienda y Co
mercio. 

La comisión de hacienda de la 
A s:1m blea para abrir dicta men en 
un proyecto de los señores d iputa
dos F ernán dez Prada, Olaech ea 
(don Manuel P ablo ) y ot ros, cuyo 
objeto es se declare puerto menor 
la caleta' 'lte" mientras dure la · 
ocupación de Arica y Tacna, fa
cultando al Poder Ejecutivo para 
la con strucción allí de algunas 
obras, necesi ta que US. se s irva 
ilu strarla con su informe sobre el 
particu lar. 

Con tal fin , tengo la honra de 
pasará US. original el refe1:ido 
proyecto . 

Dios gua rd e á US. 

Daniel Ruzo. 

Lima , marzo '.W ele: 1885. 

A cú:--ese reci bo, y fec ho infor
me b ,;u 1>eri11tcnclencia de l;1 adu a-
11.1 rld C.1llao. 

&a,.lup. 

S eñor Minis tro: La Superin
tenden cia con~idera fundad,is las 
r ~t~~nes en que se apoya la p ropo
s1c1011 que se ha presentado á la 
S oberana Asamblea Co ns titu ye n
te. para elevar á la categoría de 
puerto menor la caleta de ' 'Ite", 
y juzga que, al accederse á ella, 
se hará un positivo benefi cio á la 
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agricu ltura y al co mercio de aque
lla parte del territorio de la R epú
blica. 

Callao, abril 14 de 1885. 

S. ll/f. -Genaro M. Saavedra. 

Lima, :.i.bril 14 de 1885. 

Con el info rme que precede, 
que se reproduce y la respectiva 
nota de atención, devuélvase á la 
H. comisión de haciend él de la 
Asam blea Co nsti tuye nte. 

Ministerio de Hacienda y 
Comercio 

Lima, abri l 14 de 1885. 

Señor Presidente de la H. Comi
sión de Hacienda de la Asam· 
b lea Co nstit uyen te . 

Me es grato el evo! verá US. H. H. 
con el in forme del caso, el proyec
to de ley de los señores diputados 
F erná 11d c2 Prada, Olaechea, Cho
can o, Villcna y Sologuren, con el 
objeto de que se declare puerto 
menor la caieta de "Ite" mientras 
dure la ocupación de los territo
rios de Arica v T acna. 

Dios guard~ á US. 

Manuel Galup. 

Comisión de Hacienda. 

Señor: 

E s indudable que la condición 
de los veci nos de los valles de Lo
cum ba y Ta::: na, y en especial los a-. 

gricultores, exigen como necesi
dad indispen sable la apertura de 
un puerto, por donde puedan ex
portar sus productos, librándose 
así de las gabelas onerosas que 
hoy pesan sobre ellos en su expo1: · · 
tación forzada p.or Tacna y An
ca. 

Esta necesidad es reconocida á 
su vez por el Poder Ejec utivo, se
gún aparece del informe emitido 
por el Sr. Ministro del Ramo, y 
de parecer general, la caleta de 
"lte", por su posición topog ráfi 
ca y demás condiciones, es la 
mas a~ecuada para abrirse al 
com ercio. 

En . esta virtud, vuestra comi
sión de h acienda, os pide: apro- , 
beis el proyecto de los señ ores 
Fernández Prada, Olciechea, Cho· 
cano, Villena y Sologuren, por el 
cual se declara puerto menor la 
expresada caleta de ''Ite", y se_ 
ofrecen otras facilidades para el 
comercio de los valles de Sama 
Locumba. 

Sala de la Comisión Lima, 16 
de abril de 1885. 

Daniel Ruz o. -Joaquín Igle 
sias.- /uan Peña y Coronel. -
Enrique Espinosa. 

Previo debate en el que inter
vinieron los S. S. Basad re y Cal
derón, se aprobó el artículo 1 ° en 
la siguiente forma: 

Art. 1°.-- Declárase puerto me• 
nor, la caleta de ''lte", mientras 
dure la ocupación de Arica 'y Tac
na. 

Después de diversas indicacio
nes de los seño res G allagher, 
Frías, Donayre, Sologuren y Fer· 
nández Prada se aprobó el artí
culo 20 en los términos siguien
tes : 

Art . 29.-Facúltaseampliamen-
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te al Ejecutivo, para que, á la 
brevedad posible, con tra te la 
construccíón de un mu elle de 
madera, para dich o puerto, al
macenes y oficinas aduaneras, a
sí com o, la de un camino carrete· 
ro -de "Ite" al valle de L ocumoa. 

El seño r FERNANDEZ PRA
Do.-Pidió que se aprobase como 
rt>dacci ón el texto del proyecto. 

Consul tada la Asamblea, asi 
lo acordó. 

El señor Secretario leyó: 

Comisió n de Hacienda. 

Excmo. S eñor: 
Habiendo retirado el G obierno 

las guarniciones de los departa
mentos con el 0bjet o de defe nder 
la capital, t omaron _ posesión de 
ellos las tropas rebeldes, las cua
les obligaron por la fu erza, a los 
contribu yentes á pagar las cuotas 
que le correspondían; y no tenien · 
do estos medio alguno de resis
tencia, pagaron las contribucio
nes pendientes. 

A~í el dec reto de 10 de se ti em
bre ú ltimo en que el Supremo 
G{)bierno ordena nu eva mente el 
pago, no es jus to, pues f:e oblig-a á 
pa ~ar d os v~ces la mi sma co ntri
bución á pueblos que se viero n 
sujetos á todo género de violen
cias, s in haber simpatizado si
quiera en su m,1yoría con la cau 
sa de fos rebeldes. Y así lo h a re
conociclo el mi,-m o Gobierno al 
d isponer que fuesen acep t ados 
los derecho~ dead ua na entregado:; 
á los rebeldes, como pagos h ech os 
al Esta do; casos comµletamente 
igu ales. 

Por eq,is fundamentos, vues
tra comi,-ión op ina: que clero
gueis el decreto supremo de 10 

de setiembre de 1884 y q ue a pro
beis el proyec to de ley presentado 
por los señores Olaechea , R eyes y 
H erencia Zevallos, cond onando la 
contribución del año prese nte á 
los contribuyentes q ue hubi e_sen 
pagado durante el año próximo 
pasado sus cuotas respectiv as al 
Supremo Gobiern o y á los rebel
des; pero solo en las ca ntidades á 
que hubie~en ascend ido dichas 
cuotas ; debiendo rein tegra r la di
ferencia, si fueren mayores las 
cuotas consideradas en las nuevas 
matrículas. 

Dése cuen t á.. -Sala de la Co,-- . 
misión. 

Lima, abril 13 de 1885. 

Daniel Ruzo. -Ju an Pe1ia y 
Coronel. - Genaro Balarezo. -

Joqutn Iglesias . - Enrique Es ~ 
pinosa. 

E 1 señor PRESIDEN TE. -En 
deba te el proyecto. 

El señor CA LDERON .-Yo 
creo que debe suprimirse del 3er. 
considera ndo ckl proy ecto la pa
lab ra "abandono". 

L os autores del proyect o ace p
ta ron que se s upri miese la µalabra 
'' a band ono". 

Se dió el punto por discutido. 

Puesto al voto el proyecto fué 
aprobado, y pasó á la comisión de 
redacción. ~ 

• El señor PRESIDENTE.
~ ropongo á la S o berana Asam
blea q uc se ocu pe del dictámen de 
la comisión de Podere~ en las elec
ciones po r la provincia de Puq u i
n a, pues es necesario resolverlo 
para formar ei cuadrodela Cáma
rade Diputados. 
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El scñM S :::JCHEZ GUTIE
~REZ (don Je~ ú~). - Sería µrefe
nble que n1) S ocupasemos del pro

yecto sobre libertad de imprenta. 

El seño r CALDERON.-:No . 
h ay quór um . 

El señor PRESIDENTE. -
N o hab ie ndo quórun se levanta
la sesión. 

E ran las 11 h. p. m. 
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Sesión del martes 21 de abril de 1885 

Presidida por Mon señor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Sr completa la Comisión de Cul
to. - Se aprueba el dictamen de 
la Comi~ión de instruc:cion que 
declara vigente el antiguo rcglamc11-
to de in strucción pública .-Se ele. e
cha el cficta rnen ele la Com isi(Jn ele 

, P~dcres en las elecciones rlc Diputa
dos por Puq uina.-Debn te cid pro
vecto sobre lihertal1 de la prensa.
Queda penclienle la votación de l n
p lazamiento so licitada por el sei1or 
Fría's. ' 

Abierta la se~ión á las 4 h. p. m. 
con el quóru m lega l, fu é le ída y 
aprobada el acta de la anterior. 
co n las observaciotJ.e~ de los seño
res Urrunaga y Co rpancho 11. N ., 
que qued aron rectificadas. 

Se clió cuenta de los documen
tos s igu ientes : 

OFICIOS 

Del señor Mini stro de la Gue
rra, manifestando que las u1-gen
t e:-; atencio n~s del d es pacho de s u 
cargo, le impiden diferi1:,,.á la invi
tación para que concu rra al deba
te de lo:,; dictámenes sobre in cas. 

Se mandó archivar. 

DICTAMENILS 

De la comisión ele lucien da, e n 
el proyec to que adjud ica al Cole
gin Nacional de N'u<:slra S e ño ra 
de Guadalupe, la rl~nla q ue pro 
duzca el fundo '·San la B eatriz''. 

De la c1c in strucción , e n el pro- ' 
yecto relat ivo :'t suspen der los efec
t o,:; del artículo '.26+ del Regl am en 
to General ele In;;trucción. 

De la mi sma, en el proyect o so 
bre c1)kgios de instrucció n media 
en la R epú blica. 

De la misma, en el proyecto so
bre establecimiento de escuel as 
t alleres de ar tes v oficio,;;. 

De la el e justicia, en la solicitu<l 
del reo Alfreclo Decourd, sobre in
dulto. 

PROPOSICIONES 

El señor SECRETARIO leyó: 

LA ASA;\1BLE .\ CO~STITUYU:NTG 

Considerando : 
• 

Q ue es necesa rio y urae nte pre-
parar el completo restablccimi n
to del merc;1do monetario, unifi 
cando y perfeccionando el Agente 
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• de cam bio, y eleminando, h asta 
don de sea posible todo elem ento 
de perturbación econó mica y :fi
nan ciera en la R epública, lo g ue 
redun d.Jrá en beneficio de todos y 
principalm ente de las clases me
nesterosas. 

Ha dado la ley sig uiente : 

Art. 19 -El S upremo Gobier
no hará ven ir de E stados Unidos 
los veintinueve millones ochocien
t os setenta y cinco mil soles bille
tes que resta11 de la emisión de 
cuarenta m illon es ordenáda por 
don Fran ci:-;co Garcí.a <;ald tt rón. 

Art. 29-Con esos billetes se 
canje:aran Lodo,- los incas de leg iti
mid ad co mprobada que qued an 
aún el e la<>m i,- ión ele es te papel. 

Ar t. 30-].i,l canje se verificará 
á r.J zón c1c cuatro soles billete por 
cad a in ca. 

Art. 49-Para llevarlo á cabo 
se fi_i a el térmi no i rn prorrogable 
de tres meses contados desde la 
fecha que lleguen á Lirna los enun
ciados billetP.s, para que acudan 
los in teresados á la Caja Fiscal ó 
á cualquiera o tra ofici na oportu
narn en te de. ig n; tda por el Su pre
mo Gobierno co n el ob jeto indica 
d o. 

Art. 59-Será n ig ual rn en te can
·jeados á la par y dentro del mis mo 
t érmino, todos los billetes deterio
rados con tal de que con se rven s u 
in tegridad legal; es d ecir, un o por 
lo · menos de los dos núm eros es· 
tampados en los á ngulos respecti 
vos y precisamenté las dos firmas 
que abon en s u valor. 

Art. 6° - Todos es t os bill et es 
deteriorados corno los referid os in
cas, se irán incinera ndo :í. medida 
que vay;:i realizándose el- canJe ; 
has ta su t otal ex tin ción . 

Art 79- Queda autorizada 
desde luego la éirculación de los 
diez millon es cien to veinticinco -
mil soles billetes de á quinientos y 
de a cin co soles, que Existen en 
esta capital en poder de particula- ' 
res como resultado de los contra-
tos celebrad os por don Francisco 
García Calderón en 1881. 

Comuníquese, &. 

Lima, 21 de abril de 1885. 

Pedro José Calderón. 

El señor Calderón la fundó. 

Ad rnitida á debate pasó á la 
comisión de hacicncl~1. 

El señor CALDERON.-Pido 
gueseconsul teá la A samblea si 
acuerda fijar el plazo de 24 horas 
á la com isión para que expid a s u 
d ictámen . 

Verificada la consulta as í se a
cordó. 

El señor SECRETARIO leyó: 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando : ' 

Que el registro de la propiedad 
es tablecida en t odos los países 
cult.Ds, aumenta el valor de ellas 
por las ga rantías que le da, ev ita 
gra n número de juicios y procl uce 
una renta pública. 

Que esa renta SP. recallc.la s in la 
menor oposició n, de:-de que el que 
cont rata sobre algú n inmueble 

' adquiere todas las ga rant ,as ape
tecib les por un in significante gra
vámen. 

j 
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Que,los j uicios é in s~'gt1riclades 
gue se ev ita con el registro de la 
propiedad proviC:'tWn h<ly pr1nc1 
palm e n te de las hi ¡,otccas legales 
qu e no se rvgi,.:,Lran y de cie r
tos de recho-, i rnprv:-:cripL ib ies, co
mo el ele mediar di:-;c11:-ió11 y parli 
ción de bierH'S. 

Oue el conoci mien to exacto v 
de~ill ac1o de la propiedad t errit o"
rial es un elemen to ind ispensable 
de bu en go bierno . 
, Que los p rod uctos d el registro 

pueden aplicarse á fin es . de aita 
impo rtancia, co mo la amortización 
del b illete fi scal g ue á s u vez a-u 
men ta el valo r de la propiedad. al 
~ostcni mie-nto del Pod er Ju dicia l. 
guardián de Pil a y por último al 
fomento de la instrucción públ i
ca . 

Resuelve : 

Art. 19-A utori zar al Po<le r 
Ejecuti vo para CJ ue á la bre-vedacl 
posib le establezca el registro de la 
propied ad en todos los dc¡x 1 rt a
mentos de la R epública, exp idien
do la ley y regl am en to de la mate
ri a cé> n bs tarifas (]UC fueren co n
venientes según la localidad. 

Arl. 2Q-Los derec hos el e in:-;
cripción se aplicadn en s u tot.1l i
dad á la amortización é incinera
ción d e los billetes 6:.:calcs 

Art. 3"'-]i)l vrnducto de los a
s ientos posteriores á la in scripción 
e.le las anotaciones preventivas y 
dem :ís q11e en lo suce:-:ivo rinda el 
rl'gistro, servirá para lleriar el dé
ficit tkl Presup11c:.:to d ·l Poder 
Jmlici:il y l<, <Jll l ,,: , hre pasará á 
la:.: ~Junicipalidad L· :- con el cxcl11<-i 
vo objeto cll~ atende r al fornen to 
ele ia in,-,trucció n pública p rima
na. 

Art. ..¡.9 - Quedan derogada:-: 
las leyes c1 ue se opo ngan al exacta 

y definitiva org-:1n iz:1ción del reg is
trn e.le Ht- propie lad. 

Cornun íquL:--:e, &. - Dada,&. 

Lima. 21 de abrii ele 1885. 

El seño r ESPINOS A . - L a 
fund ó. 

Admitida {L d ebate, pasó á la 
comi sió n de j ús ticia. 

El señor ESPINOSA. Ruego 
á VE. que consulte á la Sl) berána 
Asa rn blea si fija á b com isió n el 
plazo de 2.J. h o1:a,,: para que expida 
s u dictame n. . 

Consultada la Soberana Asa m
blea así lo acordó. 

El señor GONZALlCZ del RIE
GO. - R e tiro 1Cxcm<>. seño r el pro
yecto que t eng-o presentado sobre 
asce nso del t eni cn le coro nel gra
duado don ¡\lig-uel Hern:indez. 

El seño r PRl~SIDENTE.- S e 
tc ncl r{L por re! irado. 

PEDIDOS 

El seño r MJCLGAR -- lCxc mo. 
se ñor : Pido que se cons ulte á la 
A:-arnl..>le:i si acuerda el preferente 
dcbaLe de lo,; :siguiente:.: as untos: 
Liber tad ele lrnprenla. Weccion es 
de la provincia el, Puquina, y sol i
tucl de don 11elitón <;:trbajal·. 

El señor FltRr A~DJtZ PRA
DA. -i\k ad hi ero al ped ido · del 
señor Melgar. 

Con s u]Ltcla la Soberana Asam 
blea acordó ias prderencias soiici
t adas. 

¡i)l señor CA L DIJ:RON.-Hue -· 
go á VK que se sirve ree.rnplazar
me en la corni sión de culto · 
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El señor PRESIDENTE. -
P ropongo para reemplazar al se
ñ or Calderón en la comi:,, ió n ele 
cu lto ~I señor Vivero, y en lu gar 
del señor Arcin ieg a al señor Cho
cano C. 

La Asamblea aprobó est as de
s1gnac1ones. 

El señor LA ROSA SA:-J
CHJCZ . Pido á V E . que co ns ul
t e á la Asamblea s i acuerda el 
p referente debate del proyecto 
q ue su:e:pcncle los efec tos del a r tí
culo 26--l- del Regla mento General 

1 de In strucción. 

El señor CALDKRON.- Me 
adhiero al ped ido. 

Previas otras ind icacio nes de 
los señores F'rías, Lan fra nco , Ca
pelo, Basad re y Ga rcía y Ga rcía, 
la Asam hlca acordó el ped ido . 

Ol~I>IC~ D E L DI A 

E l señor Scc rclario leyó : 

L os alumnos el e la Fac ultad ct e 
C iencias que s usc riben, anlc VE. 
res pelu nsame nle parece rn os v de
cimos: que el Rc~•ia:11 e11lo G ene-
1·al de Tn slrwció n Pública, q ue el 
S u premo Gobiern o se ha sc r·v ido 
expedir el año próxim f) pasado 
co nliene 11 11 a cxigen,:ia t a n g ravo
sa , á aq u('l]o,-; d e noso tros q ue 
hemos lwcho los e,-;tudi os prepara
t o ri os par.t ingresa rá la F ac u ltad 
de Medicina, q ue es casi seg ur-o 
que no podremos seg ui,· esa ca rre
ra s i :;e pretende q ue s us di sposi
ciones sea n puPs t as en vigo r des 
de luego. 

li.: n el artículo 264 se exije para 
se r aclmiLido en la F ac ult a d d c 
Med icina se r bac hi llc r en Ciencias 
y L etra;-;, csto e, , cur:;a r d os años 
en cada u na de es t as cl(ls úl t imas 

Facultad es sin lo g ue no se puede 
ob t ener ese g rad o segú n el artícu
lo 302. De ma nera que los a lum 
nos q ue h emos t ermin ado los dos 
a ños de C iencias necesitarn os t oda
vía dos par;i. ing resar á la Facul
tad de Medici na, y emplear seis 
más , d iez en todo para poder re
cibi r una in ve:; ti d ura profes ion al 
(artícu los '.273 y 302 del n uevo re
glam en to_) . 

De las mate ri as de la Facultad 
.de L etras cuya enseña nza es h oy 
obli gatoria pa ra los aspirantes á 
la F acultad de Medicin a, pa rece 
q ue ia s únicas dig nas de t an im
periosa exigenci;1, so n los cu rsos 
dc F ilosofía q ue el anter ior Regla
men to ta m bién p rescr ibía, y cuyo 
es tud io tenernos h ech o. L o de
más, s i bien eP- verdad g ue ofrece 
la importan ci a general de toda 
suma de conocimientos útiles , no 
es nece,-ario para el métli co, ni si
guiera c0 111 0 preparación de su 
la rg o y penoso aprendizaje. Po r 
consi g uien te la prescripció n regla
men tari a de que nos ocupa mos, 
prol onga los est u cl ios que d ebe
mos emprenc1 cr, i tal · pun to qu e . 
es inevitab le que el desa liento y el 
ca nsa ncio se apoderen del espíritu . 
Fresen tan do menos dificulta cles 
bs otras profe sio nes , es á s u es 
tuclio á lo qu ·~ vol ve remos nues tra 
vis ta, y como noso t ros, todos los 
qu e con vocac ión para la carrera 
d e nu est ras as piracio nes , vean 
que se les _ci erra n las puertas de 
s u po rven1 1". 

~() c ree rn os qu e el Su p remo G o
biern o h ay a tenido semeja n te p ro
pósito. ni mucho menos el de gue 
t a n g rave deño recaig:a especial
mente sob re los qu e s uscri bi mos, 
que debiendo in g resar á la Facul · 
tad el e :'.'vl eclicina es le año, según 
el a n te r io r regl am ento, y q ue co n
fo rm t: al actua l no podría mo~ ve-

A.- 62 
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rificarlo antes d e clos años. En 
casos ·e mejantes y para evitarnos 
daño á los que ya t"' nemo-. hechos 
nuestros est udi os con fo rm e al re
gla:11ento rcfo rm a<1o, parece c:ciu i
tat1vo qur'. s us p recep tos se pon
gan en vi gor, d es pués de algún 
plazo, y c11ando no resulte ao-ra- • 
vio á los intereses nuest ros. Este 
princip io de equidad se tuvo pre
sente cuando se dió el Reglamen
to _d e _1876 _qu e no tuvo a.plicación 
practica s ino d espués del año 
1878. 

En resúmen: si subsiste el artí
culo 264, tendrán que pasar dos 
año: para que la Facultad d e 
Medicina tenga alumnos, por(Jue 
solo d espués de ellos habrán ba
chi lleres en J ~uisp ru dencia y Le· 
tras que aspiren á aquel estud io · 
y los hab1:á s i se pre,-e ntan jóve'. 
nes sufic1entem_ente abnegados 
que pu edan cl ecl1ca r á esa car rera 
: 111 núr~ero de años que no se exi· 
Je en nin guna otra Facultad. En 
cuanto á nosotro.·, nos reconoce
mos.sin_ fuerzas para tan enorme 
sacrificio, y no obstante t enemos 
el de~·echo de que se no~ permita 
sP.gu1r l~t . crrrera cuyos est u
dios preltmtna res hemos h echo, 
t~or lo que á _Ylt. suplicamos se 
sirva_ en ménto de lo expuesto 
mod1t1car el artkuln 264 declaran
do q uc bastan los <los año8 de 
cié nci_a ::-: y el estudio de F ilo8ofía, 
pa r a ingresar á la Facultad d e 
::V1 u .licin a , y q ue por lo menos eso 
e,-; b ;i stan 1 e para noso tros que 
hemos con cl uíd n nu c::; tros es tu
di os preparatori os conforme al 
ante rio r R eglam ento. 

A :,;í lo esperamos alcaniar d e la 
equidad de esa S obcran ,• A sam
blea. 

L ima, ab r il 9 d e 1885. 

Excmo. S eñor : 

Be!isario 11,f anriqite. - José F. 
llf'orales. - Carlos R. 'Na tero. -
L. J. JJ/ora: - 11raximiliano Gon
zález. --Erasnio Vivar. -11-1 áxi
mo JJ/á tos. -- A be/ardo B. Pre
tell. 

Comisión de lnstrucci6u 
Pública 

Señor: 

El memorial e.le alguos a lumnos 
d e la U: n_iv<'. rsic1ad de L ima y la 
propos1c1ón del H onora ble señor 
La Rosa que piden la de roo-ación 
, <::, ' 
o, por lo menos, la s uspens ió n 
t emporal del artícul o 264 d el Re
g-lamento de In s tru cció n Públic.:i, 
ha conducido á vuest ra co misió n 
a( atento exim en co mparativo de 
dicho reglam ento co n el an ti a uo 

b ' 
del cu ;_LI es u na verd ade ra co pia, 
s,~l vo ligeras , pero muy inconve
rnentes modificaciones, co mo la 
que motiva el prese n te dictamen 
el cual, por lo mis mo, se reduce {t 
propon eros , q uc decla rc is vi gen te, 
en tod_as s us partes . el Reg lame n · 
to ant1 g- t1 0, has ta que s u refor ma 
se verifique , conform e el ar tículo 
348_cl_el mi,:; !no; i lo que se proce
d era 1nmed1atam cn te. 

Dese cue11ta.- Sala d e la Comi
sión. 

Lim a, ~O de abri l de 1885. 

Pedro José Calde rdn. - JI[. 
Dulanto.-Néstor Co rpancho. 
Francisco /11. F ernández . -
Carlos G. Chocano . 

Itl eñ or PRESIDENTE . -- J~n 
debate: el p royecto. 
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El señor GARCIAy GAR<;IA. 
-Excm o. señor: Yo creo quelo 
que debemos votar es el dicta
men que propone la adopción del 
antiguo reglamento de in st rucci ón 
pública. 

El señor F ERNANDEZ--La 
aprobació n del dictamen salvará la 
dificu ltad que se ha presentado 
en la práctica y me parece que 
basta s:l aprobación . sin q~e sea 
necesario que nos pronunciemos 
sobre el proyecto. 

El señor LA ROSA SAN
CHltZ. -Excmo. señor : Acepto 
el dictam en . 

El señor PRESIDENTE. -
En la sc,- ión noclurna se discuti
rá el dicta men. 

Se levan ta la sesión por falta de 
quórum. 

Eran las 6 h . p. m. 

A las 9 h' 30' p.m .. prosig-uió la 
sesión con el q uoru m legal y bajo 
la presidencia de Mo nseñor . Ma
nuel Tovar. 

El señor PRfCSIDEN'l'E.
Contin úa el debate del diclámen 
de la comi siún de instruc ·ión en el 
proyecto sobre sup resió n de efec
tos del artículo 264 µe l Reglamen
to General de Instrucción. 

El señor LABARTHE. - Se 
declaró en favor del proyecto y 
en contra del dictámen. 

El señor CALDERÓN. -A
poyó el ctictámen. 

Se clió el punto por discut ido. 

Pues to al voto el dictá.meo fué 
aprobado. 

El señor Secretario leyó: 

Comisión de Poderes 

Excmo seño r: 

Vues tra comisión de poderes 
ha procedido a exam in ar el acta fi
nal del Jurado electora l de la pro
vincia de Puquina relativa á la 
proclamación de diputados pro
p ietario y suplen te ; y después 
de tomar en cuenta el decreto de 
elecciones vi gen te la ha en contra
cto que es legal y bien justificada. 
De ella resulta comprobado gue 
el Sr D, Emilio Fcrnandini fué 
proclamado diputado propietario 
y el Sr. D. G tt.~lavo Iglesias di
putado s11 plen te; y juzga vues tra 
comisión que los adm itais co mo 
tales diputados propieta1-io y su
plente, puesto que no tienen ta
cha alguna personal para ello. 

Sala de la Comisión, 6 de mar
zo de 1885. 

F. Eulogio Casós.-N, J. 
C01-pancho . - S. Jiringas.-Jose 
/11 . Ecltenique.c._.Jl,Jár iano Zeba
llos. 

El señor PRTCSID1tNTE.
Puso en debate el dictámen, 

El señor BASADRJ1-.).-Lo com · 
batió. 

ltl señor BRINGAS.-Apoyó 
el dictámen . 

Previas diversas indicaciones de 
los S. S. Ólaechea 11. P.. Lan· 
franco, Peña y Coro nel, Sanchez • 

... 
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Gutierres, Echenique, Calle J. J . 
y Fernández Pracla, se dió el pun
to -por discutido. 

Procediéndos(' á volar por balo
tas, fué desechado d dictámen 
por 55 baloLis negras contra 12 
blancas . 

Sin debate se aprobó el sio-uie n -
. b 

te d1ctámen: 

Comi~ión ck Justicia. 

Señor: 

V u_estra comisi6n de justicia ha 
ex,~rn1nado atentamente el proce
so instaurado contra don J ojqu ín 
P. Lanfranco y don Ramón Ara
na por el delito de tentaliva ele 
defraudación, y de ese exa nwn re
sulta r¡ue contra !_os acusados no 
exis_t~ ning_ú,: género de re:-:pon
sabil_1cl,:d civil; y por lo que toca {t 

la cnrn1nal. !a Asamblea en uso 
de ~us soberanas fac ultades pue
de cortar el progreso del juicio. 
tanto res pecto ele La nfra nco, co 
mo de A rana, y e,-a resol ución no 
sería nueva en los anales legislati
vos, por cuan to la Con ven'ción 
Nacional exp idió en 31 de julio de 
1856, una reso lución cortando la 
causa que se mandc'J formar con 
tra don Faustino Flores Belclemo 

•ro, por h omicidio. En el caso ac 
tual, el delito el e que se trata no 
en vuelve la gravedad del cie ho
micidio. Finalmente, los acusados 
han sufrido la pena <le caree] por 
cerca de un año. cuya pena ¡_,uede 
e, insiderar.-:e como expiación ele las 
foita-: corntticla,-. 

Apo\'acb rn las considrr.tr:iones 
que ,1 n tccc·dr, vuvstra corni-:ión o
pina p,,rc¡u<..'. pndcis ordenar (]lle 
se curte· t'\ progr1..-:ú ele la c«i',::-:a 

in iciada contra don Joaq uín P. 
La ufranco y do n Ramó n Ara na. 

Sala de la Comisión . 

Lima, marzo 28 de 1885. 

José Silva Santisteban.~ Ma
nuel P. Olaech ea . -S. Pacheco. 
Andrés Trujillo.-Juan ]ose 
Calle. 

El señor SECRE/l'ARIO leyó : 

Comisión ele Gobierno 

Sd'íor: 

Vue:-:tr;1 C,,rnisicín, desp ués d e 
haber con,-ickraclo madura menle 
ei prnycct,i ele los seño res Sán
che7 Gu lierrcz rcla Livo á la libe r
tad de i m prcn LI ti ene {1 bien so
meteros bs ra;rnnes que han in 
fü1ido en su ánimo para solicitar 
en_ s u favor vuestra ap robación . 
V1v1cnclo. como frlií',mcnte vive el 
P erú, á la sombra ele inst itucio n es 
dcmocr(Lticas represe n ta ti vas, n o 
se puede ~onccbi_r un verdade ro y 
buen gobierno sino vstá él a mpli a 
mente apoyado en la op inión de 
lo_s pueblos que dirije. Ahora 
bien, para conocer c:-:a opinión 
para regir:-:e por ella 1'11 la ge~t ió~ 
de la co,;a pública, 110 hav otro 
medio más directo y más g·cn uino 
que la prensa cuando vsta es libre 
y no e,-tá su1·eta á traba alo-u n a . b • 

Y s i esto suceck con cuaiquier 
gobierno, 1· 11 cualC)uier país culto 
del mundo . con mucha mis razón 
entre n<,sotros, en qu e además 
dt:1 Gtdtcter ele 11 uestra,.; institu
cione--:, la pc.:t·: 1lia r naturaieza de 
nul'-:tros hábito:-: _v de nucstr0 ca
r:.ktcr n·qllieren que nu P.::t1 o;; go-
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biernos se a poye n más firme y 
más directamente en la anchaba
se de la opin ió n pública. Lo:; 
enemigos de la li bertad de la pren
sa, que son de o rdinario los sos
tenedores del a bsol uti s mo, -~· in
clinan fácilmente, co n el menor 
pretexto, y muy en esnecial con el 
del orden público, á amordazarla, 
creyend o cou_ sinceridad, en algu
nos casos, y stn ella, en la mayoría 
de elJos, que al deshacerse de vo
ceros en aparie ncia incómodos se 
deshacen de los peligros que les 
amenazan. E n vez de afrentar 
con la en te reza q ue conviene las 
censuras de la pre nsa y buscar 
aún en el vocerío de la pasión lo 
que hubiese de ciert o y de atendi
ble, _pre 6.ere_n ahogar la voz. que 
pudiera guiarles : es corno si al 
entrar en un laberinto in es trical;)le 
comenzá ramos ¡Jor extina-uir la 
, • b 

un1ca luz capaz de alumbrarnos. 
En verd a<l , no es e te el mo

mento d e csforzars(:! para in sis tir 
en µoner de manifies t o los benefi
cios y las ventajas de la libertad 
delaim p renta;cuanto áese res
pecto puede decirse, lo sa bcmos 
todos por demás. P or esto en el 
caso presente, la mi sma conducta 
del Ejecut!vo nos es tá probando 
que él ha Juzgado inútil, cuando 
n~contraproducen te, el primitivo 
vigor con que op rimió á la prensa. 
El nu evo decreto de 26 de febrero 
últim o,_ que en gran parte rebaja 
aquel ngor, es el testimonio más 
elocuente de es ta verdad. Pero 
ese decret o de tran sición no tiene 
~1ada que lo abone, pu es, ni res
tablece la necesaria libertad de 
imprenta ni es ta tuve al en trabarla 
nada que ya no e"· té previsto poi: 
leyes anteriores. 

En esta virtud, vuest ra coooi
sióo opina porque pre téis al pro-

1 

yecto de que se trata vues tra en
tera aprobación. 

Sala de la Comisión. 

Lima, marzo 28 de 188.S. 

Elías Jl,fa!partida.-fosé R. 
Fonseca. -J. G. Prada._:_José 
111'. Ca!le .--Manuel P O!aechea. 

El se ñor FRIAS. -Excmo. Se
ñor:-Pido que se con;;;ulte á la 
Soberana A sa mblea si acuerda e[ 
aplaza miento de este asunto has
ta que se encuentre pacificada la 
República. 

El se ñor SANCHEZ GUTIE
RREZ ( don J esús). - Y o, Excmo. 
S eño ,·, me opongo al aplazamiento 
porque la libertad de la imprenta, 
que es· la libertad del pensamiento 
no puede- aplazarse y s i VE. pone 
en debate el pedido d el señor 
Frías ex¡)ondré extensa mente los 
fundam entos de mi opos ición. 

El pedido del señor Frías sus
citó una cues tión de orden e n la 
que t omaron parte los señores 
H erencia Zeval los , Do navre 
G onzález del Riego, U rresti ; 
Frías. 

Con : ultado el aplazamiento, no 
res ultó número reglamentario. 

El señor Híl:RENCIA ZEV A
LLOS. - Pidió que constase su 
voto en c_ontra del aplazamiento . 

F:l señor PRESIDENTE.
Con s tará el voto del señor H eren
cia Ze~allos. Queda pendiente 
la votación. 

Se levan ta la sesión po r falta 
de quórum. 

Eran las 11 h. p. m. 
.\ .-63 
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Sesión del miércoles 22 de abril d e 1 885 . 
Presidida por Monseñor Manuel T ovar 

SUMARIO 

ORDEN DEL DIA .-Se a pfaza el proyec
to sobre liberta d de la prensa . 

Abierta la sesión á las + h. p. m., 
con asis tencia ri e 78 señores repre
sen tan tes , se leyó el acta de la an 
terior. 

El señor DONA YRE. -.Excmo. 
seño1·: Y o me limi té el día de aye r 
á solicitar que el señor Fr ias in 
dica e el_ tiempo que duraría el 
a~lazamien t o del proyecto sobre 
libertad de imprenta. 

El señor FRIAS. - Y yo , Exce· 
lentís im o señor, manife.- té '1ue el 
aplaza miento duraría hasta (JUe la 
R epública estuviese pacificada. 

Pues ta al voto el acta fué apro 
bada con las anteriores aclaracio
nes . 

S e dió cuenta de los sigu ientes 
documentos: 

OFICIOS 

Del señor Mini trAde Gobierno, 
reproducien?~ s u oficio relé~cion a· 
do con la pri sión de don Julio Sal · 
cedo, jefe de la montonera de la 
provincia de Cañete. 

A co nocim ie nto del H. sr ñor 
Olaechea. 

Del señor Di pu tado por Hua
malíes, manifestan do q uc próxi
mamente concurrir{t á las sesion es 
de la A sa m b lca. 

Se mand ó archi var. 

DIC'l'A11Ii.:(\ES 

De la co mi ,; ión de co n:-:t itu ción. 
en el proyect o sob re cl;,u ;:ura de 
las ·se,;io ne;: el e la S obc 1·a 11 a A sam 
blea. 

De la de j u,;ti cia, en ,· l proyec to 
para r¡uc se som etan á a rbitri os 
la · cuestio nes qúv ,:e s1 1, cile 11 en lre 
los Banco,; Hi polccario,- y :-; u :-; d E. u· 
dores . 

De: la de in strucci<í 11 v cullo, en 
el proyec to pa ra que ,j Go bie r.110 
ati enda de p1·efei'encia al JVI uy R e
verendo Arzob i,;po <1 e la Metró· 
poli, con los emolum en tos que le 
señala el Presup ues to Genera l de 
la República . 

Pasaron á la orde n del día. 

PHOPOSICIONES 

El señor SECRETARIO leyó: 

LA AS AMBLEA CONSTITUYE TE: 

Consi dera ndo : 

Que es de con ve niencia nacional 
reg~la rizar el ejercicio de los dere
chos que la República ac uerde y 
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cooceda en lo futuro al comercio 
é indu st rias de los países extran 
jeros, abol iendo toda práctica que 
impida ejercitarse libremente la 
soberanía de la Nación. 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 1 º-En todo tratado inter
nacional de A mis tad, <;:.omercio y 
Navegación q ue en lo sucesivo cele
brare el P oder Ejecutivo, se exclui
rá la premien te es t ipulación llama
da ·'C láusula de la Nación más fa
vorecida " ,de manera que, en con se· 
cuencia , el prece pto de la recipro-

,,. cida<l i;n útua, en cad a tratado se 
extendC'rá, oblig ato riamente, tan 
solo {t todo aq uello, que, directa 
y exprc,-,am ente se pactare entre 
el P erú _y cae.la u1~a de las nacio
nes am 1g;1 :,; . 

Art. 2\.l- L acturac ión de todo 
tra tad o i11Le rnacional que en lo fu
turo se cele bre no excederá de un 
períod o e.le cin co años. 
• Dada en la sala de sesiones de 

la Asam blea Con s titu yente, &. 

Lim a, ab ril 21 de 1885. 

G1ti!ler1no Bogardus. 

Admi t ida á di scusión, pasó á 
la comi :-; iún d iplomática . 

El :=;eñor S ecreta rio Jeyó: 

Los Representantesqúesuscriben. 

T eniendo en ,t;onsideración: 

Que el teniente coronel gradua· 
do don Mi g uel H ernández, obtuvo 
la clase de sarge nto mayor desde 
la época de la Administración del 
G eneral don Juan Antonio Pe
zet. 

Que en dicha clase concurrió al 
glorioso combate del Dos de Ma
yo: 

, Que en la guerra últim'a á que 
no; provocara la R epública de 
Chile, ha hecho toda la campaña 
de esa , lucha internacional , asis
tiendo á varias de las jornadas 
libradas contra el enemigo común, 
como las de Miraflores en el glo
rioso batallón "Marina" y la de 
Pucará siendo en ésta 29 jefe del 
batallón "Tarapacá", en la clase 
efectiva de t eniente coronel, cu · 
va circunstancia es constante á al
gunos de los HH . RR. que hoy 
se encuentran en el seno de esta 
Soberana Asamblea, y, finalmente, 
que sus servicios como ayudante 
de este Soberano Cuerpo, son cum
plidos y sati sfactorios. 

Os propo 11 en: -

Oue se recomie nd e ante el Po
de;:'Ejecutivo al Teniente Cdro nel 
graduado don Miguel H ernánde1,, 
á fin deque haci end o uso de su 
atribución co ns titu cional , se digne 
conferirle la efect ividad de la clase 
militar que pos'-'.e dicho jefe. 

Dése cuenta. - Sala de sesio nes. 

Lím a, abril 21 de 1885. 

M. G. del Rt"ego.-fosé Féltx 
Castro.-Doniingo de Vivero.
fo~ llfaría Ecftenique. 

Admitida á debate, y di spen· 
sadad el trimite de comisión, que· 
dó á la orden del día. 

El señor Secretario leyó: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

Considerando: 

1 O-Los servicios pres tados á 1a 
Nación Peruana por más dé 28 
años, por el capitán de coroeta 
don ManueLMaría Carrasco, y que 

'· 
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él fué el último Com a nda nte del 
Monitor " Hu áscar" y el que lo 
man dó en el glori oso comba te dei 
29 de Mayo de 1877. 

29-Que no es jus to, cualquiera 
que sea la ;1cción heroica de un o ó 
má, de ; ,s subordinados, se con
ceda a e1,, tos premios su peri ores al 
que comanda la nave. desrl.e el mo· 
ment o que el éxito de un co mba
te, d epend e excli1sivam ente 1:~1 
valor y peri cia rl. el que lo ctirij 

R esuelve: 

1°- Confiérese la clase de ca pi
tán el e fragata efect iva al cap itán 
de corbeta do n Marlll el María 
Carrasco c0n la antigüedad ck esa 
fecha. 

29-Que además de la Cruz de 
A cero que obtuvo com o vencedor 
de d icha jornada y q uc se le con
firió en 26 de Mayo de 1880, . e le 
asign e la pensión vitali cia de S.50 
mens uales co n opción á obtener 
los devengado: desde' dic ha fe
cha. 

Co muníqu ese.-Dada, &. 

Lima, abri l 21 de 1885 

Rodrigo Herrera. -M. Gál-
vez.- J. 1Voriega. • 

Ad miti da á debate, pasó á la 
comis ión de guerra . 

PEDIDOS 

El señor BASADR.B).-Excmo. 
seño r· : P ido qu e se reitere 0ficio al 
~eñor Mini stro de H acienda, pa
ra que remita los informes· que 
acerca 'del producto de la venta de 
las al hajas de las ig lesia , se le 
han solicitado; á fin de qu e pu la 
es ta S oberana A samblea, ante::i Je 

su clausura, di ct a r las medidas 
co nvenientes al respecto. 

Asímisrno, solicito de V. E. se 
sirv~1 dispon er que, á la b revedad 
posible, se devu elvan á la H. Mu
nicipalidad los documentos que á 
petición del H . Diputado señór 
don P edro J . Cal derón fu ero n re-
11,itidos, rP la ti vos al con t ra to que 
. ..: ttataba •e celeb ,,.a r ent re los 
~e nedo res de bonos . rn nicipa les y 
dicha corporación . 

El señor PR l~SIDl~NTE.
Se reiterará el ofi cio v debo ade más 
manifestar al H. s~ñor Basad re 
que tan luego com o se decla ren 
clau s uradas las ses iones de es ta A· 
~amblea, los dncum 0 ntos á q ue ha 
hecho mención SS. serán devuel
tos. 

El señorHh,RNANDE Z- Exce
lentís im o señor : De~eo (JUe por Se 
cretaría se ofi cie al señ or I\linis tro 
de Hacienda ,para r¡ue info rme por 
qué motivo y sin cau sa j ustificada 
aparente, se reti ene en P\ Banco 
de Lóndres el produc to de la 
venta de las renta · Lomadas á las 
iglesias. 

El señor PRESIDENTE. -
Se atenderá el pedido del señor 
H ern á ndez. 

El señor PEÑA Y CORON!LL. 
Excmo. señor : Y o me permito 
a mpliar el pedido hecho por mí 
distinguido col ega el señor H er
nánd ez en el sentido de que 
se ofi cie al señor Minis tro de 
Haciend cl, señalándole un térmi
no preciso para que nos remita los 
dato mencionados. 

El señor PRn:SIDENTE.
¿Acepta el H. señor H ernández 
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la ampl iación introducida por el Urrunaga, Vargas, V egas M . . Vi-
señor P eña? cl.a1, Vivanco J. M. y Zuleta. 

Señores que votaron i)o r el nó= 
El señor HERNANDEZ.-Sí, Abril, Aramburú, Basaclre, Bo-

Excm o. 1-cñor. _,. 

' El señor PRESIDENTK
Entonces se oficiará al señor Mi
nistro en la for ma indicada. 

ORDE)J DEL DIA 

El señor PRESIDENTE. -Se 
va á votar el pedido de a plaia
m;en to del proyecto sobre libertad 
de im prenta que qu edó pendiente 

g-ardus, Cabello, Calle J. M., Ca-
lle J . J., Carranza G .. Delgado, 
Don ay re, Durand, Díaz, E lg ue 
ra, Ezeta, F ernándcz, F ernández 
Prada, Gálvez, Gallagher, Gar
cía E ., H errera, H erencia Zeva
llos , L epiani, Malparticla, ).1el
gar, Olaechca M. P., P eña y Co
ron el, Reyes, R oca y Boloña, Sa
co y Flores, Sánchez Be navídes.. 
Sinchez Gu tiérrez B., Sánchez 
Gutiérrez J., Se minario y Vás-

- eon es, Sologuren, Villena, Vivero 
El señor C LLE (José María) v Zevallos. , 

Excm o. seño r: P ic1 o que se con· - Los señores H ernández Aram
sulte {t la Soberana Asamblea si burú, Ezeta, F ernáncl ez, Heren ·
se acuer<la reabrir el debate sobre cia Zevallos, Roca y Boloña. Ro
el ap lazamiento. mero, Torres, Urrun ·gay Villena 

(1!:l anterio r pedido dió Jugará fnndaron s u voto. 
una extensa cuestión de orden en 
el que tomaron parte los señores El señor GARCJA Y GARCIA 
Cal le J . J., Calle J. M., Sánchez -!Lxcmo. ~e ñor : Pido que se con
Gutiérrcz B., A ramburú, Barri- sult e ~ la Soberana Asamblea si 
~a, Donayrc, Frías y Sánchez G u- a~ue~-da el prefe ren ~~, deba te d~l 
t1érrez J.) _ .,. d1c1;~ men de la com1s1on de const1-

Con sul tacla la Soberana Asam- tucion, t'n el pr:o.vecto sobre clau-
blea acordó el aplazamien to por ura de las sesione· de la Asam-
48 votos con l ra 37. blea. 

Señ ores que votaron por el sí: 
H ernández, Frías M., Lan 

fran co, Ala reo, A randa, Alva
rez Campo· , Barriga. Beingo
lea, B ringas, Calderón, Ca pelo, 
Castro, Carrasco, Can-jón, Cas
tro Igle:-.:ia~, Casó.-, Cor pan
cho :N., Corpa ncho M. N ., Choca
no C .. Dwlanto, Echenique J. M. 
García y García. García i\lon tero-
1-0, ~g- lesias, Injoq ue, La barthe, 

~No ri ega, Olaechea L. D., Orbego· 
zo, Oso res, Pacheco, Pozada. Pu en· 
t e, R evo redo. R odríguez, R o me
ro, Rosa Sánchez, Sal azar, San 
Juan, Torres, Truji llo, U rres ti, 

El señor PEÑA Y CORO~EL. 
-Primero debemos d·iscutir v so
lucionar el expediente relati;o á 
los incas. 

(Es tos pedidos ocasionaron una 
cues tión de orden en la que toma
rnn pa rte los señores García v 
G arcía, P eña y Coron el, Roca y 
Boloña, Trujillo, B asad re, H er
nández, Sánchez Gutiéri-ez J., 
Galla 1-'. her, H errera, L eµiani y 
F ernández, no pudiendo votarse 
por falta de quórum ). 

El señor Presidente levantó la 
sesió n por falta e.l e quórum. 

Eran las 6 h. p. m. 
A.- 64 



Sesión nocturna del miércoles 22 de abril de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel T ovar 

SUMARIO 

Se aprnel)a la redacción de las resolu
ciones sobre sustitución de l Regla 
mento Je Instrucción Pública de 
J 6 ele marzo de 1884-, con el de 18 
de marzo ele 1876 y la re lativa á 
la conclonación del pago de contri
bnciones.-Aprobación del dicta
m en de la comisión ele cu lto en el 
proyecto sobre pago ele emolu
mentos a l Iltmo. señor Arzobispo 
Dr. Orueta v Castrillón·-Vnclve 
á comisión eÍ clic ttimen el e la comi
sion ele co 11 st it.ución so bre cla usu
ra de las sesiones ele la Asamblea . 

Abierta la sesión á las h. 30, 
p. m . . con el quórum legal, fué 
leíd a y aprobada el acta d e la an
terior con una observación del se
ñor Basadre que fué rectificada. 

Se dió cuenta de los docume n
to::,; siguientes : 

DICTAMENES 

S e aprobaron los d e la comisión 
de redacción que s iguen : 

Comisión de Redacción. 

Excmo. señ or: 

La A~am blea N acio nal Con sti
tu Ye n te, en vi ta de los em bara
zo~ y diúcultades que h a pre"'en
tado en la práctica el Rcglamen lo 
de 111:Strucción Pública, de 16 ele 

marzo de 1884, ha resuelto q ue 
sea s us tituído µor el 18 de marzo 
de 1876, á cuya reforma debe pro
cedc r:-:e, inmediatam ente, co nfo r
me á lo presc rito en el art ículo 
3-+8 d el mis mo. 

Lo comunicamos á VE. pa ra su 
cumplimiento . ,, 

Dios guarde á VE. 

Dése cucn ta.-Sala de la Comi
sión . 

Lima,. 21 abril ele 1885. 

Pedro J osé Ca!der6n . - Da 
niel Ruzo.-Jlf.B . Barriga. 

Comisión de Redacción. 

Excmo. señor: 

La Asamblea Nacional Consti
tuyente, e n atención á que el deli
to de defráud ación, por el cual se 
juzga á d on J oaq uín P. Lanfra n
co y á don Ram ón Ara na , no lle
gó á consumar:-;e; á 4ue, por ntn 
to, á los acu:-;ado:-; no les afectaría 
en ninguna hipótesis, respo nsabi
lidad civil ; y á que las Asambleas 
Constituyen te"' no puede veclá1·sc
les el ejercicio ele s u mag11a nim1 · 
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dad en casos semejantes , y aún 
más graves, como el de h omicidio, 
en el que hizo práctica esta doc
t rina la Convención de 1856; ha 
resuelto se cor te el juicio que se 
sigue á lo · exp resados Lanfranco 
y Arana. 

Lo comu nicamos á VE.. para 
su cum plimiento . 

Sab de sesiones de la Asam 
blea, {t 16 de ab ril de 188.S. 

Dése cuenta. -Sala de la Com i
sión. 

Pedro J osé Calderón.-Daniet 
R uzo. - J/,,J. B. Barriga. 

Comisión de Redacción 

Excm o. Seño r : 

La A samblea Nacio nal Cons ti
t uyen te, en ate11ción á que el pa
go de cont ribucion es á los rebel
des es un caso el e fue rza mayo r, y 
que, por lo mis mo, no puede im
putarse C1) 111 0 del ito á los que lo 
hayan verificado ; ha re uelto que 
los que acrediten haber h echo, 0.l 
año próxim o , pasado un doble 
pago de contribució 11, entrega ndo • 
el mon to ele ella á los rebeldes y 
al G obierno Nacional, sea n exo
nerados de la misma en el presen
te año. 

Lo comunicamos á VE. para 
su cum plimiento. • 

Dios guarde á VE. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi
sión. 

L ima, 22 de abril de 1885. 

Pedro J osé Calderón. -Da
niel Ru2 0 . 1if. B. Barriga. 

De la comisión diplomática, en 
la solicitud de don Carlos G. An
derson, sobre permiso para acep
tar un consulado . 

. De la de premios, en el proyec
to que declara benemé.:itos á la 
patri a á los ciudadanos Federico 
Larrañaga, Ezeyuiel del Campo, 
José Gálvez, Fermí 11 , Diez Canse
co, Decio Oyague, Carlos Boncli y 
Constantino Negreiros. 

De la de premios y de g uerra , 
en el proyecto que declara heroi
cas las acciones el e armas de Pun
ta Angarnos, Arica y Tarapacá. 

De la de hacienda, en el proyec
to relativo ú la circulación de los 
S. 29 875. 000 bilietes de la emisión 
ordenada por don Francisco Gar
cía C alde rón . 

De la misma, en el proyecto so
bre reduccrón de los créditos y 
deudas hi potecarias. 

De la .misma, en er proyecto que 
acuerda gara n tías á la indus'tria 
minera. 

De la mi sma, en el proyecto so
bre expropiación de la hacienda 
Morropó n. 

Quedan a la orden del día . 

PROPOSICION ES 

El señor S ecretari o leyó : 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considera~do: 

19- Que la deuda pública y mu
cho mas la del período anterior á 
la existencia del Perú ind epenclien · 
t e no puede ser hecha sino µorla 
Nación con el cadtcter de regla 
común á los diversos créd itos de 
'la mis ma especie y de nin guna 
man era por c::olo el P oder Ejecuti
vo, cualesquiera C] ue sean las facul
tades ext rao rd inarias que se le ha-
yan co nferido. , 
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2º - Que si b ien ele la re. ol uci6n 
legislativa de mayo <le 1825 cons
ta el reco noci miento por el Esta el o 
aunque co n la rebaja ele la cuarta 
parte de la cesi6n po r juro de he
r edad en,tre los que se hal laba n la 
contad u r ía de la Casa de Moneda 
de Lim a, no se proveyó entonces 
á la man era de pagarla. 

fecha 4 de julio ú ltimo , mandando 
a bon ar al ciuda d a no do n Juan de 
Aliaga y Puente, entonces Minis
tro de Gobiern o, la suma de 
ochenta v seis mil , ciento n oventa 
y dos pe:os ci11cu 1' 11 ta y ci nco cen
tavos (86.19:2. 55) . cons tituyendo 
abu ~ de caudales públicos . 

30~Que por la ley de marzo de 
1850 la ... ació n llamó á la consoli
dación y pago de todos los créd i
tos de la deuda in terna á la cual 
comprenr1ió expresa níente, artícu
lo: "69 los reconocinientos , !te· 
chos por el .Poder Legislativó 
d e derecltos 6 r esponsabilidades 
d el Estado v decla radas confor
me á la.s 1c;,es po r los P ode res 
Ejecutivo ó Judicial, queda ndo 
por lo tanto el ' r eco!10cimiento de 
la deuda por juro de h erqdad h e- . 
cha en 1825 incl11ída e-n dic ha con
solidación. 

79-Que las g-raves irreg ul a ri
dades que se notan en la s u s tan
ciación del expediente entre el las, 
el no ha ber oido si(]uiera el dicta
men del F'iscal, ni dado cum pli
mien to á lo exigido por éste en 
1876, el no hab 'rse tom ado tan 
grave decisión ú lo me nos co n el 

' concurso del 011 sl·jode M inis tros, 
la cuasi clandes ti nida d d el recono
cimiento y pag-o de la s1 1111a ma~
dacla entn'.gar á Aliaga y Puente, 

49 - Que no put1ienc.1 o se r . esta 
ilimitactt en cuanto al ti empo, el 
Con gr so d e la R epú bl ica, en 25 
de clici mbre dió un plazo final 
(>arn la reclamación el e créditos de 
deuda interna , p ro hibiendo abso
lu tamente la adm isión en los Tri
bunale. v oficin as del Kstado á la 
espiració.n de dicho plazo, <l e to
da recla mación en este ord en, 
cuak¡u iera que fu e e se gén<>ro , 
s tablecie nc.1 o así la pre. cripció n 

deu niL iva de Jo:,; créditos <l e esta . . 
e~pec1e. 

S"- Que teni endo por objeto la 
pre~cripci6n extinguir las obli&"a
cio nes ú todo crédito <l e deuda rn
te rna anterior á 1 50 h a fenecido 
por ,ntero , equiva liendo su re :::? 
nocimiento y pago al reconoc1-
111 ic n to y pago de can ti dad no 
atk11<jnda. .. 

()" Ou e se encuentra e n este 
ca:--o el ....,ck c reto o-ubernativo, <le 

·on circunstan cias que ag- ravan la 
responsabiliclad a ·a rreada por el 
mencionado d~reto g ubernativo. 

80 - Que igua lnll' n lc la .igrava 
el ret iro h echo por A liag a y P'uen· 
t e en s u dcmand~t en clive rsa s épo 
cas en que ha s icl o s us ta nciada, la 
negativa notoria del Gobierno 
Dicto ri a] de 18RO ú l o m rr .· iq ui e ra 
en con~ideración co rno acl misi]j} e 
dicha demanda; el se r co nstante 
que así el Gobierno co mo los Tri
bunales de J usti cia h a n rech azado 
demandas anúlP¡p: á la réfe rida, 
el no co nsta r ~iq 11 ie ra en el exp.e
diente la liquidac ión ú co mpro ba
ció n num érica el e! crédito p or las 
oficina:- públicas. 

99 - Que aún en el caso s upues
to d e admitirse la legitimiclad de 
ta l deuda al o rd cnar:-;e el pago in
media to de credito ante rio r á la 
existencia del P erú in cle penr1ien t e, 
á persona que formaba parte del 
Gobier no, c11 a ndo no se hallaban 
siquiera a ldadas las tropas ; . e 
adeudan sus haberes corrie n tes á 
los servidores del E :s tado . care-
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ciendo de sus pensiones las viudas 
y huérfan os de los defen so res de 
la Patria; estando insolutos los 
acreedores del E stado por deudas 
ligitim amente reconociqas, y no 
controver ti bles, dá al mencionado 
a'cto gubern ativo carácter singu
lar de gravedad. 

10-Que siendo in ev-itable, efec
tiva, la responsabilidad contraída 
por el señor Ministro de Hacienda 
Galup, conforme á la ley no dero
gada de respo nsabilidad ministe
rial, y si bien e~ tablece, dada la 
existencia de dos Cámaras que 
sea un a de ell as la que decida que 
ha lugar á fo rmación de causa en 
la acusación entablada por la otra, 
la A samblea Nacional es la llama · 
da á pronu nciar es ta decisión. 

11-Que es independiente del 
juzgamiento d el funcionario res
ponsable, el reintegro a l Tesoro 
de la suma, indebida mente paga
da. 

R esuelve : 

19-Dar por cancelado y como 
no expedido el decreto gubernati
vo de 4 de julio de 1884·. 

_Art.. 29-Prescribi r al foder 
EJecut1vo que en el día haga rein
tegrar en las arcas públicas la 
suma percibida por Aliaga y 
Puente. 

Art. 3°-Que sea suspendido 
en ei ejercici o de sus fun ciones y 
sometido al juicio respectivo ante 
la Suprema Corte de Justicia, el 
Mini stro ele Hacienda que autori
zó el decreto citado, en el ar tículo 
1 º á fin de que se haga efectiva su 
responsabilidad co mo Ministro, 
conforme á la ley de la materia . 

I ~ 
El señor PENA Y CORONEL. 

La fundó y pidió la votación no
minal. 

El señor CALLE (J. M.)-Ma
nifestó que no era necesaria la vo
tación nominal para la adm isión 'á 
debate del proyecto, . sino para la 
aprobación. 

El señor PEÑ'A Y CORONEL 
-Retiró su pedido. , 

Consultada la ªdm isión á deba
te del proyecto, fué denegada. 

El señor GALLAGHER. -
Excmo. señor: Pido que cons~e 
que he votado en contra porque 
no considero bas t ante la lectura 
de un exped iente por un represen
tante, para som eterá juicio á un 
Minis tro de Estado. 

El señor PRESIDENTE. -
Constarán las palab~·as de su se
ñoría. 

SOLICITUD 

De doña María Taporó viuda 
de Espinosa, sobre revalidación 
de cédula de montepío.: 

P asó á la comisión de guerra. 

PEDIDOS 

El señor PRESIDENTE. -
Yo supl ico á la A sa mblea acuer• 
de el preferente debate de la pro
posición por la cual se reco mienda 
al Ejecut ivo atender mensual men
te y con es merada preferencia al 
pago de la renta E clesiástica que 
corre~ponde al Muy Reverendo 
Metropolitano de esta Arquidió-. 
cesis, en co nformidad con el Pre• 
supuesto General de la República. 

Dada en la Sala de sesiones del 
P alacio Legislativo, en Lima , á 
los 22 día s del mes de abril de 
1885. 

Juan Pefla y Coronel. 

Consultada la Asamblea fué 
r acordada por unanimidad la pre

ferencia. 
A.-65 
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El señor GARCIA Y GARCIA. 
Excmo. señor: In sisto en que se 
dé preferencia en el ctebate al dic
támen de la Comisión de. Consti
tución sobre clausura de las sesio
nes de esta Soberana Asamblea. 

Consultada la Asamblea ~1cce
dió al pedido. 

El señor LA ROSA SAN
CHEZ.-Excmo. señor : En vista 
de h importancia del proyecto so- -
bre restablecimiento de la Corte 
Superior del departamento de An
cahs, y la necesidad de su pronto 
des pacho, pido que se señale á la 
<;omisión que debe dictaminar 
en él un plazo de 48 horas para 
que emita el inform~ correspon
dien te. 

Consultada la Asamblea así lo 
acordó. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Secretario leyó: 

Comisión de Instrucción 
y Culto 

Señor: 

Vuestra comisión ha estudiado 
detenidam ente el proyec to presen

, tado por los señores Sánchez Gu
t i,e rrez, para que el Supremo G o
bierno atienda de preferencia al 
M. R. Arzobispo de la Metropoli, 
con los emolumentos que le señala 
el Presupuesto General de la Re
pública. 

Siendo un hecho público que el 
I ltmo . señor doctor Orueta y Cas
trillón se encuentra insoluto del 
pago de su renta eclesiástica y 
que por leyes existen tes, se hallan 
afectos á élla, los productos de 
censos, capellanías y beneficios 
que hoy percibe el Estado, es jus-

to que se atienda al Reverend'o 
Arzobispo con los emolumentos 
que le carrresponder'l . Y esto, 
con tan ta mayor consideración, -
porque sQn de im portancia noto· 
ria los se rvicios prestados á la Re
pública por aquel dig no prelado 
que durante la é¡Joca de la funesta 
guerra con .Chi le ha sido uno de 
los pocos, que ha descollado en tre 
los buenos hijos del Perú. 

Si la Asamblea Nacional, no ha 
olvidado á otros buenos servido
res de la Nación, es muy justo 
también que tribute por lo menos 
una palabra de recomendación á 
favor del M. R. Arzobispo, ya 
que ella no significa ningún gra
vámen para el Era rio y que solo 
tiende á mitigar un tanto la an• 
g'ustiosa situación del prelado de 
la Iglesia . 

El escaso tiempo de que dispo
ne la comisión para expedi r el pre· 
sente dictamen, la obl ig a á no 
poder manifestar las demás con
sideraciones que abonan el pro
yecto, pero cree, tam bién, que 
ellas no son extrañas á la recono
cida ilustración de la Soberana 
A saiv blea. Por lo expues to vues· 
tra comisión opina que aprobéis 
en todas sus partes el proyecto. 

Dése cuenta. ·-Sala de la Comi
sión . 

Lima, abril 22 de 1885. 

Francisco M . Fernánde.z.
Domingo de Vivero.-M. Du
lanto - Néstor Corpancho. -
Carlos G. Chocano. 

El anterior dictámen fué apo
_yado por los señores Sánchez 
Cutierrez (don J esús), Torres y el 
señor Presidente. 

Puesto al voto, fué aprobado ~ 
por unanimidad. 
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Se leyó el dictámeo de la Comi
sión de Cons tit ución en el proyec
to sobre clausura de la~ sesiones 
de la Soberana Asamblea. 

Previo deba te en el que intervi
nieron los seño res Calle J. J., 
Trujillo, Orbegoso, Torres, Fer
nández, García y G arcía, E spino· 
za y el señor Presidente, volvió á 
comisión el dictamen. 

El señor PRESIDENTE.
Manifestó que en vista de que 

l 

había muchos asuntos particula
res por resolver, sería conveniente 
qesignar un día de la semana pa· 
ra su despacho . . 

Consultada la Junta designó el 
domingo 26. 

El señor PRESIDENTE. -
Suplicó á los señores representan
tes su puntual asistencia, y sus
pendió la sesión. 

Eran las 11 h. 30' p. m. 
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Sesión del jueves 23 'de abril de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel To var 

\ 

SUMARIO 

Se aprueba el proyecto de la comisión 
de constitución sobre clausura de 
las sesiones de la Asamblea.-Se 
inicia el debate del dictamen de la 
comisión de hacienda, en mayoría, 
en el expediente sobre emisión de 
billetes fiscales de 500 soles cada u
no. 

El juevés 23 de abril de 1885, 
á las 4 h . p. m., continuó la s~
sión con el quórun reglamen tario 
y ,bajo la presidencia de Monseñor 
Manuel T ova r. 

j 

El señor Secreta río leyó : 

Comisión de Constitución. 

Excmo Señor: 

Vuestra C0misión de C0ns titu 
ción en vista de la opinión que 
predomina en !a Asa mble_a y de 
haoerse adherido á su d ictamen 
los H H. Representantes Pache
co, Torres y Alvarez Campos, au
t ores de la proposic ión de clausu
r a de las sesiones, os propone el 
siguiente proyecto : 

Artículo 10. - L aAsa mblea fun 
cionará en sesió n perm anente pa 
ra ocuparse de los asun tos de in
t erés público cuya preferente dis 
cusión ha sido Jª acordada, ta les 
como los bille tes incas, créd itos y 

B ancos Hi potecarios, organiza
ción del Con g reso, navegac ión del 
río Uruba mba y lo de más que 
constan de los respectivos acue1·
dos. 

Artículo 2°.-Habri una sesión 
económica y dos noctu rnas para 
tratar asuntos particulares en el 
orden q ue la presidencia los pre
sente conforme á sus atri buciones 
de Reglamento. 

Artículo 3°.-Las ~esiones has
ta el día de la clausura serán 
diurnas y nocturn as en público ó 
secreto según los casos. 

Artículo 49.-Tan luego como 
esta resolución sea sancionada, se 
suspenderá la inici c1t iva de los se
ñores Representan tes, limitándose 
la Asamblea á resol ver las cuestio
nes que tiene so bre la Mesa , sa l
vo alg ún caso grave ó imprevi s to 
decla rado urg-ente por la mayo ría 
de los dos tercios . 

Artícu lo 59. -At..ilorízase á las 
comisiones de pol icía y redacción 
para que den forma á las leyes a 
cordadas por la Asamblea qu e 
pudiese n quedar pendientes po r 
falta de los requisitos á ellas con
cernientes. 

Art ículo 60. - La Asa mblea a
cordará la resol ución conveniente 
acerca de la comisión nombrada 
para conferenciar co1i- el G eneral 
don Andrés A. Cáceres. 
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Artícu lo 7°.-La clausura de la 
Sobera na Asa mblea tendrá lu gar 
el 2 dP. mayo p róxi mo entrante lo 
que se comu nicará a l Poder .B)je
cutivo por ley especial. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi
sión.-Li mü, abril 21 de 1885. 

Gera rdo Cabello . - Andrés 
Tru fillo.-- Vidal García y Gar· 
cía. 

L os señores Espinosa, Calle J. 
J., Herrera v Sánchez Gutierrez 
hicieron ob~~rvaciones á las que 
contestó el S r . Presidente. 

El señ or TORRES. -Propuso 
moc.1 ificaciones que no fueron a
ceptad ;1s. 

Cerrado el de bate, se aprobaron 
sucesivam ente los s iete artículos 
del dicta men, y pasó á la comision 
de redacci ón. 

E l señ or SECRTI:TARIO le \' ó: 

C o mis i611 el e l lacicntla 
<.:n i\L1yuría 

El Poder Ejecutivo h a sometido 
á vu e¡;; lra deliberaciór, v resol ució n 
un exped ienté seg uid ; judicial v 
aclmini straliva:ue ntc, con motivo 
de la emi sión de billetes fi~ca les de 
á 500 soles cad a uno. Más, co mo 
esta emisión fué hech a poi- el 
titul ado G obiern o del señor doctor 
don F ra ncisco García Calderón , 
sobre cuyos actos nada ha dicho 
t odavía la Asa mb lea, (á pesa r de 
q' por decreto de 31 ele oc tubre de 
1883 quedaron aquel los sujetos á 
su soberana revi s ió n), vuest ra 
Comisión h a trep idado, y no poco 
entre si os pedía que previamente 

se hiciera la declaración convenien· 
t e acerca de la validéz ó nulidad 
de dichos actos, ó si procedía 
desde lueao, á abrir el dictamen 

>::> . . 
que le t enéis ordena do. Y efectl · 
vam ente, si se decla rasen válidos 
dichos actos, nada t endría que 
decir vues t ra Comisión; pu es ema
nando la emisión de contratos 
celebrados por aquel, no había 
más que dar á es tos es tricto 
cumplin1Íento, . as í corno si se de
clarasen nulos, la Comisión tam
poco tendría que decir, sino que 
esos billetes entreg ad os debieran 
recoje rse devolviendo á los intere
sados los i neas con que fueron 
canjeados ó su equivalente. 

Mas, al es tudiar el expediente, 
' y al recojer tod os los datos que 
pudieran dar luz so bre el particu
lar, la Comi ::: ió n se h a encontra
do, el e un lado, con gestion es 
diplomáticas entabladas por los 
señores Ministros Ita liano y Es 
pañol, y, de otro, co n una solici
tud h echa al Mini::;tro de Haci en
da, dl·sde el 14 de enero de l pre 
sen te año en la que, la mayo r parte 
de los tened ores de incas piden el 
canje ó sea c.1111 bio el e es tos, po r 
bi llet es de c rni:-:i ón fi scal. La cir
cu n~tan cia de figur a r entre los 
proponentes, tod os ó cas i todos 
los contratantes con el doctor 
Cal ;lerón, unida á la gran necesi
dad por t odos sentida, ele <lar 
cuanto antes, una sol ución salis
factoria á es ta g·ravís im a cue,.; ti ó11 
h a dete rminad o á vu e-; tra Comi
sión á exped ir el dictam en que 
som ete i vuestra deliberación . 

Los postulantes piden: 

19-Que se lés canjeen ó cam 
bien los in cas por b1 ile tes, al tipo 
?e 8 soles bi lle tes fiscales por cada 
111ca ; y 

A.-GG 
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29-Ofrecen ced er un sol billete 
por cada in ca, pa ra que co n s u 
producto, se atienda á los gastos 
que d ema nd a la oµeració n, que
dando el sobrante á benefic io del 
Fisco. L os resultados de la ope
rac1on según los postulan tes se 
rían los siguientes: 

"Seg ún el infor me dado por la 
"Junta encargada de la revi sión 
" v resello de los inos 
" ~e emi tieron... .... 3'662,788 

"Fuer\l n ca njea cfos 
'·y amo r tizados .... .. 936.802'50 

''Qued an en circu-
''lació n ............ . 2725.985'50 

'·Por estacantidad 
''de in cas te nddan 
"que d ese m bol,.;a r los 
"tenedores soles b ille· 
''tes .... .. .. . . . ... . 2'715 985'50 

"Además p o r 
'·491,188 in cas co n
"jeados a chia tt in o 

-l-9 1, 128 

T otal bi lldes ... . 3,217.113 '50 
"Que rep rese n ta 

" so les plata .. , . . . . . 2H,H6 
A cep tada que fu ese es ta pro

pu esta , las cucsl iones promovid as 
por los que co nt rataro n con el 
docto r Calderón no t endrían va 
razón d e ser; y los demás t ened;,_ 
res ele incas movilizar ían co n be 
neficio suyo y provecho ele toci os, 
los capital e::; h ny es tancado ·, por 
haberlos invertido en un papel. 
que, solo por una el e e:-; as a noma
lías que prue ban la ingratitud de 
lo:-; pueblo,-, no ti ene la prefere n · 
cía qu e d ebía, atentos el objeto y 
ti empo de su emisión. 

:-l{ts s i es to es cierto, v de todos 
conocido no lo es men,;~, (]Ll e es 
sagrado deber de vues tra Comi 
sión, exponeros t oda la verdad, 
para q ue la resolución que adop-

t eis no ad olezca de vicio alg uno, 
ni que, por ig norancia da algún 
dato exce ncial. se amen g uela res · 
pon sabi lidad que ante la Nación 
vai s á co n t rae r. Declarados váli
dos los actos político:-; y ad rninis
trativos d el G eneral Igle:-; ias, por 
ley de 24 de marzo de 188+, 
v reconocidos los actos d e la 
Dictadura h asta el 28 de julio 
de 1881, por Supremo Dec re
to de 31 d e octu bre de 1883. la 
Comisión ha creído que está n vi- • 
g entes los Decretos Dictato riales 
que fijaro n el va lo r de a mbos pa· 
peles :-el bi llote fi scal, y el billete 
in ca ; y, partiendo de es te s u pues
to, pa:-;a á someter á vues tra deli
beración las siguien te:-; rdlexiones. 

Au nque por ley de 27 1le e ne1_-o 
d e 1879. l.i Nasión se com pro metió 
á pa~;:ir los billete,- ,-oles á la par , 
en nioneda m etálica ac uJtada 
conforme d la ley vig-e11te. esto 
es , un soi de plata. pl11· un ,.;o] ele 
papel (pero en el LÍl'lll pn y mod o 
que determinaría otr:t ky) , á. pesa r 
de est a t errni11 anle \' e,-p] í ·it a di:-; 
posición, por Decrc.to h ictatoria l 
de 1-t de enero de 18\)0. se fijó á 
e,.;c ni ism o ,.;o] de pape l, el valo r 
fijo el e U p enic¡ {( es, co m pro me
t1éndo,-e á cancelarll> á e:- te tipo, 
y sl' ñ :tla ncl o 15.000 L. 111 e 11 s ua les 
pa 1·a la a m >rli1,ación de 3'600.000 
bi lle 1es por año . 

Por ot ro Decre to Dictato ri a l. el 
bi lle te inca a unq ue paga-iero en 
oro. se declaró ele aceptación for 
zosa, com o val or irl én tico á las 
pieza:-; de p iata d e 5 pe,-etas , e n 
realidad intrin:-;icam ente io-u ales 
al ant iguo sol de p la ta; pero de 
clara ndo la o bligación de a m orti
zarlo á razón de + peniq ues po r 
in ca. De ma nera que aun qu e el 
billete sol fu é en su oríge n igu ;i,l 
al sol ele plata . a,-i co mo el inca 
iguai á !a pi e1,a de 5 peseta::;, (que 
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llet e~ fi scales la equiva lencia del 
inca. Y, á la verdad, la propues ta 
pide nada menos que se h aga con 
el inca. lo que la Dictadu ra quizo 
hacer con el billete, és to es, reti
rarlo de la circulación, y es to, de 
una sola vez, y no por partes, 
que es lo mas expeditivo y eficaz. 

Si, pues, ~e trata de una a mor
tizaci ón, lo natural era acojerse al 
Dec reto últimam ente citado; v . -
esto, es y parece tanto f111as 
raciona l, cuanto que" de esta ma
nera, la amortización del inca, y 
la del billete fi scal, se haría, con e/ 
mismo tanto por ciento: siendo 
mu y natural que, deudas que en 

es el Sol co n otro nombre) •al 
ava luarlos la dictadura en peni- . 
ques, resultó que la Nación -no se 
obligab a á pagar, por el bil le te 
sol, más que el precio fijo ne 12 
peniqu es mientras que, por el bi
llete in ca, siem p re se ofreció pa
gar 48 peniques. De aquí res ulta 
que, sien do am bos pagaderos de 
futuro (aC111 cuando el inca, es 
cierto que se le señaló un corto 
plazo para .· u amor tización que ya 
está más que cu rn plido), el uno es 
cuatro veces el valo r del otro. al 
tiempo de s u amortización ó pago. 
A silo declara termi nantemente el 
Decreto Dictatoria l ne 13 de no
viembre de 1880, en su artículo 
60. Más porotro Decreto Dicta
torial el e la misma fecha al decla
rar forwsa· la circulación del inca, 
se declaró que , por entonces, este 
era igua l á 8 soles billetes fiscales; 
porgue añad e el decreto citado, 
E-sa e ra la ecJLÚVa lencia comercial 
de a 111 bos pa pl'k's, con las piezas 

, s u origen fu eron legalmente igua
les en valor, se paguen ó amorti
cen al mi smo tipo. Y, efectivamen
te, suponiendo, para la facilidad 
de los cálculos, que el so l de plata 
vale 40 peniques, y que se cambie 
mercantilm ente por L8 so les bille
t es fi scale,; , tendremos que al com
prar soles de papel, para incin e
rarlos, se amortizan ó paga n 18 
soles bill e tes fi scales . con 40 peni
ques . Ah,m.t bien, el sol bille t e de- · 
bería se r am orti :pdo legal mente 
i razón de 12 peniques . Luego 
(12X18)=216 pe niqu es de futuro 
y á plazo ind efi nido, se pagan ó 
am ortiza n con 40 peniqu es de 
presente. P ero 40 resµec to de 
216, es un 18' 51 por cien t o de s u 
valor leg-al. 

. de pla ta de S pPsctas , ósea el Sol 
, anti guo - Por do nde se ve que el 
in ca, que en c:-:a fecha, para el 
efec to de su circulación era igual 
á 8 :-:oles bi lletes fiscales, para el 
efecto de ,-u amo rtización sólo era 
igual á· 4. La Co misión SE: abstie
ne el e com entario alguno, y fija 
solo l<> s hechos que considera con 
fu erza kg-al. 

Ahora bii>n, los propon entes. 
com o co merciantes que son, pi
den el canje ó cambio de una ma
nera ,nercantil, y se acojen al ti 
po de 8 sol e::: po r inca, que f ué el 
prim ero y mínimo que. fijó la Dic
tadura; pero debe notar se, que
aunque en real id ad haya un can
je, este tien e por objeto, la amor
tizaclón de un o el e lo;;; papeles 
canjeados; y que por co nsigui ente 
debería eslarse, en este caso, al O· 

tro decreto que fija en 4 soles bi 

E l inca, á su vez, vale !egal-
1nente , y para el solo efecto de s u 
arn--:,rtización 48 peniques.-Si se 
ca nj t> a ra por 4 soles bille t e:-: fisca
les, valiendo est os lega lmente 12 
peniques cada un o, es claro que 
se h ab ría hecho un cambio de va
lores legales perfec tam ente igua
les. 11as 4 s0les bill e tes fi scales 
valen mercantilmente 8'88 peni 
ques. Luego con 8'88 peniques 
de presente, se _habrán amortiza-
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do 48 .peniques de futuro. Y 
como 8'8$, respecto de 48, es un 
18'50 por ciento, tendríamos que 
el inca quedaría hoy amortizado, 
con un 18'50 por ciento de su 
valor_ legal. 

El sol, pues, y el inc2. quedarían 
en este su.µue::'\to equiparados, pa
ra el efecto de su amortizacíóa; 
y por consiguiente la nt1eva emi
sión de billetes en soles dadoí- en 

d 1 
. • . 

reemplazo e os meas que se ret1-
rarian de la circulación, no causa
ría perturbación alguna en el 
mercado; puesto que los nuevos 
billetes fiscales por emitir repre
sentarían legal y mercantilmen
te exactamente el · valor de los 
incas por rttira-r de la circulación. 

Desgraciadamente los postu
lantes no quieren- el canje legal, 
sinó el mercantil. esto es, quieren 
que el canje se verifique, no á ra 
zón de 4, sino de 8 soles billetes, 
por cada inca, lo cual aparte de 
que duplicaría e1 tanto poi ciento 
de la amortización del inca, con 
respecto al del billete de á sol, ha 
ría incuestionalmente, que la 
nueva emisión del billete se con
siderase legalme'nte con el doble 
del valor de los incas que se a
~orticen; y, por lo mismo, habría 
de producir el efecto consiguiente 
á una nueva emisión de deuda, 
cuando 9ueda la miRma, la solven
cia del deudor, esto es la depr:e · 
ciación del billete de á so1, como 
ya se está palpando, á la sola no
ticia 6 espectativa del cambio que 
se proyecta. 

r_rraduciendo lo dicho, en nú
me1 os, tendríamos que si el canje 
del inca se hiciera á razón de 4 so
les billetes fiscal por inca (Rupo
niendo exactos los datos pre!'!en
tados por los proponentes que no 
lo son) habrían de emitirse 22'863 
454 soles billetes fiscales s9lamen-

te, y que legalmente representa
rían, para el efecto de su amor
tización y responsabilidad nacio
nal, el mismo val_or legal que tie
nen 3'217, 113'50 incas por a 
mortización, y, por consiguiente. 
quepo había perturbación algu
na en ti mercado. Mas si el canjE;! 
ha de verificar~e á razón de 8 so
les billetes fi iscales por_ i nea, 
entonces, la emisión de billetes 
tendrá que ser de 25'736, 90& so
les billetes fisca les que legalmente 
representan un aumento de res
ponsabilidad para el F isco de 12' 
863,554 soles billetes, lo que trae· 
ría, por consiguiente, algu na per
turbación en el mercado, si la 
Soberana Asamblea, no dicta al 
mismo tiempo alguna provid'enóa 
que aumente proporcional mente 
la !.solvencia del deudor. 

Desgraciadamente para la Na 
ción figuran entre los proponen· 
tes, acreedores á quienes por 
fuerza se hizo recibir el inca á 
razón de 8 soles billetes fiscales ; y 
á estos, no sería ni justo, ni mo
ral ni conveniente, ni decoroso 
bajo ningún aspecto, no ya e-xigir
les, pero ni insinuarles siq~iera, 
que se sometan á • rebaja algu na. 
Nose encuentran en el mismo caso 
los desapiadados agiotistas que 
han e!.speculado con las angustias 
del país y los apuros y el hambre 
del pobre. Y una de dos ó se 
limitael cambio de un inca por 
ocho sotes para todos y soto los 
proponentes que comprueben que 
lo recibieron á este tipo. reducién
dolo á 4, para todos los demis; 
6 se mandan cambiar todos al 
al mismo tipo de 8, como solici
tan los proponentes.· Si hubiera 
de estarse á•la letra dd último de
creto Dictatoríal citado, y no con· 
sultar otra cosa que las momen
táneas y aparentes ganancias del 
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Fisco, la comisión tal vez opta- te Company" de Nueva York, 
ría por proponer que adoptacen tome y emita, parcialmente, la 
el primer est remo, pero, teniendo cantidad que fuese necesaria , para 
en cuenta que, de hecho y cqn a· amortizar é incinerar la cantid'ad 
probación vue1;, tra, se ha cambiado de incas circulantes(S/ . 2'460,896) 
el sistem a de a mortización im- cambiándolos á razón de ocho so· 
plantado por la Dictadura; pues les billetes fiscales máximun por 

, ya ni el sol papel se amortiza por cada inca mediante propuestas ce-
12 peniq ues, sino por compras · rradas, que, por la cantidad de 
en el mercado, ni el inca resúlta- 280.000 incas, se admitirán men· 
ría \tmortizado por 48 peniques, si.talmente. 
sino á lo sumo por 17'76 pe- 2Q- Los 928,628.50 Incas can
niques solamente y refleccio- jeados ó por canjear en virtud de 
nando, además, que en ' las ac• contratos celebrados con el doctor 
tuales circunstancias, hay que ce- don Francisco García Calderón, y 
der algo, para no aumentar la cuya ejecución está en suspP.o5o, 
discord ia ; hay que tratar de unir, por supremo decreto de 17 de ma
por todos los medios posibles, los yo de 1884, quedan sujetos á lo 
ánimos, por tan tos motivos sepa- dispuesto en el Art. anterior. 
-rados; que es preciso movilizar '3Q-Los 273.264 Incas canjea• 
los pocos capitales que quedan dos á las Municipalidades de Lima 
para que las indust rias revivan, y y el Callao, Beneficencia, Caja de 
.con su movimiento, crezcan las Ahorros y Caja Fiscal, que fu e
entradas del Fisco. Vuestra co- ron perforades- ó incinerados de 
misión no trepida en proponeros orden del expresado doctr,se con si
gue ace ptéis el último término, derarán como si hubieran sido a
como el único medio de conciliado mortizados al tipo máximun de 
todo; pero insinuándoos la nece- ocho soles, en virtud de lo dispues· 
sidad de que, sin pérdida de tiem- to en el Art. 1<>. 
po, y de toda preferencia, os ocu- , 4c;, =-Auméntase el fondo desti
péis, tan to de aumentar la sol- nado á la amortización de- los bi
vencia del Estado, para que la lletes fiscales, en la proporción co
nueva emisió n no cause perturba -. rrespondiente á la cantidad que 
ciones; cuanto de dictar las provi- se va á emitir en cambio de los In
dencias eficaces que tiendan á de~ cas 9ue se é\mortizan. 
termin ar con exacti tud y claridad 5Q-Hecha la emisión á que la 
el mon to de la deuda nacíonal en presente resolución ·se refiere, los 
billetes fiscales. así como á asegu- billetes nuevos que quedasen, co
rar, afianzar y aceleré!r la amorti- mo resto de los 29'875.000 soles de 
zación de estos. En consecuen- que habla el artículo lQ se destina- ' 
cía, vuestra comisión os propone rán á recojer ó incinerar billetes 
la siguiente: rotos ó viejos por igual cantidad, 

RESOLUCION 

. 1 <>-A utoriza~e al Poder Ejecu
tivo para que, de los 29'875.000 
soles billetes :fiscales que existen en 
poder de la " American Bank N ó-

cobrando un 5 % por el cambio. 
6°-Por ningún,motivo podrán 

aplicarse á otros objetos que los 
designados en los artículos ante
riores los 29'875.000 de que habla 
el artículo 19, so pena de destitu
ción del empleo ó cargo, tanto de( 

A.-67 
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que de la orden, como del que la 
ejecute y multa de un SO % de la 
captidad distraída. 

7Q-La Nación reconoce los , 
10.125.000 soles billetes fiscales 
emitidos por el titulado Gobierno 
del doctor don Francisco García 
Calderón, sin . perjuicio de la res
ponsabilidad incurrida por la can
tidad que no se hubiere invertido 
en canje 'de Incas, la que se hará 
efectiva contra quienes correspon-

Billetes fiscales 

da. El Ejecutivo recojerá. el so
brante que hu biere del 1.000 000 
de soles que existe en poder del 
"Banco de LondreR, Méjico y Sud 
América", en calidad de prendé_l 
pretoria, por un pré!-i_ta mo de Lp. 
8,000 hecho al indicado doctor. 

89 La cantidad total máxi ma 
de billetes fiscales emitidos que la 
Nación reconoce asciende á S/. 
98'136,4518. 

En esta forma : 

69'511. 267 

T otal recibido de E. E. U ni
dos y emitido por la Junta 
de Vigilancia(cuadro N<J 6) 

Menos incinerados por la Id .. 
Id por la presente ad mihis-

tración ................ . 

10.474 

2'001.611 2'012,085 67'499, 182 

Billetes de los Bancos Asociá
dos "Nacional del Perú'' 

Emisión de responsabilidad 
nacional . . . . . . . . . . ..... 6'727,092 

Menos lo incinera:do..... . . 2'893,644,60 
Quedan en <;Írculación. . .... 3'833.447,40 

"Banco del Perú'' 

Emisión de responsabilidad 
nacional.... . . . . . . . . . . . . 5'060,644 

Menos lo incinerado. . . . . . . 3'000, 729 
Quedan en circulación . .. ... . 

"Banco de la Providencia" 

Emisión de responsabilidad 
nacional . . . . . . . . . . 1'979,886 

Menos lo incenerado ...... , . 1 '358,426.20 

Quedan en circúlación . .... . 

2'059.913 

621.459,80 
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''Banco de Lima" 

Emisión de responsabilidad 
nacional . .. ............. . 

Menos lo inci nerado ....... . 

Quedan en ci.rculación .. . ... , 

2'150.135 
1'544.837 

"Compaftía de Obras Públic,as" 

Emisión de responsabilida,rl 
, nacional ., . . . .... ........ 6'643.876,'.B 
Menos lo incinerado ......... '.4'753.843, 95 

.605,298 

Quedan en circulación....... .3'890,032,38 

"Banco Garantizador'' 

~ .misi?n de responsabilidad 
nacional ..... . .... ...... . 

Menos lo incinerado .... .... . 
Quedan en circulación .... . 
Total en circulación de los 

Bancos Asociados ....... . 

Bancos no autorí.zados. 
"Banco de Lóndres'' 

Emisión de responsabilidad 
nacional .. , . ....... ....... 

Menos lo incinerado ......... 

Quedan en circulación ....... 

"Banco de Trujillo" 

Emisión de responsabilidad 
nacional .. 1 •••••• -••••••• 

Menos lo incinerado ......... 
Quedan en circulación ....... 

1000,000 
656,496,20 

49.547,50 
1.576 

79,304 

343.503,80 

11'353.654,38 

47.971,50 

10,429,95 
68,874,05 

"Banco Angló-Peruano" 

Emisión de responsabilidad 
nacional .......... . ..... 4-0,913, 95 

Menos lo incinerado .. , .... . 5,118,60 
' Quedan en circulacióa ...... 35,795,35 
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"Banco de. Arequipa" 

Emisión de responsabilidad 
,t. rlacional ................ . 
lVlenos lo incinerado ....... . 

1,705 
40,80 

Quedan en- circulación ..... . 

''Banco de Piura" 
\ 

Emisión de responsabilidad 
nacional ..... . ..... ... .. . 

Quedan en circulación .. ... . 

Agustín Tello é !ti/os 

Emisión de responsabilidad 

1,664,20 

4,127 

4,127 

nacional ............... . 
Menos lo incinerado ....... . 

800 
617,30 

Quedan en circulación ..... . 
Total en circulación de los 

Ballcos no autorizados .. 
Emisión del Dr. García Cal-

derón ........... · -.. .... . 

Total circulante en la fecha ..... . 

la misma que aument"ada con la 
emisión de que hablan los artícu· 
los 1 Q y 29 será amortizada por 
compras en pública subasta, con 
el fondo destinado á este objeto, 
pero nunca sobre la par. 

99--La presente Asamblea de
signará fondos especiales. p~ra 
asegurar y aceler;ar la amort1zac160 
del billete fiscal. 

10-Ei aprove<;hamiento que 
quedare, como diferencia, entre 
el máximun de ocho soles, á que el' 
Gobierno puede comprar los Incas 

\ 

182, 70 

158,614,80 

10'125.000 

89'136.451, 18 

y el menor precio, en que se ha
gan las propuestas, sé aplicará, 
despues de cubrir los gastos que 
demande la conversión y amorti
zación de los Incas, á la satisfac
ción de las necesidades del servicio 
público. 

Dése cuenta. -- Sala de la comi
sión .-á abril 13 de 1885. 

Daniel Ruzo. -.f oaquín Igle
sias .-Enrique Espinosa. 
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Comisió n de Hacie¡i_da, 
en minoría. 

Señor: 

·El di putado q ue suscribe, miem• 
bro de vuestra comisión de ha
cienda, disintien do de sus H.H. 
colegas en la manera de apreciar 
la cues tión sometida por el Poder 
Ejecut ivo al exám en de las Asam
blea Com,tituyente con motivo de 
una petición fo rmulada por los te
nedores de billetes "Incas'' Rasa á 
formular en, minoría,su dictamen. 

Los an tecedentes de este asun
to, que es preciso tener á la vis
ta, son los siguientes: 

El Congreso de 1879, dispuso 
la emisión de billetes fiscales de 
curso forzoso por la suma de se
senta y tantos millones de soles 
nominale5, en la cual se conv~rti
ría los billet es de particulares cu
ya responsabilidad había asumido 
E:l Estado, aplicándose el exceden·· 
te á los ·gastos del servicio públ~
co. Las operaciones prescritas 
por .la ley dictada al efecto fueron 
recomendadas a uua junta espe
cial. 

Según la mf'rnoria y estados 
minuciosos de dicha Junta, que 
la comisión ha tenido a la vista, 
se emitieron: 

Billetes fi scales de julio á diciembre de 1879(Gobierno 
Prado) .. . . ............... ~ ............... r S/. 

Billetes fi scales de 24 de diciembre de 1879 á Enero 
de 1881 (Gobierno Piérola) ...... . .......... . 

Más bi lletes fisc ales en tránsito de que se apodera
ron en Chimboté las fuerzas chilenas y que in-
trod ujero n á la circulación ....... . .......... . 

Habían sido µues emitidos y se hallaban circulando 
billetes fiscales ............................ . 

Quedaban no convertidos y en circulación billetes 
de banco . ... . . . . . ..................... ~ .. 

~u m a total de billetes en soles circulando ........ .._. 
Para los g astos de la guerra, se emitió además 

por el Gobierno en 1870, billetes especiales en 
Incas, por la su rna de............ . ........ •, 

Para verificar la conversión de los billetes de los 
'bancos que estaban circulando, fueron dejados 
e·n depósito por dicho Gobierno, billetes fisca-

22.677.150 

,, 27.990.210 

" 7.271.993 

" 
57.939,293 

'' 
13. 727,274 

--------

S/. 71,666.567 

Incas 3.601.516 

les en soles, por la suma ,de.... . . . . . . . . . . . . . . S/. 11.571, 974 

Tal era el estado de las cosas 
en abril de 1881. 

Creado, en frente del Gobierno 
nacional, reconocido por todas 
las po tencias, y que dominaba en 
todo el territorio no ocupado pO'r 
las armas chilenas, un aparato de 
Gobierno presidido por el señor 

f-

García Calderón y cuya autori
dad no se ejercía sino al amparo 
de aquellas; ese pretendido Go
bierno peruano echó mano á la 
8Um.a depositada para el canje de 
bifü;te8 de los. bancos, que el Go
bierno nacional no se decidió á to· 
car y los lanzó en la circulación. 

A.-68 
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De esta suma, entregó a los ·chilenos para redi
, mirá algunos vecinos de Lima del cupo que a-

8.000,000 
429,764 

3.438;112 
133.863 

quellos le habían · impuesto i .... .. .. .. .... . S/. 
Canjeó é incineró billetes Incas por la suma de ... . 

" Pagando por ellos ... . ............. .. , . . . . ..... . ,, 

" 
Y dispuso del resto. . . , ......... .. .......... . 

En seguida resolvió la fabrica
ción v emisión secreta de cuaren
ta millon es de soles en billetes fis
cales, destinados en parte á can 
jear el resto de incas circulante, 
quedán dole el resto disponible. 

En virtud de las operaciones y 
contratos realizados spbre aquella 
proyectad;t emisión recibió cosa 
de S/. 11.000.000 y el resto quedó 
~n la fábric<\ en la que se halla aún 
hoy. . 

E stos 11.000,000 no entraron, 

S/. 11.571.974 

sin embargo, á la circul ación y se 
encuentran desde entonces en po
der de los negocian tes. que c:on 
trataron con el Dr García Calde-.. ron. 

U na de termi nada suma en In 
cas fué recibida e:n canje de estos 
billetes y pP.rforáda, pero no des
truida. En tal condición debe ha· 
llarse actualmente en la$ arcas 
públicas. 

El estado en que se hallan hoy 
las cosas es, pues, el siguiente: 

Billetes fi scales de emis.ión legal '... . . .... . .... . S/. 83.238.541 

2.680,624 
491.128 

Billetes In cas en manos del pú.blico; pero que no 
circulan como moneda ..... '. .......... . Incas 

'' 
perforados en poder del Estado ......... . 

" ,, de emisión no autori'zados en poder de 
unas cuantas personas y q ue no han lle-
gado á circul:'.lr, más ó menos ........... . ' S/. 

No es el caso ahora de investi
gar la legltimidad 6 il'egitimidad 
de los p.rocedimientos, ni las re~
ponsabilidades que ellos hayan 
im puesto al Dr. García Calderon , 
sus colaboradores y las personas 
que contrataron con aquél. . 

El problema que la Asamblea 
está lla mada á resolver en este 
momento es únicamente, cual ha 
de ser la condición legal; 6 como 
deben ser tratados por el Estado 
esos diversos valores. 

Desde luego, la reserva de 
1880 en billetes fi:-:ctdes fué indebi
damente emitida y empleada por 
el Dr. García Calderón; peru des• 
conocer la circulación de la suma 

11.000,000 

que la com µo nía, no sería prac
tico é importaría grave daño pa• 
ra el 'Tesoro y el público. Varias 
consideraciones, entre las cuales 
es principal la identidad de esos 
billetes, con el resto de la emisión 
á que pertenedan. se opondrían 
absolutamente á ello. 

Lanzar á ·1a circulación como 
moneda, sea en su propia for ma, ' 
sea convertidos en billetes fiscales, 
á razón de un inca por cada ocho 
solts los billetes incas, no obstan -
te i,:u carácter privilegiado, sería 
aumentar la moneda de papel cir-
cúlante en cosa de 25,000.000, ó 
sea en ca ,i un tercio de la actu a 1; 
depreciando su proporción el mi:'.-
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dio circulan te, lo cual sería daño
sísimo. 

Admitir, finalmente, ála circula
ción los billetes de la emisión clan
destina del señor Garcia Calderón, 
no es siq uiera discutible, as( por 
su oríg-en, com o porla aplicación 
quE: se l_e <lió sobre todo por la 
depreciación que atraería al medio 
circulan te act ual, constituvendo 
una verd adera catástrofe ptlblica, 
en servicio solo de tres ó cuatro 
negocian tes, q ue ningún derecho 
pueden alegar .á ello . . 

En efecto, estos señores, al con
tratar en la época en que lo hicie
ron con el Dr. Garda Calderón, 
que no tenía ni apariencia de Go
bierno, que se hallaba bajo la tu
tela de Chile y en el territorio 
ocupado por sus armas contra 
cuya aparición había protestado 
la Repúbl ica entera y no era reco
nocido µor nadie dentro ni fuera 
del país, celebraron un negocio á 
la gruesa ven tura y tendrán su de
recho expedito para reclamar de 
aquel con quien pactaron; pero 
de ninguna manera contra el Pe
rú. 

Como alguno de ellos entregó, 
no obstirnte, á cambio de esos bi
lletes Incas cuyo valor es de res
ponsabilidad fiscal y pe.eferente. 
tienen sin duda derecho á no per
der ese valor pero no á otra cosa. 

Afortunadamente, de los bille
tes Incas cam bí,ados por soles de · 
paí}el, por el señor Garcia Calde
rón, los incinerados pertenecientes 

• á las Beneficencias y Municipali
dades de Lima v el Callao, y á la 
U niven,idad de· San Marcos, lo 
fueron por billetes de emisión au
tori,md ;:i , Los otros por los cua• 
les 8C ent regó billetes- sole de la 
emisión clandestina: IJO fueron 
destruídos sino simplemente per
forados, y se hallan en poder del 

E stado, el cual puede fácilment~ 
devolverlos á sus dueños, ponien- I 

d.o á cubierto el derecho de éstos. 
La solución del problema, en 

forma. que salve el interés fiscal y 
de los lejítimos tenedores de bille 
tes y de la Nación entera, está en
cerrada en la8 siguientes conc~u
siones: l 9- - No consentir por ra
zón alguna en que la moneda de 
papel circulante se aumente en· ·un 
sofo céntimo. 2é,l - Deslindarla 
bien, invalidando la errlisión clan
destina que pretende introducirse 
en aquella. 39- - Proceder á la 
amortización de los Incas v al re
cojo de los soles de papel legítimo. 

En su consecuencia, la minoría 
de vuestra comisión de hacienda; 
es de sen\ir que sancionéis una ley 
especial. cuya parte dipositiva es· 
taría concebida en los términos 
siguientes: 

Artículo 19-Son d~ responsa
bilidad fiscal, los ochenta y tantos 
millones de soles en billetes emiti
dos µorla Junta de Emisión Fis
cal hasta abril de 1881 y en la 
cual está comprendida la suma de 
que se apoderó . Chile en Chimbo
te. 

Art. 2<>-Los 40'000,006 de bi
lletes soles mandados fabricar por 
el Dr. García Calderón, ya sea que 
se hallen en la fábrica ó en poder 
d_e personas particulares, no son 
de la responsa bilidad del tesorero 
nacional. 

Art: 3<>-Lo!) billetes incas per-
1forados que se encuentran en po
der del Estado, serán devueltos á 
las personas que los entregaron 
en cambjo de billetes no reconoci· 
dos, quedando en las mismas con· 
diciones que lo~ no perforados. 

Art. 4<>-Los derechos adicio
nales- que se cobren en las adua
nas en billetes fiscales, serán me□• 
sualmente aplicadm;:-la mitad á 
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la incineración de dichos billetes; y 
ra otra mitad á la incineración de 
billetes in·cas, recojidos por pro
puestas cerradas, con tal de que 
no excedan de ocho soles de pa· 
pel por cada I nea. A dichas pro· 
puestas serán admitidos los bille
tes incas perforaaos, lo mismo que 
los no perforados. 

Art. 59-E] fondo de amorti
zación designado en el artículo an 
terior, será aumentado con el pro
veniente de otras fuentes, á medi
da que lo permitan las circuns
tancias del Erario. 

Sala de la comisión, á 17 de 
abril de 1885. 

Juan Pefla y Coronel. 

El señor PRESIDENTE . ...1.. 

Puso en debate el dictamen de 
mayoría. 

El señor TORRES.-Pidió que 
~e leyese el oficio del señor Minis-
tro de H acienda. • 

El señor Secretario lo leyó: 

.E)l señor ESPINOSA. ,- Pidió 
que se leyese el dictamen de la co
misión de hacienda en el proyecto 
del señor Calderón sobre el mismo 
asunto, á fin de que fuese disciúi
do conjuntamente con el que se 
encontraba en debate~ 

El señor Secretario lo leyó.-

El señor TORRES.-Cornbatió 
ambos dictámenes. Hizo la his· 
toria del billete en el Perú v del 
Inca, expre~ando que el úÍtimo 
debía considerarse como deuda in
terna nacional consolidada, de res· 
ponsabilidad fü:cal. 

El señor ROCA v BOLO~A.
Levó su discurw • en contra del 
dic.tamen. 

El señor CALDERON. - Soli
citó g ue se suspendiese la sesión 
citándose para las 8 de la noche 

El señor PR~SIDENTE.-Ac
cediendo al pedido del señor Cal
derón, suspendió la sesión citando 
para las 8 p. m., y manifes tando 
que quedaba con la µala bca el se
ñor Calle J. J. 

. , 
Eran las 6 h. p. m. 

A las 9 h. 45' p. m., continuó 
la sesión, bajo la presidencia de 
Monseñor Tovar y con el quórum 
legal. 

El señor PRESIDENTE.
Manifestó que el seño·r Calle J. J. 
que había quedado con la palabra 
podía hacer uso de ella. 

El señor CALLE J. J.-Expu.! 
so que se reservaba el derecho de 
hacer uso de la palabra para des· 

__p ués que los- ~ñores miembros de 
In comisión expusiesen lm; funda-
mentos de su dictamen. • 

El señor RUZO.-Expresó que 
esperaba oir todas lai-: observacio 
nes que los señores diputados tu
vieran á bien hacer al dictamen 
para contestarlas. 

El señor CALLE J. J. - Im
pugnó extensamente el dictamen. 

El señor RUZO.-Apoyó el d ie 
tamen. 

Desµués de lo cual, el señor Pre
sidente suspendió la sesión. 

Eran las 11 h. 30' p. m. 



Sesión del viernes 24 de abril de 1885 

Presidida por 11onseñor Manuel T ovar 

SUMARIO 

Continúa el debate del dictamen.de la 
comision de hacienda en mayoría 
en el expediente sobre emisión de 
billetes de 500 l oles cada uno. 

El señor PRESIDENTE.
E xpresó que proseguía, el debate 
relativo á la cuestión Incas. 

El señof'. VILLEN1}.-Impug
nó el dicta mén de mayoría de la 
comisión de hacienda. 

El señor ARAMBURU.-Hizo 
entonces observaciones. 

El señor BOGARDUS.-Pidió 
la palabra, pero habiéndola solici
tado ta mbién el señor· Basad re se 
la cedió. 

E l señor PRESIDENTE. -
El señor secretario va á leer por 
ilust ración y por que están ínti
mamen te ligados con el asunto al
gunos docu mentos. 

El señor S e~retario leyó: 

Mlniat erio de Hacienda y 
C'omercio 

Lima, a brll 23 de 1885. 
Señores Secretario:, de la Sobera

na -Asamblea Const ituyente. 

Cbn los informes emitidos res
pectivamente por el vocal del Tri
bunal Mayor de Cue ntas, encar
gado def exámen de la que· han 
rendido el Banco de Lond res, Mé
jico y Sud-América, y por el Pre
sidente del mismo T ribunal, me 

, es honroso devolverá UUs. S.S. 
H. H. , el oficio que, en 21 del ac
tual y a solicitud del señor dipu
tado pOt' Chucuito doctor Modes
to, Basadre, se sirvieron pasar á 
este despacho pidiendo informe de 
preferencia acerca de la inversión 
dado al dinero producido por la 
vent:i de las alhajas de las iglesias. 

• Dios guarne á Uds. SS. HH. 
-;-Manuet Gatup. 

"Secretaría de la Asamblea 
Constituyente. - Lima, abril 21 de 
1885. -Señor Ministro de Estados 

• en el despacho de Hacienda y Co,, 
mercio. - A solicitud del señor di
putado por la provincia de Cltu• 
cuito, doctor Modesto Basadre, 
nos es honroso pasar á US. el 
presente oficio á efect o de que 
atendida 1~ importancia del asun
to, se sirva informar de preferen
cia acerca de la inversión dada al 
dinero producido por la venta dé 
las alhajas de las iglesias.-Dios 
guarde á U d . . - Juan P. Lan-

.franco. --Jesús Sánckez Gutié
rrez." 

A.-69 
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Limá, 22 d~. abril de 188~.
Recibido en la fecha, informe el 
Tribunal Mayor de Cuentas.
Galup. 

Lim a. 23 de abril de 1885. 
Infor me en el día el señor vocal 
Masías, encargado del exámen de 
la cuer:ita presentada por el "Ban
co de L ondres, Méjico y Sud-Amé
rica''.-Earinaga~ 

"Señor Presidente: El Gobier
no Dictatorial obtuvo El -2 de oc
t ubre de 1880 del ''Banco de Lón
dres, Méjico y Sud América" el 
préstamo de un m.illón q uinientos 
mil sol_es billetes (1. 500,000) que á 
ca mbio de nueve solr;s billete por 
un sol de plata equivaldría á S. 
166.666.66 cts. plata.'', Para 
garantizar el retmbolso del 
capital prestado, el Gobierno 
suscribió un documento en el que 
coóstaba haber vendido al mencio
nado Banco con pacto de retro
venta, por té,:mino de sesenta días 
una orden de S. 300.000 plata gi 
rada contra la casa de Moneda. -
Esta ordeñ que fué entregada por 
el Banco y aceptad.i por el Direc
tor de la enGnciada casa mand~ba 
que las alhaja, y demás valores de 
pertenencia fiscal existen tes en 
aquellas oficinas, se tuviesen á dis
posición del Banco ha~ta la canti
dad de S. 300.000.-El 11 de di
ciembre del mismo año de 1886, 1~ 

ecretaría de Hacienda pasó un 
oficio al Administrador del 11Rhnco 
Lóndres, Méjico y Sud-América», 
manifestándole que por conside
rar muy bajo el avaluo que ~e h<t 
bía hecho en esta capital de las 
referidas alhajas, las tomase de la 
Casa de Moneda, remitie.se á Eu
ropa, híciesé tasar de nuevo y Ven· 
diese en Lóndr~s rt!servando el Ban 
coi sus representantes en aqµe
lla capital, con las d~bidas seguri
dades, el producto de la venta. 

El Banco de Lóndres en cu mpli
miento de esta orden ,tomó, bajo 
inventario, las alhajas, 1as 'deposi
tó en el buque de guerra ingl~s 
((Thano1H y poco después los remi
tió á L()ndres en do nde, después 
de un nuevo avaluo, se remataron 
quedando, según res ult.t" ' de la 
cuenta --de venta un sobrante de 
S. 91,688.88 cts. pla ta, deducidos 
todos los gastos h "'chos en el depó
sito, flete, seguro, restauración , 
venta y diversas comisiones del 
Banco. Este neto producto de 
S 91.688.88 cts. se lo ap ropió el 
<CBanco de Lóndr~s, ~éjico y Sud 
América>> en parte de pago de los 
S. 166.666.66 cts. y sus intereses 
del 6 % hasta noviembre de 1883, 
apropiación que ha motivado los 
reparos formulados por e1 que sus
.cribe. y que, calificados con ot!"os 
que de esa cuenta se han deducido 
pasaron con el expediente del ju~- -
cio de la cuenta á la Sala de pn· 
mera 'J nstancia nombrada· por 
Ud. -Resulta de lo expuesto que 
los valores procedentes de la venta 
de las alhajas no son los que se 
han invertido, !"-ino los sales 
166.666.66 cts.' plata que el Go
bierno obtuv-o en préstamo en el 
mes de octubre de 1880, con la ga
rantía subiúdiaFia de aqu_ellas al
hajas y otros valores de per enen
cia fiscal que había en la Ga~a de 
Mon"eda. y que la inversrón de los 
S. 166.666 66 cts. en tanto que 
fué valor que ingresó á la Caja 
Fiscal, ha debido iconstar en los 
libro de cuentas de esa oficina, 
que ~i ha existido en este Tribu
nal, se extinguiría en el incendio 
del 6 de diciembre, en el que tc1 m
?i~1~ <lesa pareció el ex~)_e<li~n te del 
JU1c10 di:! la cuenta de ~llhaps qu~ 
se hallaba en poder <le la Salad~ 
Primera Instancia. -Con lo que 
proce9e queda absuelto el informe 

I 
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que Ud. se sirve pedirme.-Lima, 
abril 23 de 1885.-Felipe Ma
_sías. 

Excm o. señor: 

Secretarios de la Soberana As m
blea Constituyente. 

Galup, 

El señor BASADRE. - Hizo 
diver¡sas observaciones al dictamen 

Como aparece del informe que , y propuso que el 10% señalado 

.:,.n tecede en 12 de Díciem bre de para la amortización fuese au men 

1880 se ordenó al ccBanco de Lon- tado al 12%, que se señalase el 8% 
dres, Méjico y . Sud-América» que para la amortización de Incas; 4%-• 
recibiese de la Casa ,,.de Moneda para los billete., y el producto del 

1as alhajas de las .Iglesias y las r.e- derecho de movimiento de bultos 
mitiec;e á Lóndres en donde debe- se aplicase íntegramente á la ·amor. 

h tización de Incas. 
ría acerlas tasar nuevamente y 
procederá su venta, conservando Después de lo cual, el señor Pre-

en d"epósito el producto de la ven- 'sidenk suspendió la sesión. 

ta hasta nueva orden. El Banco Eran las 6 h. 30' P· m. 

lo hizo así y deseo n ta dos los gas-
tos se aplicó el producto líquido A las 9 h. 35' p. m.' continuó 
de Ja venta en pago de un saldQ la sesi.ón, bajo la presidencia de 

que dice t~nía á su favor en sus Monseñor Tovar y con asistencia 
cuentas con el Gobierno. El mi- de 78 señores representantes. 

llón quinientos mil soles bill.!tes 
que se relacionan en el informe 
citado fueron dados en cambio de 
Incas y se pagaron ó debieron pa
garse con estos, lo cual aparecerá 
en la cuenta de la Caja F~sc~ co
rrespondiente al año 1880 que aún 
no ha sido rendida al Tribunal, 
pero cuya operación fué indepen
diente de las alh_ajas. llesulta de 
todo lo expuesto, que el producto 
de la venta de las alhajas fué apli· 
-cado por el Banco é\l pago de un 
a-icance que asegura tener en su 
favor, sin estar afectas á ese cré
dito y sin orden alg~nh del Go
bierno. -Lima, 23 abril de 1885. 

Excmo señor: 

Manuel A. Barinaga. 

Lima, abril 23 de 188.5. 
Con los in.formes qµe precede~ 

y__con la correspondiente, nota dé 
atención, devuélvase á los.señores 

• 1 

El señor BOGARDUS.-- Im· 
pugnó el dictamen. 

El señor,ARAMBURU.-For
m9ló rectificaciones. 

El' señor SANCHEZ G UTIE
PREZ (don Jesús)-Combatró el 
dictamen de mayoría y apoyó e~ efe 
minoría. 

El señor CAP~LO.-Pidió que 
se consultase á ia Asamblea si 
acordab<1, dar el dictamen por su
ficientemente discutido. 

El señor PRESIDENTE, -
Voy á consultar el pedido del se
ñor Capelo. 

El señor SANCHKZ GUTIE· 
RREZ (don Jesús) .~N~ hay quó
rum. 

El señor PRESIDENT~. - No 
habiendo quórum, se consultará 
el pedido e1 día de mañana. 

Se suspende ra sesión. 
Eran las 12 h. p. m. 



Sesión del sábado 25 de abril de 1885 

Presidida pot Monst::ñor ,Manuel Tovar 

SUMARIO 

Se da por suficientemente discutido el 
dictamen en mayoría de la comi
sión de hacienda sobre la emisión 
de billetes de 500 soles cada uno.
En votación i¡ominal se desechan los 
artículos l 9 y 79 del proyect o pre
sentado por la referida comisión y 
en votación ordinaria los artículos 
2Q, 39, ,4Q, SQ, 6Q y 8<?.-Se inicia el 
debate del dictamen de la misma 
comisión en minoría. 

, El sábado 25 de abril de 1885, 
las 4 h. p. m. bajo la presidencia de 
Monseñor Tovar, y con asistencia 
de 78 señores, continúo la sesión. 

, ' 
El señor PRESIDENTE.-· 

Manifestó que el día anterior ha• 
bía quedado pendiente la votacíón 
dP.l pedido del señor Capelo, para 
que se diese.por discutido el dicta
men, y que el señor Espinosa ha· 
bí~ solicitado la p~labra; pero que 
mientras no se verificase la consul
ta, no se creía facultado para con
ceder el uso de la palabra á nin · 
gún señor representante. 

El señor CAPELO.-Insistió 
en su pedido. 

JCI señor ESPINOSA.-Solicitó 

del señor Capelo que retiraRe ~u 
pedido. • 

El señor CAPELO. - No acce 
dió á la indicación. · 

Consultad~ la Soberana Asam· 
blea resolvió por 57 votos contra 
20, suficientemen tE! discutido el 
dictamen. 

Se leyó el artículo 19 del dicta
men de mayoría, y votado nomi
nalmen te, fué desechado por 70 
votos contra 10. 

eñores que votaron por el nó. 

Frías M ., Lanfranco, Abril, A 
randa, Al varez Campos, Carranza · 
,A. , Ba~adre, Beingolea, Bogar
dus, Btmgas, Cabello1 Calderón, 
Calle J. M,, Calle J. J., Capelo, 
Carranz~ G., Carrasco, Carrión, 
Castro, Cé\stro Iglesias, Corpan
cho M. N., Corpancho N ,, Cboca
no J. C., Delgado, Donayre, Díaz, 
F ernández M., Fernández Pra· 
da, Fon seca, Gálvez, García E. Gar· 
cía de la Arena.Herencia Zevallos' 
Herrera Injoque, Labarthe Le

1

-

piani, Mal µartida. Melgar Mon
cloa y Cobarruvias, Norjeg;~ Olae
chea M. P .. Olaechea L. D, Or
begoso, Osores, Pacheco1 P~ña y 
Coronel, Posadp, Puente, Reve~, 
Revoredo: Roca y Boloña, Ro~e-
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, ro, La Rosa Sánchez, Saco Flo
tes, Salazar,Sánchez Gu tiérrez B., 
San Juan, Seminario y Váscones, 
'Sologuren, Torres, Trujillo, U
rresti, U rrunaga, Vega M., Vidal, 
Viilena, Vivanco, Vivero y Zeva
llos. 

Señores que votaron nor el sí, 

Alarco. Arámburú, Elguera, 
Gallagher, García y García, Gar
cía Monterroso. González del Rie
go, Iglesias J., Ruzo y Espinosa. 

El señor Alvarez Campos fundó 
su voto. 

El artículo 7Q se votó también 
nominalmen te y fué desechado 
por 69 votos contra 12. 

Señores que votaron por el nó. 
Frías M., Lanfranco, Abril, 

A!anda, Alvarez Campos, Basa
dre,Bein golea,Bogardus,Bringas, 
Cabello, Calderón, CaUe J. J., Ca
lle J. M, Capelo, Carranza A .. , Ca
rranza G. ,_ Carrasco, Carrión, Cas
fro Chocano J. C., Corpancho M. N, 
Corpancho N,, Delgado, Donayre, 
Díaz, Fernández M., Fernández 
Prada, Fonse,;a, Gálvez, García 
E., Carda de la Arena. Herencia 
Zevallús. Herrera, Sologuren, Le
piani, Malpartida, Mon,.cloa Coba
rrubias, Noriega, Olaechea L. D., 
Olaechea M. P., Orbegoso, Oso
res, Pacheco, Peña y Coronel, Po
sada, Puente, Reyes, Revoredo, 
Roca y Boloña, Romero, La Rosa 

Sánchez, Saco Flores, Salazar, 
Sánchez Gutiérrez B., San Juan, 
Seminario y Váscones, Sologuren, 
Torres, Trujillo, U rre ti, U rruna
ga. Vega M. ; Vida!, Villena, Vi
vanco, Vivéro, Zevallos y García 
Mon terroso. 

Señores que votaron por el sí: 
Alarco, Aramburú, Elg~era, 

Iglesias J., E pin osa, Gallagher, 
Gar(;ía y García, González del Rie
go, Labarthe, Melgar y Ruzo. 

El señor Melgar fundó su voto. 
En votación ordinaria fuer~ 

desechados los artículÓs 29, 3Q, 4'?, 
59, 6'9 y 89, 

El señor PRESIDENTE. -
Puso en debate la primera con
clusión del dictamen de la comisión 
de hacienda, en minoría. 

"-
El señor DONAYRE.-Hizo 

observacines. 

El señor CAPELO.-Propuso 
modificaciones. 

El señor PE~A y CORONEL. 
Aceptó las m dificaciones del se· 
ñor Capelo. 

Después de lo cual, el señor Pre
siden te suspendió la sesión, que· 
d~ndo con la pa,labra el señor Es· 
pinosa. 

Eran las 6 h. 20' p. m. 

A..-70 
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Sesión p ermanente y continua de los días 27 y 28 de abril 
d e 1885 

... 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

A pedido del señor Capelo la Sobera
na Asamblea se declaró en sesión 
permanente.-Se aprueban los ar
tículos 1 9 , 29 y 3 9 ; se desechan el 
49 59 y 69; se aprueba con modifi
caciones el artículo 79 y el transi
torio del dictamen de la comisión 
de hacienda en minoría en el expe
diente sobre emisión de billetes de 
500 soles cada uno. 

El día lunes 27 d'e abril á las 3 
h. 45' p. m. continuó la se~ión 
bajo la presidencia de Monseñor 
Don Manu~l Tovar y con el quó
rum reglamentario. 

El señor PRESIDENTE.
Manifestó que continuaba el de
bate del dictámen de la comisión 
de Hacienda en minoría en el 
proyecto sobre emisión de bille
tes. 

El señor ESPINOSA.-Obser
bó el dictamen en debate. 

El señor VIVERO.-Pidió que 
se consuhase á la Asamblea si 
daba el punto por suficien temen
te discutido. 

El señor PRESIDENTE.
Man ifestó que el pedid') formula· 
do poP el señor Vivero estaba le
galmente autorizado por un ar
tículo reglamentario y que en 
cumplimiento de ese articulo iba á 
consultar el pedido, haciendo pre
sente que sobre el número de 74 
representantes presentes se reque
ría la ma voría de dos tercios. 

Verific;da la consulta, la A
samblea denegó el pedido por 39 
votos contra 35. 

El señor ESPINOSA.-Conti
nuó observando del dictamen. 

El sei1or CAPELL , (in te
rrumpiendo).-Pido que se de
clare la sesión . ademas de per
manente continua. 

Verificada la consulta res u I tó 
aprobad() el pedido del Sr. Capelo 
por 57 votos, contra 17. 

El señor ELGUERA.-Mani
festó que no oµinando en favor 
de la sesión continua, iba á dar 
una prueba de que podía retirar
se. Salió del salón. 

El señor ESPINOSA. - Pro
puso que !:¡e estableciesen garan-
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tías suficientes para que la amor
tización del Inca no fuese ilusoria 
que se determinasen los fondos y 
la forma de pagar ros billetes que 
estáC\ en los Estados U nidos y que 
se dictase alguna disposición rela
tiva á los billetes de 500 soles, que 
había sido el objeto principal de 
la consulta del gobierno al some
ter el asunto á la consideración 
de la Asamblea. 

El señor BASAD RE. -Pidió 
que se diera el punto por discuti
do. 

El Sr. LANFRA'.NCO-Antes 
de que se baga la consulta pedida 
por el H. Sr. Basadre propongo 
que se modifi.q ue el artículo en el 
sentido de que una vez pacificada 
la República se aplique á la amor
tización del Billete Inca, lo dis
puesto en la ley de 1879, .sobre el 
derecho del 2% del movimiento de 
bultos .. 

El señor PE~A y CORONEL 
-Aceptó la modificación. 

No habiendo quórum en la sa
la pa-ra hacer la consulta propues
ta por el señor Basádre, se esperó 
su reunión, para cuyo efecto se 
dlctaron por la presidencia las 
disposiciones convenientes para 
la concurrencia de los señores au
sen.tes. 

A ias 10 y 50' se pasó lista y no 
hubo quórum. 

El señor MALPARTIDA.
Hace ya más de seis horas que es• 
tamos reunidos sin haber conse
guido reunir quórum para resol
ver el importante asunto pendien
te. Este es un escándalo inaudito, 
sin ejemplo en los anales parla• 
mentarios del Perú y no puede 

atribuírse á intriga política, sino 
á manejos de carácter particular, 
pues, se susurra en la calle, y á mí 
me consta, que se ha tratado de 
sobornar y corr.omper á algunos 
represen tan tes. Individuos par
titulares se han permitido profa
nar el recinto mismo de la ley, pa
ra tratar de llevar el cohecho ú su 
eno. 

Para salvar la honra de los re
presentantes ausentes de quienes 
se sospecha, es preciso pé;lsarles 
una circular, conminándolos á 
concurrir á la sesión y publicar 
cada media hora un boletín .con 
los nombres de los que falten á las 
listas respectivas para que la Na
ción sepa á quien debe exigir res
ponsabilidades. 

El señor PEÍ'ÍA-Y CORONEL. 
-Se adhirió al anterior pedido. 

Las señores HERRERA y 
FONSECA.-Ta{Ilbién se adhi
rieron al pedido, 

El señor CARRANZA G.-Co
rroborando las ideas emitidas por 
el señor Mal partida recordó la for
ma en que el señor Elguera se 
había retirado de la Sala. 

Previas otras indicaciooes de 
los se'fíores Gallagher y Aram burú 
se resolvió pasar la nota pedida 
por el señor Malp:;.rtida. 

Eran las 11 h p. m. 

A esta hora varios representan
tes solicitaron la venia del señor 
Presidep.te para retirarse de la 
Sala, por enfermedad. 

El señor ARAMBURU-Mani
festó que no tenía objeto la per
manencia inútil de los señores re
presentantes eo el local de )e 
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Asa mblea y que mejor era reunir
se el día próximo, como de cos
tumbre después de haber estudia
do con más detensión el asunto 
que se encontraba en debate. 

El señor CABELLO- Condenó 
enérgicamente la conducta de los 
señores representantes que con su 
ausencia se hacían sospechosos, 
cuando menos, de ~erer cisionar 
la Asamblea hacienoo que termi
nase sus labores de una . manera 
escandalosa, al mismo tiempo que 1 

cómica. " 
Eipresó que debía nombrarse 

una comisión de entre los señores 
presentes para que, en caso de 
que se verificase lo q te ac;a haba 

~ de indicar, redactasen un mani• 
'fiesto que diese á conocerá la Na-

• ción quiénes habían sabido c_um
plir con su deber, y quienes, nó. 

El señor PRESIDENTE ma· 
nifestó que no crefa gue hubiese 
todavía motivo suficiente para 
increpar con tanta dureza la con
ducta de los señores representan
t~s inasistentes; y que habiéndo
se declarado la Asarpblea en se
sión permanente y contínua, no 
podía autorizar que se ausentara 

ingún señor ni declarar interrum • 
pida pór ningún pretexto la se
sión, pues él, por su parte,dejaba 
constancia de que sería el ultimo, 
no sólo en el Salón, sino en el local 
del Palacio Legislativo. 

Algunos señores recordaron el 
hecho de la separación del señor 
Elguera de la ala de Sesiones. 

L os señores Gallagher y Aram
burú expusieron díferen tes razo
nes justificando el procedimiento 
del señor Elguera. 

El señor PRESIDENTE.
dijo: 

Yo aprovecho la ocasión promo· 
vida por el ligerísimo debate para 
anticipar una d~claración, penosa 
para mi , pero indispensable. 

El señor Elguera ha salvaoo hoy 
Jos límites de lo permitido, en los 
momentos de una '\!otación- que él 
no podía ni debía interru mpir r 
que al·contrario estaba obliga.e:'Q_ 
á decidir con su voto puesta que 
el Reglamento prohibe á los R. R. 
que han asistido á un debate ex
cusarse de votar. El honorable 
señor Elguera,, no solo ha aban
donado el salón de sesiones, sino 
ha vertido expresiones inmediata
mente censurables, la Presidencia 
ha podido reprobar absoluta men· 
te esa conducta, pero se ha abste
tenido de hacerlo por respeto á'Ja 
misma Soberana Asamblea. 

A las 11 h. 30' p.m .. se pasó lis
ta y no se obtuvo quórum . . 

A las 3 h. a. m., se reabrió la 
sesión, bajo la presidencia de 
Monseñor Tovar. 

El señor PRESIDENTE. - Ex, 
presó que no había quórum. 

Los señores diputados presen
tes acordaron permanecer en sus 
puestos hasta que la Asamblea se 
encontrase con el quórum legal. 

A las 11 de la mañana del día 
28 se volvió á pasar lista y no se 
obtuvo quórum. 

Los señores representantes que 
permanecían en sus puestos desde 
la tarde de a_)ier y que han pasado 
toda la ·noche y la· mañana espe· 
raado quórum para continuar las 
labores interrumpidas, acuerdan 
continuar en sus puestos. 

A las 2 v 45' de la tarde Mon
señor Tov~r se retiró del salón y 
ocupó la Presidencia el segu~do 
Vice-Presidente, señor Hernán
~ez. 
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El señor CALLE J J .-Expu· 
·so que en vista de lo que estaba 
pasando, y de que un grupo de 
~e.presen tantes fieles al cumplí· 
miento de su deber, permanecían 
en sus puestos desde hacía más de 
24 horas, creía conveniente .que la 
mesa tom ase alguna determina• 
ción. Propuso que se extendiese 
una acta ó manifiesto de protesta, 
firmado por todos los presentes~ 
en que constasen los hechos reali• 
zados para que fu esen conoéidos 
por el país. 

El señor PRESIDENTE.
Manifes tó que algunos señores r~
presen tan tes se en con traban en 
las oficinas de la Asamblea y que 
debía tratarse de influir personal
mente cerca de ellos para que con
curriesen á la sesión, que si dentro 
de d1ez minutos no se conseguía 
que entrasen i la sala haría pasar 
lista nuevamente con cargo de 
publicar l.os nombres de los inasi • 
ten tes. Terminó expresando que 
no se podía ado ptar una ditermi~ 
nación definitiva mientras la A
samblea no se e·ncon trase con el 
quórum !"!gal. 

El señor FERNANDEZ P RA· 
' DA-Exµresó que debía ponerse 
término á la !:iituación anormal en 

, que se encontraba la Asamblea, 
pues, no era posible que continua
se siendo juguete d~l capricho de 
unos pocos. Concluyó manifes
tando que el momento era grave 
y que el ridículo que amenazaba á 
la Corporacion no podía ser más 
completo. 

El señor PRESIDENTE.
IndÍcó que á fin• de agotar los me 
dios de conciliación nombraba á 
los señores Manuel P. Olaechea. 
Aram burú iy_ Sologuren para que 

se acercasen á los señores repr-e· 
sentantes que se encontraban en 
el local de la Asambleaylosinvita
sen á nombre de los Representan
tes que se encontra-ban en la sala 
presentes y . de la Mesa á asis
tir á- la sesión. 

Los señores nombrados salieron 
á llenar su cometido. • 

Pocos instan tes después- el se
ñor Olaechea \l"olvió á la Sala V 

manifestó aue no había encontra'
do á ningú n Representante en el 
local de la Asamblea, ✓ • 

El señor PRESIDENTE,-~ 
Suplicó á los señores Re¡¡resentari
tes que permaneciesen en sus 
puestos, , 

A las 3 h. 25' p. m. ingresaron 
á la Sala varios señores Represen· 
tan tes. 

Se completó el quórum. 

El señor PRESIDENTE.
Continúa la sesión. Voy á con .... 
sultar el pedido del H. señor Ba
sadre para que se de el punto 
por discutido. 

Verificada la consulta ::.e obtu· 
vieron 29 votos en favor y 29 en 
contra. 

El señor PRESIDENTE. -
No habiéndose obtenido votación 
reglamentaria, continúa el deba· 
te. 

El señor BASADRE. -Insís• 
tió en su pedido. 

El señor PRESIDE.1. TE.
' Indicó á SS;;t. que el señor Gonzá
lez del Riego tenía la palabra. 

El señor GONZALES del RIE· 
GO. - ~en ució el uso de la palabra 

El señor CORP ANCHO M. N. 
-Manifes.o q' se necesitaban dos 

A.-71 
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tercios del total de vofus pata dar 
el punto por discutido. 

El señor PRESIDENTE. -
Puede hacer u~ de la palabra el 
señor Torres. 

El señor TORRES.-Observó 
el dictamen. · 

El ieñor AL V AREZ CAMPO 
Pidió •que se consultase nueva
mente si se daba el punto por dis
cutido. . 

El señor PRESIDENTE. -
Manifestó que se necesitaba dos 
tercios de votos para resolver el 
pedido; pero que si S~ insistía 
haría la consulta. 

No habiendo hecho uso de la 
palabra ningún H. señor, el señor 
Presidente consultó á , la Asam
blea si daba el punto por discuti
do y ésta así lo resolvió por 70 
votos contra 5. 

Se procedió á _vj>t¡ir ndminal
men te el artículo Y' que dice: 

•"Art. 19-Son de responsabili
dad fiscal los 79,071,156 soles en 
billetes emitidos por la Junta de 
Emisión Fiscal hasta abril ~ de 
1881 y en los que están compren
didos los 11.353,654, soles en cir
culación de los bancos y también 
los 7:271, 933, soles de que se apo
deró Chile en Chimbote". 

Fué a probado por 40 votos con
tra 37. 

,, 
Señores que votaron por el sí) 
Lanfranco, Abril, Bogardus, 

Capelo, Calle José María, Calle 
Juan José, Cabello, Carranza G·, 
Castro, Casós, Chocano J. C., 
Donaire, Duran, Díaz, Fernán
dez, Fernández Prada, Fonseca, 
Gálvez, García Monterr9so, Gar
cía de la Arena, González del Rie
go, Herencia Zevallos, Injoque, 
Lepiani, Malpartida, Noriega, 
Olaechea M. P., Peña y Qoronel, 

Reyes, Roca y Boloña, Saco y 
Flores, Sánchez Gutíérrez Benja: 
mín, Sánchez Gutiérrez Jesús, 
Seminario Váscones, Silva a:n
tisteban; Vegas, Villena, Vivero 
y Zevallos .. 

Señores que votaron por 1:;l nó. 
Frías M., Alarco. Aranda; A

ram burú, Barriga, Betngolea. 
Bringas. Carrasco, Carrión , Cor 
pancho M. N., Corpancho N., 
Chocano C., Echenique, Elguera. 
Espinosa, Gallagher, Iglesias, 
Laharthe, Olae~hea L. D., Orbe, 
goso, Osores, Pacheco, Posada, 
Fuente, Revoredo, Rodríguez, Sa
lazar, Salmón, San Juan, Sologu
req, Torres, Trujillo, U rru11f1.ga, 
Vegas M., Vida!, Vivanco y Zule
ta. 

El señor Alvarez Campo fundó 
su voto. 

Se procedió á votar el artículo 
'},9 que dice: . 

Art. 20-Los 40. 000 000 'en bi
lletes mandados fabricar por el 
doctor Francisco García Calde
rón, ya sea que se hallen en la fá
brica ó en poder de personas par
ticulares, no son de la responsa· 
bilidad del 'I'esoro Nacional. 

Fu~ aprobado por 53 voto& con· , 
tra 2-6. 

Señores que votaron por el sí. 
Lanfcanco, l\.bril, Alarco, Alva

rez, Campo Blrriga, Basadre, Bo
gardus Capélo, Calle José María, 
Calle J. J., Cab'ello, CaJ"ranza G., 
Carrasco, Castro, Casós, Choca-

• no J. C., Donaire, Duran, Díaz, 
Echt!nique, Fe;nández, Fernán
dez Prada, Fonseca, Gálvez, Gar
cía Monterroso, Garda de Ja A re
na, Herencia z~Yallos, Injoque. 
Lepiani, Malpartida, Noriega_, 0-
laechea M. P. Osores, Peña y Co
ronel, Reyes, Roca y Boloña, Ro-
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dríguez, Saco y Flores, Sánchez 
Benavides, Sánchez Gutiérrez 
Beojaml.n, Sáochez Gutierrez Je- , 
sús, Seminario Váscones. Sologu
ren, Silva Santisteban, Trujillo, 
Urrun aga, Vargas, Vegas, Viáal, 
Yillena, Vivero Vivanco y Zevallos. 

Señores que votaron por el nó.._ 
Frías M., Aranda, Aramburú, 
Beingolea, Bringas, Carrión, Cor
pancho M. N., Corpancho N,, 
Ohocano C. G., Elguera, Espino
sa, Gallagher, González del Riego, 
Iglesias, La barthe, Olaechea ~. D. 
Orbegoso, Pacheco, Posada, 
Puente, Revoredo, Salazar, Sal
món. San tuan , Torres y Zuleta. 

En seguida se pasó á votar- el 
artícul o 39 que dice: 

rena, Herencia Zevallos, Injoqtte,. 
Lepiaai, Malpartida, Ola~chea, 
M. P., -Peña y Coronel, Reyes .Ro
ca y Boloña, Saco y Flores, Sán
chez Benavides, Sinchez Gut:ié
rrez Benjamín, Sán hez Gutié: 
rrezJesús; Seminario Váscones, 
Silva Santisteban, Vargas, Ville
na, Vivero y Zevallos. 

S~ñores que votaron por el nó: 
Frias M., Al arco, A randa A

ram bu rú, B arriga, Beingolea, 
Br1ngas, Carrasco. Carrión, Cas
tro. Corpa.ncho _M, N., Corpan
cho N., 'Chocano C. , Echeni
que, Elguera, Gallagh~r, Gonzá· 
lez del Riego, Iglesias, Labarthe, ~ 
Noriega, Olaechea L. D., Orbego· 
so, Osores, Pacheco, Posada, 
Puente, Revoredo, Rodríguei, Sa 
lazar. Sa.lmón, San Juan, Sologu· 
ren, Torres, r.rruj iUo, U rruoaga, 
Vegas M ..• Vidal, Vivanco y Zu
leta . 

"Art. 30-Los billetes locas per· 
forados que se encuentren eh po
der del Estado -"serán devueltos á 
las pere¡onas que los entregaron 
devolviendo éstos. los billetes no 
. reconocidos que recibieron en 
carn bio y que se incinerarán desde Se pasó á votar el art. 40 que 
luego. dice: , 

Si no existiesen dithos Incas ''Art . 40.-Jl..)l diez por cien to de 
perforados el Gobierno-los decla· los derechos de Aduana serán 
rara sin valor ni efecto para su mensualme1,1te aplicados én su to
circulación, expidiendo á los inte- talidad al canje de los billetes, In
resaoos c~rtificados por esos valo-"\.. cas,recojidos, por propuestas ce·
res. con todas las garantías yue rrada~ que no excedan de ocho 
impidan su falsificación;• dichos soles de papel por cada Inca. 
certificados serán firmados por el A dichas propuestas serán ad
Presidente de la República y au- mitidos los Incas perforados y los 
torizados por el Ministro del Ra- certificados á que se refiere el ao· 
mo." terior artículo lo mismo que los 

F'ué aprobado por 42 votos Incas no perforados. 
contra 37. Los Incas canjeados serán 'in-

Señores que votaron por el si: mediatamente incinerados . 
Lanfranco, Abril, Alvar.ez Cam· El expresado derecho del diez 

po, Basadre, Bogardu,s, Cabello, por ciento terminada la amortiza· 
Calle J osé María, Calle Juan José, ción de los Incas se aplicará al bi
Capelo , Carranza G . Ca.sós, Choca· llete fiscal, igualmente que los de· 
no J. C., Donaire, Durán, Díaz, rechos de bultos una y:ez pacifica
Espinosa, Fe~nández, Fernan- da la República". 
dez Prada , Fonseca, Gálvez, Gar· Fué desechado por 41 votos 
cia Monterroso, Garcí.f de la A- contra 38. 
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Señores que votaron por el nó: 
Frias M., Alarco, Aran da; Aram

burú",Barriga, Beingolea, Briagas, 
Car rasco, Carrión, Castro, Cor-

' pancho M. N., Corpancho N. , Cho
ca no, C. G:, Echenique, Elguera, 
Espinosa, Gallagher, Iglesias. La.
barthe, Noriega, Olaechea L. D., 
Orbrgoso, OsoreS', Pacheco~ Posa
da, Puente, Revoredo, Rodríguez. 
Silva Santistebao, Salazar, Sal
.món, San Juan, Torres, Trujillo, 
Urrunaga, Vargas Vegas M., Vi
da!, Vivaoco, .Zevallos. y Zule
ta. 

Señores que votaron porlel sí: 
Lanfranco, Abril Alvarez Cam

po, Basadre, Bogardus, Capelo, 
Calle José María, Calle Juan Jo
sé, Cabello, Carranza G,, Casós, 
Chocaoo J. Q., Donaire, Díaz, 
Dulanto.J.. F ernández, Fernándéz 
Prada, J:fonseca, Gálvez; García 
Monterroso, García de la Arena, 
Gonzalez del Riego, Herencia Ze-

~ vallos, Injoque, Lepiani, Malpar
tida, Olaechea M, P., Peña y Co
ronel, Reyes, Roca y Boloña, Sa..
coy Flotes, Sánchez Benavides, 
Sánchez Gutiérrez.Benjamín, Sán· 
chez Gu tiérrez Jesús, Seminario, 
Vá eones, Sologuren, Villena y 
Vivero. . 

El art. 59 fué desechado en vo
tación ordinaria y por unamini
dad; dice: 

Art, 59.-El fondo de amorti
zación designado en el artículo 
anterior será aumentado con el 
proveniente de las otras fuentes 
asignadas al Inca en el decreto de 
su aeación a medida que lo per· 
mitan las circunstancias del JCra
no. 

Se procedió á votar el art. 69 
que dice: 

. Art. 6Q. -El depósito consti
tuido por el Gobierno de 1880 en 

el Banco de ·"Londres, MéJico y 
Sud América" á favor de los t~be
dores de Incas será aplicado á una 
amortización in mediata de dichas 
obligaciones. 

Esta amortización será hecha 
por propuestas cerradas bajo el 
tipo de ocho soles billetes por ca
da Inca y hasta la suma que re
sulte del monto del depósito en 
libras esterlinas convertidas er bi
lletes al cambio de plaza en la fe
cha de esta 'tey. 

Fu.é desechado por 52 votos con
t tra 27. 

Señores que votaron por. el nó: 
Frías, M. Lanfranco, ,Alar

co, Araoda, Aramburú; Barri
ga, Beingolea, Bogardus, Brin 
gas, Capello, Carrasco. Carrión, 
Castro, Corpancho M. N., Cor· 
pancho N ., Chocano C. G., Donai
re, Duran, Ech<:nique, Elguera, 
Espinosa, Gallagher,Garda Mon
teroso, García de la Arena, Igle-
ia5¡_ Labarth~, Noriega, Olaechea 

L. !J., Orbegoso, Osores, Pache<;o, 
Posada, Puente, Revoredo, Rodrí
guez, ilva Santisteban, Saco y 
Flores, Salazar, Salmón, Sáochez 
Benavídez, San Juan, Semi11iario•, 
Sologuren, To-rres, Ti-ujillo, U rru
naga, V:argas, Vegas, Vidal, Vi· 
vaneo, Zevallos .y Zuleta, 

Señores que votaron por el sí: 

Abril, Alvarez Campo, B.asa
dre, Calle José Mar.fa, Calle Juan 
José, Cabello, Carranza G., Ca
sós, Chocano J. C., Día.z, ·Fernán_.. 
dez, Fernández Prada, Fonseca, 
Gálvez, González del Riego; He
rencia Zevallos; Injoque, Lepiani, 
Malp_Jlrtidal O1aechea M. P., ·Pe• 
ñn y Coronel, Reyes-, Roca y Bo
loña, Sánchez Gu'tiérrez Benja
mín, Sánchez Gutiérrez Jesús, Vi
llena y Vif'ero. 
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Puesto al voto el artículo 7<>, que 
dice: 

"Art, 7'>-La Asamblea declara 
.de la responsablidad perso~1al de 
los funcionarios que autorizen ó 
cooperen en cualquiera forma, to· 
<la emisión de papel monerla ó au
mento de la existente ó falta de 

. la amortización. 
' 
El • señor ESPINOSA.-Pidió 

Señores que votaron por el nó: 
F ríasM.,, Alarco, Aramburú, 

Beingolea,Bogardus, Bringas, Ca~ 
rrasco, Corpancho M. N. , Cor
pancho N., Chocano J. C., Pa
checo, Pozada,Puente. Revoredo, 
Salazai-, Salmón, San Juan, To· 
rres.. Trujillo, Vivanco y Zu
leta, 

Se puso en votaclón el ar t ículo 
transitorio que dice: . 

"Artículo transitorio-Los 29. 
875000soles billetes de la emisión 
clandestina que existen en poder 

El señor ~i_\.RRIGA.. - Solicitó dela Banc Nob. Co. de · Nueva 
que 8-e suprimieran las _Pªlª?1~~~~ York, quedarán deposÍtados bajo 
"ó• falta de la amortizaci6n • la garantía de dicha Compañía, 

que la votación se hiciera por par
tes. 

El - PE-{"rA L t· ó • de la que solicitará el Ministro senor .J..'I .- as re ir • p , ' fi d h 
El t' 1 70 dó b'd del e-ru un cert1 ca o asta 

ar ICU O, • ~ue corn¡:e l O que mejorere el .estado de la Ha-
en ,;stos términos . . cii=nda Pública, se satisfagan ,PO( 

La A_s~m blea declara de la ef'Gobierno los- gastos de impre·-i 
resp<;>n sa ~d1dad perso_nal d_e los sión de lareferida emisión, deoien-, 
func1on anos que ~ut?ncen o coo- do procederse en seguida en· dicho 
pe~e!l, en cualq u1er forma, toda lugar á la incineración de los pre
em,~ion dt> pap_el mo?,eda 6 au- indicados 29,875,000 soles billetes 

( ment~ de la existen te • y á la ~destrucción de las respecti-
Fue aprobado por 48 votos con- vas planchas con la intervención 

tra 35 del Represent~mte del Perú, en• 
los Estados Ú nidos de Norte 

Señores que votaron por el sí: América. 
Abril, Aranda, Alvarez Campo, 

Barriga, Basadre, Cabello, Calle 
1-, M., Calle J. J., Ca bello, Ca
rranza G .. Castro, Casós, Choca
no J. C., Donairt', Díaz, Durad, 
Fernández, F ernándet Prada,Fon
seca, Gálvez, Gé,trcía Monterroso, 
García de Ja Arena, González del 
Riego, Herencia Zevallos, lnjoq_ue, 
Lepiani, Malpartida, Olaechea M. 
P., Osores , Peña y ~oronel, Re
yes, Roca y Boloña, $ilva Santis
teban, Saco y Flores, Sánchez Be
navídez. Sánchez Gutiérrez B., 
Sánchez Gutiérrez J., Seminario, 
Sologuren, Urrunaga, Var-gas, 
Vegas M., Vida!, Villena, Vivero 
y Zevallos. 

Fué aprobado por 43 vot9s con 
ra 37. - • 

Señores qµe votaron por el si: 
Lanfranc·o, Abril, Atar~o, Aran

da, AlvareE Campo, Basadre, Bo· 
gardns, Cabello. ,Calle J. M., Ca
lle J. J., Cabello, Carranza G .. 
Calderón; Castro, Casós, Choca
no J. C., Donaire, Díaz, Duran, 
Fernández, Fernández Prada, 
Fonseca, Gálvez, García Monte
roso, García de la Arena, Gozná
lez del Riego, Herencia Zevallos, 
lnjoque, Lepian i, Malpartida, O· 
laec;"1ea M. P., Peña y Coronel; · 
Reyes. Roca y Boloñ-a, Silva San-

• tisteban, Sánchez Benavídes, Sán 
A.-72 
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chez Gutiérrez B., Sánchez Gutié
rres J., Seminario, Vargas, Ville
na, Vivero¡ Zevallos. 

Señores que votaron por el nó: 
Frías M., Ara m burú, Barriga, 

Beingolea, Brin gas, _ Carrasco, 
Corpancho M. N., Corpancho N., 
Choca no J. C., Dulanto, Echeni
que, Elgu'era, Espinosa, Gala
gfier, Iglesias, Labarthe, Noriega, 

~l pedido del señor Calle dió lu
gar á un incidente en el que toma· 
ron parte los señores Calle J . J., 
Torres, Frías y el señor Presidente 
quién le puso término indicando 
que los ' señores Represt-ntantes 
podían presentar las adiciones 
que estimasen convenientes por 

,que la Asamblea se había declara , 
do en sesión continua hasta ter· 
minar el asunto. 

- Olaechea L. D. , Orbegoso, Oso· 
rf!s, Pacheco, Pozada. Puente, Re- El señor BASADRE.-Se opu
voredo, RodrígÓez, Saco vFlores, so á que se presentasen adicio
Salazar, Salmón, ·San Juan, So- nes. 
loguren, Torres, !'rujillo! Urr~- _ , . .. 
naga, Vegá.s, V1dal, V1vanco y . El senor TORRES.-Soltc1tó 
Zuleta. que se suspendiese la sesión, para 

El señor PRESIDENTE. -
Dispuso que el proyecto aproba
do pasase á la conrisión d~ redac· 
ción. • 

El señor CAPELO.- Propu-

que los señores representantes pu
diesen estudiar el proyecto apro
bado y presentasen la:; adiciones 
convenientes las que debían sorne• 
terse á los trámites de reglamen-
to. 

so una adición verbal. 

El señor CALLE. 
citó del señor Capelo 
sentase por escrito. 

El señor PRESIDENTE.-Le
·vantó la se$ÍÓn continua y sus

J. J.-Soli - pendió la permanente. 
que la pre- 1 

, 

Eran las 4 h, y 40' p. m. 

' 

... 



Sesión del miércoles 29 de abril de 1885 

1 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Se aprueban los a rtículos 49 y 59 pre
sentados en sustitución de los dese .. 
chados en el expediente sobre canje 
de incas.-Se aplaza fl debate del 
dictamen de la comisión de justicia 
en el proyecto sobre sometimiento de 

1 arbitras en las cuestiones sobre ios 
Bancos Hipotecarios y sus deudo
res.-Se imcia el debate del dicta
men de la comisión de constitución 
relativo á la organización del Con-
greso. ' 

1 El ·clía 29 de abril de 1885, con• 
tinúo la sesión á las 4 h. p. m., 
bajo la presidencia de Monseñor 
Tovar y con el quórum reglamen
tario. 

El señor Secretario leyó: 

Excmo. señor: 

.. 
. tando para ello las disposiciones 

del caso. 
, Art. 59~Autorízase al Poder 
Ejecativo para que resuelva de la 
manera que encuentre convenien
te todas 1-as cuestiones pendientes 
sobre los incas y que han sido' s.9-
metidas por él á la consideracion 
y resolución de la Asamblea; de .... 
volviéndosele al efecto los expe
dientes de la materia. 

Piden dispensa de todo trámite 
y su inmediata discusión. 

Lima, 29 de abril de 1885. 

J. Capelo.--¡-.Manuel T. 
rres.-S. Brmgas. 

To· 
1 

El señor CALLE J. J. -
Excmo. señor: No ~ me parece 
oportuno dar cuenta en la esta
ción en que nos encontramos de 
ningún documento. 

Los diputados -que suscriben 
considerando, que es necesario El señor PRESIDENTE, 
reempla_zar los ~rtículos desecha- ..,. Debe darse preferencia al proyecto 
dos. en la votación' de ayer, con leído porqu11 él formará parte del 
otros que co°:lpl~ten la ley; propo- proyecto aprobado. 
qen los dos 1-1gmen tes. 

Art. 49- El Poder Ejecutivo Admitido á debate fué dispensa-
~ procederá á amortizar los billetes do del trámite de Comisión, por 69 

incas al t ipo máximun de ocho votos contra 8. 
soles billetes :fiscales por cada in -
ca, en la proporción que permitan I El señor PRESIDEN'rE,
las .circunstancias del Erario y die- Lo puso en discusión. 

-1 
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El señor FERNANDEZ PRA
DA-Y o pido, Excmo. señor, que 
conste mi votoen contra. 

El señor PRESIDENTE. -
C~mstará. 

L0s señores Basadre, Espín.osa· 
y Carranza propusieron algunas 
modificaciones que no fueron· acep
tadas por el señor Capelo. 

Los señores Alvarez Campo y 
Fernández, hicieron algunas ob
servaciones que fueron contesta
das por el señor Ca pelo. 

El señor PRESIDENTE.-Hi• 
zo dat lectura al artículo 79 del 
prqyecto aprobado. 

El señor SANTISTEBA:&. -
Propuso que suprimieran del ar· 
tículo 59 las palabras "devolvién
dole al efecto los expedientes de 
la materia". 

El señor CAPELO.-No acep· 
tó la su prtsión. 

El señor CALLE J. J. - Hizo el 
{'Xámen del exµediente seguido· so• 
bre pago de, Incas y .formuló ex
tensas observaciones. 

Los señores Aramburú, .Calle 
J. J., y Calle J. M., pidieron la 
lectura de algunos documentos 
que se encontraban en el expe• 
diente. 

El señor BASAD RE. - Se opu
so manifestando que ya se había 
leído todo el expediente. 

El señor ARAMBURU :-In-
sistió en su pedido. 

El señor GONZA LEZ DE~ 
RI~GO. -Pidió se consultase á 
la Asamblea si se daba el pun
to por discutido. 

El señor BASAD RE. -Se ad
hirió á este pedido. 

Dado el punto por discu tido, 
se procedió á votar el Art. 49, no
minalmente, y fué aprobado por 
79 votos contra 4 • 

SeÍ1,ores que votaron por el sí: 

Hernández. F'rías M., Lanfran• 
co, Abril, Alarco, Aranda, Ara m
burú, Alvarez Cam po, Barriga, 
Basadre, Beingolea, Bogardus, 
Bringas, Calderón, Calle J. M., 

• Calle J. J., Cabello, Capelo, Ca· 
rranza G., Carrasco, Carrión , 
Castro, Casós, Corpancho M. 
N., Corpancho N., Chocano J. 
C., Donayre, Díaz, Dulanto, Du
nin, Eehenique, Eli:?"uera, Espi
nosa, Fernandez, Fonseca, Galla 
gher, García E., García y García, 
Gárcía Monterroso, García de la 
Arena, Gonzalez del Riego, Igle
sias, Injoque, Labarthe, Lepiani, 
Malpartida, Melgar, Noriega, O· 
lacchea L. D. ~ Olaechea M. P.,. Or
begoso, Osores. Pache::o, Posada, 
Reyes, Revoredo, Roca y Boloña, 
Rodriguez, La Rosa Sáncht-z, Ru
zo,SilvaSantisteban Saco y Flore~· 
Salazar, Salmón. Sánchez Bena
virles. Sánchez Gu tiérrez B., Sán• 
chez Gutiérrez J., San Juan, Se
minario y Váscones, Torres, Tru
jillo, U rru naga, Vegas M., Vieial, 
Vivanco, Vivero, Zevallos y Zu
leta. 

Señores que votaron por- el nó,: 

.Fernández Prada, Herencia Ze
vallos, Herrer:(y Villena. 

Se pasó á votar el articulo 59 . 

El señor SI't V -4 SANTISTE
BAN. -Pidió que se votase por 
partes y que la primera terminase 
con la palabra "Asamblea". 
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El señor CABELLO, -Se opu- Basad.re, Bogardus, Calle J._ J., 
so al pedido. Fernández Prada, Olaechea y Vi

llena. • 
El sefior PRESIDENTE.-Ma· 

n ife.stó que-el pedido del señor 
Silva Santisteban carecía de obje
to, pues, al pasarse la ley al Go
bierno se le re:nitiría los expedieo-
tesde la materia. • 

Y.eri:fi.cada la votación fué a.pro• 
hado el artículo por 64 votos con
tra l.5. 

Señores que votaron por el sí: 

Herri.ández, Frías M .. Lanfranco, 
.,Abril,,A.larco .Aranda, Aram burú, 
Alvar~ Campo, Barriga, Beingo
lea, Briogas, Bogardus, Cctrrasco, 
Cabello, Calderón, Capelo, Ca
rrión, .Castro. Casós. Corpancho 
~.N· .. . Corµa ocho N., Chocano C • 
J.;Dona,1re1 Dulantq, Úurand , E· 
~heniq ue. ~ 1guera. Espi nosa, Ga· 
1lag-her, García E.. García y Gar
cía, Garcia Monterroso, Garda de 
l~ Ar,en~ González del Riego, Igl e
sias, lnJoque, Labarthe, Melgár, 
Noriega, Olaechea L. D., Orbego
zo, Osoré~ Pozada, Revoredo, Ro
dríguez, La Rosa Sánchez, Ruzo, 
Saco'! Flórez, Sánchez Benavi'• 
<ies, Salaza r, Salmón, San Juan, 
Seminario y Váscones, Silva San
tiste.ban. T orres, Trnjillo, U rru
naga, Vegas M., Vida}, Vivanco, 
Vi~ero Zevallos y Zuleta. 

Señores que votaron por el nó: 

Basadre, Calle J. M., Calle J. 
J., Carranza G., Chocano J . C., 
Díaz, Fernández, Fernández Pra
da. Fooseca, Herencia Zevallos, 
Herrenr, Lepiáni , Malpartida, 0-
laeechea M. P., Reyes, Roca y BtJ· 
\oña, Sán chez Gu tiérrez J., Sán · 
chez Gutiérrez B. y Villena. 

Fundaron su voto los señores 

El señor SECRET ARIO.-Le
yó: 

Comisión de Justicia. 
í ' 

Señor: 

Vuestra comisión de justicia ha 
examinado con esmerada atención 
la pre~ente proposición del H .. se
ñeor doctor José Silva Santiste
ban , sobre sometimiento á arbi
tros de las cuestiones entre los 
Bancos Hipotecarios y sus deudo· 
res y no está de acuerdo con las 
ideas consignadas en el proyec-
t9. 

La jurisdicción es un acto de 
soberanía, que-conforme-á la Cons· 
titución política vigente, se ejerce 
á nombre de la Naci6n por los 
Jueces y Magi t rados que este d~
signa. Lo .que impropiamente se 
llama jurisdicción arbitral no es 
más que la autorización que la ley 
acuerda a los que pueden ejercer 
sus derechos por sí mismos para. 
que si lo tien~n á bien terminen sus 
diferencias, mediante una ó más 
perso\ias á cuyo parecer difieren 
los interesados; pero esa cuasi 
jurisdicción arbitral no puede 
ejercerse, como lo expresa • su 
nombr,e, sino por aquellos á 1 
quienes las partes designen ,á 
su arbitro, y en el modo y tiem· 
po fijado en ,ef compromiso. 

Imponer á un litigante la per· 
sona del arbitrio es desconocer los 
principios relativos á la jurisdic
ción é infringir la Constitución. 

La ley puede indicar que los in
tere ados nombren arbitrios en ca
sos determinados en qt.le la cues

A.-73 • 
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.tión jurídica está resuelta y so
-lo queda la cuestión de hecho, 
tales corno la liquidación de heren
cias, de compañía ó de comunidad 
de bienes y examen y aprobación 
de c9entas; pero no debe impo
ner la persona del arbitro que 
con el solo hecho de estar deter
miñado de antemano, pierde tal 
carácter y se convierte en juez per• 
manente ó en Juez · Comisionado 
que se sujeta -á procedimientos 
anómalos. 

"Las cuestiones relativas á los 
Bancos Hipotecarios y otras se · 
mejan tes • no se enc4etrrn en el 
mismo caso que las ya indicadas; 
pues los jueces en todas ellas tie
nen que aplicar la ley, resultando 
las dificultades ú nicamente de la 
emisión de un papel moneda, y de 
la depreciación de este por conce· 
cuencia de su- monto, de lf\ diver· 
sidad de decretos gubernativos 
referentes a él y de la poca con
fi anza que se tiene en que el Go
bierno emisor lo pagará ea la for
ma indicada en la emisión. 

A todo esto se agrega que ni la 
ley de su creación n i la posterior 
que la declaró de curso forzoso le 
han dado el caráder de moneda 
legal para cumplir toda clase de 
obligaciones cualquiera que sea la 
for ma de la estipulación. 

La situación excepcional creada 
por estos an tece.dentes de papel 
moneda circulante se salva ocu
rriendo los jueces á los principios 
generales del derecho, entre los 
cuales ~ hallan los principios de 
equidad, como están facu ltados 
para hacerlo por el a rtículo IX, tí
tulo preliminar del <;ód igo Civil 
vigente. 

Pero debe tenerse en considera· 
ción que la depreciación tanto del 
billete fiscal peruano cuan to de la 
misma propiedad raíz no proviene 

de la culpa del deudor, ni del 
acreedor de la obligación y que 
no es justo por lo tanto q ue u n 
contrato se haga recaer esdusiva
menfe sobre uno v otro de los 
contratan tes las co~secuencias de 
esa_ depreciación: la equidad exige 
que se reparta igualmente esa 
pérdida y q ue se tome en cuenta 
la depreciación general de la pro
piedad tanto rústica como urba
na por consecuencia de los últi
mos sucesos políticos de la Repú
ca y principalmente por la gue
rra exterior que ha ceg arlo las 
pricipales fuentes de riqueza pú 
blicá y causado daños irrepara • 
bles no sólo en la propiedad fi scal 
sino también en ~a particular. 

Fundada en estas consideracio
nes, vues_tra Comisión de Jus t ica 
cree que deben fijarse algunos 
principios legales que sirva n de 
norma á los Jueces y que evitt:n la' 
injusticia intrínsica que resul t aría 
en muchos casos de la e~tricta a
plicación de algun as leyes vigentes 
dictadas en épocas en que la ún : 
ca moneda circulan te era la mi:-ma 
moneda legal metál ica. 

Abona este procedi miento de 
vuestra comisión el antecedente 
establecido por el Congreso Cons;. 
tituyente de 1825 y consig uiente 
dec reto de Consejo de G obierno 
de 22 de abril del mismo año reba
jando la cuota de los censos y con 
donando en parte lo adeudado en 
esa fecha, para atemperar los ma· 
les que habían causado hasta en
tonces la guerra de nuest ra eman
cipación política. 

En consecuencia, vuestra comi
sión de J usticia opina, que dese
chéis el proyecto del H. señor doc• 
tor don José Silva Santisteban y 
que se adopte el siguiente proyec· 
to de ley: 
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LA ASAMBLEA CONSTIT UYENTE 

Considerando: 

¡ Q_ -Que, mientras desaparece 
ó se amortiza el billete fiscal y se 
restablece como única la circula-

• ción metálica, es conveniente dic
tar algu nas disposiciones qu,e evi
ten la injus ticia que en muchos ca
sos puede resultar de. la aplicación 
en cuestiones sobre moneda, de 
las leyes que se dictaron cuando 
no existía otra en circulación que 
la moneda metálica, y 

29. - Que no es justo que recai
gan únicamente sobre el acreedor 
ó sobre el deudor de la obligación 
las consecuencias de la deprecia
ción del billete fiscal; 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. lQ-En lascuestiones pen· 
dien tes y en las.que en adelante se 
susciten sobre el modo de cumplir 
las obligaciones contraídas, veni
das ó que vinieren después del 19 
de enero de 1875 se observarán las 
reglas que siguen: l "'-Las obli
gaciones en que se exprese que 
serán cumplidas en ,moneda de
terminada, sea de oro, de plata ó 
billete§ se hará el pago respectiva· 
mente en esas monedas por su va
lor nominal; 29 -Si se expresa bi
lletes fijando tipo ó valor determi
nado, se cumplirán las obligacio
tles entregando ese valoró tipo; y 
30-Si sólo se ha expresado soles 
ó moneda corriente sin determi
nar valoró tipo alguno, se toma
rá la diferencia entre el valor del 
billete peruano en la fecha del ac• 
to y el valor actual del mismo, y 
la mitad de ellos se aumentará á la 
cantidad numérica, expresada en 
la obligación, perdiendo el acree
dor de la obligación la otra mitad 

de la misma diferencia; así; por 
ejemplo, contraída una obligación 
por un mil soles en época en que 
el billete valía 20 centavos de sol 
de plata, se cumple en época en 
que solo vale cuatro centavos, en· 
t regando en billetes hasta obtener 
actualmente doce centavos ó sean 
tres piil soles ó ciento veinte soles 
de plata. 

Art. 29-Los réditos de los cen
sos reservativos enfitéuticos serán 
pagados en moneda met<llica ó en 
su equivalente en billetes fiscal~s 
en un 30 % de su monto numéri- • 
co. 

Art. 39-Las obligaciones H i
potecarias serán cu m pi idas, á elec· 
ción del deudor en metálico, con 
un 30 % de su monto numérico ó 
en cupones ó cédulas en igual pro
porción. 

Art. 49-Que,Jan condenados 
los intereses penales devengados 
hasta la fecha de esta ley en cuan• 
to excedan del uno por ciento. 

Art. 59 ;- Los Jueces y Tribuna· , 
les decidiráq con arreglos á estos 
principios las demás cuestiones 
que ocurrieren sobre el modo de 
cumplir obligaciones relativas á 
pago en cualquiera clase de mone
da; determinarán también si hay 
ó no lugar al cobro de intereses 
penales en el tipo antes·fijado, en 
.las deudas hipotecarias según que 
el retardo provenga de . culpa del 
deudor ó de disputa sobre la cali
dad de la moneda en que debe ve
rificarse el pago ú .otras causas 
semejantes. 

Dése cuenta. ·- Sala de la Comi
á 18 de abril de 1885. 

Francisco M. Fernández. -
Ju,an .fosé Calle. - Andrés Tru· 
jillo.-S. Pacl,,eco. -Manuel P. 
Olaeckea. 

J t 
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El señor SILVA SANTISTE
BAN.-Aceµtó el proyecto pro
_puesto por la Comisión. 

El señor GONZALEZ.del RIE
GO. -Pidió que se leyese el dicta- ' 
men de la Coroi8ión de Hacienda. 

El señor GALLAGHER. --A
poyó el pedido. 

• El señor GARCIA MONTE- , 
RRÓSO.-Se opuso. 

el señor CALDERON.-Solici
tó que se trajera á la mesa el pro
yecto sobre el mismo asunto que 
presentó en la anterior legislatura. 

El señor ESPINOZA.--Pidió 
que de preferencia se discutiere el 
dictamen de la comisión de hacien
da. ,, 

El señor PRESIDENTE. -
Manifestó que entone-es se aplaza
ría la discusióu hasta que el se
ñor Peña y Coronel presentase su 
dictamen. 

El señor SIL V A SA NTISTE
BAN. - Manifestó que no teína 
inconveniente en aceptar el aplaza
miento siempre que fuese solo has 
ta el día próximo. 

Ei señor Secretario ley.Q': 

Comisión de Constitución 

Señor: 1 

Vuestra comisión de Constitu
ción y Leyes Orgánicas ha procedi
do á estudiar todos los anteceden
tes referentes á la difinitiva or
ganización del congreso en dos 
cámaraB, y os propone ea vista de 
ellos las sigúientes conclusiones; 

Art. 1°-La cámara de sena· 

dores del próximo congreRo cons· 
titucional se compondrá de los se
nadores propietarios y suplentes 
llamados á reemplazarlos que se 
expr~san en el adjunto cuadro 
N<> -1. 

Art. 29- A la cámara de dip4- · 
dos P!!rtenecerá.n los di pu ta dos 
propietarios y suplentes que de
ben reempJazar á los puntual iza
dos en el cuadro N9 2 . 

Art. 39-EJ Poder Ejecutivo 
dispondrá lo conveniente para que 
en la ápoca... fijada por la ley se 
practiquen las elecciones de sena
dores suplentes en el número y 
por los departamentos precisados 
en el cuadro N9 3; y de diputados 
propietarios y suplentes en el nú
mero y por la~ provincias á que se 
contrae tl cuadro· N9 4 y ademas 
los de senadores y diputados que 
fallecie~on en el intérvalo leg_islati
vo. 

Art. 49 • El congreso eligi rá se· 
na dores propietarios y su plt:n tes 
por el departamento de Tacna y 
los diputados correspondientes á 
l~s provincias del Cercado y de A- ' 
nea. 

Art. 59-La Asamblea Nacio
nal Constituyen te declara: 

1º -· Que conserva su carácter 
de tal hasta que se instale el Con 
greso Ordinario. 

20-Que si entre tanto, hupiese 
nece::.idad de que funcione el Po
der L egislativo, solo ella es llama-
da á ejercerlo. • 

3}-Que, si á causa de la guerra 
civil 6 por cuafquier motivo impr~ 
visto el congreso ordinario no pi•· 
diera instalarse el 28 de julio de 
1886 la Asamblea se reintalará ese 
mismo día, para proveer lo que 
convenga á la situación de la Re· 
pública con convocatoria ó sin ella. 
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Sala de la Comisión. -Lima, 
mavo 19 de 1885. . -

fosé Silva Santisteban. -Ge
rardo Cabello. - Andrés TrÚ
jillo.-Rodrigo Herrera. 

El seño r PRKSIDENTE.-En 
debate el dicta men. 

El señor FERNANDEZ PRA-
i, DA.-Excmo. setior: yo me. en

cuentro apto para desempeñar el 
cargo de diputado y dese.o que los 
señores miembros de la comisión 
expresen porque no se me ha con
~iderado en el cuadro respecti 
vo, 

El señor PRESIDE~TE.-In
dudablem ente debe ser un error 
del aman uense q ue ha puesto en 
limpio el cuadro y la Mesa hará la 
rectificación del caso, consideran-

, do á S. S. en el cuadro correspon
diente, como diputado por la pro
vincia de Tarata, 

El señor HERRERA.-Tengo 
á la mano los origi nales que se en
tregaron en Secretaría de los cua• 
dros que se acaban de leer, y en 
el de dipu tados, está considerado 
el señor F ernández Prada. Ha ha· 
~ido, pues, erro r al copiar como lo 
ha indicado el señor Presidente. 

El· señor GONZALEZ DEL 
RIEGO. - La comísión nada pro
pone respecto de la condición en 

que quedarán los tliputados su
pl~n tes cuyos propieta rips han 
fallecido. 

Con esle motivo se suscitó un 
inódente en el que intervinierorl 
los S. S. Basadre. Silva Santis
teban, Espinosa, Arambuq.í, Gon
zález del Riego, Calderón, Gar
cía y García, Hernnádez y Lan
franco. quién propuso la siguien-
te moción: \ 

ccSi los S. S. representantes su
«plentes cuyos propietarios . ilan 
«muertq ú optado pbr la repre
«sentación· de otra provincia, cual 
«debe ser su condición, es decir, si 
«quedaban en 1a Cámara como 
«propietarios ó simplement e en ia 
«c~ndición de suplentes.» 

El sfñor PRESIDENTE. -
Puso en dehate la anterior mo
ción. 

El señor CALLE. J. J . ...-:....Con
batió la moción. 

El señor CALDERON.-La a
poyó. 

Después de diver:rns indicacio
nes de los 'S. S. Herrera, Silva 
·santisteban, Alvarez Campo, y 
Calle J, M., el señor Presidente 
suspendió la s~s16n, citando á los 
S. S. representantes para las 8. 
h, p. m. con el objeto de cdebrar, 
dos sesiones extraordinarias una 
pública y otra set:reta. 

Eran las 6 h. 15' p. m. 
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Sesión nocturna extraordinaria del 29 de abril de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

REDACCIONES.-Se a prueban las rela ti
vas á la clausura de las sesiones 
de la Asamblea,y al pago de la 
renta del Muy Reverendo Arzobis
po de Lima.-El Excmo. señor Pre
sidente de la Asamblea promulga 
las leyes sobre nombramiento de 
una comisión investigadora de to
dos los hechos que se refieren á la 
guerra de las Repúblicas del Perú y 
Bolivia con la • de Chile; sobre au
torización á la comisión de poli
cía para resolver los asuntos de or
den interno económico que queden 
pendientes; la que concede goces á 
los tenientes coroneles y coroneles 
que combatieron.el 2 de ma,-o en 
el Callao; la que declara sin valor 
la cláu~ula 12 del contrato postal 
celebrado con la "Compañíalng-le
sa de Navegación en el Pacífico", y 
la que abrog~ los pyivil~gios otor
gados á las Compañtas' de vapores 
e:xtrangeras.-Aprobación de los si
guientes proyectos: el que concede 
un terreno al •·Club Peruano de Ti
ro al Blanco Gimnasia y Esgrima"; 
el que asciende al capitán de navío 
Dn. M. Melitón Carbajal, y el rela
tivo al ascenso del teniente coronel 
Dn. Miguel Hernández. 

Abierta la sesión á las 10 h. 10' 
p. m., con asistencia de ochenta 
señores repre. entantes se dió cuen 
ta de 108 documento!:l siguientes: 

OFICIOS 

Del Sr. Ministro de Justicia, 
participando que el Sr. Presiden
te de la Excma. Corte Suprema 
comunica á su despacho que el 
Dr. Dn Pedro José Calderon, Di
putado á la Soberana Asamblea, 
ha sido considerado en el presu
puesto de la mencionada Corte 
por el presente mes. 

Pasó á la comisión de policía. 

Del mismo, remitiendo los autos 
seguidos contra el reo Daniel Ar· 
co. 

A la comisión que entiende del 
asunte. 

Del mismo, remitiendo copia de 
la Memorja -leida por el Sr. Presi
den te de la Corte Superior de es· 
te distrito judicial al abrir el des
pacho judicial del presente año. 

Se mandó poner en conocimien
to del señor Gallagner. 

Del referido señor Ministro, re
mitiendo los documentos relati
vos al restablecimiento de la Cor
te Superior de Justicia eneldepar
tamento de A ncahs. 

Se mandó poner en conocimien 
to del Sr. La Rosa Sánchez. 
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Del Señor Ministro de Relacio 
nes Exteriores, acompañando la 
lista de las reclamaciones que se 
han tramit ado y se tramitan por 
ese despacho á consecuencia de 
los daños causado8 á extrangeros 
duran te la guerra civil 

Se man dó poner en conocimien
to del señor Malpart ida. 

'Del señor Minist ro de Guerra y 
Marina, participando que tan 
luego como el Sr. Juez de Crímen 
remita lo actuado y antecedentes 
en el juicio que se sigue contra el 
teniente Dn. José Guerrero v o
tros, por el atentado cometido en 
la persona .del H. Diputadó por la 
provincia de Castrovirreyna, dará 
cuenta diaria á la H. Asamblea, 

Del mismo, exponiendo- que se 
han remitido al Coronel Juez Fis
cal permanente los antecedentes 
relativos al juicio crimin~l seguido 
contra el teniente de Policía, don 
José Guerrero y otros, por los a
tentados inferidos á la _persona 
del H. Representante Sr. Arcinie
ga. 

Se mandaron archivar. 
Del referido señor Ministro, re 

mitien<lo la libreta, despachos o
riginales y demás documentos que 
comprueban los se,vicios del Sr. 
Coronel Dn. Rafael Ramírez. 

Pasó á la comisión de guerra. 

DICTAMENES 

' De la comisión de jus~icia , en 
el proyecto sobre implantación de 
oficinas del registro de la pro
piedad en toda la República. 

De la misma, en lá solicitud 
?el reo José Montenegro 1 sobre 
indulto. 

De la misma, en la de los reos 
Manuel y José Muñante,' con 
igual objeto. 

De la auxiliar de justicia, oo' la 
solicitud ele doña Angela Pis
cheeda pi'diendo se corte el pro
ceso que se le sigue por las lesio
nes inferidas á. don Domingo 
Mocci. 

De la misma, én el expediente 
.seguido por el Con ejo de Guerra 
que condenó á Penitencim-ía -al 
Capitán Yañez. 

De la misma, en el proceso segui
do contra ~ Sargento Mayor Da
niel Areo, por homicidio. 

De la comisión de hacienda, en 
la solicitud del ciudadano argen
tino don Samuel C~vero. 

De la misma, en la solicitud de 
don Emilio Barrón, en represen
tación de la casa Barrón y Cia. 

De:la de gobierno, en los pro
yectos sobre expedición de una 
.Ley de Municipalidades. 
, _De la misma, en el proye.s:to que 
asigna .una fanegada de tierra en 
la hacienda nacional de Santa Bea
triz, á la sociedad de Tiro al 
Blanco. 

De la comisión militar en la so
licitud de dofia Manuela Saenz de 
Sant9 Domingo, v~uda del Coro
nel don Mariano Herencia Zeva· 
llos. 

De la misma, en la solicitud del 
Capitán de Fragata don Melitón 
Carbajal. 

Pas~ron a la orden del día. 

REDACCIONES 

Previa una observación del Sr. 
Calle J. M., que fué contestada 
por el señor Calderón, se aprobó 
~a redacción que sigue: 
Comisión de Redacción 

Excmo. señor: 
IJ;i Asamblea Nacional Consti-
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tuyente ha celebrado, en la fecha, 
los siguiente~ acuerdos: 

19. -La Asamblea resolverá, 
en sesión permanente, los asuntos 
de interés público como lds incas; 
créditos y banc_os.hipotecarios, or
ganización del Congreso Ordina
rio, na egación del río Urubamba 
y los demás cuya preferente dis
cusión ha sido ya prescrita por 
ella misma. 

~<:>.-Habrá una sesión económi
ca y dos nocturnas para tratar 
asuntos particulares, en el orden 
en que los presente la Presidencia, 
conforme .a sus atribuciones de 
Reglamento. 

39.-Las sesiones, hasta el día 
de la clausura, serán diurnas y 
nocturnas, públicas o secretas, 
ségún los casos, 

49.-Luego que estos acuerdos 
sean sancionados, se suspender.á 
la iniciativa de los Representan
tes, y la Asamblea se limitará a 
resolver las cuestiones que tiene 
sobre la Mesa. salvo aJgún caso 
grave 6 importante qu~ se declare 
de urgen::ia por una mayoría de 
dos tercios del quórum legal. 

Sº.-La Asamblea acordará lo 
que estíme conveniente respecto a 
la comisión n.om brada para confe
renciar con don Andrés Avelino 
Cáceres. 

60.-La Asamblea cerrará la 
le_gi la tura el día 2 de Mayo pró
ximo. 

7<:>_-La comisión de policía y 
la de reducción quedan autoriza· 
da~ para dar forma á las leyes y 
resoluciones que quedaren peo-' 
dientes después de la clausura de 
este Cuerpo Soberano. 

Lo comunicamos á V. E. para 
su inteligencia, y para su cumpli-

miento, en la parte que le respec
ta. 

Dios guarde a V. ~..). 

Dése cuenta. -Sala de la co· 
misión. 
.. Lima, Abril 29 de 1885. 

Pedro José Calderon-Daniel 
Ruzzo-M. B. Barriga. 

Sin discu~ión. y por unanimidad, 
fué aprobado el siguiente dicta· 
men: 

Comisión de Redacción 

Excmo. señor: 

La Asamblea Nacional Consti
tuyente en vista de la situación 
en que se halla el Muy Reverendo 
Arzobispo de Lima, ha resuelto 
decir a V. E. que atienda, prefe· 
rente1'nenté, a dicho Prelado, con 
el pago de la renta qt.te le corres· 
ponde conforme al Presupuesto 
General de la Repúbli.ca. 

Le comunicam os á V. E. para 
su cumplimic,nto. 

Dios guarde a V. E-
Dése cuenta.-Sala de la co

misión. 

Lima, abril 24 de 1885. 

Pedro/osé Cald_erón,_:_Dániel 
Ruzzo.-M. B. Barriga. 

PROPOSICIONES 

El señor PRESIDENTE.-El 
señor Secretario va á dar lectura 
á varias proposicione!- presenta- t 
das á la Mesa antes de que se hu
biese suspendido el derecho de i
niciativa. 

El señor Secretario leyó: 
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Los representantes que suscri
ben, proponen: 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONS· 
TITUYENTE. 

Considerando: ' 1 

1Q _-El atrazo sufrido por los 
alumnos de la Facultad de Dere
cho ~n é1 tiempo de la ocupación 
militar de esta capitar. 

2º. -Que la equidad exige se 
les drspense de los requisitos de 
Reglamento para rendir los exá· 
menes de abogado, en reparación 
de aquel perjuicio; · 

Resueive: 

Los alumnos de la Facultad de 
Jurisprudencia, quehubiec:en con
cluido sti.s cinco años tle estudios 
en los de 1883 y 1884, podrán 
rendir s·U!$ exámenes de abogado 
desde que opten el grado de doc
tor y siempre que acrediten debi
damente haber practicado en es
tudio de abogado, un año por lo 
menos 

Lima, abril 23 de 1885. 

R. Osores.-Juli~ Revoredo. 
-Victor Castro Iglesias. -Ma
nuel Nicolás Cor-pancho. 

-.. 
Pasó á la comisión de instruc

ción. 

El diputado que suscribe tiene 
el honor de presentar á vuestra 
deliberación el siguiente proyec
to de resolución: 

I 
LA ASAMBLEA °CONSTITUYE :TTE 

Teniendo en cuenta los impor
tantes servicios prestados á la Na
ción por el finado c0ronel don 
Federico Larrañaga, benemérito 

\ 

á la Patria conced.e como, mon
tepío á su viuda é hijos las dos 
terceras partes del haber de la 
clase en que falleció el expresado 
Larrañaga. 

Lima, abril 29 d~ 1885. 

Pedro José Calderón. 

Se remitió á la comisión mili-· 
tar. 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 

Que toda reforma radical nece· 
sita esmerada meditación y tiem~ 
po para adquirir en su apoyo la 
sanción previa de la opinión pú-
blica. 

Resuelve: , 

Que se diga al Poder Ejecutivo 
que estudie y someta á la €..onsi
deración de la próximaJegislatura 
un proyecto de ley'q_ue cambie el 
actual sistema rentístico de la 
Nación, por otro basado en el 
impuesto directo sobre Ja reo ta 
de todo habitante dé la· Repúbli
ca -r en la gr_a?_ual reducción y ~
ventual abohc1on de toda especie 
de contribuciones ó impuestos in
directos. 

Dado en la Sala de sesiones de 
la ts.aniblea Constituyente. • 

ima, abril 24 de 1885. 

' Guillermo Bogardus. 

Aceptado á discusión, pasó á la 
comisión de hacienda. 

Los diputados que suscriben; 

Teniendo en co'\sideradón: 

19.-Que el Juzgado de Revisio• 
.\.-75 
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nes de est_a Capital ejerce funcio
nes supenores; · 

29.-Que su despacho es suma
mente recargado pór las nufl!.ero
sas apelaciones de las sentencias y 
autos de los J uzgaÓ<>s de Paz de 
la Ca pi tal y de fuera de ella; 

30 . .....-Que á esta circunstancia 
se agrega la de que al Juzgado de 
Revisiones está unido el desem
peño del juzgado Privativo de A
guas,cuyo sueldo lo abona la Mu
nicipalidad de esta Capital; 

~O'.-Que el mismo Juez de A
guas y RP-visiones tiene á su car
go la administración de las lagu
nas que proveen de agua á los va· 
ll~s de Lima sin que por este ser
vicio se le haya señalado hasta a
hora do~acióo alguna; 

Proponen: 

Auméntese en 60 soles mensua
les el haber que la Municipalidad 
de Lima abona al Juez Privativo 
de Aguas y R~isiones. 

M. M. Corpancho. -Juan Ga
llagher. -R. Herrera.-Enri
que Espinosa. 

Quedó á la Orden del Dia. 

De los señores Gallagher, Mal· 
p(:lrtida y Castro, miembros de la 
Comisión Reformadora del Códi· 
go de Co~ercio. 

Excmo. señor: 

Vuestra comisión cree indis
pensable que, por los fundamen
tos y con~iderandos que a conti
nuación se expresan, se dé la ley 
siguiente, complementaria del Có
digo de Comercio, en lo que sere· 
fiere á Seguro Marítimo. 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Teniendo en consideración: 
1 <?, -Que las Compañías de Se

guros Marítimos facili tan el comer· 
cio, y contribuyen al desar rollo de 

· este; 
29 -Que algunas de las disposi • 

ciones sobre la materia, contenidas 
en el Código Mercantil, dan lugar 
á duda en los tribunales por

1
falta 

de precisión de ellas. 
39. -Que es necesario suplir la 

deficiencia · de esas leyes con otras 
que las complementen y aclaren. 

I 

Ha dado la ley siguiente: 

1 <?.Toda reclamación sobre pago 
de seguros que no es.té plenamen· 
te justificada con todos los recau· 
dos á que se refiere el articulo 907 
del Código de Comercio, será. 
inadmisible. 

20-La pérdida de las cosas ase
guradas se com p·robará con las dili
gencias docu roen ta das á que se 
refieren los artículos 983, 984 y 
985 de) citado Código; y caso de . 
arribada forzosa con los que es
tán determinados en los artículos 
1020, 1021 y 1022 del mismo Có
digo. 

3º-El abono previo de la canti
dad asegurada, bajo fianza, en ca· 
so de laopo ición,á que se refiere el 
artículo 909 del mencionado Có· 
digo, sólo tendrá lugar cuando se 
haya realizado el caso de riezgo 
estipulado, y esté completa y le· 
galmente aparejada la reclama
ción conforme ~l artículo anterior. 

4Q-Sip las comprobaciones de· 
terminada en el artículo 2Q queda 
el asegurador libre de toda respon
sabilidad. 

59-Para hacer el abanrlono de las 
cosas aseguradas son exijibles los 
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mismos requisitos que para el pa
J{O de la co~a asegurada. 

El señor PRESIDENTE. -
. Constará. 

SOLICITUDES 

Pasaron a .la~ res,pecti vas com1 • 
siones las presenta das por: 

6Q-En el caso de que en la póliza 
de seguros no se hubiese prefija
do el término dentro del cual de
ba darse el aviso por el asegurado 
de haberse realizado el siniestro, 
se entenderá que es de tres 'días, 
desde que la noticia del hecho hu- Doña María Rumualda ..A.lva
biese llegado al asegurado, ,fuera rez, sobre abono. de las mesadas 
del término de la distancia, si el de montepío que se ,Je adeudan. 
asegurado y el asegurador estu- Doña 1lsabel R. de Villena, so
viesen en distintos lugares. Esa bre goce de monte pío como viuda 
noticia se tendrá por recibida del que fué don Pedro José VÍfla
también cuando concurran las nueva. . 
circunstancias a que se refiere el Doña Mercedes Ortiz, para que· 
artículo 936 del código citado. . se le conceda el sueldo que perci-

79-En los mismos plazos debe bía el que fué su esposo, Teniente 
hacerse el abandonq de los objetos Coronel don Manuel José Soto. 
a·segurados, si.nada se hubiese es- Don Tomás Juan Wilkins, pri
!,ipulado sbbre el término para mer ingeniero de la Armada Na
hacerlo. cional, para que se le comprenda 

89-ta falta de aviso oportuno al en el goce del sobre-sueldo conce
asegurador hace res ponsable al dido á los cirujanos que como él, 
asegurado de los daños de que so- co·mbatieron á bordo del •·Hua~
brevin ieren al asegurador por ese car' 1• 

descuido. Don Manuel Blanco y Lóp~z 
9Q-'l'od a acción que provenga pa'ra que se le mande incorporar 

de-1 préstamo á la guerra ó de la pó al Cuerpo de Inval~dos 
liza üe seguros prescribe á los 3 
años, contada desde la fecha en El señor PRESIDENTE.
que debe comenzará tener efecto Promulgó las siguientes leyes y re· 

' el contrato. soluciones, expedidas por la A-
109-- -Toda cuestión sobre con- samblea en 1884 , 

trato de Seguro Marítimo, será re· Manuel Tovar{ Présidente de la 
suelta por arbitras. Asamblea Nacional Consti'tuyente 

llQ-Quedan derogadas todas Porcuanto: la Asamblea Cons-
las disposiciones contrarias a la tituyente, ha dado la ley siguiea-
preseo té ley. te ' 

- Dése cuen t~, etc. 

Quedó a la orden del día. 

El señor TOR~ES. - Yo pido, 
Excelentísimo señor, que conste 
que he votado en contra de la ad· 
misión a debate del segundo de 
los proyectos leídos. 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 

1 Q,-Que _los desastres naciona· 
les, cualquiera que sea el alcañce 
de sus coase~uencias, no amen
guan el honor de un paísl si ellos 
se explican por causas extrañas á 
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su voluntad 6 sino se deja impu
nes á los que pudieren conjurar~ 
los; 

29.-Que estudiar esas causas, 
revelárselas así mismo y á los de
más, para que puedan ser juzga
das con imparcial criterio y dará 
la historia testimonios comproba
dos para su fallo, no solo es acto 
de patriotismo, sino un deber ins
crito en el Código Moral de las 
Naciones. 

39,--Que el Perú tiene tanta 
más necesidad de cumplirlo, cua'.n· 
to que la suerte de lj\S ar'mas le 
ha sido, constantemente, adversa 

. .en estos cuatro años de una gue
rra cuyo éxito habría sido,tlistio-
16 si se hubiese podido ó sabido 
preparar y disponer los podero· 
sos elementos con que ha conta· 
do 6 debió c'ontar. 

4°.-Que, en el curso de los in
cidentes de tan prolongada como 
sangrienta lucha, son muchas y 
variadas las causas que las han 
determinado, muv diversa su na· 
tu raleza y muy g~ande la respon
sabilidad que pued~ caber á los 
que la han dirijido 6 sido actores 
en ellas. 

SQ.-Que, las altas razones '<ie 
moral pública y de conveniencia 
nacional que queda n indicadas e
xigen se practique una severa y 
prollja investigaci1n que explique 
esas causas y precise esas respon
sabilidades. 

69.-Que, hay que descubrir y 
señalar, en esa necesaria in vesti
gación, las v-erdaderas faltas y 
los verdaderos merecimientos con
fundidos hoy por lá pasión políti
ca y el espíritu de partido. causa 
primordial de nuestros dolorosos 
infortunios. 

7'>.-Que importa conocer cuá
les son los v~iós ó imperfecciones 
de nuestro sistema político y ad-

ministrativo á que puedan at-ri
buirse los desastres, para corregir
lo's, y es necesario esclarecer q uié
nes han sabido cumplir los debe
res que'les imponían ca rgos ó fu n
ciones, voluntariamente acepta
dos, y quiénes los que han incu 
-¡:_rido en responsabilidad por . in"" 
sufi~ieocia ó abandono en el cUJ.11· 
plimiento de sus sagradas obliga
cjones, para tributarles el aplau• 
so ó aplicarles el castigo que me
rezcan: 

Ha dado la, ley siguiente: 

Art. 1~-Nómbrase una comi
sión investigadora de todos los 
hechos que se refieran á la gue· 
rra de las Repúblicas del Perú 
y Bolivia con la de Chile, desde 
su origen hasta el estado actual. 

Art. 29. -La investigación, de
terminada en el anterior artículo, 
comprenderá, no sólo los hechos 
militares, sino también los diplo
máticos y administrativos. 

Art. 39.-La comisión investi
ga:dora constará de 11 miembros 
y se dividirá en tres sub-comisio
nes: una para los hechos milita· 
es, otra para los diplomáticos y 
otra para los administrativos. La 
sube-omisión Militar constará · de 
cinco miembros y las otras dos de 
tres cada una. Se eligirán igual
mente cuatro supler1tes; dos para 
la sub-comisión Militar y u.no para 
cada una de las otras dos. 

49.-Las sub-comisiones desem • 
peñarán sus funcio~es, sujetán
dose á t'odo lo prescrito en las or• 
denanza-s á los Consejos encarga.- , 
dos de sumaria indagación. La· 
sub-comisión militar será com
puesta de militares de alta gra
duación, y no .podrán formar par
te de ninguna sub-comisión los 

' 
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que hayan desem peñado cargos 
públicos durante la guerra. 
Art. 59-.Están autorizadas para 

hacer comparecer y declarar bajo 
las penas de la ley, á cuantos fun 

onarios diplomá,tieos, adminis
trativos y militares hayan ejerci
do cargos durante la guerra y. 
que crean conveniente oír, así co
mo á todos los ciudadanos cuya 
declaración é informes estime ne
e~arias. 
-Art . .69-Las sub-comisiones esta

rán R.~ bli~adas á escuchar á todos 
los u.1ac10narios públicos, inclusos 
los mili t~res, q_ue, habiendo de
ppeñado puestos de responsa
bjHdád, quieran sin haber sido 
IIa~ados, itometer al juicio de ellas 
su condu.cta. 

Att. 79. - Las sub-comisio
nes una vez terminadas sus labo
res, se re,un1ráo para constituirse 
en comisión g yneral, a fin de <lis· 
cutir y aprobar los iq{ortnes que 
esta deberá presentar en la pr_ó
:xima reunión de la Asamblea. 

Att: 8Q. - El nombramiento 
de los miem br.os de la comisión 
inves~igadora se hará por la Cons~ 
tituyente en vótación pot cédul~s, 
pudiend'O elégirse de dentro 6 :fue
ra de la Asamblea. 

Art. 9Q-Tanto la comisión in
vestigadora como las su b-cómisio
nes tendrán un presidente y un 
secretario elegido por ellas. 

. Art. 109.-El Gobierno propor
cionará á la ·comisión la localidad, 
el menaje y los útiles de escritorio; 
los empleados, y demás elementos 
que ella juzgue necesarios para el 
desempeño de sus labores. 

Art. 119.-Los miembros de la 
comisión que se hallaren al servicio 
del Estado, no percibirán aumento 
en el sueldo de su empleo; sino es
tuviesen en servicio percibirán el 
de su clase conforme á Jas disposi-

éiOnes vigentes, y sino tuvieren 
ninguna, gozarán del que disfrntt 
el voca.l menos rentad-o que tenga: 
l~ comisión. 

Comuníquese al Poder Ejecuti· 
v.o, para que dispongta lo necesa
rio á su cumplimiento. 

Dada en la sala de sesiones de 
la Asamblea Constituvente·. á Tos. 
31 días del mes de m·arzo de m.ij 
ochocientos ochenticuatro 

Antonio• Arenas, ~si•~.·~: :~·~' M ~ .. 
,Juan P. Lanfranco, Di?Q:, 

Secretario. ~· ' . 
Max. Frías, Diputado ls ·. 

cretario. 
Al Excmo. señor Presid • .J,'•··" '; ,.__,, ,,,.~ 

• Provisorio de la Rrepública. '· . '1 
Por tanto: y oó habiendo • .s 

promulgada oportunamente po,r: 
Poder Ejecutivo, mando s~ ím:jf 
ma, pubhque y circule, y se1com -
nique a los Ministerios de Guerra, 
Gobierno y Relacjiones Exteriores, 
para que dispongan lo necesario á 
su cumplimiento, en la parte que 
á tada uno le respecte. 
• Palacio de la Asamblea, en Li-: 
,ma, á los veintinueve días del mes 
de abril de 1885. 

Manuel Tovar, Presidettte de la 
Asamblea. 

Juan P. Lanfranco, Diputado 
Secretario. • 

Maximiliano Frías, Diputado 
Secretario. 

MANUEL TOVAR, 

Presidente 4e 11a Asamblea Na
cional Constituyente. 

Por cuanto: la Asamblea· Cons
tituyente ha expedido la siguiente 
resolución: 

Lima. abril 2 de 1884. · 

Excmo. señor: 
La Asamblea Constituyente, .en 

atención á la estrechez d~l tiempo 
A.-76 
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que le falta para suspender sus da, en 25 de octubre de 1879~ cu
sesiones, ha autorizado á su comi- yo texto es el siguien te: 
sión de policía para resolver to- "Hácese extensiva la resolución 
dos los asuntos de orden econp· aprobada con fecha 27 de agosto 
mh:o interno que, conforme al Re- de 1870, respecto de los Capita
glamento, debieran presentarse a nes de Navío, vepcedores en Ah
su sanción. 1 tao, a los Tenientes Coroneles y 

Lo comunicamos a V. E . para Coroneles graduados, vencedores 
su conocimiento y demás fines. en el Callao. que combatieron en 

Dios guarde a V. E. baterías ó buques, y que se hallen 
en Jgualda.d de circunstancias con 

Antonio Arenas, Presidente de' aquellos''. 
Le comunicamos a V. E. para 

Diputado el fin indicado. 
D10s guarde a V. E. 

la A.sam blea. 
• Juan P. Lanfranco, 
Secretario. 

Mflxirniliano Frías, Diputado 
Secretario. 

Al Exelentísimo Sr. Presidente 
Provisorio de la República. 

Por tanto: y no habiendo sido 
" promulgada oportunamente 'por 

el Poder Ejecutivo, mando se im· 
•prima y publique y se comunique 
al Ministerio de Hacienda, para 
que disponga lo necesari6 a su 
cumplimiento. 

Palacio de la Asamblea, en Lh 
ma, á 29 de abril de mil ochocien· 
tos ochenticinco. 

Manuel Tovar, Presidente de la 
Asamblea. 

Juan P. Lanfranco, Diputado 
Secretario. 

Maximiliano Frías, Diputado 
Secretario. 

MANUELTOVAR, 

Presidente de la Asamblea Na
cional Constituvente. 

Por cuanto: !~ Asamblea Cons
tituyente ha expedido la resolu. 
ción siguiente: 

Lima, marzo 24 de 1884. 
Excmo. señor: 

La Asamblea ha resuelto,se pa
se a V. E., para su cu'mplimiento, 
la resolución legislativa sanciona-

i 

Antonio Arenas, Presiden te 
de la Asamblea. 

Juan P. Lan/ranco, Diputado 
Secretario. 

Max. Frías, Diputado Secre
tario. 

Al Excmo. señor Presidente 
Provisorio de la República. 

Por tanto; y no habiendo sido 
promulgada hasta ahora µor ei 
Poder Ejecutivo, mando se impri
ma y publique, comunicándose al 
Ministerio de Guerra y Marina 
para su cumplimie'bto. 

Palacio de· la Asamblea Consti
tuyente, en Lima, á,29 de ¡abril 
del año de mil ochocientos ochen
ticinco. 

Manuel Tovar, Presidente de 
la Asarn blea, 

Max. Frías, Diputado Secreta· 
no. 

Juan P. Lanfranco, Diputado 
Secretario. 

• } MANUEL TOVAR, 

Presidente de la Asamblea Na
cional Co'nstitunyete; . . 

Por cuanto: 
La Asamblea Constituyente ha 

expedido la siguiente resolución: 
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Lima, Marzo 31 de 1884. 

Excm o. Señor: 

La Asamblea Constituyente, 
oído el dictamen de la , comision 
respectiva ha tenido á bien resol
ver se ~eclare sin valor la clál.lsula 
12 del con trato· postal celebrado 
por la Di rección General de Co
rreos, en 10 de noviembre de 1871 
con la "Compañía Inglesa de nave
gación en el Pacífico", en la par
te que exonera á. dicha compañía 
del pago de derechos de puerto y 

. tonelaje, así co mo las demás es
tipulaciones an teriores referentes 
á este pu nto; sin perjuicio de que 
se haga efectiva la responsabili
dad de los fu ncionarios que auto
rizaron dicha exoneración. 

Lo com unica mos· á V. E. para 
que disponga lo necesario á su 
cu m plim ien to. 

Dios guarde á V. E. 

Anton io A renas, Presidente de 
la Asam blea. 

Juan P. Lanfranco, Diputado 
Secretar io. • 

-Max F rías, Diputado Secreta
'rio. 

Al E xcmo. señor Presidente 
Provisorio de la República. 

Por tan to: y no habiendo sido 
promulgada oportunamente por 
el Poder Ejecutivo, mando se im
prima publique y se comunique 
al Ministerio de Gubierno, Poli
cía y Obras Públicas, para que 
disponga lo necesario á su cum
plimiento. 

Palacio de la Asamblea, en 
Lima, á veintinueve <le abril de 
1885. 

Manuel Tovar, Presidente de 
la Asamblea. 

Max Frias, Diputado Secreta
rio. 

Juan P. Lanfranco, Diputado 
Secretario. 

MANUEL TOVAR, 

Presidente de la Asamblf'a Nacio
nal Constituyente. . 

Por cuanto: 

La Asamblea Constituyente 
ha expedido la siguiente resolu-
ción: • 

Lima, abril 2 de 1884. 

Excmo. señor: 

La Asamblea Constituyeot~1 
en atención á que los privile'gios 
otorgados por la Hepública á las 
Compañías de Vapores Extrange
ras, no han correspondido á • • 
fines con que fueron concedidós, 
ha tenido por conveniente abro
garlos todos, sin excepción algu
na; y autorizar al Poder Ejecu
tivo para que , consultan.do los 
bien entendidos intereses de la , 
Nación, celebre los cor-itratos que 
conceptúe oportunos sobre la na
vegación por vapor, y adopte fas. 
providencias que estime más efi
caces para el restablecimíento de 
la Marina Nacional Mercante. 

Lo comunicamos á VE., para 
su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á U d. 
Antonio Arenas~ Presidente 

de/ la Asamblea.-Max Frías.
Juan P. Lanfranco. 

Por tanto: 

y· no hablendo sido promulga
da oportunamente por el Poder 
Ejecutivo, mando se imprima pu• 
blique y se comunique al Miníste-
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rio -de Hacienda, para que dis
ponga lo necesario á su cumpli
miento. 
, Palacio de la Asamblea Cons-

tituyen te, en Lima, á los 29 días 
del mes de abril de 1884, 

Manuel Tovar, Presidente de 
la Asa rn blea. 

Juan P. Lanfranco, Diputado 
Secretario. • 
. ~ax Frías, Diputado Secreta

rip .. 

:El seríor CASTRO . -Excmo . 
señor: .Pido se consulte á 'la A
!3~JP~ifa si i!Cuerda la prefer~ncia 
en el debate del asunto relativo á 
~s M unicipaliqades. 

. Con esté motivo hicieron uso 
.,. :_..ñJ. .·patabra los señores Carrao
• Cápelo. 
e: ·; onsultadala Asamblea a&ce-

f ! l pedido. 

El señor GALLAGHKR.
E x:cmo. señor: Debo hacer presen
te i la Asamblea que indebida
mente se me ha coo~ideradó co
mo inasistente á la última sesión' 
en las listas publicadas en ios pe
riódicos. 

El señor LANFRANCO (Se
ario) .-Las listas á que se 

:ere S. S. no tienen carácter 
offi ·ial. 

El señor FERNANDEZ PRA
DA. - Pido, Excmo. señor qu~ se 
me sustituya en la comisión de 
premios. 

El señor PRESIDENTE. -
Con aprobación de la Asamblea 
nombró al señor Carranza (G). 

El señor FERNAND.!CZ. -
:m~~mo. señor pido que se cousul
te á la Asamblea si acuerda, ea 

vista de su gra'ó impt'>rtan·c; la 
preferente discusión del proyecto 
que concede renta al Colegio de 
N~ Sra. de Guadalupe. 

Hecha la consulta fue acordado 
el pedido por unan•imidad. 

El señor FRIAS. - Y o,'Excl'I).o. 
señor, desearía que la Asamblea 
resolviera cuál de sus acuerdos es 
el que prima sobre los p~didos y 
resueltos favorablemente. 

El señor GARCIA y GARCIA 
-Yo solicito la pi;-eferente discu:..... 
sión del proyecto sobre cstablecr-: 
miento de Colegios de Instruc
ción Media . 

El señor LANFRANCO . ..,
:iDxcmo. señor: Me adhiero al pe· 
dido ~I señor García y Garcíá . . 

Consultada la Asamblea fué a
cordado el pedido. 

El señor PE~A y CORONEL. 
-Excmo. señor: Yo rogaría á 
V. E. que excitase el celo de la co
misión de in trucción á fin de que á 
la brevedad posible dicta rni'nase en 
la solicitud presentada por el mé
dico Homeópeata, doctor Deacon. 

El señor PRESIDENTE, -
Se atenderá el pedido del señor 
Peña. 

El señor It"RIAS. -Algunos s~ 
ñores médicos miembros de la co
misión se excusan de dictaminar 
en la solicitud del doctor Deacon. . 

El señor DULANTO.-Excmo 
señor: Solicito de V.E. se sirva 
reempJazarme en la comisión pa
ra dictaminar ea este asunto. 

El señor CORP ANCHO (don 
M. N.)-Yo también soli~ito que 
se me reemplace. 
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El señor PRESIOENTE. -
Con aprobación de la Asamblea, 
nombró á lo:; señores- Labarthe y 
Sánchez Gutiérrez B., para reem
plazar á. los señores Dulanto y 
Corpancho M. N. 

ORDEN DEL DIA 

Sin debate se aprobó· el proyec
to que d.eclara beneméritos á la 
patria en grado heróico á los te
nientes de la armada nacional don 
Fermín Diez Canseco y don Car
los de los Heros. 

El señor Secretario leyó: 

Comisión de Gobierno 

Señor: 

Vuestra Comisión de Gobierno, 
después de haber ~studiado con la 
detención que el asunto merece, el 

'anterior proyecto preser1tado por 
el H. señor Cabello, relativo á la 
adjudicación de una fanegada de 
tierra de la hacienda Nacional 
"Santa Beatriz'', á la «Sociedad 
Peruana dJ;! Tiro al Blanco, Es
grima y Gimnasian, tiene á bien 
someterlos algunas de las razones 
que han influ•ido en su ánimo pa · 
ra decidir su opinión. 

La hacienda de "Santa Bea
triz", fué dedicada al estab~ci· 
miento de una escuela modelo de 
a·gricultura, en la cual' á la vez 
que se educara practicamente·u
na parte de nuestra juventud, se 
llevaran al terreno de la realidad 
tµantos adelantos se hicieran en 
otros ·países, en el ramo importan-
tísimo de la agricultura. ' 

;Las graneles catástrofes qüe 
han sobrevenido al Perú durante 
el último quinquenio, y· que han 
trastornado por completo toda su 
(:Cono mía interior indujeron al Go-

biernoádarun empleo muy distin
to al mencionado Fundo. No fué 
pues este ni debe ser fuente depura 
especulación, sino que por el cq~
trario, guardando consonancia 
con el primitivo objeto á que se 
dedicó, debe hacercele servir, en 
cuanto sea posible, á la importan• 
tísima obra de la educación social. 

El proyecto en cuestión ,;;e ocu· 
pa precisamente de esto, solieitan
do para la "Sociedad Peruana de 
Tiro al Blanco, Esgrima y Gim
nasia"; la adjudicación qe una fa
negada de tierra. Dicha sociedad , . 
no tiende solo al solás y perfeccio
namiento físico de sus actuales 
miembros, sino tambi~n á desper
tar y estimular entre nos9tros 1"· 
formación de sociedadés anál~~~ 
destinadas al cultivo de ejercicios, 
viriles, cuyas ven tajas reconocid.ils 
en las naciones adelantadas, son 
desde luego más ne_cesarias entre 
nosotros. Comparando, por ot,ra 
parte lo exiguo del donativo que 
se impone .al Fisco, con los benefi 
ci s que pueden alcanzarse; c9mo 
es natural esperarlos, vuestra co· 
misión no ha vacilado en juzgar 
que el proyecto del H. señor Ca
bello merece la aprobación de los 
que procuran el adelanto y pr,9-
greso del País, en todas sus ma
nifestaciones. • 

En tal ·virtud vuestra comisión 
opina que sancionéis el indicado 
proyecto. 

Sala de la Comis,ión. -Lima1 
abril 11 de 1885. 

Elías Ma_lpartida.-José ,M. 
Calle. - E. G. Prada,- B. Sán
ckez Gutiérrez.-José M. · Fon
seca. 

El señor PRESIDENTE-Ma
nifestó que siendo favorablr el d:c
támen estaba en debate 

A.-77 
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El señor GARCIA y GAR
CIA. - Hizo observaciones. 

El señor CABELLO.-Dió ex· 
plicaciones. 

Cerrado el deba te, se puso al 
voto el proyecto y fué aprobado. 

El señor Secretario leyó: 

Comisión .Militar 

Excmo. señor: 

litón Carbájal, la clase efectiva de 
Capitán de Navío de la Armada 
Nacional, con la antigüedad de la 
fecha de dicha ley. • . 

Dése cuenta.-Sala de la co m1-
sió □. -Lima, abril de 1885. 

Vidál García y Garcia.-Ma· 
nuel Nicolás Corpancho. -José 
M. Ech,enique. -Bruno "Abril
Jutio César Ckocano. 

E1 señor CALLE J. M.- Obser 
Vuestra comisión de guerra ha vó el dictámeb. • 

estudiado con detención la solici- . Los señores García y García Y 
tud presentada á la Asa mblea por Cor-pancho N., dieron explicacio
el Capitán de F ragata don M. Me- nes. 
fitón Carbajal en que pide que Puesto. al voto el .dictamen fué 
conforme al artfculo 3º de la ley aprobado. 
de 25 de octubre de 1879 se le de
clare c<\n derecho a la clase efecti· 
va de Capitán de Navío; y tierie 
el honor de expedir d ictámen en 
los siguientes términos: 

El artículo 39 citado por el re
currente está concebido con tal 

El señor FERNANDEZ P RA· 
DA.-Pidió que constara que el 
dictamen había sido aprobado 
por unanimidad. . 

El señor Secretario leyó: 
claridad, que no cabe <;luda algu· Los representantes que suscri· 
na respt'cto á la extensión del pre- b . 

1 
. en. 

mio que acor~ó a os tripulantes 
sobrevivientes del Monitar '·Huas· 
car'', después de la jornada de 
A.ngamos: y el artículo 60 de la 
lev de ' 9 de noviembre. de 1878, 
víene a confirmar completamente 
la justicia en que tse apoya su pe
tición. 

Siendo, pues, ju tos los funda· 
lnentos producidos en dicha soli
citud, en cuya resolución solo se 
trata de declarar un derecho ad
quirido por la ley, vuestra comi
sión es de sentir que .accedái a la 
petición del recurrente y os propo
ne -que la resolváis en los térmi
nos sig uientes: 

La Asambleá~ Declara que con
forme al artículo 3° de la ley de 28 
de octubre de 1879, corresponde 
al Capitán de Fragata don M. Me 

Teniendo en consideración: 

Que el teniente coronel don M► 
guel Hernández. obtuvo la clase 
de argento Mayor desde la épo
ca de la administración del Gene
ral don Juan Antonio Pezet. 

Q4é en dicha clase concurrió al 
glorioso combate del 2 de Mayo. 

Q¡¿e en la guerra última q ue 
nos provocara la República de 
Chile, ha hecho toda la campaña 
de ·esa lucha internacional, asis· 
tiendo á varias de las jornada li
bradas contra el enemigo común, 
como las de Mirafl.ores en- el glo
rioso batallón "Marina", y la de 
Pucará siendo en ésta 29 jefe del 
Batallón "Tarapacá", en la clase 
efectiva de Teniente <;oronel, cu-
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ya circunstancia es constante á al
gunos .de los H. H. Representan-, 
tes que hoy se encuentran en el 
seno de la H. A sarn blea; y, final
m~nte, que sus servicios como ayu· 1 dante de este soberano cuerpo, 
son cumplidos y satisfactorios. . 

Os 'proponen: Que se recomien
de ante el P oder Ejecutivo al Te
niente Coronel graduado don Mi
guel Hernández, á fin de que ha-

- ciendo uso de su atribución cons
titucion al se digne conferirle la 

.. 

1 ' 

efectividad de la clase mil itar -que 
posee dicho jefe. 1 

Dése cuenta, etc. 

Lima abril .de 1885. 

Sin .9-ebate fué aprobado. 

El señor PRESIDENTE. -Le
vantó la sesión para pasar a secre· 
ta. 

~ Eran las 11 h. l0' p. m . 

,,. 



Sesión del jueves 30 d e abril de 1885 

Presidida por Monseñor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Se acuerda mandar elegir diputados 
propietarios por las provincias cu
yos representantes han pasado á 
formar el Senado.-Se acuerda que 
set:t el Senado el que califique á los 
diputados suplentes que deben pa
sar á ser senadores suplentes.-Se 
acuerda discutir de preferencia el 
dictamen de la comisión de justicia 
en el provecto sobre pago á los 
Bancos Hípotecariós. 

El día 30 de abril á las ~ h p. 
m. continuó la sesión, bajó la 
Presidencia de Monseñor Manuel 
Tovar y con el quórum reglamen-
tario. ' 

El señor PRESIDENTE.
La discusión debe versar sobre la 
moción propuesta por el H. señor 
Lanfranco que va á leer el señor 
Secretario, 

El señor Secretario leyó: 

Los SS. RR., suplentes cuyos 
propietarios han rn uerto ú optado 
por la representaciórt de otra pro
vincia, cuál debe ser su condición, 
es decir, se quedan en la Cámara 
como propietarios ó simplemente 
en la condición de suplentes. 

El señor SIL V A SANTISTE
BA N. -Con .justicia: no debía ha
cerse elección. por que los suplen
tes de los SS. RR. que han pasa
do á formar parte de la Cámara 
de Sen adore deben ser considera 
dos corno diputados propietarios. 

El señor PRESIDENTE. -
Dió explicaciones. • 

El señor CA LLE J. J. - Hizo 
ob ervaciones. 

El señor BOGARDUS.- For
muló rectific\ciones á los concep
tos emitidos po~ t:1 señor Calfe. 

El señor CALDERON.--Hizo 
observaciones que fueron contes 
tadas por los señores Herrera y 
Silva Santisteban. 

El señor /CALLE J. M. -Soli
citó de la comisión retuviera su 
dictamen y formulase una propo
sición que definiera la condición 
en que quedaban los diputados 
suplentes. 

El señor PRESIDENTE. -
Manifestó que el pedido del señor 
Calle i:n portaba el aplazamieat9 
del asunto y que los RR. y la Co-
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m1s1on de Constitución, á ~u vez, 
podían presentar- los proyectos 
~ . . 

que creyeran convenientes. 

do pasaban á ser senadores su
plentes; y, que, como á la Asam
blea no se haqían it1corporado to•' 
dos los senadores suplentes, se 
dejara al Senado la calificación. 
. Hecha la copsulta, fué aproba 
da por unanimidad. 

El señor CALLE J . :M. -Ex
presó que no tendrían inconvenien
te para aceptar la moción en deba
te sinó creyese injusto lo que se 
pretendía hacer, pues, habría al- El señor PE~A y CORONEL. 
gun os suplentes que quedaban fa- -Solicitó de la Asamblea que hi
vorecidos como senadores, y otro~ ciera la elección de senadores Y 
en condición indefinida. . diputados por el Departamento 

El señor BARRIGA.- Pidió 
se consultara si la Asamblea daba 

• ~l punto por discutido. ...._ 

de Tacna. 

El señor CORPANCHO N. -Se 
opuso al pedido~ 

Hecha la consulta, así se acordó. 
El señor VILLENA.-Pidió 

El señor FRIAS.-Pidió que la que no se tomas~en consideración 
votJación fuese nominal. el Departament;o de Tacna. 

El señor, $ANCHFjZ GUTIER
R EZ J. -Solicitó se hiciera por 
balotas. 

El señor PRESIDENTE. -
Manifestó que el punto que se 

iba á votar era el siguiente : 

"Los HH. RR. Suplentes cuyos 
propietarios han fallecid o ú opta
do por la representación de otras 
prov-incias quedaban en la Cáma
ra como diputados propietarios". 

Verificada la votación por balo
tas fué desechada la inoción por 
48 negras contra 38 blancas: 

El señor PRESIDENTE.
Declafó que los suplentes queda
ban en su condición de tales y que 
el cuadro .tenía que reformarse 
mandando hacer elección de dipu
-tados propietarios, Manifestó tam
bién que ~ fi~ ,de que la CO"}i ión 
de cons't1tuc1on no encontrase 
obstáculo alguno en la formación 
del Cuadro la Asamblea debía de· 
clarar si los diputados suplentes 
de los que habían pasado al Sena-

El señor PRESIDENTE. -
Manifestó que nq_ había nada en 
discusión y que la comisión de 
constituci&a presentaría ert su 
proyecto un artículo referente al 
depar-tamento de Tacna. 

El señor PE~A y CORONEL. 
-Pidió se diera preferencia en la 
discusión al proyecto del señor 
F ernández Prada sobre elección 

~n las provincias de Tacoéf; y Ari
ca. 

El señor PRESIDENTE~.1-
Expresó que ese \proyecto, como -
otros m l.\Chos, se encontraban á 
la Or<len del Día, y que, en su o
portunidad, sería tomado en con
sideración. 

El señor SECRETARIO.-Dió 
léctura á los dictamenes de mayo
ria y minoría de la comisión de 
hacienda, sobre el modo como de
~e págarse á"los Bancos Hipoteca
nos . • 

Los señores Santisteban, Gon
zález del Riego, Capello y G alla

A.-'<,8 
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gher, solicitaron que se diera pre· 
ferencia en el debate al dictamen 
de mayoría de la comisión de ha· 
cien da. • 

El señor FF:RNANDEZ.-Ma· 
n}festó que debía discutirse de 
preferencia el de la comisión de 

' justicia por haber quedado en de· 
bate. 

Los señores Malpartida, Calle 
J. J. y Calderón, apoyaron la an· 
terior indicación. 

El señor PRES1DENTE. -
Recordó que n¿ se había abier
to la discusión sobre el dictamen 
de la comisión de j_usticia. 

El señor FERNANDEZ.-Hi
zo algunas observaciones q-ue fue
ron con testadas por el señor Ga
llagher. 

' El señor CALDERON.-Ex-
pu~o que no se había tomado en 
consideración el proyecto que pre
sentó S. Sa. en la Legislatura an
terior sobre el párticular, y que la 
comisión respect,iva no había dic
ta!Dinado acerca de él. 

El señor CASÓ S. - Propuso 
que se fijara á la comisión un tér
mino de 48 horas para que dicta
minara en el proyecto. 

Los señores Gonzales del Riego 
y Capello, hicieron presente que 
el dictamen de la comisión de ha• 

cienda abrazaba todos los proyec
tos que se habían presentado so
brt! el particular. 

A petición del Sr. Caklerón se 
dió lectura al proyecto de S. Sa. 

El señor PRESIDENTE.- • 
Manifestó que se iba á consultar 
á la Asamblea si se dabá prefe
rencia en el debate al dictamen de 
la comisión de hacienda. 

Con este motivo se suscitó un 
incidente en el que hicieron uso de 
la ¡}alabra los señores Calderón, 
Fernández y Aram burú. . 

Consultada la Asamblea si da· · 
ba preferencia en el debate al dic
tamen de mayoría de la comisión 
de hacienda, deneg-6 la preferencia 
p~r 52 votos contra 22. 

Consultada la Asamblea sobre 
la preferencia en el debate del dic
tamen de la comisión de 'ju~ticia, 
la ,acordó por todos los votos me
nos 10. 

El señor GALLAGH~R.-Pi
dió se rectificase la votación p~r 
cuanto la Asamblea había resuel
to que se precisaran los votos. 

Consultada la Asamblea, rati
ficó su resolución por 53 votos 
contra 22. 

Después' de lo cual el señor 
Presidente suspendió la sesión. 

Eran las 6 h. 20' p . m. 
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Sesión del viernes 1 9 de mayo de 1 885 

Presidida por Monseñor Manuel TQvar 

SUMARIO 

Aprobación del proyecto sobre Pªg'º 
de deudas hipotecarias.-Redacc10· 
nes.--Se aprueban las de los si
guien tes asunt os:-Billetes fiscales. 
-Ascenso del teniente coronel don 
Miguel Hernández.-Iden del Capi· 
tan de Fragata don Melitón Car
bajal.-Loca l para el Club Peruan~ 
de tiro al blanco , gimnasia y e$gn
ma.- Ap robaci6n de los proyectos 
sobre Colegios de· Instrucción Me- · 
dia de la República ; sobre estable 
cimiento de Escuela Talleres, y 
sobre premios á los vencedores en 
'Tarapacá. 

El viernes 1 <.>. de mayo d'e 1885, 
a las 3 h. p.m. continuó la sesión, 
bajo la Presidencia de Monseñor 
Manuel Tovar y con asistencia 'de 
78 sejiores represen tan tes. 

El señor PRESIDENTE.
Continua el debate sobre pago a 
los "Bancos Hipotecarios". 

El señor Secretario va á leer 
una modificación . 

E l señor Secretario leyó: 

''Las obligaciones contraídas 
hasta el 15 de enero de 1881, en 

que se expresa que serán cumpli
das, en moneda determinada, sea 
de oro o de plata, se hará el pago 
respectivamente, en esas monedas, 
en un 6 por ciento de u1; valor 
nomipal, ó por el íntegro, si el 
acreedor concede 1-a espera de tres 
años. Los intereses de estos cré
ditos serán pagados a razón d~I 
7 por ciento anual, hasta el venci
miento de la espera, y en adelante 
al tipo fijado en el contrato. Las 
obligaciones contraídas en bille
tes, se pagarán en estos por su 
va,lor nominal. ., . 

Los señores F ernández y Silva 
Santisteban, aceptan la anterior 
modificación. 

Los señore Castro. Cabello y 
Alvarez Ca mpos, hicieron obse.r
vaciones a la modificación. 

EJ señor CALDERON.- Pidió 
el aplazamiento. 

Después de algunas observacio
nes de los señores Capello y Ga• 
llagher se deRechó el pedido del 
señor Calderón, 

El señor BASADRE-Solicitó 
se consultara a la Asamblea si 
se daba el punto por suficiente
men te discutido. 

• 
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Hecha la consulta la Asamblea 
.declaró el punto suficientemente 
discutido. 

Puesta al voto la modificación, 
fué aprobada por 49"'votos contra 
18. 

Los señores Basadre y Sánchez 
Ben a vides pidieron que .constara 
su voto en contra y manifestaron 
que los fundarían en Secretaría. 

Prévia )llgun as indicaciones 'de 
los señores Gallagber, Fernández, 
Calle J. M., -Castro y Orbegoso, 
fueron sucesivamente aprobados 
lós artículos 1°. y 29. del proyec
to. 

El artículo 3Q. fué sustituido 
con las modificaciones proµuestas 
por el señor González del Riego y 
acept*-las por el señor Fernández. 

El proyecto de iey quedó conce· 
bido en los siguientes término__s: 

LA ·ASAMBLEA CONSTITBYENTE 

Consicferando: 

19.-Que la emisión del pa
pel moneda h a dado ~ugar á la 
depreciación de la propiedad rús
tica y urbana abatiendo con
siderablemente la riqueza públi
ca. 

39.-Que, por esta razón, di
chas propiedades no pueden res
ponder en el día de las oblfgacio
nes que gravitan sobre ellas. 

30. -Que mientras desapare
ce ó se amortiza el bjllete fiscal p·e
ruano y se restablece por comple
to la circulación metálica, es co-n
venien te dictar algunas disposicio
nes que eviten la injusticia que en 
muchos casos puede resultar de 
la aplicación en cuestiones sobre 
moneda, de las leyes que se dicta
ren. cuando no existía otr,a, en cir
culación que la maneda metálica. 

. \ 

49.-Que los contratos son o· 
bligatorios, en lo que sea de equi· 
dad ó de ley según su naturaleza. 

59.-Que no es justo que re· 
caigan únicamente sobre el a
creedor ó sobre el deudor las con
. ecuencias de la depreciación del 
billete ,fiscal: 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 1°.-En las cuestiones pen
dientes y en las que en adelanté 
se susciten sobré el modo Qe pa
gar las obtigaciones contraid:,ts ó 
de plazo vencido después del pri
mero de Enero de 1885, sino hu
biese habido convenio especial 
posterior so..bre las especies de mo
neda con que deban satisfacer, se 
observarán las reglas siguientes: 

19.-Las obligaciones con
traídas hasta el 15 de enero de 
1881 en las cuales se expresa que 
serán satisfechas con moneda de 
or8 ó de plata, se cancelarán con 
la misma moneda expresada en el 
contrato.con un 60 % de su valor 
numérico ó con el integro de su 
mohto otorgándose la espera- de 
tres años contados desde la fe
cha de esta lev á elección del deu
dor. Los intereses seran pagados 
en la 1J1 isma moneda á razón .... del 
7% anual sobre el monto total de 
la deuda hasta el vencimiento de 
la. espera y en adelante ó cuando 
no haya espera al tipo fijado en 
el contrato. 

29. -"-Las obligaciones á que 
se refiere el inciso anterior con
traídas después del 15 de enero 
de 1851 se cumplirán con arreglo 
á lo P.actado. 

'.°!Q.- i en los contratos a
probados se expresan billetes ú o
tra moaeda fijando tipos y valor 
determinados en el cnntrato ó su 
equivalente en la suma necesaria 
para alcanzar ese valoró tipo: 

, 
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49.-En los contratos cele
brados estipulando el pago en bi
lletes, sin expresar tipo quedará 
satisfecha la obligación entregan
do billetes por su valor nominal. 

59.-Si solo se han expresado 
soles ó moneda corriente sin de
,t&rminar valoró tipo alguno; se 
tomaran para el µago la diferen
cia entre el valor del billete en la 
fecha del acta y el valor del mis
mo en la fecha del ofrecimiento 
l:iel pago ó de la demanda y la mi
tad de esa diferencia se agregará 
al valor de cada sol en la fecha 
del pago perdie-1'ldo e1 acree~or de 
la o~ligación la otra mitad de la 
mi~ma diferencia. Así, por ejem
plo, contraída una ob-ligaéióo por 
un mil soles cuando el billete va
lía veinte centavos de sol de plata 
se cumple en época en que solo va
le cuatro centavos entregando 
doce cent.¡vos por cada sol de la 
obligación definitiva 6 sean tres 
mil soles billetes ó ciento veinte 
soles de plata. 

Art. 29.-Quedan su3etos á lo 
dispuesto en el artículo anterior 
las deudas hipo teca rías contraídas 
entre particulares. 

fo.rt1 39.-Hasta el 2 de mayo 
de 1888 los cré<lit1Js de los censos 
enfitéuticos, consignativo y reser
vativo serán pagados en moneda 
metálica ó en su equivalente en 
billetes fiscales, en un de 30 % su 
monto numérico. 

Art. 49. - Los c1•éditos v las 
deudas hipotecarios de los ~Ban
cos Hipotecarios que sean anterio
re~ al 271 de enero de 1879 quedan 
reducidos al.SO % de su valor no
minal, y, en consecuencia, dichos 
Banco~ no tendrán de1'echo á. co
brar á sus deudores por présta
mos hipotecarios, ni oblig~dón de 
pagar á los tenedore::; de las cédu
las. que han emitido y á los de los 

vales por cupones y de los paga
dos por dividendos de acciones, 
sino el 50 % de su valor nominal 
anotándose los respectivos docu
mento,;;. 

Art. 5Q .-Los cobros y pagos 
de_ que trata el artículo anterior 
~e harán en soles de plata de ven
ticinco gramos y nueve décimos 
fino, ó en cédulas de los mismos 
Bancos. 

Art. 60.-Los actuales deudo
res de los Bancos Hipotecarios 
quedan autorizados para pedir 
que se liquide su deuda primitiva 
con arreglo á las tablas especiales 
de los Bancos y conforme al artí· 
culo 40 de esta ley, sin iqcluir las 
anualidades vencidas y no paga
das, y que el monto d~ esa deuda 
se considere como nuevo présta
mo con sujeción á los nuevos es
tatutos de rlicha Institución siem
pre que. se ofrezcan las garantías 
por la ley de 31 de enero de 1886. 
En este caso pagarán el 1 % de 
interés mensual por las anualida
des no servidas. 

Art. 7Q.-Se tendrá por no co
rrido el tiempo que medie entre 
el último pago hecho por los deu· 
dores hipotecarios y el 19 de ene
ro de 1886.- Desde esa fecha co
menzarán á regir para los deudo· 
res las condiciones del servicio de 
los préstamos y de igual medo pa· 
ralos Bancos el pago de las amor
tizaciones y cupones de las cédu
las en circulacion en soles de pla-
ta. • 

Art. 89. - Los juicios pendien• 
tes por consignacione;s hechas, en 
billetes fiscales por deudores de 
los Bancos continuarán sustan
ciándose hasta su resolución defi
nitiva. Si los deudores desistiE>sen 
de su demanda 6 el fallo les fuese 
adverso, podrán acojer e á los be· 
r1efidosque la presente ley les o-

A.-79 
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torga en la parte que les respec
ta. • 

Art. 9°. - Los Jueces v Tribu
nal~s decidirán con arr¿glo á es 
ta ley las demás cuestiones que o· 
cutriesen sobre el modo de cu m 
µ!ir obligaciones de pago, en Cl.l<ll
quiera clase de moneda salvo los 
ejecutorios que se h ayan pronun· 
ciado. 

Los S. S. Roca y Boloña y A
larco pidieron que constase su vo· 
to ad verso á todo el próy,,ecto. 

Después de lo cué!l, el señor .Pre
sidente suspendió la sesió u. 

Eran las 6 h. 20' p. m. 

El señor SILVA SANTISTE
BAN. -Fundó su voto, en Secre
taría, en los siguientes térmitJQs: 

ce Voto en contra de la reducción 
«de los créditos hipotecarios al 5% 
«porque esto no es sino un .apla• 
«zamiento, desde que Ía redacción 
•se funda en el detrimento de los 
•fondos gravados y dentro de ocho 
1<meses, ta mpoco podrán dar l~ 
•necesario para sus di yidendos al 
«tipo fijado." / 

E l señor BOGARDtrs .-Fun -1 
dó su v-0to en Secretaría en los si
guientes términos: 

''E xcmo. señor: Véome precisa· 
do á dar mi voto negativo al asun· 
to en debate en todas sus partes 
por tres razones: 1 ~- Porque á 
pesar de saber que á cada cual le 
es dable presentar los proyectos y 
dictámene~ que tengan por con"ve 
niente, no he podido, por más es
fuerzo que he hecho, conocer la 
verdadera situación financiera de 
los Bancos Hipotecarios ni cuales 
serían las condiciones de vida ó 
muerte ó de convale cencia en que 
resultarían encontrarse los Ban· 

cos v sus deudores con la sanción 
de tal ó cual de los proyectos, 
punto cªrdinal, en mi concepto, 
en esta materia por ser de porve
nir inmediato para el fo mento de 
la agritultura -2~. Porque aún 
poniendo á un lado, por u~ _mo· 
mento; la muy atendible y delica
da cuestión jurídica que desde la 
tribuna acaba de pla ntear el ho· 
norable señor Calderón pidiendo 
el aplazamiento, atenta 1~ ~n ar
q uía de pareceres que rema por 
falta de luz. por una parte, y, por. 
otra que la excesiva si mpa~ía q_ue 
se nota hacia los deudores 1mpl1ca 
una predisposición en contra de 
1os Bancos, son circunstancias, 
:txcmo. señor. muy desfavorables 
para un debate ilustrado, á la on
cena hora. y ella-s persuaden· de 
que es difícil, mu y difícil c¡u~ pue
da dar esta A!-amblea solución a
certada y sati:;factoria p¡t ra todos 
los interesados, consultando á la
vez el interés general de efectos 
mediatos y latos que virtualmen· 
te deben desprenderse de este gé
nero de corrflictos para la bondad 
de las reformas futuras; y 3'1-: 
Porque sin legislar este aRuhto de 
saparecería esta expectativa en 
los Bancos ó en sus deudore!.; pe
ro, en todo caso, es de esperar!-e 
que los pruneros y los segundos 
procuren re~ueltamente, en el bien 
entendido interés mutuo, tranzar 
los créditos y, sanjando así todas 
las acciones judiciales, siempre 
roedores, moral v materialmente 
del verdadero crédito, del calor '.ie 
la sangre y de los intereses activos 
de ambas parteia;;' y, •finalmente, 
Excmo. señor. por si fuera permi
tido dirijir, de-sde este recinto, 
una palabra exhortatoria á nues
tros banqueros nacionales y al ce
d ulista; aunque ofrecida por el úl
timo de los ciudadanos, la aventu· 
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ro, con toda si ncer.i4ad, en esta 
QCasión, recomendándoles eIJJ,:are.:" 
cidamente que contando con todo 
el s~crificio posible, todas aquellas 
cuestf0nes pendjen tes reabran, 
cuanto an tes, para bien suyo du
rable y del industrial agricola del 
país las puertas de sus bancos, 
basando su apertura en nueva pá
ginascon liquidaci1)n completa del 
pasado;-con nuevas tablas, con 
menor,· mucho menor, tipo de in-• 
terés, con cédulas en papel de 
otro color, cualq uiera que sea el 
de los actuales; y con mayor, mu-

" c~o mayor contingente de prud.~n
c1a sobre el caudal de la experien
cia ya adquirida. 

Estos son, Excmo. seño\-, los 
fundamen tos que me deciden á 
votaren contra del pro:yec:to, como 
necesitaré hacerlo resRecto de to
dos los proyectos que están sobre 
la mesa si todos se debatieran. 

A las 9 h. 45' p. m. continuó la 
sesión bajo la µresidencia de Mon
señor Manuel r.rovar y con el quó
rum legal. 

El señor ELGUERA. -Excmo. 
señor: La sesión no se puede 
proseguir porque en fa sala se .en
cuentran personas estrañas á la 
Asamblea. 

El señor DEL,CAMPO.-Si el 
~eñor ,Elguera se refiere á mí, debo 
hacerle presente que . como· repre
sentan te que soy tengo derecho á 
.asistirá las sesiones de la Asam
blea, y que si no tomo parte en 
sus deliberaciones y votaciones es 
porgue ejerzo un puesto que me 
1mp1de de momento hacerlo. 

El señor PRESIDENTE.
Nada significa la pre encía aquí 
del señor del Campo, pues como 
el mismo lo acaba de manifestar 
no tiene ni voz ni voto . 

El señor CABELLO. -Excmo. 
señor: Pido que se con~ulte ~á la 
Soberana Asamblea si atuerda re
considerar el art. 19 del proyecto 
de la comisión de justicia sobre 
pago á los Bancós Hipot~qnos. 
Fundo mi pedido en el art. 79 de 
nuestro reglamento. 

El señor GONZALEZ del RIE- • 
GO.-Que se lea, Excmo. señor, 
el artículo reglamentario citado. 

El señor GALLAGHER.-Yo 
me opongo al pedido del señor Ca· 
bello. 

El señor CORPANCHO.-Yo 
también estoy en contra del pedi
do del señor Ca bello. 

El señor CABELLO.-Me 
estraña la actitud de los señores 
Galla~her y Qorpa,ncho, pues sé 
pretend:J¡Jescoqocer un derecho 
que me conc~de el reglamento. La 
Mesa no puede dejar de atender . 
mi pedido porque, repito, él está 
amparado en el art. 70 del regla
mento. 

' El señor GALLAGHER.-Yo 
me he opuesto á la reconsideración 
del art. 19 porg U¡:! el proyecto se 

• votó en globo y al reconsiderarse 
la votación de un artículo queda 
de hecho reconsiderado todo el 
¡Jroyecto. 

;El seftór PRESID~NTE. --
Voy á consultar el -pedido 'tiel se· 
ñor Cabelló. Los señores que 
acuerden que los créditos hipote
carios se paguen en raznn de; SO% 
se servirán manifestarlo. 

(Votación) 
Ha sido desechada la reconsidera

ción por todos los votos menos 7. 

El señor GALLAGHER. -



316 ASAMBLEA CONTITUYENTE-1885 

Que co nste que he votado en 
contra. 

E l señor PRESIDENTE. -
Const ará. 

El. señor CABELLO .-Pido 
qur se lea el artículo 1 <>. del pro
yec t o de la comisión de ju sticia 
sob_re pago á los Bancos H ipote· 
canos. 

1 

El señor Secretario lo leyó. 

El señ~ CABELLO. -Exce
len t ísi mo señor: Ruego á V. E. 
que se sirva consultar á la Sobe
rana Asamblea si reconsidera el 
inciso 39. del artículo leído. 

Consultada la Asamblea dese· 
chó la reconsideración. 

El señor VILLENA·-El tipo 
nomi nal no es el que regía de 
1875 á 1881 y debe aclararse este 
punto. 

El señor P R ESIDENTE.-El 
pedido del señor Villena importa 
. una adición y antt>s habría que 
reconsiderar el artículo respec
tivo. 

El señor LANFRANCO. -
Yo pido que la Asamblea resuel
va si las obligadones contraídas 
en billetes se pagavan en estos 
por su valor nominal. 

Consultada la Soberana Asam
blea denegó el pedido del señor 
Lanfranco por 58 votos contra 
18. 

REDACCIONES 

El señor Secretario leyó: 

Comisión de Redacción 

La Asamblea Nacional Consti
tuyente. 

Considerando: 

Que es de urgente necesidad 
dar solución á las cuestiones sus
citadas con motivo de los billetes 
I ncas que aún quedan en el mer
cado como valores' cotizables, y 
por cau~a de la emisión de cuaren
ta millones de billetes fiscales , or
denada por don Francisco García 

. Calderón. . 
Ha dado la ley siguiPnte: 

Artículo 1 °.-Son de responsa· 
bilidad fiscal los setentinueve millo
nes, setenta y un mil ciento ci n
cuentiseis sole~ billetes emitidos 
por la Junta de Emii;;ión F iscal 
hasta Abril de 1881, y en los que 
están compret'ldidos los once mi
llones trescientos cincuentitres 
mil seiscient!os cincuenticuatro SO· 

les cie· la emisión hechá por los 
Bancos, así como los !-.Íete millo· 
nes, doscientos setentiun mil, 
novecirntos treintitres soles bille
tes capturados en Chimbote por 
la Itscuadra Chilena . 

Art. 2<>.-Los cuarenta millo
nes de soles billetes mandados fa
bricar por don Francisco García 
Calderón, que se hallan en la fá
brica ó en poder de particulares 
no son de la responsabilidad del 
Erario Nacional. • 

Art. 39.-Los billetes Incas per· 
forados que se hallen en poder del 
Estado serán devueltos a quiénes 
los entregaron, los cuales restitui
rán igualmente los billetes no re
conocidos que recibieron en ca m
bio de aquellos y. que se incinera

...rán desde luego. 
Si no exist iesen dichos Incas 

perforados, el Gobierno los decla 
raría sin valor ni efecto alguno en 
la circulación del mercado, y e;pe- ' 
dirá á los intere~ados los certi fica -
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' dos respectivos por dichos billetes 
con todas las precauciones y ga
rantías que impidan su falsifica
ción·. 

Estos certificados serán :firma
dos por el Presiden te de la Repú
blica y autorizados por el Ministro 
del Ramo. 

rúen aquelÍa capital y sin dilación 
alguna, los billetes depositados,l 
v destruirse así mismo las respec-
J. 1 • h ' tivas p anc as . . 

Comuníqu·ese al Poder Ejecuti
vo para que disponga lo necesa- . 
rio á sú ·cumplimiento. 

Dado en ei Palacio de la Asam
blea á 29 de abril de 1885. 

Dése tuenta,-Sala de la Comi
sión.-Lima, abril 29 de 1885. 

Art. 40.-El Poder Ejecutivo 
procederá á amortizar fos billetes 
lncas, al tip; máximun de <lcho 
soles b}lletes fisca les por cada uno 
en Ta proporción que lo permitan Pedro José Calderón. '-Da-
las circunstancias del Erario, die- niel Ruzo. -M. B. Barriga. 
tando, al efecto, las providencias 
del caso. El señor PRESLQENTE. - En 

Art. 59. --Autorízase al Poder qebate. 
Ejecutivo para que resuelva, del . . 
modo que estime más conveniente, El señor ELGUERA.-Que se 
todas las cuestiones pendientes lea nuevamen_te el art. 69. 

El señor Secretario lo leyó; 
aún sobre los billetes Incas, y que 
fueron sometidas por el mismo á 
la deliberación de la Asamblea. 

Art. 69.-La Asamblea declara, El s?.ñor ELG UERA. - Y o 
que toda emisión de nuevo papel cr~o _9ue del artículo 60 de_ la_ re
moneda ó aumento del eKistente , dacc10n de la..;ley debe suprimirse 

' 1 1 b " 1 d • " será de responsabilidad personal a pa a ra c an estma • 
de los funcionarios cdn cuya auto• 
·ozación ó cooperación se verifi-
que. 1 

Art. transitorio.-Los veinti
nueve millones, ochocientos seten
ta y cinco mil soles billetes de la 
emis,ón clandestina ordenada por 
doh Francisco García Calderón' 
que se hallan en poder de la "Ame
rican. BaQk Note Co\npany" de 
Nueva York q 11edarán deposita
dos en podf.'r de la misma. 

El ministro, del Perú en Was
hington pedirá á dicha corn pañía 
un certificado de este de,pósito, el 
cual se sacará tan luego como las 
circunstancias del Erario 'permitan 
abonar lo que resulte deberse por 
los gastos de fabricación, confor
me á lo que se hubitse estipulado; 
debiendo incinerarse con inter
vención del Representante del Pe-

El señor CALDERON. - ,Esa 
palabra no puede dejar de con· 
si'gnarse porque.ha sido aprobada 
por la Asamblea y suprimirla sería~ 
alterar el texto de lo aprobado. 

Puesta al voto ·1a redacción fué 
aprobada, por todos los -votos 
menos 4. 

Sin deba.te se aprobaron las s1• 
guientes redaeciones: 

Comisión de Redac,.ión 

Excmo. seiior: 

La Asamblea: Nacional Consti
tuyente, en vista 'de la antigü~ 
dad, méritos y servicios del teniena 
te coronel graduado don Miguel 
Hernández, ha resuelto recomeo
d'arlo á V. E.: para que se digne 

A.-80 
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ascenderlo á la clase efectiva cuyo 
gra~-0 tiene actualmente; ' 

Lo comunicamos, &. 
Dada,&. 
Lima, abril 29 de 1885 

Pedro .fose Ca!dtJron. -.Daniel 
ltuzv.-M. B,.: Barriga. 

nominada ''Santa Beatriz", q'ue 
no sea de las que se hal1an actual· 
mente en arendamiento, i;;ino de 
las a~regadas á el área de la' Ex
posición que colinde con ésta y •se 
halle en la dirección del ferrocarril 
de Miraflores; siend o entendidÓ 
que el indicado Club no podrá 
disponer d~ dicha fa negada, bajG
p'ena de nütidad iprq jur_e, sin<;> 
par! el fin indicado y mientras es-

Comisión de Redacción. • te sea una realidad. 
Lo comunicamos á V. ]C.; para 

que disµo11ga lo 'necesario á su 
cumplimiento. 

Excmo. señor; 

La Asam bl6a Nacional Consti
tuyen te, visto el artículo 39 de la 
iey de 28 de octubre de 1879 ha- de· 
clarado, que el Capitán de Fra
gata de la Armada de la Hepú
blica, don Melitón 'Carbajal, debe 
ser ascendido á la clase inmediata 
de Capitán de Navío, con¡ la anti
guedad de la fecha de la mendo· 
nada ley. 

Lo cotnunicamos, &.-Dada&. 
Lima, abril 29 d~ 1885. 

Pedro.fose Calderón.-Daniel 
Ruzo. --M. B J Barriga. 

Comi11i6n de Redacción 

• 
Excmo. señor: 

La Asamblea Nacional Consti
tuyente, en atención á la utilidad 
y trascendental importancia de la 
Gimnástica estrictamente dicha, 
de la Esgrima y del Tiro al Blan
co, ha resuelto conceder al "Club 
Peruano" consagrado átales ejer· 
cicios, el simple uso de una fane
gada de terreno de la hacienda de· , 

Dios guarde á V. E. 

Dése cú'enta.-Sala de la ~ 
misión. 

Lima, abril 29 de 1885. 

Pedro José Calderón;-M. B. 
Barriga. 

El señor Secretario leyó: 

Comisión de Instrucción Pública 

Señor: 

Vuestra Comisión ha examina
do atentamente el proyecto de 
ley remitido por .el Ministerio del 
ramo, relativo á los Colegios de 
Instrucción Media que debe 

1

haber 
en la República; y opina que lo 
aprobéis. ·con la calidad de por ' 
ahora, cambiando la designación 
de Tarma por la de Jauja en el 
departamento de Junio. 

Dése cuenta. -Sala de la co
misión. 

Lima, abril 21 de 1885. 
1 

, 1 
Pedro José Calderón.--M. Du

lanto.-Francisco M. Fernán
dez. -Carlos G. Ckocano.-Nés
tor Corpanclto. 
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Los señor~s Lanfranco y Alv_a• 
rez Cam pos hicieron obse1 vac10-
nes que fueron contestados por 
los señores Calderón, Donayre y 
Fernán dez. 

El señor MALPARTIDA.
Man ifestó que fie~do el Cerro de 
Paseo la capital del departámento 
de Jun ín allí debía estúblecerse el 
Colegio y no EJn Tarma como lo 
propon ía ei dictamen. 

El señor LANFRANCO. -Se 
decl aró en contra del dictamen y 
en f/vo r del proyecto. 

El señor ESPINOSA.-Apoyó 
el dictamen. 

El señor CALLE J. J.-Piclió 
el aµlazam\ento del proyecto. 

Consultarla la Asamblea dene
gó elaplazamiento· por 51 votos 
contra 24. 

~¡ señor LA:.NFRANCO.-So
licitó que se diese el punto por 
discutido . 

POS. -Dejó constancia de su vo· 
to adverso. 

El artículo- 20. fué aprobado 
por 54 votos contra 21-.. Dice así: 

Art~ 2º.-Los bienes propios 
de lbs colegios de hts capitales de 
provipcia que no lo sean de <lepar· 
·ta mento, pasará1n á formar parte 
de los establecidos en el artículo 

. l O
• de la pre¡.en te ley. : 
El art: 36. fué desechado por 

todos los. voto~ menos cuatro. 
Puesto al voto en la form.a pro

puesta por la comisión f~é apro
bado por todos los votos menos 

'3. ICs romo sigue: 
Art. 3'. -El Colegio del depar-

tamen to de Junín funcionará _en 
la ciudad de Jauja 

Sin debate se ?probaron los ar
tículos 4°., 5°. y69. Son como 
sigue: 

Art. 49. -- El Ministerio de Ins
trucción en vista del Margesí de 
las ret4 tas de los colegios de las 
capitales de r,rovincia, que no fo 
sean de departamento-, determina
rá el número de becas correspon
dientes á la provincia en que el 
Colegio funcionaba. ' 

El señor OSORES.-Hizo ob· 
_servaciones. Art. 59_.:._Esta ley comprende á 

C lt d 1 A bl d.6 1 los c0legiós de Ed'uca.ndas. -onsu a a a sam ea 1 e 
punto por suficientemente d'tscu· • Art. 69-Se derogan \odas las 
tido. l ' leyes que se opongan á la presen-~. \ 
, El señor CALLE J. J.-Dejó 
constancia de su voto adve.rso. 

Puesto al voto el artículo 1 Q.. 
fué aprob!ido por 59 votos contra 
12. Dice· 

Art. 19.-Habrá colegios nacio
nales de instrucción media en las 
capitales de departamento: de 1 °. 
y 2V grado en Arequipa, Cuzco, 
Ayacucho, Trujillo y Cajamarca, • 
y de primer grado en los demás. 

1 
El señor ALVAREZ CAM-

El señor Secretario levó: 
J J 

Comisión de Instrucción Pública 

SeñoJ: 

Después de haber estudiado 
con detenció~ el proyecto de ley 
sometido por el Ministerio del R· • 
mo, referente a 1as Escuelas Ta 
lleres de Arte~ y Oficios q~e con
viene establecer en la República, 
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• vueRtra·comisión-es de parecer que 
le prestéis vuestra soberana apro
bación, agregando solamente las 
palabras ó de Europa, despu~s de 
estas dei segundo articut-o Esta
dos Unidos deNo?'te America. 

Dése cuenta. -Sala de la Comi
sión. 

Lima, abril 21 de 1885. 

Pedro Jase Ca!derón.-Fran
cisco M. Ferndndez. ·- M. Du · 
tanto. -Nestor Corpancko. -
,Cárlos G... Ckocano. 

El señor PRESIDENTE. -
En deba te el d1ctámen. • 

El señor GONZALEZ DEL 
RIEGO.-Yo presenté el año an
terior un proyecto análogo. y pido 
que se lea y ·discuta conjuntamen· 
te con el del Gobierno. 

El señor Secretario leyó: 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 

,1 °.-Que es indispensable vol
ver al país los bl:!neficios palpables 
que le ha dad9 la escuela de artes 
y oficios de esta Capital. 1 

. 29.-Que el estado del Erario 
~acional no permite dedicar fon
dos á este objeto, 

Da la ley siguieo te: 

Artículo 1 O. -El Poder Ejecu
tivo procederá á arreglar lo conve
niente con una empresa particu
lar para la reorganización de la 
Escuela de Artes v Oficios, recons· 
trucción de' sus tilleres y demás 
departamentos sin gravámen para . 

rario, pudieodo dicha .~mpre-
1,a recibít- alumno~ pensionistas, 
• acer suyos los productos de los 

talleres, extender los ramos de la 
enseñanza á la instrucción meqia 
y obtener las demás ventajas que 
la posesión del establecimiento 
puede dar; pero teniendo la obli
gación de recibir y sostener á su 
costo un alumno interno, por ca
da departamento de h¡. República. 
que se dedicará al aprendizaj1 de 
algún arte ú oficio. 

..--\.rtículo 29.-Los proponentes 
señalarán el término del contrato, 
vencido el cual Re devol verá al Go· 
bierna el establecimiento con to
das sus mejoras, por las que no 
habrá derecho a retribución algu.
na, debiendo obtener la preferen
cia el que ofrezca esta devolución 
en el tnenor tiem Pºr 

Art. 39.-El contratista ten
drá la obligación de present~r 
anualmente al Gobierno una me· 
maria en que consten: 19.-Los ca 
pi tales empleados en las mejoras 
del e:iificio, talleres. salones, &; 
29:-Los ~astos que haya· tenido 
y los obJetos de su inversión; 
39. - Los productos brutos de la 
explotación clasificados en pen -
siones por alumnos y venta d~ 
artefactos; y 4-0.-El número de 
alu:nnos externos, medios pupilos 
é internos, con expecificación de 
los estudios á que se dedican . 

A'.rt. 49. -El Poder Ej~cutivo 
dictará todas las medida8 de segu
ridad que crea convenientes para 
el fiel cumplimiento del contrato 
y la buena marcha de la escuela. 

Lima, 20 de marzo de 1884. 
M. G. del Riego. 

\ 

Lima, marzo de 1884. 

Ádpiitido á di~cusión á la Co: 
misión de Gobierno.-Rúbrica de 
S. E.-Lanfranco. 
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Comisión de Gobierno 

Señor: 

V uestra comisión de Gobierno 
á la cual tuvistéis á bien someter 
el proyecto de ley presentado por 
el H. señor Gonzáles del Riego, 
teferen te a la reorganización de la 
Escuela de Artes v Oficios, esta
blecida en esta ~apita!, después 
de un ma duro v detenido exa·men 
de él, cree de su· deber proponeros 
que fe pre;:; téis vuestra aprobación. 

Los incalificables beneficios que 
está desti nada a prestar en todas 
pa·rtes, una Escuela· de Artes y 
Oficios, son tan manifiestos y ob
vios, que .vuestra comisión se c_ree 
dispensada de enumerarlos; pero, 
si ella es y debe ser tan· benéfica 
en cualquier parte, es evidente 
que en ninguna lo será má.s que 
en un país naciente como el nues0 

tro, en que todo está por formar · 
se; ni en ningún período pudiera 
establecerse mejor que en el pre
sente, en que vamos á emprender 
la reconstitución de todas nues
tras instituciones. Removida en 
el proyecto la únicR óbjeción que 
pudier,-i haberse hecho con efica· 
cía, la cscasés de nuestro Erario 
público, vuestra comisión no ha 
encontrado ratón alguna ·que os 
pudiera detener en la sanción que 
se os pide. 

Por tanto vuestra comisión es 
de sentir que le prestéis vuestra 
aprobación. , 

Sala de la Comisión. -Lima, 
marzo 29 de 1884. 

Eltas Matpartida.-_losé Ma
ría Calle.-E. G.· Prada.-José 
R. Fonseca. 

Los señores BARRIGA Y 
ARAMBURU.-Obser"aron el 
proyecto del Ejecutivo. 

El señor CALDERON.--Dió 
explicaciones. 

Dado el punto por discutido· se 
puso al voto el dictámen y fué a 
probado. 

Se leyó el proyecto de las comi
siones de guerra y de premios, 
presentado en sustitución del se
ñor Fernándes Prada, sobre pré
mios á los "(eocedores en Tara
pacá. 

El señor FERNANDEZ PRA
DA.~l\ceptó la sustitución de 
las artículos 3o. 49. y S<?. 

El señorTOR~ES. '- Pidió que 
se trajesen á la Mesa los demás 
proyectos sobre el mismo asunto. 

ítl señor PRESIDENTE.
Expresó que en ningún ·otro pro
vecto había recaído dictámen. 
- Dado el punto por discutido, se 
procedió á votar y fué aprobado 
el proyecto en la siguiente forma; 

Art. 1 Q, - Son heroicas la¡ 
acciones de guerra de "Punta .An
gamos", de "A rica" y "Tarapa
cá", acaeddas respectivamente, ·el 
8 de Octubre de 1879, el 7 de Ju · 
nio de 1880, y 27 de Noviembre de 
1879; decláranse beneméritos á la 
patria en grado heróko á los que 
combatieron en dichas jornadas. 

Arf. · 29 .-Los jefes y ofic~ales 
sobrevivientes á las dos primeras 
jo_raadas, usarán_ una medalla de 
platino, esmaltada d~ negro, que 
llevará, en el anverso, el busto de 
Grau ó Bolognesi; con esta ins
cripción: "La Asamblea Nacional 
Qónstituyente de 1884 ", y, en el 
teverso, un grabado del ''Huas
car' ', ó del Morro de Arica, con 
estas palabras: "Premio al valor 

A.-81 



322 ASAMBLltA CONSTITUYEN'l'E-1885 

desgraciado"· La~ clases, indi
víduos de tropá y la marinería 
usarán la mismlt insígnia, µero de 
metal de plata. 

Art. 39 -Son también acreedo
res á una medalla de-honor que 
detallará separadamente el Poder 
JD.jecutivo: primero, los vencedores 
de ''Tarapa:á''; y, segundo, los 
expedicionarios que, en buques ó 
en embarcaciones menores de la 
:iDscuadra de la República, obtu
vieron "rentajas de consideración 
sobre puertos artillados ó naves 
de guerra chilenas ó sobre las 
fuerzas enemigas bloqueadoras de 
nuestros fuertes, 

Art. 40.-Se hace extensiva á 
los defensores d~ Arica la ley de 
28 de octubre de 1879; entendién
dose que la segunda parte del ar
tículo tercero de dicha ley solo re
girá para los que no hayan recibi- • 
do ascenso después'del 7 de junio 
de 1880, y que ia primera par te 
del mismo artículo queda comple
tamente derogada. 

Art. 5<?-Se hacen igualmente, 
extensivas á las viudas y á los 
h érfanos de los jefes y oficiales 
<1[ie hubiesen fallecido ó se hubie
ran invalidado en combate con el 
enemigo 6 de resultas de él, los 
artículos 39 y 12 de la citada ley 
de 28 de octubre de 1879. 

Comuníquese al Poder Ejecuti-

vo, para que disponga lo necesa
rio á su cumplimiento. 

El señor ARAMBURI.1.-r.ra m· 
bien debe acordarse u na mención 
honrosa á los miem bros de las 
Compañías de Bomberos que ab· 
nega.damente habían cumplido 
sus deberes para con la Patria. . . 

El señor FERNANDEZ PRA
DO. -Yo pido que igualmente se 
acu~rde premios ·á los médicos, 
miembros de las ambulancias v 
corresponsales que hicieron 1; 
campaña con Chile. 

Los anteriores pedidos ocasio
naron una cuestión de orden en 
la que tomaron parte los señores 
García V García, Frías, Aram bu-
rú, ·Elg~era y Gallagher. • 

El señor PRESIDENTE.
Puso término á la cues tión de or- . 
den indicando que los señores re
presentantes podían presentar las 
adiciones que creyesen convenien
tes. 

Suplicó á los señores diputados 
queconcurrieran á las 12 p. m. pa
ra solucionar alg-unos asuntos im
pÓr tan tes que se encontraban pen
dientes, pues era la última sesión 
que debía celebrar la Soberana 
Asamblea y levantó la sesión. 

Eran las 11 h. 30' p. m. 



Sesión d~ clausura del sábado 2 de mayo de 1885 

P~esidida por M9n"Señor Manuel Tovar 

SUMARIO 

Aprobaci5n de las redacciones relati
va s á la organización del Congré'so; 
nombramiento de Municipalidades; 
pago de deudas hipotecarias; refor
ma de los Códigos Civiles, y pre
mios á don Fermín Diez Canseco y 
don Carlos de los Heros.-ÜRDEN 
DEL níA.-Aprobaci6n de los siguien
tes proyectos: el que adjudica al 
Colegio 'Nacional de Guadalupe la 
renta que produce la hacienda San· 
·ta Beatriz; el que reconceda al Eje
cutivo para el ascenso al Sargento 
M ayor don Lorenzo Bernales; el 
que concede premio a los coroneles 
Ezequiel del Campo y Federico , La
rrañaga. á los tenientes de marina 
Carlos Bondy, don José Gálvez, 
don F ermín Diez Canseco y don N. 
Oyague y al ciudadano don Cons
tantino Neg reiros; el relativo á la 
navegación y colonización de nues
tros ríos orientales; el que manda 
cancela r los haberes de los taquí
grafos de Ja Asamblea, y él que d is
pone q ue las liquidaciones forma
das por la Tesorería de la A~am
blea se reciban en las oficinas fis
cales como moneda metálica. Sed~
secha el proyecto que manda expro
piar la hacienda Morropón.-Apro
bación del proyecto que aumenta el 
ha~e~ del juez pr_ivabvo_ de aguas y 
rev1s10nes.-Se d ispensa de práctica 
para recibirse de abogaqo á don 
Víctor M. Frada y Paz Soldán.-Se 
i~dulta al reo José Villegas.-Se as
ciende á General de Brigada al co-

ronel don Rafael Ramírez.~Se in· 
dulta "á los reos Ambrosio Guima
raes, Juan Sesariego y José Monte-. 
rroso.-Se ac._uerda una pensión á 
.doña María Romualda Ibañez.-Se 
indulta al reo José Puertas, al ca
pitán lbañez, á rloña Angela Pis· 
chedda de Puna, á Manuel Gonzá· 
lez Frada y á Lucas Pingo.-Se a
prueba el proyecto que libera del 
derecho de movimiento de bultos á 
la pepita de algodón.- Se aprueba 
la redacción de . lá resolución que 
concede al Colegio Nacional de Gua
dalupe la renta de la hacienda San
ta Beatriz.-Se aprueba el proyecto 
que reforma el personal de la Corte 
Suprema.-Se concede montepío á 
doñ¡i. María C. Paz.- Cla usura de 
las sesiones. ' 

Abierta la sesión á. las 9 h. 50, 
p. m. con asistencia de 78 señores 
representantes, se ,eyó y aprobó 
el acta de la sesión extraordinaria 
del 29 de aqril y fué aprobada 
con las obs.ervaciones de los seño
res Galla,ghe(_ y Corpancho N ., 
que fueron anotada-s en el acta 
aµrobada. 

Se leyó y aprobó el acta de la 
sesión contínua, con las observa
ciones de los 8eñores Elguera, Vi
llena y Olaechea M. P. 
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Se dió cuenta de los rlocumen
tos siguientes: 

OFICIOS 

Del señor Ministro de la Gue· 
rra, informando en. el proyecto 
sobre ascenso de los coroneles D. 
José Rosa Gil y D. G t:egorio Re
laiza. 

D('l mismo, informandó• respec
to de -los motivos por los que no 
se han pa--gado los haberes de al
gu ho¡::. jefes indefinidos. 

Pasar·on á la Comisión Militar. 

REDACCIONES • 

Sin debate se aprobaron las si· 
guientes: 

• Comisión de Redacción 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONS· 
TITUYENTE. 

Considerando: 

Que debetJ tener una sanción 
igual y solemne todos los acuer
dos de este cuerpo soberano, rela• 
tivos á la organización del Con· 
greso Ordinario que ha de suce
derle, y al ejercicio del Poder Le
gish,1 tivo hasta que sea un hecho 
su instalación. 

Ha dado l~ ley siguiPnte: 

Artículo 19 -La composición de 
las dos Cámaras, la de Senadores 
y la de Diputados, ser~ la !]Ue 
consta de los 'dos cuadros adJun · 
tos, bajo los números 1 y 2; de
biendo completarse ambas Cá
maras por elección popular direc· 
ta. conforme á la convocatoria que 
el Poder Ejecutivo debe hacer al 
efecto. el 19 de Marzo de 1886, lá 

_c.ualcompren dera, además, 1'1,selec
ciones de los propietario y suplen· 
tes de una" v ot ra Cá mara que 
hubieran fall e~cido hasta la indica· 
da fecha. 

Artículo 29~El Congreso Or.
dinario, una vez instalado, e,ligi,á, 
á pluralidad absoluta ~e V?tos, , 
lós dos senadores propietarios y 
los dos suplen tes que correspon-
den al Departa mento de Tacna, 
conforme á' la Constitución de 
1860, así como los diputados pr9· J 
pietarios y su plentes que, según 
la misma carta, deben representar 
las provincias de Tacna y Arica, 
cuyo dotninio conserva el Perú. 

Art. 3◊-La Asa mblea declara: 
Que conserva !';U caratter de tal / 

ha8ta que se in st ale el Congreso 
Ordinario. 

Que, sí, entre tanto, hubiere 
necesidad e-e que funcione el Po· 
der Legislativo, solo ella es llama-
da á ejercerlo. • . 

Que, si, á c,rn~a de la ~ue_r~a ci
vil 6 por cualquier moti!º l".lpre: 
visto, el Congreso Ordtn~m.o-no 
pudiera instalarse el 28 de Julio de 
1886 la Asamblea se reinstalará 
ese :nismo día, con convocatoria 
ó sin ella, para proveer lo que con
venga á la situación de la Repú
blica. 

Comuníquese al Poder Ejecuti
vo, para su inteligencia y para su 
cumplimiento, en la parte que le 
respecta. 

Dado en el Palacio de la Asam
blea, á primero de Mayo de 1885. 

Dése cu~nta.-Sala de la co
misi'ón. 

Lima, mayo 2 de 1885. 

Pedro Josd Cálderón. --Daniel 
Ruzzo.-M. B. Barriga. 
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, Cuadro de los Diputados propietarios y suplentes que 

deben ser elegidos pa.ra la próxima Legislatura 

Departamentos -
del Congreso Constitucional ,., 

\ 

Provincias • Propietarios Suplentes 

-------1-------------1----1--- - ·-

Amazonas .... { 

Ancachs .... . . 

• I 
1 

Apurím ac. ... · 1 

Arequipa ..... • ¡ 
/4 

~ 

AJacucho ..... { 

Cajamarca .... 

Cuzco .••..... { 

Chachapoyas .. ....... .. . 
Luya . .. .................. . 

Cajatambo ..... ( ......... . 
Huaráz .... \ ... ..... . , ... . 
H uay_las. -. ............ : ... . 
Huar1 ....... . ............ . 
Pallasca .... , .. • .. • .... ~ . .... . 
Santa ................... . 

' Abancay ................ . 
And:thuayfas. . . . . . . ..... . 
Antabamba ............. . 
Aymaraes . ............. . 
Cotabam has : ........... ~ .. 

Castilla ... ' . .. ........... . 
Arequipa ...... _ ........ . 
Camaná ................ . . 
Islay ................... . 

LucÍnas ............ .. .. . 
Parinacochás ............. . 

Cercado . ................ . 
Pacasmayo.-: ............. . 

• Contumazá ....... •. ..... 
Chota ................... . 

.Hualgayoc .......... . . ... . 
'Jaén ..................... . 

, 
Cercado ... . . . . . . . . . . . ... . 
Calca .... , ..... ... ...... . 
Convención .............. . 
Paucartam bo . . . . . . . . . . . .. 
Urubamba \_ ........... . . 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 . 
1 

1 
1 

l 
1 
1 

1 

1 
1 
1 -1 

. 1 

. 

1 
1 -
1 
1 

1 
1 
1 

1 
2 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

l ' 

1 -1 

' 

===~===========::==4====~== 
• 
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Departamentos Provincias 

Huancavelica ... { Angaraes ............. . .... . 
Cercado • ...... , ...... . .. . 

H uánuco ..... { Huamalí~s . . . . . . . ....... . 
Huánuco ...... , .......... . 

lea.. . ........ { · lea...... . .............. . 
Chincha ........... , .. , .. . . . 

Junio ...... ····{ 
Jauja ................. . 
Paseo ............ , ....... . 
Tar;nJa .. , ................ . 
Huancayo ............... . 

Lambayeque ... . Chiclayo . : ............... . 

libertad ...... ¡ Hua machuco ............. . 
Cajabamba ............. . 
Otuzco ................. . 

Lima ..... .. .. . 1 Cercado .................. . 
Huarochirí . . . . .......... . 

1 Yauyos ........... , ........ . 

Loreto ......... { 
Alto Amazonas ........... . 
Bajo Ama1..0nas ........... . 
San Martín ............... . 

Moquegua .... . Puquina ................. . 

Piura .......... { 
Ayabaaa , ... . 
P iura ..... . 
Huancabamba 

............ 

............. 
_,<\,;ángaro ................ . 
Cerc'ado .................. . 
Chucuito ............... . 
Lampa. . ............... . 
Carabé\Ya. . . . . . . . . . . ..... . 

Tacna .......•.. { Arica ., .................. . 
Tacna ................... . 

tna, Oonstilocioaal Calla,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Propietarios SuplentN 

1 
1 

1 
1 

2 
1 

2 
2 
1 

1 

1 
1 
l 

4 
1 
1 

l 
1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 • 
1 

1 

,2 

2 
2 
1 
1 

1 

1 
1 

4 
1 

1 

1 

1 
1 

2 
2 
1 
2 
1 

1 
1 

1 

I 



ASAMBLEA QONSTITUYENTE--1885 337 

Comisión d~ Redacción 

E xcmo. señor: 
1 

La Asamblea Nacional C~nsti
tuyen te, en vista de la convenien
cia pública, ha re,s-uelto, que· se 
ponga en vigor el decreto dictato
rial de 23 de marzo dé 1880, rela
tivo á Municipalidades ; y que, 
por lo mismo, los miembros de to
das ellas deben ser nombrados 
por el Supremo Gobierno, confor
me al referido decreto. 

Lo co:nunicamos á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á V.E. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi
sión. -Liina, mayo 2 de 1885. 

Pedro Jose Calderón.-Daniel 
Ru.zo.-M. B. Barriga. 

Comisión de Redacción 

Excmo. señor: 

La Asamblea Nacional Consti
tuyente, en vista de la convenien
cia p11blica,. ha resuelto; que se 
·~onga en vigor el decreto dictato
rial de 23 de marzo de 1880 rela• 

· tivo ~ Munkipal_idades; y q~e, por 
lo mismo, los m1em~ros de todas 
ellas deben ser nombrados por el 
Supremo Gobierno, conforme al 
referido decreto. 

~o c<;>mun_icamos á V.E. para 
su mtehgenc1a y cumplimiento. \ 

Dios guarde á V. E. 

. Dése cuenta~~ala :le la Comi
sión. 

Lima, mayo 2 de 1885. 

Previas las observaciones de los 
señores Go~zález d'el R ifgo, Fer
nández, ~anfranco, Calle J. J., 
Ca pelo, Mal partida, Barriga, 
Frías, Calderón, bulanto y J. 
Sánchez Gutierrez, se aprobó la . . . . 

•redacción que sigue: 

Comisión de Redacción 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 

. 1°.-Que la emisión del papel 
moneda ha dado lugar á la depre
ciación de la propiedad rústica y 
urbana, abatiendo considerable
mente la riqueza pública; 

2°. -Que, por esta razón , di
chas propiedades no pueden res
ponder, en el día,de las obligacio
nes que gravitan sobre ellas; 

39.-Qu~. mientras desapar:ece 
6 se aq10rtiza el billete fiscal pe
ruano, y se restablece, por com- • 
pleto, la circulación metálica, es 
conveniente dictar algunas dispo
siciones que eviten la injusticia 
que, en .muchos casos, puede re
sultar de la aplicación, en cuestio
nes sobre moneda, de las leyes 
que se dictaron cuando no existía 
otra en circulación que la moneda 
metálica; 

49.-Que los contratos son obli
gatorios en lo que sea de equidad 
ó de ley según su naturalez·a. 

SQ-Que no es justo que recai
gan únicamente sobre. el acreedor 
ó sobre el deu.dor las consecuen
cias de la depreciación del billete 
fiscal. 

Ha dado la ley siguiente: 
" 

Art. 1°-En las cuestiones pen· 
Pedro José Calderon. - Daniel dientes y en las que en adelante 

Ru.zo.-M. B. Barriga. se susciten sobre el modo de cum-
A.-ss 
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plir las obligaciones contraidas 6 en la fecha del ofrecimiento del pa• 
de plazo vencido, después del pri- go ó de la demanda, y la mitad de 
mero de Enero de 1875, si no hu- esa d iferencia se agregará al valor 
oiese bab1~0 convenio especial po~- de.cada sol en la fecha del pago, 
terior sobre la especie de moneda perdiendo el acreedor de la obliga
con que deban satisfacerse;. se ob- ci6n la otfa mitad de la misma di
servarán las reglas siguientes: • ferencia. Así, por ejem plo: con· 

19 .. -Las obligaciones contra)-- traida una obligación por un mil 
das hasta el 15 de enero de 1881 soles cuando el billete valía veinte 
en las cuales se exprese que serán centavos de sol de plata, se cum
satisfechas con moneda de oro ó ple, en época en que solo vale cua· 
,de plata, se éancelarán con la mis· tro centavos, entregando doce cen· 
ma moneda expresada en el con- ta vos por cada sol de la obligación 
trato, con un 6.0 % de 1su v¡ilor primitiva 6 sean tres mil soles bi
numérico ó con ,,el íntegro de su llétes óciento veinte soles de plata. 
monto, otorgándose la espera de Art. z9. - Quedan sujetas á Jo 
tres años, contados desde la fecha dispue to en el artículo anterior 
de esta ley, á elección del deudor. las deudas hipotecarias contraídas 
Los intereses serán pagados con la entre particulares. 
mism ~ moneda, á razón del 7 % .., 
anu~l, sobre el monto total de la -Art. 39.-Hasta el dos de tµar-
deuda, hasta el vencimiento de la zo de 1888, los réditos de los cen 
cspera, y, en adelante, ó cuando sos enfitéuticos, consignativo y re
no haya espera, al tipo fijado en servativo serán pagados con mo
el ~ontrato. • neda mdálica 6 con su equivalente 

2º.-tas obligaciones á que se en billet.~s fiscale_s, en un 30 % de 
refiere el inciso anterior, contraí- su monto numénco. 
d~s después del 15 de enero de· Art. 4°.-Loscréditos v las deu-
1881, se cumplirán con arreglo á das hipotecarias de los B;ncos Hi
lo pactado. potecarios que sean an teriores al 

39.-Si en los contratos celebra- 27 de enero de 1879, quedan re
dos se expresan billetes ú otra 'mo- <lucidos al 50 % de su valor nomi
neda, fijando tipo 6 _valor determi- nal, v, en consecuencia, dichos 
nado, se cumpl_i-rán las ob!igacio Banc~s no tendrán derecho á eo
nes, entregando la moneda deter- brar á sus deudores por présta· 
minada en el contrato ósu equiva- mos hipotecarios, ni obligación de , 
lente en la suma necesaria para pagar á los tenedores de las cédu
alcanzar ese valoró tipo. las que han emitido y á los de los 

49.-En los contratos celebra- vales por cupones y de los paga
dos estipulando el pago en bille- rées por dividendos de acciones, 
tes, sin expresar tipo, quedará sa· sino el SO % de su valor nominal 
tisfecha la obligaóon, entregando anotándose los respectivos docu-
•billetes por su valor nominal. mentos. 

59.-Si solo se han expresado ' Art. 5°.-Los cobros y pagos 
soles ó moneda corriente, sin de· deque irata el artículo anterior se 
terminar valoró tipo alguno, se harán en soles de plata de veinti· 
tomará, para el pago, la.diferencia cinco gramos y nueve décimos 6.
entre el valor d'el. billete en la fe- no, 6 en cédulas de los mismos 
cha del acto y el valor del mismo Bancos. 
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A rt. 69. --Los actuales deudo· 
res de los Bancos Hipdtecarios 
qued an facultados para pedir que 
se liquide su deuda prim.itiva. con 
arreg-lo á las tablas especiales de 
los Ba neos y conforme al art. 49 
<le esta ley, ~n incluir las anuali
dades vencidas y no pagadas, y 
que el monto cte dicpa .deuda, se 
considere corno nuevo préstamo, 
con sujeción á los estatutos de di
cha institución, siempre que se o· 
frezcan las garantías exigidas por 
la ley de 31 de enero de 1866. E~ 
este caso, pagarán 1 % de inter~s 
mensual por las anualidades no. 
servidas . 

Art. 7Q,-Se tendrá por ·no 'co
rrido el tiempo que medie entr.e el 
últim o pago hecho por los deudo· 
res hipotecarios y el lQ. de . enero 
de 1886. Desde esa fecha, comen
zarán á regir, para los deudores, 
las condiciones del ser.vicio de los 
préstamos; y, de igual modo, pa· 
ra los Bancos, el pago de las amor· 
tizaciones y cu pones de las céd u-

. las en circulación, ~n soles de 
plata. 

Art. 89.-Los juicios pendien
tes por consignaciones hechas en 
billetes fisc.ales por,los deudores de 
los Bancos, continuarán ~ustan
ciándose µasta su resolución defi
nitiva. Si los deudores se desis· 
tiesen de su demanda ó el fallo les' 
fuese ·ad verso,• podrán --ac.ojerse á 
los beneficios que la presente ley 
les otorga, en la parte que les res: 
pecta. 

Art. 9º.-Los Jueces y Tribu
nales decidirán, con arreglo á est-rr
ley, las demás cuestiones que ocu· 
rrieren sobre el modo de curn plir 
obligaciones de pago en cualquier 
clase de moneda, salvo las ejecu- ' 
torias que se hayan pronunciado. 

Dada en la Sala de Sesiones de 

la Asamblea Constituyente. Li
ma, mayo 2 de 188S. 

PedroJosé Calder6n.-Dan"i,el 1 
Ruzo. 

Comisión de Redacción , 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 

Que; mientras se cont.plet_a· -la 
reforma de los Códigos Nac1ona· 
les en materia civil, es urgente dic
tar algunas _disposiciones q_ue, faci
liten y aceleren- el proced1m1ento 
en los juicios de dicho fuero. 

Ha dado la ley siguiente: 

, Art. 19.-En todo escrito foren- ..._ 
se, sin excepclón -alguna, se indi- • 
carán el nombre, la profesión ú 
oficio d,el litigante y la cal.le y el 
número de la casa que habite en 
el lugar del juicio, ó su alojamien· 
to transitorio, si estuviese domici
liado en otro lugar; y el escrito 
terminará con un resúmen claro y 
preciso de lo que se pidiere. 

El actuario, sea simple Escriba
no ó Secretario de Cámara, será 
responsable por la presentación al 
despacho de cualquier escrito en 
que no se llenen los requisitos men
ci<fnados. 

·Art. 2º,-Excepto los alegatos, 
todos los escritos se J;)resentará°i 
por duplicado, es decir, un ejem
plar en papel de sello correspon
rliente, y otro en papel común. 
El actuario, después de cotejar 
ambos, si los halla conformes, les 
dará entrada al de&µac ho, y, una 
vez proveídos, entregará al coliti
gante la copia en papel común con . 
la con~tancia de ''conforme", que 
rubricará. 
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Art. 3º.-En las causas que no 
sean de puro derecho, quedan. su
primidos los trámites de réphca y 
dúplica. 

Si en estas mismas causas hu· 
biere reconveoción,se dará audi~n
cia sobre ellas al demandante, por 
el término de seis días perentorios . 

Art. 4°.-Todas las excepcio
nes declinatorias se sustanóarán 
y resolverán simultáneam~ote. _Lo 
mismo se hará con las d1latonas. 

Art. 59.-Sólo en el caso de 
que, por causa independiente de 
la voluntad de la parte que ofre
ció oportunamente alguna prue· 
ba, no hubiese podido actuarse 
ésta dentro del término, deberá el 
juez fijar otro, breve y perentorio, 
para v~rificarlo. 

Art. 69.-En los casos de los 
artículos ~42, 611, 931 y 939 del 
Código de Enjuiciamientos en ma
teria civil, el juez fij¡trá la duración 
de lo!S términos de emplazamiento 
y de la distancia, sea esta territo
rial, continental ó ultramarina, 
teniendo en cuenta el tiempo nece· 
sario para que el em plfiZado pue· 
da presentarse en el lúgar del jui 
cio, ó para la ida y vuelta del des
pacho, comprend~dos los dí~s. que 
requiera la actuación de la d1hgen
cia solicitada. Si alguno de los in
teresados creyere que el término 
concedido le infiere agravio, podrá 
apelar y aún decir de .nulidad de 
lo rt>suelto; pero este incidente se 
ventilará por cuerda separada y 

• no impedirá que se libre el <t'espa
cho .solicitado. 

Comuníquese al Poder Ejecuti
vo, para que disponga lo necesario 
á su cumplimiento. 

Dada en el Palacio de la Asam· 
blea á los dos días del mes de 
~ay~ de mil ochocientos ochenti
cmco. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi
sión. -Lima, mayo 2 de 1885. 

Pedro José Calderón. 

Comisión de Redacción 

Lima, mayo 2 de 1885. 

Excmo. señor. 

La As'amblea Nacional Consti
tuyente, en atención al heróico 
comportamiento de los tenientes 
primero y segundo de la Armada 
Nacional, don F ermín Diez Canse
co y don Carlos de los Heros, el 28 
de agosto de 1879, en las aguas 
de Antofaga ta, donde salvaron 
al :Monitor ''Huascar" de la ac
ción de un torpedo, lanzándose 
sobre este y apartándolo de dicha 
nave, ha resuelto declarar á am
bos oficiales beneméritos de la pá
tria en grado heróico; disponer 
que se ascienda al primero á. la 
clase inmediata á la que actual
mente tiene; y conce<ier a los 
dos una medalla de oro. la cual 
llevará, en el anverso, la imagen 
del Monitor "Huascar", al frente · 
de las fortificaciones de Antofa
gasta, con esta incripción: '' Fué 
uno áe sus valientes"; y, en el re· 
verso, un torpedo flotando sobre 
el mar. En la parte superi0r, es· 
te mote: "La Patría satisfecha"; 
ven la inferior, esta data ''Anto
fagasta''- '·Agosto 28 de 1879". 

Lo comunicamos á V.. E., para 
que di ponga lo necesario á su 
cumplimiento. 

Dios guarde á V. E. 
Dése cuenta.-Sala de la Comi

sión.-Lima, 2 de mayo de 1885. 

Pedro José Calderón. 
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PROPOSICIONES años deexist~da 'y que si no fun
ciona actualmente, ~s á caus~ de 
los tra~tornos políticQS, de que ha El señor Secret~rio leyó: 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENT E sido teatro esa prov.incia. 
Que aquél Colegio á más de te-

Considerando: 
ner un cómodo y espacioso local y 
c.uya refecció'n costó miles de so-

Que es justo premiar las accio- les~es poseedor de tres haciendas 
nes meritorias como recompensa á valio as-siendo el usufruto de es

·~u~ a~to_res y estimulo para su tas suficiente, para tener una vi-
1m1tac1ón. da independien~e sin el gravámen 

Que las compañías de ''Bombe· más insignificante para el Erario 
ro " "S l d " • l N • 1 .... s y a va ores n.ac1ona es y ac1ona • 
e~tra_n jer_a~ cumpliendo su huma- Que esas fincas son de la exclu-
mtana m1s1ón han acudido á algu- siva propiedad de los vecinos de la 
nos de nuestros puertos bombar- provinc~a y solamente fueron- cedi
deados por la Escuadra Chilena, . das para la instrucción de sus hi
para impedir los estragos del fue- jos; de m.~~era que si _se cl~usura
go; habiendo conseguido su noble ra el Colf!g10-los prop1etar1os con 
propósito en muchos casos. perfecto derecho las recobrarían, 

Resulve: sin que sus'productos acrezcan las 
Art. 1<:>.-Los miembr-os de di- rentas del Col~gi? Departaméntal. 

chas compañías que prueben ha- Que 1~ provmc1a de Huamachu
ber asistido á aquellos actos de co es la más populo~a del Depar· 
guerra tienen derecho á usar una tamento de la ~1bertad, pu1::s 
cinta peruana cqmo sh~ bolo de la cuenta cer~a de .:,0,000. habitan
gratitud nacional. tes-su cél"p1tal se halla situada en, 

Art. 2Q .-El Ejecutivo nom- ~1 centr<? del Departamento y e!1 
br~rá una junta calificadora del el _Colegio que se trata de ~upri
seno de es~mas instituciones mir, se educan,. a~emás, la _JUven 
para que designe las personas a- tud de las provmc1as de Ca3abam· 
creedoras á tal distinción y expe- ba, Pataz, Palla~ca, y ~ún la de 

,f dirá los·diplomas respecti'vos Otuzc~ que reumdas , tienen 'Una 
Dése cuenta.-Sala de se~i~nes. poblac1ó!1 de más de 150,000haoi- • 
Lima, mayo 2 de 18S5. tante_s-cmco sextas partes de · to-
Pide dispensa de todo trámite. do el departamento. . . . • 

A. A. A rambitrú. 

Que aparte de la md1scut1ble 
necesidad de la existencia del Co
legio J por el notable ·número de 

Admitida á debate á la 
sión de_prell}Íos. • 

comi· pobladore~, existe otra de mayor 
1mportaoc1a y, la que se tuvo de 
preferencia en consideración'· para 
la creación del Colegio; y es, la be· El señor Sectetario leyó: 

' 
LA SOBERANA ASAMBLEA 

Considerando: 

, Que el Colegio de San Nicolás 
de Huamachuco tiene más de 25 

nignidad ·de _su dima .Y lo peligro· 
so para la Juventud de la parte 
andina, tener que irá educarse á 
Tr~jillo, -donde es de pública no
toriedad, que por su elevada tem
peratura, reyna periódicamente, 

A.-86 
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la fiebre amarilla y otras enferme· Gu adalupe, desde el 25 ~el mes 
dades igualmente mortíferas. próximo pasado, fecha de la abso· 

Y últimamente que no hace lución; y ' _ 
tres meses, ql\e la Junta de Dele· 39.-Q_µe el día de la p esente 
gados del Consejo Superior de sesión es de gracia concedida . por 
lnstrucción de la Libertad ordenó la Asamblea Nacional. 
la reinstalación del Colegio' de \ Resuelve: 
Trujillo,~arreglándolo de tal ma- Dígase al Poder Ejecutivo que-" 
nera, que sus ren,tas naturales disppbga in mediatamente la abso · 
fueran suficientes ~a tener una luta libertad del Corone} don Ma· 
existencia permanente y-con inde- nuel de la E. Vento. 
pendedcia del Fisco-sobre cuyo Dado en la sala de sesiones, Li-
régimen se encuentra funcionan~ ma, mayo 2 de 1885. . 
do, c<;>tt toda regularidad , sin ne- Piden dispensa de todo trállllte. 
cesidad de las rentas del Colegio ~ 
de Huamachuco. J. Sanchez Gutierrez. - Gre-

. gorio .Carranza.-Manuel A· 
Dispone: 

Excepciónase de la ley sa nciooa
da el primero del corriente sobre 
Colegios, el Nacional de San Nico· 
lás de Huamachuco, que seguirá 
funcionando con sus rentas pro
pias. 
• Lima, mayo 2 de 1885. 

Pide dispensa de todo trámite 
y que se adicione la ley expresada 
con la excepción iudicada. 

J. Packeco. 

No se aceptó á debate. 

l. 

El señor Secre·t~rio leyó: 

LA ASAMBLEA CONSTITUYF;NTE 

Consideran do: 

1 <?. -Que el Consejo de Guerra 
de O6ciales Generales ha absuelto 
unánimemente al coronel de ejér
cito don ~a11liel de la E. Vento 
por la supuesta falta de inobedien
cia militar. 

29 Que á pe8ar de esta senten
cia absolutoria, continúa preso di · 
dio Jefe en Ja Cárcel Pública de 

1 

randa.-M. Gálvez.-Wences
lao Vidal.-Pedro T. l?eyes. 

Aceptada á debáte1 á la Comi
sión ' Militar. 

E[ señor Secretario leyó: 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Considerando: 

10,-Que extinguida ya hoy en 
la República la industria sali trera 
v con ella una de las fuentes más 
;aliosas de la producción territo
rial y de las rentas públicas, á cau 
sa de la segregación de los vastos 
yacimientos salitreros de ' la pro
vincia de Tarapacá hoy anexada 
á Chile\. es llegado el momento de 
repa'rar de algún modo ese que
branto estimulando el espíritu de 
empresa para fomentar con el de· 
sarrollo de la industria el acrecen· 
tamiento de la riqueza póblica. 

29-Que la prohibición de ad· 
judicar terrenos salitreros impues· 
ta por la ley de 2~ de mayo de 
1815 carece ya de objeto en al;>so
luto y además contaría las verda
deras necesidades de la situación 
económica presente, cerrando á la 
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• _ iniciativa y al esfu~rzo de la activi
d'ad privada las puertas de esa po
d~rosa industria. 

Ha dado la ley siguiente: 

cuenta del resultado á la próxima 
legislatura. 

Dada en la Sala de · sesiones de 
la Asamblea· á dos de rnay()(,de 
1885. A rt. 19. - Queda derogada la 

prohibición de otorgar terrenos 
sali treros con tenida en el artículo Samuel I. Sologuren. 
2° de la lev de 28 de mayo de 187B. ~ Pide dispensa de todo trámite 

_Arj-, 29.~utorízase al Poder v su inmediati discu ión. en vista 
E1ecu t1vo para q_ue f?mente y p-r? · des~ utilidad y urgencia. 
m~eva en el te~n~ono de la Repu- Admitida á- debat{>, á la comi-
bhc_a ~1 descubnf!11ento de n:1evos sión de Hacienda. 
ya·c1m 1ent;os salitreros, haciendo 
en caso de buen éxito las adjudica
ciones de terrenos que fueren ne· 
cesarias para implantar en ellos 
una explotación constante y orde-

• nada. 
A rt. 3<.>,- El descubridor ó pri 

mer den unciante de nuevos yaci
mien tos salitreros tendrá derecho 
á una concesión de quinientas es· 
tacas q ue le serán adjudicadas, á 
títu lo gracioso, en el punto que 
él designe, y gozará adem~s, pero 
sólo durante los cinco primeros 
años de la explotación; sobre el 
monto de la producción <le sus es
tacamentos, la rebaja de un diez 
por ciento del derecho de exporta
ción que pague el salitre, por to-1 

do premio y sin lugat' á otra remu
neración ó recompensa por su 
descubrimiento. 

Art. t9. ~ Las adjudicaciones 
que el Gobierno hiciere en caso de 

,,,. degcubrirse nuevos vacimientos 
salitreros, serán. pf"ovisionales; 
mientras el Poder Legislativo es
tablece la forma y condiciones en 
q,ue deban después hacerse defi
nítiva y permanentement~ . de~ 
b"iendo en consecuencia ser consi
deradas entre tanto, como ¡;¡im
ples promesas de adjudicación. 

Art. so. - .El Poder Ejécutivo 
dictará las disposiciones necesa
rias al mejor cumplimiento •le los 
fines de la presente .ley, dando 

ORDEN I:1EL DIA 

El sefior Secretario leyó: 

Ministerio de Hacienda 
y 

Comercio 

Lima, abril 14 de 1885. 

Señor Presiden te de la Honora 
ble CoO?isión de Hacienda de la 
As-ambilea Constituyente. 

, He tenido la honra 'de reci.bir 
'"el oficio1 que, con &ha de ayer, se 
sirvió U. S. H. pasar á este des· 
pacho, acompañando el proyecto 
de . ley de los señore Diputados 
Fernández, Labarthe y Torres, 
con el . objeto de que se adjudi
que al Colegio Nacional de Nues
tra Señora de ,Gnadalupe, la reo· 
ta que produce el fundo de Santa . \ 

Beatriz, . 
En con testación al • expresado 

oficio y devolviendo dicho proyec
to me limito á decir á US. M. que, 
ese fundo produce la cantidad de 
tres' mil soles anuales, seghtn con· 
trato que se hizo. previo remate, 
con D. Carlos Ferreiro~, que cons· 
ta de la escritura del caso, otorga
rla por ante el escrib~no de h acien· 
da don Claudio J. Suarezy esa su
ma que in"gresa al Tesoro se apli
ca á los gastos que demanda el 
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servicio ·de la Administración Pú
blica. 

Dios guarde á US. H. 

M anuet Gatup. 

Comisión de Instrucción. 

Sefíor: 

Vuestra comisión de instrucción 
pública ha tomado en seria consi
deración el proye\;to'de los HH. SS. 
Fernánde.z, L abarthe y Torres, 
que adjudica al Colegio de Nues
tra Señora de Guadalupe la ren
ta que produce la Hacienda de 
San~a B7atriz, y'es rle parecer que 
os dtgne1s prestarle vuestra sobe
rana aprol;>ación; porque ese plan· 
te! de Instrucción Media carece de 
los recu,:sos indispensables para 
proporcwoarla con la extensión y 
pro_fun~idad ~ebidas; porque la 
aphcac16n de dicha renta que quie
re él mencionadp proyecto es aná
l(>go á la que debí a tener, y no tie
ne. actualmente; y porque asi cum~ 
ple el Estado, en este caso, ,con la 
obligación de fomentar la Instruc· 
ción Media, qt-te, conforme á los 
buenos principios, le señala la 
C<?~stituci?n, como una garantía 
nacional, vigente según la ley de 
26 de marzo de 1884. 

Pedro José Calderón-Néstor 
J. Corpancho-M. Dulanto
Rodrigo Herrera-Car/os G. 
Chocano. 

Comisión de 8'lcieóda 

Señor; 

El Presupuesto General de la 
República para el bienio de 73 y 74 

vota, en su partida 680, ·cap: 2<> 
la cantidad de 31)840 treinta y un 
mil ochocientos cuarenta soles pa
ra el sostenimiento del Colegio de 
Guadalupe. 

Establecidos los concejos de
partamentales, el Su premo Go· 
bierno dedicó á esto ciertas rentas 
especiales con la obligación de que 
atendieran á determinados g astos 
de la administración pública, en· 
tte ellos los de in~trucción, por lo 
que el concejo departamental de 
Lima sostuvo al Colegio de Gua
palupe; y, en su presu puesto del 
añ0 74, le consigna la suma de 
treinta y cuatro mil, veinticinco 
soles, cuarenta centavos. 

Suprimidos los concejos de· 
partamen tales,ha vuelto al fisco el 
deber de subvencionar al expresa
do Colegio, por lo que vuestra Co
misión de Hacienda, opina, porque 
en protección á la instrucción pú
blica, le destinéis los S/. (3, 0vO) 
tres mil soles, que produce anual
mente el fundo Santa Beatriz has· 
ta que sé establezca la escuela de 
Agricultura á la que está destina· 
do el mencionado fundo. 

Sala de la comisión. 
Abril 17 de 1885. 

Daniel Ruso- Juan, Pefla y 
Co1íonet, 

Sin d~bate se aprobó el anterior 
dictamen. 

También sin debate se aprobó 
el proyecto que sigue: _ 

La Asamblea ConstituJente 
atendien~o. á los antiguos y bue
nos serv1c1os prestados por su 
Ayudante el Sargento Mayor don 
Lorenzo Bernales y á la an tig~e -
dad que cuenta en esta clase; 
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Resuelve: en grado' eminente á los ciudada
nos Federico Larrañaga, Ezequiel 

Recomiéndesele al Poder Ejecu· del Campo, José Gálvez; Fermín 
tt-vo para que se sirva conferirle el Diez Canseco, '.Decio Oyague, 
ascenso efect jvo á la clase inme· Carlos Boody y Constantino Ne
díata. . . greiros y es de opinión que los 

Sala de ses10nes, Lima, á 31 de aprobéis concediendo además á 
marzo de 1884. , don José Gálvez la cruz deljll'érito 

M Dulanto - f ulio César Cko
ca'no - Francisco M. Fernán
dez. 

milit"ar de segunda clase y cfos ' 
ascensos.efectivos, v á lÓs señores 
Federico Larrañag~, Ezequiel del 
Campo, Fermín Diez Canseco, 

El señor SECRETARIO -Le- Decio Oyague y Carlos Bondy la 
yó· misma condecaración de tercera 

Los representantes que suscri
ben, proponen: que la Asamblea 
declare comprendidos en el artícu
lo 19 de la resolución Legislativa 
sancionada ayer, en favor del ciu
dadano don Manuel Cuadros, á 
los Coronele's don Ezequiel del 
Campo, do n Federico Larrañaga, 
á los tenie,Hes de marina don Car
los Bondy, don José Gálvez, don 
Fermín Diez Canseco v don N. 
Oyague y al distinguido· ciudada-

, no don Constantino Negreyros. 
• Piden dispensa de todo trámite 
é inmediata discus1ón. 

Lima, mayo 28 de 1884. 

Juan P. Gallagker-Pedro Jo• 
sé Calderón-Juan M. Eclteni
que-fosé M. Vivanco. 

Comisión de Premios 

Señor: 

Vuestra Comisión ha estudiado 
deteni.damente el proyecto de los 
H. H. S. S. Gallagher, Elguera. 
Calderón, Echenique (J. María) y 
Vivanco, con el objeto de que se 
declaren beneméritos de la patria 

clase por haber' contribuido al 
buen éxito. en la aplicación de los 
torpedos que dieron por resul_tado 
la destrucción del "Loa", ; 'Cova
donga" y embarcaciones menores~ 
del enemigo¡ y también por los 
imp9rtantes servicios que presta
ron á la Rt"pública en orden a la 
conducción y trasporte d.e arma
mento y salvamento del monitor 
'•Huáscar''. 

Sala de la C.Omisión.-r-Lima, 
abril 11 de 1885. 

M. B. Bariga.-E. G. Prada 
-M· T. Torres.-Joaquín lgle' 
sias.-F. Eulogio Casós. 

1 

Comisión de PremiO!I 
-- 1 

Señor: 

Vuestra Comisión modificando 
su dictamen de fecha 11 de abril, 
que retira de.sde luego, referente á' 
honore~ solicitados por · los H. H. 
S. S. Gallagher, Elguera y otros . 
para los ciudadanos que tonfec.:.. 
cionaron é hicieron uso provecho-
so de torpedos durante la guerra, 
es de opinión, que declaréis bene
méritos á la patria y dignos del 
premio designado en la segunda 
parte del Art. 3° de la léy general. 

A.-87 
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sobre premios s:ancion~da ayer. 
á los señores Ezequiel del Camµo, 
Enrique ·Guzmán y Valle, Carlos 
~ondy, Decio CTyague y Constan
trno Negreiros; y, que no compren
dáisen este caso á los señores José 
Gálvez, F ederico Larrañaga y 
Fermín Diez Canseco que han si-

, do premtados por· el Gobierno de 
la Dictadura , y sido opjeto de 
proposiciones expeciales, muy me
reci<las y justas-

Sala de la Comisión.-Lima, 2 
de mayo de 1885. 

E. G. Prada. 

Pue~to al voto el arrterior dictá• 
men fué aprobado. 

'"' 
El seño.r Secretario leyó: 

LA- ASAMBLEA NÁCIONAt 

Con~ideraodo: 

Que importa á los intereses eco
nómicos sociales y políticQs de la 
R~pública, adoptar las medidas 
conducentes á dar provechosa vi
da á "las regiones orientales del 
territorio. 

Que tal ha sido la aspiración 
constante de las poblaciones tra
sandmas para conseguir el unifor
me y seguro progre o de los pue, 
blos apartados de la costa, én los 
cuales,"' apenas ha sido desgracia
damente eficaz la acción adminis
trativ_a; 

Que las condiciones á que la 
Nación queda reducida, por con
secuencia de la prolongada lucha 
en que ha estado empeñada le 

1 imponen el deber de buscar en 
nuevas fuentes positivos elementos 
de riqueza y bienestar. 1 

Resue~ve: 

Art. 1° Son estensi bles á los 
Departamen tos de Púno, Cuzco, 
Apurímac, Ayacucho, Junín. y 
Huánuco ,todas las leyes y resolu· , 
ciones vigentes, en relación con la 
navegación ' y colonización deJ.._ A
mazonas. 

Art. 29-Se declaran libre'- de 
derechos fiscales por el término ele 
diez años, las mercaderías nue se 
importen y exporten por los ~1-
fuentes del Ucayali y A mazonas i 
los Departamentos indicados en 
el artículo anterior. 

Art. 3°-Autorízase amplia
mente al Ejecutivo para que reno
vando, modificando ó derogando 
los contratos existent~s, pueda ce
lebrar otros nuevos, com prendien
do la navegación fluvial y coloni
zación del Urubamba, Perené, A
purímac, Tumbes, Ucayali y sus 
a:Buyen tes, pudiendo al efecto 
otorgar los privilegios y concesio
nes á que se refieren las lcye an • 
teriores y todas las facilidades que 
crea nece~arias al má~ pronto es
tablecimiento de la naveg.al;'ón 
fluvial y la colonización•del Orien
te. 

Sala de sesiones. 

Lima, marzo 21 de 1884. 

Mariano Lino Gamarra.-
Pedros. Miota.-Pascual Dora
do,-L. Pérez Roca.-Francisco 
Garda Leon. 

Comisión de Hacienda 

Lima, marzo 27 de 1884. 

Señor Ministro de Estado en el ,_ 
Despacho de Hacienda y Co
mercio. 

\ 
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• Tengo el honor de remitirá Ud. 
original el proyecto de ley por el 
cual se hacen estensibles á los De
pa,rtamentos de Puno, ~uzco, A
purím ac, Ayacucho, ... Junín y 
.Hu'án uco, todas las leye~ y resolu
ciones vigentes relativ¡i.s á la nave
gación y colonización clel Amazo-

. nas, á fin de que se sirva US. ex
pedir sobre el particular el infor
me que esti me conveniente parv 
que la comisión en vista de él, ~mi
ta ·el que le corresponde. 

Dios guarde~ U. S. 

Juan P,efla y Coronel. 

Ministerio de Haciendá 
y . 

Comercio 

na~ y des(iflaciones_, causadas por 
la guerra ,f aumentadas todavía 
por las ' mnundaciones del Sur. 
Sin embargo la fé perseverante en 
sus destinos y la ahundancia de 
los elementos de que con pródiga 
liberal~t1ad la ha colmadd ' la Pro· ' 
videncia, harán que I quiera en 
brev.e tiem·po y bajo la reparadora 
influencia del ordl!Il, la moralidad 
y el -tr,abajo. • alca~e su regenera
ción v el rest 4blecimiento de su 
perdido equilíbrio económ ico. 

Más, para perseguir tan imppr
tantes·fines , es absolutamente ne
cesario co.nsagrar preferente a ten· 

Lima, marzo 28 de 1884. 
' 

Señor Preside!nte de la H. Co• 
- misión de Hacienda de la 'Asám
blea Constituyente. 

Con oficio de U. S. H. de fe
cha de ayer se ha1 r~cibido en este 
Min isterio para informe, e] pro.:,, 
yecto de ley ·presea tado por varios 
señores Diputado.s,, ' con el objeto 
de que se hagan ext~nsivas á al
gunos Departa mentós, las leyes y 
resoluciones vigentes relativas á la 
navegación y colonización del A
mazonas. 

• ción á las poblaciones andinas y 
trasandinas del país, para estre
char cada vez1más las _ -relaciones 
que las ligan entre sí y con las de 
la costa, y' <;onsolidarlas ton deci
dida y eficaz protección á la agri-

'- cultura, la cual por sus abundan
tes Y. variad;i~ producciones of~ece 
no solo materias primá.s suficien
tes para la creación de industrias 
fabriles~ sino también poderosos 
alicientes p,l'l"a el comercio que 
contribuirán á la exploración fecuo- • 

Las consideraciones que fundan 
el proyecto, justifican su con ve· 
niencia social y su importancia pa • 
ra el porvenir. 

Fatigada la República con mol 
t'ivó de la lucha prolongada que 
ha sostenido, cont~mpla con amar 
gura en la extensión de su territo
rio, cegad·as las fuentes de prioci
P,ales r~cursos y el cuadro de rui-

,,,. 

da de las regiones trasandinas; 
emporio de riquezas que no tienen 
rivaJ en los menea.dos del mundo. 

Péro el inipul~o y desarrollo de 
la agricultura, suponiendo la im
plantación en aquellos territorios, 
de un buen sistema de coloniza
ción el que requiere como com ple: 
mento la existencia de cómodas 
vías tertestres. y :fluviales. El pro· 
yecto en cuestión ,<itie, además, de· 
ja completa libertad de 'accióo, al 
Gobierno, viene pues á satisfacer 
una imperiosa exijeocia de actua
lidad y lle impoilintes resultados 
prácticos en sus relaciones con el 
porvenir del Perú; µorq 1.1e las le
yes y- las:varias resoluciones vigen· 
tes relativas á la navegación y co-
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, lonización del Amazonas, co9·ve· 
niente y acertádamen te aplicadas, 
·tanto en ese Departamento como 
en los demása;quese alude, propor 
donarán' al p¡tís holgada existencia 
3/ próspera marcha en' su vida in-

• dustrial- v económica. 
• Este Ministerio en consecuencia 

juzga aceptable dicho. r.)royecto, y 
no puede menos que aplaudir el 
celo paftriótico .de sus autor<.>s; y 
esp,ern que la H. Comisión de Ha
cienda haciendo mérito en su co
nocida compete9cia, d~ las razo· 
nes ligeramente ad~cidas, le pres
tará su autorizada sa□ción en el 
dictamen que al efecto _,.. tenga á 
bien formular. 

,Dios guarde á U. S. ?· 
Manuel Ga!up. 

Comisión de Hnciendn 

Señor: 
• 

La Comisión ha tomado en con-
sideración la proposición presenta
da por los HH. SS. Dorarlo, Ga
marra, García León, Miota'y Pé· 

. rez Roca, relativa i nav~gacióft 
fluvial y colo,nización del orfente 
de la Republica. 

La importancia de ese pedido 
es tan conocido que cree la ~omi
sión innecesario entrar en aprecia
ciones cuando se halla <lem.ostra
do por las distintas comisiones 
norn bradas por el Gobierno la -ri
queza de las regiones orientales 
dispuesta!:} por la naturaleza , para 
dar vida por fáciles vías de com u• 
nicacióa á un'a p~rción del territo
rio donde apenas existen al pre· 
sen te difíciles caminos que comu
nican con algunos Departamentos 
que sin duda algunas disfrutarán 

de los beneficios que hoy repotta 
la . .setción sisan dina. 

Abonan ade más la proposición 
las leyes y decretos q ue en seg.ui
da señalamos 

La ley de 21 de noviembre- d.e 
1832 concede á los nuevos pobla
dores la propiedad d~ los terreno,s 
que hubieren poseido, y el privil_e· 
gio de no pagar con tribución algu 

Yª· 
Por la ley de 24 de Maio de 

1845, se copceden pri vilegios á los 
nuevos ·pobladores de aquellas re· 
giones por . 20 años y se ordena 
además la apertura de los carni 
nos del Pozuzo al Mairo y otros 
puntos de¡ los r íos navegables 
á los centros de las poblaciones in· 
mediatas. 

Por la ley de 17 de noviero bre 
de 1849 se autoriza" conscciones y 
franquicias á los que conducen co· 
lonos al Amazonas v Loreto, obli • 
gándose el Gobienio á pagar los 
pasajes y otros grttvámenes. 

Se~ún la ley de- 20 de noviem~ 
bre pe 1852 concede que, los fru • 
tos y mercaderías que importen y 
exporten á los Puertos designados 
á la navegación fluvial, no se co 
brarán derechos fistales. 

La ley de 4 de Julio de 18Si, 
después de modificar la del 29 de 
Diciembre de 1850, hace la demar
cación territorial de las provincias 
litorales de Loreto y Amazonas 
extendiendo su jurisdicción\ hasta 
las inmediaciones de Paucarta m
bo y se crea además auto ridades 
políticas con el nombre de Gober
nadores designando sus atribu
ciones y sujetos al Gobernador 
General que debe de existir en 
Eoreto. 

También existen leyes de 15 de 
abril de 1853, de 20 de mavo de 
1852, de 19 de noviembre de Í839, 
de 28 de abril de 1873, de 15 de 
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~nero de 1869, que se refieren á 
la colonización y nalegación :llu-

. tria! que favot"ecen el pi-?gres<? 
piencionado que puedeg ¡;_eg1strar· 
se en las colecciones de las leyes dé·, 
('.)viedo y en las -útti mas colecciones 
de los señores doctores Fuentes y • 

, Lam a que todas e_llas se proponE!n 
, el mismo é idéntico fin que entra-.

ña él proyecto, materia de este 
dietámen. 

Por estas consideracion e11 la co
mi:sión pide le1pr~s téis vuestra a
probación al proyeeto de !~Ue hace 
referencia; 

Dése cuenta. -Sala de la Comi· 
sión. -Lima, marzo 28 de 1884. 

únicos qtte existen en el país; 
los pueolps. 

, Resuelve: , 

Dígase al Ejec~tivo qo. en e1 
dla cancele loB haberes de 1 .dós· 
pri~eros Taquígrafo~ y de los dos 
auxil-i.ares. 

Lima; abril 14 de 1~8$. 

P.i·de·n dispetisa de todo trámite 
y. su imnediata discusióh. 

Pedro E !guerá. - /uan P. Ga
t!ag ke'r. -J'fl,a.n José Call¡.. - ' 
R,odrigo Herrera, 

Sin debate se aprobó el siguien· 
te ptoyecto: • Juan Pefla y Coronel. - Vken: 

te García y G. Ge"naro Bala· 
rezo. --Joaquin lglesias.-Juan 
A ltaga y Puente_. 

Sin 9ebate ,se aprobó el proyee-

. LA ASAMBLEA CONSTITUYENT© 

.... eonsider.ando: 

to. • 
Igualmente, fué aprobado el 

proyecto que sjgue; , 
tos diputados. que suscriben 

co n'sideta.n do: 
19- Que·sien.do los Taq4igra~ 

f~s propiétarios y auxilia.'res, em· 
pleados especiale.s. 

2º-Queel trabajo á que ~stán 
consagrados demanda es~ncial
mente el rigor 'i nt~ectual unido á 
las fuerzas ma tetiales. 
• 31?-Qqe se encuen tnrn poster
gados en sus haberes' desd~ el mes 
de mayo del aifo próximo pasado, 
y q' las µequeñas buénas cuentas 
que han recibido- no han podido 
satisfacer sus más prerni6sas nece· 
,i;idades, crecientes hoy co0 la pe, 
1,10sísima y delicada labor que co
rre á suºcargo. 

45'-Que la Soberana Asamblea 
está eh el caso de const>rvar á es
tos em pleadoa1 no solo por su espe
cialísima profesión sino por. ser los. 

1 Q-Que es necesario ma-rrte.ner 
la independencia &e} Poder Legis
lativo ,ele 1a Nación. 

29-Que es igualmente necesa
rio efect4ar•ef" p,go de · todos los 
emolumentos con;espon<;lientes á 
los Honorables repr-eserHántes de
los pueblos. • 

Resuelve: 

Las liquidaciones de los Diputa· 
dos formadas ·por.el Tesorero de 
l¡¡ Asat,n blea, "firmadas por éste y 
por el Presidente -de Ja rn isma, se 
recib.irán en las qficinas' fi'scales co
ma moneda metálica pot el total , \ 
de la suma que ex ,resen, , 

Dada en .el salón de sesiones&. 
Lima, abril 27 de 1885. • 
EÜas Matpar tida. --juan P. 

Galtagke-r. 

Piden dispensa de todo trám'ite. 

El señor Secretano leyó: 
' '- A.-88 
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Los Diputados que S\:)Scriben. ... 
Consi"derando: 

P aredes p~o.ceda á exp_ro piarl_a..?--1 
á vend~r sus tierras en det.etmina~ 
dos lotes á los poseedores actµales 
ó á cu.ilq.ui.era otro postor. que en 
defecto de los anteriores quisi~ra 
adAuirirla. 

Lima, marzo 14 de 1885. 

19- Que la H acienda de Morro
pón, u bicada eR el Th:ürito del 
mismo nombre de la Provincia de 
Pi U¡ra , hace cuatro años que está 
de hecho poseída por las comuni- M. B. Bat r iga.- Genaro Ca· 

..., dades de,Ch a~<).co, que aleg_an de- , rrasco.-F. Eufogio Ca_sós.-f 
-recho á ellla, srn que las d iversas San-¡ps Urresti. - Marian o "-\ 1,. 

autoridades que se han sucedido cofas Corpancko. • 
en el Departamento hayan podido 
man tener á los titulados dueños 
an t eriores en el dominio de la refe· Comisión de Justicia 
rida'\lrncienda. 

29- Que hace cuarenta años se 
pelea' judicialmente sobre este do-. . . . ., 
m 1010. • 

3Q-Que las disputas sobre la 
posesión.nde esta hacienda h~tn en
gendrado y engendrai1 continua
meo te graves desordenes. cuyas 
consecuenci-as se hacen sentir en 
todo el Departamento. 

40 Que estoi.. desordenes son 
tanto más lamentables cuanto que 
en el centro de la hacienda y en:... 
clavada en ella , se encuentra la 
ciudad de Morropón, 

S9-Que es ~onvcniente facilitar 
en cuanto sea posible la.. división 
de la propiedad raiz en la Repú
blica; 

69-Que es up deber de la Re· 
presentación ·Nacional como tri

., bu na! de alta justicia proveer-al 
remedio de es.te µ,al. 

Proponen: 
• 

Facúltase al Su pre mu Gobierno 
lpara que pre.11ias las formalidades 
que determina-la.ley y tomando 
por báse la cantidad de ciento 

, vein te y ocho mil pesos en que fué 
estima11a la hacienda de Morro• 
pón al adjudicarse como herencia 
materna á los señores Arrese y 

I 

~cmo. señor: 

Vuestra Cbmisión de J usticia 
ha estudiado atenta y detenida
mente el proyecto de ley pret,enta ... 
do por los HH. SS. G en aro Ca
rrasco, Man uet M. Barriiá, F . 
Eulogio Casós y J osé San-to~ U· 
rresti, sobre la expro piación de la 
hacienna de Mor ropón de la pro· 
pÍ¡dad de ~on T eo domiro 'Y cl._09 

• Pedro Enrique Arre!-e y ParéP.fs 
y.-venta de sus tier ras en pública 
subasta en favor de la~ co mu ni
dades de Chalaco que las po:>-een 
actualmente ó de cualquier otro 
postof que en defecto de aquellos 
qui~iera adquiridas; y procede á 
expedir el dictamen yue le habéi~ 
pedido con la posible brevedad en 
los térmihos siguientes: 
El derecho de propiedades uno de 

los más fundamentales y sagrados 
derechos del hombre, con:½tituyea
do á la vez una de las más precio
sas y necesarias garantías que to• 
<Yd Naciful culta y bien org~niza- ' 
da acuertla á i..us aMcia<lqs en su 
carta fundameptal, por que evi-· 
dente mente ella ha sido reputada 
como la coltunna fundamental so
bre que reposan las sociedades 
tanto antiguas como modernas. 

I 
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Los legisl adores de todos· los 
tiem pos y lugares han reconoci?b 
que no basta garqntir y proteJér 
la vida y el honor de los in,<iivi-

Jduos sitto que es indispensable 
mantener y respetar la propiedad 
como condición indispensable de 
la pri mera. • 

Ofensa y .grave á la R epresenta
ción Nacional s~rfa,, preteoder de
most rar aquí el orígeJ del dere
cho de pro piedad y la a~oluta ne
cesi_dad pe respe!arlo, !Jé\stanQo 
decir que él ha, sido - eng1do en 
pri ncipio jurídico incrotrovertible 
por nuestra leg-i5;la¡:.ión .civ~l y con
signado en todas las Constitucio
nes de la República. 

La de 1860 que declaró vigente 
esta Asa mblea au nque con la!:¡ 
supreciones y modificaciones con
tefl. idas en la ley de26 de mar;zo del 
año anterior, la consign a entre las 
garantías individuales en el art 
26 y en los precísos térmrnos si
guientes: "La propiedad es io
viola ble, bien sea. material, intelec· · 

• tual, literario ó attística: á nadre 
se puede p~ivar de la suya, sino 
,por causa de uti.lida<;l pública, 
probada le~almente y prévia in 
dem n izaciófr iusti preciada¡ y la 
proposición que nos ocupa se opo 
ne abiertamente á dicha disposi
ció.n y pone en grave peJigro el 
derecho de propiedad P,O'r lo cual 
vue~tra comisión la declara in1a-
ceptable. . 

El ~ódigo de Enjuiciamiento 
Civil designa como debe hacerse' la 
comprobación legal (\e w. utilidad 
pública que trae la "'enajenáción, 
sin qu_e sea posible ni ju

1
sto proce

der de otra manen'i que la df' taHa
da en los tículos 15,13.y• Riguien
tes del referido código. 

Los considerandos de la propo
sición que nos ocupa, léjos de . . . 
probar que la e1propiac1ón_ de la • 

. l i , 

Hacienda' dé Morropón obedece ó 
cede á, alguna obra de utilidaq 
pública, demuestran- que ella se 
pretende única y exclusivametité 
para ben-eficiar á los detentadores 
de eila, ó á cualquiera otras per..: 
son as que deseen adquirirla por 
lotes- cosa que evidentemente no 
tiene utilidad pública alguna. 
) La Asambtéa ' Constituyente, 
por otra parte, que reconoce la in
dependeocia de los tres poderes 
del Estado. no puede ' inmiscuirse 
en asuntos que por su carácter 
especial est~ -somet1dós al Poder 
Judicial, como el mismo p i:oyecto 
lo confi~sa, puesto q-uP- asegura 
que hace cuarenta años se contro
vierte la poseción de la H acienda 
de Morropón. 

Pe.ro aún cuando ella se d«;dica
ra á una obra de útilidad pú,blica 
incontestable, 1 no podría en ma
nera alguna dejar de darse cum· 
plimiento á los artículos 15, 23 y 
&iguientes del Código de proc@di
mientos ya citado, siguiendo el 
respectivo expediente, y demás 
formalidades requeridas sin qu~ 
para ello sea necesario -€n manera 
alguna la intervención de esta So· 

• berana Asa·m blea. . 
Podríah aducirse muchas otras , 

'razónes más en contra de la pro· 
posición pero Vuestra Comisión no -
las .emite en gracia á la brevedad\ 
En couclus,ón Vuestra -Co misión 
de Justicia os pid<:.: 

Que desechéis en todas sus par
tes la proposición de los HH. RR 
don Genar6 Carrasto, <lon Ma·
ntiel M. Bc1.rriga, don J oséSatlt_o~ 
U rresti,' don F. Eulogio" Casós y_ 
don Manuel Ni<'"olás Corpanchp, 
sobre expropiación de la Hacienda 
de Morr'opón. 

l 

Sala de la Comisión. -S.Lima, 
a-bril 19 de 1885. 

" 



¡' 

• 
. , 

ASAMBLEA CONS'J.'.J.TUYENTE-1885 

Francisco M. Ferndndez.
S, Pacheco.-JuanJosé Caél<i. 
iJ.fanuel P. Olaechea. ~Andrés 
!r'lfJilló~ 

,) 

'Comisión c}e Bactenda 

Excmo. señor: 

Examinada por la ~omisión de 
Justicia bajo el a8pecto legal la 
i,>Toposición de los HH. SS. Ca
r'r.rsco, 1?arr~a, Ca~<Í_s, Corpa_n
cho y Urrest1 sobre, l::'l. exprq-pia-

. tión de la Hacienda de Moropón, 
de la propiedad de doi1 Teodomi 
ro y aon Pedro Enrique Arrese y 
v(!n ta de sus tierras en determina
dos lot€s á los ~oseedores actuales 
6 á cualguier,otro postor que en 
defecto de lbs an terfores quisieran 
adqµirirlas; Vuestra Camisión de 
H:¿1½ién-da, paim á ;i.preciat1a bajo 
su aspet;to fiscal. 

público no permite 6b1ar ~e valor 
as·í es que sería ilusoria una teso
lución que no podr(a llevarse á 
término, ni justo que se exprop?a~ 
se á un propietario sin pagqrle an· 
tes la p_r6pie<lad expropiada. • 

La situación general del país, 
por otraº parte, no es la más ade
cuada para que Íl Estado entre en 
negociaciones de esta magnitud. 

En . tesg general resultan ven
tajas par~ el ve.nde<lor por menpr 
de una esp..ecie comprada, por ma
yor; pero, desgr1ciada mente la 
práctica nos ha probado que siem
pre que el Gobierno ha ,~ido ven
dedor no han alcanzado bue.nos 
µrecios los bienes que vende; y en 
este ca5o seguro parece que no se 
reembol!;-aría del valor qu(:! oblaría 
por compra del fundo ''Morro- ' 
pón ". • 

Por estas razones ligeramente 
expuestas, Vuestra (;o mis.ión 9e 
Hacienda es de opinión; que de$e· 
chéis la proposición de los hono
rables soñores Carrasco, Barriga, 
Casós, Urresti y Corvaocho (d-on 
Nicolás) sobre expropiación de la 
Hacienda • 'Morropón' '. 

Sala de la comisión, - Lima, a-
bril 22 de 1835. • 

La- exp;opiación de bienes de 
patticulares no pu,ed.e realizarse 
sµ, observar lo dispuesto en los 
artfculo.s 15, 23 y siguientes del 
Código de Enjuiciamientos Civil, 
y si_empr~ como prncedim1ento 
prév10 antes <le· orden ai;.5e la ex
propiación de manera que, la So- , Daniel Ruzo. - Genaro Balaberana Asamblea no debe ocupar· rezo. - /óaquín Iglesias.-Juan se de la p~oposición, materia de Peflay Coro1;1,el.-Enrique Es-pi· este informe por cuanto no se ha noza. ' 
probarlo la necesidad Y. utilidad 
qúe ha•y de expropiar á los hacen
dados de Morropón. 

Pero, aún supJ)nÍendo esa nece
si'dad v utilidaa. v comprobada le
galm~te, el Estado quedárja 'o_bli
gado á ob1ar el valor del fundo 
que resultase de la tasacióu peri
cial y no en el que foé estimado al 
adju<ljcarse como herencia a sus 
actuales dueños, por qu~ esto no 
sería justo. El e'sta.do ~el Erario 

El señor PUENTE.-Pido, 
Excmo. señor. que se consulte .á. la 
Asamblea si acuerda aplazar este 
asunto. . 

V.erificada la consulta se dese
chó el pédido. 

Puesto al voto el dictamen de 
la cdmisión de hacienda, iué apro
bado. 

Siq d~bate se aprobó el proyec
to que sigue: 

( 
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Los dipu tados que suscriben. 
Teniendo en consideración. 
19-Que el Juzgado de Revisio-

nes d~ la Capital ejerce funciones 
super10res. 

29 - Que su despacho es ~uma
men te recargado por las o umero
sas apelaciones de las sentencias y 
an tes de los Juzgados de Paz de 
esta capital y de fuera de ella. 

3°-Que a esta circunstancia se 
agrega la de que al Juzgado de 
Revisiones esta unido el desempe
ño del Juzgado Privativo de A
guas, cuyo sueldo lo abona la Mu
nicipalidad de esta capital. 

41?-Que el mis:no Juez de A
guas y Re,visiones tiene á su car
go la administración de las lagu
nas que proveen de agua á los va. 
lles de Lima, sin que 'µor este ser
vicio se le haya señalado hasta 
ahora dotación alguna. 

PropqhJn: 

Auméntase en setenta soles 
men suales el haber que la Munici-

1 palidad de Lima abona al J ue,z 
Privati-vo de Aguas y Revisiones. 

Lima, abril de 1885. 

Sin discusión fué ~probado e\ 
d ictamen que dice: 

Comisión de Justicia 

Señor: 

La Comisión cree que son aten
dibles las razonese'n que funda su 
solicitud para que se le dispense 
diez meses de práctica, el B achiller 
don Vfotor M. Rada v Paz Sol
dán; y opina, en su c;nsecuencia 
accedáis á ella siguiendo así la 
práctica constante de nuestras 
Cámaras Legislativas y qtros pre
cedentes de la actual Asamblea. 

Dése cuanta. -Sala de la Comi-. , , . 
s1on. • 

Lima, 20 de abril de 1885. 

J. Silva Santisteban.·-M. P. 
Olaecliea. -S. Paclieco. -Juan 
José Catle.-José Santos Urres
ti. 

Sin debate· se aprobó el dictá
men que sigue. 

Comisión Principal 
0

de J ustioia 

Excmo. Señor: 

Examinando con imparcialidad 
y recto criterio, el proceso que si
guió el Juez de Letras del crimen 
q' el Gral. en Jefe del Ejército chile· 
no estableció en esta capita1, para 
juzgar á J osé Vi~legas, hay que 
convenir en que más que el cielito 
de ,ste; se pretendió castigar toda 
falta contra los soldados de ese 
ejército para imponer terror á los 
peruanos, que podrían sucesiva
mente menoscabar sus filas, como 
ha sucedidq en otros países i los 
invasores; por esto se expidió el 
decreto de 11 de julio de 1882, 
que excede en crueldad é iajusti· 
cia, á cuanto se encuentra en los 
anales de las guerras modernas. 

I m pú tasele el delito de ha her 
dado mu-erte alevosament~ á. Te
lésforo Beltrán, cabt! del Batallón 
4° de línea, y para condenarle bas
tó una prueba semiplena, 

1 
pues la 

declaración de P etron ila Díaz de 
f3 no se debe tener en .cuenta en 
razón de ser ella quién provocó la 
reyerta como coocu,bina del muer
to. Consta F,ólo de la declaración 
de M. S°'linas á f20• que tiene to· 
da la vaguedad de lo que, no se di
ce en conciencia, que Villbgas rea
lizó la muerte sin los antecedentes 
del lance, ni los por menores que 

A.-89 
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son indispensables para calificar 
todo 'delito. 

Se ha condenado al reo sin d~ 
fenderse; el proceso se ha seguido 
con las mayores irregularidades, 
no están observadas todas las for 
malidades que nues-t.a ley penal 
prescribe; y hasta el Promotor 
Fi cal alega, en su dictam~n, que 
siendo peruano el enjuiciado, y 
soldado chileno la víctima, pedía 
la pena de muerte para aquel, ra
zón que, por si sóla, hace nulo to
do el proceso, pues revela la pre
vención con que se hizo el juzga-
miento. 

1 

Cualquiera que haya visto la al
tanería, ideas v costumbres de los 
soldados chileri'os en esa época, tie 
ne que convenir en que fué un ca
so de justa defensa del erímen que 
se imputa á Villegas, y que su 
instructiva es la verdad de ½o ocu
rrido, Es sabido que todos los 
soldados chilenos cargaban puñal, 
pues, está en lascostumb'res de su 
nación, por consiguiente, ~¡ que 
resultó en la reyerta fué de Bel
trán, quién hirió primeramente 
con el á Villegas. Así se despren· 
dó clara111ente i;ie otras declaracio 
nes que obran én autos. 

Debe- calificarse ei hecho no por 
la posición que en el acto de c~u
sarse la herida tenían los conten r 
dores,. sin~nocido el carácter 
del soldadd'eliileno por lo que se 
le esperaba después á Villega·s, 
puesto en pié su contrario. Ade
más de esto, existían las circuns· 
tancias atenuantes de ser un lan-

de hacerlo á su vez, tal pasaban 
las cosas en aquellos desgráciados 
tiempos en que los peruanos eran 
considerados como parias y trata· 
dos con cnieldad inaudita, más 
por terror y odio que por. 1:3ecesi
dad real y razones de JUst1c1í;1, .. 

En todo el transcurso del JUICIO 
sobresale este espíritu y Villegas 
no se defendió. nadie intentó ha
cerlo, por temor sin duda y lo~ 
mismos testigos deponen ambi
guamente no deseando disgustar 
al juez. 

La muerte de Beltrán1 fué he
cha indudablemente en justa de
fensa y no envuelve responsabili
dad criminal para Villegás. 

Además, van trascurridos dos 
años y diez meses de que Villegas 
sufre la i~justa condena, y si al· 
guna responsabilidétd tuvo es~á 
c.ompurgada la pena que debió 
sufrir en razón del delito; por lo 
que vuestra Comisión opina que 
lo indultéis por el ti~mpo que le 
falta para cu mplír su condena. 
Salvo el mejor parecer de la Asa m
blea. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi
sión. 

Lima, abril de 1885. 
Francisco M. Fernández.- P. 

'M. Olaeckea.-Juan José. Ca· 
lle.-Andres Trujilto . ; 

Sin,debate se aprobó el proyec
to que aseien d~ á la clase de gene
ral de brigada al Coronel don 
Rafael Ra mí rez. 

ce ca~u~I, en e5~ado de . . be_odez Y . Igualmente, sin debate, se a
haber sido el chileno quién acome· probó el siguiente dictamen. 
tió con su inseparable puñal corvo 
á Villegas que fué herido. 

Es indudable que si este hubie
ra sido felíz en el lance mata á Vi
llegas; y aún si este n? lo ultima 
hubiera bu :;cado med10 y forma 

Comisión de Justicia 

Excmo- señor: 

El penitenciado Ambro~io Gui-
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mar'aes fué sentenciado á la pena 
de muerte por el Tribunal Mili- Comisión Auxiliar 

de 
Justicia. 

Señor: 

,., tar Chileno en 9 de Agosto de 
1881, por haber herido á su mu-, 
jer J uana de Dios Arce en infra
gan t i delito de adulterio coa un 
-soldado chileno y por haber sido 
calificado de montonero; esa sen- Vw~stra Comisión ha estudia
tencia fué confirmada por el gene- do detenidamente los autos del 
ral en jefe en 19 del propio agos- proceso que se siguió á Juan Se
to del mismo año; y por no haber sariego por el d~ito de homicidio¡ 
fallecido la agredida de resultas así como las razones expuestas en 
de las heridas, se le conmutó la su solicitud y todos los demás da-

. pena por gracia, por la de seis a• tos que ha podido tomar sobre 
ños de penitenciaría. este asunto .. para formarse de él 

Según los documentos que o· un juicio entero y exacto. 
bran en el expediente de la mate- La verdad es que en la comi
rio, Ambrosio Guimaraes es Ca.pi- si_ón d~l delito por el cual está pe• 
tan Graduado de el Ejército µe- 01tenc1ado el recurrente, concu
ruano ; asistió al bombardeo de I- rrieron las circustancias atenuan
quique y á las batallas de San tes de enbriaguez y provocación 
Juan y Miraflores y prestó últi- .r~incidente del que fué'1a víctima, 
mamente sus serviciós en los con- .

1
sm las cuales no se habría cometí

bates con las diferentes fuerzas ,do nunca. dada la estrecha amis
peruanas que opera ban en el de- tad entré este y el hechor quienes 
partamento de Junín contra el pocos momentos antes del suceso 
in vas<:>r. , desgraciado jugaban tranquila-

Del informe del director de la mente en casa de Sesariego. 
Peni tenciar ía aparece que el Pe· También es verdad que este de 
nitenciado Guimaraes ha obser\Ta- naciohalidad italiana, ha sido an
no una con ducta inta(hable. tes un hombre honrado y laborio-

En mérito de tales anteceden- so que Hegó á formarse á fuerza 
tes, vuestra Comisión opina por de trabajo una posición desaoga
q~e !~dulteis al recµrrente los da e~ su clase, posición que ha 
vern t1s1ete meses que le faltan pa• perdido complet~meníe á conse
ra cumplir la injusta pena que se cuenda de la indemnización civil 
le aplicó por el tribunal militar qu~ los Tribunales lo condenaron 
Chilen_o, coamutad_a por el · gene- á pagar a la viud~ de la víctima. 
ral en jefe de ese eJército. Y es finalmente· verdad que en 

la reyerta que dió por resuÍtado 
Sala de la Comisión. -:-Lima, a- el delito de homicidio por el eual 

b ril t2 de 1885. está en el Panóptico, perdió com

F rancise.o M. Ferndnde.z.
Manuel P. Olaechea.-Juan Jo
sé Calle. -Andrés TrujUlo. 

pletamen te el brazo derecho· te-. , ' mendo as1 en el momento mismo 
d_~ co.tnetido .el deli to, la ánticipa· 
c1on del castigQ que la sociedad 
hab'ría de imponerle después. 

De la misma manera se aprobó Y por todo esto vuestra ·comi-
el siguiente dictámen. sión cree qtte podeis ejercitar en 
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este caso vuestro soberano dere
cho de gracia. 

Dése cuenta. 
Sa~a de la Comisión· 
Lima, abril 15 de 1885. 

J. F. Castro.-M .B. Barriga 
-G. D. Orbegoso. 

En idéntica formd fué aproba
do el siguiente oictamen ~ 

Comisión de justicia 

Excmo. señor. 

El reo José Monterroso fué con
denado á seis años de penitenciaría 
por el juez de letras chileno en 
virtud de una acusación que· le hi
zo don Belisario Sánchez. que lo 
tenía como dependÍente á sueldo, 
por haber tomado sin su noticia 
del 'almacén .6 tienda que adminis
traba, unas especies, cuyo valor 
no llegaba á veinte soles. Por este 
delito t!Staba incurso en la pena 
que desigua el art. 346, del Códi
go Penal según 1el inciso 69. 

Más se le acusa también de ha• 
ber hurtado una mula á Nicolás 
Vila, cuyo valor no puede exceder 
de doscientos soles de plata; y por 
este delito se le debía aplicar la 
pena que designa el art. 330 del 
Código Penal, es decir1 cárcel .en 
primer grado- término máximo 6 
sea un añ<~ de esa pena, única que 
debía haber sufrido el enjuiciado. 

Es por consiguiente excesiva la 
pena impuesta por el juez chileno 
á Monterroso, máxime después de 
haberle aplicado cien azotes. 

Desde el 24 de octubre.de 1882, 
en que fué condenado, hasta la 
fecha van trascurridos dos años 
odu> meses, que es el mayor tiem• 
po d 1· cárcel que se impone por es· 
ta clase de hurtos: 

Con el tiempo, pues, que ha pa
sado Monterroso en la cárcel y en 
la penitenciaría, está más que 
c;npurgada la pena. Sin contar _el 
del enjuiciamiento 

Vuestra Comisión cree que es 
muy justo indultar al reo José 
Monterroso por el tiempo que le 
falta para cumplir su condena., 
salvo mejor acuerno de la Asam
blea. 

Francisco M. Ferná1{,de,e.
Juan José C'alle.-L. D. -O/aechea 
-Manuel P. Olaechea. - An
dres 7'rujillo. 

Sucesivamente y sin debate,.fué· 
r_en aprobados los dictámenes que 
siguen: 

Comisión de Hacienda 

Señor: 
Doña María Romualda Ibañez 

que alcanzó del Soberano Congre· 
so de 1865 la gracia de sesenta so
les por montepío., como madre del 
fl-nado don Juan Cruz Sánchez. 
secretario que fué de la leiación 
del Perú en Méjldo, y que pereció 
a bordo del vapor "América" 
cuando éste se incendió, recla ma 
el pago de esa pensión, cuyo ejer
cicio ha suspendido el Supremo 
Gobierno por ser de gracia. 

En atención á las circunstancias 
especiales que movieron al Con· 
greso de 1865 á acordar esta gra
cia, y en especial á los servicios 
prestados á la República por un 
buen empleado como Sánchez que 
pereció en servicio de ella; vuestra 
Comisión opina: por que recomen
déis al Supremo Gobierno el pago 
de la pensión con que fué agra
ciada la recurrente en la misma 
proporción, en que se pagan los 
demás montepíós. 
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Dése cuenta. -Sala de la Comi
sión. 

Li ma, mayo 2 de 1885· 

Daniel Ruzo.-/uan Pefita y 
Coronel· - Joaquín Igtesias.
Eiirique Espinosa. 

Comisión Auxiliar de 
Justicia 

Señor: 

V uestra Comisión después de 
haber exa minado minuciosamente 
los autos del proceso seguido al 
reo José Fuer.tas, duran te la ocu
pación chilena, en el cual resultó 
condenado, además de la pena de 
cárc_el, á la de azotes que nuestras 
leyes prohiben, y teniendo en 
cuenta: 10-La irregularidad del 
proceso é incompetencia del juez 
qne dictó la sentem;ia, imcompe
tencia que, aunque saneada para 
sus efectos por el Tratado de Paz, 
no es posible desconocer en princi: . o • 
p10; y 2 - La buena conducta 
del referido Puertas en el tiempo 
que lleva de prisión. 

Opina: 

Que le hagais la grac;1a. 

Lima, abril 26 <le 1885. 

J. F. Castro.-M .B. Barriga. 
G. D. Orbegoso. 

!..--

Comisión Auxiliar de 
Justicia 

Señor: 

Vuestra Cqmisión de$pué~ de 
haber estudiado el expediente se-

guido por el Consejo de Guerra 
que sentenció al Capitán Yañez á 
penitenciaría; y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concu
rrieron á la comisión del homici
dio que verificó en la persona de 
su jefe, circunsta·ncia que lo é:iti
me de responsabilidad, por haber
lo colocado ea el caso de justa de
fensa, como resulta comprobado, 
es de opinión q~ le acordéis el 
indulto que solicita. 

Sala de la Comisión. -Lima, a• 
bril 17 de 1885. 

_/. F. Castro.-M . .B. Barriga 
- G. D. Orbegozo. 

Comisión Auxiliar · 
de Justicia. 

Excmo. Señor: 

Vuestra C'omisión ha examina-
, doel proceso y los antecedentes re

lativos al enjuiciamiento d~ doña 
Angela Pischedda de Pinna, µor 
le!Siones inferidas á Domingo Mocci 
y ha procurado para informatt y 
dictaminar con la seriedad dekal)P, 
y en asunto tan trasceden tal, hacer 
todas las investigaciones pertinen
tes que puedan inspirar acertada· 
mente á la Comisión en el cumplí 
miento de este delicado deber para 
con la Soberana Asamblea. 

El juicio que hemos formado 
pues so btie el hecho que ha dado 
origen al proceso es, desde luego, 
el que se forma toda persona, 
que, viviendo del respeto al hogar, 
á la familia y á .Ja honra de am
bos, siente en si toda la indigna
ción de quien los ve mancilladós, 
por los extravíos de pasiones rela
jadas; ó por \os avances de una 
educación viciada. 

Doña Angela Pischedda de Pin
A.-90 

1 
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una d~ naciona-lidad italiana, qu~ bunda, á esa infortunada matro
en matrimonio había unido su na, Mocci llevo sus amenazas á un 
porvenir á l1t1 honrado comercian- extremo sofocante para ella, se dió 
te de la mi$ma nacionalidad y de parte á la policía y se pidieron se
esta plaza, , tuvo que venir á esta guridades para lo futuro. 
capital con dos de sus menores Una reacción de espíritu en la 
hijos de .ICuropa, por el mes de Pischedda la hizo prepararse á 
Qctu bre, á ayudar á su esposo, u na resistencia á todo riezgo , en 
para salvarlo de los quebrantos cualquier eventualidad sobrevi
mercan tile8, que á él, como á tó- . niente. Ciñó su revólver á la cin
dos, han sobre'4enido últimamente tura como arma de defensa y ~e 
con motivo de la crisis social y respeto y he aquí, Excmo. señor, 
económica, que ños es conocida. la causa eminente de los momen-

Para mejo'!' a tender á lo<s nego- sos desesperados porque viene 
cios la señora Pische9da contrató atravezando. 
en Euro¡>G á Domingo Mocci como El día 3 del mes de epero de e..§te 
dependiente; le abonó el pasaje é año salió á comprar á la Plaza del 
h icieron el viaje juntos. La inti- Mercado yerbas medicinales y otros 
midad en el viaJe dió lugar á las comestibles para el uso de su fami
pretenciones de Mocci para ogte- lia, y al frente de la Plaza se pre
ner de esa matrona una reciproci- sentó Mocci; presiente entonces 
dad ilícita. Medidoen sus exigen- doñü Angela Pischedda el golpe 
cias durante la navegación, se re- de muerte asestado por la mano 
produjeron E!stas en la casa con- ofensiva y despechada de su ví~ti- . 
yugal, bajo cuyo techo fuécobijado mario; y trata de detenerla de 1m

ese dependiente, y tomaron formas proviso con el disparo al aire de 
decisivas y vejatorias, que la poli- un tiro de revólver. , 
cía sorprendió á lo~ gritos deses- La bala ofendió en parte la ca
perados de una esposa inmacula- beza de su perseguidor é inconti• 
da y de una madre honrada y or· nen ti ella misma se dejó aprehen· 
gullosa que formaba toda su es· ' der para depurar la honradez de 
peranza en verá ~us hijos abrién- su espíritu le·vantado, y la puteza 
<lose l)aso en la vida con un nom- intachable y ~in sombra de una 
bre sin mancha é inmaculado. esposa madre, orgullosa de sí mis
- Preso Mocci por haber sido en- ma. 
contrado en infraganti áelito. A los pocos días el herido, el 
prometió desde ia cárcel pública, ofensor, el que la había agraviado 
tomar ia revaneha, satisfacer sus cruentamente con los aechos, 
instintos · y apLrar la venganza maltratando -sus formas, y con 
cuando la ocasión lo permitiera. sus palabraR, vertiendo vánag1o· 

Puesto en libertad, violó nue- rias impúdicjls q.ie empañaban su 
vamerite ese 'domicilio conyugal, límpida frente, donde solo se ha
en ausencia del esposo y se repi• bía cobijado la virtud y jamás el · 
tieron las amargas y mortifican tes crímen, salió á las calles, sano y 
escenas que ocasionaron .su pri- salvo hundiendo- en las bóvedas 
sión preventiva. de una cárcel, y en el lecho de u,1-

La víspera del sensible aconteci- hospital á la que sin presentimien
miento, que hoyretienebajoguar- to de contrastes ni de siniestros, 
día y en un ho~pital, casi mori- vino al Perú, tranquila, á buscar 
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en las espectativas\gratas, un po~ 
venir para sus hijos á quiénes ale· 
jaba temprano de su ,propia pa· 
tria. J 

Trocada la: situación así, de una 
mujer honrada por las asechanzas 
y tenacida<le~ de u~ extrañ~ a:e 
marcada dehncuenc1a, ,no es posi
ble, it'xcmo. señor, que las concien· 
cias que sientan las nece idades 

, de un a legíti rna reparaciórt al ·pu
<ior y á la virtu d, queden tranqui
las, dejando que las inflexibilida
des de la ley penal escrita, s~ so
_bregong¡rn á la justicia intrínsica, 
que esta Asa mblea re1entora está 
llamada á aplicar. 

Nuestras leyes penales no pe 
mi ten juzgar de fa intención secre
ta de lo8 hechos pu rÍibles,castigao 
sin remisión los-- actos externos 
prohibidos¡ ya sean el resuJ.ta.:lo 
de una accion virtuosa y no!Jilísi
ma, ya, sean el producto del cr:í• 
men intencionado; así como ab
suelven al parricida y al sa ng-rien
to asesino que no deja huella de 
su crímen, aunque la conciencia 
pública señale sin equivocación al 
verdadero delincuente, al verdade-

, . ' ro y umco autGr. 
Dejar á la Pischedda, bnjo la 

imperip~a presión de_ una, ley sin, 
escape, cuando su virtud quedó 
salvada, en medio de las-pruebas 
más terribles, debido al tempera
mento de su levantado espíritu y 
á la resist<::ncia de una hero'ína bí
blica, es au torizhr ó disculpa

0

r, por 
lo meno , los extravíos del adulte
rfo y las infidencias de la vida con
yµgal. 

Si el delito. actual apenas mere. 
ce pena de •arresto m ayQf en 3er.. 

• grado, ósea de 4 meses, segun el 
artículo 251 del Código Penal, por 
no haber durado las enferme
dad del herido sino menos de 30 
días; si su detención, agravada con 

las lesiones que había recibido del 
referido Moaci, y con la,hemorra
gia-coqtínua· hasta hoy inconténi· 
ble, po.r razón de esas violencias 
peFsonales, ha durado el tiempo 
de la pena que le correspon'tlería; 
¿porqué abandonar .t sufrimien
tos indeterminados á quién no lle• 
va un ·crímen en su conciencia?• 
¿porqué dejarla de lleno en bra
zos de la justicia -penal, que tiene 
que c:er sobre'ella irremisibl~men-. 
te como _plomo pesante sujeto á 
las leyes de la gravedad, sobre la 

• superficie brillante de un pulido 
cristal? , 

Vuestra comisión es de sentir 
que, siendo dac!o _á ~E. suplir la 
imperfecta eficacia de las leyes, 
por lo menos, en ca os como el 
presente,-. salvo vuestro mejor a-· 
cuerdo, apoyada en los anteceden
tes mismos del proceso, adoptar 
la siguiente res_olución: 

Córtese la causa crim.inal se~ui
da contra doña María Angela Pis'
chedda, por los hechos á que se 
refiere la solicitud ~y cornuníq uese 
al Poder Ejecu.tivo para que esta 
resolución tenga su debido cum
plimiento. 

Sala 9e la Comisión, Abril 25 
,de 1885. 

José Félix (astro. - M. B. 
Barriga.-G. D. Orbegoso. 

El señor Secretar.io leyó: 

Comisión de Justicia 

Excmo. señor: 
' "' Vuestra Comisión de Justicia ha 

tQrnadq en seria consideración 1~ 
solicitud de indulto presentada 

• por el reo Manuel García B a~, 
de nacionalttlad españolar que se 
encuentra cumpliendo la cond~na 
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que los Tribunales que funciona· 
ron durante la ocupación le impu· 
sieron por la muerte de su,.compa· 
triota Gerardo Caballero. 

En favor del postulante ruilita 
no stSlo el que aq'uél fatal suceso 
fuera el resultado de un acto pri
mo, consecuencia de la violenta 
obsecación de un momento contra 
el que era su paisano é íntimo ami
go; sino la conducta honrada y 
buenos antecedentes del reo; que 
durante su prisión ha dado prue· 
bas suficientes de arrepentimiento 
y moralidad soportando con resig 
nación su infortunio. 

Es además de notar que según 
los informes del señor Director de 
la Cá(cel de Guadalupe el reo alu
dido ha llegado ha merecer por su 
bcen comportamiento el que se le 
encomiende ei.cuidado y vigilancia 
de los demás presos; lo cual prue· 
ba su rehabilitación; y el ningún 
peligro que hay en resti tuirlo al 
seno de la sociedad. 

Por estas consideraciones vucs· 
tra comiswn opina porque conce
dáis al reo Manuel García Boada 
el indulto que solicita. 

Dése c4enta.-Sala de la Comi
sión. -Lima, marzo 29 de 1884. 

' J. Silva • Santisteban. - M anuet 
P. Olaechea.-Juan José Ca-
lle. • 

Comisión de Justicia 

Excmo. señor: 

Vuestra Comisión de Ju ticia 
reproduce en todas sus parte~ el 
dictá.men que presentó en 29 de 
marzo próximo pasado opinando 
por que concedieráis al reo Ma· 
nuel García Boada el indulto que 
i,olicita. 

Dése cuenta. -Sala de la Comi
sión. -Lima, marro 20 de 1885 . . 

J. Silva San#steban. - Manuel 
P. O!aechea.-José Santos U
rresti. -Juan }ose Calle. 

Procediéndose á votar, fuéapro-
bado el dictamen . 

Sin debate se aprobó el dicta
men que sigue: 

Comisión Principal de Justicia 

Señor: 

Vuestra Comisión Principal de 
Justicia ha examinado con espe
cial interés los antecedentes lega· 
les que se- refieren al reo peniten· 
ciado Lúcas Pingo. así como el 
informe sobre su conducta del 
señor Sub-Director del Panóptico 
y el certificado d-el médico del esta· 
blecimiento, á cerca de las deplo· 
rables condiciones en que se halla 
por efecto de' una grave enferme
dad crónica. 

Resulta del proceso criminal 
que a Lúcas Pingo se le im pu
tó un homicidio y que, au~que 
absu~lto en primera instancia , fué 
condenado por sentencias confor
meR de laslltma. y E~cma., Corte~ 
Superior y Suprema á Peni tencÍa
ría en tercer grado, de cuyo térmi
no se han vencido ya siete años, 
soportados con ejemplar rEsigna· 
cióo y en medio de sufrimientos 
originados por las dolencias que lo 
atormentan. 

Esta última circunstancia. co
rroborada por el informe del fa
cultativo que lo asiste manifies11a
que es completamente inú\ÍI para 
el trabajo y que no puede apro
vecharse de él en ninguno de los 
talleres que funcionan en la peni• 
tenciaría, siendo por consiguiente, 
una carga improductiva en el es· 
caso presupuesto de e$e estableci
miento. 
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Ta-l~s consideracio~es, i)a de que noá quedestinarse. Mucho~ de los 
el peticionario apenas contaba 18 honorables representantes, ha
años cuando fué á cumplir su con brán tenido ocasión de corrobo
den a, q ue no se le ha desco9tado rar nuest-rn acerfo. 
el dilatado tiempo desu pris]ón pre- Sin variar de aplicación á ese 
ventiva; que durante el juicio ha artículoyempleándoloadem:ís, co
observado intachable v buen mo materia prima para la elabo
comportamiento. lo que in- ración de aceite, que constituye 
dica ó hace presumible su refor- uua nueva industria en el país, 
ma móral, y el estado de casi ago- por 1~ cual procuramos el pan á 
nía en que vive clamando por pa- mas de 30 familias,\ que con la 
sar el resto de los pocos días que protección del Gobierno y el im
le qued a n de existencia al lado de pulso que podem'os darle, hará in
los suyos, de los que la fatalidad necesari a la introducción de ese 
lo separó en tan tierna edad, in- artíc"ulo de los mercados extran
ducen á vuestra comisión á solici· " jeros, ocupando por consiguiente, 
tar que ejercitéis vuestra sobera- muchos brazos, que alivia'rán la 
na clemencia, acordarido al reo situación del gobierno. 
Lucas P ingo el indulto que ha pe· Iniciada esta · rndustria, y no 
dido á la represen tación Nacional. obstante la suprema resolución de 

Sala de la Comisión.-Li'ma, 49 de agosto del año 1879; ~e nos 
abril de 1885. exije por la aduana del Callao, 

Francisco M. Ferndndez.---. veiyite centavo~ de plata por cada 
Juan J osé Calle.-M. P. Olae- quintal. d~ ~ea,11lla, como de:echo 
chea .-Andrés Trujilto.-S. de mov1mi.ento de bultos, .siendo 
Paclieco • así, que el valor de este artículo 

' . es solo de doce centavo.s por quin-

El señor Secrf;tario leyó: 

Soberano Señor: 

Barrón y Cia. del comercio de 
esta plaza, ante la Representación 
Nacional , eón el más alto respeto, 
ycomu mejor haya lugar digo: que 
según aparece del Supremo decre
to, que en copia cert ifica·:la acom• 
pañamos, se exoneró á la !'lemilla 
de algodón del pago del' derecho 
de movimiento de bultos estable
cido por ley de 4 defebrtro de 1879. 

Es indudable, Soberano señor, 
qu e al proceder así el Supremo 
Gobierno; tuvo en cuenta la falta 
de valor de este artículo, y su li
mitada aplicación., pues siempre 
ha servido como combustible, y 

• hoy se encuentra en los valles del 
su r y norte del Perú sin uso algu-

tal. 
No nos detendremos, Sobera

no señor, en demostrar las ' pérdi
das que hemos sytrido con ese 'pa· 
go indebido, pues no se ha de o· 
cuitar á la alta penetración <le la 
H. Asamblea lo que es una indus
tria naciente, en un país que atra
vieza hoy por la crisis más horri
ble, y solo nos concretaremos á · 
asegµrar la clausura de nuestra 
_Fábrica, por esta sola razón, si se 
llevase adelante ta n oneroso ii'n 
µuesto. 
Por lo expuesto, Soberano ~~ñor; 

A V. E. suplicamos, que dé 
cuenta á la Soberana Asamblea 
Constituyente, de esta ~licitud y 
recabe de ·ella, en proteccion~de la 
industr'ia, que está llamada á dis
pensar:, un a resoluoión que nos 
exonere del pago de ese duro gra

A . ....:.s1 
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vimen, y nos hag_a reintegrar las 
cantidades indebidamente paga· 
das en la aduana"del Callao y en 

,la de Pisco. por el impuesto que 
nos ocupa. 

IDs justicia, que esperamos al· 
canzar de la alta Sabiduría de ese 
re~petable cuerpo. • 

Lima, marzo 23 de 1885, 

Barrón y Cia·. 

Lima. 28 de marzo de 1885 

Pídase informe al señor Minis-
tro de Hacienda y Comercio. 

Ruso. 

Comisión de Hacienda 
de la Asamblea Con11tituycnte 

Lima, marzo 30 d"-._ 188 5. 
Señor Ministro de Estado en el 

Desv.~cho de Hacienda y Co
mercio. 
La comisión que presido para 

dictaminar en la representación 
interpuesta por la casa de comer
cio de esta plaza Barrón y C~ en la 
que pide se le exonere y devuelva 
los derechus de mo'Vimiento de bul
tos cobrados sobre semilla de al
godón; necesita, que US. sP sirva 
i.rformat previamente sobre este 
asunto. Para ese fin, tengo la 
'honra de pasará US. el expedien
te que se compone de fs. ,4. úti-
le~. .. 

Dios guarde á US. 
Daniel Ruso. 

Lima, abril 2 de , 88 5. 

Acúsese récibo, y fecho infor
men r.espectivamente la Superin
tendencia de la Aduana del Ca
llao y la Secc-ión 3~. 

Gatup. 

Callao, abril (} de r88 5· 

Infdrm e la Contaduría. 

Saaveára. 

Señor Superintendente: 

La Contaduría, por oodo infor
me, se limita á expresar que esta 
Aduana, en su carácter de simple 
oficina recaudadora, ha recauda
do hasta la fecha el impuesto de 
movilidad correspondiente á la se· 
milla de algodón, conforme á ley' 
de 4 de febrero, puesta en vigen
cia por resolución suprema de 16 
de diciembre último. Por lo de· 
más, la Soberana Asamblea con 
su elevado criterio, resolverá lo 
que estime más justo, atentas las 
ra~ones que sirven de base á la 
presente reclamación. 

Salvo el más ilustrado acuerdo 
de US. 

Callao, abril 17 de 1885. 

Napoleón Espinosa. 

Señor Ministro: 

E~ un _hecho que actualmente 
se cobra el impuesto de movilidad 
á los bultos de semilla de algodón; 
pero esta práctica que el que sus
cribe encontró, P.stablecida al ' en· 
cllrgarse de la Superintendencia, 
es infractoria de la suprema reso
lución de 29 de agosto de 1879 
que con copia autorizada se acom
paña; salvo que con posterioridad 
á aquella fecha, la expresada reso· 
lución haya siqo derogada por ál
gu na otra que esta aduana puede 
haber recibido ante:;; de la desapa'
rición de su archivo que tuvo Ju 
gar en enero de 1881. Si esta hi
pótesis no resulta comprobada de 
las iAdagaciones que se practique-o 
en ese Ministerio, forzososerácon· 
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siderar comprendida'á la semilla 
de algodón en el inciso 6Q artícu
lo 79 del Reglamento de 9 de abril 
de 1879, pues al ponerse en vigor 
por Suprema resolución de 16 de 
didem bre de 1884 debe entenderse 
con las modificaciones introdu~i-, 
das por autorídad legal y com'pe· 
tente. • 

Callao, abril 27 de 1885. 

S.M. 
Jenaro M. Saavedra. 

Señor Ministro: 
La Suprema resolución de 16 

de diciembre de 1884 que puso ~n 
vigencia la ley de 9 de abril de 
1879; no tuvo en cuenta que la 
sem illa de algodón había sido 
exonerada del derecho de movi
mien to de bultos. por decreto Su
premo de 29 de agosto del mismo 
año, en virfod de considerarse ese 
artículo como combustible y por 
consiguiente incluído en los que 
señala el inciso 6° capítulo 70 de 
la Jev citada. Posteriormente no 
se h·a dictado resolución alguna 
que derogue -el decreto de 29 de 
gaosto, cuya copia se acompa
ña. 

En esta virtud y tJatándose de 
una nueva industria útil al paísco
mola que se trata de implantar que 
bien merecl! la atención del Go
bierno y de la H. A!flmblea; la 
sección cree que debera llevarse 
adelante la exoneración del dere
cho de movilidad de bultos sobre 
la semilla de algodón como esté\ 
ba dispuestó. 

Queda así absuelto el informe 
ordenado en el:decreto de US. Sal
vo su más ilu.st rado ,parecer. 

Lima, 27 de abril de 1885. 

. S.M. 
Lui$' D. Zevallo.s. 

Lima, abril 27,de r885. 

/Con el informe que preced~, 
que se reproduce; y la correspon
diente nota de atención, devuélva· 
se á la· H. Comisi(>n de Hacienda 
de la Soberana Asamblea Consti-
tuyente. ' 

Ministerio de Hacienda 
y Comercio 

Galup. 

Lima, abril 27 de r885. 

Señor Presidente d~ ta Comisión 
de Hacienda de la Soberana A
satn blea Constituyente. 

Con el informe respectivo, ten• 
gola honra de dev~lver á US. H. 
la representa~ión interpuesta por 
1a casa de comercio de :esta plae;a 
Barrón y C~, en la que piden se le 
ex.ooere y devuelva los dere.,hos ~ 
rpovimientos de bultos cobrados 
sobre semilla de algoaón. 

Dios guarde á US. H.' 

Manuel Galup. 

Comisión de Hacienda. 

Señor: 
La casa mercantil de Barrón y 

C~ solicita de la Soberana Asam- • 
blea la exención del derecho de 
aduana por movimiento de bultos, 
que hoy grava á la semilla de al
godón, ~ciendo imposible su im
portación de 108 lugares en que la 
hay á los de su expenqio. 
. Cuando se creó el impuesto de 
movimiento de bultos por ley de 
29 de agosto de 1879 se excepci'o
nó de es~ derecho por 'decreto su
premo de 29 de agosto del mismo 
año á la semilla de algodón, en 
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virt ud de c9nsiderarse ese a rtículo 
como co mbustible y estar incluído, 
por consig uic.nte, en los que señá
la el inciso 6º capítulo 79 de la lej 
citada. El Poder Ejecutivo al 
poner_ en vigencia esta ley, P?': re
solución Suprema de 16 de d1c1em
bre de 1884, olvidó de considerar 
la exención que se había acordado 
á la semilla de algodón. Así lo 
reconoce el Supremo Gobierno en 
los informes emitidos yue obran 
en este expediente, y en los cuales 
se apoya el pedido de los señores 
Barrón y cij.· 

Por estas r"tiones de legalidad Y 
teniendo en consideración, la ne· 
cesidad que hay de protejer una 
industria naciente nacional, á fi n 
de que alcance el · mayor desarro• 
llo posible; vuestra comisión de 
hacienda es de opir¡iq_n: que de· 
chtr~is libre del derecho de movi
miento de b ultos á la semilla de 
a-lgodó1 producida en el país, ya 

• sea que i-e conduzca de un puerto 
á otro de la República 6 para el 
extra njero. 

Dése cuenta . ...!..Sala de la Comi
sión. 

Lima, abril 29 de.1885 . . 

Sin debate se aprobó, la redaé· 
ción q ue sigue: 

Comisión 
de 

r,edacción 

L ima, 2 ·de mayo de 1885. 

Ecxmo. señor: 

La Asamblea Nacional Consti
t uyente, en vista de la importan
cia del Colegio de Nuestra Seño
ra de Guadalupe de esta capital, 
de la deficiencia de sus rentas y de 
que le\ Esc.uéla de Agricultura, 
mandada establecer en la haciend a 
Santa Beatrlz, no puede, por aho
ra, lle\l'arse á cabo, ha resuelto 
adju<licar á dicho colegio la renta 
que produce hoy la referida ha
cíenda ó la que en adelante pro· 
<lujese mientras 11ega á fundarse 
la mencionada Escuela. 

Lo comunicamos á VE. 

Dése cuenta, -Sala de la Co· 
misión. 

PedroJosé Calderón. 

. El señor P RESIDENTE. -
Daniel Ruso.-Genaro Bala- Manifestó que iba á continuar 

rezo. - .Juan f!efla Y Co,:onel. - , el deba te del proyecto del señor 
J~aquín lglesias.-Enr1,q,ue Es- Fernández sobre reformas judicia· 
pinosa. les, pero que como faltaba aprobar 

Los señores Capelo, Gallagher 
.y Calderón observaron el anterior 
dictamen. 

Puesto al voto el dictamen, fué 
aprobado. 

El señor FERNANDKZ PRA
DA. - Dejó constancia de su voto 
adverso. 

más de cuarenta artículos lo más 
conveniente era limitar el debate 
á la parte relativa á la Corte S u-
pre ma. 

El señor FERNANDEZ.- E s 
presó que si no se votaban todos 
los artículos pendientes era prefe
rible que no continiúase la discü, 
sión de su proyecto. 

\ . 
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El señor ARAMBURU.-Pi
dió que se aplazase el asunto. 

El señor CALDERON. -Se 
declaró en favor de la discusión y 
votación de los artículos relacio
nad os con la Corte Suprema. 

Consultada la Asamblea acor
dó que se discutiesen los artículos 
relativos á la Corte Suprema. 

El señor ARAMBURU. - fosis
tió en el aplaza~iento. 

El señor PRESIDENTE . .-In
dicó á SS~ que no prott!día su pe
dido porque lo Asamblea acaba
ba de resolver la discusión de los 
artículos relacionados con la Cor
te Suprema. 

I 

Los señores CALDERON Y 
OBBEGOZQ.-Hicieron aclara· 
c10nes. 

Puesto al voto los artículos re
lacion ados con la Corte Suprema 
fueron aprobados. ' 

1 

Dicen así: 

Art. lQ-La Suprema Corte de 
Justicia continuará componiéndo
se de once vocales y dos Fiscales. 
Los vocales serán distribuidos en 
dos salas, de cinco miembros cada 
una, de ignados; al principio de 
cada año 'judicial, por· el pre iden • 
te de la· Corte, y presididos, res
pectivamente, por el más antiguo 
de 1os vocales que las compongan. 

Art. 29:-De estas dos salas, la 
primera conocerá de los recursos 
de nulidad en materia civil, y de 
los que se interpongan en las cau
sas de que conocen en primera 
instancia las Cortes Superior~s. 
La segunda conocerá de los mis
mos recunms en materia criminal; 
de la procedencia de los interpues-

tos en materia d vil; de las quejas 
por deneg-atoria del mismo recur-, 
so de nulidad en ambo9 fueros¡ y 
del de apelación en las caµsas de 
que conocen en. primera instancia 
las Cortes Superiores. 

Art. 39 - Para los 'demás casos 
en que el Tribunal Supremo ejer
ce jurisdicción privafiva, se distri· 
huirán sus miembros en tres sa
las, de tres vocales cada una, y la 
última de cinco, presi,.did.a por el 
presiden te de la Corte. 

Estas tr~s safas conocerán, se
gún el órden de sus denominació-

• nes, en primera y segunda instan· 
cia, de las causas de su privativa , 
competencia, y de los recursos de 
nulidad que en ellas se interpon
gan. 

Af-t. 4<>-De todo re17urso de 
nulidad ó de qúejá por d~egato
ria de éste, se dará:cuenta á la se
gunda sala del Tribunal Supre· 
mo, la cual, sin más trámÍte, se·, 
ñalará día para audiencia 'pública 
en que deba resolve(lo. 

, Declarada la procedencia del re
curso ó fundada \a queja por de
negatoria de éste~ la sala hará pu
blicar su resolución en la tablilla 
que, al efecto, debe colocarse en la 
puerta del tribun.al, y_ ' notificarla 
~ los procuradores de la~ partes, 
si los hubiesen constituído . .©n la 
misma resolución, mandará remi
tir los autos á la primera sal~, 
la cual sustanciará v resolverá el 
recut o, conforme á Jlas leyes vi
gentes. 

Art. 50-Todo recur~o de nuli
dad expre amente pr'ohil:>ido por • 
la ley será denegado, de plano, por 
la Corte Superior ante la'cuaí se 
interpusiere; quedando expedito 
al litigante que se creyere a,gra-

A..-92 

... 
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viado el de queja por la indicada rres Paz, á la causa nacional, que 
, denegatoria. han despertado la ad mi ración de 

Art. 69-En los casos de duda propios y extraños. merecefl que 
Sobreh1 inteligencia de la ley ó so- la Asamblea se fije en la act ual 
bre la manera de i.lplicarla, el Tri- condición de su fam ilia. 
bunal Supremo, prévia audiencia La guerra lo encon tró ded ica•· 
cte sus dos Fiscales, pronunciará, do á formar una carrera en la 
por majoría absoluta dé votos, U niversidftd de esta capital, y no 
la 1:esolución que estime más con- obsta~te que en ~¡ éxito de e11a 
forme á la jus ticia; y ésta resolu- viera su único porvenir, apen as 
ción se observará Cómo regla ge- salieron las primeras fuerzas ha
geral en todos los casos de la mis- cia el Sur, abundonó sus estudios 
:fna natu.ral8za, hasta que el Po- y enrolándose en el E jército del 
der Legislativo de la interpreta- General Buendía, con consta ncia 

-ción auténtica en la materia, en singular, asistió á las batallas de 
vista de la exposición que sobre San Fralilcisw, Tarapacá, Taén a, 
ella le presentará', oportunamente, San Juan y Mirafiores,en cuyo úl-

_., el rl"ribunal. ' tiIJ)o hecho de armas mu rió, en la 
Todas las indicadas resolucio- clase de' teniente. que había ob

n«::s serán cit·culadas textualmen- tenido, á mérito del ascenso ge
te, á las ·cort~s Su peri ores, y por neral decretado á l~s vencedores de 
éstas á los juzgados de primera Tarapacá. y ~in legar á su ma
irÍstancia. dre otra herencia que un nom-

Art,.70-Cada año. durante las bre glorioso. 
vacaciones la Corte Suprema or- Si en las disposiciones sobre 
dP.nará la colección y publicación montepío, se acuerdan recompen
de todas las decisiones v acuer- ' sas á los buenos servidores de la 
do~ qu'e hubiese pronun~iado ó Nación, hay sin embarg,o hechos 
celebrado en el año v~cido. • sobresalientes.que como el presen'-

t e, merecen especial distinción para 
El señor SECRET.ARIO. -le- que el buen ejemplo sirva de estí-

yó• mulo al patriotismo; y el que lo 
Comisión Militar 

Señor: 

Vuestra comisión militar ha 
examinad"o con la debida atención 
el proyecto presentado por los se
ñores Corpancho, Chocano; La
barthe, Carranza y Sologuren 
acordando á «!oña María C. Paz
madre del teniente de ejército don 
José ~ Torres Paz, el montepío 
correspóndiente á la clase inme
diatamente sup 'or:_, y opina poi: 
su aprobación. 

Los §ervicios prestados por To-

realiza confie siempre en que la 
gratitud nacional guardará pro· 
porción con sus esfuerzos. 

Dése cuepta.--Sala de la Comi-
~ón. • 

Lima, marzo 14 de 1885. 
Vida/ 6-arcía y García Bru

no Abr-il. - Pedro P. Urruna
ga. -J. M. Echenique.- Julio 
César Chocano. 

El señor ARAMBURU.-Pido 
q11ecomo un homenaje al heroico 
joven que se inmoló en los altar.es 
de la Patria se vote por aclama
ción el dictamen leído 

I 

' 
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Los señores' Revoredo y Choca· 
no, se adhirieron al pedido del 
señor Aram burú. 

Procediéndose á votar, todos 
los señores represe.ntantes se pu· 
sieron de pié y fué aprobado el 
dictamen por aclamación. 

Sin debate füé aprobada la si
guiente redacdón 

Ccmisión de Redacción 

El Congreso 

Consideran do: 

Que es de urgente m:cesidad ob
'viar los inconvenientes que trae 
con sigo la actual organización de 
la Corte Suprema de Justicia. 

Ha dado la ley s1guien te:\ 

Artículo 19 -· La Suprema Cot1· 
te de Justicia continuará oompo· 
niéndose de once Vocales v dos 
.ITTscales. Los Vocales será;1 dis
tribuídmi en dos salas, ,de cinco 
miembros cada una, designados, 

,-al principio de cada año judicial, 
por el Presidente de la Corte, y 
µresidi(ios respectivamente, por el 
más antiguo de los Vocales que 'la 
compongan. .• 

Art. 2Q-De estas dos salas, la 
primera conocerá de los recursos 
de nulidad en m·ateria civil, y de 
los que se interpongan en las cau
sas de queconocen en primera ins· 
tancia las Cortes Superiores. La 
segunda conocerá de los I:Q.ismosre
cursos en materia criminal; de la 
procedencia de los interpuestos en 
materia civil; de las qut!j~~ por 
deneg¡atoria del mismo recurso de 
nulidad en ambos fueros; y del de 
apelación en las causas de que co
nocen en primera instancia las Cor
tes Su peri ores. • 

Art. 39-:f>ara los demá~ casos 
en que el Tribunal Supremo ejer
ce jurisdicción privativa, se distri' 
buirán sus miembrosen tres salas; 
dos de tres vocales cada una, y Ta 
última de cinco, presidida por el 
Presiden te de 'la Corte. 

Estas tres salas conocerán, se, 
gún el orden de sus denominacio
nes, en primera y segunda instan
cia, de las causas de su prívativa 
competencia, y de los recursos de 
nulidad que en ellas se interpon· 
gan. 

• Art. 4° -De todo recurso de 
nulidad ó de queja por denegato
ria de éste, se dará cUenta á la Se· 
gunda Sala del Tribunal Supre
mo, la cual, sin mas trámite, se· 
ñalará día para la audiencia pJÍ
blica en que deba resolverlo. 

Declarada la procedencia del re 
curso ó fundada la queja por de
negatoria de éste, la sala hará pu
pl~car su resolución en la tablilla 
c¡ue, al efecto. debe colocarse en la 
puerta del Tribunal, y notificarla 
á los procuradores de las· partes, 
si los hubiesen constituído. En 
la misma resolución, mandará re
mitir los autos á la primera sala, 
la cual sustanciará v resolverá el 
recurso; conforme á- las leyes vi
gentes. 

Art. 5()-Todo recurso de nuli
dad expresamente prohibid<? por 
la ley, será denegado, de• plano, 
por la Corte Superior ante la cual 
se interpusiere; quedando expédi
to al litigante que'se creyese ag,ra
viado el de queja por la indicada 
denegatoria. 

Art 60.~En los casos de duda 
sobre la inteligencia de la leyó so
bre. la manera de aplicarla, el Tri
bunal Suprem·o, previa aµdiencia 
de sus dos Fiscales, pronunciará, 
por mayoría absoluta de votos, la 
resolución que estime más confor-
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me á ia justicia; y esta reRolución 
se observará como regla general 
en todos los1casos de la misma na
turaleza, basta que el Poder Le
gislativo de la interpretación au
téntica en la materia, en vista de 
la exposición que sobre ella le pre 1 

sentará, oportuuamentc, el Tri
bunal. 

Todas las indicadas resolucio
nes serán cit:culadas textualmente, 
á las Cortes Superiore y por és · 
t:is á los Juzgados de l 4- Instan
cia. 

Art. 7º - Cada año, durante las. 
vacaciones. la Corte Suprema or: 
denará la colección y publicación 
de todas las decisiones, y acuerdos 
que hubiese pronunciado 6 cele
brado en el año vencido. 

Comuníquese, &.-Dada&. 

Pedro Jose Calderón. 

El señor CALDERON. - Solici• 
tóquese autorizase á la comisión 
de policía para aprobar la redac
ción de las leyes pendientes, y pa· 
ra.ordenar los arreglos que fue
sen necesarios en la Secretaria. 

Consultada la Asamblea, a¡í lo 
acordó. 

El señor PRESIDENTE.-Se 
suspende la sesión para preparar 
el actéi, 

I 

Reabierta, pocos momentos des
pué-, se leyó y aprobó el acta. 

El señor PRES ID ENTE. -
Antes de declarar cerradas las se
siones de la Soberan a Asa mblea; 
doy gracias á la Divina Providen
cia por la protección que ha dis
pensado alPerú y.á 'la Asa mblea. 

Si en los trabajos llevados á ca· 
bo por la Asamblea desde 1884, 
no se ha alcanzado todo el acierto 
y la perfección necesaria, no ha si
do por falta de voluntad de los 
miembros de este Soberano Cuer
po. La Historia juzgará nuestros 
actos y su fallo imparcial y justi· 
ciero los aprobará. Y o, por mi 
parte, agradezco á mis HH. com
gañeros la confianza que en m{ 

depositaron al elegirme Vice-Pre, 
sidente de la Asamblea, y la bue
na voluntad con que me han se· 
cu a dado desde que asLI mí las 
funciones de la Presidencia por li· 
cencia conced,ida á nuestro ilustre. 
compañero el H. Sr. Dr. Antonio 
Arenas. 

Hago votos porque la Divina 
Providencia continúe prodigando 
sus dones al Per~. 

Quedan clausuradas las sesiones 
de la SQberana Asamblea Consti
tuyente:." en el año 1885. 

Eran las 11 h. 55' p. m. 
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' APENDICE 

En la sesión secreta del 28 de 
marzo se apmbó el proyecto que a 
con tin uación se insert a .Y que se 
mandó publicar por acuerdo de 1~ 
Asamblea,conforme consta en "El 
Comercio'' del 30 de marza de 
1885, Nº 15,467. 

L os diputados · que suscribe[!, 
considerando: 

lQ ue es un alto y premioso 
deber de patriotism_o para la A
samblea procurar. por medios con 
ciliadorE's que cese el estado anár:. 
quico de la República. 

29- Que la iniciativa de este 
propósito se ha hecho en proyectos 
de ley del carácter permánentc, 
siendo una resolución potestativa 
de la Asamblea. 

Proponen: 

Jr,¿an P. Lanf ranco.:_ J. Ga
llagker-Pedro E lguera-J. M a 
ría Vivanco - Etías Malpartida .' 

El artículo 19 se aprob'ó en YO· 
tación nominal por 42 votos con· 
tra 35. . 

Estuvieron por el sí los señores: 
Frías Max, ~ivanco J. María, 
Lanfranco, Abril, Aramburú ,·By•. 
ron, Bo·g-ardus, Basadre, Choca
no Julio C.., Calle J . M,, Calle 
Juan J., Cabello, Dorado, Don ay-
re, Ezeta, Elguera, Fernándet, 
Prada, Fernández, Fonseca, Gon
zªlez del ~iegó, Gallagher, García 
E. ,, García· de la Arena, Hei;rera, 
Herencia Zeva\los, Injoque, Le
piani,, Moncloa, :Malpartida, Mi
randa, Olaechea M. P., Peña y 
Coronel, Seminario y Váscones, 
Sánchez Benávides, Saso y :Jrlo
res, Santisteban, Sánchez Gutié-

Art. 1º-La Asamblea Nacio- rrez Jesús, Sologuren, Sánchez 
nal resuelve nombrar una comisión G u.tiérrez B., Vega D. y -:Villena. 
de su seno, compuesta de tres se- Estuvieron potel nó losseñores: 
ñores reP.res,entantes elegidos por Arciniega, Alarco, AraAda., Alva· 
mayoría absoluta, para que se rez Campo, Briagas. Beingolea; • 
acerque al General <;áceres y a- Balarezo, Barriga, Corpancho M. 
c:uerde con él las bases 'de un ave- N., Carrasco, Capelo, Calderón, 
nimiento pací6.co con el Excmo. Campo, Carrión, Castro, Delgago, 
Gobierno Provisorio. Espinm,a, Echenique J . María, 

Art. ·~-Verificada la elección Iglesias, Melgar, Ospres, Olaechea 
de los tres miembros, la Asamblea L, D., Orbegoso, Posada, P ache 
en sesión secreta les dará las ins- co, P uente, Revoredo, R uso, Sal-
t rucciones respectivas. , món. Salazar, San J uan, T orres , 

Dése cuenta, &. T rujillo, Urresti y Urrunaga. 
El artículo~ fué _aprobadó por 

Lima, 19 de marzo.de 1855. todos los votos menos 6. 
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Comisión de Redacción (1) 

Excmo. Señor: 
I 

La Asamblea Constítuyente ha 
prestado su s0berana aprobación 
al siguiente dictamen de I la Co
misión de Policía, expedido en el 
grave y delic~do, asunto á que se 
refiere: 

Señ.or: 

"La Comisión de Policía, de
" plor(ndo y cond~nando los e~
" candalosos atentados comet1-
' ' dos en la noche ,de~ Sábado 11 
-" y· en la madrugadi!, del Dom in
" go 12 de los corrientes, en la 
" persona del honorable Repre
" sentante por Castrovireyna, se
" ñor doctor don Lauro Arci
" niega; y, después de haber to
'' mado- en séria consideración 
" los oficios dirijidos a la Asam-
11 b ea, por el referi.do Re~r~sen· 
" tan te y por e-1 Señor Mm1st1:o 
" de Gobierno, relativos al mis
., mo asunto, os propone: . 

''l. 9 Que-:,;;e nombre una c?mi
,, sión de tres de V\!lestros m1em 
" brosJ que se ace~q~en. al bono·
" rable seilor Arc1n1ega, con el 
" objeto de significarle la pr~fun· 
'' da indignación•que han causa 
'' do en lá Asamt>lea, los atenta· 
'· dos y vejaciones de que ha sido 
" víctima. 

''2. º Que se oficie al Señor Mi · 
• " nístro de Gobierno para que el 

" Supremo P oder Ejecutivo or· 

(1) Se pubhc:6 por disposición d~ la Asam
blea en "El Comercio" del \ 7 de abril de 1885, 
N<? 15,480. 

, 
'' :lene, inmediatamen te, que el 
'' Coronel don Manuel Saavedra, 
'' el Sargento Mayor don _Me!
" chor Maldonado, el Teniente 
'' don José Guerrero y los cóm 
" plices de éstos, sean juzgados 
" por un- Consejo de Guerra, ~1 
'' cual se sujetará en el pro~~d1-
" miento á las Ordenanzas M1hta-
11 res, y en la aplicación de las pe
" nas al Código Criminal de la 
" República y á las .de~ás leyes' 
'' vigentes en la materia, en el 
·' fuero común; quedando desde 
" luego, separados de sus respec
,, ijyos cargos los dos expresados 
" jefes.· 

"3,9 , Que el Ministerio de Gue-
• " rra dé cuenta, diaria, á la 
" Asamblea del estado del juicio. 

"4. 0 Que esos acuerdos se co· 
" muniquen oficialmente al ofen
" dido1 y se publiquen en los 
" piincipales peri~dicos de la Ca· 
" pita! y del vecino puerto del 
'' Callao. 

Tenem0s a honra comunicar· 
lo a V:E. para su cumplimiento, 
en la parte que le respecta. 

Sala de Sesione~ · de la Asam
bleá, en Lima, á 15 de Abril de 
1885. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi
sión, Abril, 16 de 1885. 

Pedro :[osé Calderon. -Daniel 
Ruzo.-M. B . Barriga. -

... 
Lima, AbrÍJ r6de i885 

Aprobado 

Lan/ranco'---

' 
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Redacción. . . . . . . . . . . . . . . .. 

.B_p,nemeritos á la Patria.-Véáse, Acc;iones de guerra. 
Berna/es, Loreuzo.-Se aprueqa un proyecto recomen

dándolo al Ejecutivo para s.u ascenso . . . . . . 
Biblioteca Legistativa.t--No se admite á debate el proyec

to sobre nombramiento de un em.pleado para su 
arreglo, mane.jo y conservación . . . . . . . 

Billetes. - Pa&a á comisión el proyecto que dispon~ que el 
Gobierno haga venir de Estados U nidos los 29 mi
llones 875 mil soles billetes que réstan de la emisión 
ordenada por don Francisco García Calderón . . 

Biltetesfiscales.-Pasa á comisión el proyecto que dero
ga los decretos sobre fijación de su tipo por las 

. aduanas y Cajas Fiscales de la República . . . . 
Billetes fiscales Je 500 soles cada uno. -Dictámenes de 

mayoría y minoría de la comisión de hacienda en el 
expediente remitido por el Poder Ejecutivo . . .. 
Debate del dictamen de mayoría . . . . . ,• . . . 
Continúa el debate . . . . . . . . . . . . . . 
Se dá por suficientemente discutido el djctámen . . 
En votación nominal se desechan los arts. 19 y 79 
del proyecto de la' comisión en mayoría, y en vota
ción ordinaria se rechazan losartículos 20, 30, 4º, so, 
6Q y 8Q del mismo proyecto . . . - . . . . . 
Se inicia el debate del dictamen de minoría . 
Debate y aprobación de lo~ arts. 19, 29 y 39 del ·dic-
t.ámen de minoría . . ~ . . . • • . . 
Se desechan losarts. 4V, 59 v 69del mismo dictamen 
Aprobación del art. 7° . . •. . . . . . . 
Se aprueba un artículo transitorio . , . . . . 
Debate y aprobación de los arts. 49 yr59 presentados 
en sustitución de los desechados . . . . . . . . . 
Redacción . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 

-Bomberos.-Véase: Compaflías de Bom/Jeros-Compa-
flías de Bomberos J' Salvad.ores. . . . . . . 

Bondy, Carlos.-Véase: l3eneméritos á la patria 

Cajaf!!..rarca.-Véase: Senadores por Caja.marca. 
Catlarr.-Véase: Senadores por el Callao. 

Página 

219 
305 
340 

344-345 

89 

242-243 

178-179 

261-272 
272 

273-275 
276 

276-277 
277 

278-283 
283-285 

285 
285-286 

287-289 
6°-317 , 

...., 
• 



-376 -

Canje de incas. -Véase: Billetes fiscales de 500 soles ca-
da uno. • 

Carrasco, Manuel María. - -Pasa á comisión el proyecto 
que le asciet1de y le c;oncede pensión vita-licia . . . 

Caleta .de Ite.-Pasa á comision un proyecto ·para que se 
le déclat;e puerto menor . . . . . . 
Informes y dictámen . . . . . . . . . . . 
Se aprueba· con ma.dific ci-0nes . . . . . . . . . 
Se aprueba como redactíón la del proyecto . . . . 

Cámara de Diputados,..:...Constitución de esta.-Véase. 
Congreso Constitucional de 1886. 

Cdm:aras Legislauvas.-\{táse: División de lá Asam
•tea. 

Cáinar,a dB Senadores.-Constitución de es"lá.-Véase: 
Congreso Constitucional de 1886. 

Cámpo, Ezequiel del:-Vé.ase: Beneméritos á ta patria. 
CarÓajalh M. Meliton ...... Se aprueba el dictamen que le 

asciende á la clase de capitán de navío efectivo .... 
Redacción ............ . 

Clausura de las sesiones. -No se admite á debate el pro• 
• yectQ de los SS. Aramburú, Gallagher y Echenique 

que señala día para la clausura • • • • • 
Clausut"a de las se.s-iones.-Pasa á "€omisión el proyecto 

de los SS. Pacheco, Torres y Alva:rez Campo que 
señala día para la claus.ura . . . . . . . . . . . 
Se lee el dictamen de la comisión de Co'nstitución y 
vuelve á comisión . . . . . . . . . . . 
Nuevo dictamen y proyecto ele la comisión 
Aprobación del proyecto de la' comision . 
Redacción . . , . . . . .. . . . '. . . . . 
CJa usura de lé'ls sesiones . . . . . . . . . . . 

Clu.b Peruano de tiro al blanco, esgrimq, y gimnasia.
Pasa a comisión el proyécto que le adjudica una fa. 
negada de terreno de la ha-eienda Santa Beatriz . 
Dictamen y aprobación . . . . . . . . . . . . 

Códig~~:~tónQ~eda • ~en.di~nte. la· v~t;ción. d·~¡ .ar.tí~ul~ 
1 ~el proyecto que lo reforma . . . . . . . . . 
Aprobaci&ndel artículo 19. . . . . .... 

id de los artículos 29 y 39 y rechazo. del ar-
tículo 4~ . . . . . . . . . . . . . . . 
D~ bate del artículo So . . . . . . . . . . . . . 
Aprobación de los arÚculos 59 y 6Q • vut1ven á co
misión los artículo& 7'- y 8° . . . . . . . . . . . 
R~dacción . • , • • • . • · • • • • • • • 

Código (;ivit de Enjuici"tunien-tos.-Pasa á comisión et 
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proyecto que suprime el .título 29 de la sección I"" 
libro 2◊ •. . . • · • · · · · · · · 1 • • 

Código de Co,ne1"cio.-Pasa i la órden del día el proy~to 
que lo complementa en lo que se refiere al Seguro 
Marítimo . . . . . . . • • ... • 

Colegio de San Nicólás de Huamachuco, -No se admite 
• á debate un proyecto que lo tscepcion a de la ley so

bre Colegios Nacionales . . . . . . . . . . . . 
Colegio Nacional de Guadalupe.-Pasa á comisión el 

proyecto que le adjudica la renta que produce el 
fundo de Santa Beatriz . . . . 
Inform~ del Ejecutivo y <iictámenes . . . . . 
Aµrobación del dictamen de la Comisión dehacienda 
Redacción . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Colegios nac,ionales de instrucción media.-Pasa á 
comisión el próyecto que los establece en las ca pita· 
les de departamento . . . . . . . . . . 
Dictamen. . . . . .......... . 
Debate y aprobación del proyecto . . . ,· 

Cómisión de Beneficencia Se completa su pe:rso1tal. 
Comisión de Constitución , , ,, ,, , , 
Comisión de Gobienw ,, ,, ,, ,, 
Com·isz"ón de Guerra , , , , ., , , , 
Comisión de Hacienda ,, ,, " 11 

Comisión de I ustruccion , , , , , . , , 
Comisión dt / '11,5ticia , , , , . , , , 
Comz'sión Militar ,, ,, ,, ,, 
Comision de Poderes , , ,. ,, , . 
Comision de .Premios ,, ,, ,, ,, . . 
Compafl:la,sde Brmiberos.-Pasa ácomisión el pfoyecto parn 

que se le!Sadjudiquelocalesde propied ·d' del Estado 
Cr,mpañtas ae. Bomberos y Salvadores.-Pasa á comisión el 

proyec~o que acuerda una ~nta peruana como sím
bolo de gratitud nacional á los que asistieron á las 
acciones de guerra con Chile . • . . . . . . . . 

ComfrionEspeii"al.-Se integra la que de.be dictaminar en 
el proyect() que reforma la Constitución de 1860 . 

Comz'sioninvestigadora.-P.romu1gaci6n <le la ley relativa al 
nombramiento de la que debe investigar todos los 
actos que se refieran á la guerra de las Repú Qli~as 
del Perú y Bolivia con la de Chile . . . . . . . 

Compaflía Peri,vian.'-No se adm'ite ~ debate el proyecto 
que dispone que no s._ oblig<;\toria para la Nación 
cualquier trapsación pecuniaria que se celebre con 
e~a e.oro ¡;a sino se somete a la a . r h; e· ' n de la 
~ :am blea ó e.el próximo Cong eso O lin~1riu . 
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Comisión de..._ Poh'cía.-Promulgación de la resolución 1egi~
lativa que la autoriza para resolver los asuntos que 
conforme ~l Reglameoto deben ser sancionadas por 
la .Asamblea . . . . . . . , . . . . . . . 

Compaflías de vapores.-Promulgación de la resolución 
1egislativ~ que ab oga todos los privilegios concedi
dos á las compañía$ de- vapores e:x.tranjeros. . . 

Compafl{a Inglesa de Vápore . -Véase: Dereckos de puer-
to y tonelaje . . . . . . . . . . 

Condecoraciones.-Véase: Bey, Chamberlain Foderé Pradi r 
Páblo. . . . . .............. . 

Congreso Constitucional de 1886.-Dictámc.n de 1a com1swn 
de Constitución relativo á organizarlo . . .. 
])ebate . . . . . . . . . . . .. , • • • • • 
Cont'in'úa el debate y se adoptan varios acuerdos .. 

• Dictá¡nen de la Comisión de redacción y cuadros .. 
Congreso de Plm.ipotencianos.-No ~e admite á debate el 

proye~to que dispone que el Ejecutivo invite á los 
Estado Latino-A meri ,·ano para su celebración . 

ConsPjo de Guerra de Oficiales Generales. Previo deba te, 
el Sr. Urrunaga retira su allanamiento para formar 
parte del que debe jüzgar al Coronel 1A Manuel de 
la E. Vento ............. .. . 

Constitución de 1860. - Véase: Comision Espe_cial. 
Contratos entre partic1,lares.-Pasa á comisión el proyecto 

que concede plazos para HU pago . . . . . . . 
Contr'ibucio11.es.-No se admite ~ debate un proyecto que 

señala la forme de cobrar las de locomoción p,eri:;o
na1 y espectaculos públicos creadas por la !~y de le,> 
de n oviem tfre de 1879 . . . . . . . . . . . 

Contribufiones.-Proyect condon{1.n'dolas á los que las 
abonaron el año 1884 al Gobierno Nacional v á lós 
rebeldes . . . . . . . • 
Pasa á comisión . . . ... 
Dictamen v aprobación : . . . . . . . . . . . . 
Becia~cién ·: .. . . . , . . . . . . . . . . 

Corte Suprema_.-f,e apruéba unfroyecto relacionado .con 
su orga01zac16n. 
Redacción. 

Cortes S-ujerz'ore.; de Ancachs )' Piura.-N,o se admite á de 
bate el proyecto que ias restablece ........ . 

Créditos )' deudas hipotecarias. -Pasa á comisión el proyec
to quefos reduce al SO% de su valor nominal .. . , 
Dictamen de i.i. comisión de Justicia .. 
A¡>lazamiento. . . . . . • • • - . . - • . . 
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Se acuerda discutir el dictamen de la comisión de 
Justicia . . . . . . . . 
Se presenta una modíficación y es aprobada 
Aprobación del proyecto . . . . . . 

• Texto de\ proyecto aprobado ...... • • 
Se desechan varias reconsideraciones . . . . 
Redacci6r, . . . . . • • • • • • • 

Cuzco: VéaRe-Se,iadores por el Cuzco--Navegación y colonita-
.J • A ,; , cíón u,f.t mazonas 

D 

Desconocimiento de la Asamblea., __:No se admite á debate el 
proyecto para que pase á comisión el decretó dic
tado el 8 de Julio por el Ejecutivo desconociendo 
su exi·s.tencia . . . . . . . . . . . . . . . 

Dcmarcacian territon:at. - V ease Ascope-Morropon. 
Derechos de 'j)tterto y tQnelaje.-Promulgación de la resolu• 

ción lllg"is.lativa que declara nula la cláusula 12~ del 
contrato -celebrado por la Dirección de Correos con 
la Com añía Inglesa de VapQres . . . . . . .. 

.Deudas hipoüc rías. - V eáse: Créditos y deudas hipi9tecarias 
Díée Ctlnseco, ermin.-Véase: Beneméritos á la Patria 
Diputad-o suplf te por Acomayo.-Se acuerda llamarlo . . 
Díputado sup!en'tf por Huailas. -Se acuerda llamarlo . . 
Di.putada sup!enk por Lambayeque.-Se acuerda llamarlo . 
Diputados por Pa.mabamba. - Dictame'nes de la comisión de 

poderes . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
Se inicia el debate del dictamen de mayoría . 

. Continúa el debate . . . . . . . . . , 
Se .tprueba el dicta roen de mayoría . . . . . 

Diputados por Puquína. --Dictamen de la comisión efe Po-
deres: , . . . . . . . . . . . . . , 
Deba te Y. rechazo . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputadt>spor Tacnay. /rim.-Véase:Congreso Constitu
cional de 1886. Dictamen de la comisión de' redac
ción 

Diputado Suplente de Tarata. -Se acuerda llamarlo ..... 
Díputad()ssuplenús.-Se acuerda llamar a los de los pro· 

pietarios que se encuentren impedidos .de asistjr á' 
las sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . 

División de la Asamblea en dfJs Cámaras.-Proyecto de los 
SS. Calder n, Casós, Beingolea y Elguera para 
que la Soberana Asamblea se divida ~n la Cámara 
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de Diputados y de Senadores; se manden practicar 
• elecciones para integrar la Camara de Diputados pa

ra elegfr Presidente y Vice-Presidentes de la Repú
blica. . . . . . . . . . . 
Pasa á la órden del día . 
Debate y aplazamiento ... 
Debate. . . . . . . . . 
Apro baé:ión en votación nominal de la 1 ~ parte tlel 
artículo 10 . . . . .... • ...... 1 

••• 

A.probación 'de la 2~ y 3~ partes del articulo 1 O . • 
Debate y aprobación de lo~ artículos 2º, 39 y fo .. 
Se aprueba como redacción el texto del proyectq . 

E 

.Echenü¡,µe /uan Martín.-Proyecto del señor Herrera as· 
cendiéndole á General oe Brigada. . . . . .. 
No es admitido á debate . . . . . . , . , 

Echenique, Junv,Jlfartín. -Proyecto de los S. S. Chocano 
Gallagher y otros ascendiéndole á Gener:al de Bri 
gada ...... , 
Pasó á co1nisión. 
Dictámenes. 
A pro bacíón. . . ,. . 
Se toma .como redacción la del proyecto . 

Eleccion de Senadores.;_..Se acuerda la forma de pl"'oced á. 

• 

Págh¡a 
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84 

86..:...87 
90-97 

97' 
101-102 
102-103 

107 

99 
. 100 

100 
100 

175-176 
182. 
182 

la elección ..... • . . . . . . . 114-116 -118-119 
Emol11mm,tos.-Proyecto del señor Santisteban fijando los 

de los S. . Repr~sentes . . . . . . . . • • 
No es admitido á debate . . . . . . . . . . . . . . 

Emolumentos.-Aprobación del proyecto que dispofle que 
las liquidacione de'".re orería por estos se reóbán en 
las oficinas fiscales como monepa metálica . 

éstuelas de Artes y Oji'cit1s.-Proyecto .estableciendo tres 
en ]a República . . . . . . . . 
Pasa á comisión .... 

109 
110 

349 

122 
123 

Di:.:tamen ... 
Deb,tte y aprobación. del dictamen .. 

• 319-320 
320·-321 

Expropiacz'ón. -Véase~ Hacienda ''M_orropón" 

F 

Frrr()ol rn'l,·s-No se admite a debate el proyecto que·decla
ra sin vaior ni efecto los contratos celebrados por el 
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Página 

Gobierno, eón don Miguel P. Grace, sobre conclu-
sión del ferrocarril de la Oroya, Socabón de •Paseo y 
arrendamiento del ramal del Callao á Chicla . . . 172-174 

G 

Garcia Boada, Manuel.-Se le concede indulto . . . . . 
Guimaraes, Amhrosio:-se le indulta. . . . ..... 
Guzmán y Valle, Enrique. - Véase: Beneméritos a la patria 

H 

1-Iacienda "Morropon''.-Pasa á comi ión el proyecto 
que faculta al Ejecutivo para expropiarla . . . . 
Proyecto y dictámenes . . . . . . . . . . .• .. 
Se aprueba el dictám~n de la comisión de hacienda 

Hernánde.z, Miguel.-El señor González del Riego retira 
el proyecto para que- se le ascienda . . . . . . 

Hernánde.z, Miguel.-Pasa á la órden del día el proyecto 
para que se recomiende al Po'der Ejecutivo que le 
ascienda . . 
Aprobación. . . . . . . . . , . . . . . . .. 
Red~cción . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héros, Carlos de los.-Veáse: .Beneméritos a la patria 
Huancavelica.-Véase: Senad.ores por Huancavetica 
Hudnuco.-Véase: Senadores por Hitanuco.-Navega-

cwn y coloni.zacion del Amazonas 

I 

Ybaflez, ,Maria Romualda,-Se aprueba un dictamen .rela
tivo á recomendar al Ejecutivo el pago de su pen-
sión . . . . . . . . . . . . . . 

Ica.-Véase: Senadores por ka ...... . 
Igle$ias, Lorenzo. -Pasa á comisión el proyecto que le 

asciende á la clase de General de Brigada . . . 
Dictámen y aprobación . . . . . - . , . . . . 
Se aprueba como redacción la del provecto . . . . 

Iglesias) Miguel. Proyecto del señor Herrera ascendieo
dole 'á General de División . ,. . . . . . . ... 
No es admitido á debate . . , . . . . 
Pasa á comisión el proyecto del señor L~piani . . 

Imprenta.-Véase: Libertad de Imprenta 
Impuestos á los ag11ardietttes en la montafla de Vitoc. 

\ 
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251 
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356 
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206 
237-238 

238 

99 
100 
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, 
Pasa á comiliión el prnyecto que hace extensiva á 
estas montañas la lev de 25 de enero de 1879 . , . 

Incas. Véase: Billetes fiscales de 500 sole5'"cada uno. 
Indultos --Véase García Boada, Manúel-Yaiíez, Ricar

do - Guimarae's, Am brosio- M onterroso. José
J osé, Pischedda de Pinna, Angela, Pingo, Lucas, 

- Puertas Sesatiego, Juan-Vi/legas, José. 
In.stq,lación de las Juntá§ Preparatorias • 
Instalación de las sesiones de la A!rnm blea . . 
Interperlaciones al Sr. Ministro de Hacienda .-'.-ee pasa 

á sesión secreta para leer el pliego presentado por el 
señor Villena . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interpelaciones del Sr. Ministro de Hacienda. ·-Queda 
pendiente la votación ~e la admisión á debate' del 
pliegó presentado por el señor Peña y Coronel . . 
No se admite á debate en votación nominal . . . 

Instrucción media .• Veáse: Colegios nac,ionates de ins 
truccion media 

J . 

Juez de aguas y revisiones.-Pasá á laórden del día el 
prnyecto que le aumenta el haber . . . . 
Aprobación, . . . . . . ..... . 

J_uez de revisiones-y privativo de ag,uas. ·· No se admite 
á debate e1 p·royecto aumentandoleel haber 

Judicaturas de primera instancia.-· Pasa á comisión 
el proyecto que las restablece . . 

Jun_ín.--,Véáse: Senadores por Juniín 
7untas preparatorias.-Instalación .. 

2i Junta ..... : . • . • 
3~ " 
4~ .. 
s~ .. 
6~ ,, 
7~ " 
8~ ,, 
9~ ,, 

10~ ., 
Ultima Junta . , 

J,uramento.-Prestan el reglamentario los Señores: Sa
muel $Woguren, Guillermo""Bogardus, J osé Santos 
Urresti, Enrique Bustamante y Salazar, Eduardo 
Vi11ena, José Lu' .Salatar, Víctor Castro Iglesias. 
Joaquín Capelo y José Rafaei Lepiani . . . . . 
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Del Sr. Juan Alvarez Campo. ' . 
,, ,, Gabino Orbegoso . . 
,, ,, José Félix Castro . . 
,, Manuel Miranda . . 
, , , , Luis Roca y Boloña . 
, , , Domingo de Vivero . 

,, ,, Juan M. Díaz . . . 

L 

.. 

~ 

Lambayeque.-V éas~: Sena'dores por Lambayeque 
LanfrancoJ Joaquín P. y Arana, Ramón.- Se aprueba el 

dictamen que manda ~ortar el proceso que se, les si
gue por el delito de tentativa de defraudación . . 
Redacción . . . : . . . . . . . . . . . . . , 

Larraftaga, Federico.-Pasa á comisión el p.royecto que 
señal-a el montepío que deben percibir su viuda ,é hi-
joSI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"La Tribuna"-Proyccto disponiendo la supresión de es
te periódico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Se dispensa del trámite de comisión y se acuerda su 
preferente debate . .• . . . . . . . . 
Debate del proyecto con asistencia del Consejo de 
Ministros. 
Aprobación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Redacción . . . . . . . . . . . . . . ... 

Leguájes.-Se acuerda oficiar al Ministerio de Hacienda 
para que los facilite a los representantes por Piura. 

Leyes y resoluciones. -Véase: Promulgación de leytls y reso
luciones 

Libertad. - Véase: Senadores. por la Libertad 
Libertad de iniprenta. -Pasa á comisión el proyecto de los 

señores Sánchez Gutierrez, Benjamín y Jesús sus
pendiendo los efectos del decreto de 26 de febrero 
Dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Se inicia el debate . . . . . . . . . . . . . . . 
Se aplaza el proyecto en votación, nominal 

Licencia.~Se concede al señor Víctor Sanchez Benavides 
Licencias.-Se concede al Presidente de la Asamblea señor 

doctor Arenas . . . . . . , . . . . . . 
Se acuerda al señor José Silva Santisteban 

Li"ma. -Véase: Senadores por Lima • 
L01'eio. -Véase: Senadores por Loreto 
Lucanas.-Véase: Diputado Suplente por Lucanas 
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General de Brigada . . . . . . . . . . . . 
Pasa á comisión. . . . • . . . . . . . . 
Dictamen .. 
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dos Fiscales. . . . .,. . . • . . . . . . . 
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.zar, Carolina. • 

Montepío.~Pasa á comis· 'n el proyecto que dispone que 
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los efectos del montepío los jefes y oficiales del ejér
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(1) Este proyecto fué aprobndo en sesión secreta y por eso no consta su aproba.cióo en las 
actas de las sesione, pú blieas. 
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Senadores por Tacna.-Véase: Congreso Constitucional de 
1886.-Dictamen de fa Comisión de redacción. 
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ERRA 'VAS ADVERTI :AS 

• 

Párina Columna Linea Dice Debe d~1r 

1 P' 91, Domingo G de la Puente Domingo G. de la Fuente 
5 1,.. 10 Domingo la Puente Domingo G. de la F•ente 
9 1,.. 14 P.uente Fuente 
12 1 ... 12 Puente Fuente 
14 1'-' 9 Domingo G. de la Puente Domingo G. de la Fuente 
19 1• 23 Flores Torres 
21 1 ... 33 Flores, 'forres 
66 1 ... 37 akrtu 111artase 
97 2• 14 C ocano, (don Carlos) C ocano (don CaÑoll), 
24-8 . 11!, 43 elprog~ el proceso 
269 1• 30 en 1870 en 1880 

.. 284 2• 17 M, Lanfranco Lanfranco 
288 2• 29 Silva Santisteba~ Saco y Flore■ Silva Santiste ban, Saco y Flore■, 
289 1• 35 Vivero Zevallos Vivero, Zevallos 
309 2 ... 4 Senadores Suplentes diputados suplentes 
311 2• 5 un 6 por ciento un 60 ~or ciento 1 

312 2•, 15 Eqero 1865 Enero e 1875 
312 2• 41 de 1851 de 1881 
813 1• 33 los créditos loll réditos • 813 2• 25 de 1886 de 1866 
314 1• 23 redacciód reducción 
314 1• 25 fondos gravados fundos gravados 
323 1• 13 el que reconceda el que recomienda 
323 1• 37 Víctor M. Prada y Paz Soldán Victor M. Rada y Paz Sold!n. 
325 1• 17 Pedro Pedrazi Pedro Pedraz 
323 2• 8 a Manuel Gonú.les Prada. á Manuel García Boada 
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